
 

_l 

716 
~ ~C:ISL/\T UM 

CONGRESO _ ... ,, .. _ .... .............. . 

11 ' • 

CONGRESO DEL E ADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 
1 1 • • 

1 
RE_CI, ¡Ü DOCUMENTA.L 

CUENTA PU LICA MUNICIPAL 2024 

... ·. 
e Morelia, Michoacá 1 •de •Ócampo, ·$iendo ·las -1?:, : L.Jl./ ·horas ·del ·día 

a o del 20 , ·se : recibe por parte del (a) C. 

1 · quien se identifica con credencial 

pa
1

ra votar l ero · 1-'\ oo 2.-l quien en este momento manifiesta · 

bajo protest e decir verdad que}:éupa el cargo de pi €:<2Y:n,e,, ~ wrv@ 1\i11)'.1 g:iel 

M~nrcipio M o~ A~I '. ' Michoacán de Ocampo,, mismo 

que en est cto hace entrega dellaocumento que contiene la CUENTA PUBLICA 

MUNlCtPA EL EJERCICIO Fl~iHAL 2024, ·el· cua~ se en-tíega -ert 72--Z- ~egajos 

con L.t 2o. fojas, en medio Jbctrónico 10c.o ~ ~ue dice se contiene el 

d9cumento e la cuenta públid l del Ejercicio Fiscal 2024 y del organisrrio 

.5,-A, ' . ,..........,-,-1,.,.e, A :.;¡ A 1 • ¡· . ~- ., · ' , . 

, ~or lo qu e recibe por el Con
1 r¡eso del• ~stado de Michoacán de Ocampo, en 

presencia 1e un representante! i e· 1~: Auditoría Superi.or de Michoacán, la 

Licenciad~I ¡ na Karen Alfaro Av?jo•s, -qLÍ!~'~-ha verificado _que la Cuent~ Pública 

fue -presentE a para efectos ·de ·dai ·cumpl1m1ento a ·lo ·previsto por ·el arttculo 123 

fr~ccióri 111 e la Constitución Políti a del Estado Libre y Soberano de Micho.acán de 

O campo, a i como el segundo p; · r'rafo del artículo 42 de la Ley de Fiscalización 

S~perior y JJ dición .d~ Cuentas d 'I ~sta~-~;.:¡~ ri~~oacán de _ocampo. 

D j I t .1 1 c · · · 1 / t · d.·•· , .. A ct·t · s · d M. h · 
e o an e 10 , a om1s1on nspe ora e .. a a , ona upenor e te oacan, se 

r~serva de tr del marco de sus thbucioiies y competencia, el análisis y revisión 

del conteni b del documento que · 
1 recibe,_-en ·los términos-de ·la Ley en •la materia. 

1
. ¡,. ~éSO DEL ES,. 1 1 

·C . ., ¡.,!,. '101',C4~,,qDo 1 
: • • J 

.(VI ~ lGISLAJl .. ~ ,.\ ¡ I . ' . 
ia de la Mesa Direc iva .. ·-C~.~ Pi .~~ '20$\ 

el Estado de Mich
1 

¡k~n ·:" :(f _Y~~tamiento de Mo:e@ JA 
Michoacán. 

¡ 1 1 . ' 

/ ontacto d uien entrega: 1 ! j · . · _. . 
º,·orreo ele , n ico de quien entrl , , j ÚQJA. ~;·m~--6 I e rno r-cl(t\ , "º b , m" 

Teléfono: 3"~1.o1 ó I ~-O<; .. ---~----------,.----
t. 

i 



-----------------~~~-~--· ·--- -

E-x· fe"D 1· 1::hf.18:) C:e)·N · 5'/tVVJ: e;¡ ó w. ffi r: o:!), 

i L6{tút>' . . . . ... : . . 
A . . . OABN~. ~&A~ .. · .. ArvUIA ... rl · ... ~ .· . 

e~~º'~ t===tf"'JMCA~ Dl11.<0pee tr-«~c -7e>f4,) -issFOJA) 
1=-',,Ú ~~. ·. k.Pee,~?N ~·~7A/ 2,./__,[j · · . 3@k -Fó;P-1""::i 

· I 1 11 · 

~KfB'D)~·· ~~')>N J,q_·• .. 61~
1 

· .. ~~- &t,i~ @J111i,fJ'riff;J 

--€-L.- ~Tf.-.f~d'l l;, · .. l?óS L,~)l qe50 R:X0 .... 
' . . . ' .. • 

l. .. . . ·-.. . . . , . . . 

8)0~\~°E ~Lfa61'¿)~ , ~ ~ 7 ~ / Q\) vit -~ ~ue: 
COV\.,,-tfo ~- .. ~ · 4)A-~~Nf~ . 1 "l USwtrSó , · 221-~ ~ 

. . ~ . J 1 1 

~~~ ~aAMv~ .J,v·ot~~ L.·· .·. B) .·-~[~~~-e 
By<fB);¡~- IN~o~-6 iltL: ~ :Pk> - ~ , . ~ z_ ¿¡ 
~Q; 7r-rw (_ A--/\J0Ci:Yq) . ·1L~m g ~~ 

, ' ' . . . . 1 

~~~~~~~---~~~ .. ~-~SD b{b 
~t~T D~··'f\;t,Jf:>úlA/J .· n ~º -2,¡ . 4-ºWlS 

. · ·. · 1 · - 11 

-B'Nfü:Yl~ ~DA~ :. ~ VB5 ~ 
-8/fBúFr-,cr-fit 0\B mY\/\. J>lGNl~D, _ 1. Vf~' 2-iJ:!& €-O~ 

t:N ',) \ . ./1 ' lb'?' ir: ./1 /1,4 = 
V/ -f~l~ ~ MG0,fi~: ~ ~- VvlffVIN o -{,, _l--.& . . ,· . ~ 

f3i tt?'-0 ~~ CA5V1 VD .. Ll)/Mf( 0 - /~ ~lt(D · i P0tl~ 

gy ~ ~ J\N1pl.ft~ 1 utj+rB' .· ·~ ~ . ;-" . . -
tit~~)~L ··1 nA··MltfF~). /.l :~ro g LL 12 yro 
iolfm1~. :r-YtAVIA ,i ~~ 8L-<t-0Yfb 
Bf,?f?Cl~~ 1NST11lh17J ~rvrt1if'L~5~UD 
13t-f~~ Q?lR{M'o · ~r' -¡(~si> . . , . 

. lql ~~ -w~ ~ ,@L,- wvn> ~~ 
/W0~-- '• ' . 

000FoJ7V 

· tld3"'&.1.r6 



V 

-¡--

.'(; \' . 

'.:'.':/'¿( 

000001 

1 MUSA 

MUNICIPIO DE MORELIA MICHOACÁN 

INSTITUTO MUNICIPAL 
DE SALUD 

ESTADOS FINANCIEROS 
CORRESPONDIENTES A LA CUEN'T_A. , 

PUBLICA ANUAL EJERCICIO 2024 

. 

' 

Morclia 
2024 - 2027 

1c oulcu. .. udu,<au11AA Pttm,., 
o,a{-7""- p¡ Atl>.i!NITTlll'ClÓff 

HOJAOl A LA 
\ 



FRACCIÓN 11 
ÍNDICE DE CONTENIDO 

000002 



) 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

INTEGRACION DE LA INFORMACION A NOVIEMBRE 2024: 

FRACC /l.- INDICE DEL CONTENIDO: 

FRACC 111.-COP/A DEL ACTA DE SESION DEL AYUNTAMIENTO. Certificada por el Secretario de 
Ayuntamiento en donde conste la aprobación del Informe Trimestral correspondiente,· y, 

FRACC IV.-INFORMACION CONTABLE. con las clasificaciones siguientes: 
A).- Estado de Actividades: 
B).- Estado de Situación Financiera. 
C).- Estado de Variación de la Hacienda Pública. 
D).- Estado de Cambios en la Situación Financiera. 
E).- Estado de Flujo de Efectivo. 
F).- Notas a los Estados Financieros 
G).- Estado Analítico del Activo. 

FRACC V.- INFORMACION PRESUPUESTARIA. Clasificada conforme a lo siguiente: 
A).- Estado analítico de ingresos, del que deriva la presentación en clasificación económica 

Por fuente de financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados; 
B).- Estado Analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivan las siguientes 

clasificaciones; 
a).-Administrativa; 
b).- Económica; 
c).- Por Objeto del Gasto; y, 
d).- Funcional. 

FRACC VI.- /NFORMACION COMPLEMENTARIA DE ACUERDO CON LO ESATBLEC/00 POR EL CONAC 
que se Integra por el siguiente formato: 

A).- Informe respecto al ejercicio y destino del gastos federalizado y reintegros de los 
recursos no devengados en base en lo establecido en el artículo 81 LGCG. NO APLICA 

B).- Conciliación entre Ingresos Presupuestarios y Contables. 
C).- Conciliación entre los Egresos Presupuestarlos y los Gastos Contables 

FRACC VII.~ INFORMACION FIANCIERA, que hace referencia la Ley de Disciplina Finandera de las 

Entidades Federativas y Municipios se atenderá a los criterios y formatos establecidos 
Por el CONAC, que son: 

1.- Estado de Situación Financiera Detallado. 
2.- Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos. 
3.- Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamiento. 
4.- Balance Presupuestario. 
5.- Estado Analítico de Ingresos Detallado. 
6.- Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado con la siguiente 

Integración: 
6.a. Por Objeto del Gasto. 
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, . INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

6.b. Clasificación Administrativa. 
6.c. Clasificación Funcional. 

6.d. Clasificación de Servicios Personales por Categoría. 

7.- Proyección y Resultados de Ingresos y Egresos mediante el siguiente contenido: 
7.a. Proyección de Ingresos. 
7.b. Proyección de Egresos. 
7.c. Resultado de Ingresos. 

7.d. Resultado de Egresos. 
8.- Informe sobre Estudios Actuariales. 

• Guía del cumplimiento de la Ley de Disciplina financiera de las Entidades 
Federativas y Municipales. 

FRACC VIII.- INFORMACION COMPLEMENTARIA, solicitada por la auditorio Superior de 
Michoacón, que se integra por: 

l.- Conciliaciones bancarias, copia de los estados de cuenta bancarios, así como los 
auxiliares contables mensuales correspondiente al trimestre de que se trate. 

2.- Balanza de Comprobación al último nivel de desagregación, acumulada al 
acumulada al trimestre que corresponde. 

3.- Información que se Integra con los anexos siguientes: 

ANEXO 1.- Reporte de la Aplicación de la deuda pública adquirida para inversiones 
Publicas productivas: NO APLICA 

ANEXO 2.- En cuanto al avance del trimestre que corresponda de las obras publicas 

Invariablemente de la modalidad de ejecución conforme a su formato e 
Instructivo: NO APLICA 

ANEXO 3.- En lo que respecta a la información programática, deberá presentar la 

Vinculación de objetivos, conforme al formato e instructivo. 

ANEXO 4.- Informe del avance programático y presupuestario, conforme al formato 
E instructivo. 
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DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

DE MICHOACÁN DE OCAMPO 
Fundado en 1867 

La, leyes y demás disposiciones son de observancia obligatoria por e1 .solo hecho de publicarse 
en este pe1iódico. Registrado como artículo de 2a. clase d 28 de noviembre de 1921. 

Directora: Mtra. Jocelyne Sheccid Galinzoga Elvira 

Juan José de Lejarza # 49, Col. Centro, C.P. 58000 OCTAVA SECCIÓN Tel. 443-312-32-28 

TOMO CLXXXVI 

Responsable de la Publicación 
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Pi1ra consulta en Internet: 

www.pcriodic'oolkial.michoacan.goh.mx 
www_r;\1ngresomich.gob.111;1. 
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Morelia, Mich., Viernes 20 de Septiembre de 2024 

CONTENIDO 

H. A YUNfAMIENTOCONS1TfUCIONAL DE 
MORELIA,MICHOACÁN 

NÚM. 47 

DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE EL H. 
AYUNTAMIENTODEMORELIA,MICHOACÁNDEOCAMPO,REFORMA 
ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL BANDO DE 
GOBIERNO DELMLNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁNDEOCAMPO. 

De conformidad con los artículos 115, fracción IJ de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 123 fracción IV de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 64 fracción V de la 
Ley Orgánica Municipal y 34 fracción V del Dando de Gobierno del Municipio 
de Morelia, Michoacán de Ocampo, el H. Ayuntamiento de MoreJ¡a, 
Michoacán aprueba el DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR 
EL QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN DE 
OCAMPO, REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL UANDO DE GOHIERNO DEL MUNICIPIO DE 
MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO. Para que lo anteriormente 
mencionado se publique en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional 
del Estado de Michoacán de Ocampo, para lo cual se anexa a la presente 
certi fieación. Dcri vado de lo anterior se instruyó al suscrito, para que realice 
todas las gestiones legales y administrativas a que haya lugar y proceda en 
consecuencia a partir de su aprobación. 

El presente Acuerdo emana de la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 30 de 
agosto de 2024. En cumplimiento al artículo 69 fracción VIII de la Ley Orgánirn 
Municipal del Es lado de Michoacán de Oc ampo, se expide la presente certificación 
el día 03 tres de septiembre de 2024. 

ATENTAMENTE 

1\-ffRO. YANKELALFRED() 8ENÍTEZSITNA 
SECRETARIO DELA YUNTAMIBNJ'O DE MOREI.TA. MICJ-IOACÁ.N 

(Fimiado) 
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C. ALFONSO JESÚS MARTÍNEZ ALCÁZAR, PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE MORELIA, MICHOACÁN A TODOS SUS 
HABITANTES HACE SABER QUE EN SESIÓN ORDINARIA 
DE CABILDO DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 2024, EL H. 
AYUNTAMIENTO DE MORELIA REALIZÓ EL ANÁLISIS, 
ESTUDIO Y APROBACIÓN DEL SIGUIENTE: 

ACUERDO 

«Cll/DADANOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE MORELIA, MICHOACÁN» 
PRESENTES. 

Los suscritos Alfonso Jesús Murtíne1. Alcázar, Susan Melissa 
Vásquez Pt!rcz y Minerva Bamista Gómez. en cuanto Presidente 
Municipal. Síndica Municipal y Regidora respcctiv,1mente, todos 
integrantes de la Comisión de Gobernación, Segllridad Pública, 
Protección Civil y Participación Ciudadana del Honorable 
Ayuntamiento de Mnrelia. Michoacán, en observancia y en ejercicio 
de las facultades contenidas en los artículos! 15 fracción II de la 
Constimcicín Política de los Esrndos Unidos Mexicanos: 1 13. 123 
fracción IV de la Constitución Política del Estado Libn.• y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; 48, 49, 50 fracción l. 51 fracción [I de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo: 
26. 27, 31 inciso A. fracción XIV, XV; lndso D, fracción V, 32 
fracción I dd Bando de Gobierno del Municipio de Morelia: 5 
fracción V y VI. 43. 44 y 76 del Reglamcn1o de Sesiones y 
Funcionamiento de Comisiones del Ayumamicnto de Morelia, 
Michoacán y demás disposiciones relativas y aplicables, nos 
permitimos presentar a consideración del Pleno del Honorable 

,..._ Ayuntamiento el presente DICTAMEN CON PROYECTO DE l ACCERDO POR EL QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE 
o MOREUA, MICHOACÁN DE OCAMPO, REFORMA, 

ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
BANDO DE GOBIERNO DEI, MUNICIPIO DE MORELIA, 
MICHOACÁN DE OCAMPO; argumentando y sustentando 
para tal efecto en los siguientes: :¡¡ 

ANTECEDENTES .,, 
! Que de conformidad con la abrogación de la Ley Orgánica 
-S! Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, puh!icada el ] 1 
e de diciembre de 2001, y aprohación en consecuencia de Ley Orgánica 
} Municipal del Estado de Michoacán deOcampo y publicada en el 
1t Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de r Michoacán de Ocampo en fecha 30 de mar;;o de 2021. y sus 
~ reformas de igual forma pub\lcadas en el Periódico Oficial del 

" - Estado con fechas. 04 de julio de 2022, 24 de noviembre de 2022, 
~ JO de marw de 202.1, 05 de junio de 202]. 1 J dr julio de 202.1, 26 
~ de julio de 202.1, 28 de julio de 202] las cuales en concordancia con • ~ el artículo 180 dr! mismo ordenamiento legal se consideran para el 
.¡· presente Dictamen. 
~ 

i Que con fecha OS de noviembre de 2021 fue publicado el Bando de 
~ Gobierno Mnnkipal de Mor-efü1 el cual tiene ~u vigl'ncia actual y 
]l sirvió para la operación Admini,1rativ11 en el pcrk1dn constiturional 
~ de la Administrm:ión Munkip¡J 202 !"2024. 

üue. co11 mntiw, de la m1lo11on1ía rcglamenta1fo y l:1\ farultades d, · 

b Ley OrgáPi,;·, Muni2ipal 1lt•l Fs!ado d,· Mir '"•'.dn, prn:i n11:1 

l'!'traz prowi.._:jr, de la Aó,jm,,!raLi(1n !'iíli:i,_-, MtmÍ(Íp:d ,: 

consideran !os ajustes normativos que permiten al Reprcsen!anle 
del Ayuntamiento a ejecutar las acciones públicas en beneficio de 
los ciudadanos. 

Que la Administración Pública Municipal se caractcri1.a por ser 
dinámica a !os requerimientos socia!es. y necesidades generales, lo 
que se traduce en la perfectibilidad de las normas municipales que 
permitan una aplícación de los servicios municipales bajo los 
principios plenamente establecidos. En beneficio de las y los 
ciudadanos del Municipio de Morelia. 

Que durante los últimos tres años de gobierno municipal se han 
referido y analizado la~ necesidades generales de la Administración 
Pública Municipal lo que permite establecer las rutas necesarias 
para generar una mejora constante en !a aplicación y ejecución de 
las acciones municipales. 

CONSIDERANDOS 

Que. la fracción IJ párrafo segundo del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 
! 14 pán·afo primero, 123 fracciones I y IV y 126 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo: 1. 
2, 5 párrafo segundo. 14. 17 fracciones I, 11 y III, 40 incisos a) 

fracciones XIII y XV, b) fracción 11, 48, 49, 50 fracci(ín 1, 51 
fracciones 1, IX y XI, 64 fracciones 11, Vy XVII. 67 fracciones IV 
y Vl,68 fracciones U y IV, 177 y 182de laLeyOrgúnica Municipal 
del Estado de Michoacán de ()campo; Iº párrafo tercero, 25. 30 
fracción l. 3! fracciones I, 32, ]5 y .19 bis del Bando de Gobierno 
del Municipio de Morelia; 14 y l 6 del Reglamento de Organización 
de la Administración Pública de! Municipio de Mordía, Michoacán; 
35, 36, 37 y 73 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de 
Comisiones del H. Ayuntamiento de Morclia, faculrnn al H. 
Ayuntamiento para aprobar y expedir lo.~ reglamentos. Circulares 
y disposiciones administrativas de observancia general, que organice 
!a Administración Pública Municipal a fin de regular las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su eompetencia. 

Que, bajo ese tenor, se precisa que los ordenamientos jurídicos 
del Ayuntamiento de Morelia, como toda norma jurídica debe 
estarse adecuando a los constantes cambios que experimenta la 
sociedad y ajustarse a las condiciones actuales de la misma. aspecto 
al que nuestro Municipio de Morc!ia, no es ajeno, más aún que la 
misma Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de 
Ocampo. prevé en su Capítulo XXXIV. artículo 177 que a la 
letra dice: 

«El Bando de Gobierno Municipal determinará e! ámbito, la 
organización y el funcionamien10 del gobierno municipal y de su 
admini~1racicín» . 

Que bajo el estudio realizado por la Sindicamra a través de la 
Dirección de NormaLividad así como d<'- las di\'ersas áreas que 
conforman !a Administraeión Pública Municipal se considera viable 
el presente DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO 
POR EL QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, 
MJCllOACÁN DE OCAMPO, REFOIUvU ELARTÍCllLO 8, 
LA FRACCIÓN VIII, :XVIII Y XIX DELARTÍCUI,0 10; EL 
PRIMER PÁRRAFO DELARTÍC!:I,(1 11: ARTÍCI!L\l 16; 
SRGllNDO PÁRRAJ"í_\ J)Fl .\HTfrl-! .() 24;ARTÍ<'l 11 (} 29; 

Ffü\C:'JÓ;\' II DEL Aín'ÍCliLO .\O; ARTfcn:.o 31; 
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ARTÍCULO 32;ARTÍCULO 34; ARTÍCULO 35; ARTÍCULO 
40, ARTÍCULO 44; ARTÍCULO SO, FRACCIÓN VIII DEI. 
ARTÍCUL05l;ARTÍCULOS52;ARTÍCUL057;ARTÍCUI.O 
58; ARTÍCULO 59; ARTÍCUI.O 60; ARTÍCULO 61; 
ARTÍCUL063;ARTÍCULO 67; ARTÍCULO 68; ARTÍCULO 
69 TERCER PARRAFO; ARTÍCULO 72; ARTÍCULO 95; 
ARTÍCULO 96; ARTÍCULO 102; ARTÍCULO 104; 
ARTÍCULO 119; SE DEROGAN EL ARTÍCULO 75, 
ARTÍCULO 76; ARTÍCULO 77; ARTÍCULO 78; ARTÍCULO 
85; ARTÍCULO 86 Y ARTÍCULO 87; SE ADICIONAN EL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 6; SEGUNDO 
PÁRRAFO DELARTÍCULO 7; LAS l<'RACCIONES XXV Y 
XXVI DEL ARTÍCULO 10; LA FRACCIÓN XVIII DEL 
ARTÍCULO 11; SEGUNDO PARRAFO DELARTÍCULO 17; 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 18; ARTÍCULO 18 
BIS; ARTÍCULO 18 TER; ARTÍCULO 18 QUATER; 
ARTÍCULO 18 QUINQUIES; ARTÍCULO 18 SEXIES; 
ARTÍCULO 18 SEPTIES; ARTÍCULO 18 OCTIES; 
ARTÍCULO 18 NONIES; ARTÍCULO 18 DECIES; 
ARTÍCULO 18 UNDECIES; ARTÍCULO 18 DUODECIES; 
ARTÍCULO 18 TERDECIES; ARTÍCULO 18 
QUATERDECIES; ARTÍCUI.O 18 QUINQUIEDECIES; 
ULTIMO PÁRRAFO DEl,ARTÍCULO 41; PUNTO c. INCISO 
B) DEL ARTÍCULO 43 DEL BANDO DE GOBIERNO DEL 
Ml JNICIPIO DE MORELL\, MICHOACÁN DE OCAMPO. 

Que, la consolidad6n, desarrollo e impulso de la sociedad en sus 
diversos sectores. requiere del fortalcdrniento de un marco jutidico 
en laa<lminis1radón pública del municipio de Morelia, que cumpla 
con las nuevas líneas de acción. objetivos y 111ctas que se impulsan, 

] en un contexto de transformaciones para el ejerci~io de una política 
,., honc~ta. 1ransparentc y con un gran compromiso socinL 
~ 
~ Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de 
1 Gobernación. Seguridad Pública. Protección Civil y Panicipación 
~ Ciudadana de! Honorable Ayuntamiento de Morc!ia. hemos 
4i rcaliza<lo el estudio del presente instrumento. por lo cual nos 
5' pcrmit!mos someter a su consideración y en su caso aprobación 

del siguiente Dictamen con Proyecto de Acuerdo ¡,or el que el H. 
~ Ayuntamiento de Morclia apnicha expedir las diversas 
~ 
>o modificaciones al Bando de Gobierno del Municipio de Morelia. 
~ Michoacán de Ocampo, de corJfonnidaJ con !os siguientes: 

i PUNTOS RESOLUTIVOS 

], 
- PRIMERO. Queda surtida la legal competencia para conocer y 
j resolver el presente asunto al Pleno del Honorable Ayuntamiento 

de Morelia. Michoaeán. de conformidad a lo dispuesto en las 
~ atribuciones contenidas en los artículos l 15 fracciones I párrafo j primero. y 1I pánafos primero y segundo de la Constitución Política 
~ de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113. 114 párrafo primero. 
<:i 12:~ fracciones I y IV y 126 de !a Constilución Políticn del Estado ~., -· Libre y Soberano de Michoacán ,k Ocampo; 5 párrafo segundo. e 14, 17. 40 inciws a) XIII, 64 fraccio1ws 11. V y XVII, ú7 fracciones 
~ IV y VI. 68 fracciones JI y IV y 182 de la LeyOrgánic11 Municipal 
] del Estado de Michoacán de Ocampo. 1 párrafo tnccro, 25. 30 
~ frncdón I y 39 hi., del Bando Je Gobkrno del Muni(·ipü, ele Morclia; 
"' y 7 _:¡ del Rc·glamento de St'~iones y í'uncionamieult· de Comisiones ., 

't5 dd Aylmtamicnlo (k ~fordin. 
~ 

de Gobernación, Seguridad Pública, Protección Civil y Partidpnción 
Ciudadana; paro el estudio, análisis y elaboración del presente 
dictamen. de conformidad con los artículos 40 incisos a) XV, 48, 
49, 50 fracción I y 51 fracciones I, IX y XI de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Michoacán deücampo: 3 t fracción I del 
Bando de Gobierno del Municipio de Morelia; y, 35, 36 y 37 del 
Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del 
Ayuntamiento de Morelia. 

TERCERO. Resulta procedente aprobar el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo por el que el H. Ayuntamiento de Mordia aprueba 
expedir DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR 
EL QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, 
MICHOACÁN DE OC AMPO, REFORMA ELARTÍCUI,O 8, 
LA FRACCION VIII, XVIUY XIX DEL ARTÍCULO 10; EL 
PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO ll;ARTÍCULO 16; 
SEGUNDO PÁRRAFO DELARTÍCULO 24; ARTÍCULO 29; 
FRACCIÓN II DEI, ARTÍCULO 30; ARTÍCULO 31; 
ARTÍCULO 32;ARTÍCULO 34; ARTÍCULO 35; ARTÍCULO 
40, ARTÍCULO 44; ARTÍCULO 50, FRACCIÓN VIII DEL 
ARTÍCULO5l;ARTÍCULOS52;ARTÍCUL057;ARTÍCULO 
58; ARTÍCULO 59; ARTÍCULO 60; ARTÍCULO 61; 
ARTÍCULO 63; ARTÍCULO 67;ARTÍCULO68; ARTÍCULO 
69 TERCER PARRAFO; ARTÍCULO 72; ARTÍCULO 95; 
ARTÍCULO 96; ARTÍCULO 102; ARTÍCULO 104; 
ARTÍCULO 119; SE DEROGAN EL ARTÍCULO 75, 
ARTÍCULO 76; ARTÍCULO 77;ARTÍCULO78; ARTÍCULO 
85; ARTÍCULO 86 Y ARTÍCULO 87; SE ADICIONAN EL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 6; SEGUNDO 
PÁRRAFO DELARTÍCUL07; LAS FRACCIONES XXVY 
XXVI DEL ARTÍCULO to; LA FRACCIÓN XVIII DEL 
ARTÍCULO 11; SEGUNDO PARRA FO DEL ARTÍCULO 17; 
SEGUNDO PÁRRAFO DELARTÍCULO 18; ARTÍCULO 18 
BIS; ARTÍCULO 18 TER; ARTÍCULO 18 QUATER; 
ARTÍCULO 18 QUINQUIES; ARTÍCULO 18 SEXIES; 
ARTÍCULO 18 SEPTIES; ARTÍCULO 18 OCTIES; 
ARTÍCULO 18 NONIES; ARTÍCULO 18 DECIES; 
ARTÍCULO 18 UNDECIES; ARTÍCUJ,O 18 DUODECIES; 
ARTÍCULO 18 TERDECIES; ARTÍCULO 18 
QUATERDECIES; ARTÍCULO 18 QUJNQUIEDECIES; 
ULTIMO PÁRRAFO DELARTÍCUL04I; PUNTO c. INCISO 
8) DEL ARTÍCULO 43 DEL BANDO DE GOBIERNO DEL 
MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN DE OC AMPO; 
derivado del estudio y análisis de dich,1 documento realizado por 
la comisión competente del H. Ayuntamiemo de Morclia. 
Michoacán. 

Derivado de las consideraciones expuestas y fundamento legal 
invocado. esta Comisión de Gobernación, Seguridad Pública. 
Protección Civil y Participación Ciudadana tiene a bien presentar 
ni Pleno de este 1-1. Ayuntamiento de Morclia. Michoacán. para su 
consideración y l.'n su rnso aprobnción el Dictnmcn que contiene el 
siguiente: 

AC'tiF:RDO 

ÚNICO.- El H. Ayuntan,!cnlo de Morelia. Michoacfo apnicha 
expedir el DICTAMEN CON PROYECIU llEACl!ERDO POR 
EL QUE EI. H. AYllNTAMIENTO, BE l\IOREL¡A, 
i\tl(Tfü.-\1 j "l JH<:OCA~·IP{;. REFORM ~ FI ,ARTÍCl n,11 K, 
LA FRACCJ()]\' VII!,XV:! )'' XI\ nm ,\ETÍC(ILO \(): u, 
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PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 11; ARTÍCULO 16; 
SEGUNDO PÁRRAFO DEI.ARTÍCULO 24; ARTÍCULO 29; 
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 30; ARTÍCULO 31; 
ARTÍCULO 32; ARTÍCULO 34; ARTÍCULO JS;ARTÍCULO 
40, ARTÍCULO 44; ARTÍCULO 50, FRACCIÓN VIII DEL 
ARTÍCUL051;ARTÍCULOS52;ARTÍCULOS7;ARTÍCUI.O 
58; ARTÍCULO 59; ARTÍCULO 60; ARTÍCULO 61; 
ARTÍCULO 63; ARTÍCULO 67; ARTÍCULO 68; ARTÍCULO 
69 TERCER PARRAFO; ARTÍCULO 72; ARTÍCULO 95; 
ARTÍCULO 96; ARTÍCULO 102; ARTÍCULO 104; 
ARTÍCULO 119; SE DEROGAN EL ARTÍCULO 75, 
ARTÍCULO 76; ARTÍCUL077;ARTÍCULO 78; ARTÍCULO 
85; ARTÍCULO 86 Y ARTÍCULO 87; SE ADICIONAN EL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 6; SEGUNDO 
PÁRRAFO DELARTÍCUL07; LAS FRACCIONES XXVY 
XXVI DEL ARTÍCULO 10; LA FRACCIÓN XVIII DEL 
ARTÍCUI.O 11; SEGUNDO PARRAFO DELARTÍCULO 17; 
SEGUNDO PÁRRAFODELARTÍCULO 18; ARTÍCULO 18 
BIS; ARTÍCULO 18 TER; ARTÍCULO 18 QUATER; 
ARTÍCULO 18 QUINQUIES; ARTÍCULO 18 SEXIES; 
ARTÍCULO 18 SEPTIES; ARTÍCULO 18 OCTIES; 
ARTÍCULO 18 NONIES; ARTÍCULO 18 DECIES; 
ARTÍCULO 18 UNDECIES; ARTÍCULO 18 DUODECIES; 
ARTÍCULO 18 TERDF,CIES; ARTÍCULO 18 
Q['ATERDECIES; ARTÍCULO 18 QUINQUIEDECIES; 
lJt:rIMO PÁRRAFO DELARTÍCUL041; PUNTO c. INCISO 
B) DELARTÍCUl,0 43 DEL BANDO DE GOBIERNO DEL 
MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO; 
los siguientes términos: 

BANDO DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO 
DE MOREUA, MICIIOACÁN DE OC AMPO 

TÍTULO PRIMERO 
DEL MUNICIPIO DE MORELIA 

CAPÍTl!LOI 
DisposicioJJcs Generales 

Artículo l. El presente Bando de Gobierno Municipal determina ! la estructura administrativa y la forma de organiución del 
"' Municipi0 de Morelia su delimitación territorial, así como los .. 
,., den·ehos y obligaciones de sus habitantes, la prestación de los 
j servidos públicos mu11idpales y el desarrollo político, económico, 
- social y cultural de la comunidad, sin más límites que su ámbito 

-ª' 'ct· ~ juns 1ccional; su aplicación e interpretación co1Tesponde a las 
~ autoridades, de acuerdo a las leyes y reglamentos de cada materia, 

' _ quienes dentro del ámbito de sus re.spcctivas competencias deberán 

• 
1 

observar su estricta vigilancia y cumplimiento e imponer a los 
infractores las sanciones respectivas, 

,g Las Autoridades Municipales e11 el ámbito de su compelem:ia, 
::i deben emitir todas las disposiciones normativas del Ayuntamiento 
~ l'll es1ricto acn!>tmien!o a lasdispo,iciones constit1wionalcs, legales 

{l y n·g!amenlaria~; quien ostente la titularidad de ln Presitlcnci¡¡ 
~ Municipal será el encargado tic observar se realice• !a ¡mblicacióri 
} de 1,1s misma, y en su caso se sm1cinnc en el ámbi1n de su fnculWcl 

y cornpctenci>t a quienes no !a, ~1 ie11dan. 
:[ 
e 

P,11frnln '), El !\;indo de C,,¡,i .. nw )V1rn1iti;> ,, ,,, \HI 1'111'1"!\' 
: :1,rn1ati 1·0, s\::, J,: po~i\'lo1w, ~i ,11 Je onkn púl·,!, i1i!n'<'s s,,, •al 

-
y de observancia general en el territorio rmmicipaL reconoce los 
derechos humanos de que goza toda persona que habita o transita 
en el municipio de Morelia; conforme a las constituciones Ft.xlerJl 
y Estatal los Tratados Internacionales, las leyes que de ambas 
constituciones emanan y la normativa municipal. 

Se prohibe ladiscrimi11ación por origen étnico. nacionalidad, gé11cro, 
edad. discapacidad, condición física o social, económica, cultural, 
salud, reli!,,jón, opini0r1es, preferencias sexuales. estado civil, color 
de la piel en la persona u otras que sea motivo de alentar contra la 
dignidad del ser humano y de todo ser vivo y a quien lo haga se le 
castigue con todo el rigor del Estado de Derecho. 

Artículo 3. Corresponde a la persona en quien recae la Presidencia 
Municipal con relación a la prestación de los servicios públicos 
municipales, instrnir al servidor o servidora pública que promueva, 
respete. proteja y garantice que se otorgue a las personas que se 
e11cuentren dentro del municipio los servicios municipales con 
calidad, eficacia, eficiencia. perspectiva de género o principio de 
igualdad, bajo la protección y potenciali7-ación de sus derechos 
que proceda11, así como a la probidad, eficacia, eficiencia y ho11rarJez 
establecidas en el Código de Ética y Control de Conducta de las y 
los Servidores Públicos del Ayuntamiento de Morelia, de11lro de 
los principios de universalidad, interdependencia, inclivisihilidad 
y progresividad; para que no ~e anule o menoseabc11 derechos y 
libertades, 

Artículo 4. El Ayuntamiento de Morelia rc~iní sus actos, como lo 
marca la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con el mayor respeto a los derechos humanos y siempre 
interpretará las normas en la forma más favorable a la persona. por 
lo que todas las y los servidores público~ de lll Administración 
Pública Municipal están obligados a promover su salvaguarda. 

Artículo 5. El Ayuntamiento de Morelia a través Je sus 
dependencias y normativa qm, lo rige, en todo momento deberá 
garantizar a la población el derecho a la información de conllmnidad 
con la legislación aplicable; así mismo fomentar la paz.justicia 
social, tolerancia, trabajo y respeto. 

Artículo 6. El Ayuntamiento es designado por elección popular 
directa, cuya funció11 ejecutiva recae en la persona 1ilular de la 
Presidencia Municipal. 

E! Ayuntamiento tendrá su residencia en la cabecera municipal 
pudiendo establecerse en cualquier lugar dentro de la circunscripción 
territorial que considere la Ley Orgánica como Cabecera Municipal. 

Artículo 7, El Ayunrnmicmo celebrará !os acuerdos de asocinción 
municipal, en el marco de la normatividad aplicable que ~can 
necesarios para la prestación de los servicios públicos con mayor 
eficiencia, 

El Ayuntamiento de Morl'lia 1cndní plc11a l'apaddad para adquirir 
y poseer lodos los biem:~ raíces neccsm"ios para los servicios 
públicos. de conformidnd con la~ dispP~icioncs aplicahle-;, 

Artículo 8. El Gobierno Municipal ,1 lrn,6, de laAdminü,traci{m 
Pühlica Munidpal rc;1li1'1ni todas !,is .icri(n1cs nl·cesa:in\ prm1 
prevenir ;ot,:ndcr, qrll'Í("·•:1•· v l'ITlldic,11 lii \ :nl\·m.:i« contri! •,:, 11;,1,1,. 

«d:,ksct':'!_:, y :nuicr\: .. c',t,1bkcici1..I·.· ¡,dí!ic•s y,,; ,.::<.', 
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gubernamentales para garanlb;ar el acceso de las nrnjcrcs a una 
vida libre de violencia, la cual favorelca su desarrollo y bienestar 
conforme a los principios de igualdad, no discriminación y 
desarrollo integral de las mujeres, 

Artículo 9, La estructura orgánica del Gohierno Municipal y 
atribuciones de sus servidores públicos deberán ser en funciones 
conjuntas y coordinadas, debiendo suscribirse los instrumentos 
interinstitucionale~ que el desarrollo municipal demande, con apego 
a la normaiividad aplicable. 

La persona en quien recaiga titularidad de la Presidencia Municipal 
garantizará en todo momento la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres en los cargos conforme el principio de paridad 
de género en los nombramientos de las personas titulares de las 
Secretarías del Ayumamicnto, así corno en la integración de cada 
Entidad. 

Artículo JO. Para !os efecto, de este on..lcnamienw, se entenderá: 

1 

11 

111. 

IV. 

Administración: Administradón Pública Municipal; 

Ayuntamiento: HonornbleAyuotamiento Constitucional 
de Morclia, Miehoadn; intcgrado por la persona titular 
de la Presidencia Munkip:l:, Sindicatura y rcgidurías; 

Bando Municipal: El Rancio de Gobierno del Munil:ipio 
de Morelia: 

Cabildo: Ln reunión plenaria formal de las y los inlcgranlcs 
de! Ayuntamiento; 

Consejo Ciudadano: El Consejo ciudadano como órgano 
descentrali1.ado constituido parn punicipar en In 
fiscalización y cvalu<1ción de las accione~ de G(.)biemo 
Municipal en los términos que al efecto eswhlczcan los 
reglamentos y normas municipales; 

Constitución Federal: Constitución Política de los 
Estudos Unidos Mexicanos: 

Conslitución Estatal: Conslitt1<.:i(Ín del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo: 

Dependencia: Se entenderá para efectos del presente 
Bando a La Presidencia Munieipal, La Sindicatura, 
Coordinación de La Oficina de Regidores; la Secretarla 
del Ayuntamiento, la Tesorería Municipal. Ln 
Contra!oria Municipal: la Secretaria Ohras Publicas y a 
cada una de los órgunos centralizados de J;i 

Administración Pública Municipal, donde ~e identifican 
a las Secrl'tarías y lM Órganos !Je~concentrndos 
previ~tos en el presente Band0 Municipal. el Reglamento 
de Organiz,ición de la Admi11istració11 f'(1hlica del 
Municipio de Morelia, Mirhoacán y ctis¡wsiciones 
normativas aplicables, y que auxili;m al o 1,1 titular de: la 
Presidencia Municipal en el despacho de los 11,,u¡¡tos ,1 
su eargo; 

Dktanw,,· (l¡,i11l611 tfrni, ,, ;,11ídK:> q11e 
\lll pla11te,,;,11l'1Ho, hn·h¡, ~ :; _,;:. 

X. 

XI 

SMDJFMorelia: El Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia; 

Entidad: Cuda uno de los organismos dotados de 
personalidad jurídica y patrimonio propio creados por 
acuerdo del Ayuntamiento para atender funciones de 
derecho público en el Municipio; 

Estado: El Estado de Michoacán de Ocampo; 

XIII. Federación: Al Gohiemo Federal, 

XIV. Gobierno Municipal: El Ayuntmnil'nto. dependencias y 
entidades de la Administración Púhlicu Municipal; 

XV. Iniciativa: Todo documenw formal con una propuc~la 
para modificar, reformar, adicionar. derngar o crear un 
reglamento, que las y los integrantes del Ayuntamicn10 y 
aquellos facultados por el Bando Municipal, presentan 
antl' d Pleno para su estudio. discusión y en su caso 
aprobación: 

XVI. Instituto Munkipal: El Instituto Municipal de 
Planeadón; 

XVII. Ley Orgánica: La J,cyOrgánica Municipal del E,iat!ode 
Michoacán de Ocampo; 

XVIII. Munici¡,io: El Municipio de Morclia. Michoacún de 
Ocampo; cuya cahecera será Morclia y ~us tenencias il 

que rcfitire d presente Bando; 

XIX. Normatividad municipal: Conjunto de nnrmasjurídicus 
positivas y vigentes, uprohadas en sesión de cahildo y 
publicadus en el Periódico Oficial del Gohierno 
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocmnpo de 
conformidad con la ley y/o en la Gaceto Municipal, de 
ohservancia obligatoria en el municipio de Morelia: 

XX. Pleno: Reunión de lo~ integrantes del Ayuntamiento en 
sesión; 

XXL Reglamentación municipal: El conjunto de rcglumentos, 
circulares y disposiciones normativ~s y admini~tra1ivas 
de observancia general en el municipio; 

XXII. Reglamento: El Heg!amcnto de Organización de la 
Administrm.:ión Pút,Jica del Municipio de Mnrclin, 
Michoacán; 

XX!ll. Sesiones de Cabildo: Las sesiones de las y los imcgrantes 
del Ayuntamiento, que pueden ser ordinarias. 
extraordinarias. solemnes, interna~ o virtuales: 

XXIV. Titular de la rresidl•nda Munidpal: Persona qc,ien 
ostcnh: el cargo en 1,1 Presidencia Municipal del H. 
Ayunlamii:1110 de Mnn•\ia. Michoad11: 

XXV. Uni(\1<des Admini,·Jn1frn1s: S(J:-, L.:: Direcci:J"H'~­
Sc, n'!:11í,1s l\'cnita~. Conrdin;,: ¡,.n¡·, ()("ne,·,•,,, 
Céi. 11,:aci,,ac·~- c:,.:_i;1dc\ Jur:"•.,::, . .lcfotu1,, 
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Dcpmtamcnto, de las Dependencias y Entidades, señaladas 
en el Bando Municipal: 

XXVI. Unidades de Área: Todas aquellas áreas técnicas y 
operativas diversas a las Unidades Administrativas de las 
Dependencias y Entidades 

Artkulo 11. Los principios, valores y reglas de integridad que 
rigen la Administración Pública Municipal además de los señalados 
en el Código de Integridad Ptíblica y Ética del Ayuntamiento de 
Morelia son: 

1 

11 

m. 

IV. 

Legalidad y justicia; 

Lealtad: 

Efectividad; 

Transparencia y rcndicíón de cuentas: 

Sostenibi!idad: 

VL Sustentahilidad: 

VIL Honesl idad: 

Imparcialidad: 

IX. Transvcrsn!idad: 

lgualctnd su~tantil'a; 

Humanismo; 

XII. Eficíencia y calidad; 

XIII. Eficacia; 

XIV. Congmeneia; 

XV. Gobemanza; 

XVI. Inclusión Social: 

XVII. Participací6n ciudadana: y, 

XVIII. Piincipio del Interés Superior de la Infancia 

Las disposiciones del presente Bando Municipal se interpretarán 
de forma sistemcitica en atención a los princípios que rigen a la 
Al!ministradón Pública Municípal y al C6digo dl' ln1cg1idad Pública 
y Etica del Ayuntn1niento de More lía; !os principios generales dd 
derecho y las buenas costumbres, a falta de disposición normal iva 
expresa. se nplicarán de fonna supletoria las disposiciones rcfctidas 
c11 I¡¡ ! ,ey Orgánica cn lo que al efecto sea proccdcntc. 

CAPÍTm,on 
NOMBRE, ESCUDO Y 

FSTANDART!i MUNlCll'i\l 1:S 

cuyo nomhre le fue dado en honor a «José María More los y Pavón» 
en Sesión del Congreso de! Estado de fecha 23 de agosto de 1828, 
surtiendo efectos desde el ! 6 de septiembre de ese mismo afio. 

El Escudo de Annas de Morelia, se adoptó cl 16 de septiembre de 
! 828, está compuesto en tres partes y en cada una de ellas una 
persona real coronada, vestidas de color purpura en campo rea! de 
oro con cetro en las manos y por timbre y divisa una corona 
encima de dicho escudo, a manera de piedras azules, encarnadas y 
verdes y en las orlas, unos follajes de negro y oro con trascoles y 
dependencia~. 

En la Bandera de! Municipio se insertará en su parte central el 
Escudo de Armas de More!ia. en la paite media superior se pinrnrá 
de amarillo y la mitad inferior se pintará de rojo. 

Artículo 13. El Escudo de armas wrá utilizado exclusivamente 
por todas las autoridades municipales a que se refiere este liando 
Municipal; y las auxiliar~-s incluidas. los consejos de participación 
ciudadana del Ayuntamiento, debiéndose exhibir en todas las 
oficinas públicas municipales y en documentos oficiales, así como 
en los hicnes que integran el patrimonio municipal. 

El Escudo de Armas es de carácter oficia!, se utilizará en todas las 
ceremonias oficiales en las que participe el Ayuntamiento de 
Morelia. También será utilizado en todos los documentos oficiales 
que expida el Ayuntamiento de Mordía. 

Cualquier uso diverso al citado en el párrafo anterior que quiera 
dárse!c, debe ser autorizado previamclllc por el Ayuntamiento, 
previo dictamen de procedencia de la Sindicatura, debiendo emitir 
la orden de autorización de la persona titular de la Presidencia 
Municipal, pero queda estrictamente prohibido el uso del Escudo 
del Municipio para fine~ publicitarios y de explotación políticn o 
electoral. 

Artículo 14. En el Municipio son ~ímbolos oblígatorios en los 
eventos oficiales o cívico-militares la Bandera, el Himno y el Escudo 
Nacionales, el Escudo del Estado, así como el Escudo Municipal. 
pero el u50de la Bandern Nacional y el Himno Nacional se sujetarán 
a lo dispuesto por los ordenamientos Federales, y Estatal en Jo 
referente al Escudo del Estado. 

Artículo 15. Toda violación a cs1c dispositivo será sancionada 
conforme corresponda, ya sea por las Leyes Federales si 5e trata 
del Himno o Bandera Nacional. las del Estado si se trata del Escudo 
Estatal y conforme a la Nonnativa Municipal en lo que respecta al 
Estandaiic del Municipio. 

Para proceder en conse('llcncia se requiere del dictamen de la 
Sindicatura que <lebi:ríl ser ejecutado por el Ahogado GencJ al del 
Ayun1amit'nto. 

CAl'h'lJLO III 
DELIMITACIÓN GEOPOLÍTICA 

Y l'ATRIMONIO DEL MliNlC'JPIO 

Artículo J 6. El municipio de Morelia, capital del Esc,1,fo de 
;,.,fi(hoi,,,-,., ,le Oe,imp,,. csiú integrado ('11 su circc111~r,ip¡·i611 
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tcrrilor ial que hasta hoy tiene conforme a l.t Ley de Oi visión 
Territorial del Estado vigente y sus reformas; el cua! limita a! norte 
con los Municipios de Tarímbaro, Chucándiro, Copándaro y 
Huaniqueo: al este, con Charo; al sureste, con Tzitzio; al sur, con 
Madero y Actiitzio; al suroeste, con Huiramba; al oeste. con 
Laguni!las, Tzintzuntzán, Qulroga y Coenco. 

El municipio, de Morelia además de la Cabecera Municipal en su 
régimen administrativo y tenito1ial, tiene como aux iliarcs, jefaturas 
de tenencia y encargaturas del ürden. 

Son tenendas dentro de la Círcunscripdón Territorial del 
Municipio de Morelia: 

l. 

11. 

[11. 

IV 

V 

VI. 

Vil. 

vm. 

IX. 

X. 

XL 

XII. 

XIII. 

XIV. 

Atapanco. 

Atécuaro; 

Capu!a: 

Cuto de la Espcrnnza; 

Chiquimitfo; 

:~sús del Monte: 

Morelos; 

San Migue! del Monte: 

San Nirolás Obispo; 

Santiago Undameo: 

Santa María de Guido; 

Tacit:uílro: 

Teremcndo de los Reyes; y. 

Tiripetío. 

1 
"' Líl ciudad de Morelia. para los efectos de orden político 
~ ~ adrninistrmivo municipal se divide en cuatro sectores tcJTitoria!es 
1; que ~on: 
.&' 

i .,. 
' ' ~ 

l. 

11. 

111. 

IV 

Nueva Espaiía; 

lndependc1l!:ia; 

República: y. 

l~e\'oluei6n. 

La distribución anterior referida st· origina rundarnentalrncn(e en 
]; detn1ninar una igualdad pobladonal por sector qrn.: pennita la 
~ rl'prc'srntaei6n homoglincci de las llt'ú'skladc~ de la población. En 
.¡; row,,:cucncia, se atit'nde el prlncípi\1 (k111ocnít\Co de qul' wda la 
f ¡10hl¡1t·ic'i1; tiene iµ.11,111:1I Pr. 

"f 

en el Reglamento eoJTespondiente, pero el centro de la ciudad es 
rdáencia J¡, punto cero o partida. 

Artículo 17. El crecimiento urbano del municipio de Morelia se 
sujetará a lo que establezca e! Programa de Desarrollo Urhano 
Municipal aprobado por el Ayuntamiento. el cual sen'.i elaborado 
en los términos de ley para ser sometido a Sesión de Cabildo por 
quien ostente el cargo de la Presidencia Municipal. 

Los conllictos en materia de límites territoriales entre municípios 
podrán solucionarse mediante Convenio y Vía Adversaria! en lo~ 
ténninos que determine la Ley Orgánica. 

Artículo 18. El Patrimonio del Municipio es inalienable_ 
inembargable e imprescriptible y se conforma por los ingresos que 
obtenga su hacienda pública, todos los bienes, derechos y 
obligacíones a cargo del Municipio y ninguna persona podrá ejercer 
auto tutela para apoderarse de bien alguno del Municipio merced 
a que todo bien municipal es pard uso o ejercido de un servicio 
público; y no podrán ser objeto de gravamen alguno, salvo los 
ca~os que conforme a derecho proceda; por tanto, se estará a lo 
que dispongn este Bundo Municipal, !a Normatividad Municipal, 
o a la Ley Estatal en lo que ~ea aplicable al Municipio en lo qu.­
atnñe al patrimonio. 

Los Bienes Inmuebles propiedad del Ayuntamiento. así como las 
vías púb!kas que sean invadidos, sertin recuperados de inmediato 
bajo las leyes y normas municipales aplicables. 

Arlículo 18 bis. Son los bienes de dominio público munkipal. 
enunciativamente: 

l. Los de uso común; 

11 

JIL 

IV. 

L-Os destinados por el Ayuntamiento a un servicio público; 

Los muebles munidpales que por su naturak,:a 
normalmente no sean sustituibles; 

Los monumentos hist6ricos, arqueológicos y artístkos. 
sean muebles o inmuebles de propiedad municipul: y. 

Las ~ervidumbres, cuando el predio dominnnte sea uno de 
los indicados en este artículo. 

Artículo 18 ter. Los bienes de dominio público municipal son 
inalienable~ e Imprescriptibles y no estnnill sujetos mientras 
no varíe su situación jurídica, a acciones reivindicatorias o de 
posesión definitiva o provisional, sin embargo, los particulares 
y las insti!llciones de derecho público podrán adquirir sobre 
éstos. sin que se constituyan derechos re11les. su uso. 
aprnvcchamk·nto y explotadón medianLe el otorgamiento de 
las concesiones respectivas. Paru dktar wso!Lidones que afcrlcn 
('I patrimonio inmobiliario municip¡¡l o pa1,1 ce!cbrnr ac!os o 
c()nvcnios qua.:: Cl'lllprnm..::tnn al Municipio por un pla1.o mayDr 
al período con~tiwcional del Ayt1nt¡11nicnto_ se requerirá t'I 
acuerdo de I;,, do~ terreras partes de !os intcgrnntcs dl'I 
A~•111Ha111it-nt,,. Las ,·once~H'f\c•~ :,ohrc est:t l'L1se de hie11e:,. ~G 
"I01 y,1rrin. ('YI; r,:'.•rinln y rn Otstt !Íll en la ! ·." 1:,:1 ,, t,:rmi m,, ·¡,.,' 
lklc1 lllÍIIC c·.,L; l •.y, 
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~ 

Artículo 18 quater. Cuando nn bien inmueble propiedad del 
Municipio vaya a incorporarse al dominio público por estar 
comprendido dentro de las disposiciones de esta Ley, el 
Ayuntamiento por conducto de su Presiden(¡¡ o Presidente 
Municipal deberá emitir la declaratoria de incorporación 
correspondiente, la que se publicará por una sola vez en el 
Periódico Oficial del Gobierno Cons(itucional del Estado de 
Michoacán de ()campo, y se inscribirá en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado para que su11a efectos contra terceros. La 
incorporación surtirá efectos a partir de la publicación de la 
declaratoria. Igual declarawria de incorporación deberá emitirse. 
cuando un bien, de hecho. esté destinado al uso común. a un servicio 
púhlico o a alguna de las actividades que se equiparen a éstos. 

Artículo 18 quinquies. Los hiencs de dominio público de los 
municipios. podrán ser de~incorporndos. mediante acuerdo de las 
dos tercera~ partes de los integrantes del Ayuntamiento, cuando 
por algún motivo dejen de ser útiles para fines de servicio público 
o sean solicitados para realizar un proyecto de bc-nefido socinl. 
plenamente justificado. de provecho comunitario y bajo criterios 
de desarrollo sustentable. A la solkimd que parn esto, erecto~ 
realice el Ayuntamiento, deberá awmpa1'iarse: 

l. Un dictamen técnico que justiílquc !a (k'sinco1-pornció11: 

!l. Trnt,índosc de inmuebles, un plano de localización de lo, 
mismos. en el que se sei'iale la superficie total del inmuebll' 
y sus medidas y colindancias: y. 

11 l. La especificación del aprovec-hamiento que se prclenda 
dai al hicn. TnHándose Je inmuebles, dicho 
aprovechamiento deberá ser compatible con las 
correspondientes declaratorias de previsiones, reserva~. 
usos y destinos que señalen los planes y programn~ Je 
desarrollo urbano municipales. 

~ Cuando lu desincorporación tenga como finalidad la enajenación o 
~ el gravamen d<' !os bienes a que se refiere este precepto, 

...i cumpliéndose con los requisilos que scflala la Ley Orgánica y el 

.!:l presente Bnndo. podrán presenwrse las solicitudes en forma 
~ simultánea. 

1 " Para el caso de que no se cumplan estos requisitos. no procederá la 
} dcsincorporación. si a pesar de ello se realiza, los funcionarios se 
¡; .,ujctaráll a lo dispuesto en la Ley de Responsabilidades 
~ Administrativas para el Estado de Michoacán de Ocampo, las 
i¡; dcsincorporacioncs se darán con una cláusula de reversión, parn 
1l - qui;, en e! caso de que no se eumplacon los fines previstos el hien 
{í pueda volver al pmrimonio municipal. 

1 Artículo 18 sexies. Son bienes dc! dominio priv11Jo municipaL 
::f euuneiativamencc: 
~ 

1 1 

~ 

'" 

Los abandonados, adjudicados al 
autorid~J judicial; 

M1rnicipio por lu 

f,os que resulten de Li liquidación (l extinción de 
l1rganirnw., \1 cntida(kS n1unicipak~: 

Los tmw\,\,~ no C<ll'lJ'll'll'li,!c,, l'll el :-ir!fr 1·),· 1 'i'.1ck l:1 [ ,.,, 

Org(ini, "· 

IV. Lo~ inmuebles o muebles que adquiera el Municipio hasta 
en tanlo no se destinen al uso común. a !a prestación de 
un servicio público o a alguna de las actividades que se 
equiparen a ésta o de hecho se utilic-cn para estos fines; 
y. 

V. Los que por disposición Legal o Reglamentaria se indiquen. 

Artículo 18 septies. Los bienes de dominio privado de los 
municipios son inembargables e imprescriptibles. Se destinarán 
prioritariamente al servicio de las diversas dependencias. entidades 
y unidades administrmivas municipales, en cuyo caso deberán de 
ser Incorporados al dominio público. 

Artículo 18 octies. A excepción de los bienes de comodato, el 
Ayuntamiento de Morelia podrá ejecutar sohre los hienes de 
dominio privado. todos los actos de administración y de dominio 
que regula el derecho civil con las modalidades y cumplieudo los 
requisitos establecidos en l,1 Ley Orgánica. 

Articulo 18 nonies, La enajenación o gravamen de los bienes 
muebles del dominio privado del Municipio, requerirá la 
autorización previa del Ayuntamiento. la cual deberá publican;c en 
el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo acompañando a la misma el avalúo del 
hien, fecha y hora en la qut\ se celebrará la subasta ptíb!ica. Sólo 
podrán enajenarse lo~ bienes muebles, que. previo 1-icuerdo del 
Ayuntam1,~nto. ya no se consideren útiles para el servicio púh!ico 
por haber sirio amortizados o considerados como chatarrn. Para la 
cnujenación o gravamen de los bienes inmuebles Municipales, se 
dehení cumplir con los siguientes requisitos: 

L Que la necesidad de las enajenaciones responda a la 
ejecución de un programa cuyo objetivo sea la satisfacci6n 
del sucio urbano para vivienda, atendiendo 
preferentemente a la población urbana y rural de hajos 
ingresos, o bien al impulso o fomento de las actividades 
productivas o de des<1rrollo y/o asistencia sociaL cívica, 
deponiva o cultural de sus comunidades; 

11. Que en la solicitud respectiva se especifique el destino 
que se proyecte dar al producto que se obtenga con !a 
enajenoción o gravamen: y. 

111. Que se anexe un aval tío expedido por la Comisión Nacional 
de Avalúas de Bienes Nacionales, por una Institución de 
Crédito debidamente acreditada o por el Catastro. 

Artículo 18 decics. El Ayuntamiento de Morelia podrá dar en 
arrendamiento los hicncs que integren su patrimonio. Cunndo el 
período del arrendamiento exceda de tres ai'ios será necesaria la 
aprobación dc- las dos terceras partes de sus integrantes. sl<'mpre 
que no se afecte con motivo de las obligaciones el inkrt'S y el 
patrimonio nn111icipal. 

Artículo 18 uudt•cit•s. l,n cm1jrnac1ón one["(lsa de bienes mtwb!es 
e inmueble, del Municipio. ,khení ser en numerario n t·spt·r!C y se 
efectuad rn subasta ptíblirn que garnm1cc al Municipio !as mejores 
condicion,') 1m,ihlcs r11 , u.1niu ;, pr1:cio de vn11a. de conf,,1 rnidad 
con le,\ nrn ·c•climicn! ,, •:·' - ntahle1c<11' la., di.'>]'O\i,-innl'~ 

:tpll("ah!L'., 
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Artículo 18 duodtdes. E! Ayuntamicmo, previo el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en esta Ley. podrá au10rizar la 
enajenación directa en forma onerosa de inmueble~ íuera de subas1a, 
cuando se trate de satisfacer neccsidadc~ de suelo urbano para 
vivienda o para otro objeto de beneficio colectivo. 

Artículo 18 terdecies. Todos los bienes niuebles e inmuebles que 
constituyan el patrimonio del Municipio son inembargables. En 
consec:uencia, no podrán emplearse en la vía de cjecudón para 
hacer efectivas J¡¡s sentencias dictadas a favor de particulares y 
contra la Hacienda Municipal, salvo el caso de que, con 
autorización del Congreso del Estado. se hubieren dado en garantía 
de un adeudo destinado a la prestación de un servicio público. 

Artículo 18 quarterdeicies. Los bienes de dominio público de 
uso común y los destinados a un servicio público, son 
imprescriptibles y no podrán ser oh jeto de g1avámcncs de ninguna 
clase ni reportar en provecho de particulares ningún derecho de 
uso, usufructo o habitación: tampoco podrán imponerse sobre 
ello,~ ~ervidumbrc pasiva alguna en los términos del derecho civil. 
Lo~ derechos de tránsito, de vistas. de bienes y otros semejantes, 
se regirán por las leyes, reglamentos administrativos y los 
permisos o concesiones que llegue a otorgar la autoridad municipal 
sobre esta clase de bienes y tendrán siempre el carácter de 
revocables. 

Artículo 18 quinquiedccies. La compra, venta, donación, cesión 
o gravamen de hicnes inmuebles municipales, 1·cquerirá de la 
aprobación de l..is dos terceras partes de los integrantes del 
Ayuntamiento. Las áreas verdes de dt•nación que reciha el 

Q Ayuntamiento, de!x~nin scrcspaciosjardinados, la o el fracdonador 
·3 tendrá la obligación de equiparla, para tales efectos en términos 
SS 
'-' del Código de Desarrollo Urbano dt'! Estado de Michoacán de 
~ Ocampo, deberán ser incorporadas como rircas de u~o rnmún de 
·E: dominio público. E! Municipio será el responsable de protegerlas 
~ evitando cuak¡uíer invasión o uso distinto al establecido. Los 
~ proyectos de construcdón de obras de equipamiento urbano que 
,S se pretendan realizar en áreas de donaciones Estutalcs o 

Municipales, deberán ('ontar con l;i apwhación mayoriiaria de 
~ 

vecinas y vecino.~ del des:llTollo que generó el área de donación, ,~n 
~ 
00 los términos de la ley de la materia. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS VECINOS, HABITANTES, 

VISITANTES Y EXTRANJEROS 

i Artfrulo 19. La población del municipio se integrará por !as 
personas quc lo habitan, o van de tránsito o paso por el territorio. 

-i tengan o no \a calidad dc vecinos. 

1 Son vecinos del municipio las personas, que rc~idan permanente o 
Jf temporalmente dentro de su territorio, que mantengan su domicilio 
~ por seis meses como mínimo con domicilio establecido en el 

municipio y con residencia efectiva por este !apst1: o, por manifestar 
{i cxpre5;unente, antes del tiempo señaladn <'n la fracci<',n anterior, 
] ante la m1torid~d municipaL .,u propllsito de adquirir la vedndad, r anoUndose en el pnd1611 municipal. 

' 
• :s 
,, PPr hs;i1;t;m(cs dd m11nicinio ,e ('nli,•11de a las personas (lile' residan 
} h~;,¡, .. al ,, 1ransiln• :,.,,1e•11c en ,11 [t'n ¡¡,_,. ,,.,, ~unqtw "" ,,,,.n naciduc 

,'11 L: 1 r,, · :no ni rc(::n. :,,, 1..:q11isitm, ,'):i_,[-,ll'cidos r:t1,, i;: v,·cindacl. 

Por visitantes n las personas gue ~e encuentren de paso en el 
territorio municipal, que se les puede considerar de igual m;mcra 
como transeúntes ya sea con fines turísticos, laborales, culturales, 
estudiantiles o de tránsito; sin considerar fines de delincuencia, o 
cualquier otro que altere el orden y la paz a estos se les considerará 
<1menaza pública y podrán ser retenidos por la autoridad municipal 
policial con causa justificada y entregados sin demora fl las 
autoridades competentes, 

El Ayuntamiento podrá nombrar. mediante acuerdo, Huésped 
Distinguido a aqlle!los visitantes que se distingan por su investidura, 
trayectoria o las aportaciones que realicen en favor del municipio 
de Morelia y sus habitantes. 

Artículo 20. Las personas de procedencia del extranjero sean cual 
fuere su nacionalidad que pretendan ser vecinos del munieipio. 
deberán registrarse en el libro que para tal efecto dispongan !os 
reglamentos municipales correspondientes, debiendo acreditar su 
condición de estancia legal en el país, 

La vecindad se pierde por renuncia expresa ante la Secretaría del 
Ayuntamiento o por el cambio de domicilio fuera del tetTitorio 
municipal si éste excede seis meses, salvo el caso de comisión 
oficial, enfermedad, estudios o cualquier causa justificada laboral 
que califique la Sindicatura. 

Artículo 21. Las obligacionc:;de !osciudadarl(ls. ~ccinos. habitante~. 
visitantes y extranjeros son: 

J. Cumplir y respetar la~ Leyes, Rando Municipal, 
Reglamentos y demás normatividad municipal: 

11. Cuidar, rcspc(ar y hacer buen uso de las instalaciones y 
áreas públicas, y de los bienes municipales en genera!, Hsí 
corno de la infraestructura necesaria para la prestación de 
los servicio~ püblicos: 

III. Respetar a las autoridades municipales legalnH'ntc 
constituidas en el ejercicio de sus funciones y no alterar el 
orckn público o la paz social: 

IV. Observaren todos ~us actos el respeto a la dignidad humana, 
la moral y las buenas costumbres: 

V Proporcionar con toda veracidad la información y dalos 
que soliciten las Autoridades Municipales para efectos 
fiscales, estadísticos o propios de su competencia: y. 

VI. Los demás que prevea ('ste Rando Municipal, otras 
disposiciones constitucionales. legales y reglamentarias. 

Artículo 22. Es derecho de l0da persona que viw y tien(' su 
domicilio formHl o comercial en el municipio, participar C\Jn 
propuestas para el mejoramiento de !os mismos. por ello e! 
Ayuntamienlo cmititá las dispo~icioucs que 1~ l'nvon:rcan en In 
so!ueión de !os probkmas plm1l('11dos. 

Artículo 2'( ~ a., pu,omis qu: van de tdr,iln o paso p01 d 
lll\ll'Íripio ¡,,, ·'' ;,,,; ¡,wlnín h " ... , 'l'"'.lpllt'.StH~ c~1.,hlecicnck1 b r:11{m 

;k su inter<.:., -~;· ;,., l!lÍSlll:té', 
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TÍTULO SEGUNDO 
DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

CAPÍT(JLOI 
DE LA FORMA EN QUE SE INTEGRA LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

Artículo 24. La Administración Pública Municipal está integrada 
por !o~ sectores centralizadtis, desconccntrados y 
desccntrali1ados. 

La Administración Pública Centralizada se in1cgr;1 por las 
dependencias que crea el presente Bando Municipal, así como por 
sus órganos dcsconccntrados, y e~ encabezada por ln persona en 
quien recae la Presidencia Municipal. 

Los órganos dcsconcentrados son entidades que dependen y están 
suhordinadas a la Presidencia Municipal. con facultades para 
resolver asunto~ específicos que le sean encomendados en sus 
respectivos reglamt·ntos, dolados de autonomía administrativa 
sin personalidad jurídica ni patrimonio propio, cuyo gasto forma 
pane de quien dependan y el titular de la Presidencia podrá 
auxiliarse a tran's de las Dependencias parn el desempeño de 
dichos Órganos, 

La Admini~tración l'úblic¡¡ Descentralizada la conforman las 
entidades dotadas de personalidnd jurídica y patrimonio propio 
que sean creadas por e! Ayuntamiento en los términos de l,1 Ley 
Orgánica, sus acuerdos de creación y los reglamentos que al efecto 

-.. expida el propio Ayuntamiento, 

! 
" Quienes ostenten la titularidad de !as Dependencias y Entidades 

que conforman !u Administración l\'iblica MunkipaL para el 
ejercicio de sus funciones contarán con la estructura de 
organización definida en el presente Bando Municipal, rada titular 

{l dchcrá designarc-n función a dicha estrnctura, quien fungirá como 
..., Enlace Jurídico y Enlace Administrativo. El Enlace Jurídico lo 
:S darán a conocer a la Sindicatura a través de la Dirección de 
-SI Nonnatividad y el Enlace Administrativo a la Secretaría de 
~ Administración, dichos enlaces tendrán las funciones y 

atribuciones que al efecto se indique en la normatividad 
Municipal, 

Será obligación de lns titulares informar sustituciones de los enlaces ) ~ que en su caso determinen. a la Sindicatura a través de la Dirección 
de Normatividad y a la Secretaría de Administración según 
corre~ponda. 

Artículo 25. La organización y funcionamiento de la 
Administración Púhlica Municipal se regir,í por la Ley Orgánica 

.sf Mt1nicipaL este Bando Municipal, las disposiciones reglamentarias 1 y normativas que emita el Ayuntamiento, así como, por aquclkls 
:::: nonn:1s que le sean aplicables. 

~ 
,:; L, Presidencia Municipal, la Si11dica1nm y la~ dcpcndendas y 

~ {'nlidadcs. además de ln eslrucwr:i contcmplmhl {'n este Bando 
ll.1unicipal, contadn cnn pficinas y prrs(>n,d de apoyo 
,1,ln,inistr,Hivo yh, 1,'rnico parn el twPplirnie11to ,k ,,11, a11 lbucionc". 

·e;rmi,ws ,1,·I ''1,',1111uc-sto />-:,1•-.· l'I l?q'.l1n1<.,,1,, ,, la demás 
~,,::;;~:iv11 lVfui ;:-ip:il 

CAPÍTULOII 
DEL GOBIERNO MUNIC'li'AL 

Artículo 26. El municipio es gobernado por el Ayuntamiento y 
está integrado por: 

l. Una persona timlar de la Presidencia Municipal; 

11. 

III, 

Una persona titular de la Sindicatura; y, 

Doce personas titulares de las Regidurías, 

Reunidos en a,;amblca conforman el cuerpo <le!ihernti vo denominai.lo 
Ayuntamiento, que instituye al máximo órgano de gobierno popular 
del Munidpio en la toma de las decisiones. 

El Ayuntamiento tendrá su residencia en la dudad de Morclia y las 
ob!igacione~ y atribuciones cslnb!eciclas por l,i Constitución Federal. 
la Constitución Local, las leyes Federn!es y Estatak's que de una u 
otra emanen. la Ley Orgánica Municipal, este Bando Municipal, 
los reglamemos municipales y demás disposiciones de caráter 
general. 

Las competencias de actuación serán exclusivas del Ayuntamiento 
y no podrán ser delegadas. salvo aquellas que por disposición de la 
Ley estén permitida~. 

Quien ostente la titularidad de la Presidencia Municipal es el 
representante del Ayuntamiento y podrá delegar dicha 
represt\ntación en las personas que este designe, pudiendo otorgar 
y revocar poderes o instrumentar dicha delegación conforme a lo 
que dispongan las leyes, y delegar en las y los ~ervidores públicos 
que de él dependan, cualquiera de sus facultades. excepto aquellas 
que por disposíción de la ley deban ser ejercidas de forma directa 
o para ser delegadas requienm autori1.ación del Ayuntamiento, 

Artículo 27, El Ayuntamiento es d Cuerpo Colegiado compuesto 
por !as o los titulares de la Presidencia MunicipaL Sindicatura y 
Regidurías, para In administrnción de los intereses de un municipio, 
y unidos en asamblea constiwyen el Ayuntamiento como cuerpo 
deliberativo qu(t cjerc-en la potestad normativa en el Municipio; 
administra libremente su hacienda, aprueba y expide la 
reglamentación municipal; es auttínomo en sus decisiones que las 
toma por mayoría de votos, excepto en los casos que las leyes 
señalen otra forma; es responsable de gobernar al municipio y 
dotar a Ju población de los servidos básicos indispensables, 

La votación del Ayuntamiento es una forma de clausurar !as 
discusiones dcmocráüca~. por ello toda decisión que tome ti cuerpo 
tlelihernnlc c:onvocado, deberá estar apegada y sustentada en 
derecho, en caso contrario será recurrible la determinación 
mayoritariu mediante las inslm1cias judiciales correspondientes, 
siendo re~ponsahlcs de los daños y perjuicios que ocasionen por 
las tomas de decisiones comrarias a derecho, aquellos que llay,m 
votado de wl forma y se di:rlnre por la Auloiidad Judicial que rl 
Acuerd0 del Ayuntamiento deba ser revocado, modlfic-ado, 
,idicionudo n :lllulado. 

Arlícul() ,:08_ ! :¡ AyLmtamil,1lh, !u•1ri,1n,mi en l 'k11,1 y c11 con:isiurws 
la, cuálc! s1::·(,n 111s enuup:1,bs de rt's0lvL,, !us a,unw, q'.i" 1c 
<.'OllljK'la1, ,·,1 ~IJ r,-sp:xth·:1 td,''.,!lacl .',' :itrib!!t.!1i:1 
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Las comjsioncs seríin nombradas por Acuerdo de Cabildo, confom1c 
al perfil de sus intq::rantcs y no se podrán asignm más de tres 
rnmisiones a cada regidor o regidora. 

Las comisiones dktaminarán los asuntos que le sean encargados 
por el Ayuntamiento. 

Artículo 29. Las sesiones del Ayuntamiento se llevarán de acuerdo 
con las disposiciones reglamentarias, Sl' reconocen sesiones del 
Ayuntamiento la~ siguientes: 

I 

II 

111. 

IV. 

V 

Ordinaria: Se celebrará cunndo meno~ dos veces a! mes. 
en l.\ primera y segunda quincena, parn atender los asuntos 
de la administración municipal: 

Extraordim1ria: Se realizarán cuanta~ \·Cccs sean 
nccesmias y se citará con r:aráctcr emergente y solo tratará 
el asunto que la motivó: 

Solemne: Parn la rcalizaci6n de un evento cívico. exiginí 
ceremonial y protocolo especial: 

Interna: Aquella., en la~ que deban tratarse asuntos que 
se encuadren en las excepciones a la publicidad de la 
información. en los tl:nninos de las leyes respectivas, pero 
cuyos resolutivos dcben'in ser inmediatamente publicitados 
en todo lo que no sea materia reservada o co11fidencial: y. 

Virtuales: Las que se rt'alicen mediante el uso de 
herramiemas tccnnlógica~. c;,;;ccpcio11almcnlc en caso de 
emergencia 1mcional.es1atal o municipal de cnráctcr sanitaria 
o de proteccilJn d\'11, det,·rminada por la autoridad 
competente y por d tiempo que dure ésta, que impida u 
haga inconveniente la Sc~ión prcscnciu! del Cabildo en el 
edificio sede o en su sede alterna. conforme a las 

~ formalidades previstas en la normativa que rige las sesiones 
,. de carácter ¡Jrescndal. ~· 

Los documentos que se generen en las sesiones virrnalcs podrán 
~ 
,., ser firmados a través de medios digitales. de conformidad con !a 
'E legislación en la ma1cl'ia. Los asuntos que por ~u trascendencia 
-'" deban reservarse para ser tratados en sesiones presenciales no 
.~ .::-. serán integrados en la orden del día para su desahogo, conforme el 
oi criterio de la mayoría de votos de las)' !os asistentes a la sesión, 
-~ - teniendo voto de calidad quien ostente la titularidad de la Presidencia 

Municipal. 

~ Las sesiones deberán celehrarse en el Recinto Oficial de! 
Ayuntamiento: en caso~ especiales y previo acuerdo. la~ sesiones 
podrán cc!ebraVic también en lugar dbtinto al Recinto Oficial. 

g pero siempre dentro de la cabecera nwnicipal. 

; Es considerado Recinto Oficial del Ay11111amien10 el lugar donde 
{: residan 1,1s Oficina~ Admin1strathn,, de los Integrantes del 

Ayllntamiento en d l'entro Adrninistrali 1·0 de Mnrelia. 

Lns sc.,iones sniin C<'lll"('n1das prn quirn o:;\cntl' 1¡1 lÍlub,ridJd de 
la Pn:cidct1cia M1111ic:p:-,I o por !e:~ cl"c io:ru-1.is ¡<,:-' s de lr\ 
Í!llí";f'I" 111•.'~ ckl Ayllf•l.'1!1Í('l)IO. :¡ hi!I('; ,k! li(ul:i; d,' 1-, s,,_.ll~t:16:1 
dl'l ,\y:,:1tamicn10. 

La citación a las sesiones debcrú indicar lugar. día y hora; y será 
con al menos cuarenta y ocho horas de anticipación y para las 
extraordinaria~ con veinticuatro horas; en todo~ los casos, se deberá 
entregar orden del día con los asuntos a tratar y, en su caso, la 
informaci6n necesaria para su desahogo también deberá ser 
acompañada. 

Para que las sesiones sean válidas, se requiere la asistencia de la 
mitad más uno de los integrantes del Ayuntamiento y serán dirigida~ 
por quien se ostente titular de la Presidencia Municipal, en ausencia 
de éste, por quien os1ente la titularidad de la Sindicatura, y en 
ausencia de ambos, por quien determine la asamblea antes de iniciar 
!a sesión. 

Si a la primera citación no se forma quórum. se citaní nuevamente 
en los tém1inos señalados, ese mismo día. los asistemes Gstableccrán 
nueva fecha y hora para la reunión. 

Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos de los presentes. 
teniendo quien sen titular de la Presidcneia Municipal voto de 
calidad en rnw de empate. pero debn.'in estar todas las 
determinaciones que se toman debidamente fundadas y motivadas 
conforme a derecho. caso sin el cual no serán válidas y susceptibles 
de rccun irse por las instancias judiciales correspondientes. 

Artículo ]O. Las sesiones se desarrollarán de !a siguiente manera: 

l. Verificar y declarar el quórum legal parn la cclcbradón de 
la sesión cuando se encuentren presemt•s la mitad más uno 
del total de sus imegrantc~ del Ayuntamiento ll efecto de 
declarar formalmente instalada la sesió11: 

!l. Iniciará con la lectura y aprotiación del orden del día 
señalando el lugar donde se encuentran para constancia 
legal, previo registro dl· los asuntos generales: 

111. 

IV 

V 

VI 

Se dará lectura del a¡_:ta de la sesi.6n anterior: pudiendo en 
su caso e;,;;imir de su lectura. previo conocimiento de esta 
por las y los integrnntes que intervinieron, sometiendo a la 
aprobación de quienes intervinieron en b1 misma; 

La persona titular de la Secretaria del Ayuntamiento 
informará sobre el cumplimiento de los acuerdos de la 
sesión anterior: 

Se deliberarán !os asuntos restantes del orden del día; 

Se deliberarán los asuntos anotados en generales: 

VII. Se tumanín a comisione~ ruando así corresponda o acon:lar 
remitir para su atención a alguna de las unidades del 
Gobiei no MunicipaL cstntal o federal, en los términos de 
la normatividad que cor re~ponda: 

VIII. ! ,os m:ucrdos se regis1rani11 en el libro dr ac1as en original 
y duplicado qul' serán f1rn1ados por IP.' miembros qw., 
hayan t·Sl.tdo ])P.'.S!.'.Jlll'.'< y, 
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quienes participen en éstas las qw.: serán integrada~ en original y 
duplicado, en 1m libro foliado por parte ele la Scrrctaría del 
Ayuntamiento. 

En d reglamento respectivo se especificará !a operatividad que, en 
su caso, se haga necesario establecer para un mejor desarrollo del 
funcionamiento del Gobiemo Municipal. 

Artkulo .U. Son íacullades y obligaciones del Ayuntamiento, 
además de las establecidas en la Constitución Fcdernl. !a 
Constitución Estatal y las que deriven de la nonnatividad municipal 
lns siguientes: 

A.· En materia de Política Interior; 

l. Prestar. en su circunscripción territorial en los términos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. la Constitución Política del Estado y la presente 
Ley, los servicios ptíblieos de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas 
residuales: alumbrado público: limpia, recolección, traslado, 
Lrntamie11to y dispo~ü.:ión final de residuos: mercados y 
centrales de abastos; panteones: rastro; calles, parques y 
jardines y su eqllipamiento: seguridad pública en los 
términos del artículo 21 de lu Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicano~: polidu prcvcntivu municipal 
y tránsito. así com0 los demás que se determinen confonne 
a otras dbposiciones aplic¡¡bJes; 

Para la prestación del servicio de agua potable, drenaje, 
alcanlarillado. trntmniento y disposici6n de aguas 
residuales, ,e deberá tomar en cuenta In establecido en e! 
Plan de Desílrrol!u Municipal, d cual induir:'í en detalle 
un cronogranrn de medidas y acciones a implementar para 
garantizar el buen l'undonamicnto. la adcnmda prestación 
de los servicios de agua potahle. drenaje, akantaril!ado y 
saneamiento, además de la detección, extraccitín, 
conducción, distrihución, tralamicnLo y reúso de aguas 
residuales en el municipio. Asimismo. los indicadores 
para cumplir con los siguientes ohjetivos: usegurar !a 
aplicución de la normatividad en la materia de agua potahle 
y los límites máximos permisibles de contaminante~ de 
las aguas residuales; y mejorar el funcionamiento de la 
infraestructura de tratamiento de agu¡¡s residuales, 
cnntemplando la posible construcción de plantas de 
tratamiento y colectores con un enfoque integral. 

Ren!ízar sus políticas y prograrn¡¡s de gnbíerno. en 
coordinación con los Gohiernos fatat,11 y Federal y In 
sociednd organizada; 

Auxiliaren su Circunscripción tc1Titorial n las ,\utoridadcs 
Federales y Estatales, en c-1 enmplimícnlo de los usuntos 
de su competencia; 

Formular. conducir y (·vnluar la p,,Jí;ie;i ambiental 
municipal en co11g111l'ncia con lus Cl'itrrio., que. cu su ca~t,. 
l'ormuk \3 r:rdemción y \'I Gobirn10 de'! b1::do: 

Prolcgl\l ,V J'lt''l'IVilC('I eq 0ilic,,-"'l.',-,1ló¡'.ir·0 ,.., h •q:11ni~ de SI' 

compe!('ll:'Í<1, rk 's'Onf1,nnida,! ,,,,11 l:t,, di,¡x1.,;i: ,.,. 'i ;1¡ilil;1hk~: 

y Fonnular, nprohar y aplicar los planes de desarrollo urb,mo 
municipal, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

VI. Vigilar el uso adec1mdodel sucio munieipal, de confomiidad 
con la~ disposiciones y los planes de desarrollo urbano: 

VII. Deeretar los usos, destinos y provisiones del suelo urbano 
en sujurisdicci6n; 

VIII. Participar con las Dependencias Federales y Estatales 
competentes. en la regularización de la tenencia de hl tierra 
urbana y rural del Municipio; 

IX. Ce!chrar por razones de interés público común, convenios 
de eoonJinación con otros Ayumamientos o con los 
gobiernos Federal y Estatal: 

X. 

XL 

Celebrar convenios para la administración y cuslodia de 
las zonas federales: 

Rendir a la población. por conduelo de quien ostente la 
titularidad de la Presidencia Municipal, un infonnc anual 
en e! mes <le ago~lo, del estado que guardan !os asuntos 
municipales y del avnnce de los programas de obras y 
servicios. En el tíltimo afto de su gcsti6n, rrndirá su informe 
en lu scgund¡¡ quincena del mes de julio y en el proceso de 
entrega-recepción, entregar:\ por separado torla la 
documentación del ejercicio correspondiente al mes de 
agosto. a! Ayuntamiento entrante: 

XII. Expedir y reformar en su caso, el Bando Municipal en el 
cunl se establezca la ddimitución tenitoiial de las Jefaturas 
de Tenencia y Encargatura <lcl Orden, mencionando todas 
las eomunidades del Munidpio y nnlificar al Congreso del 
Estado cada que actualice el mismo: 

XTIL Ex:pedir y reformar en su caso los reglamentos municipales 
necesarios parn el mejor funcionamiento del Ayumamiento: 

X IV Integrar eomisioncs de trabajo para el estudio y alención 
de los servicios municipales; 

XV Conceder fundadamentc a sus integrantes licencias hasta 
por dos meses y hasta por seis meses a las empleadas y 
empleados municipales: 

XVI. Aprobar, en su caso, los nombramientos o remociones de 
la Secretaria o Secrelario del Ayuntmnicnlo, de la Tesorera 
o Tewrero Municipal y de !a persona titular del Comité 
de Desarrollo Integral de la Familia a propuesta de quien 
w ostente titular de la Presidencia Municipal; 

XVII. Integrar la lista de <1spirantes para elegir a la Cn11tralor:1 o 
Contn1lor Munlcipal: 

XVlll. Proponer. y aproh,1r c11 su caso. el nomhramknw y 
rcmudlín de la Contrnlora o Contrnl01 Municipal: a~í como 
denunciar a la AudiloJ ía Supe1Í0r dl' Midioncán, si hicn1 el 
C,b(I; l()S acto,, \J (HJ',;,,Oll('S de f\•,,,,:nqhiliJ:,J f''-''.,·, CII 

q1•,· p·w,_h im'ur:-i:· :1! ,•j¡_,,-cer el c-,r:·, d('bi,•nd,, ,<:, -·l 
~, _"u:1.;Íell(O r,-~pc'.:li 1·,, la Simika!t.:: «, 
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• 

XIX. Designar a la persona titular de la Comisaría Municipal 
que tiene a su cargo la Policía de Morelia, a partir de la 
tema que presente la persona titular de la Presidencia 
Municipal, tomando en cuenta el principio de paridad de 
género, eligiéndole en vot1c1ciún calificada en Sesión de 
Cubi!do; 

XX. Solicitar a los Gobiernos Federal y Estatal en su caso. la 
expropiación de bienes por Cílusa de utilidad pública; 

XXI. Proponer programas de uso, mantrnimicnto y ampliación 
del espacio público con la participaciún ciudadana; 

XXH. Garantizar el derecho a realizar actividades de ocio. 
e,parcimiemo, rccreati\·as, artísticas, turísticas y 
ceoturísticas, privilegiando el interés público; 

XXIII. Integrar la lista de aspirantes para elegir a la Comi\aria o 
Comisario del Organismo Operador del Agua Potable. 
Alcantarillado y Saneamiento dd Municipio; 

XXIV. Proponer. y aprobar en su caso, d nombramiento y 
remoción de la Comisaria o Comisario del Organismo 
Operador del Afua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
del Municipio: así~ ,110 dcnunl'iar a la Auditoría Superior 
dr Michoacán, si fuera el caso; los actos u omisiones de 
responsabilidad graves en qnr pued.i incurrir al ejer,·er el 
cargo debiendo dar el seguimiento respectivo la Sindicatura: 
y. 

~ XXV. Las demás que por disposición reglamentaria se indiquen. 

;! 
Y n,. En materia de Administración Púhliea: 

j ·, 
~ 

~ 

,¡; 

L 

IL 

1 V[I. 

Elabornr, prcscn1ar y publicar. en el curso de los cuatro 
primeros mese~ a partir de la fecha de la instalación 
del Ayuntamiento. el Plan Municipal de l)('sarro!lo 
rorrespondil'nte a su período constitucional de 
gobierno; 

Organizar, rstnicturar y determinar las funciones de su 
Administración Pública, debiendo respetar siempre el 
principio dr paridad de género: 

Organizar y operar los procedimienios para la actualización. 
ejecución. srguimiento, contn.11 y evaluación del Plan 
Municipal de lksan-ollo y sus respectivos programas; 

Constituir y supervisar el funcionamiento del Instituto 
Municipal de Planeación, que tendrá las limcioncs del 
Comité de !']m)('ación para el Desarrollo Munidpa!: 

Comunicar al Congreso del Estado l:l neadón de nuevas 
Tcnenl'ias y Encargu1urn~ del Orden o fusión de las 
ex¡ stcntes, lk e, 1nformid,1d con las cli~posicio11cs apl icabks: 

Fomenlar la conservación de lo~ l'difkios ptíh!iros 
municipak~ y en genero l del p:1tl'imoni1, rm1ni,-ipal; 

1-·,1rmuhlr. ,,¡,; Pi>lli" y ;1dmiqi,:1 c1: )., 1onil ir.1,-; ... ! ·,·,·itt,rial 
munici¡d: 

VIII. Particip.'.lr en la creación y administración de reservas 
ll:rriloriales. de confonnidad con las disposiciones 
aplicables: 

!X. Supervisar que tos centros de detención bajo Sll autoridad 
reúnan las condiciones mínima~ de seguridad, higiene, 
educadón y trabajo que determine la normatividad 
respectiva; 

X. 

XL 

Adquirir bienes para el cumplimiento de sus atribuciones 
con sujeción a !as disposiciones aplicables; 

Participar en la formuladón y aplicación de programas de 
transporte público cuando aquello~ afecten su ámbito 
territorial; 

XII. Someter a concurso !as compras, prestación de servid0s y 
la conslrncción de obras públicas de c0nformidad con las 
disposiciones de la materia. y en caso de que se establezcan 
obligaciones cu yo término exceda el ejercicio constitucional 
de! Ayuntamiento. n:queriní del acuerdo de las dos terceras 
partes de sus integrantes. de conformidad con lo dispuesto 
en el incis<) h), de la f1<1Cción 11, del artículo 115 de la 
Constitución Política de lo~ Estados Unidos Mexicanos; 

X 111. Otorgar licencias y permisos conforme ,1 hts disposiciones 
aplicables: 

XIV. Organizar, operar y actuulirnr el sislema municipal de 
inlorm;ición económica. social y estadística de interés 
general; 

XV. Organizar, conservar y ac111aHzar los archivos históril'os 
municipales: a~í como promover. fomentar, difundir e 
institucionalizar la cultura de la transparencia, acceso n la 
información pública y rendición de cuentas, gobierno 
abierto, In participación ciudadana. la an:c.,ibilidad y !a 
innovadón tecnológica: 

XVI. Elaborar y puhlicar. en coordinación con las autoridades 
competentes. el Catfüog(l del Patrimonio Histórico y 
Culturnl del Municipio. fomentando su divu!gnción: 

XVII. Determinar, de conformidad con las disposicione., 
aplicables. los tipos de constrncciones y edificios que no 
sean ~usccptibles de modificaciones arquitectónicas; 

XVHJ. Participar en la creación y administración de zonas de 
reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de 
programas de ordenamiento en la materia. de conformidad 
con las disposiciones aplicables; 

XIX. Prcscnt;ir iniciativas de lcy,'s y/o denctos al Congreso de! 
Estado para su aprobaci6n en su caso, pwferentcmcnte 
aquéllas que tiendan a fnrlalccn la autoridad y la capacid:1d 
de ge~!ió11 del Ayuntamientu L"()Dl() primer nivel dl' gohinnu 
parn alf'.ndcr !os rcquai 1nic11tos romunitari11> de obras y 
.,crvirios píibliros: 

vx .l\ulnr'.':::·, ci<' lKll'.'l'd1, ·· 1,, '.'~f:1bl,xidn ,.,, ,·,'a J,c~• )' d"l1'~' 
,füp,1: i, ·i,,;1c:; ;;;,Jic:.'.·k" .-, ¡,,·<1pue.<.::, ,1. L , ,1,rs<Hlil : itu 1. ; 
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de la Presidencia Municipal. la creación y supresión de 
dependencias. entidades y unidades administrativas para 
el mejor cumplimiento de los programas de obras y 
servidos públicos municipales; 

XXI. Autorizar y establecer, a partir de la propuesta que las 
áreas técnicas, administrativas y financieras formulen, y 
con base en las leyes respectivas y las recomendaciones o 
lineamiento~ que expida el Congreso del Estado, 
directamente o por conducto de la Auditoría Superior de 
Michoacán, la política salarial del Municipio, que deberá 
guiirdarcongruencia en (¡¡ estructura orgánica autorizada y 
observar !os principios de austeridad, racionalidad, 
disciplina presupuestaL equidad. ccrtc,:a, mo!ivadón y 
proporcionalidad: 

XXII. Resolver previo concurso, en los términos convenientes 
para la comunidad y de conformidad con la~ dbposiciones 
aplicables, los casos de concesión de scn·icios públicos de 
su competencia: 

XXIII. Establecer en las disposicicmes reglamentarias 
correspondientes, las sanciones, multas o infracl'iones que 
procedan por la violación u incumplimiento de las 
disposiciones municipales: 

XXIV. lmpkmcntar !a mejora regulatoria en ws procesos 
administrativos regulándolos de conformidad con las 
prácticas reconocidas en la materia: 

XXV. Contar con una Secretaría o Dilección de ()bras Públicas. 
vigilando que la Directora o Director de Obras Públicas o 
su equivalente cumpla con e! perfil idóneo y Cún los 
requisitos de ser ciudadana o ciudadano michoacano en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles: ser 
profe~ionista en las áreas de arquitectura y/o ingenierías 
relacionados a la cons1n1cci6n, tener experiencia en alguna 
de ellas de cuando menos dos afios; así como no haber 
sufrido condena por delito doloso: y, 

XXVI. Crear las instancias municipales de las mujeres, con la 
finalidad de promover su desarrollo inlcgral en aras de 
lograr su plena incorporación a la vida económica, política, 
cul!ural y social; así como. coadyuvar en la prevención y 
a1cnción de la violencia contra las mujeres por razones de 
género, que deberán tener al menos el rango de Dirección 
de Atención a la Mujer, pudiendo ser una Secretaría o 
Instituto; que se encargará de atender todos los temas 
relacionados con las mujeres. Las instancias tendrán como 
Directora o Director a una persona qu,, t:ucnte con 
conocimientos en materia de perspectiva de género y 
derecho~ humanos. El Ayu111amicnto deberá contar con 
personal jurídico y psicológico para hrindar ¡¡~esnría a las 
mujeres. víctimas de violencia y discriminación. 

~ J .11 1 )i1l·cdün deberá vincularsr con las :\reas munid¡iaks c¡ucestinw .{'! '5- nece~,u io. mismas que deberfo lirinrlar tod0 l'i upoy,i y ¡;,restar la~ 
fRcilidatks para su lundonarniento. 

F• .\, .. 11,1~mic·.,to si:· ~cucn!o a ~u e:,¡,:•· Í\bd p:c_, up:,> ,,11i,1. tk'lX'r·,\ 
d-.. !~r .1 las llirccci,,,":s de /\tcndl,c," :,1 \1t1jl r (!(' ;.,., -,¡,.1,-;0 lhii'u. 

personal calificado y mobiliario indispensable para atender a 
quienes soliciten el apoyo; y deberá vigilar en todo momento, que 
la Dirección cumpla su función. 

C .• En materia de Hacienda Pública: 

l. 

111. 

rv. 

V 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

Administrar libre y responsablemente su Hacienda de 
conformidad con his disposiciones aplicables: 

Aprobar, en su caso, el proyecto de Ley de Ingresos que le 
prcscntr la Tesorera o Tesorero Municipal: 

Presentar al Congreso del Estado para su aprobación. en 
su caso, la Ley de Ingresos Municipal: 

Aprobar. en su caso, el Presupuesto de Egresos que le 
presente la Tesorera o Tesorero Municipal y remitirlo a! 
Congreso del Estado para la vigilancia de su cjerciéio. El 
Ayuntamiento deberá aprobílr en los Presupuestos de 
Egresos las erogaciones plurianua!cs net:esarias y 
suficientes paraeubrircl pago de líls obligaciones dcri'vadas 
de los contratos de proyectos para prestaciún de servidos 
que hayan ~ido celebrados por entidades públkas 
municipales para la implementación de proyec!Os de 
infraestructura o servicios público~ de conformidad con lo 
previsto en la Ley de Asociaciones Púhlico Privadas para 
t'-l Estado de Michoacán de Ocampo, durnnte la vigencia 
de los mismos: 

Someter anualmente para examen y en su caso aprobación 
del Congreso del Estado. la Cuenta Pública Municipal. 
correspondiente al año anterior, de conlOrmidad con la~ 
disposiciones aplicable5; 

Formular y entregar al Ayuntamiento entrante los archivos, 
documentos y comprobantes de ingresos y egresos, el 
balance general, l'I estado de resultados del ejercido 
presupuestario de ingresos y egreso, correspondientes íll 
último año de su ge,ti6n, un informe detallado del 
patrimonio municipal y de los bienes que integran la 
Hacienda Municipal: 

Publicaren e! Periádico Oficial del Gobierno Constilucional 
del Estado de Michoacán de Ocampo los presupuestos de 
egresos, el Plan Municipal de Desarrollo, los reglamentos 
municipales. los bandos, las circulares y dern;:ís 
disposiciones adminis1rntivas de observancia general en el 
Municipio; 

Publicar trimestralmente en la ta\Jla de avisos del 
Ayllntamicnto o en el periódico de mayor dn::nlacián en d 
Municipio, el estado de origen y aplicación de los rccurvis 
públicos a su cargo; 

Emfar una copia del !nfonne rendido n111e la ciudat.hmí,1, a 
la pnsona Titulnr del Poder Ejecmivo del Estarlo y al 
Poder Legis!mi 1'0. dentro tic los prim<:ros quince días dd 
rncs (le ago,tu de rnd11 aiio. de !as lah,1rc\ dt";anolla,fas en 
l'lci1,r,xio: 
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XL 

1:is íacultadcs en materia de deuda pública de conformidad 
con esta Ley y demás disposiciones aplicables; 

Autorizar la aícctación. como fuente de pago, garantía o 
ambas, de las obligaciones a su cargo e! derecho y/o los 
ingresos que k correspondan que sean susceptibles de 
afectación en términos de las disposicione~ aplicables; y, 

XII. Autorizar que l'l Municipio se adhiera a mecanismos de 
fuente de pago o garantía en los que participen otros 
Municipios, sujetándose para tales efectos a la autorirnción 
y lineamientos emitidos por el Congreso del Estado. 

D.- En materia de Desarrollo Sorial, Desarrollo Rural y 
Fomento Económico: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Fomentar la pmticipación de la comunidad en los programas 
de obras y servidos públicos municipales: 

Fomentar e! desarrollo de In cultura. el deporte. las 
actividades recreativas de sano esparcimiento, el 
fortalecimiento de los valores históricos y cívicos de la 
población. así como el respdo y aprecio a los símbolos 
patrios: 

Coadyuvar al desarrollo de las actividades económicas que 
incidan en el mejoramiento di: los niveles de vida de la 
población en las zonas urbanas y rurales del municipio: 

Promover el desarrollo del campo en materia agropecuaria. 
participando en la coordinación de los programas federales. 
esiataks y municipales que incidan en el sector y 
aprobando la asignación de recursos parn fortalecer el 
funcionamiento y mantenimiento de las unidades de riego 
del Municipio: 

Apoyar los programas de a~istencia social: 

Conducir. supervisar y controlar el desarrollo urbano de 
las localidades, de conformidad con las Uisposiciones 
aplicables: 

Garantírnr la participación social y comunitaria en la toma 
de decisiones colectivas. estableciendo medios 
institucionales de consulta sohrc ejecución, control y 
supervisión de ohras o prestación de los servicios pt1blicos: 

Fomentar la prestación gratuita dl· servidos de colocación 
laboral o profesional para promover el mayor número de 
empleos entre las y los hubitantes del Municipio: 

Promover, en l'1 ámhito de su cornpelenciu, el mejoramiento 
cívico de sus hahitante-s; 

Impulsar, asese>rar, gcstion,ir y apoyar a los inventores. 
artistas, creadores. intérprct('s, artesanos, productores, 
crnprendedun:s, t:mpresarios y t'iudad,info en gcncr,ll, pani 
que logren protq•t•1 lcgalrncn!,· ,us der.-:chos de propiedad 
;¡¡lt'lcct11,1l, 1,,l,_'c, rumo pu,·,k11 ,t'!. nwrea~ ,,,11e11lcs. 
dcreelws d,_, '•n!n•ía, vn,:,··h,ks vt'gt'L!k:· rn;trcas 

ukcth·n;;. indi;;,cipncs ;:c-o¡:::\lic,l~. lil'llllll1i1«1, ldllL\, ,_:..:: 

origen. entre otrn~ figuras de propiedad inlelcclual en 
sentido amplio, de tal manera que sus titulares puedan 
hacer uso legal y adecuado de dichos derechos en favor de 
ellos mismos y del desarrollo económico del Municipios 
y sus comunidades, en coordinación con las autoridades 
respon.~ahles de! fomento económico; 

XL Impulsar la realización de las actividades cívicas, culturales 
y depo11lvas que le correspondan; 

XII. Promover el desarrollo del Municipio, con la concurrencia 
participa1iva y responsabilidad socinl de !os sectores 
público, privado y social que establezcan un sistema de 
bienestar social y desarrollo económico distributivo; 

XII!, Instrumentar y articular las políticas municipales en materia 
de protección de las mujeres para la prevención. atención 
y erradicaci6n de la violencia por razones de género. en el 
marco del Subsistema Regional respectivo, conforme a lo 
establecido en la ley de la mate1ia: y. 

XIV. En general. las demás que estab!oce la Constitución Política 
de los fatado~ Unidos Mexicanos, la Constitución Políticn 
del Estado. la pre~emc Ley y los demás ordenamientos 
:ipliclihles. 

E.· En materia de Cultura: 

1, Contar con la instancia responsable del diseiio e 
implementación de políticas. programas y accione~ 
necesarios para el desarrollo cultural del Municipio: 

11. 

111. 

IV, 

v. 

VI. 

Elaborar el Diagnóstico Cultural Municipal, el catálogo de 
su patrimonio y el de sus principales manifestaciones 
culturales y artísticas, !os cu,ilcs deberán estar 
contemplados en el Plan l\:lunicipal de Desarrollo: 

Disei'iar y desam1llar el Programa Municipal de Cultura 
en hase a lo establecido en la Ley de Desarrollo Cultural 
para el Estado de Michoacán de Ocampo: 

Promover el establecimiento y frntalecimiento de casas de 
cultura y centros culturales para el fomento del desarrollo 
cultural, alentando la participación social en las diversas 
actividades culturales: 

Fomentar la investigación y difusión de las manifestaciones 
culturales en el Municipio a través de la instancia 
correspondiente: 

Impulsar y participar en el diseño e implementación de 
políticas, programas y acdo11cs de promoci(m de la cultura 
y el arte, dentro de los lineamientos de la política cultur<1l 
establc<:idos cn l,1 Ley Uc fksimollo Cultural para el Esrado 
de Mkhoacán dt' Ocampo; 

VIL l'rcsentar propue~ta~ ante la Secretnrí:1 tk C'ullurn cH 
Estado de MicboaCIÍn, para ,,,r incorporndus en el Sistl'!llil 
1'.qa1nl de Edurnci6n Artí~tica; 
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Regionales de Cultura; 

IX. Promover convenios con los gobiernos Federal, Estatal y 
Municipal, así como con diversos organismos públicos. 
privados y sociales, con el fin de fortalecer las políticas. 
programas y acciones culturales en ~u Municipio; 

X. Destinar presupuesto en materia de cultura, congruente 
con su Plan Municipal de Dcsam1llo y atendiendo las 
leyes en la m11teria: 

XI. Impulsar las actividades turístkas y croturísticas, 
aprovechando de manera responsable y sustentable su 
patrimonio histórico, arquitectónico. artístico. natural. 
cultural y de las tradiciones del Muniripio y sus 
comunidade~; y. 

Xfl. Las demás que señale la Ley de Desan-ollo Cultural para el 

Estado de Michoacán de Ocampo. así como otras 
disposiciones legales ,iplicah!e~. 

F.- En materia de Transparencia: 

l. Expedir los reglamentos y acuerdos pcrlinenws para el 

fortalecimiento de Ju práctka de 1a transparencia y la 
rendición de cuentas del Ayuntamiento y la Adrninistración 
Pública Municipal centralizada y paiamunicipal y el accest, 
de la población íl la información pública: 

11. 

[JI. 

IV. 

Impulsar, en el Presupuesto de Egresos del Municipio. de 
cada ejercicio fiscal, progrnmas de inversión. adquisici6n 

y aplicación de tecnologfa, para facilitar la transparencia. 
la rendición de cuentas de! Ayuntamiento y la 

Adminis1ración Pública Municipal ccntralizada y 
paramunicipal y d acceso de la población a la información 
públirn; 

Garantizar que el responsable de la Unidad de 

Transparencia tenga los conocimientos acreditahles en las 
materias de acceso a la información pública. protección de 
datos personales y archivos, t:uentc con al menos dos 

años de experiencia en la materia de acceso a la información 

pública. protección de datos pcrsonah.•s y archivos. que 
no haya sido inhabilitado para desempeñar un empleo. 

cargo o comisión en el servicio público, ni removido por 
causa grave de algún cargo del sector públko o privado: y, 

Las demás que le señale el Ayuntamiento. esta Ley u otras 
disposiciones aplicables. 

Artículo 32. El Ayuntamiento designará las siguientes comisiones 

o:i' colc~iadas entre sus integrantes para ri.:visar. estudiar y resolver 
~ 
::i los prohlcnrns municipales. así con11i vigilar el debido cumplimento 
~ 1 1 1 1 ::: ( e a~ cyes y rcg amentos, esto atendiendo a las necesidades 

propia~ del municipi.i y la cual conlaní para el desarrollo de su 
fllnci0n gubernativa: 

l. Comisión d1• Gobcrnadón, Seguricfod Pública, 
J>nitced()n ;:rvil r P:i1·tkipi-wió11 Ciurhduna: Será 
;1rr,idi:1;, p,i: quien ~e ,,,1en!c 1ituit>1 d•· ;:- l'rf'\idencia 

~1unici¡,:,'. ~ !,. c11al le ,on,;:.¡i·,:y_k \·igilar ~·l :·t11.,¡:!imicnto 

lL 

11!. 

de la normatividad que inlegrael Sistema Jurídico Mexicano: 
Fomentar el civismo y los sentimientos pa1rios entre la 

población: promover la capacitación permanente de las y 

los empleados municipales. eficientando la prestación de 
los servicios públicos: coadyuvar con las autoridades 

_competentes municipales y de los demás niveles de 
gobierno, a preservar hi seguridad pública. el orden y la 

paz social en el Municipio; super\'isar la prestación del 
servicio social que se efectúe en la Administración Pública 

Municipal; atender todo lo relacionado con los mecanismos 
de participación ciudadana que se desarrollen en el 
Municipio; vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
en nmleria de Protección Civil. que le corresponda observar 

a! Ayuntamiento: establecer. en su ea~o. en coordinación 
con las autoridades federales y ewitalcs. las disposiciones 

o mecanismos de Protección Civil necesarios ante las 
eventualidades que deba accionarse: elaborar y presentar 
,il Ayuntamiento. para su ¡¡probación, en ,;u caso. las 

iniciativas de reglamentos de su competencia; y. las demás 
que en el ámbito de la competencia municipal y 
disposicione~ le sean aplicables: 

Conrlsión ele Hacienda, Financiamiento y Patrimonio 
Munidpal: Será presidida por quien se osteme titular de 

la Sindicatura. a la cual le corresponde vigilar. en d ámbito 
de ~u compc1encia, lo relacionado con los ingresos y egresos 

municipales, y con el patrimonio municipal tanto en su~ 
bienes muebles e inmuebles, así como su uso y destino; 

presentar los proyectos de Ley de Ingresos. Presupue~to 
de egresos y demás disposidones municipales en la materia 

para ta aprobación del Ayuntamiento: instruir a la Tesmería 
Municipal la publicación de lo que proceda en términos d,· 

la Ley de Transparencia. Acceso a la Información Pública 
y Protección de Dato, Per~ona!es del estado de Michoncán 

de Ocampo; dar opinión en todo lo relacionado a los 
proyectos que se planteen para contraer obligaciones a 
corto o largo plazo; vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones haccndmias. en el ámbito de su competencia; 

refrendar. en su caso. los informes que sobre e~tados 
financierns le presente In Tesorería Municipal al 

Ayuntamicnlo: establecer y supervisar el cumplimiento 
de las disposiciones sobre conservación y mantenimiento 

de los bienes Municipales: promover la organización y 
foncionamiento de los inventarios sobre bienes 

Municipales; elaborar y presentar al Ayuntamiento para 
su aprobación, en Sll caso. las iniciativas de reglamentos 

de su competencia; vigilar y promover la implcmcatación 

de las políticas de mejora rcgulatoria de confomiidad con 
la legislación en la materia; y las demfü, que en el ámbito de 

la competencia municipal y dispoaiciones le sean 
aplicables: 

Comisión de Desarrollo Económico, Comercio y 
Tralwjo: 1 e corresponde organiuir y cjccutnr los 

ding11óstkos necesarios para conocer y difundir lns 
pu!l'ncinlidades y ··1,r1,11t•¿as produl'liva~. económicas. 

hiboraks y socfaks del Mttniripio y fadlila,· su 
apr1•l'l'd1ainii.•n(o ¡1 nialo. nwdimw y larg(l plam; clahor:n 

l\>S p!(l_l'CC[,.'S de loe JlíO/!i'<'llílllS !c'(lorialcs, ¡lHl,l líl~ 
dq,,•• •1.::ndn<. ,:l'\irlé!,1,~, y nnic!Jd••_, :dmi11i~1r:1: 

m:•1;'., ,;,;\le.•; y \(>,::~terlo~ a ,_.,-,:·¾idetadó,, ,:,·: 
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Ayuntamiento; lntrgrar y sonw1er a considcra<:ión del 
Ayuntamiento. IO!, proyctto\ de invers!ón que permitan 
r;icionalizar el aprovedrnmicnto de los recursos y la 
generación de nuevas fuentes de ocupación y de riqueza 
en el Municipio. privilegiando que el crecimiento 
económico sea compatible con la protección al amhientc: 
coadyuvaren el desarrollo económico, social y laboral del 
municipio; elahornr y presentar al Ayuntamiento para su 
aprobación, en su caso, las iniciativas de reglamentos de 
su competencia; ~upervisnr, el cumplimiento de las 
disposiciones administrntivas.jurídicas y constitucionales 
en matliria laboral: y las dcm.ís que en el ámbito de la 
competencia municipal y disposidoncs le sean aplicables; 

Comisión de Educación, Cultura, Turismo, Ciencia, 
Tecnología e Innovación; Le corresponde coadyuvar con 
los diverso~ órdenes de gobierno en el cumplimiento de las 
disposiciones en mate tia de Educación, Cultura, Turismo. 
Ciencia. Tecnología e [nnovaci6n: vigilar que las autoridades 
en materia educativa garanticen e incrementen los niveles 
de csrolaridad, favoreciendo la educación bilingüe e 
intcrculturnl, la a!fabetizaciún. la conclusión de la educación 
inicial. la eduu ·ión prec~eolar. la educación básica. la 
educación media ,uperior y la capacitación productiva: 
hu~cando un sistrma de becas para estudiantes: 
implementar programas y campañas dirigidas a prevenir y 
di~uadir. en el ámbito de su compo.:tencia. el ausentismu y 
la deserción esrnlar y el auscntisn10 magisterial: participar 
en el diseilo, implementación y seguimiento de! Programa 
Municipal de Cultura, sustemado en los lineamientos de 
la política cultural establcódos en la Ley de Desarrollo 
Cultural para el Estado de Michoacán de Ocampo: 
Participaren las redes regionales dr Culturu y L'n el Sistema 
Estatal de Educación Artíslica; impulsar la participaci(in 
so•'ial en la construcción, desarrollo y conservaci6n de los 
centros cdurntivos y culturales; csiahlecer y aplicar una 
política de difüsión y promodíin de los atractivos ttuístico~ 
del Municipio: rnadyuvar en el desarrollo de centros 
turísticos del munkipio; participar en el disciío del Plan 
Municipal d<' Desarrollo en los ruh10s de ['.duración, 
Cultura, Turismo. Cienciu, Tecnología e Innovación: 
Fomentar el establecimiento y operación de centros 
educativos. cuhurnlcs y turísticos de esparcimiento 
público; elaborar y presentar al Ayuntamiento para su 
aprobación, en su caso. las iniciativas de reglamentos de 
su competencia: promover todas las acciones necesarias 
para impulsar el desarrollo de la Ciencia, Tecnología e 
Innovación en el Municipio: promover la capacitación 
permanente de las y los empleados municipales en razón 
de la materia; elahornr y presentar al Ayuntamiento para 
su aprnbación, en su caso, las iniciativas de rcglrinwntos 
en e! {imhilo de su competencia: y las demá, que en el 
dmbito de la competencia mtmkipal y disposicione~ que 
le sean aplicables; 

Duechos Humanos y Grup()s Pn Situadón de 
Vul11ernhilid:1rl: l .íl Comisión de l)crechns 1 !u mano, y 
C.rnpo., en Sirnaciún de Vuln,·r,1bilidad. lt:11dní las 
,iroicntc, i't111,i1 •lit\: Vigilnr. fonwnlar y coonlinm que los 
•·n1ple¡1d11s ·· '1 '1(·ionarins l''""'''Íl':tl(•s 1c,¡,:·,_l'n lo, 
\·,(,!in:,);;;¡,,. ·,.is, d11rn11t,• ··u :'jerckio. '·h·l111d:1 b 

discriminación motivada por origen étnico o nacional, ~cxo. 
género. edad, dis!.:apacidades, condición ~ocia], condiciones 
de salud, religión, di\'ersidad de opiniones, orientación 
sexual. identidad y/o exprcsinnc~ de género. estado civil o 
cualquier otra que atente en contra !a dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libe1tades de las personas; coordinaren conjunto y mediante 
consu!t<1 con la sociedad civil organizada de adultos 
mayores. así como personas con discapacidad a través de 
las asociaciones u organizaciones que los representan, 
pueden ser estos locales o regionales y en su caso de sus 
familiares o cuidadores. así e-orno de las personas parte de 
la diversidad sexual, identidad de género. !a generación de 
políticas públicas, programas y acciones en beneficio de 
lo~ mismos, incorporándose en los planes de desarrollo 
municipal y en la constrncción y ejecución del presupuesto 
municipal; recibir y dar vista a la Comisión Estatal de 
Derechos Humano.~ de las quejas que por discriminación, 
negación de los servicios públicos o violación de sus 
derechos por parte de funcionarios y empicados 
municipaks sean ohjeto los ciudadanos, así corno de 
aquelJ;is fnc11ltades que k confiera la legislación vigente en 
la materia de protección, fomento y vigilancia de los 
Derechos Humanos. m:orde a to dispuesto por el párrafo 
tercero del artículo 1° de la Constituci6r1 Política de los 
Estados Unidos Mexirnnos; fomentar la generación y 
aplfcllción de mecanismos que permitan el acceso de los 
jóvenes. adulLo~ mayores, integrantes de los pueblos 
originarios, personas integrantes de la diverqidad sexual y 
las personas migrantes, en términos de la 11ormatividml 
aplic.ib!e, a los beneficios de los programas municipales y 
estatales que les apliquen, sin dislinc:ión o discriminación; 
fomentar !a aplicación de programa~ que faciliten !a 
incorporación de las personas en situación de 
vulnerabilidad a la actividad productiva; promover las 
acciones necesarias para mejorar el ni ve! de vida de !lis 
personas, así rnmo sus condiciones sociales y culturales; 
fomentar la tolerancia. la armonía social. el respeto a la 
diversidad y la cultura de la paz entre los hahitante~ del 
municipio. en aras de lograr el respeto a los derechos 
humanos: promover la incorporación de los jóvenes. 
imegrantcs de la diven,idad sexual, adultos mayores y los 
habitantes de los pueblos origina1ios, en el desarrollo de 
los proyect,)s productivos, acciones afirmativas, el acceso 
a !a ,alud, el acceso presupuestario mediante el 
010rgamien10 de estímulos económicos para favoiecer su 
educación y su participación en la toma de decisiones 
relucionada~ con la vida comunitaria; establecer mecanismos 
de participación conjuntn con la dependencia estatal de 
atend(Ín ,1! migrantc y sus familias, para una mejor 
coordinación en la atención de los grupos del sector; 
vinn1larse con la Comisión Estatal de !ns Derechos 
Humanos. rl Cunscj\1 Eslalal para Prevenir y Eliminar la 
Di~criminación y la Violcncitt del Estado de Mirl10adn y 
la Comisión Ejet·utivn Estatal de Atenci\Íli a Yic1imus, con 
la finalidacl d..:: brindar y J.1r a('ompaííamicnlo a la\ víctima~. 
la deli'11sa ,k los dá('chu, llunianos de las personas que 
vivl'n o 11a11sitm1 por \'l 11rnnicipio: l·oadyuvm con la~ 
ins!~ncia~ y :ireas nm;¡K'l1"11\c~ al impul,,1 dd dc~anol1o 
,·c¡:r,,r:-,; ,1l' lcis l'\leh);" '->1igi11arios :,,,_, i.'ltL'nlan c,,:. 
r,,-b];,_ ii11~ ori¡.!i11a1ia, 1,':, ,.c•<::kndo el d·:r, .·!11, a la ,,~1,1,, 



000023 
l'c\GINA 18 Viernes 20 de Septiembre de 2024. 8a. Secc. !'LRIÓIJ!CO OFICIAL 
====·-=·= 

VI. 

VII. 

adscripción», con el propósito de fortakccr las economías 
locales y mcjomr las condiciones de segmidad y de vida de 
su~ pueblos. mediante las aniones coordinadas entre los 
tres niveles de gobierno y con la participación de las 
comunidades indígenas; y, las demás que le señalen otras 
disposiciones aplicables. 

Comisión de la Mujl'r, I ,e corresponde promover !a 
planeación del desarrollo municipal con perspectiva de 
género, bajo !os p1incipios de igualdad sustantiva y equidad: 
Fomentar la generación y aplicarión de mecrmismos que 
permitan el acceso de las mujeres, en términos de su 
nonnatividad, H los heneficios de los programas munk:ipalcs 
y estatales que b apliquen, sin di~tinción odbctiminación; 
gestionar a petición d<.: parte ante las dependencias y 
entidades municipales, los apoyos que soliciten las mujeres, 
ya sea individualmente o a través de organizaciones y 
asociaciones; impulsar que en la planeaei6u del desarrollo 
1nunicipal se establezca una polítka de fomento, desarrollo 
y promoci6n del deporte dirigido a las mujeres: ro mentar 
la toleranda, la armonfa social y !a cu hura de la paz entre 
los habitantes del municipio a erecto de fortalecer el respeto 
y defensa de los derechos humanos de las mujeres; buscar 
las medidas de apoyo a la nu1dció11 para las madres en 
lactam;i;;. y pobl:i.ción infontil: promover l~ incorporación 
de las mujeres al desarrollo mediante el apuyo a los 
proyectos pwductivos, ln protección de su salud, d 
otorgamiento de estímulos ccrmómicos para favorecer su 
educación y st1 participación en la toma de decisionc~ 
relacion,1das con la vida comunitaria; coadytivar con la 
instancia municipal de la mujer para brindar atención y 
asesoría jurídica, laboral, psicológica, emocional, 
nutricional, n1édka-ginecnlógica. dental a las mujeres que 
así lo requieran y a las víctimas de violencia; coadyuvar de 
manera inte1institucional con las direcciones del municipio 
de manera coordinada H fin de establecer programas de 
educación tendientes a enadii.:ar las diferentes expresiones 
de violencia de género, fomentando una cultura de paz y 
respl'to a los derechos humanos: y, las demás que le señalen 
otras disposiciones aplicables, 

Comisión de la Protección de los Derechos de las 
Niñas, Nifms y Adolescentes. Promo\'crque la plancación 
del desarrollo municipal, prornre siempre la Protección de 
!os Derechos de la~ Niñas, Niños y Adolescentes; Impulsar 
acciones, en favor de los ()ereclms de las Niñas, Niños y 
Adolcscentcs para que tengan un sano desarrollo, con 
respeto, Lo!crnncia, inclusión e igualdad; Garantizur que 
las acciones y programas municipales brinden amplia 
protección de lo~ derechos humanos en favor (sic) los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescente~: Impulsar 
las estrategias y propursrns nec{'sarias para que sean 
incluidas en la planeación de! desarrollo municipal y se 
establezca una ro lítica de fomcuw, de~aiTO!lo y promoci611 
de actividatks jurídicas y ;:ulturaks que permitan a !os 
habitantes la scnsibili1adón de lo~ l)crechos de !as Niñas. 
Niños y Adolescenlr\S: Coady11var con la, in,!nncias y 
:ireas eornpclL·ntcs cu l:i impknwntaci(lr,, di.,eño y 
<1p!icación ,¡,. ,111,1 políti( :1 ¡r'!hlica ron pcrsw:eliva de 
dc11•cho~ ln,"'T'<lS de 1:: tr•J:,.,, i:\ y 1,dol1·,,1,:nci2 ('!I lo, 
(,l!!<UlOS, c,1::,L1;I,:•·, !lllT<lll, . .J::. '·'· :,1.,1a.:ci;i, !1,ycc-, m1nna.,, 

vm. 

políticas. servicios y presupuestos, del Ayuntamiento, 
para que se respete. promueva, proteja, restituya y 
re~tahlecer los derechos de las Niña>, Niiíos y Adolescentes; 
coadyuvar con las diferentes dependencias estatales y 
municipales que tengan corno fin la protección integral de 
los derechos de !as Niñas, Niños y Adolescentes, para que 
se les hrinde atención y asesoría a las niñas, niños y 
adolescentes en situación de vulnerahilidad; y, las deimís 
que le señale esta Ley u otras disposiriones aplicables. 

Comisión de Salud, Desarrollo Social, Juventud y 
Deporte: Le corresponde Coadyuvar con las autoridades 
de los diversos niveles de gobierno en la ejecución de !os 
programas de salud, higiene y asistcncin social que de han 
aplicarse en el Municipio; establecer y aplicar en 
coordinación con las autoridades competentes los 
programas de salud pública: promover la integración y 
aplicación de programas de asistencia social, especialmente 
a favor de las y los habitantes de las zonas marginadas del 
municipio; integrar una política municipal de combate al 
alcoholismo, la drogadicción, la prostitución y toda 
actividad que detetiore la dignidad de la persona humana; 
vigilar la aplicación de !os reglamentos de sanidad e higiene 
en los centros de trabajo; supervisar el cumplimiento de 
las disp0siciones sanitarias en los panteones municipílles 
y privados; coadyuvar con las autoridades competentes, 
en la supervisión de !os estándares de potabilidad y sanidad 
del agua para el consumo humano; vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones municipales para la consci vación de 
manantiales, pozos, aljibes, acueductos y otras obras que 
sirvan para el abastecimiento de agua para la población: 
vigilar que el funcionamiento de !os rastros 1nunicipalcs se 
realice conforme a las disposiciones sanitarias aplicables; 
fomentar que la exposición. conservación y venta de 
alimentos al público se ajuste a las disposii.:iones sanitarias 
aplicable~: atender los lemas relacimwlo,~ con la atención 
de las personas en situación de calle por las diversas 
dependencias de la Administración Pública Municipnl; 
Fornemar la apfü:aeiün de programas que faciliten la 
incorporación de los jóvenes a la actividad productiva; 
promover 1% acciones necesarias para mejorar el nivel de 
vida de la juventud, así como sus expectativas sociales y 
culturales; convoc;n- en un máximo de cuarenta y 
cinco días hábiles contados a partir de la fecha de su 
instalación a la integración del Concejo Municipal 
de Cultura Física y Deporte del Municipio para 
impulsar en conjunto con el mismo, que en la 
planeación del desarrollo y promoción del deporte en 
todos sus géneros y modalidades, así como todos los 
ohjetiYOS que se establezcan en las Leyes y 
reglamentos; fomenrnr el mejorarnienh, físico-intdcctual 
de lo~ habitantes a trnvé~ del deporte; elaborar y pre~entar 
al AJ untamien10 para ,u :1prnhadón, en su cast1, !a, 
iniciativa, de reglamentos de su comprtcnciu; trnbaj,11· de 
forllln coordinada con l~ inst,mcia municipal especializada 
de atención a la juH·nwd o sus c411!valentc~. que le 
rorrt'sp,,nda, así co1wi. sn un po~ihlc conducw, para 
pr<'5\',;l:n 11Stll!IOS y pwv,·C:oS ~I Cahilrfo, en nrnlerÍi! de 
jt'ivc1l''\. ,·igihir y q,.,.:,, ,qi, ("'>n las p,,,,1id:1s dt' prl'"l''l''ir~:1 
qih t ,-:~i, ,: . igl c;i, e.c:t:i) 1 "' -:,bs )1\>1" l;i~ ,iu: ufr l::des ,:,'li i ari :~<.. 
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IX. 

elaborar y prc~cnlar al Ayuntamiento para su aprobación 
las iniciativas de reglamc1110~ en el ámbito de su 
competencia; y las demás quccncl :imhitode !a competencia 
municipal y disposiciones le sean aplícables; 

Comisión de Medio Amhicnte, Protección Animal y 
Desarrollo Rural: Le corresponde Promover e inducir 
inversiones en infraestructura ambiental encaminadas a 
favorecer el tlcsarrollo sustentable y sostcnihle del 
Municipio; coadyuvar con las autoridades competentes 
en la preservación del derecho de 10da persona a disfrurnr 
de un ambiente sano; promover, en el ámbito de su 
compclencia. la preservación y la restauración del equilibrio 
ecológico y la protección al amtiientc y a los recursos 
riaturales; fomentar la prevcnei6n de la tontaminación de 
aguas que el muuidpio tenga asignacla5 o concesionadas; 
Supervisar el cumplimiento de las disposiciones sobre 
residuos sólido~, aguas residuales, drenaje, alcantarillado 
y saneamiento; establecer las medidas para evitar la embión 
de contaminantes a la atmó~fera: proponer al Ayuntamiento 
la protección de zonas o 1írci1s verdes considcrndas vitales 
para la c.stabilidad ambiental del municipio, dccrctindolas 
como zonns protegida~ en tém1inos de !a~ disposiciones 
normativas; regular, vigilare im1,leme11wr las m.:ciones que. 
conforme a sus competencias. cmrespondan al 
Ayuntamiento en materia de protección de los animales 
conforme a lo est;ihlccido pur la ley de la nmte1 ia; impulsar 
programas y políticas públicas que tengan como objetivo 
!a protección, respeto y cuidado de los animales; promover 
acuerdos interinstitucionalcs para la creación municipal 
de cenrws de alcnci!in en nwtcria de protección. bi1;,ncstar 
y adopción de los nnimalcs: fomcmar la organizacit'in de 
los productores agrícolas_ pecuario~, ganaderos y acuícolas 
con la finalidad de que solventen en mejores circunstancias 
su prohlcmálka común; integrar el concejo Municipal 
para el Desarrollo Rural sustentable en los términos 
que establece la Ley de Desarrollo Rural integral 
sustentable del Estado de Michoacán de (kampo en 
un máximo de cuarenta y eineo días contados a partir 
de la fecha de su instaladón, así como cuidar de su 
funcionamiento en los términos de las Leyes y 
Reglamentos; opinar sobre la integración y aplicación 
del Programa Municipal <le Desarrollo Rural; coadyuvar 
con los Gobiernos Federal y Estatal en la ejecución de los 
programas municipales; verificar el exacto cumplimiento 
de las normas y disposiciones que promuevan el <lesmrnllo 
agropecuario en el municipio: fomentar la conservación, 
generación y aprovc,:hamiento de los recursos pesqueros 
en la circunscripción municipal: elaborar y presentar al 
Ayuntarnicnto para su aprobación, en sn caso, las iniciativas 
de reglamentos en el ámbito des u competencia; y las demás 
que en e\ imbito de la competencia municipal y 
disposiciones lr ,can ap!icahlc~: 

Comisión de Desarrollo l.'rb:rno y Ohras Púhlicas: Le 
correspondl: cD;:idyuvnr en el cumplimiento de !as 
dispo~icio:w, en materia el\' d¡;sar1olh> 1.11liano y 
.is,·nt;:imÍ('nl(" l11,r1m1('~: pronul\\:I' la prcstaei611 p11nt1inl. 

"111111w y cl"1• •··•,~;·d(' lns ,c1 ,.;,.,._,, ptiblin>s ll'Ullis"ip,tk~. 

!, ,·cnfi>1 n;ki:a,i-'. ••1 :,1~ disp,.1,"•;;,:1,•~ :1plicahlcs: ;,.:, ;i,:ip:ir 

XI. 

XII. 

en la formulación y aplicación del Plan de Desarrollo Urhano 
Municipal; opinar sobre la declaración de usos, destinos y 
provisiones del sucio urbano en lajmisdicción municipal; 
fomentar el cuidado y la conservación de los monumentos 
públicos: supervisar la conservación. rehabilitación y 
mejoramiento de los panteones, mercados, jardines y 
parques públicos; supervisar la conservación, 
rehabilitación y mejoramiento de los panteones, 
mercados, jardines y parques públicos, garantizando 
el principio de accesibilidad a través del diseño 
universal para las personas con discapacidad y 
movilidad reducida; proponer la actualización de la 
nomenclawra de las calles, plazas, jardines y espacios 
públicos. impulsar la satisfacción de los 
re<1uerimicntos sociales sobre pavimentación, 
embanquetados, nivelación y apertura de calles, 
plazas y jardines; asi como la conservación de las vías 
de comunicación municipales, garantizando el 
principio de accesibilidad a través del diseño universal 
par1c1 las pusonas con discapacidad y movilidad 
reducida; opinar sobre la ejecución de la obra públirn 
municipal: vigilar el mantenimiento de los equipos y 
maquinaria destinada a la prestación de los ~ervicios 
público~; elaborar y presentar al Ayuntamiemo para su 
aprobadón, en su caso, !as iniciativas de reglamentos en el 
ámbito de su competencia: supervisar que en los planes y 
programas de desmrnllo urbano y obra púb!ic~ se garantice 
la accesibilidad a través del diseño universal en la 
infrnestmctura básica. equipamiento y enromo urbano en 
ios espacio> públicos; y, Jus demás que en el ámbito de lll 
competencin municipal y disposiciones k sean aplicables: 

Comisfrín de Acceso a la Informadón Pública, 
Transparencia y Protecdón de Datos Pcr.<;onales: Le 
corresponde vigilar el cumplimiento de la normativa en 
materia de Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales_ en particular que se difunda la 
infornrnción de oficio y ~e mantenga act1rnlizada: orientar 
a las personas sobre el trámite y procedimiento para 
solicitar informnción pública ;il Ayunt;irniento; proponer 
en su caso, lu información que deba ser clasificada en !o, 
términos de la Ley de la materia; claborm y presentar al 
AyuntamlCntu para su aprobación, en su caso, las iniciativas 
de reglamentos en el ámbito de su competencia; ser el 
vínculo de comunicación del Ayuntamiento con el órgano 
garante en materia de Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos en el Estado y entre los Municipios; 
y las demás que en el ámbito de la competencia munkipal 
y disposiciones k sean aplkables; 

Comisión de Plaueación, Programación y Desarrollo 
Sustentable: Le correspon<k organizar y ejecutar los 
diagnóstico~ necesarios para conocer y dirundir las 
potencialidades y fortalcn1s produdivas. económicas y 
sociales del Municipio y facilitar su aprovechu111icn10 ~ 
corto, mcdinno y lar~'·º p!11m: dab,,irm los proyectos de 
los progrnmns sectoriales. paru In, depc11dencias, 
c11ti<lad,-~ y unidad('' :itlministrativas municipales y 
~Oll1C1l'lfoc a ('Omidl'racil\11 de ]a pCIS()ll\' IÍlular de lu 

P:·\·sidl'!'CÍH 1,,1unidpa': ¡,,,,_.,.nlr y '(\ll1dr·, :, , 1m-;it1,,rnci1\n 
cid ,\)"l'',; ,,HÍClll0 en í::_.::,,, los p;-oyc f< •• ék in\'(;rsió¡¡ 
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XIIT. 

que permitan racionalirnr el c1provechamicnto de los 
recursos y la generación de nuevas fuentes de ocupación 
y de riqueza en el municipio, privilegiando que el 
crecimiento económico sea compatible con la protección 
al ambiente y el dcsarrol!o wstcntable: vigilar que el 
Ayuntamiento no deseche sin fundamento los planes y 
programas de desarrollo mt1nicipalcs de medi;mo y largo 
plazo; participar en !a c!ahoración de los proyectos de 
Ley de Ingreso~ y Presupuesto de Egresos Municipales: 
coadyuvar en el desarrollo económico y wcial del 
Municipio; promover el fortalecimiento del Instituto 
Municipal de l'hmeación: Participar en la elahnración, 
ejecución y control del Plan Mtmicipal de Desarrollo, 
con criterios de sustentabilidad en el uso y manejo de los 
recursos naturules; vigilar que el Ayuntamiento elabore 
planes y programas de desnrro!lo 1nunicipa!es a mediano 
y largo plazo, con proyección que trascienda la duración 
de una administración municipal; elaborar y presen1ar al 
Ayuntílmiento p<1ra su aprobación. en su caso, las 
iniciativa, de reglamentos en el ámbito ele su competencia; 
y las demás que en el ámbito de la compctem.:ia municipal 
y disposiciones le sean aplicables; 

Comisión de Asuntos Iudígenas: Le corresponde 
coadyuvar con las instancias y áreas competentes al 
impulso del desarrollo regional ck las zonas indígenas, con 
el propósito de fortalecer las economías Jocalc~ y mejorar 
las condiciones de vida de sus pueblos, bust:ando las 
acciones coordinadas entre \os tre~ niveles de Gobierno 
Pedcrnl. Estatal y Municipal. y con la partkipat:ión de la~ 
comunidades, buscar sus justas y equitativas medidas para 
mejorar las condiciones de vida de las mismas; vigilar que 
las diferentes instancias de gobierno garanticen e 
incrementen los niveles de esrolaridad, favoreciendo la 
educación bilingüe e intercultural, la alfabetización. la 
conclusi6n de la educación básica, la capacitación 
productiva y la educación media superior, hu~cando un 
sistema de hccas para estudiantes indígenas en todos los 
niveles; buscar las medidas de apoyo a la nutrición de las 
personas de las comunidades indígenas mediante programas 
de alimentaci6n. en esprcial para las madres en Jactancia y 
la población infantil; participar en la organización de la 
creación de los mecanismos pan1 mejorar las condiciones 
de las comunidades indígenas y de los espacios para !a 
convivencia y recreación; promover la ineorpornción de 
J¡¡s mujeres de las comunidades indígena~ al des,mo!lo, 
mediante el apoyo a los proyectos produt:tivos, la 
protección de su salud, el otorgamiento de estímulos para 
favorecer su educación y su ¡mrticipad6n en la toma de 
decisiones relacionadas con la vida comunitari:1; impulsar 
los mecanismos adecuados para extender la red de 
comunkaciones que permita la intei;nwión de las 
('Omnnidadcs, mediante la construcción y ampliación 
de l"Ías decomunieación, obSl.'rvando cu todo momento 
el principio de accesibilidad a través c1d diseño 
universal pura las personas ton disrnpacidad y 
movilir\ad reducida; participnr en la t>rga11izat:ió11 de las 
:ictil'idade~ jlfO(hlctivas y el tb,at rollo Sll~tt,ntahlc de la~ 
comunidadc.< i11dígenas n1Nti:1111,, nccioncs ,111t: pnn1i1an 
1lcm11,1r h, ~nl1,-i,-ncia tk ~"" i •'c"•_·,ff \\·¡_m/,n:i· , , .. :1:J COlll(l 

h1 incurp(,ra. i:>11 de: tccnul,,.,: • ., .. ¡>:1r.1 incicnw,,t,,~ ,u pn,pi.1 

capaddad produt:tiva, procurando asegurar el acc:eso 
equitativo a los sistemas <le abasto y comercialización; 
buscar mecanismos de consulta a los pueblos indígenas. 
para que sean tomados en cuenta en la elaboración del l'lan 
Municipal de Desarrollo. y en su ca~o incorporar las 
recomendaciones y propuestas que ellos real icen: c~tablecer 
políticas para mejorar las condiciones de ~alud de las 
mujeres, apoyar los programas especiales de educación y 
nutrición a niñas, niños y adolescentes de las familias 
indígenas, velar por el respeto de los derechos humanos y 
promover la difusión de sus culturas; y las Jemás que le 
señale el Ayuntamiento y Jisposicioncs norma(ivas 
aplicables: y, 

XIV. Comisión de Asuntos Migratorios: En e! supuesto de 
que, el Ayuntamiento considere debe integrarla. le 
correspon~erá: Proponer y promover políticas públicas 
municipales de atención n! migrantc y sus familias; usar 
mecanhrnos de consulta con los migrantes y sus familias. 
para que sus opiniones y propuestas se11n tomadas en 
cucntn en la elaboración de planes municipales de 
desarrollo; vigilar el funcionamiento de los Cent1os 
Munkipalcs establecidos de Migrames ye] cumplimiento 
de los objetivos en términos de h1s disposiciones 
normativ11;.: fomentar la participación y l'inculación de las 
asociaciones de migrantes en el municipip; y las demás 
que St'ñalc el Ayuntamiento, y disposiciones nornmlivas 
aplicables. Las demá~ que, en el ámbito de la competencia 
municipal, el Ayuntamiento autorit:e por acuerdo de las 
dos le1ceras partes de los integrantes del Cabildo al inicio 
de l;; Administración con caráctt:r de permanente~ o 
transitorias. en los términos de la., disposicio1ws 
normativas aplicables. 

Es obligación de la~ comisiones convocar a Jo.~ concejos a ()lit' ~e 
refiere este bando, para que el titular de la Presidencia Municipal 
designe la conformación del respet:tivo cont:('.jo. 

Además el Ayunramient0 podrá a propuesta del titulnr de la 
Presidenda Municipal autori7.ar !a creación de las demás comisiones 
así como sus integrantes. en el ,ímbito de la competencia municipal 
se requieran por el Ayuntamiento. con carácter de permanentes o 
transitorias, estableciendo quien !as presidirá y en t·stc caso las 
funciones específicas a realizar o bien se debe emitir parn ello un 
reglamento trnnsito1io, pero en ningún caso se podrá crear un 
órgano de fiscalización especializado para supervisar un acto que 
ha vt:nido desarrollándose permanentemente, en este caso se dará 
vista a la autoridad ministerial co1Tespondicntc: lo anterior es llSÍ. 

en razón de que todo acto ha de ser juzgado con las leyes qut· 
existen previamente al acto ilícito administrat!Yo o penal conforme 
lo mandatan los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal. 

Las comisiones que establece el presente fk1nd(l se conformarán 
de acuerdo a la Ley Orgánka. sin ,~mbargo, cuando se autorice la 
creación dl' combione~ adicionales las y lo~ rc_c:idrnes podr:in 
<:(111formarlas :1,lcmás de las nimhiL>nes que por J ,ey ~e detennin<'ll, 
at111 y cu,mdo cnda regid0r inll'f-rt· tics, comiderando quL' son 12 
miembros que inll"grnn el l'Uc'ó'j)D rk Rq!id0rt•.,_ 

El •\yun1~mÍi'r,1_,, ddwrá11 i11:;1:1 1;,,·) o¡wnir :1 ¡,-_.,,,,,, de h• (\m:'•: 

~h:nicip:d \k Sq•uridad Ciu,:L,;!,111;1. ,•n un n;,\,· i ::::, de cua•"t·· ,!,\ :, 
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einco días hábiles. a partir del inicio de sus funciones, su Consejo 
Munkipal de Seguridad Pública, el cual tendrá las alrihucioncs 
y obligaciones que !e confiere la Ley del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública de Michoacán de Ocampo, mismas que 
deberán de estar Incluidas en su reglamento correspondiente. 

Sedará por instalado el Consejo Municipal de Seguridad Pública, 
cuando el Ayuntamiento publique de manera oficial en el Periódico 
Oficial del Estado su acta de inst~lación. 

CAPÍTULOIII 
DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

Artículo.U. La ejecución de las determinaciones del Ayuntamiento 
corresponderá a quien se ostente titular de la Presidencia Municipal. 
en quien 1ecaerá el mando dd Gobierno y la representación del 
Ayumamiento al exterior del Municipio, conforme a los mandatos 
normativos y a los acuerdos que en e,tos aspectos emita el 
Ayuntamiento en Sesión de Cahildo. 

Artículo 34. Son facult.:idcs que le otorga el presente Ramio 
Munidpal a quien ostente l'I cargo de titular de la Presidencia 
Municipal las siguientes: 

l. Planear, progi<1mar, presupuestar, coordinar, controlar y 
evaluar el desernpei'io de !as dcp(,ndencias, entidades y 
unidades adminis!rativas riel Gohiemo Municipal; 

11. 

VIL 

Cumplir y hacer cumplir en el municipio, la Constitución 
Federal. la ConMiludón Estatal, !a, leyes que de estas 
eirnmen, sus reglamentos y demás disposiciones del orden 
municipal: 

Conducir la~ relaciones df'l Ayuntamiento con los pode re, 
del Estado y ele la PederacilÍn. asi como con otros 
Aynntamientos: 

Convocar y presidir las sesiones del Ayunt,1micnto y 
ejecutar ~us arnt~rdos y decisiones; 

Ordenar la promulgación y publicación de los reglamentos, 
acuerdos y demás disposiciones administrativas del 
Ayuntamiento que deban regir en el municipio y disponer, 
en su caso. la aplicación de las sanciof!cs que corresponda; 

lnformai anualmente a !a población, en sesión pública y 
solemne del Ayuntamiento, durante la primera quincena 
del mes de agosto, a excepción dd último año de gestión, 
que será hl segunda quincena del mes de julio. sobre d 
c~tado general que guarde !a Administración Pública 
Municipal. asimismo del avance del plan municipal de 
dc'sarrollo y su~ programas opera ti vos. Después de leido 
el informe podrá hacer uso de la pafobra nna regidora o 
regidor representante de cada un::i de las fracciones de los 
partidos políticos repn:sentado~ en el Ayuntan1Íl'nto. a 
d"cc!o de comentar sobre el infonnc, de labores, 

El Plan Municipril de Des,11rullo s,'d deje rcrlor del 
!0 1fnrmc 11111,ai q1w •inda el !'1l'sirknlc l'vlunicípnl. P1ismo 
'jll<' dch(• conl1"1(·r Í!'iorn,·1ci(,,, ·,·('i;1z. Jll'l'.\.'Í<:1. o¡-,,,rtunn 
::!-._;,•1iva y wr;n,·,,!1lc 

Vifl. El funcionario que no dé cumplimiento con la disposició11 
sella!ada en el párrafo anterior. ~crá sancionado en túminos 
de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el 
Estado de Michoacán de Ocarnpo, con independencia de 
las sanciones que le resulten en término, de la legislación 
aplicable: 

IX. Ejercer el mando de la Policía de Morelia en los ténninos 
de la Constitución Federal. Constitución Estatal. el 
presente Bando Municipal, sus reglamentos y demás 
disposiciones del orden municipal; 

X. Proponer al Ayuntamiento las comisiones que deban 
integrarse y sus miembros: 

XI. Presentar a consideración del Ayuntamiento para su 
aprobación, l'.n su caso. las propuestas de nombramientos 
y remociones corno lo c~tablecc el presente lfando 
Municipal; 

XII. Conducii la elaboración del Plan Municipal de Desarrol](l 
y de sus program¡is operativos . .:isí como vigilar d 
cumplimiento de las acciones que le correspondan a cada 
una de las dependencias, cntid,idcs y unidades 
adminis1rativ,1s municipales. bajo criteri,,~ de des,mollo 
sustemablc para el municipio; 

Xl 11. Fomentar la organización y participación ciud11dana en los 
programas de desan"Ol!o munidpa! y en ltis acl;vicladcs 1fo 
beneficio social que realice el Ayuntamieuio: 

XIV. Cdehrarconvenios. contratos y en general los instrumentos 
jurídicos necesarios. para el de~pacho de los asuntos 
administrativos y In atención de los servicios públicos 
municipales: 

XV. 

XVI. 

xvu. 

Informar, durante las sesiones ordinarios del Ayuntamiento, 
sobre d csladodc la administración y del avance del Plan 
Municipal de Desarrollo y los programas opcrntivos: 

Presidir el Órgano de Gobierno del Instituto Municipal de 
Planeación; 

Vigilar la correcta administración del patrimonio municipal; 

XVIII. Crear previo acuerdo de las dos tercerns partes de los 
integrantes del Ayuntamiento, las Unidades 
Administrativas y !as unidudes de Área. que se requieran 
para e! auxilio de sus funciones y definir su operatividad; 

XIX. Nombrar y remover lihrrrnen1e a los funcionarios 
municipales que le corresponda, observando el principio 
de paridad de género en todos lo~ nil'clcs de mando de la 
ndministrnción munidpal; 

XX. Propon('f l¡1 f<>rmulacidn, ('.Xpcdición. reforma. derogaciéin 
y ahrogaehín d1· !ns rcrlmncntos municip,dts y dcm,b 
disposieionc'S admini~tqlÍVd>; y, 

YYl l ,,s (k•n~, que k ~6';.J,. !;1 f_'.,•,s!it:·'. :;,~ f't'dernL 
C11nslit1,,•i.:;1 f~s(:1111] [¡;:. i:vc~ qll<' de' t· ,·,nam:n. i' 
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presente lh!ndo MunicipaL sus rcglamcn1os y otras 
disposiciones del orden municipal. 

Ante las ausencias de quien ostente la titularidad de la Presidencia 
Municipal será observable lo dispuesto por la Ley Orgánica, y los 
reglamentos 4uc al efecto sean aplicables. 

Artículo 35. Quien ostente el cargo de titular de la Presidencia 
Municipal, parn el cumplimiento de sus funciones contará con una 
estrnctura administrativa la cual se integrará de la siguiente forma: 

l. 

11. 

Secrctarfa Par1iculi1rde la Presidcncía Munieipal; 

Secretaría Técnica, que para d cumplímicnto de sus 
funciones se compone de la siguiente manera: 

a) Un titular de la Sccrctaría Técnica; 

b) 

e) 

Un titular que fungirá como Coordinador 
Admini~trativo: 

Un titular que fongirá como Coordi1rndor Jmídico; 
y. 

d) Asesores. 

!H. Coordinación de Gabinete, la cual tendrá a su cargo lr. 
siguiente estructura: 

A) 

B) 

C) 

D) 

Comisión de Mejora Regu!atoria quien tendr:í a 
su cargo las siguientes jefaturas de depaitamento 
de: 

o) Herramientas Operativas: y, 

bl Hcrramient:;is Normativas. 

Dirección de Asuntos Administrativos y Legales, 
quien tendnl a su carg,1 la~ siguientes jefaturas de 
dcpar1amento de: 

o) Asuntos y Tr.í1nitrs Legales; y, 

b) Asuntos Administrativos; 

Dirección de Plancacit'in, Evaluación y Seguimiento; 
quien tendrá a su cargo las siguientes jefaturas de 
depanamento de: 

b) 

e) 

Plancación; 

Evaluaci{in de Programas Prrsuptwsta!cs; 
y, 

Seguimiento al Dcscmpeiío; 

DirC'rt:ión de Asunto~ de Rd:iciono, 
!ntcrinslitucionalcs quirn tcndi;í " .,u ,argo !as 
siguiente:.; jefatura., d,· Jcpan11mcI1lv ti. 

)V. 

E) 

b) Relaciones del Sc(;tor l'ri vado; 

Dirección de Asuntos Religiosos, quien Lcndrá 
a su cargo la siguieme jefatura departamento 
de: 

a) Enlace con Grupos Religiosos. 

Coordinación de la Oficina de la Presidencia, la cual tendrá 
a su !;argo: 

A) Dirección de Protocolo, Agenda y Atención 
Ciudadana quien tendrá las siguientes jefaturas de 
departamento de: 

a) Relaciones Públicas: 

11) Atención Ciudadana; 

e) Agenda: y, 

d) Protocolo. Giras y Logística, 

V. C0ordinnciónde Comunicación: 

Al Unidad de imagen - unidad administrmi va: 

B) 

C) 

DJ 

Direcci{in de comunicación digital: 

b) 

Departamento de desarrollo de 
contenidos; 

De¡w1tmncnto de gestión de redes: y, 

Departamento de discfio y enlace. 

Dirección de Comunicación Social: 

a) Dcp:1rtame11to de difusión, prensa y 
comunicación; 

bJ 

e) 

Departamento de análisis y síntesis: y, 

Departamento de producción y 
audiovisual. 

Dirección de Atención a Medios: 

Departamento de atcndón a medios. 

Adicionnlmcntc la Persona titular de la 
Prc~idcncia Municipal parn el am::ilio de 
sus fun(;iones podrá contar a su 
consideració11 <:On una. nirim o toda, tk 
!as si¡.-:uicnlc-s Coordinaciones Gcncr:1les 
seglln la nect'sidad 11drmnisl1ativa que 
delcrmim·: 

l. Coonlinaci,íp Gen,~1·:11 clr: 
D,-~<lrn1Jlp p,.,!""i'.' l11"'h•, -.·,¡," 

:-.d:1d. 
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2. Coordinación General de Mrdio 
Ambiente y Servicios Públicos. 

3. Coordinación General de 
Dcsanullo Económico y Finanzas. 

4. 

5. 

Coordinación General de 
Educación. Cultura y Turismo. 

Coordinación General de Paz y 
Orden Social; 

Se intcgranín en su caso con un titular y el persom1l de Apoyo que 
al efecto se designe por la Secretaria Técnica a requerimiento del 
titular de la Presidencia Municipal. 

Las Coordinaciones Generales operarfo de conformidad a los 
rt.'1:¡ucrimicntos del titular de la Presidencia y se coordinarán con 
las Dependencias y Entidades que por razón Je Materia establezca 
el Rcglnmento de ür¡.rnniznción de la .A.drninistración Pública Je 
forma priorilnria. con I;¡ finalidad de proporcionar al titular de la 
Presidencia, información precisa que pennila la atención y 
resolución de icmas de la Administración Pública. 

Dichas coordinaciones se mantendrán en constante comunicacilm 
lnterin~litucional enLTL' las mismas; las Dqx:ndcn<.:ias y Entidades 
del Ayumamü:nto y rcalizar.ín las íuncio11cs que al efecto seiialc la 
normalividad municipal. 

En caso rk que el titu!nr de la Presidcnda Municipal determine. 
;:::;, podrá usar o prescindir de una. varias o todfts las coordin:1ciorics •• ,._, de forma tempurnl •) dc!initiva. 
'.$ 
' 

CAPÍTULO IV 
DE LA SINDICATURA 

~ Artículo 36. Qllien ostcrite la timlaridad de la Sindicatura será el 
'"' representante legal del Municipio. en términos de la Ley O1·gánica .:¡ 

y podrá ejercer representación de actos políticos cua11do le sean 
~ 

delegados por quien se o~tcnte titular de la Presidencia Municipal 
~ 
00 o el Ayuntamiento. mediante e! in~trumcnto legal que nsí lo 
.s estahlc7.C"a. 
• 
"' < ~- Artículo 37. Corresponde a quien osten1e la titularidad de !a 
.¡ Sindicatura del Ayuntamiento: 
~ 

L 

IL 

Acudir con derefho de vol y voto a las sesiones del 
Ayuntamiento y vigilftr el cumplimiento de sus ac-ucrdos: 

Coordinar la Comisión de Hacienda. Financiamicnw y 
Patrimonio Municipal del Ayuntamiento y vigilnr la C0JTocta 
rccaudadón y aplknción de los tondos públicos: 

Revisar y en su caso, suscribir los c.qados de origcn y 
aplicución de fondo, y los c'Stado~ financieros nmnicipalé'5: 

Dcscmpeiíar las comisio1w:, que k cr1comicndc el 
Aynntamicnlo y pre~entar un iHfPr llll' anunl de acli\·id;1<ll:~ 
d'.I• ,,nte la sepund¡¡ quinü'n:1 (ki 1•:,:, de julio dt· ,·mla añ,i, 
,, ncq1eión del (i!tirno nñ0 (k ¡;,-,:¡,-,,1, qll" scr:í ',, r:1:<K'rn 
.¡11:r)("cn:1 del 111c, ,,, j:i!io: 

V 

VI 

Vigilar que e! Ayuntamie11to cumpla con las <lisposiciont·~ 
que sciíala la Ley y con los planes y programas 
establecidos; 

Proponer la formulación. expedición. refonna. derogación 
y nbrogación de los reglamentos 1mmicip>iles y demás 
disposiciones administrativas; 

VII. Participar en !as ceremonias cívicas que realice el 
Ayuntamiento: 

VIII. Representar legalmente al municipio. en los litigios en que 
éste ~a parte y delegar dicha representación, previo acuerdo 
del Ayuntamiento; 

IX. Fungir como Agente de! Minis1erio Público en los casos y 
condiciones que determine la Ley de la m,11cria; 

X. Emitir en el úmbito de su competencia las órdenes de 
protección de emergencia. preventivas. de naturaleza civil. 
penal o familiar. debidamente fundadas y motivadas, 
ejecutándola~ con el auxilio de la fuerza pública municipal; 

XI. Representar o designar representante del Ayuntumlento 
en e! Subsistem:1 Regional para prel'enir, atender, sancionar 
y erradicar la violencia contw !as mujeres por rnzo11es de 
género que le corresponda; 

XII. Supervisar que el Ayunlamien!O cuente con sus 
ordenamie11tos jurídicos publicados y actuafüad(i\; 

XII 1. Nombrar al titu!arde la Dirección Juridica. con !a anuencia 
de hci Presidenta o Presidente Municipal. área de la cwil 
será responsable la Síndica o el Síndico; 

XIV. Nombrar al titular del Centro de Mediación, con la anuencia 
de la Presidenta o Presidente Municipal, árcn dt· Ja rn11l 
será resp(,n~ahle la Síndica u el Síndico; 

XV Vigilar que los funcionarios municipales presenten 
oportunamente la declaración de su situación patrimonial 
al tomar po~esión de ~u cargo. anualmente y al terminar su 
ejercicio: 

XVI. Procurar que en los juicios en trámite de carácter !ahora! se 
llegue a un arreglo conciliatorio. donde dt·berán participar 
todas las partes involucradas, establecerse un valor fijo. 
así como las formas en que se extinguirá <lichn ob!ig11ción, 
informando al Ayuntamiento del mismo; 

XVII. Comparercr por si o a través de representante a la~ 
audkm:ias de conciliación y a las audiencias de los juicios 
cri tnímilc. bnjo pena de rc~pons~bilida<l ,en caso de 
inasisle11cia a las mismas: y. 

XVIII. Las denuís que le seiínk la Con,titu("i(,11 l'olíticn de los 
Estados Unidos Mexicano.,, la Constitutidi, Política de! 
Esltido. la, leyes que de csl:1s emanen. esta Ley. su, 
rc.~l:lllW11io, V O(fil<, di~i'' isi,·iollt''s del OHÍ,'11 ,m;llil"ipnl. 
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que permitan mantener, informados a lo~ scrvidúrcs púhlicos y a 
la sociedad en general, sohrc los procedimientos. trámites y 
servicios que realiza el Municipio. 

En acciones conjuntas con quien ostente el cargo de la Presidencia 
Municipal deberá suscribir, los actos contractuales que tengan por 
objeto la obtención de empréstitos y demás operaciones de deuda 
pública: vigilará en coordinación con quien se ostente titular de la 
Presidencia Municipal. el debido ejercicio de las facultades que en 
materia de culto público !e otorga al Municipio el artículo 130de 
la Constitución Federal. 

Artículo 39. La Sindicatura contará con titulare, para la Oficina 
del Abogado General del Ayuntamiento, los coordinlldorcs. cada 
una de las direcciones y Jefaturas de clcpa11amento. así como 6reas 
legales, técnicas y sociales para el cumplimie11to de su función 
incluida la re\'isión de la normativa Muuiripal. 

Artículo 40. Parn el aux:ilio en el cumplimento de sus funciones 
quien ostente la titularidad de !a Sindicatura tendrá personal de 
apoyo adrninhtrativo, mismo que integrn el Despacho de !a Oficina 
de la Sindicatura. 

Adicionalmente para la ejecución dt: sus funciones la o el titular de 
la Sindicatura conlllrá con la siguiente e,tmctura: 

L 

JI. 

!11. 

IV. 

Secretaría Particular de la Sindicatura: 

Secretaría T,!enica la cual se conformaní de ta siguiente 
manera: 

a) l/n 1itular de la Secretaría Tl!cnica: y, 

b) Asesores: 

Coordinación Administrativa; 

Oficina de! Ahogado Gcnernl del Ayuntamirn10 quien tendrá 
la siguiente estructura: 

a) Asistente Jurídico: 

h) UnAuxiliarTécnico;y. 

Una Jefatura de Dcpnrlamento de Validacilín de 
Contratos y Convenios; 

El Abogado General del Ayuntamiento tendrá a su cargo 
las siguientes direcciones: 

A) Dirección de Patrimonio. la cunl tendrá a su cargo 
las jefaturas de deparlnmcnto de: 

a) Bienes Muebles: 

h) ílienes Jnmuchlcs: y. 

Gnti(m1;, .ll1ríc!kn~ 1-'atrimnn;r:k~. 

11) 

C) 

D) 

E) 

F) 

tendrá a su cargo las jefatura~ de departamento i.le: 

a) Asuntos Jurídicos Internos; y, 

b) Contencioso Laboral. 

Dirección de Asuntos Jurídicos Administrnlivos. 
la cual tendrá a su cargo las jefaturas de 
depanamento de: 

a) Asuntos Jurídicos Administrativos; 

b) Asuntos Jurídicos Fisrnles; y, 

c) Contencioso Administrativo y Fiscal. 

Direcciün de Asuntos Jurídicos Civiles y Penales, 
que tendrá a su cargo las jefaturas de departamento 
de: 

Contencioso en materia Civil y Amparos; 
y, 

h) Contencioso en materia Penal. 

Dire.:ción de Derechos Humanos. Mcdiaciéin y 
Conciliación que tendrá a su (;argo lns jefaturas de 
departamento de: 

Derechos Humanos y su difu~i6n; y. 

b) Mcdiarión y Conciliación. 

Dirección de Nonnatividad que tcndní a s11 cargo 
las jefaturas de departamento de: 

Estn1ctura Reglamentaria; 

b) Validación Administra1iva; 

e) Normatcca: y, 

d) Enlace lnterinstitucional; 

L1 oficina del Abogado General del Ayuntamiento. las direcciones 
a st1 mnndo y las jefaturas de depm1amento a cargo de cada direct:ión, 
tendrán !as l'acu!tades. ll.lncione.\ y atribuciones que al efecto sefíalc 
la normativa municipal. 

CArtmLOV 
DE LOS REGIDORES 

Arlículo 41. Las personas que funjan como Regidores, snn los 
repreoentantc, de la comunidad en d A_vunlamiento y son 
portndores de ln vnluntad popular. así mismo \'elar:ín por los 
interese, dl' k1, lrnhirnntes morr!Lmos. 

l .as pcr,onas que funjan como ffogidores del Ay1u1tamie11to d,•. 
ivíon·lia. tcnd1,in las siguirntes 1,,nc11me.,; 
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11. 

111. 

IV. 

Ayuntamiento y l'igilar el cumplimiento de sus acuerdos: 

Desempei'iar las comisiones que le encomiende el 
Ayuntamiento, rindiendo los informes co1Tespondientes 
acorde a la normativa vigente en la materia; 

Vigilar que !a Administración Púhlica Municipal, cumpla 
con !as disposiciones que le cstahlccen la normativa 
aplicable, así corno co11 los planes y prngrarnas municipales; 

Proponer la formulación, expedición. modificación de los 
acuerdos, iniciativas, circulares, así como reglamen10s del 
Ayuntamiento y dcmás disposiciones administrativas 
aplicables: 

V Analizar. discutir y votar los asuntos que se somct;:m a 
consideración a! Ayuntamiento en las sesiones: 

VI. Participar en las ceremonia~ cívicas que realice el 
Ayuntamiento; 

VIL Panicipar en la ,upervisión de lus estados financieros y 
¡rntrimoniales del Municipio y de la situación en general 
del Ayuntamiento: 

VII!. Supcrvhar y vigilar el correcto funcionumiento y 
administración de los sectores centralizados y 
descentra!irndos de la Admini&trnción Pública Municipal; 

IX. 

X. 

XI. 

Propon,;r el disello, planeacicin y C'jccución de las medidas 
pc:rtinentcs ante la Contrn!o1ía Municipal. para velar por 
el adecu.ido ejercicio de los rcn,rsos públicos: 

Atender las peticiones y solicitudes de los ciudadanos. 
induycndo apoyos y subsidios, ya sea din;>,ctamcnte con 
los recursos que estén autoriwdos en el presupuesto de 
egreso~ o mediante la gesti<ín ante las entidades y 
dependencias de f¡¡ administración municipal; y. 

Ejercer las facultades y atribuciones que dispongan las 
leyes, este Bando Muuicipal, los reg!amemos expedidos 
por el Ayuntamiento y otras disposiciones aplicables. 

]. Quien ostente la timlaridad de la Coordinación de Regidores tendrá 
~ la facultad para suscribir en nombre y copresentación de los 
-~ _ Regidores, aquellas respuestas o promociones que deban presentarse 
~ como consecuencia de reque1imiento~ realizados por au1oridades 

jurisdiccionales, órg.1nos autónomos o en su raso por el Ministerio 
{; Público. 

i 
¡¡ 

CAPÍTULO VI 
rm LA SECRETARÍA DEL A YUNTA MIENTO 

é Artículo 42. La Secretaria de! Ayuntamiento dependerá de forma 
{¡ directa tk quien sea titular dl' la Pre,idt•ncia Municipal. y tendrá 

la\ ~iguicntes atribucio11c~: 

l!. 

Auxiliar al 1i1nlar de la Pre~id(•11ria Municipd! en la 
cunducció11 de i.1 p'1lítirn interior del rnunkipio: 

111. 

IV. 

VI. 

del Plan Municipal de Desarrollo y de las disposiciones 
municipales aplicables: 

Vigilar que todos los actos del Ayuntamiento se realicen 
con estrícto apego a derecho; 

Fomenrnr la participación ciudadana en los programas de 
beneficio social y en las instancia~ n organismos 
municipales que corresponda: 

Organirnr, operar y accualiwr el Archivo del Ayuntamiento 
y el Archivo Histórico Municipal: 

Coordinar !as acciones de inspección y vigilancia que 
realice el gobierno municipril: 

VII. Coordinar la acción de lo., delegados administrativos y 
demás representantes del Ayuntamiento en Ju división 
político•tcrritorial del munidpio de conformidad a !o 
sellalado por la normativa vigente: 

vm. Expedir certificaciones sobre actos y resoluciones de 
competencia municipal; 

IX. Coordinar h1 elaboración de los informes anuales y/o 
¡¡drnini~trativos de quien .~e ostente titular de I¡¡ !-'residencia 
Municipal; 

X. Coordinar las funciones de los titu!Jres de !as áreas 
administrativas de )a Secretar ín del Ayuntamiento: 

XL Dar a las y los in1egrnntes del Cabildo antecedentes y 
anexos de la infonnadón sobre los temas que se tra(anín 
en las sesiones de Cabildo, de forma previa a la sesión. En 
temas como deuda munkipal. comrataciuncs. dictámenes 
Je protección civil. ecología, cambios de uso de suelo y 
cuenta pública, con antelación de cuando menos 24 horas: 

XII. L!cv;:ir el control en e! registro del libro para personas de 
procedencia c~xtranjera que pretendan ser vecinos del 
Municipio: 

XIII. Facílitar la infonnación que le soliciten las y los integrantes 
del Cabildo: 

XIV. Presentar informes semestrales ante el Cabildo para su 
revisión de manera presencial. presentada por quien hace 
la propuesta, para verificar las fuentes de información y 
~ustento: y. 

XV. Las que determinen este Bando Municipal, lo~ 
Reglamento~ Municipales y las demás disposiciones 
aplicables. 

Artkulo 43. La Secretaría del Ayuntamiento contará para el 
(k,arrollo d,· ,us atribm·ioncs c0n la siguiente c~(rnc1111 a: 

1\) S\'crct:nfo t1'n1ka que pan11·1 cumplimiento d,· ,us ft111cinn,~-' 
se C(l!ll[\Oll(' dv 
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H) 

C) 

D) 

bJ 

,, 
Un titular que fuugirá como Coordinador 
Administrntivo; 

Un titular que funginí como Coordinador Jurídico; 
y, 

d) Asesores, 

Dirección de Inspección y Vigilancia, la cual comará con 
las siguientes jefaturas de departamento de: 

lnspc<.:tores; 

b) Trámite y Control; y, 

Mesa de trámite 

Dirección rle Gobernabilidad, que tendrá a su cargo las 
siguientes jefaturas de dcpnrtamento de: 

La Junta Municipal de Rcclutnmicnto: 

Certificaciones Municipale,: y. 

ci Prev,:nción y Vinculación con la Sodcdad. 

Dirección Mu111cipal de A~untos lnLerinstitucionales y 
Cahildo. que tendrá a '>ll é:m1:o las siguiente~ jefaturas de 
departamento de: 

Procesos de C'ahildo: y. 

h) Enfarc cun Comisiones. 

Dirección de Transparencia y Acceso a la Información. 
que tendrá a ,u mando las siguiente, jefa1urns de 
departamento; 

a) Oh!igaciones de Transparencia; 

b) Acceso a !a lnfonnación y protección de Datos 
Personales; y. 

c) Clasificación de la información y Derechos Arco. 

Coordinación Munidpal de Protección Civil y Bomberos, 
que tendrá a su mando las siguientes jcfoturas de 
departamento de: 

Prevenci6n y Protección: y. 

b) Bomberos. 

Dirección d(' Archivos que ten ch {i a ,11 mando las signicmes 
_1L·foturas de departamento de: 

An:hin, de Tdrnilc y Com·en1ración: y. 

tcndni a su mando las siguientes jefaturas de departamento 
de: 

Procesos de Renovación; 

b) Procesos Jurídicos; y. 

e) Seguimiento y Evaluaeión de los Auxiliares de !a 
Autoridad Municipal. 

CAPÍfIJLO VII 
DE LAS SECRETARÍAS DEL A YtJNTAMIENTO 

Artículo 44. Para el despacho y desarrollo de la, funciones de los 
asuntos del orden Político Administrativo, el Ayuntamiento cuenta 
con la siguienlt's Secretarias que tendrán la siguiente estnu:tura de 
organización: 

l. Secretaría deAdminislradón. que para e! cumplimiento de 
sus funciones contará con la siguiente e,tructura: 

A) 

B) 

C) 

D) 

Secr("taría técnica que para el cumplimiento de sus 
funciones se compone de: 

a) Un titular de la Secretaría Técnica; 

b) 

e) 

Un titular que fungini como Coordinador 
Administrativo: 

Un titular que fungirá como Coordinador 
Jurídko; y. 

d) Asesores. 

Dirección de Recursos Humanos, que Lendn'i a su 
mando las siguiente, jefatura~ de dcpar!amento 
de: 

Recursos Humanos y Clima 
Organi1:aciona!; y. 

h) Nómina y Prestaciones. 

Dirección de Compras. Almacén y 
Mantenimiento. que tendrá n su mando las 
,iguicnles jefaturns de departamento de: 

a) Compras: 

h) Alrnacé11: y, 

r) Mantenimiento, 

Dirccc-i6n del (\,miiéde Obra Ptíblka y dd Comité 
dr: Adquisiciones: quien nr_i:,ani1,,1ní ~cgún l,1 
norniativa municipal n los ,ig11ier11c, cc11nilés: 
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11. 

111. 

E) Coordinación de Asesores. 

Secretaría de Fomento Económico, que para el cumplimiento 
de sus funciones contará con la siguiente cstrucrnra: 

A) 

B) 

Cl 

1)) 

Secretaría Térnic-a que para el cumplimiento de sus 
funciones se compone de: 

a) Un titular de la Secretaría Técnica; 

h) 

e) 

Un titular que fungirá como Coordini!dor 
Administrativo; 

Un titular que fungirá como Coordinador 
Jurídico: y, 

d) Asesores. 

Dirección de Gestión, Asesoría y Atracción de 
Inversión. la que tendrá a su cargo las siguientes 
jefaturas de dcpanamcnto de: 

a) Promoción a la Inversión; y. 

b) Plancación de Dcs;,n·ollo. 

Dirección de Emprcndimicnto e lnnovadón, que 
tendrá a su cargo las ~iguientcs jefaturas de 
dcpartmncnlo de: 

a) MIPYMES y Emprcndimiento; y, 

b) Vinculación e lnnovaci1ín. 

Dirección de Economía Social y Solidaria. que tendrá 
.i su cargo las siguientes jefaturas de departamento 
de: 

a) Empresas Sociales. Cooperativas y Redes 
de Comerdo Local; 

b) Educaci6n Económica: y, 

e) Financiamiento. Fondeo y Asesoría de 
Proyecto.,. 

Secretaría de Turismo. que para el cump!imienlo de sus 
funciones contará con la siguienlc estrnctura: 

A) Secretarín técnica que para el cumplimiento de sus 
funcione, se compone de: 

a) Un tín,lar de la Serrc!aría Técni<.:a; 

h) Un titular que l"u11giní romo C00rdin,1dor 
Adminiqrn1ivo; 

i ,11 tirular que füuginí t'Olllt> Coordinador 
.lurirhcu: y. 

IV. 

B) 

C) 

Dirección de Promoción Turística. que tendrá a su 
cargo las siguientes jefaturas de deprntamen!o de: 

a) Mercadotecnia: 

b) Congresos y Convenciones: y. 

e) Ferias y Festivales. 

Dirección de Desarrollo Turístico y Capacitación, 
que tendrá a su cargo las siguientes jefaturas de 
departamento de: 

a) Desarrollo Turístico; 

b) Productos Turísticos: y. 

c) Regulación y Capacitación. 

Secretaría de Bien Común y Política SociaL que para el 
cumplimiento de sus funciones contará con la siguiente 
es1ructura: 

.<\) Senctaría Técnica que para e! cumplimiento de 
sus funciones se compone de: 

") 

C) 

a) Un titular de la Secrernrfu Técnica; 

b) Un titular que fungirá como Coordinador 
Administrativo: 

e) Un titular que fungirá conw Coordinador 
Jmidico; y. 

d) Aseson.:s . 

Unidad de En!an:: Ciudadano, que tendrá a su cargo 
las jefaturas de departamento de: 

a) Sector Independencia: 

b) Sector República; 

e) Sector Revolución: y, 

el) Sector Nueva España. 

Coordinación de Salud Municipal. que tendrá a su 
cargo las siguientes Direcciones de: 

a) Dirccciónclc la clínica ponkntcque tendrá a 
su cargo la, kl"aturns de Depnnamento de: 

1. Mt:dka y Parnmédica. 
2. EnlCnnerín. 
3. f.s(lldios y Diag116stkos. 
4. Archivo Clínico. 

Ti c1b:1,io Social. 
,\:,:nci611 Pre ho~pj¡~l·iria . 
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Y. 

DJ 

E) 

F) 

G¡ 

de Salud Munkipal que tcndní a su cargo 
las Jefaturas de Departamento de; 

1. Prevención y Salubridad. 

2. Servicios de Salud y Atención; 

Direcciún de Desarrollo Humano, que tendrá a su 
cargo las jefaturns de departamento de: 

a) Programas para el Bien Común; y, 

b) Mejoramiento y atención de la Vivienda. 

Dirección de Vinculación, que tendrá a su cargo las 
jefaturas de departamcmo de: 

a) Credencialización Ciudadann: y, 

b) Conectividad. 

Dirección de Educación, que tendrá a su cargo lá 
jcfo1urn de departamento de: 

Educación para el Buen Vivir y Programas 
Socio Educativos. 

Dirección de Gestión Comunitaria. que tendrá a 
su cargo las jefaturns de depan.:nnento de: 

Desarro!lo Comunitario; y. 

b) Espacios Deponivo~; 

De In Secretaría <le Agricultura y Desarrollo Rural que 
para el cumplimiento de su.<, funciones contará ,;;on l:i 
siguiente estructura: 

A) 

B) 

Secretaría Técnica que para el cumplimiento de 
sus funciones se romponc de: 

h) 

e) 

di 

Un titular de la Secretaría Técnica; 

Un titular que fungirá como Coordinador 
Administrali vo; 

Un titular que rungirá como Coordinador 
Jurídico; y. 

Dirt•cción de DesarrolloAgropecuario. que tendní 
a ~u cargo las jefaturas de departarnent0 de: 

a) Agricullura; 

h) í'ome1110 Gnnntlen,: y. 

VI. 

VII. 

l)J 

su cargo las jt'.Íaturas de departamento de: 

a) Infraestructura y Caminos Rurales; y. 

b) Drenes y Ríos. 

Dirección de Desarrollo Agrario, que tendrá a su 
cargo las jeíaturas de departamento de: 

a) Impulso Agrario; y. 

b) Capacitación. 

Secretaria de Medio Ambiente y Sustentabilidad. que para 
e! cumplimlcnto de sus funciones contará con la siguiente 
estructura: 

AJ 

RJ 

C) 

Secretaría Técnica que para el cumplimiento de 
sus fonciones se compone de: 

a) Un titular de \a Secretaría Técnica: 

h) 

d) 

Un titular que fungirá wmo C0ordinador 
Administrativo; 

Un titular que fungirá como Coordinador 
Juddico; y, 

Asesores. 

Dirección de Proyectos Sustentables y Política 
Ambiental. que tendrá a su e.irgo lasjclilturas de 
departamento de: 

a) 

b) 

Atención Forestal: y, 

Formación Ambiental y Áreas Protegidas. 

Dirección de NonnatividadAmhiental quetendd 
a su rargo las jefaturas de departamento de: 

a) 

b) 

Protección del Medio Ambiente y revisión 
a comercios: y. 

Desarrollo Sustentable; 

Sccrcwría de Servicios Públicos. qt1c para el cumplimiento 
de sus funciones contará cou ln siguiente estructura: 

A) Secretaría Técnica que para el cumplimiento de 
sus fondones se eompcine d1': 

a) 

b) 

Un titular de la Secretaría Técnica; 

Un titul:n- que fungirá como Coordinador 
Admini,trntivo; 

Un titul:11' q1w fonginí c,111H> Co0rdinad(•I" 
Jurídicn· \, 
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A) 

C) 

D) 

E) 

GJ 

Dirección de Servicios Auxiliares, que tendrcí a su 
cargo las jefaturas de departamento de: 

a) 

b) 

el 

Panleoni:s Municipales; 

Rastro Municipal: y, 

Derogado. 

Dirección de Parques y Jardines, que tendrá a su 
cargo la jefatura de departamento de: 

a) 

b) 

Mantenimiento y Limpieza de Espacios 
Públirns y Áreas Verdes; y, 

Mejoramiento de Imagen Urbana y 
Equiplllnicnto de Espacios Púh!icos 
Parqurs y Jardines. 

Dirección de Residuos Sólidos. que tcnclní a su 
cargo las jefaturas de departamento de: 

Inspección. Rernlccción y Dhp,isición 
Final de Residuos Sólidos: y, 

bJ Limpic,a Urhann. 

Din,cción de Alumbrado Sustentable, que tendrá a 
~u cargo hi jefatura de depanamcnto de: 

a) Operación, Mantenimiento de Alumbrndo; 
y. 

Iluminación de Monumentos y Patrimonio 
Cultural. 

Direcciün de Mercado~ y Plazas, que tendrá a su 
cargo !a jefatura de dcparlarnenlo de: 

a) Mercados y Plazas: y, 

h) Comcrdoen la Vía PllhlicayC.rntroHistóii'-"◊· 

Derogada. 

Secretaría de Desarrollo Urbnno y Movilidad, que parn el 
cumplimiento de sus funciones c0ntará con !a siguiente 
estructura: 

A) Secretaría Técnica que para el cumplimiento de 
sus funciones se compcme de: 

h) 

e) 

d) 

lln Litular de la St·cretnría Técnica; 

Un titular que l'\111gid romo Coordinador 
AdminislrnlÍVll; 

lJn titular que fu11ti1ii , omo Comdinador 
forídic·o: y. 

B) 

C) 

Dircc-ción de Movilidad Smtcntnhlc; que tendrá a 
su cargo las jefaturas de departamento de: 

b) 

,) 

d) 

e) 

Movilidad activa; 

Movilidad Motorizada; 

Dispositivos de Control de Tránsito, 
Señalética y Balizamiento; 

falucación Vial; y, 

Proyectos viales y Espacio Público. 

Dirección de Orden Urhano: que tendrá a su cargo 
las jefaturas de departamento de: 

a) Uso de Suelo; 

b) Frnccionamiento y Nomenclatura: 

e) Licencias de Construcción; 

d) 

,, 
Anuncios Publicitarios: y, 

Promoción dt: la Regularización de los 
Predios y romento y Gestión a la 
EsNituración social. 

Vfll. Secrctarí11 de Obras Públicas Municipnlcs. qtw para el 
cumplimiento de sus fondones contará con la siguiemc 
estructura: 

A) 

B) 

C) 

Secretaría Técnica que para el cumplimiento de 
sus tuncioncs se compone de: 

a) 

hl 

el 

Un tituhir de la Secretaría Tfrnica: 

Un titular que fungirá como Coordinador 
Admini~tr,1tivo: 

Un titular que fungirá como Coordinador 
Jurídirn: y. 

d) Asesores. 

Dírl'cdón de Obras Públicas que lcndrá a su c.:irgo 
las jel'aLurns de departamento de: 

n) lnfracstrnetllra Hidrosanitaiia; y, 

b) Edificaci{111. 

Dirccrión de ln\'ersión de Ohm Ptíhlira que tendrá 
il SIi cargo las _jefaturas di:: departamento: 

,,) DeAtcnci(H1 Ciudatbna: 
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X. 

D) 

d) De Proyectos. 

Dirección de Mantenimiento Vial que tendrá a su 
cargo !as jefaturas de departamento de: 

b) 

Jnfrnestructura Vial: 

Man1enimicnto Vial; y, 

Área Administrativa 

La Secretaría de Cultura, que para el cumplimiento de sus 
funciones contará con la siguiente estructura: 

A) 

B) 

C) 

D) 

Secretaiía Técnica que para el cumplimiento de 
sus li.inciones se compone de: 

a) 

h¡ 

d) 

Un titular de la Secretaría Técnica; 

Un titular que l"unginl como Coordinador 
Administrativo; 

Un titular que fungirá como Coordinador 
Jurídico; y, 

Asesores. 

Unidad de Vinculación Musical; quien tendrá a su 
cargo las jel'atura5 de departamento dr: 

a) Proyecto UNESCO Ciudad Crca1iva; y, 

b) Orquesta~ Infantiles. 

Dirccdtín de Arte y Cullurn, que tendrán su cargo 
las jefaturas de dep,irtamento de: 

b) 

Educación Cultun1I y Arte urtiano; y, 

Fomento de las Artes. 

Dirección de Promoción y Coordinación 
lnterinstilucional. que tendrá a su cargo las jera turas 
de departamento de: 

Promoción Cullural; y, 

b) Vinculación de Proyectos Culturales . 

La Secretaría de la Mujer Morcliann para la lguald<1d 
Sustantivn. que para el cumplimiento de ~us íunriones 
contará con la siguiente estructura: 

A) Secretaría Técnica que parn el cump!irnicntu de 
~us funciones se compouc de: 

a) 

b) 

e) 

Un titular de la Sccrctaría T6:nin1: 

Un lÍIU!a1 (jlll" ! tll!¡:iní ("()111() CO,!l"dinador 
.'\d1ni111~lral i \ ,,: 

XI. 

B) 

C) 

D) 

Jurídico: y, 

d) Asesores. 

Dirección de Atención IntegraL que tendrá a su 
cargo las jefaturas de departamento de: 

a) 

b) 

Primer contacto y atención Psieológica; y, 

Atención Jurídica: 

Dirección de Transversalización de la Perspectiva 
de Género e Igualdad Sustantiva. que tendrá a su 
cargo las jefaturas de departamento de: 

Capacitación y Desarrollo Económico; y, 

b) Diversidad e Inclusión. 

Dirc,ción del Refugio, que tcndr.í a su cargo las 
_jefaturas de departamento de: 

a) Enlace Administrativo 

Comisión Municipal de Seguridad Ciudadana, que para ei 
t·ump!imit:nto de sus funciones contaní con la siguiente 
estructura: 

A) 

B) 

C) 

DJ 

E) 

')ecretaría Técnica que parn el cumplimie11to de 
~11s funciones ,e compunc de: 

a) Un titular de la Secretaría Técnicn: 

b) Un titular que fungirá como Coordinador 
Adminislrmivo; 

e) Un titular que fungir.í como Coordinndnr 
Jurídico: y, 

Asesores. 

Unidad de Política de Seguridad para las Mujeres; 

Unidad de Comunicación Social; 

Dirección de Asumos [nternos; que tcndr,í a su 
n1rgo lajefaturn de departamento de: 

a) Responsabilidad Policía! y Derechos 
Humanos . 

Dirc¡;ci{in Administrativa. que- 1cndní a su cargo 
las jefaturas de depanamcnto de: 

11) 

hl 

Recurso~ Financieros y Mmeriales; 

Recurso~ llum,1110\: 

Tecnologías de In !11íor111ación, 
('01ll\ll\ÍC~ciPIW~ y SPpom. 
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F) 

GJ 

Hl 

e 

e) Pmícsionalización de Can-era Policial. 

Dirección de Inteligencia de Política de Seguridad, 
que tendrá a su cargo la jefatura de depanamcnlo 
de: 

a) Inteligencia Policial. Análisis y Diseño. 

Dirección Jurídica, que tendrá a su cargo las 
jefaturas de departamento de: 

a) Jurídica Contenciosa y Amparos; 

h) Defensor del Policía y sus Derechos 
Hunrnnos; 

e) Enlace Jnterinstitucional. 

Dirección de Justicia Cívica y Sanciones 
Administrntivas, que tendrá a su cargo las jefaturas 
de departamento de: 

h) 

e) 

Centros de Dctenció11 Atlministrntiva; 

Vinculación y Seguimiento a lnfrnccionc~; 

Tnfracdoncs, Garaje y Encierro de 
Vehículos; y. 

dl Enlace Logístico de Jueces Cívicos. 

-~ Las direcciones, las coordinaciones. las jefaturn~ de departamento, :,,, 
"' los asesores y d('.más personal que componen la Administrnción 
j Pública Municipal, tendrán las facultades, funciones y atribuciones 
·i: que se señalen los reglamentos municipales que al efecto se expidan, 
,t. así como las demás !ormas ele operación y composición, 

~ 
:,., Arlículo 45. Para entrar en funciones los titulares de la Sel:rctaria -:¡ 
• 
~ 

del Ayuntamiento, Tesorería Municipal y Contraloría Municipal 
deber.ín prote~tar el cargo en Sesión de Cabil<lo. 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

CAPÍTULO! 
DE LA HACIENDA MUN[CIPAL 

~ - Artículo 46, El Ayuntamiento administrará libremente su Hacienda 
{l conforme lo dispone el artículo 115 de la Constitución Federal, 
t ai1iculo 12:, de la Constitución Estatal y la Lc.v Orgánica. siendo el 
~ ~ área responsable quien se ostente corno titular de la Tesorería 
t:i MunicipaL el cual tiene t'I mane.1·0 de lo~ recur,os públicos 
1 
~ 
" 

económicos del Municipio, cuya supervisión estará a cargo Je la 
persona titular de la Sindicatuni, para que esia u tnivés de la nlidna 

{t del Abogado Grneral de! Ayuntamicnlo, establezca los dietámC'nes 
] leg,1lc., que conforme a dern·ho procedan ,nbrt' los achis cjcrridos 
:if por 1il Tcsornía Munkipril 1'l'-"PlTto del hu,'n o mal mant'j,, ,k lo, 

dineros P1íhlicos. 

:\rtkulo ,P. J :1 Ayunw1r¡,,11rn dcbcroi np1 • •ia'.•r · :1 pre,11p1,.-·, ,,_, ,,_, 
C!)S(\',llS C\':: !,.,.,t' l :; ~ti.' in&•··_,·, ~ dispo:1it,k .. _I del ,cr;í pr;·, ;i (:· I:,~ 

contribuciones, incluyendo tasas adicionales, sobre las propiedades 
inmobiliarias, de su fraccionamiento, división. consolidación y 
mejora, así como, las que tengan por bien el cambio de valor de los 
inmuebles. 

Los entes a cargo de las dependencias y entidades que tengan a su 
cargo la ej1,>cución de los programas y la aplicación del presupuesto 
aprobado por el Ayuntamiento, dehcrán atender y dar cumplimiento 
a !as disposiciones legales de carácter federal. estatal y municipal 
que regulen el manejo y la aplicación de los recursos públicos de 
01igen federa!, estatal y municipal; así como !as reglas de operación 
y lineamiento~ de los programas, los regl:lmentos municipales. 
acuerdos administrativos, manuales y procedimientos establecidos 
para ello y. en general toda la nonnativídad que aplique al proceso 
de planeación, programación. presupuesto, manejo y aplicación 
de los recursos públicos, control y evaluadón de la función pública, 
transparencia y rendición de cuentas, en el ámbito de su 
competencia. 

CAPÍrUl.OH 
DE LA TESORERÍA MUNICIPAL 

Artículo 48, Para ser titular de la Tesorería Municipal se requiere. 
además de los requisilos que ma1'C'a este Bando MunicipaL el tener 
experiencia en el ramo de al menos 5 aiios, para garantizar a la 
ciudadanía profesionalismo y un perfil idóneo y tener título a fin 
al cargo. 

Articulo 49. Corresponde a quien st· ostente cc1mo títular Je la 
Tesore1ía Municipal por mandato de c~te Bondo Munkipal: 

l. Conducir la política fiscal dd Ayuntamienlo, previo 
acuerdo de la persona titular de la Presidencia Municipal; 

11. Acordar directamente ron la persona ti1ular de la 
Presidencia Municipal; 

m. 

v. 

V.L 

VII. 

Recaudar los impuestos. derechos, productos, 
aprovechamientos y demás contribuciones municipales, 
así como las participacione~ federal y estatal y los 
ingresos extraordinarios que ~e establecen a favor del 
municipio: 

Vigilar que la recaudación de las contribuciones, lmpucstos, 
derechos, aportaciones. aprovcdmmientos y productos y 
toda aquella que corresponda a! Municipio se recaude 
debidamente: 

Integrar al ejercicio los montos de las participaciones 
Federales. Estatales y los ingresos que se establezcan a 
favor del Municipio: 

Ebborar lM proyectos de Ingresos y Egresos que 
corresponda Pn cada ejercido fiscal y someterlo a la 
aprobación por parte del Ayuntamiento; 

E_ll'rccr el presupuesto de l'F,r,·sos, llevnr la contabilidad 
genlral, ('i l o~trol del ejc1CÍl'Í\1 presup11est:1l )' dcc!mu !os 
p:1go~ tk ,,,·uc:rch1 a los tJrograma~ ~' p1ccr1pucS!t>S 
ap:-obadP'. ,-1::,ft>rmc 1;,~. ¡,,-;ncipiu, d,· r::,·••_>!lalidwl 
kgalidad. lr:111,part'Il('Íil y 1,: ,,¡ m~ pul>lici(b(l; 
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VIII. Cumplir y hacer cumplir los convenios de coordin¡¡ción 
fiscal que signe el Ayuntamiento: 

IX 

X. 

XI. 

Ejecutar los progrnmas que le corresponden, vinculados 
con el Plan Municipal de Desarrollo; 

Proponer al Ayuntamiento. con apego a las disposiciones 
aplicables, las medidas necesarias y convenientes para 
incrementar los ingresos y raciona!i,:ar los gastos 
municipales: 

Conducir y vigilar el funcionamiento del sistema de 
infonnadón y orientación fi~cal para los causantes 
municipales; 

XII. Someter, previo acuerdo con la persona titular de la 
Presidencia Municipal, a la aprobación del 
Ayuntamiento, la glosa de las cuentas públicas del 
municipio; la cuenta pública anual: los estados 
financieros trimestrales de la administración municipal: 
el programa financiero de la deuda pública y los 
mecanismos para administrarla: 

XIII. Llevar a cabo el procedimiento económico-coactivo que 
deterniinen las di~p(1sil·ione~ legales y aplica de las multas 
y sanciones que correspondan; 

XIV. Supervisar y controlar el funcionamiento de las oficinas 
de recaudación municipal: 

Elaborar un tabulador de sueldos y s:ilarios de conformidad 
a !as fuentes de ingreso y capacidad de 1;1 hacienda 
municipal, el cual dehení ser aprobado por el Cabildo; y, 

Lns demás que establecen la Ley Orgánica, el Bando 
Municipal. la rcg!amen1ación municipal y disposiciones 
aplicables. 

.~ .... Artículo 50, Para d desempeño de sus funciones !a Tesorería 

.;¡ Municipal contaní con las siguientes direcciones y jefaturas r.le 
~ d cpartamento: 

A) Secretaría Técnica que para el cumplimiento de sus 
funciones se compone de: 

a) 

h) 

e) 

d) 

d) 

Un titular de la Secretaría Técnica; 

Un titular que funglní como Coordinador 
Administrativo; 

Un titular que fungirá como Coordinador_iurí<lico: 

Asesores: y, 

Unidad de Seguimiento de Auditorias. 

Dirección de Programación y Presupuesto, que kndn\ a 
w cargo las iratura~ de dcparta111(·nto de: 

·,:, Forn1u!a1:i(,ri de An'.>J;,¡, · ·' i'rcsupuc,!:i B·"·nd(' 
l'fl R,·~1,li~rlos: y, 

_ __,_ 

C) 

1)) 

E) 

b) Control Presupuesta]. 

Dirección de Tngresos. que tendrá a ~u cargo las jefaturns 
de dcpaitumcnto de: 

a) Recaudación; 

h) 

e) 

d) 

e) 

Registro de Ingresos 

Notificación y Cobro Coactivo: 

Trnpuestos Municipales; y, 

Catastro. 

Oin .. >cción de Egresos. que tendrá a su cargo !as jefatura, de 
departamento de: 

a) Pagaduría: 

b) Pondos y Valores: y. 

c) Registro de Egresos. 

Dirección de Contabilidad. que tendrá a su cargo las 
jefaturas de departamento de: 

Glosa y Contabilidad; 

b) Control de Obra Pública: y. 

e) D..:rogado. 

Fl Dirección de Tecnologías de la Jnrormación y 
Comunicaciones. que tendrá a su cargo las jefaturas de 
depart:imento de: 

a) Gobierno Digital; y, 

h) Infraestructura y Mantenimiento Térnico. 

La coordinación, direcciones y jcl"aturas te11drán las funciones, 
fa<'ultadcs y atribuciones que exclusivamente !es otorgue el 
reglamento respectivo. 

CAPÍTULO III 
DE LA CONTRALORÍA MUNICrPAL 

Artkulo 51. El control interno. evaluación municipal y desarrollo 
administrntivo cstanlu a ¡:argo de la petsona 1itular de'. la C'ontralo1fa 
Municipal, quien coadyuvará a erecto de obtener una sana y cotTC(ta 
1l'ndició11 de cuenta, y al adecuado establecimiento úcl régimen de 
rc>pl111snhilidade~ de las y los servidores público., nmnieipalcs. 

(.)uicn o~lcnte la litularidHd de lH Contrn!oría Municipal tendrá 
1·n!1l" su~ faculrndes y mribucionc~ siguientes: 

VigiLil y revisar la co1T~';.'(;1 c:1ptaci6n _,- 11w11cjo de los 
ingreso,·" l'.t aplicacitín del i;:asto público: 
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~ 

~ 
~ 

111. 

IV. 

v. 

Vil. 

X. 

• i 
~ XL 

lf 
' " É XIII. 

~ 
] 
~ 
' :2 

de las actividades de la Contraloría Municipal, de <1CT.1cnJo 

a lo c~tablecido en ln l<'y de la materia, scffalando las 
irregularidades que, derivado de fü función, se hayan 
detectado, estableciendo la~ sugerencias y recomendaciones 
correspondientes; 

Realírnr auditorías a las dependencias y entidades de la 
Administración Püblica Municipal; 

Proponer y aplicar normas y criterios en mate1iade control 
y evaluación que deban observar la~ dependencias y 
entida<lcs de la Administración Púhlka Municipal: 

Vigilar y verificar en tiempo y forma el cumplimiemo del 
Plan de De~arrollo Munk:ipal y lo~ programas opcratil'os 
anuales, por dependcncüi y entidad. atendiendo a su 
impm.:to social y desarrollo sustentable: 

Verificar qlle la Administración Plíb!ica Municipal realice 
el registro e inventado de los bienes mtieblcs e inmuebles 
del Municipio, cumpliendo con las normas para tal efecto, 
además de mantener dicho inventaiio acwalizado de forma 
anual: 

Vigilar y revisar que las adquisiciones. enajenaciones y 
arrendamientos de lo, bknes muebles e inmuebles que 
realice el Ayuntamicmo y h\ prestación de Servicios 
Púhlicos Municipales, se sllpcditen a lo establecido pot !a 
nonnativldad en la materia, pudiendo manifestarse en 
relació11 con los mismos: 

Vigilnr y revis,ir que la obra pública municipal se aiu,te a 
las disposiciones de la legislación de !a materia. observando 
el principio de accesibilidad, n través del diseno universa! 
para las personas con discapacidad y movilidad reducida; 

Participar en la entrega·- recepción de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Municipal; 

Establecer. difundir y operar sistemas parn quejas, 
denuncias y sugerencias. accesibles y amigables con la 
ciudadanía; 

Presentar al Ayuntamiento para su aprobación, un Plan de 
Trabajo Anual, incluyendo la estructura operativa, 
confonnc a la suficiencia presupuesta! en el primer 
trimestre. contado a partir de !a fecha de su nombramiento; 

Vc1ificar los es lados financieros de !a Tesorería Municipal. 
revisar la integración y la remisión de la cuenta pública 
rnunkipa! en tiempo y forma. a~í como rea!izar las 
observaciones corrcspondien!cs: 

Vigila, lo relacionado con IHs declaraciones. patrimonial. 
de intereses y lo relnlivc, a la fiscal. de la~ y los serl'icltires 
p(1blicos rnunicipak.,. de acuerd0 a la nornullb·idad cr1 
111atuia de rcspo11sabilidadcs; 

' 
Vi~il;>r PI desarrollo (k 1as dcpcnd,·11'·i;r~ y c111itlr1rJc., ,k i.i 
,,,1,-1"•'~1racVin !'t'tblka Municip:·' ·• fin de q11,• , ... r' 
t_ic"í,.;l~io (.il' su~ fu11:·id:w,: aplL¡m·; L'\•li cl"icirnri:: In•; 

recursos huma11os, financieros y patrimoniales, priorizando 
la aplicación, seguimiento de ¡nograrnas de austeridad, 
racionalización del gasto y simplíficaci6n administrativa; 

XV. Establecer y dar seguimiento a !os indicadores de 
desempeño de las funciones de las y los servidores públicos 
municipales para que éstas se realicen conforme a la 
normatividad; 

XVI. Proponer al Ayuntamiento. dentro de! plan de trabajo. los 
recursos humanos. materiales. técnicos y financieros 
requeridos para el desempeño de sus funciones. de acuerdo 
a las condiciones presupueslaks del Municipio: 

XVII. Vigilar y revisar, bajo su estricta responsabilidad, el 
cumplimiento de las disposiciones de la Ley de Plancación 
Hacendaría, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad 
Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo, Ley 
de Rc&ponsabilidades Administrathas para el estado de 
Michoacán de Ocampo: ln Ley Orgánica. y la normativa 
aplicnble en lo concerniente u! ejercicio presupuesta! en 
materia de servicios personales, de cuyas irregularidades 
habrá de dar cuenta al Shtema Estatal anticorrupción, a 
través de órganos de éste: 

XVIII. Presentar semestralmente a la Audiwria Superior de 
Michoacán los informes de sus actividades. lkntro de los 
quince días siguientes ni término del semestre, con base a 
su programa de trabajo aprobado y demás disposiciones 
que la Auditoria disponga; 

XIX. Presentar informe a la Auditoria Superior de Michoacán 
sobre cualquier irregularidad ohservada y reportada al 
Ayuntamiento que no haya ~ido debidamente atendida; 

XX. Iniciar los procedimientos de responsabilidades en términos 
de la legislación en la materia, como parte del Sistema 
Estatal Anticorrupci6n del Estado de Michoacán de 
Ocampo: y. 

XXI Las qrn· determinen la Ley Orgánica, este Bando Municipal, 
!os Reglamentos Municipales y las demás disposiciones 
normativas aplicables. 

Articulo 52. Son requisitos para ser litulnr de la Contraloría 
Municipal: 

l. Ser ciudadana o ciudadano michoacano en pleno ejercicio 
de sus derechos; 

H. Ser profosionista en In áreas contah!cs, jurídicas, 
~~conómirns o adrninistrn!Í\ as, y tener expcricnci¡¡ en alguna 
de ellas d<' \·um1do menos cinco años; 

! 11. No haber sido d("darada o declarado en qukbni l'niudulenta, 
ni haber ~ido sentenciada o scnl(·;1ciado como defraudadora 
o dcfrn11dnd1,1. mnlvcrsadnrn (> nrnlvn,ado,· de fondo., 
¡níhlicr,s o del ÍIO~ gra\.es; 

l\i :')(, ,,'f ,·,~1" • '!'.'· • ('dllCUbin," ,,, , ;>Jrit·nt,· (\)J 1•··::1.!,'.'!Íll{'() Cll 

'ínc,1 di1·cc::• -:·., limita~·i,;",:1 ,;,.. g,:,d,, u n,L:1cr .. ' h:tsta l'l 
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VI 

VII. 

segundo grnd(>, o por afinidad dentro del segundo grado, 
de quien os!cntc la titularidad de 111 Presidencia Municipal, 
Regidoras o Regidores o titular de la Sindicatura; 

No haber sido dirigente de partido político, ni candidata o 
candidato durante la elecdón de! Ayuntamiento en 
funciones: ni haber desempeñado cargo alguno de elección 
popular, en todos los supuestos de esta fraceión en el año 
próximo anterior a la designación: 

No haber formado parte de los órganos dcsconcentrados 
del !n~tituto Ele¡_:toral de Michoacán, en el proceso 
electoral anterior inmediato, ya sea ordinario o 
extrnordimuio: 

No haber sido conden3do por deli!O doloso: 

VIII. No haber sido sancionada o sancionado por actos vinculados 
a una faha administrativa grave de conformidad con la Ley 
de Responsabilidades Admini~trativas para el Estado de 
Michoacán de Ocampo y/o corrclati~a a nivel fcclcral; 

IX 

X. 

Contar con residencia efecth·a en el Municipio. por má\ 
de ck1s años anleriorc~ ,1 su de~!gnación: y. 

Contar con los rcqui~itos estahkcidos, atendirndo el 
procedimicmo de designación establecido en la Ley Orgánica. 

Artículo .5]. L1 Contraloríu Municipal, parn el cumplimiento de 
sus funcionc, contará con la siguiente eslru!.:!urn: 

I J. 

"' 
Ses:rctaría Técnica: 

11. 

111. 

!V. 

Coordinación Administrativa: 

Unidad Jurídica que conwrá con las ,iguiemcs jefat11rns de 
dc¡mrtamento de: 

a) Contencioso: y. 

b) Transparencia y Declaración Patrimonial. 

Subrontraloría: 

Al Dirección de Auditoría y Combate a la com1pción. 
que tendrá :i. su cargo las jefaturas de departnme11to 
de: 

B) 

a) Auditoría Financiera a la Administración 
Pública Municipal y Entidades 
Descentralizadas: y. 

b) Auditorías Oficiales (SFP. ASE ASM. 
SF.COEMJ. 

Direcdón de Auditoría ah, Oh1a Pública. qul' Lendrú 
a su carg,1 l:i~ jel"atLtr¡1\ de depart,unento de: 

' 
a) Stqwrvisi6n de (JJ;r,1 l'líbli<:11: \' 

h) 

C) 

El 

Dirección de Auditoria de Desempeño Municipfll 
y Paramunicipal. que tendrá f\ su cargo la jefatura 
de departamento de: 

a) Departamento ele Evaluación y 
Seguimiento. 

Dirección de Denuncias Ciudadanas e 
lnvestigaciün. que tendrá a su cargo las jefalw as 
de dcpmtamcnto de: 

bl 

Recepción y Atendón ele Denuncias 
Ciudadanas; 

Responsabilidades de los Servidores 
Públitos: y, 

e) Tecnologías de fníormaci(m (porta! de 
Transparcnci:1). 

Diiección de Sustanciación, que tendrá a su cargo 
la jefatura de departamento de: 

Sustanciación de Procedimientos. 

TÍTULO CUARTO 
AUXILIARES DE LA AUTORIDAD 

CAPhULO.ÚNICO 
DE LOS AUXILIARES DE LA Al.lTOR!DAD 

Artkulo54. Son Auxiliares de laAutoridaddc la Administración 
Ptlhlira Municipal quienes se ostenten como jefes de Tenencia y 
tit11lares Encargados del Orden en sus respectiva~ dcm,1rcacit1tW.'> 
teíl'itoriales, quienes dependerán jerárquicamente en lo político y 
administrativo del titlllat de la Presidencia Municipal. 

Los encargados del orden solo .<,e designarán donde no cxist;i 
Tenencia, ~a!vo que existan comunidades que pencnezcan a la 
Tenencia. donde se designaní una persona encargad¡, del orden, 
que se !.:Oordinará con qui.::n se ostente Jefe de Tenencia 
rorrcsp011diente. 

El Cabildo reconocerá las Jefaturas de Tenencias y encargaturas 
del orden <:n que se divide el territorio municipal de Morclia. 
pudiendo en ~u ca~o aprobar que una persona encargada del orden 
represente a una colonfa o f\sent:unicntos de otra cuando existan 
motivos que justifiquen, ya sea por el número de habitantes o 
simación regular de la colonia. 

Quienes se ostenten Auxiliares de la Autoridad de la Administración 
Púlilic,1 M1micipal 110 tendrán el can\c{er de ftmcion~rk1s piíblícos 
y no podrán desempci'iar c;irgos en b Administracit'in Municipal 
durnn1c su encargo. 

Arikulo 55. Ln, personas Auxiliat,'s de ln Autoridad de la 
Adi,1ini,inición Pública Munici¡1al se1án electos o reelecto., poi 
11•1 periodo ¡;ontim10 por el ténnino q••e durC la Adi,1iniscraci6n. tk 
,·,,r,f,,rniiclad \'Oll i·1 ,·,-_glan,cnl;wic',:i municipal, J,a r1>11vocm<,ria 
¡,::; .' i;1 rc,wv.1,' .. , t',.· lt•S ;1u>·i)i,1•,•< •_le' ]n Jlllmit!·1J \e ha,·:\ dt'lllro 
,k :,-~. prin1nu: :,. ,,·,.i:, dí;i; m1!n;-:1les de b: ,11~.:;,)acic'1< c!l: 



000039 
PERIÓDJCO Ot'JCJAL Viernes 20 de Septiembre de 2024. 8a. Secc. PÁ\;INA35 

Ayuntamiento en cada AdrniniMración Municipal, y la elecciún se 
realizará dentro de los JO treinta días naturales siguientes. 

Las personas Auxiliares de la Autoridad de la Administración 
Pública Municipal seguirán desempeñando su cargo hasta, en tanto, 
se elija a quien deba suslituir!os, podrán participar durnntc su 
encargo en las sesiones de Cabildo, convocadas exprofcso para 
tratar asuntos de la, Tenencias, con derecho a voz, en los términos 
sciíalados en la Ley Orgánica, reglamenta-:i6n municipal y 
ordenamientos que les sean aplicables. 

Artículo 56. Son requisitos para ser Auxiliar de la Autoridad de la 
Administración Púhlica Municipal. lo siguiente: 

l. 

" 

1/I. 

IV 

V 

Ser mayor de edad. ciudadmw o ciudildano mexicano en 
pleno goce de ~us derechos: 

Contar con identificación oficial, expedida con el Instituto 
Naci,mal Electoral, en la que corresponda la sección en la 
que cs1:í participando: 

Ser vecina o vecino de la circunscripción territorial que 
col't'esponda la Jefatura dr'lCncncia o encargatura del orden; 

Tener un modo honc.-ro de vi ,ir y no ha her sido conden.1da 
o condenado por delito doloso: 

No sndiligente de partido político ni haber sido camlida!o 
a puesto de e!ecció11 popular en la elección inmediata 
anterior; 

] 
" VI. :s No ser persona con cargo público; 

~ VII. 
·, 
=t VIII. 

~ 
o 
~ 

~ 

~ 
~ 

1 
'" } 
i 
~ 

No ser persona con cargo de ministro de culto religioso: )', 

Comar con instrucción de educación hásic;;, 

TÍTULO QUINTO 
DE 1 ,OS ÓRGANOS DESCONC'ENTRADOS Y 

DESCENTRALIZADOS 

CAPÍTULOI 
DE LOS ÚRGANOS DESCONCENTRADOS 

SECCIÓN PRIMERA 
DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMfLIA 
DEL MUNICfPIO DE MORELIA 

1 Artículo 57. El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 
~ la Familia, es 11 n órgano desconccntrado <le !t1 Presidencia Municipal: 

_g el cual tcndní una Junta de Gobierno del Patronato como óigtmo 
~ consultor que coadyuvará E'n sus funcionl'S. 

E 
.;g La .!unta de Gobierno del Patronato Sl' cons!ituirá y funcionad de 
] conformidad con las dispo~irk>nes reglamentnrfas quL: al efc:clu el 
:g ay1111tarnknlo c'mitll y la cual se constiluir{i de la siguie11te m1111cr,1: 

' 
U,, !:1 tilularde la l'r,·.,i,knci~ Municipal: 

11 

111. 

IV, 

V 

VL 

quien a su vez ~crá quien prc\ida la Junta de Gobierno del 
Patronato; 

El o la titular de la Sindicatura; 

El o la tilularde la Tesorería Municipal; 

El o la titular de la Contrnlorfa Municipal: 

El o la titular del SMDfF Morclia: y, 

Personas que se distingan por su lahor social acreditahle. a 
invitación de quien ostente ser titular de la Presidencia 
Municipal. 

Articulo 58. Quien ostente la titularidad de !a Presidencia 
~unkipal designará a quien ha de ser titular de: la Presidencia de la 
Junta de Gohierno del Patronato del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de !a Familia. pudiendo otorgam· d cargo a 
familiares din .. -ctos. consanguíneos o civiles. de lm; o los integrantes 
del Cabildo del Ayunlamien!O en funcione~. 

Las per.,onas invitadas a formar parte de la Junta de Gohicrno del 
Patronato por p;;rte del quien ostente la titulmidad de la Prcsidenda 
Municipal podnín ser removidas en cualquier momento por pa. ,e 
de este. 

La persona que ostente la titularidad de la Presidencia de la Junta 
de Gobierno del Patronato y sus miembros integrantes tendrán 
caigos honoríficos, cn virtud de que no obtendrán ninguna 
re1m1ner11ción, su duración en el cargo ~rá la misma que la del 
Ayuntamiento. La naturale,:a de la Junta de Gobierno del Patronato 
se1tí consultiva y no podrán realizar ninguna acción ejeeutiva o de 
autoridad. 

La Junta de Gobierno del Patronato del Sistema Municipal parn el 
Desarrollo Integral de la Familia se imegraní durante los primeros 
treinta días a la apertura de la Administración Pública Municipal. 
L!evan1 a cabo sus sesiones de l'onformidad a su rcglamcmo interior, 
a las euales siempre concurrirá él n la titular del SMDIF Morelia 
nm l'ankter de Secretaría o Secretario Ejecutivo. 

La Junta de Gobierno del Patronato podrá convocar y citar a las o 
los servidores públicos de la Dirl'l'Ción General del Sistema 
Municipal para el Desmrnllo Integral de la F.imilia para que rindan 
informe sobn- los asuntos que la Junta de Gobierno de! Patronato 
estime pertinentes. 

Arlículo 59. La unidad adminislrativ,1 o entidad encargada dd 
Desarrollo Integral de la Familia es una entidad administrativa 
descnnccntrada. la cual se regirü por el reglamento que para ello 
expida el Ayuntamiento a propuesta de la Junta de Gohierno del 
Patrnnato. 

Qui1·11 funjil como titular en la Direcdón General del Sistema 
Municipal para el l)csarrollo Integral, 1l'. l;1 Familia ser{i (k:signada 
poi 1:,, y los Integrantes del Cahildo, de entre ln propuesta 
Pfl"\CJ1tadn por la .11111,.1 de Gobierno dd Patr~nalo ¡ncvü11nente 
rk,·!;1 pc>r d Cabiltl1• 1 • ·u11fornw a 100 Jinl'amknlo~ :,ir11i;•ntc~: 
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11. 

en segundo grado, de los miembros del Cabildo del 
Ayuntamiento en funciones: y, 

Recibirá remuneración económica establecida en el 
presupuesto de egresos. 

Articulo 60. E! Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 
la Familia contará con una Dirección General, dicha dirección 
estará a cargo de quien se ostente como titular dcl Sistema 
Municipal para el Oesarrollo Integral de la Familia More!ia, 
asimismo conforme a las disposiciones establecidas en la Ley 
Orp:finica desarrollará las funciones que establezcan las leyes, los 
reglamentos y las que le encomiende la persona titular de la 
Presidem:ia Municipal. 

Para el comx:to desarrollo d~ sus funciones el Sistema Municipal 
para i:I Desarrollo Integral de la Familil1 contará con la siguiente 
cstrncturn: 

l. Ln Junta deGohicrnn de! Patronato. como órgano consultor 
y coadyuvante del Sistema en términos de la Ley Orgánica. 
d presente Bando Municipal y la reglamentación que al 
efecto expida el Ayuntamicn10; y 

ll. Li Dirección General. qt1c para e! cumplimknto de sus 
funrio11c~ contará con !a siguiente ,·structurn: 

AJ 

B) 

C) 

D) 

Secretaría Térnirn que para e! rnmplirnicnto de 
sus funciones sc compom~ Je: 

a) l!n titular de la Secretaría Técnica: 

b) Un titulilr que fungirá corno Coordinador 
de Gestión Social; 

e) Un titular que fungi1 ri como Coordinudor 
Jurídico y de Nnrmatividad: y. 

d) A~csorcs. 

Coordinación de Oficina. que tendrá a su cargo las 
siguientes jefaturas de departamento; 

a) Vinculación Social: y, 

b) Comunicarión Social. 

Secretaría T6.:11icadcl Sistema de Protección Integral 
de Niñas, Niños y Adolcsce111es del ,\-lunicipio de 
Mordia. 

Dirccci6n del Desarrollo Integral de la Niñez y l.1 
Adolescc1•cia, que tcndi,í ¡¡ w cargti 1,1~ siguientes 
jefatur;1s de depar1nmenll> de: 

u) C,·n!n)~ de Asisk11c·ia infantil (\m1111,itari¡¡; 

' 
b) 

F) 

G) 

H¡ 

Dircr.:ción de Bienestar Furniliar, q,1c tendrá a su 
cargo !.is siguientes jefaturas de departamento de: 

Programa, Alimentarios; 

b) Programas de Desarrollo Comunit,irio; y, 

e) Servicios Familiares. 

Dirección de Atención Integral de Adultos 
Mayores. que tendrá a su cargo las siguientes 
jefaturas de dcpanamcnto de: 

a) Asilo Miguel Hidalgo; 

bJ 

e) 

Estancia Diurna de Adultos Mayores: y, 

Casa del Adulto Mayor. 

Diren:i(rn de Atención e Inclusión de Personas con 
Disrnpacidad. que tendrá a su cargo las siguientes 
jefaturas de deparlamrnto de: 

a) Cultura de]¡¡ Discapacidad; y, 

b) 1\utismo Mordía 

Dirección de Protección Social, que tendní ;:i su 
cargo las siguientes jL'Íaturns de departamento de: 

a) Protecdón: y, 

h) Atención n Menores y Adolescentes en 
Riesgo. 

Artículo 61. Para l\l etieaz cumplimiento de sus objetivos. la unidad 
administrativa eneargnda del OesaiTOllo Integral de la fmnilia en e! 
municipio podrii celebrar los convenios necesarios de coordinación 
con las instituciones antilogas en el ámbito Federal. Estatal y 
Municipal, con hase a! reglamento que al efecto se expida. Asimismo, 
comará con los progrnmns y proyectos que considere necesarios 
parn el apoyo a personas que se c1K·uentrc11 en alg(m estado de 
vulnerabilidad. 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LA POLICÍA DE MORELIA 

Artículo 62. La Policía de Morclia como 6rgano Jcsconccntrado 
de la Presidencia Municipal, que scní administrada y gestionada a 
través de la Comisión Municipal de Seguridad Ciudadana, mismo 
qu(' ,:s responsable de preservar el orden, salvaguardar la vida, b 
lihcnacL la paz y la seguridad personal y patrimonial en los espacios 
ptÍblicos, así como prevenir !a comislón de conducta, delictivas y 
de fah.is administrntivas, ob1cnie11do In información en relación 
con hechos presuntamente dclic!i\·o.,. nctnando en coordinación 
rnn la Fiscalfo Gc11c1al del fatnd11 dl' Miclmadn o \ll lmmúlogo. 
t'.11 tt'rmiiws de la lcgi\lm:i6n aplkahlc. 

Ai tín1lo 63. P~,-;1 \'l rnmplin1ie111., de su obj('to y ,·l \·.krcicio de 
,, , ·tril,:wium•s. la ''t>licí:1 (k \1 .. ·,·lia \'Urlla1~í ,·,.,, l;1 siguiente 
L,éiclc'l<l'.';l: 
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l. 

11. 

fY. 

V 

VI. 

Comisario de Scgurid;id; 

Un Coordinador de la Oficina del Comisario; 

Unidad de Atención a Víctimas; 

Unidad de Prevención del Delito y la Violencia: 

Unidad Táctica de Operaciones Especiales: 

Dirección de la Unidad del C-4 intel que tendrá a su cargo 
las siguientes jefalura~ de departamento: 

,, De Cámara~ Corporales: 

bl Despacho de Emergencias; y, 

,1 Seguimicnw lnfomiacit'in, fntcligcnciay Am\lisis: 

Din~cciún de! Bienestar y Atenci6n Policial que tendrá a 
5U cargo la~ jefaturas de departamento de: 

aJ La Ca~a del Policía: 

De Atención al Policía; 

e) De Annammto y l ,OC; 

VHI. Estado Mayor Policial que tendrá a su cargo: 

a) 

b) 

,, 
d) 

,1 

0 

Jefe de Sectores: 

Policía Turística; 

Policía Vial; 

Polkía de Hechos de Transito; 

Servicios Especiales y K9: y 

Escuadrón de Rescate y Urgencias Médicas; 

1 
s:! Artículo 64. Al frente de ln Policía de Morelia habrá una persona o 
~. titular de la Comisaría que senl nomhrndo por el Ayuntamiento a 
], propuesta de una terna presentada por quien ostente !a titularidad 
~ de la Presidencia Municipal. 
• 
~ 

~ Artículo 65. El cargo tit11lar de la Comisaria será por tres años, 
{ pudiend0 ser reelecto por un período adicional hasta por el mbmo • 
~ periodo y sólo podrá ser removido de su cargo por quien ostente 
¡ ~ h1 titularidad de la Pre~ideucia Municipal en razón de las 
{ responsabilidades admini~lrativas y pcnak~ establecidas en la 

legislación aplicahh.'-. 

~ 
SECCIÓN TERt'ERA 

DE LA GERENCIA DEL CENTRO HISTÓRICO 
~ 
] 
t 
:~ Ai·tkulo 66. El Centro J·fütú:-ico de i~ ciud¡¡d de t\forl'lirf. por 

D,!creto l'1e~ide11cinl de !t'cl;;i 14 de diciembre de J()90. ~e 
t'('ll~litu:'t' cun.r, ,ona de 1•+ .,,, ,,11<'11!os 1: ;. ,,,.,, -•,s. ~,¡ 111i,m;· : '"I" 
i:1 l),yl;1rnt_..-.,: ·k: !,1 Convc11,i: :· S,,h1,' t, ]'; ,,:,·, .:ic'•n del Patrir~io:::u 

Mu11dial, Cultural y Na\lrral de fecha J:J de diciembre de 1991, y 
por las demás disposiciones jurfdiea, Federales. Estatales y 
Municipales que le sean aplicables. 

Siendo obligación del Ayuntamiento que se conserve en todo el 
apego colonial del mismo, por lo que deberá vigilar que no se 
altere, destruya o modilique sin las previus autorizaciones Federales 
y en caso contrario suspender la ohra hasta que la autoridad 
competente determine lo que corresponda, ello con indcpcndcncía 
de !a multa que deberá ser ejemplar para disuadir de acciones que 
dañan los Patrimonios de la Humanidad. 

Artículo 67. La Gerencia del Centro Histórico, es un organismo 
púhlico desconcentrado de la Presidencia Municipal, el cual se 
regirá por su propio reglamento interior y que, para gestionar el 
patrimonio cultural de la ciudad del Municipio de Morclia. así 
como su conservación y operación normativa, contará cDn !as 
siguientes unidades administrativas: 

l. Secretaría Técnica; 

11. Coordinación Administrativa de la Gerencia; 

A) Dirección del Pntrimonio Cul!ural. quien tendrá a 
su cargo las siguientcsjcraturas Je departamento 
de: 

R) 

b) 

Control y Regulación del Patrimonio 
Cultura!; y. 

Conservación y Mantenimiento del 
Patrimonio Culturnl. 

Dirección de Gestión Operativa del Patrimonio 
Cultural, quien 1endr1í a ~u cargo las siguientes 
jefaturas de departamento de: 

a) 

h) 

Patrimonio Mundial y Convenciones 
UNESCO; Y-

Viucu!ación Socinl y Emprc~arial. 

SECCIÓN CUARTA 
DEL INSTITUTO MORELIANO 

DE PROTECCIÓN ANIMAL. 

Artículo 68. El Instituto Moreliano de Protcedón Animal. es un 
organismo JeKoncentrndo que depende de la Presidencia M unid pal 
quien designará una persona titular: y que su operación técnica y 
de gesüón sen\ a través de la Secretaria de Servicios Públicos. 

Conwrá con las sig_l1lcntcs Unidades 1\dministrativa5: 

l lnidad de Atcnci611 Animal quien tcndní a su cargo las Jcfatuni de: 

a) Cultura y Bkne~tar Aninwl: y. 

h) Contml. SC!'.uiinit·nlo y rc_eisl l\l animal 

lJni,1-,. 1 1,- Apny0 p,1· a L V1gil'.ln1·h• 1· ,·,,,,-~'(' Ar1;•nril ,) -1 \1,¡nkipio 

(k i\,fr,, ·::n quk'n 1c11,! ·-'~:,u (":ir¿;,: !a '_-:,.:un:~ de'.. 
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a) A!cnción cuidado y 1ehahilitación Animal; y, 

b) De Inspección y Sanción. 

El objetivo del Instituto, sení !a aplicación de las leyes y reglamentos 
en materia de Protección Animal vigentes l'Jl el municipio de Morelia 
y se regirá por su propio reglamento y la fauna protegida será la 
que establece en ta normativa municipal vigente. 

CAPÍTULO JI 
DE LA CONSTITUCIÓN DE LOS ORGANISMOS 

PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS 

Artículo 69. Los organismos dcsccntraJil,ados del Ayuntamiento 
cuentan con personalidad jurídica y patrimonio propios. Para los 
efectos de este Bando Municipal, los organismos públicos 
de~centralizados en cualquiera que sea la forma o estrnctura que 
adopten, serán aquellos que se constitnyan y operen, total o 
mayoritariamente con rernrsos públicos del municipio. 

El Ayuntmnlento designará una Comisaria o Comisario para cada 
uno de los organismos descentralizados que constituya y 
establecerá J¡¡s formas para contar con una adecuada información 
sobre !a organiraeiórJ y funciomnnicnto de dichos organismoc .. 

Tratándose de organismos de~ccntnilizndos, el titular del mismo, 
será design!ldo directamente por la mayorÍil de los integrnntc~ de la 
Junta de Gobierno o su análogo. a propuestn de quien osten1e la 
titularidad de la Presidencia Municipal en kis términos de la Ley 
Orgánica, con una estnic1ura organizacional. por lo que el organismo 

...._ se regirá con el reglamento que al efecto apruebe el Ayunlamfcnto. 

! 
~ Artículo 70, En la conformación de una entidad panimunicipal u 

organismo público descentralizado debe contener en su 
constituci1ín la denominación del organismo. domicilio legal, 
objeto, aportaciones y fuentes de recursos para integrar su 

{1 patrimonio así como aquel!as que se determinen para su 
incremento, integración del Órgano de Gobierno y designación ,, 

...,i de la persona titular de la Dirección o Dirección General. así 
como la estructura organirnliva, obligaciones y facultade~. de !as ! cuales se e~pcdficarán las qw: son indc-lcgablcs: los órganos de 

"' Vigilancia así corno sus facultades: réoimcn laboral a que se 
~ o 
'-' sujetarán las relaciones de trabajo. Asimismo, será obligación de 
} los mismos, el que se elabore un reglamento iutrriorquc determine 
~ las bases de su organización. facultades y funciones que 

-; - correspondan a las distintas áreas que integren el organismo, 
términos de liquidación y extinción. 

SECCIÓN PRIMERA 
DEL ORGANISMO OPERADOR DE AGUA 

POTARI .E. ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 
DE MORELIA «OOAl'AS» 

ArHculo 71. El Organismo Opcradl>l de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Morelia, es un organismo 
de~centralizado de la Adrninistracic'>n Púh!in, Municipal, eon 
personalidad jurídica y patrimonio prnpio. cw·nrgado d1' g:1rnn!ilar 
el buen funcionamienlo y l,1 adecuada pre,:t:ici(m ds: lo:; ,,·1 vicios 
de agu¡¡ po1able. alean!Hnlbdo sanit;11·i1;) ,·,lu,·i:il w,í :-on:o d 
~cr-vki0 rk 1r,,l¡¡niicn10 y' c"!Í _,, r_k :1g:1a.s l "' :,J,1:11,., c11 c;l P""i. ', ir---i<' 
dl: \ford:~. ,',,1ich,1,1cí11. 

Artículo 72, Se regin\ por la Junta de gobierno que será !a autoridad 
máxima del Organismo de conformidad con lo que disponga su 
reglamento interior y las demás normas municipalc~ aplicables. 
dicha junta de Gobierno será presidida por quien ostente la 
titularidad de la Presidencia Municipal. 

No podrán formar parle de la Junta de Gobierno funcionarios o 
empleados del Organismo, salvo quien se ostente titular de !a 
Dirección General en los términos que indiquen las disposiciones 
reglamentarias. 

Para la dc~ignación de la Comisaria o Comisario del Organismo 
Operador del Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio, se seguirá el siguiente procedimiento: 

l. El Ayuntamiento durante los treinta días posteriores a la 
toma de protesta del cargo. emitirá convocatoria púhlica 
para ocupar el cargo de lomisariíl o Comisario de! 
Organismo Operador del Agua Potable del Municipio 
Respectivo: 

IL 

lll. 

IV 

V 

VI. 

vn. 

De entre los concursantes ae~a convocatoria, yue cumplan 
con todos los requisitos estabkcidos, un Consejo 
Municipal imegrndo por !as regidora~ y regidores del 
Ayuntamiento: así como tn:s ciudadanas o ciudadanos de 
la sociedad ci\'il, en un plazo de treinta dfo~ después dr 
haber sido expedida la convocatoria. elegirá un máximo de 
seis propuestas teniendo en cuenta el ciitcrio de paridad 
de género, en una lista que enviará a la Presidenta o 
Presidente Municipal, en cinco días: 

La Presidenta o Presidente Municipal contará con hasta 
cinco días, a partir de la recepción de las propu,,stas, para 
formar una terna. teniendo en cuenta el criterio de paridad 
de género, misma que remitirá al Cabildo; 

E! Cahi!do deberá, de entre la tema proput:stll, elegir en un 
plazo no mayor a ocho días, quien será la Comisaria o 
Comisario del Organi~mo Operador del Agua en el 
Municipio n:spectivo, pord voto de las dos terceras partes 
de sus integrantes; 

De no enviarse la terna por parle de la Presidenta o 
Presidente Municipal. dentro del plazo referido. el Cabildo 
integraní !a terna corrl·spondientc de entre las seis 
propuestas, teniendo en cuenta el criterio de paridad de 
género: 

De no lograr !n votación requerida para elegir, de entre las 
propuestas integrantes de la terna hasta en dos ocasiones, 
se solkitar{I a la Presidema o Presidente Munkipal la 
integración de una dupla, teniendo en cuenta c-1 criterio de 
paridad de género. misnrn que será integrnd:1 por dos 
propuestas de li1 listu inicial y electa por mayoría simpk!, 
Cll donde la Presidenta O P1l'sÍd\'lllC tendrá YO(\> de ca!id¡¡d: 

En caso dt: quedar desierta 1,1 convocatoria. d Cabildo 
deben\ n.1111[,rar a la t'llta1gadu o c11cargudn del dc\pachü 
de la Coinic.;uia del Orgnnb:nn Op.::wdor dd /.gu:c Polabll'. 
i\kantar;ll.rln y Sill1\'aPlÍt"1'1' tkl Mu,iki;;,, Tspec!J\·l'. 
d, Cll(l'c' llll<I t,·,, 1,1conl"o1111.,,'., ., ¡,n,plll'~•a l '- !:, Presí,ic•ntn 
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o Presidente. teniendo en cuenta el criterio de paridad de 
género, en tanto se dc~ignc a la Comisaria o Comisario del 
Organismo Operador del Agua Potable, Alcant,;1rillado y 
Saneamiento del Municipio respectivo, en forma definitiva: 

VIII. Para efectos de la dcsignaciún de la Comisaria o Comisario 
del Organismo Operador del Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento del Municipio respectivo, bajo el supuesto 
de la fracción anterior, la Presidenta o Presidente Municipal 
propondrá una terna al Cabildo, de entre la cual se elegirá 
al 1ilul11r por mayoría calificada de las dos terceras partes; 
y, 

IX. La Comisaria o Comisario del Organismo Operador del 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio 
respectivo, tomaiá protesta ante el Cabildo previo a asumir 
el cargo. 

La Comisaria o Comisado del Organismo Operador del Agua 
Potable, Akantarillado y Saneamiento del Municipio. se nombrarfl 
por las y !os integrantes del Ayumamienlo y durará en su cargo 
tres arios pudiendo ser reel<xto un periodo. recibirá la remunernción 
que mm"t¡ue el Presupuesto de Egresos. deberá reunir los siguientes 
requisitos: 

l. 

11. 

Ser ciudadana o ciudadano michoaeano en pleno ejercicio 
de sus derechos; 

No halx'r sido declarada o declarado en quiebra fraudulenta. 
ni haber ~ido sentendada o sentenciado como defraudador 
o defraudadora. malversador o malvnsadora de fondos 
públicos o delitos graves; 

Ser profesionista en las áreas contnbles. jurídicas, 
económicas o administrativas y tenercxpe1ienda en alguna 
de elhls: 

No ser cónyuge o concubinario. padente consanguíneo en 
línea recta sin limitación de grado o colateral ha~ta el 
segundo grado. por afinidad dentro del segundo grado, de 
la Presidenta o Presidente Municipal. Regidoras o 
Regidores, Síndica o Síndico correspondicnLes; 

Contar con carta de no inhabilitación, expedida por 
autoridad competente; 

No haber sido condenada o condenado por delito doloso; 
y, 

Las demás que estable1,can !as disposiciones legaks 
aplicables. 

SECCIÓN SEGUNDA 
DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD 

MORELIANA dJUM» 

] 
~ Artículo 73. El Instituto de la J\i\cntuJ Mrndianaeomoun 61g:mo 

dtscentral1zado de la Ad111:11islrnc-ión Plil,li,·« Municip,,I c-on 

:~ per~o1rnliclwl i111ídic:1. patrimu11io ¡m,pin. m1tnnornía tt'l";,ic1. 

nper:1li\'i1 v d·.' ,l'l''<li()n th1;1:!,, tk ;<11'1bt1cin·, ·i· Cll)'O p[,_!,•1i, ·, 

prim01I1ial ,,, :1:f:•Je1 :: !,·:w,_<:-, !, ,.us pr<)f'T::m:";, _ ,·r··,:ciu~) :1c:·1, ·q"º 

a la poh!~ción cuya edad comprenda de lo, 12 a los 29 años de celad. 
en los térn1lnos de las dlspo~iciones reglamentarias municipales. 

Artículo 74. La Junta Directiva es el órgano superior del hislituto 
y quien ostente la titularidad de la Presidencia Municipal fungirá 
como titular de !a Presidencia de la Mesa Directiva. 

La estrnctura organizativa, funcionamiento y competencia estarán 
contenidas en el reglamento interiorcorrcspondienle y las norma~ 
municipales que al efecto expida el Ayuntamiento. 

SECCIÓN TERCERA 
DEL INSTITUTO DE LA MUJER MORELIANA 

PARA LA IGUALDAD .SUSTANTIVA 

Artículo 75. Derogado. 

Artículo 76. Derogado. 

Artfrnlo 77. Derogado. 

Artículo 78. Derogado. 

SECCIÓN CUARTA 
DEL INSTITUTO MllNIC!PAL DE 

PLANEACIÓN DE MORELIA 

Artículo 7'). E! Instituto Municipal de l'l:rneación de Morclia d 
un organismo público descentralizado del Ayuntamiento del 
Municipio de Morelia, cuenta con patrimonio y pt'rsonalidad 
ju1ídica propia. 

Es e! responsable de coordinar el proceso de planeaci6n eslrnh5gica 
dd Desarrollo Integral del Municipio, con una visión a largo plazo 
y mediante el impulso de la sustenlabilidad y competitividad. 
integrando los sectores público, social y privudo con el propósito 
de mejorar la calidad ele vida de sus habitantes. 

Artículo 80. El instituto se regirá mediante su reglamento interior 
y la normatividad que al efecto se expida; y su consejo Directivo 
deberá estar conformado por lo menos con la siguiente estructura: 

l. La persona titt1lar de la Presidencia Municipal, quien lo 
presidirá; 

11. La persona titular de la Sindicatura Municipal: 

fil. 

IV. 

Las funcionarias y runcionarios del Ayuntamiento 
designados por quien ostente el c¡¡rgo de tituhiridad de la 
Presidencia Municip<1l; y, 

Por lo menos lrcs integrantes ciudadanos que no 
descmpc1icn algún cargo de la Administración PlÍblira 
Municipal o algún cargo din'ctivo en nlgün partido político. 

Quien ostente la titulal'idad dl' la l'n·~1d<encia Munidpul podrá 
nombrnr un aupknlc que c-ubra \l!O. .n1srurias, iu~ vPcalcs 
ciudJianos lendriín un suplente ck- entre aquellos (]iH' hayan 
pnn'cip,1do ('n I¡¡ con1-\w:11oria. re;.pct, .. hiü ,·11 Ir, posihl.- !.'C:nrro v 
\C('i ,.-, r11 (') caso de 1,,,-, •"•:·;drs ci11d:1dr,1'(' l'l ~u¡•klll''' :,i,''>111"-llti: 
q,,-; 11 --ido anlr llfl.' ·11:~,-ncia Lldin::i ... kl I n~ai ,·n :, · "'' ;11Ü10,; 
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del reglamento. 

Artículo 81. Ln designación del o la titular del Instituto Municipal 
de Planención. será mediante convocatoria pública dando p1iolidad 
e inclusión a In sociedad urgm1izada. de acuerdo con la nonnntiva 
munieipal vi~ente aplicable para su funcionamiento, por un periodo 
de tres aiíus pudiendo reelegirse haMa por un periodo más. 

SECCIÓN QUINTA 
DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE 

CULTURA PÍSICA Y DEPORTE 

Artkulo 82. El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 
de Morc!ia. es un órgano descentralizado de la Administración 
Pública Municipal. y cuenta con patrimonio y pcrsonalidadjurídka 
propia, teniendo por objeto planear. promover, desarrollar. vigilar, 
fom¡:ntar y estimular la práctica y cnsciíanrn de la cultura física y 
el deporte de los habitantes del mu11icipio de Morclia, en un marco 
de inclusión, sustcntabilidad y equidad de género e igualdad 
sustanliva: para el cumplimir11to de su objeto y atribudones de 
conformidad con su rqdamemo interior. mismo que indicará su 
cstrnctura org~nka y funcionamknto. 

Artkulo 83, El Instituto Municipal de Cultura Ffsit:11 y Deporte 
para el cumplimiento d, ::tJs ::lribucioncs. y en cumplimiento a lo 
que establece el anículo 32 cuarto párrafo y 13 de la Ley General 
de Cultura Física y !)()porte renlizará las funciones en materia de 

su competent:ia y para el rumplirniemo de sus atribuciones. conti1rá 
con la estructura orgánica que al efecto se indk¡uc en su reglmncnto. 
<;t1s miembros senín nombrados por la persona titular de !a 

:-.~·:.; dDin
1 
,opción .Gd,enc~alM. con .el. vi~

1
to bueno de quien ostente la Titulmidad 

~ e a rcs1 enc1a t1111npa . 
~ 
8 Artículo 84. La Juma de Gobierno, es la m:íxima autoridad l'Staní 
~ irl!egrndo por cuando menos los siguientes miembros: ¿ 

L 

11. 

!11. 

Presidente: Que scr:í la persona 1itular de h1 Ptesidencia 
Municipal de Morclia; 

Vicepresidente: Qu,, será la pc-rsona ti!ularde la Sindicatura 
Municipal de Morclia; y, 

Vocales: Personas que al efecto indique el reglamemo 
interno. 

SECCIÚN SEXTA 
DEL INSTITUTO MllNICIPAL DE SALUD 

Artículo 85. Derogado. 

A rtículn 86. Derogado. 

Artículo R7. Derogado. 

SEC(]ÓN SÉPTIMA 
DEL COLEGIO DE MOREI .!A 

Artírulo 88. ~ Colegio dc Moielia. e~ un organismo público 
dc~n·nt1<ili1.1do de la 1\(lrninhtrnci\ín P(11,lk:1 Munici;s,11. n,n 
!'t·r~n" ·1 .-: ' _iurídka y p::·,i,11,,nil:' f'l'<>p;,, ,:,i_1·n ohJcio ,,,. !lL•'1Jnr 
.1p.,yo ,- '.:' ¡,nson~s qu, :,.m,l n:~ulu,1,, ,1,_, t1:w cc,11c!, :.c,n de: 

rango social no cuenten con los rccu1·.,os suficiemes para solventar 
el pago de su educación, estimulando con ello la disminución en la 
tasa de deserción escolar, ello mediante la articulación de esfuerzns 
entre los sectores público, social y privado a fin de garantizar que 
tengan acceso a la educación media superior y superior; así como 
brindar mejores oportunidades educativa~. tecnológicas y culturales 
a todos los sectores de la pobh1eión, que se encuentren en 
condiciones de re?.ago social y pobreza. 

Artículo 89. El Colegio de Morelia tendní las sigttientes 
atribuc:iones: 

L 

H. 

¡ 11. 

LV 

VI. 

VIL 

Elaborar un plan para gar:mtirnr que !os becarios tengan 
acceso a la educación media supffior y superior: 

Gestionar y administrar los fondos públicos y privados 
nece~arios para lograr sus objetivos; 

Otorgar becas y apoyos a tn1vés de las instituciones para 
ac,:cdcr a la educación media superior y superior; 

Detcrmiri;:ir y supervisar los criterios de calidad nece.,arios 
para incluir a instituciones públicas y privadas que puedan 
coadyuvar al cumpli1niento del objeto social Jd Colegio: 

Dar seguimiento y tutoría a los lx'cnrios para que terminen 
satisfactorimnenLe su educación; 

Gestionar d programa de servido social de los hecario> 
para que retribuyan en especie el beneficio que recibieron: 

Vincular a los hecarios con el sl'ctor producll vn; 

VIII. Establecer la Incubadora de Empresas y otor¡rnr apoyo~ 
para su desarrollo: 

LX. 

X. 

XL 

XH. 

XII! 

Promover el desarrollo de proyectos innovaílore, 
emprendidos por los becarios o !as instituciones; 

Promover y registrar las patentes. marcas y gestionar la 
transferencia de tecnología que requieran los proyectos de 
los tx.-carios y la, instituciones pnrn el adecuado de,arrollo 
de los mismos: 

Promover en conjunto con instituciones púhlícas y 
privadas servicios de educarión media superior y superior 
en la modalidad abierta y a distancia; 

Poner a disposición pública servicios de auto acceso o 
scnicios de biblioteca digital. informátil.:o~, audiovisuales, 
de nsesorí;i académica. empresarial. educatfra. de ate11ción 
psicológ-iea a usuarios del Colegio: usíi como cursos y 
taller<'~ informáticos. nn1démicos. educativo~ y 
empresariales que permitan obtener ingresos p10pios que 

nm1ribuyan al cumplimiento del objeto ~o,·ial del Colegio; 

Realiza, ¿venios niltu1·:1lcs en cu;ilquicni de rn\ 

nmni rc,1a,·io1w., para !om .. ·n1·11 llílit 11m'.1" cul1111.1 b:1~ad;, 
ill prÍ!l(.'Íj''(>' _I' v¡1IPn-~ ,ll' •:•'•'1 1d:1d. !nk1 ,;1,·•:• inslki1 
:,-lcntidad, ~,,!;dariclad y r,,,,·,,¡ a los der,·ci;,\, i>1m1:111:1~ 
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que con1rihuyan al cumplimiento del objeto social dr:1 
Colegio; 

XIV. Celebrar acuerdos, convenios o contratos con dependencias 
y emi<ladcs de la federación, !os estados. los 
ayuntamiento~. instituciones académicas, públicas y 
privadas, personas físicas y morales y demás organismos 
que contribuyan al cumplimiento del objeto del Colegio; 

XV. orrecer informaci6n hásica complementaria al sistema 
escolarizado en materia de gestión de información, lenguas 
extranjeras. composición de texhis. divulgación cirntífica, 
técnica. promoción dr la cul!ura, arte local y universal; 

XVI. Fortalecer ]¡¡ cultura del emprendedor y de !a empresa 
comunitaria, para t.:oadyuvar a la incursión productiva en 
cadenas de la economía formal; 

XVII. f"nmcnl:tr la participación social de los usuarios en 
pn>ycclos a favor de la comunidad: 

XVIII. Promover la lectum, la e~crilurn, el depone, la salud y las 
artes tanto en el ámbito analógico digital. <.:onw en la 
expeiiencia vivencial; 

XIX. Poner a dispo~ición de ,t1s usuarios el arrendamiento de 
espacios cspccificarneute destinado~ a la organización y 
eelchracitín de congresos, convenck>nes. cxpo~iciom.\s y 
demás actividades. que generen ingresos propios que 
contrihuyan al cumplirniento del oh jeto social del Colegio, 
lo nntcrlorconforme a la,, cuotas previamente estnhlecidns 
cn la Lt.'.Y de Ingresos aplicable al ej1:n.:icio fiscal que 
corre~pondn; y, 

Las demás atrihucioncs que se deriven de 01ras 
di~posicioncs o que el Ayuntamiento le conficrn. 

;;;, Artículo 90. Para el cumplimiento de su objeto y el ejercicio de 
...¡ sus atribuciones. el Colegio de Morclia contaní con !a siguiente _, 
~ 

estructura qllc se encuentra c~Lnblccida en su reglamento interior: 

l. Consejo Directivo: y, 

11. Dirección General. 

} 
- Quien ostent<:: In titularidad de la Presidencia Muuicipal fungirá 
~ como Presidenta o Presidente del Consejo Directivo. 

SECCIÓN OCTAVA 
CENTRO DE ATENCIÓN AL SECTOR 

YUI ,NERABLE INFANTIL «CASVJ» 

~.~~ 
~ Artículo 91. El Centro de Atcneión al Sector Vulnerable Jnfamil. 
§ 
" está constituido como un organismo púhlico descentrnli;,;ado de lil 

i\dminislración Ptíblka Municipal. con pcrso1ialidad jurídica y 
] patrimonio propio, cuyo objeto es apoyar y orientar l'I 
~ c11mpli11 1 icntu ,1e los derechos de las y los niños por rnedio clt> h 
,:;: cducaci6n ini,.:ial a~anir dt· )ns ir.'i días de 1mr·ido., a cuatro mio, de 

:,: . f,: l'clad. hijos dl' p:.,lrL'~ o fami11a~ ;, abajaclurn, ,¡u•i ,,. ('ncta:11t1 ,11, ,:n 
,'Pbn'Za y'!\'•· ,ir su mi:,cbli.b," l.1bl1r:d. n:i, ih"l1\an o cal,i,·_' 

otras instancias gubernamentales. 

Artículo 92, El Centro de Atención al ScctorVulner.ib!e Infantil, 
tendrá como fines y objetivos de fo1T11a enunciativa más no limitativa 
los siguientes: 

l. 

IL 

lll. 

IV 

V 

VL 

Vil. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

Será el desarrollo integral de la nii'iez, el eje rector para la 
toma de decbioncs de las y los padres o tutores. directivos 
y personal de los CASVI, quienes dehcrán aduar 
privilegiando el bienestar del menor: 

Promover de manera eficiente y et1caz, conforme a los 
estándares y nonnas oliciales correspondientes y la 1mjora 
continua, los servicios que se hrinden en el CASVI; 

Priorizar el desarrollo de las nii'ias y los niños, en lodos los 
aspectos de su vida. ya sean físicos, emocionales. 
psicosocialcs, cognitivos. socialc,, educativos o culturales: 

Favorecer en todo momento la equidad de género; 

Tendrá como política el C ASVI. !a no discriminackín e 
igualdad de derechos: 

!-'omentarcomodcrecho y obligadún de las madres, padres 
o tutores a cohlhornr en los objetivos del CASVI velando 
por el debido cuidado de ]ns nillas y lo., niños, 
cspccin!mente en materia de seguridad e higiene: 

Proteger por medio del re~pcto la dignidad, integridad y 
derechos fundamentales de In~ nifü.1~ y los niño~: 

Salvaguardar el derecho a la vida. la integridad física y 
psicológica, promoviendo e~pacios educativos libres de 
violencia escolar: 

Estahlccer estrategias efectivas que amplíen In cobertura 
con calidad, con modalidades dt: Htención integral, llexihlcs, 
diversas e innovadoras pHra niños de 45 días a 4 años: y 
complementar contenidos de educación en los programas 
existentes de salud, bienestar, asi~tencia social de niños, 
nifias. madres, padres y cuidadores (as): 

Fomentar la disponibilidad y fortalecer procesos de 
capacitaciún y certificación para contar con educadoras, 
agcnteseducmivos, psicopedagógicos, trabajadores sociales 
y responsables administrativo., debidamente preparados 
para atender, educar y apoyar el desllrro!lo de aprendizaje 
de los ninos, su madre y la familia, con pedagogía activa, 
incorporando las ciencias, el arte y la música y las 
tecnologías de información y comunicaci6n comci 
herramientas: e, 

Instaurar programas de capacitnci6n parn madrc:s. padres 
de familia y wmunldad, a fin de informarles sohrc la 
\'ducación tcmprann, los dncchos de las y los niños y de la 
1n;1drc, (.k:;arrollu físico, L"l'l\'hral, inlclcctuaL salud ) 
11111rición. tran,ieioncs. la 1·e111,ma de los ni1lns y como 
,,yudnrlos a (ks:1n ,,ilar ~us t\11npctcndas . 
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autoridad máxima del Orgnnismo de conformidad con lo que 
disponga su reglamento interior y las demás normas munldpalcs 
aplicables, dichn Juma de Gobierno será presidida por quien ostente 
la titularidad de la Presidencia Municipal. 

SECCIÓN NOVENA 
CENTRO INFANTIL DE EDUCACIÓN INICIAL 

DE MORELIA «CIEDIM» 

Artículo 94. El Centro Infantil de Educación Inicial de Morclia es 
un organismo púhlicodcsccntralizadode la Administración PLÍblica 
Municipnl, con personalidad _iurídira y patrirnonlo propios. 

Artículo 95. El Organismo, para e! debido ejercicio de sus 
atribuciones podrá coordinarse con las Autoridades Federales, 
Estatales y Municipales. dentro de sus respectivos ámbitos de 
competencia y se regirá por la Junta de gobierno que sed la 
autoridad máxima del Orgm1ismo de confrinnidad con lo que 
disponga su reglamento Interior y las demás normas municipales 
aplicables. dicha junta deGohiemo será prcsidi.Ja por quien ostente 
la titularidad de la Presidencia Municipal. 

Artículo 96. El Centro Infantil tiene. de manera enunciativa .v r.o 
limitativa, los siguientes ohjctirns: 

l. 

1.1. 

111. 

Atender !a demanda del servicio d¡; guardería infantil y 
educación inicial, a in fon tes de 4.'i día~ de nacidos a 4 afios 
de edad. hijos <le madres y padn,:s 1rabajadorcs que no 
licncn acceso a las prestacionc~ de Seguridad Social y que 
se encuentran en condiciones de pobreza y rezago social, 
generando e~pacios que aminoren la pesada car¡¡a de las 
mad1('.s y padres, ni confiar el bienestar de sus hiJos, 
micn!ra.\ acuden a desempeñar un tr,1hajo que gc11c:ra 
beneficios a la economía familiar; 

Proporcionar el servicio educativo y de asistencia social 
t:n ciehida ohservam:in a las disposidones ,1plicablcs en 
m,1tcria de desarrollo integral de lu familia, normas parn la 
op('racic\n del servicio de estancias infunl iles, g11arderias y, 
conforme a la LlcyGcncral de F.ducadón. en la modalidad 
de educación inicial: y. 

Brindar los servicios que comprende la guarda, custodia, 
<tsco. alimentación, cuidndo de la salud, educación y 
recreación de los infantes. 

SECCIÓN DÉCIMA 
DEL CONSEJO CIUDADANO DEL 

MUNICIPIO DE MORELIA 

Artículo 97. El Consejo Ciudadano del Municipio de Morclia 
,,;:- será un organismo público des('entra!i1:ad11 de la Adminis1rnri6n 

-'§l: l>úhlica Municipal. con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
~ cuyo objeto('~ promover l:1 pm (ieipaci611 duciadana a través de los 

ll1l'<:anismos éJll<' al el'eclo .sdíak la rcgl<1mcntaci611 nornrntiva 
c'orrcspom!iente. 

Artfrulo 18. El CumcJcl Ciudaliano tltl Municipio d¡• ,\h>rdi:i 
tcnctd ,u J1n11a de (iuhiCl"I!<> que se1,í ]¡: n16~ima m11ond1d s11 
t''irul'l'l1 1 .•· rnncion,1mi,:,,r,-, '-•inl de ,·,ml',..,·n,,(lad al :ww·,-,1., ·,k 
~r,·;h.'Í(Í1, :·i:.¡,:-dÍI'(>. 

CAPÍTl/LO lII 
DE LA DELEGACIÓN DE t"ACULTADES Y 

DESCCJNCENTRACfÚN ADMINISTRAT!VA 

Artft:ulo 99. En la Administración Pública Municipal habrá una 
persona titular con las facultades y atribuciones que determinen 
las dispo~iciones nr>rmativas. quienes atenderán lo~ asuntos que 
correspondan en razón de su competencia, 

Artírnlo 100. La delegación de funciones siempre se regulará de 
formu normativa siempre que las mismas se11n dclegables, 
auxiliándose de las servidoras y ~ervidores públicos autorizados 
en su estruclura organizativa y conforme su capacidad 
presupuestaria. requerimientos administrativos y necesidades 
sociales del unicipio. 

Artículo tot. El Ayuntamiento en el cumplimiento eficaz y 
cfidenlc de los asuntos de su compelencia, cuentan con la fan1ltad 
de crear órganos de~coneentrados que estarán jerárquicamente 
subordinados a la persona titular de la Presidenda Municipal. con 
la~ facultades que se determinen fil cada caso, de conformidad con 
las disposiciones legales y administrativas que les sean aplicables. 

TÍTlTLO SEXTO 
SEK\'!CIOS PÚBLICOS 

CAPÍTULO ÚNICO 
PllESTACIÓN DE SERVICIOS PÜílLICOS 

Artículo 102. El Ayuntamiento. a través de las dependencias y 
enlidades municipales tiene a su c,irgo la planeación, ejecución, 
administración, evaluaci6n y modificación de las y los servicios 
públicos municipales, los cuales dehcrán llevarse a cabo como un 
medio para el eficaz descmpcfio de !a responsabilidad de los 
servidores públicos sobre el desarrollo equitativo, incluyente. 
integral, sustentable y sostenible del municipio. cou perspectiva 
de interculturalidad y de r;énero. y deberá atender a la consecución 
de los fines y objetivos políticos, sociales. culturales, ambicnta!e., 
y económicos contenidos en la Coustiturión Federal los cuales 
proporcionará ejecutando las obras que la prc~tación. instalación, 
funcionamiento. pudiendo en ~u caso roncesionar los mismos o 
apoyarse en ~soci11doncs públicas o privadas. 

Quien o~tentc la titularidad de la Presidencia Municipal y las 
dependencias. entid,1des y unidades administrativas eompeten1es. 
supervisarán que !a prestación de los servicios públicos municipales 
se realice con efici,-ncia, calidad y puntualidad. 

En la prc~tm:ión de los servicios públicos municipales, 
prcfermtementc deherán emplearse materiales. nuevas tecnologías, 
así romo realirnrs,: obras y acciones que se:111 amigables con d 
nwdia m11biente. limitcn al mínimo In grncracic\n de contaminantes 
y ¡1n milan en la medida de lo posible fo const'rvaeión y rescate de 
la ll\•n•. In fauna y los recursos acuífows y naturales dd municipio. 

lo~ c~pacios p1íblkos municipales destinados ~ acti1 icltidcs de 
dcsa1rnllo de la crnn1111idad y de dcs;1rrollo humano, 1ecrcación, 
n1p:1dlación. adividadcs arlís1ic:h.'tulmnilcs. dcporliva~ P rlc 
,:<p,•:, ·:nii,·nlo, w l'.'f!idn rnnfonr:e a),, siguiente: 
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11. 

f!L 

IV 

Su opcr:ltividad conlleva: 

b) 

e) 

d) 

e) 

1) 

g) 

Desarrollo. conservación y mantenimiento de las 
áreas verdes; 

Limpia y recolección de basura: 

Conservación y mantenimiento de la 
infrncs1ructura e instalaciones; 

Disponibilidad de agua potahlc. así como para liego 
y drenaje; 

lnstalac:ión. cunservadón y reparación de 
alumbrado público: 

Seguridad, vigilancia. protección civiL primeros 
auxilios y prevención de riesgos: y, 

Las dc1mís que requieran los espacios púh!kos 
para cumplir su fin soda!. 

Aquellos espacios públicos que no estén bajo ln 
re,ponsabilidad o vigilancia Je un.:i ins1ancia municipal 

cspcefficu, qucdar.ín hajo d cuidado de un equipo ciudadano 
encargndo. confonnado por tres vecinos dOc' la colonia donde 

se encuentre el espacio púhlico de que se trate, nombrados 
directamente por l'I Presidente Munkipa!: 

El Ayuntamiento publicará un catálogo actualizado de los 

espacios púh!icos que se encuentren en operación den1ro 
de su municipio que contl'nr,a informadón relativa a su 

uhirnd6n. las actividudcs que se pueden dcscmpd'i,ir en 
ellos y la instancia municipal o equipo ciudadano encargado 
directamente de! cuidado de cada uno de ellos; 

El Ayuntamie1110 ascgurnn'í la operatividad d1~ los csp<1cios 
ptfülk:os a través de !as diferentes áreas munieipa!e~, en 

coordinación con la instancia municipal ¡1 cargo din.'cto del 
cuidado del espacio público de que se Ira te o con el equipo 

riudadano encargado. scg1ín corn:sponda; 

Por ningt'm motivo podnín ser usados con fines de lucro; 

En el caso de talleres, cursos. clases y cualquier otra 
actividad que allí se oírei,ca, o en caso de que el espacio 
requiera mantenimiento constante de infraestructura e 

insta!acione,. el Ayuntmniento asumirá los costos de ólos; 
y, 

El Ayuntamiento sen! en todo momento responsable de !a 

opcrali\'idad y deberá expedir el reglamento de espacios 
ptíhliros confonne a la, normas oficiales mexicanm;. niisn10 

que n111lcndní al men0s ,us reglas de uso y horarios. 

~ Artículo 10.l Son Servicios Ptíhlicos que prc.\!a el Municipio: 

;~ 
l. Agua potable. din,ajc. afeantc1rillRdt1, !rutamicn1,, y 

11. 

lll. 

IV. 

VI. 

Limpia, gestión. recolecci6n. traslado, tratamiento y 
disposición final de residuos: 

Panteones: 

Rastros; 

Calles. parques.jardines, áreas verdes y su equipamiento; 

VII. Infraestructura de ciclovías y andadores; 

VIII. Seguridad ptíb!ica, y tran~ito; protección civil y bomberos; 

IX. Salud Pública: 

X. fatacionamientos y. parquímetros en la, zonas de alta 

densidad vchicular: 

XI. Protección a los animales en general; 

Xll. Información púhlica; 

XIII. Archivo histórico; 

XIV. Asistencia a la sociedad; 

XV. Desarrollo Integral dr !::i Familia; 

XVI. Desarrollo industrial municipal; y, 

XVII. Aquellos necesarios de beneficio colecti\'O r¡uc :;e creen 

por Reglamentación o Acuerdo de Cabildo a proptiesta de 
la persona titular de la Presidencia Municipal. 

Artículo 104. Las prew1dones de los servicios públicos 

municipales estarán a cargo del Ayuntamiento, y se ejecutarán a 
través de las competencia~ de los funcionarios púhlicos, y los 

cuales serán de manera directa. desccntralirnda o concesionada: 
asimismo. podrá prestar los servicios municipales con !a 

participación de la Federación. el Estado y otros Municipios. 

El nomhramicnto de !os vecinos encargados se regirá conforme a lo 

siguiente: 

1 

11. 

111. 

!V. 

En ningún caso el nombramiento de vecinos encargados 
deslinda al Ayuntamiento de su responsahi!idud de 
garantizar la operatividad de los espacios públicos; 

El Presidente Municipal expedirá el nombramiento de los 
vecinos encargados con nomhrc completo. las funciones a 
cumplir, !a fecha en que inicia dichas funciones. el espacio 

ptíblico que quedará a su cargo y si se trata de un nirgo 
honorífico o rc111t1ncrndo. conforme :1 la frncci6n !V de este 
miículo; 

Cuando un ciudadano encarg,1do sc.:i rt'movido por d 
!-'residente Munkipal. en el mismo aclo nombrará a quk11 

IP ~llS!Ílt1ya: ' 
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" {; 
~ 

V 

cuso c·n el cual podrá ser remuuerndo; 

Para ser ciudadano encargado se requiere: 

a) Residir en la colonia donde se uhiquc el espacio de 
que se trate; 

h) 

e) 

VI. 

,) 

hl 

d) 

1) 

g) 

Tener al menos 18 años; y, 

No ser servidor público del municipio o autoridad 
aux:iliardcl mismo. 

Los ciudadanos encargados tendrán las siguientes 
fimciones: 

Vigilar que se haga un adecuado uso de las 
instalaciones; 

Informar al Presidente Municipal. por escrito. 
cualquier situación o necesidad relativa a su buena 
operación; 

Vigilar el buen estado. limpiC7a y mantenimiento 
de las instalaciones, y en su caso, solicitar al 
Ayuntamiento su intcrvcndón para tal fin; 

En su caso, tener bajo su resguardo las llaves de 
acceso, así corno abrir y cerrar el lugar conforme 
los horarios establecidos por el Ayuntarnic-nto: 

En su caso, recibir del Ayuntamiento boletflje 
sellado y contra recibos para e! control del acceso 
y !levar el registro de !a allucncia diaria, informar 
al Ayuntamiento y a la comunidad usuaria la 
afluencia; 

Solicitare! auxilio de seguridad pública cuando ~ca 
necesario para garantizar el uso adecuado del 
espacio; y, 

Organiz.ar a los vecinos para que co:idyuvcn en el 
buen estado del espacio público. 1 

i ~ Artículo 105. La prestación directa de los servicios públicos se 
.._ llevará a cabo por las dependencias u organismos municipales, 

-~-- conforme a las atribuciones que le ronfiercn la Ley Orgánica, este 
Bando Municipal, y demás disposiciones legales y las normativas 
aplicables del Ayuntamiento, 

Artículo 106, Los servicios públicos podrán concesionarse a 

particulnres. en los términos que establecen !a normativa que al 
,,f caso apliql1cn, pero d primer requisito será acredilllr solvcnda 1 moral de la persona. 

TÍTtJí,OSÉPTIMO 
DE LOS COMJTES 

CAl'ÍT! iLO ÚNIC'O 
I" ·\DQlllSIC!ON!'.'-; Y ADJU!l!CACIONES 

el desempeño de las funciones el Ayuntamiento aprobará las 
disposiciones administrativas relativas a la obra pública, 
adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y contratación 
de ~ervicios de bienes muebles e inmuebles del Municipio, 
considerando siempre el desarrollo sustentable de la 
comunidad. 

Artículo 108. Para garantizar !a mayor eficiencia y las mejores 
condiciones disponibles al adjudicar los contratos mediante los 
cuales la Administración Pública Municipal adquiera bienes y 
servicios o ejecute obra pública. se crea un Comité de Obm Pública, 
Adquisiciones, Enajenaciones. Arrendamientos y Can1rataci6n de 
Servicios de bienes muebles e inmuebles, cuyo funcionamiento 
por especialización se dividirá en: 

l. Comité de Adquisiciones. que tendrá competencia para 
determinar de qué proveedores se obtendrán los bienes y 
servicios que el Ayuntamiento requiere en los términos de 
las leyes rc~peetivas: y. 

11. Comité de Obras Públicas, que tendrá competencia para 
adjudicar los con1ratos de obra pública en los términos de 
las leyes rcsptctivas. 

Artículo 109, Quien ostente la titularidad de la Secretaría de 
Administración tendrá a su cargo las adquisiciones de hiencs y 
servicios, así como las adjudicaciones de contratos de obra pública 
de acuerdo con los fallos de los comités a que hace referencia e! 
artículo anterior y procederá a la celebración de los contratos 
rcspecti 1·os en los términos de las kyes aplicables. incluyendo los 
casos de excepción en que la dcterininación de los provt'-edorcs o 
ejecutores se autorice en forma direct<l. 

Articulo 110. E! Comitl: de Adquisiciones se integra por: 

l. Quien ostente la titularidad de la Secretaría de 
Administración; 

11. 

IV 

v. 

Quien o~tente la titularidad de la Secretaría de Obras 
Públicas Municipales; 

Quien osten1e la titularidad de la regiduría de cada una de 
las distintas fuerzas políticas; 

lln representante de la Contra!oría Munidpal: 

Una persona que otorgue lu representación de cada una de 
las organirncioncs siguientes: 

,¡ 

h) 

.1) 

('¡ímara Nacional de Comercio. Servicios y 
Turismo de Morclia (CANACO, SERVYTUR 
MORFLIA); 

Cámara Mcxicanad,· la lnduM1in de la Construcción 
(CMIC); 

C,)11!"edcraeión l\1tni11,,l de la Rcpúhlic~ Me;,;:icana 
del htmln de Mkho;icán (COPAIUvfLX); 

f\Hi'".'I<' C'0r,r(i;1rn ,,,. l'rnprr~a1fai +I iis:11do de· 

;\fa:' ,::L!:<h (('J"Et.'. 
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e) Dos representantes de la ciudadanía que cuenten 
cun conocimiento, aptitud, experiencia, probidad 
y honorabilidad en temas de ndquisicioncs, y que 
sean propuestos por la persona titular de la 
Presidencia del Comité. 

Su integración atenderá al criterio de paridad de género, de acuerdo 
con las áreas de apoyo requeridas y en e! cará<:ler de la operación, 
observando lo dispuesto en la normatividad que resulte aplicable. 

Artículo 111, El Comité de Obras Públicas se integra por: 

l. 

11. 

IV. 

Quien ostente la titularidad de la Secretaría de 
Administración; 

Quien osiente la titularidad de la Secreiaría de Obrns 
Públicas Municipales; 

Quien ostente la titularidad de la regiduría de cada una de 
!as dhtinta, fuerzas polúlCas; 

Quien ostente la titularidad de la Contrnloría Municipal; 

V. Una persona que otorgue la representación de cada una de 
las organi /l\CÍoncs siguientes: 

h) 

e) 

d) 

Cámara Naeiona! de Comercio. Servicios y 
Turismo de Morelia (C'ANACO SERVYT[IR 
MORELIA); 

Cámara Mexicana de la Industria de la Con,Lrucción 
(CMIC); 

Confederación Patrona! de la República Mexicana 
del Eswdo de Michoacán (COPARMEX): y, 

Consejo Coordinudor Empresarial del Estado de 
Michoacán (CCEEM). 

A~í corno dos representantes ciudadanos o dudadanas que reúnan 
~ 
"" aptitudes y experiencia suficiente para conlrihuir al logro de los 
'3 objetivos del Comité, mismos que scnín invitudos por el o la ti miar 
,,., de !a Presidencia Municipal a Lrnvés de la pen,ona titular de la 
-~ :::-, Presidencia del Comité. 

--~ Su integración atenderá al c1itelio de paridad de género, de acuerdo 
~ con !as áreas de apoyo requeridas y en el crtrácterde la operación, 

observando lo dispuesto en e! Código de Desairnllo Urbano y 
norrnatividad que resulte ,1plicable, 

• 
.. ~ _ Artículo 112, El Comité de Adquisiciones y el Comité de Ohrns 
,5 PLib!icns. contarán con las atribuciones que ~ñala la Ley Orgánka 
} y demás uormatividad municipal que al efecto sl' expida; y en los 
::: mi~mos pmiiciparán en fon na permanente la Conlrnloría Municipal 
~ y Sindil"al11ra a 1ravés de la Dirección de Normatividad a Lravó d!.'l 
']! !kpartamenw d,: Validación Adn1inis1ri1ti\·a. liajo la~ atrihui::ionc, t y facultades 4ut' 11! cfct·to se indique en la nornrntividad rnunio.:ip;i\ 

aplicahle. 1 

( 

s' í:I AhPt,1d1> C,·,1rnl f1u1rid rPP',1 ,,spv1r ,'<'1' .,,,,., sin der('c\ .. , · 
-,,ltu. ,k <'::1'1u: .. '.Hnill'~. '.!k!".. '·,·1;;onl'<; ,;r .: ,,. conformid·:· 1 :: 

las normas municipales. 

Artkulo 1 U. El Ayuntamiento expedirá los reglamentos que lijan 
e! funcionamiento de los comités de adquisiciones y obras plíblicas. 
considerando lo siguiente: 

l. 

11. 

111. 

IV 

V 

Las sesiones serán convocadas por la persona titular de la 
Presidencia del Comité con una antelación no menor de 
cuarenta y ocho horas: 

Lns sesiones serán válidas cuando esté presente quien 
ostente !a titularidad de la Presidenda del Comité y más 
de la mitad de su~ intcgrnntes; 

Quienes se ostenten titulares de dependencias de la 
Administración Municipal, podrán designar a la o el 
Servidor Público que los supla en sus ausencias: 

Las decisiones se tomarán por· mayoría de vmos de los 
integrantes presentes: y. 

Quien ostente h1 titularidad de ln Presidencia del Comité 
tendrá voto de calidad en caso de empate. 

Artículo 114, Las cntidatie~ de la Administración Pública 
Descentrnli1,ada esLahleccrán comités para la adquisición de bienes 
y servicios y para la adjudicación de contratos de obra pública en 
forma análoga a lo dispuesto en este Bando Municipal. 

TÍTULO OCTAVO 
DELAS INICIATIVAS 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LA PRESENTACIÓN Y TRÁMITE 

Artícvlo 115. En cuanto a proponer las iniciativas en Scsi6n de 
Cabildo ya sea de Reglamentos, Acuerdos, Ordcnanzn~. Circulares 
u otra, corresponde a: 

1 

11. 

111. 

Quien ostente la titularidad de la Presidencia Municipn!; 

Quien osteme la titularidnd de la Sindicatura: 

Las Personas que funjan como Regidores: 

IV. Las Comisiones del Ayuntamiento: y, 

V. Quien ostente calidad de ciudadano, cuyas inici.itivas 
pasarán, desde luego, a fa Comisión respectiva . 

Articulo 116. A las iniciati,·as se les dará el siguiente irámite: 

r. En Sesión de Caliildo se dará el usp de la voz al proponente 
p<lra que l:J presente. En el caso de l~s iniciativas de las y 
lm, ciudadanos, el o la pcrsonu tit11lar de la Sccrctmfa del 
Ayuntamicntodaiú ruenla al Pleno y el 0 la pcr~o11,1 li!ular 

11. 

de la P1.:sidcnl'ia Municipal la lurnaní a las l'Clmisioncs 

' 
1 .• , inicintiv;1s" r,í1· lic!rn11in:',i" :1,,.·las con1i"""''" r'n el 
•'1;1,ri:o d¡; .,u , ·:.,:,,·t:;,:i,1 y ,·.i.1;,.·1i,L, :1 ,,,:, :·i.iu tkl 
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m. 

IV. 

V 

Ayuntamlemo: 

Las comisiones podcin presentar iniciativas con rarál-tcr 
de dictamen. que serán sometida, a votatión en forma 
inmediata; 

Las comisiones informarán en Sesión de Cabild0 de las 
iniciativas cuya improcedencia dictamine; y, 

Lo~ acuerdos de Sesión de Cabildo ~crán promulgados por 
e! o la persona titular de !a Presidencia Municipal y, en su 
caso. será instruida su publicación en d Periódico Oficial 
del Gobierno Con~litucional del Estado de Michoacán de 
Ocampo. 

TÍTULO NOVENO 
DF: LA PARTICll'ACIÚN CIUDADANA 

CAPÍTULO ÚNlCO 
DE LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

Articulo 117, El Ayuntamiento l"ornentaní 111 p11rticipación 
ciudadann. c1>0 el propósito de fo11alcrer d régimen de democracia 
participativa. propiciando la participación ci, ,!ad::ma y vinculación 
con el gohierno municipid para el cumplimiento de sus fines, 
mediante e! 1raha_io y solidaridad en el desan-ollo ,·ccirml y cívico. 
para e! beneficio colectivo del Municipio. 

Articulo 118. El Ayuntamiento, dentro de un periodo de noventa 
...._ días naturnles contados a partir de la fecha de ii1stalación, i;onvocará 
] 
:s-

y participará en la constitución. organizacióu y 1·uncionamicmo de 
los organi.~rnns de participación ciudadana, cuyo objeto \crá 
contribuir a la elaboración, vigilancia y cumplirnicmo de los plan e~ 
y programas del Munícipio. por el periodo i;onstitui;ional del 
Ayuntamiento correspondiente. 

:¡¡ 
¡:;. El procedimiento de integración. la designación de sus imegrnntes 
...i y sus fundones, ~erán determin.idos por el Ayuntamiento con li1 
~ participación de las organizadones sociales dl'l Municipio y se 
~ . 

sujetará a las disposiciones norrmllivas de la materia. .. 
S Artículo 119. La participai;i(,n ciudadann se considera bajo la~ 
], siguientes consideraciones: 

l. 

11. 

Iniciativa Ciudadana: e~ la forma de participación, por la 
cual, los ciudadanos michoacanos someten a consideración 
de los Órganos de! fatado, propue~ta~ con el objeto de 
crear. reformar, adicionar, derogar o abrogar, leyes,decretos 
o reglamentos. La presentación obliga a la autoridad a 
e~tudiar. analizar y resolver para, en s11 caso, aprobar o 
dcsccbtir, según corresponda: 

El rel"créndum es el proceso por medio drl cual las y los 
t'lcctorcs del munir-ipio manifieq;1n su :1u·ptari(111 o 
rech,110 de las medidas (k carktn general que aprnebrn 
lns autoridades nw11iripuk~. <.> hien promuc\'cn la 
aprohacü'm de inici1ti1 as 11opul1n•~ ,c>d1<1zad.i~ por lns y 1 

]n, i"l•.T,nlll(('S del ( ·:;hild,_i f'111.xk SCl"t(,r•V(X'ado t1 inici<llÍ\'a 
,k'i C-,,,;1,1P. J''-'!' ,_, "'-','fl,' ~impl,· ,, 1,¡,,,1 :1or 1,1 pnb1.,,' •n 
1,,,·:,l. :·,a_jl> :a, l',,¡,,i:,i,mc~ que,;, s·\tnhlttt'r.:,,, 1, ,·1 

111. 

IV. 

Rcglamcn1o respectivo. Una VC7. cubiertos los rcqui~itos 
formales, son his y los electores del Municipio los que. 
por medio dd sufragio univer~al y secrc1o. resolverán sobre 
su aprobación o rechaw. Los resultados del Referéndum 
tienen carácter obligatorio para el Ayuntamiento: 

El plebiscito es el procedimiento por medio del cual los 
electores del munii;ipio :iprucban o rechazan actos de 
Gobierno, del Ayuntamiento incluyendo los 
nombramientos de encargada, o encargados o responsables 
de un área de la administración Püblica Municipal. salvo 
los casos de la persona titular de la Secretaría del 
Ayuntamiento, de la Tesorera y de la Contraloría 
Municipal. Puede se1·convocado a iniciativa del Cabildo o 
bien por los integrantes de la población local bajo las 
condiciones que se establcccri'in en el Reglamento Municipal 
respectivo. Los resultado~del Plebiscito serán obligatorios 
p::irn el Ayuntamiento: 

La iniciativa populnr es el derecho que tienen ciudadanas 
y ciudadm1os de. proponer ante la Autoridad Municipal la 
aprobación de Reglamentos y disposiciones administrativas 
de i;arácter general. así como la ejecución de programas 
específicos para el beneficio de los integrantes Je la 
población municipal. Cubiertos los requisito, formaks es 
c.1 Cabildo el que por mayoría simple resoelve sobre !a 
procedenda de la iniciativa. No podnín ser objeto de 
iniciativa popular la materia tiib11taria o fiscal. de egreso~ 
y la regulación interna de los órganos del !vlunicipio. La 
rcglmnentación relativa a la participación ciudadana deberá 
,ujetarse a lo dispuesto por las disposiciones normativas 
de la materia; 

Observatorio Ciudadano: Los obscrn1torios ciudadanos 
son órganos plurales y especializados. de participación, 
coordinación y representación ciudadana, que contribuyen 
al fortalecimiento de las acciones de los Órganos del Estado 
en busca del beneficio soci;il Tienen la finalidad de 
promover y canalizar la reflexiún, el amílisis y !a 
construcción de propuestas en torno a los diferentes ternas 
de la vida pública. haciendo posible una mayor 
corrcsponsabilidad entre el Estado y la ciudadanía, 
armoniundo con ello los in1erescs individuales y 
colectivos; y, 

VI. Presupuesto Particip::itivo; El presupuesto participativo 
es el mecanismo. por el cun!, Jo\ ciudadanos mkhoacanos 
deciden el destino en que deban aplicarse lo$ recursos 
públicos considerando proyectos c.spccíficos, que versen 
sobre acciones y obras a rea!iz«r en las zonas en que se 
dividan los municipios, sei'ialados en la J .cy Orgánica 
Municipal del Estado de Michoaeán de (karnpo, en 
términos de esta Ley. 

A rtkulo 120. El Ayunra1nicnto debvní rrg!arnenrar lo rdath·o a la 
impkmenlaci6n y cjl·ct1ción dl'l pre<.upues10 participativo de 
conforn1idad con la1, dis1>l>sicionc\ nonna1ivas 41i..: sl·:111 aplkahles: 
adc111{1~ deberán pwrnm·e1· ¡,crmarw11!cmcn1c !a pa11idpadón 
ciwl<•(l;1na de la so, l<'(hd organi1.:1cla en lo, comit6 d,· pl:rncación 
del ;:c;arrolll' nw11;~·ir;1I. ck n!,1,, p;!l1iit-.., :11!,.:i' •cicíon,·.,, 
cn:•/:11-,. ionc~ a;·1c11d:"!;1:i.:nto'.; yc,.1;1'•·,.:.;(" ,1d:- Sl"ff:• • ·· , k bicr;::, 
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muebles e inmuchks, en los consejos municipa\cs para el desarrollo 
;,gropecumio, en las comisione~ municipales de ecología y en !os 
demás organismos municipales que de conformidad con las 
disposiciones que regulan su integración y funcionamiento. 

Artículo 121. Las asociaciones de habitantes serán considerados 
aquellos organismos de panicipación y co!aboradón ciudadana en 
!a gestión de demandas y propuestas de interés general. El 
Ayuntamiento convocará a estas asociaciones y¡¡ la ciudadanía en 
general. para la organización y foncionamiento de los Organismos 
de Participación Ciudadana, cuyo oh jeto será contribuir al dc.~ruw!lo 
municipal: así mismo se procurará que participen en la elahoración, 
seguimiento y evaluación de los planes y progr:unas de desarrollo 
del Municipio. 

TÍTULO DÉCIMO 
DEL SERVICIO CfVIL DE CARRERA 

CArtmr,o ÚNICO 
DE LA PROFESIONALIZACIÓN Y DEL SERVJ('[O CIVIL 
DE CARRERA DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

Artículo 122. El Ayumamienlo cstah!ccerá mecanismos 
administrativos y financieros que permitan la instilucionalizaeión 
del Servicio Civil de Carrera, el cual atenderá en lo conducente a la 
Ley de !os Trnbajmlorcs al Servido del Estado de Michoucán de 
Ornmpo y de sus Munidpios. Ley Orgánica, este Bando Municipal 
y ordenamientos que resulten aplicables en el ámbito d!.' su 
competencia, teniendo los siguientes prop6silos: 

Garanti-rnr la estabilidad y seguridad en c,I empleo: 

Fomentar fo von1ción de servicio mediante una motiv~ción 
adecuada: 

Promover la capacirnción permanente cid personal: 

Procurar la lealtad a !as instituciones tic] Municipio; 

Promover la eficiencia de las servidoras y servidores 
pt'1blicos munkipalcs: 

1 
~ VI. Mejorm las condiciones laborales de las servidoras y 

servidores públicos municipales: 1 
1 - VII. 

X. 

Garantizar promociones justas y otras formas de progreso 
laboral. lomando como base sus méritos; 

Garantizar a las servidoras y serl'idorcs públicos 
municipales el ejercicio de los derechos qur les reconocrn 
leyes y o(ros ordenamientos jurídicos; 

C'ontrihuir ¡¡[ biencs1cir de las servid0ras y scrvidon'\ 
públicos municipales y su,. familias, ml·di:uw, el dc~a1rnllo 
de ac!ividade\ educatiYas, de asistt"ncia, cuhurnles, 
recreativas y sociak~: v. 

G~rantizar la pn,tóinnaliz11dón d<' l:1~ scn·idora, y 
~rn·i,lr,1,:::; p(1hlin1s 11,1:1, 1ci1Mlrs, 

Carrera, el Ayuntamiento establecerá: 

J. Las normas, políticas y procedimientos administrativos, 
que definirán qué servidoras y servidores pt'1blicos 
paniciparán en el servicio civil de carrera; 

11. 

111. 

IV. 

V 

Un estatuto del personal; 

Un sistema de mérito para la selección, promoción y 
estabilidad del personal; 

Un sistema de dnsiíkación de puestos, con su respectivo 
perfil: que deberá establecer la estructura orgánica 
ocupacional respecto de todos los y las servidoras y 
servidores públicos municipales, e incluir su jerarquía y 
runciones específicas, además de identificar cuales cargos 
podrán ser ocupados únicameate por las servidoras y 
servidores públicos que participen en el servicio civil de 
carrera; 

Un sistema de plan de salarios y tahulador de puestos: ~. 

VI. Un sistema de capncitnción. actualización y desarrollo del 
personal. 

Artículo 124. El Ayuntamiento creará una Comisión del Servicio 
Civil de Carrera romo organismo auxiliar de óte. cuya~ rundones 
serán: 

l. 

11. 

III. 

IV 

V 

V!. 

t VII. 

Promover ank las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Municipal. la rcalirnrión de lo~ 
programas especí!icos del Se1 vicio Civil de Carrera: 

Pmmovcr mecanismos de coordinación cn1re la, 
dependencias y rmidacles de la Administración Púhlicn 
Municipal, parn uniformar y sistematizar los mCtodos de 
admini.~tración y desarrollo del personal, encaminados a 
instmmentar l'I Servicio Civil de Carrera; 

Determinar y proponer los elementos que permitan la 
adecuación e integración del marco jurídico y adminimativo 
que requiera la instaurnción del Servicio Civil de Canera: 

Promover mecanismos de participación pcrnrnnentc, para 
integrar y unificai- los planteamientos de las dependencias 
y entidades de la Administración Municipal. así como los 
coJTespondientes a las representaciones sindicales en la 
instrumentaci6n del Servicio Ch·il dr Carrrra: 

Esludiar y emitir la~ recomendaciones necesarias para 
asegurar la congruencia de normas. sist<:111;1s y 
procedimientos del Servicio Civil de Carrera, eon tos 
instrumentos del Plan._dc Dcs.1rrullo Municipal; 

Ev.iluar periódicamente los rc\uhados de las acciones 
orientadas 11 la instrumentación dd St:rvkio Ch·il d¡• C.1rrcra; 

l lacer púhlko i'Ol' lo., mt'dio, d,, ,·ormrnicadón :;n(")¡¡J 
, 11,punihk~. el ,i~•, n,:1 de c!asii",, .,,·i\Ín ,.k pue,(c-,_ L'Í pl'rfil 
J'<'!!lH.:r·idP :1rn·:, "''' ,·1m;id,·,·;1dn ¡·,. ,, nn1pm dirh,, cprgo, 

0
::, • ,,mu lo., rc,,,!:;;,lus obtc11id, ":1.116 tkl .,,-1, ;;1;11k 
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capacitación, <1ctualil,1ción y desarrollo de personal; y, 

VIII. L<1s demás que seilale ¿¡ Ayuntamiento para el 
cumplimíemo de su objetivo. 

TÍTULO UNDÉCIMO 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INf'ORMACIÓN 

Artículo J 25, Quienes funjan corno integrantes del 
Ayuntamiento, así como quienes tengan calidad de servidora y/ 
o servidor público Oc la Administración Pública Municipal, 
están obligados a documtsntar ,us acciones, ,1 conservar 
organizados y disponibles \US documento~ y emregar!os cuando 
deje de fongir en el cargo. Asimismo, en d caso de los Jefes o 
Jefas de Tenencia, cuando ~e integre documcntnción de 
seguimiento en las Oficina~ de las Jefaturas. dchenín alender 
las disposiciones de conserv,ir organizados y disponibles los 
documentos y realizar la cnlrega a la per~ona que sea designada 
,~on posterioridad. 

Artículo 126. l .<10 :i los intcgr;rntcs del Ayuntamiento. servidoras 
y servidores p1íblieos de la Administración Ptíhlica Munidpal, 
atenderán l:1s disposiciom-s en materia di.: transparencia. acceso a 
la información y protección de datos personales. confonnc bl\ 
disposiciones normativas aplicahlcs. 

TÍTULO DUODÉCIMO 
DE LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA MUNICIPAL 

CAPÍTlitO ÚNICO 
DEL RECURSO ADMINISTRATIVO 

Artículo 127. Los actos y resoluciones dictadas por el 
Ayuntamiento. por quien ostente la titularidad de la Presidencia 

S Municipal y por la~ dcpende11cias y entidades de la Administración 
l\íhlka Municipal, podrán ser impugnados mediante el recurso de 
revisil,n. cuando afecten i11tercses jurídicos de los particulares. 

Artículo 128. El recurso de l'l'Visión a que hace referencia el artículo 
anterior deberá interponerse ante el propio Ayuntamiento. En este 

~ caso la Secrctarfa del Ayunrnmiento. fungirJ como instructor del 

-~. . 

¡ 

procedim1c11to del recurso de rcl'i~i6n. imegrando el expediente y 
remitiéndolo al área de resolución qul' al efecto se indique en la 
disposición rcg!amt\ntaria. 

Artículo 129. Tratándos.: de actos y resoludoncs que emitan la 
Presidencia Municipal y las dependenrias y entidadt:s de !a 
Administración Púhlica M11nkipal, el recurso de revisión podrá 
interponerse ante el Trihunal de Jus1icía Admini~lrativa del E.<;111do, 
bajo la rc!',lamc11taci6n correspondiente. 

TRANSITORIOS 

l'rimen3. El ¡>1·esente Bando de Gobierno \.1unicip11l entrará en 
\Ígor ,1 pm!irdel día ~l¡.,uit•111,: ;il dc~u puJ-,/it""l ÍÓP l'tl l'I P,•ri•\dic'i\ 
Oficia! del ( le,! ,ienru C'n1,,1 ;¡,,,.;onal dd E.,1,1< t,, d,· ~-lkbp:1< ·: r· ,¡ .. 

Oeamp0. 

El Hando de Gohiemo Municipal y los Reglamentos Municipales 
dehcnín revisarse y actualizarse el primer bimestre de cada año, de 
conformidad con los procedimientos que establezca el 
Ayuntamiento, cumpliendo con las disposiciones contenidas en la 
Ley Orgánica y con las formalidades que se e~tahlezcan en los 
mismos. 

Segundo. Se abroga el Bando de Gobierno del Municipio de 
Morelia, puhlicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constituciunal del Estado de Michoacá11 de Ocampo el día 28 
veintiocho de dicicmhre de 2015 dos mil quince, así como las 
reformas del mi~mo ordenamiento publicadas el 24 de febrero de 
2016, las del 6 y 21 deahri! de 20! 7, el 14dc agosto de 2017. el 18 
de octubre de 2017. el 04 de enero de 2019 y el 26 de- agosto de 
2020. Asimismo_ se derogai1 todas las demás disposiciones 
municipales en co11tr:uio del prr-~entc Bando de Gobierno 
Municipal. 

Tercero. Con fundamento en el arrículo 64 fracción V de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado d(' Michoacán de Ocampo 
notifíquese al C. !-'residente Municipal de Morelia, para los efectos 
legales a que haya lug,ir. 

Cuarto, L:i designación del o la titular del Instituto Municipal de 
Planeación, deberá realizarse el primero de diciemhre del año de 
inicio de la administraciún municipal. 

La constitución del Consejo de la Crónica Municipal entrará en 
vigencia el 01 de enero de 2022 y su funcionamiento se regulará 
por las dhposiciones normativas que al efecto se emitan. 

Quinto, La reglamentación munidpal. manuales, lineamien1os, 
acuerdos. circulares y disposiciones normativas derivadas del 
Bando de Gobierno Municipal que se ahroga con ~os reformas 
continuarán en vigencia, mientras estas no se opongan al presente 
Ba11do de Gohierno Municipal, hasta !a entrada en vigor de lns 
reglamentos que las actualicen. 

Sexto. Los camhios de adscripción se darán en los términos de la 
normativa vigente, en el ca~o de !os puestos de nueva crearión que 
establece el presente Bando de Gobierno Municipal se harán 
conforme a las reglas presupuestalcs que defina la Tesorería 
Municip<tl en coordinación con la Secretaría de Administración. 

Séptimo. Las o los titulares de la Administración Ptíhlka Municipal 
así como quienes dependan de ellos. aplicarán las disposiciones 
reglamentarlas municipales que se cncnentrcn vigentes. hasta en 
tanto no se expidan las modificaciones .-1 su 1101mativa. siempre y 
cuando no contravengan con el presente Bando de Gobierno 
Municipal y normatividad jerárquica superior aplicahlcs: por lo 
que los procedimiento~ administrativos, recnrsos y asuntos en 
trámite ron ln entrada en vigor de! presente Bundo de Gohicmo 
Municipal. continuar.ín hasta su término con !a reglamenlación 
vige111c con la que se inició. a fin de respetar y no a rectar derecho~ 
adquiridos. 

Octnvo. Todo lo rt'lntlvn a la Proksionalización de la, y lo~ 
servidores pbhlicn, illtlllil"ipnlcs y del Snvicio Civil d,• Cn;Tera. 
cstahkvido ('ll ('j ))lt"Sl'llh' Bando de ( )ol,;(~rno Mt111i<:Í p;,) <'lllraní 
l'll ,,;t',~' h;1<;Ul d p.-i•-:Nn de dkil'ml,w ,1 .. , 2((11. llff1 ,. '111!' Sé' 

h,1.) ., r-"1I i1<1du la 1-.::f::\i11,,11;1ción cor1·,·,¡,0ndien1c. 
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Noveno. Se ins1n1yc ¡¡ la persona titular de la Secretaría Je 
Administración para que, por conduelo de la Pre~idcncia Municipal, 
presente ante el Ayuntamiento propuestas de un programa 
específico del Servicio Civil de Carrera. 

Décimo. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del 
Ayuntamiento para que realice los trámites correspondientes a 
efecto deque se publique el presente Bando de Gobierno Municipal 
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional Estado de 
Michoacán de Ocampo, en la Gaceta Municipal de conformidíld 
con el artículo 6º frncci6n I del Reglamento de la Gaceta Municipal 
del 11. Ayuntamiento Constitudonal de Morelia y en los estrados 
de éste 1-1. Ayuntamiento de Morclia, para los efectos legales a los 
que haya lugar. 

Décimo primero. De igual forma en tanto se expidan los 
reglamentos cotl'espondiente.,. se instrnye a ta Dirección Municipal 
de Asuntos Jnterinstiturionales y de Cahildo remita !od<t 
publicación que se realice en el Peri6dico Oficial del Gohierno 
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo y la Gaceta 
Municipal, a la Sindicatura a través de la Dirección de Nommtividad 
en versión digital desde la entrada de vigor del presente Bando de 
Gobierno Municipal. incluido e! mismo. 

Décimo segundo. Se instmyc a !a persona titu!r., Uc la Scnctaría 
de! Ayuntamiento. a efecto implemente un registro en el librn 
correspondiente y sd'íalado en el presente Bando de Gobicmo 
Municipal. relacionadas con las personas de procedencia extranjera 
que pre1endan sel' reconocidas como vecinas o vecinos del 
munidpio. 

~ Décimo tercero. Se instniyc al lituhH" de la Secretaría tic! 
~ Ayuntamiento pnra que, dentro del cénninode treinta dí:is naturales. 
e a paitir de la publicación del prcsc11tc ordenamicmo. implemente 

~ 
~ 

~ 

un registrn de las personas que deseen presentar su renuncia a la 
vecindad en el munitipio. 

,. Décimo n1arto. Notifíquesc el ¡Jrcscntc Dictamen a !as o lo~ ~-
titulares de lus Dcpendcncías, Órp:anos lkst:oncentrados y 

~ 
Organismos Descentralizado~ de la Administración Pública 
Municipal, para su conocimiento y observancia. 

1 
,'-' Décimo quinto. Se instmye a las Dependencias y Entidades de la 

~. ::. Administración Pública Municipal, a efecto de que en el término 
't:i de 90 días natmalcs expida las actualizaciones en su Reglamento ,, 
:::- Interno. 

i Décimo sexto. Los orgnnismos Oescentrali1,n<los de la 
~ Administración Pública Municipal que cuenten con su acuerdo de 
~ creación seguirán operando bajo las norm<1s munkipalcs que los 

' _ rigen, y contanín con un periodo de 90 días para realizar en su c;:isu 
S alineaciones a la Ley Orgánicn Municipal del Estado de Michoacáu J de, Ocampo y n! presente Bando ele Gobierno Municipal: lns 
:: Organisnws DescentraliLados de la Administrnci6n Públic;:i 
{;l Municipal sefi:1lados en el prt's~nte Bando de Gobierno Munieip¡.¡\ 
":§ n ~ll fedw de vigencia no tengan acuerdo de c1ca/'!(,n, entraran 1'11 

i vignr hasta en tamo se realice did1\> proet·so: y ,1 st1 vc1 ~e cxpid:1 
-~ d corrcspoJdicntc rcglamrn10 intcl'Í•H· de rad" tHf,!llÍ~mo. 
·t 
( l),~duw s/,pHmo !,:IS r1,mi'>Íl11W' •k a<;ontm i,,,Ji:• 'rnlS ;' ;1s11nl•1, 

m1f,r11!orios _,, , ·carán k:j\: : ;'.· nrc,·si,!:1JL", ,·uall{io ,-i 11. 

Ayuntamiento lo cnnsidcre y enlrnrán en vigor según los m:uerdos 
de creación. 

Décimo octavo. El Ayuntamiento de conformidad con su capacidad 
presupuestaria hará los ajustes ne(:esarios o los incluirán en el 
siguiente ejercicio fiscal correspondiente para cumplir con lo 
establecido en el presente Hando de Gobierno Municipal. 

Así !o acuerdan y firman los integrantes de la Comisión de 
Gobernación, Seguridftd Pública. Protección Civil y Participaciün 
Ciudadana del H. Ayuntamiento de Morelia, en las instalaciones 
del Palacio Municipal en l<1 Ciudad de Morelia, Mithoacán. a 08 
de Octubre <le 202 1. 

Transitorios Publicados en el Periódico Oficial del Estado de 
Michuacán de Ocampo el Lunes 08 de Noviembre de 2021. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. E! presente Dictamen con Proyecto de Acuerdo que 
Reforman. Adiciona)' Deroga diversas disposiciones del Bando 
de Gobierno Municipal enl!ará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial <lcl Gobierno Constitucional 
del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Las disposkioncs contenidas en los artículos 35 fracdón III Inciso 
D) puntos a y b; 40 fraccióu HI inciso A) punto c.: 43 fnci~(l B) 
punto c.; 44, 50 y 68. así como los anícuk,s 75. 76, 77. 78. 85, 86, 
87 derogado~ del Presente Dictamen. cn(r.:irán en vigor el ! de 
enero de 2025. 

SEGUNDO. Se instruye al Tesorero Munidpal para que rcn!iec fa 
su(iciencia presupuestaria neeesaria para la incorporación de las 
nuevas Áreas Administrativa~ a que alude el presente Bando. en 
coordinación con los Titulares de cada una de las Dependencias y 
Entidades: 

TERCERO. El Instituto Municipal de Salud y. lnstihllo de la 
Mujer Moreliana parn ]¡¡ Igualdad Sustantivn operaran hasta su 
entrada en vigor en los términos normativos que se han 
dcscmpei'iado. 

Se instruye al Tesorero Municípal, al Secrct.:irio de Administración, 
a !a Oirccción de Patrimonio y a la Contraloría Municipal. lleven a 
cabo la el proceso de liquidación de los órganos descentrnlizados 
denominados Instituto Municipal de Salud y, lnstilllto de la Mujer 
Moreliana para la Igualdad Sustantiva para que realicen las gé'stioncs 
necesaria~ en el ámbito de su competencia. 

CUARTO. Se instrnyc a l;i Secretaría de DesnrTOllo [Jrbann y 
Movilidad para que en coordinación ton l;i Secretaría dl, Bien 
CornÍln y Política Social se tra~ladcn lo, expediente~ rc-lativos y 
entt"ros de pago corresp0ndicntL'S al Área rompetcn!e para su 
debido ~eguimk\nlo. 

QUINTO. Se instruye ~ las Áreas competentes dc 1,1 
Admini.<.lrnciún Públirn Municipal para que ~e lleve a c·;ibu !a 
incurpornción , Área Centralizada de la Secretaría d1·I Medio 
1\mbknk \ Su.<,tcnlal>ihlad: y (k h S,·c;c1arí:i de !;1 ",l11icr 
l\foreli:,,,:, ;>.tra bl ly11a!\.l_v! ~,1~.tan1h·,1. \,· i•"'"1·po1<cn I," f.•,-~,,. y 
,u, tnó tj:;deres Ch lL:rm,.,(,:; rk !a e:t •:dma apr,,b.,._::, 
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Contraloría Municipal para que realice e! Sl:gui miento y cnircga/ 
recepción correspondiente. 

Las funciones y atrihuciones de las nuevas Dependencias serán las 
que se cncllcntrcn vigentes en la normativa municipal y se aplicarán 
en lo que no sean contrarias al presente Bando, así como las que 
por instrucción escrita determine el Titular de cada dependencia o 
Entidad según corresponda. 

SEXTO. La~ Unidades Administrativas que por razón a la refonna 
camhian su nomenclatura, seguirán descmpeíiando las funciones y 
atribuciones que le correspondan por la normaLi vid ad vigente y en 
su caso lasque se indique su superior jerárquico, hasta la expedición 
ct,,_ las normas correspondientes. 

Las nuevas Unidades Administrativas que entren en vigor, 
realizarán las fondones y atrihucio1ies que el titular del Área indique 
por escrito, hasta en tanto se emitan las normas municipales 
correspondientes. 

SÉPTIMO. Se instruye a las Áreas competentes que 
correspondan para qlle en coordinación de !a Dirección de 
Normatividad se act11aliccn los Reglamentos correspondientes 
para otorgar l"undones y atribuciones a las ¡íreas de nueva creación 
y las que por rai.ón de estructura y atribuciones sean neces,irias, 
riucdando abrogadas todas aquellas disposiciones que sean 
comrarias al presente Bando de Gobicnto y sus modificaciones a 
su entrada en \'Ígor. 

OCTAVO. Los llnidades Administrativas y de Área seguirán 
'.§ operando bajo las normas vigemes hasta la emrada en vigor de las 
.:,¡ normas según concsponda, los trámites en proceso seguirán con 
~ las kye~ y normas que sc iniciaron hasta su conclusión: o con las 
j nuevas norma~ cuando el beneficio sea parn el gobernado. 

! NOVENO. Con fundamento en el artículo64 l"racción V de la J.ey 
:¡ Orgónin1 Municipal del Estado de Miehoacán de Ocarnpo, 
,.., notifíqu~se al C. Presidente Municipal de Morclla, Michoacón de 
~ 

Ocampo para los efectos legales a que haya lugar. 

DÉCIMO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento del 
Municipio de Morelia, Michoacán para que realice los trámites 
correspondientes a efecto de que se publique el presente Acuerdo 
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional Estado de 
Michoacán de Ocampo, en la Gaceta Digital del Ayuntamiento y 
en los estrados de éste H. Ayuntamiento de Morelia, Michoacán 
de Ocampo para los cfc.ctos legales a los que haya lugar. 

Así lo .icucrdan y firman los integrantes de la Comisi6n de 
Gobcmación. Seguridad Pt1h!ica. Protce<:·ión Civil y Participación 
Ciudadana del H. Ayuntamiento de Morelia, en las instalaciones 
del Palacio Municipal en la dudad de Morelia. Michoacán, a 30 de 
gosto de 2024. 

ATENTAMENTE.~ COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, 
TRABAJO, SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL: 
ALFONSO JESÚS MARTÍNEZ ALCÁZAR, PRESIDENTE 
MlJNfCIPAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN. SUSAN 
MELISSA VÁSQUEZ PÉREZ. SÍNDICA MUNICIPAL E 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN Y MINERVA BAUTISTA 
GÓMEZ. REGIDORA INTEGRANTE DE LA COMISIÓN. 
(SIGNADO)». 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
M FRACCIÓN V DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO Y 34 FRACCIÓN 
V DEL BANDO DE GORIERNO DEL MUNICIPIO DE 
MORELIA, MICHOACÁN DEOC'AMPO. PARA SU DEBIDA 
PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, PROMULGO EL 
PRESENTE ACVERDO EN LA C!UDAD DE MORELIA, 
MICHOACÁN, A LOS 03 (TRES; DÍAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2024. 

ATENTAMENTE.- C. ALFONSO JESÚS MARTÍNEZ 
ALCÁZAR.· PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE MORELIA. (Firmado) 
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CONTENIDO 

H. AYUNTAMIENTOCONSfITUCIONALDE 
MORELIA, MICHOACÁN 

INICIATIVA CON CÁRACTER DE DJCTAMEN POR F,L QUE EL H. 
AYlJNTAMU:NTO DE MOREUA,APRUEBA Y AUTORIZA QUE SE LLEVEN A 
CAHO DIVERSOS PROCEDIMIENTOS PARA LA LIQUIDACIÓN DEL 
ORGANISMO PÚBUCO DESCENTRALIZADO DENOMINADO«INSITfUTO 
MUNJClPAL DE SALUD» (lMUSA), DELAYUNTAMIENTO DE MORElAA, 
MICHOACÁNHEOCAMPO. 

De conformidad con los artículos 115, fracción JI de la ConstittK:ión Política de !os 
Estados Unidos Mexicanos, 123 fracción IV de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 64 fracción V de la Ley Orgánica 
Municipal y 34 fracción V del Bando de Gobierno del municipio de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, el H. Ayuntamiento de Morelia, Michoacán aprueba la 
INICTATIVA CON CÁRACTER DE DICTAMEN POR EL QUE EL H. 
AYUNTAMIENlO DE MORELIA,APRUEBA Y AUTORIZA QUE SE LLEVEN A 
CABO DIVERSOS PROCEDIMIENTOS PARA LA LIQUiDACIÓN DEL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZAOO DENOMINADO«INSTITlJTO 
MUMCIPALDE SALUD>> (IMUSA), DELAYUNTAMIENTO DE MORELIA, 
MICHOACÁN DE OC AMPO. Para que lo anteriormente mencionado se publique 
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de 
Ocampo, para lo cual se anexa a la presente certificación. Derivado de to anterior 
se instruyó al suscrito, para que realice todas las gestiones legales y administrativas 
a que haya lugar y proceda en consecuencia a partir de su aprobación . 

El presente acuerdo emana de la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 16 de 
diciembre del 2024. En cwnplimiento al artículo 69 fracción VIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, se expide la presente certificación 
c-1 día 17 diecisiete de enero del 2025. 

ArENTAMENTE 

MTRO. YANKELALFREDO HENÍTEZSlfVA 
S!:('RFJ'Al{l'.") ! W\,AYllNTAiVllENTO D!'. MORUJA, Ml('[JOACÁN 

(l 'i1111ado ). 
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C.ALFONSO.JESÚSMARTÍNEZALCÁZAR, PRESIDENTE 
Ml!NICIPAL DE MORELIA, MICHOACÁNA TODOS SUS 
HABITANTES HACE SABER QUE EN SESIÓN ORDINARIA 
DE CABILDO DE FECHA 16DEDICIEMBREDE2024,EL 
H,AYlJNTAMIENTO DE MORELIA REALIZÓ ELANÁLISIS, 
ESTUDIO Y APROBACIÓN DELSIGUIENTE: 

ACUERDO: 

CIUDADANOS INTEGRANTES DEL H. A YUNTA.MIENTO 
CONSTITUCIONAL DE MOREUA, MICHOACÁN 
PRESENTES. 

Los suscritos CC Alfonso Jesús MartlnezJ\lcázar, Susan Melissa 
Vásqucz Pércz y Gilbcrto Morelos Favcla, en cuanto Presidente 
Municipal, Síndica y Regidor respectivamente, todos integrantes 
de la Comisión de Gobernación, Seguridad Pública, Protección 
Civil Y Participación Ciudadana del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional de Morclia, Michoacán en observancia y ejercicio 
de las atribuciones contenida~ en el artículo 115 fracciones I párrafo 
primero,)' !! párrafos primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113. 114 párrnfo primero, 
123 fracciones I y IV, y 126 de l<1 Coastitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocarnpo: ], 2. !4, 17, 40 
incisos a) fracción XV. b) fracción 11, 48. 49, 50 fra<.:ción 1, 51 
fracciones I y X[, 6·1 fracciones 11, V y XVII. 67 fracciones IV y 
Vl, 68 fracciones 11 y IV, l 78. !80 y 182 de !a Ley Orgánica 
Municipal del Estado d<.: Michoacán de Ocampo; 1 párrafo 
segundo. 25, 26, 3 ! incisos A) fracciones XIV y XXV. 13) fracción 
11, 32 fracción 1, 34 fracciones 11, XX y XXI, 37 fracciones VI y 
XVIIJ. y 41 fracdones IV y XI del Bando de Gobierno del 
Municipio de Moreliu, Michoacán de Ocarnpo: 17, 18 y 19 
fraccione,; XI y XXV del Reglamento de Organización de la 
Administración Pública del Municipio de Morelia, Michoacán de 
Ocampo; 32, 35, 36 y 37 del Reglamento de Sesiones y 
l1uncionamicnto de Comisiones del H. Ayuntamiento de Morclia, 
nos permitirnos presentar a consideración del Cabildo de este 
! lonorab!e Ayuntamiento de Morelia, Michoacán de Ocampo, la 
presente INICIATIVA CON CÁRACTER DE DICTAMEN POR 
EL QUE EL H.A \'UNTAMIENTO DE MORELIA,APRUEBA Y 
AUTORIZA QUE SE LLEVEN A CABO DIVERSOS 
PROCEDIMIENTOS PARA LA LIQUIDACIÓN DEL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DENOMINADO «INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD>, 
(IMlJSA), ,DEL AYUNTAMIF,NTO DE MORELIA, 
MICHOACAN DE OCAMPO, el cual se encuentra en vías de 
extinción; argumentado y sustentado para tal efecto en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

En Sesión Ordinaria de Cabildo de kcha30 de agosto de 2024, fue 
nprobado por unanimidad. el <<f>ICTA/11EN CON PROYECTO 
DE ACUERDO POR EL QUE EL 11. AYUNTAMIENTO DE 
MORELIA, /IIICHOACÁN I>E OCA/11PO, REFORMA 
ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONE..'-,' DEI. 
BANhO DE GOBIERNO [)El MUNICIPIO DI': MORHIA, 
MICHOACÁN !JE OCAMP0,11; siendo publicndas en el 
l'criódic\1 Ofkiiil del Gobkrno Constitucional dl'.I Eswdo :k 
\'1,- tw.ic:"•11 d;; (), c·rnpo, d dia }O de septkmbw li.• "1()21. en su 
'. ),: ,:t1·,1 S,·cc'ÍÓn. 

Ahora bien y derivado del rnmpllrniento a lo dispuesto en el párrafo 
Segundo del Artículo Ten:ero Transitorio del Dictamen citado en 
el párrafo anterior. e! cual sefiala: 

<(TRANSITORIOS 

TERCERO. 

Se instruye al Tesorero .l,funicipal, al Secretario de 
Administración, a la Dirección de Patrimonio y a la 
Conlraloria Municipal. lleven a cabo fa (sic) el proceso de 
liquidación de los órganos descentralizados denominados 
lnsli/1110 Municipal de Salud y, Instituto de la Mujer 
Moreliana para la Igualdad Sustantiva para que realicen 
las gestiones necesarias e 11 el ámbito de su competencia 11. 

Se recibió el oficio dirigido al lng. Alfonso Jesús MartínezAlcá1.ar, 
Presidente lvlunicipal y Presidente de la Comisión de Gobernación. 
Seguridad Pública, Protección Civil y Participación Ciudadana. 
suscrito por los C.C. Mtro. J-léctor Gómez Trujillo, Teson.:ro 
Municipal, M.A.E. Gennan Alberto Jreta Lino, Secretario de 
Administración, lng. Ricardo Damián López, Director de 
Patrimonio Municipal. y la Mtra. María del Carmc-n Lópcz 
Hcrrc~jon, Contralorn Munidp<1!, mediante el cual se reallza la 
propuesta del Liquidador y las Bases para la Liquidación del 
Orgm1ismo Público Descentralizado Denominndo <dnstitutn 
Municipal de Salud)) (IM\JS;\), del Ayuntamiento de Morclin, 
Michoacán de Ocampo». 

En armonía con !o anterior, y en atención al oficio remitido por los 
titulares facultados en el párrafo Segundo del Artículo Tercero 
Transitorio de! ((Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que el 
H. Ayuntamien/o de Morelia. Michoacán de Oc,1mpo, Rc/0rma. 
Adiciona y Deroga diwrsa.1· disposiciones del Bando de Gobierno 
del Munir'i[!io de Morelia, Michoacánde Ocampo». laC.P. Susan 
Mclissa Vásqucz Pércz, por instrucciones del tng. Alfonso Jesús 
Martíncz Alcázar. en cuanto a Presidente de la Comisión de 
Gobernación, Seguridad Pública, Protección Civil y Participación 
Ciudadana, convocó a reunión de trabajo a los integrantes de la 
Comisión para realizar el estudio. m1álisis del tema que- nos ocupa, 
y del cual nos permitimos verter los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

Que. la fracción 11 del artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, establece que los Municipios 
estarán investidos de personalidad jurídica y que manejarán su 
patrimonio conforme a la ley, así como también están facultados 
para aprobar, los bandos de policía y gobierno, reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administradón públicn municipal. regulen lns mnl,\1 ias, 
pmccdinüenlos, funcion,:-s entre otros. 

Que, de t onformidad co11 el primer párrafo del artículo 1 ?:! tk la 
Ley Orgúnic-1 tlfonkipal d\·i E~tado de Mit-h•1aetin de ()rnrnpo, 
"{,o l'rc;idr·r·//1 1> l'rcsidr"'" 1 hmicir}(/1, !'-''< 1·1,, ,1c1wrdu d,, 1,,s do1· 
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ll'rceras parles de las y los integran/es del Ayuntamiento, podrá 
crear dependencias, rnlidades y unidades adminislrativas que le 
estén subordinadas directamente, así comofusionat; mudijicor o 
suprimir las existen/es. de acuerdo con las neceúdades y la 
capacidad financiera del Ayuntamiemo». 

Que, el artículo 177 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Michoacán de Ocampo, establece que: «Et Bando de Gobierna 
M1111icipa! determinará el ámbito, la organización}' el 
_funcionamiento del gobir:rno municipa/_v de su administración.» 

« El Bando de Gobirrnu .Wunicipal deberá ser aprobado por el 
Ayuntamiento y publicado en el Periódico Oficial del (iobirrno 
Conslitucionaf del Lstado de Michoacán de Ocampu, asimismo 
será remilido al Congreso del l:Slado y al Titular del Poder 
E}ecutivo del Eslado para su conocimienlo»: supuesto que se 
perfeccionó mediante la aprobación de las modificaciones al Bando 
de Gobierno del Municipio de Morelia. Michoacán de Oc-ampo. 
en la Sc:sión Ordinaria de Cabildo de tCcha 30 de agosto de 2024. y 
puhlicadas en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado de Michoacán de Ocampo, d día 20 de septiembre de 
2024, en su Octav¡¡ Sección. 

Que, es fa("ulwd de los Ayuntamientos expedir d Bando de Gobierno 
Municipa:, los reglamentos, acuerdos, eircu!areq y demfis 
disposiciones administrativas de obsenancia general en su 
circunscripción territorial, cuya aplicación redunde en bencfkio 
de la comunidad y de la administración municipal. de confo1midad 
con Jo dispuesto en d artículo 182 de]¡¡ !.ey Orgánica Municipal 
del l•:s!ado de Michoacán de Ocampo. 

Por lo anterior expuesto. los integrantes de la Comisión de 
Gobernación, Seguridad Pública, Protección Civil y Participación 
Ciudadana. una vez realizado el estudio del presente instrumento. 
nos pcnnitimos sowcter a consideración y en st1 caso aprobación 
del Pleno de este l l. del (sic) Honorable Ayuntamiento de Mordía. 
Michoacán de Oeampo el presente Dictamen con proyecto de 
Acuerdo. de conformidad con los siguientes: 

PUNTOS RJCSOLl!TlVOS 

PRIMERO. Queda surtida la legal competencia de la Comisión de 
Gobernación, Seguridad Pública, Protección Civil y Participación 
Ciudadana. para el estudio. análisis y la emisión de la presente 
Iniciativa con cárácter de Dictamen. acorde a las atribuciones que 
establecen el artículo y 126 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocflmpo; 48, 49, 50 fracción J. 
51 frncciones ! y XI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Michoacán de Ocampn; 32 fracción l. del Bando de Gobierno del 
Municipio de Morelia. Michoacán de Ocampo: y 35. 36 y 37 del 
Reglanwnto de Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del H. 
Ayun1amicn!o t.le Morclia. 

SEGPNDO. QUl'dfl smtida la Jeg¡¡I competencia parn co1wcer y 
rcwlv(·r del prese111c asuntL> al Pleno del 1 !onorab!c Ayunt,imiclllo 
de 1\1l>1-c!ia. Michoad1n de Gr.ampo. de rn11formidad ,1 lp dispuesto 
en hi;. a1.ribucioncs rnn1cnitl,l~ en el artindo l l.5 fracciones! ptirrnfo 
p; i1rn:; o. y !l páHafos pri111a,1 ;,· segundo de la Consliltwhln Política 
tk !,,_,, !·qado~ l 'nidn~ Mc:,.ican,,~: 112 111, 11-1 p(u1afo primcTo 

v I'.'; li,KTÍOllC'.' 1 \" IV de i;, ('("'"1;1nción !'olíti•"l ,_H l\t,1d\' 

Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 1, 2, 14. 17. 40 inciso 
h) fracción IL 64 fracciones 11. Vy XVII, 67 fracciones !V y VI. 68 
fracciones JI y IV, 177 y 182 de !a Ley Orgimica Municipal del 
Estado de Michoacán de O campo; 1 párrafo segundo, 26, 31 incisos 
A) fracciones XIV y XXV. íl) fracción 11, 34 fracciones!!, XX y 
XXI. 37 fracciones VI y XVIII. y 41 fracciones IV y XI (sic) 
Bando de Gobierno del Municipio de Morelia, Michoacán de 
Ocampo. 

TERCERO, Resulta procedente aprobar el Dictamen por el que el 
H. Ayuntamiento de Morelia, aprueha y autoriza que se lleven a 
cabo diversos procedimien1os para el proceso de liquidación 
Organismo Público Descentralizado Denominado ,dnstituto 
Municipal de Salud)) ([MUSA). del Ayuntamiento de Morelia. 
Michoacán de Ocampo. mismo que está en vía de extinción. 

Derivado de las consideraciones expuestas y fundamento legal 
invocado. esta Comisión de Gobernación. Seguridad Pública. 
Protección Civil y Participación Ciudadana tiene a híen presentar 
al Pleno de este Honorable Ayuntamiento de Morelia Michoacán. 
para su consideración y en su caso aprobación del Dictamen q11c 
contiene los siguiente: 

ACUERDOS 

PRIMERO, El (l. Ayuntamiento de Morelia, Michoacán. autori1.¡¡ 
la designación del Contador Pliblico R<1móu Guztavo Ramos 
Díaz, como liquidador del Organismo Público Descentralizado 
Denominado <<instituto Municipal de Salud)) (!MUSA) del 
Aytmtamienlo de Morclia. Michoacflll de Ocampo: Adicionalmente 
se deberán de realizar las acciones necesarias a ckcto de fomrn!izar 
el contrato de servicios profesionales con el l.iqu!dador dd Instituto, 
ello con el objeto de que comience a descmperlar sus funciones, y 
las que por ley o disposición reglamentaria correspondan; así como 
aquellas que dctenninen las bases de liquidació11 al momento de su 
publicación y las que se requieran al momcn1o de su aprobadón. 

SEGUNDO, El H. Ayuntamiento de Morelia, Michoacán. auloriza 
y aprueba las Bases para la liquidación del Organismo Público 
Descentra1i1.ado Denominado ,dnstituto Municipal de Sal11d11 
(!MUSA). del Ayuntamiento de tvlorelia. Michoacán de Ocarnpo. 
en los siguientes términos: 

PROVECTO DE BASES PARA LA LlQUIDACIÓN, Dl".L 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DENOMINADO <dnstituto Municipal de Salud ►) 

PRIMERA, !,as presentes bases tienen por objeto regular el proceso 
bajo el cual se llevará a cabo la liquidación del ((Instituto Municipal 
de Salud)) (IM USA). en adelante el Instituto. haslfl la expedición 
del Informe y balance final de la liquidación y extinción definitiva 
del «Instituto Municipal de Salud>) (!MUSA). de conformidad a 
lo establecido en el Acucrdt1 de Supresión del Organismo y sus 
modificaciones. pul;,licados en el Periódico Oficial del Estado de 
Michoacfin de Ocampo. 

SEGU/','DA. FI i11forn1,: y h;ilance final de liqu idacitín con el que O\' 
fonnalicc h, co1H:lusi(rn del proceso de liqnidación. contendní l:1 

infonnacio11 nc,-..-,ari,1 \'11 el 1\cla n Artas n'q\lsTid;is, t¡¡I l'O!tW 

,-~1,,blcce r:, !.:\ presente~ b.,.·· 
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JU. E! lnslitulo. tendrá un liquidador, mismo que podrá ser 
servidor público municipal o una persona fisica o moral 
externa cunlratada por e! 1 L Ayuntamiento de Morelia. 

11.11. Los gastos de liquidación deberán realizarse con cargo al 
patrimonio del Instituto en liquidación. 

11.fll. El Instituto. podrá realizar contrataciones de toda 
naturalaa, incluyendo laborales, siempre y cuando !as 
mismas sean necesarias para concluir con la líquidación 
del Instituto. 

11.1\1. El Instituto en liquidación, deberá hacer írente a los 
derechos y obligaciones en su totalidad hasta la absoluta y 
completa ntinción del mismo con cargo asu patrimonio. 

11. V. El liquidador deberá contemplar la elaboración de informe 
de liquidación inidal. parcial y final en función de lo 
siguiente: 

b) 

<) 

d) 

Rcalizu un plan de trabajo: Que se presentará 
a la Contra!oría Municipal de forma calendarizada, 
con la finalidad de que el Titular de dichn 
dcpcndenda rca!;ce las revisiones 
correspondientes, d/lf el seguimiento y vigilar el 
n1mpli111iento del mismo en tüminos de su 
competencia; 

lnfonne Inirial: Se presentará por el liquidador 
al Tesorero Municipal, Secretario de 
Administración. Dirección de l'ntrimonio y n la 
Contralorífl Municipal dentro de los 5 d!as hábiles 
posteriores al nombramiento del liquidndor y 
t·ontcndrá: La Información financiera 
correspondiente al Tercer Trimestre de 2024, 
incluyendo el inventario de los bienes muebles e 
inrn11ebks. plantilln de personal, además de detallar 
los documentos nom1ativos relacionados con del 
Organismo f'llblico Dcsccntrali1ndo: 

Informes Parciales: Se presentarán por d 
liquidador al Tesorero Municipal, Secretario de 
Ad111inlstración, Dirección de Patrimonio y a la 
ContralPría Municipal en forma mensual o en el 
caso de que sui:ian condiciones importantes a 
infom1ar; 

l. El contenido detallado de !os informes 
deberá apegarse a las presentes bases, así 
como lo dispuesto en In normati\'idad 
aplicable y nquellos aspectos que 
determinen 1,is unidades involucradas en 
d procc~o de liquidación. 

lnfor111r Final: Se presentará por el liquidador ni 
Tesorero Municipal, Secretario de 1\dministradón. 
fli1-cceión de l'alrimonio y a la Contrnlorin 
Municipal unil VCl concluido el proceso de 

iic11:,tiación dr•I (),r.anismo ~ l"<>ílh"ndrú· !.11 
> lwn¡¡1cic'>1, (i11:·n• ·i ·:·a rorrc~pr1p,1;,.n!,' 11 Cu:1: ;_,, 

Trimestre de 2024, Estados Financieros 
dictaminados al 31 de diciembre de 2024 y cuenta 
pública 2024. relación de bienes muebles e 
inmuebles conciliada con la Dirección de Patrimonio 
Municipal. situación de los activos y pasivos, 
detallando posibles contingencias: precisando el 
estado que guardan los procesos relacionados con 
las autoridades recaudadores y fiscalizadorns 
{SHCP. IMSS. JNFONAVIT. LABORALES. 
ETC). 

11.VI. El liquidador podrá convocar a mesas de trabnjo con las 
distin1ns áreas involucradas con el ohjeto de rnadyuvar en 
el proceso de liquidación, o en su defecto atender de nmnem 
oportuna alguna eventual ida d. 

!!.VII. La Contraloría Municipal y las distintas área~detemiinadas 
en el Bando dt: Gobierno podrán realizar d 
acompañamiento del proccso dt- liquidación. 

TERCERA. El Liquidador tendrá entre otras. las funciones y 
facultades siguientes: 

l. Elaborar y suscribir las actas que para la liquidación 
correspondan con las áreas de! Ayuntamiento que en su 
momento 1ft Contraloría Munidpal dctcm1inc: 

11. 

111. 

IV. 

VI 

Someter a In consulta de In Contralorin Municipal, ll1S 
estados financieros del inicio del proceso de liquidación y 
el informe y balance lin:i! de liquidación: así como toda 
aquella documcntaci6n que S('. derive el procedimiento de 

liquidación: 

Destinar los 1ecursos, bicn.:s y activos del Instituto pnra 
cubrir tanto los pasivos y contingencias que se originen 
con el proceso de liquidación, así como los gastos necesarios 
pnra la liquidación; 

Continuar, concluir y suscrihir los actos administrativos 
y juddicos a cargo del Instituto. snlvo que su tramitación 
se haya l~ncomendado a alguna área competente del 
Ayuntamiento: 

Administrar y custodinr el patrimonio del Instituto hasta 
su total liquidación; 

Representara! [nstituto en liquidación, para !o cual contará 
con las facultndes más amplifts que en derecho procedan 
para lograr la rx1inción. contnndo con facultades de 
dominio, administración y pleitos y cobranzas, faeultndcs 
que podrá delegar con excepción de las facultades de 
dominio para lo ni:d se o1orga en los ténninos de !os 
artículos 1715 del Código CiYil para el Estado de 
Mkhoflcán. 2554 dd Código Civil parn el Distrito Fcdcm!, 
en Materia Común. ~· p,1ra toda In República en Malcría 
Ft:dcrnl: 9''. De In 1 •') { ;cneral dr fítulos y Operaciones 
de Crédito; 75 fi,,cción 11, atento al artículo k1cao 
l!;111~itorio del U:111d¡> de ( iobierno: ~e confiere al Liquidador 
nsign1doparn qm· en 1:,rlusivo ll\'l d,: ~11, funcionr, \ ck 
t<,,1,,-, cjernpliflc,11;1, T'1<lS po ii"dl:1IÍ\'fl lo,; sig:1ic11\c'S 
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poderes: 

A) PODER GENERAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS.~ Con todas las facultades 
generales, conforme a la Ley, a efecto de que se 
sirva representar al instituto Municipal de Salud 
en todo el proceso de liquidación para su total 
extinción, por Jo tanto tendrá la capacidad para 
interponer cualquier juicio de jurisdicción 
voluntaria, contenciosa, o mixta, en materia civil. 
pena!. mercantil, administrativa agraria, de trabajo. 
de conci!íación y arbitraje, fiscal. o de cualquier 
índole, especie o naturalem. confiriéndole en fonna 
enunciativa y no limitativa. entre otros. las 
siguientes facultades: 

B) 

Ejercer toda clase de derechos y acciones que se 
requiernn exdusivamente para el proceso de 
liquidación, ante cualquier autoridad de la 
federación de! Distrito Federal, di? las Judiciales, 
administrativas, penales. militares o del trabajo, 
sean éstas del fuero común o federal, así como 
ante personas fisicas o moraks, conteste demandas. 
oponga excepciones. reconvenciones. someterse a 
cualquier jurisdicción. articular y absolver 
posiciones. recusar Magistrados, Jueces, 
Setretarlos, Peritos y demás personas que en 
derecho sean recusables. desistirse de lo principal 
de sus intereses, de cualquier recurso e inclusive 
del juicio de amparo. el que podrá promover 
cuantas veces lo esti1m· conveniente y que podrá 
desistirse si así conviniere a los intereses de mi 
representada; rendir toda clase Lle pruebas; 
reconocer firmas y documentos objetando éstos y 
rcdargüirlos de falso, en su caso. transigir y 
comprometer en árbitros. a'>istir ajunta5. diligencia<; 
de cualquier índole. hacer posturas. pujas y 
mejoras, obteniendo la adjudicación de toda clase 
de bienes; formular denuncias, acusaciones o 
querellas de carácter penal, en los términos del 
articulo 21 veintiuno del Código de Procedimientos 
Penales del Estado de Michoacán, desistiéndose 
cuando la Ley lo permita y constituirse en parte 
civil en causas crimim1lcso como coadyuvante del 
Ministerio Público; causas en las cuales podrá 
ejercitar las más amplias facultades que el caso 
requiera; así como todas las demás facultades que 
la Ley determine. 

PODER Y/O FACULTAD GENERAL PARA 
ACTOS DE ADMINISTRACIÓN,- Mismo que 
se otorga en !ns términos del párrafo segundo del 
artículo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y 
cuatro) del Código Cil'i! Federal y el párrafo 
segundo del articulo t 715 (mil sctcdcnto~ quinec) 
de! C6digo Civil pani el [·:stado de Michoadm y 
s11s (.'\lt·rc)alivos Códigos Ci\'iks de rnalqu!Cr 
estado dl' la República Mexicana por lo que de 
mann,1 e•i11m·ia1Í\'¡r ,. no limi111ti1·:1. queda 
~¡11,,:i;-,,·I,, r,,r,, n-alior fnd0 tipo :1· ~•,-5(ioncs 

tendientes a cumplir el proceso de liquidación del 
Instituto Municipal de Salud, y lasque deriven de 
las bases de liquidación publicadas, así como 
conservar y mantener los bienes y en su caso 
ponerlos a disposición del Ayuntamiento de 
Morelia, hacer pagos a terceros o cobros a favor 
del Instituto Municipal de Salud, tramitar pagos 
ante las instituciones de crédito, hacer pago de 
créditos fiscales, realizar todo tipo de trámites y 
gestiones ante las dependencias de gobierno y 
solicitar ante e! Servicio de Administración 
Tributaria todo trámite necesario para la 
liquidación. Podrá representar a la liquidación en 
relaciones laborales, llevar a cabo platicas 
conciliatorias ante las Juntas de Conciliación y 
Arbitntje ya sean estas federales o locales y ante 
autoridades administrativas para actuar en los 
asuntos relacionados con todas las instancias de !a 
administración pública, ya sea federal. estatal o 
municipal de la República Mexicana o del 
extranjero, de igual forma comparecer ante 
instituciones bancarias a efecto de cancelar cuentas 
y disponer de las mismas en los estrictos tém1inos 
autori;,ados para !a liquidación: y. 

C) PODER Y/O FACULTAD GENERAL PARA 
ACTOS DE RIGUROSO DOMINIO. Se otorga 
en los términos y de conformid!ld con lo dispuesto 
en el articulo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y 
cuatro) del Código Civil Federal. artículos 1714 
(mil setecientos catorce) y 1715 (mil setecientos 
quince), del Código Civil para el Estado de 
Michoaeán y sus correlativos y concernientes en 
todos y cada uno de los Códigos Civiles de las 
Entidades Federativas de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que tendrii todas las foeultadcs 
y/o poderes de duci'i.o, tanto en !o relativo a bienes 
muebles, inmuebles, acciones y derechos, los cuales 
podrá enajenar. vender. ceder, incluso firmar a 
terceras personas o a su favor. cualquier tipo de 
contrato o documento legal, así como para hacer 
toda clase de gestiones a fin de defenderlos. para 
los estrictos términos de !a liquidación. 

Suscribir y negociar los contratos y/o convenios de 
cualquier naturalcrn que tenga celebrados el Instituto o 
que se celebren en el proceso de liquidación; así como 
ahrir. operar y cancelar cuentas bancarias en los estrictos 
términos que se requieran pnra el proceso de liquidación; 

vm. Atender. lo relativo n los procesos contenciosos que se 
encuentren en curso: 

!X. Informar al Síndico Municipal, Secrc.tarin de 
Administración. ·ksorcría Municipal. a la Con!raloda 
Municipal y Direcl'ión dt" Patrimonio sobre el avan(.'r y 
estado que gm1rda el proceso lk liquiduci(m )" suprc::ción 
dcfiniliva del lnstÍ!lil" d(' {~ic) Munidpal de Salud;), 
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disposiciones admi11istrativas aplicables. 

CUARTA. El ,dnslituto Municipal de Salud)1 (!MUSA) por 
conducto del servidor público designado para ello. proporcionará 
la información al liquidador con respectos de los siguientes mbros: 

J. Disposiciones Legales Vigentes; 

11. Recursos Humanos; 

111. 

IV 

V 

Información Financiera: 

Fiscal; 

Obra Pública; 

VI. Asuntos en Trámite: y. 

VIL fmplementación del Presupuesto Basado en Resultados y 
del Sistema de Evaluación del Desempeño. 

Así también se deberá proporcionar al liquidador la siguiente 
infonnación: 

!. Organigrama y FsLrnctum Orgílnica: 

11. Sesiones y Acuerdos de lo~ Órganos de Gobierno: 

IJL Procesos Institucionales: 

IV. Programas; 

V Recursos Presupucstalcs, Estados Financieros y Registros 
Contables; 

VI. Recaudación y ejecución de fondos: 

VII. Recursos Materiales: 

Vlll. Inventarios de bienes muebles e inmuebles; 

IX. Proyectos y Gestión; 

X. Promoción y Organización Social; 

XI. Procesos Jurídicos; 

XII. Patrimonio: y, 

XIII. Asuntos en trámite de carácter sustantivo. 

QUINTA, Lo relativo a la conclusión de las relaciones laborales 
del personal adscrito al Instituto, se sujetará a lo dispuesto por el 
artículo 3°. Transitorio del Acuerdo 111ediantc el cual sc reforman 
diversas disposiciones de! 8ando de Gobierno)' se instruye la 
extinción del Organis1110 Público Pt·sccn!ra!izado dcr10minndo 
Instituto (sic) ,dnstitutn Munid¡n1l de SaludlJ (!MUSA) en 
láminos de la uonrnitividad nplirablc. 

programas o acciones no concluidas respecto de la ejecución de 
obras públicas, asuntos en trámite o pendientes, la persona que 
ostente el cargo de titular de la Dirección del {(Instituto Municipal 
de Salud)> ( en liquidación) al 31 de diciembre de 2024, fonnulará y 
entregará relación de asuntos pendientes y en proceso de 
resolución, especificando su natura!em, estado de avance, soporte 
legal que !o justifique, acciones, recursos necesarios para su 
conclusión, relación que formará parte integra del Acta 
correspondiente de la liquidación. 

SÉPTIMA. Los remanentes o faltantes que arroje el proceso de 
liquidación, así como la forma en la que esté representado para el 
efecto de hacerlo del conocimiento de la Tesorería Municipal y de 
la Contraloría Municipal. En el caso de remanente. éste deberá ser 
entregado a la Tesorería Municipal. para su reasignación, de acuerdo 
a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los predios que administre o correspondan al Patrimonio del 
«Instituto Municipal de Salud)) (!MUSA), serán transferidos al 
H. Ayuntamiento de Morelia. 

OCTAVA. Los bienes, obligaciones, derechos y documentos del 
Instituto, serán transferidos al Ayuntamiento de Morelia, con la 
intervención que en materia de sus respcctivíls competencias le 
corresponda ¡:r la Secretaría de Administración. Di,.:cción de 
Patrimonio. a la Contraloría Municipal y a la Tesorería del 
Municipio. Los recursos financieros que en su caso queden en 
remanente al final de• la liquidación, serán entregados a! H. 
Ayuntamiento de Morelia por conducto de !a Tesorería Municipal. 
transmisiones que se entenderán realii.adas cuando se fom1alicen 
las actas correspondientes. 

Los bienes, derechos y obligaciones que con motivo de la 
liquidación se transfieran al Ayuntamiento, se entenderán realizadas 
cuando se formalicen las actas correspondientes. 

NOVENA. Los asuntos contenciosos pendientes o en trámite que 
tiene fl su cargo el Instituto, así como aquellos que se generen 
durante el proceso de liquidación, serán atendidos por el Instituto, 
salvo a aquellos que sean transmitidos al Ayuntamiento. 

DÉCIMA. Los procesos sustantivos relativos a los asuntos que 
se encuentren pendientes o en trámite que tiene a su cargo d 
Instituto. deberán de ser debidamente entregados o transferidos nl 
Ayuntamiento por conducto de la Secrerarla de Bie11 Comú11 y 
Polltica Social en los ténninos que establecen las presentes bases, 
así como de la normatividad aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA. Los actos relativos a la liquidación para 
transferir los asuntos administrativos competencia del Instituto 
de Municipal de Salud. serán realizados con lv Secretaría de Bien 
Común y Política Social. la Contraloría Municipal. la Tesorería 
Municipal. 

DÉCIMA SEGUNDA.1:1 liquidadordcbcrá reali111r los trámites y 
gestiones necesarios l:n términos de sus !unciones y faculladcs de 
las presentes bases de liquidnción parn p1escntar los ¡¡visos, 
declaraci01ws. reali;,-rn· lo~ pagos~ canccla>"ionl's de !os registros 
qoc tenga,,¡ !nslítuh> y lns q1v )'Ornaturnk,,.i de I¡¡ ]iquidac·ió11 se 
rc{1uicrn. 
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DÉCIMA TERCERA. En caso de que se presente una situación o 
circunstancia no prevista en las presentes bases. se consultará a la 
Contraloría Municipal, o en su caso a cualquier otra Dependencia 
o Entidad que tenga competencia en el proceso de liquidación, a fin 
de adoptar las medida_~ pertinentes y necesarias que confonne a 
derecho sean procedentes para la solución. 

ARTiCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El acuerdo «PRIMERO» entrará en vigor al 
momento de su aprobación por el H. Ayuntamiento de 1'vlorelia. 
en Pleno. 

SEGUNDO. Se instruye a !a persona titular de la Secretaría del H. 
Ayuntamiento de Morelia. Michoacán, para que·notifique a los 
interesados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 del 
Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de Comisiones de! 
Ayuntamiento de Morclia. para todos los efectos legales a que 
haya lugar. 

Dado en las instalaciones del Centro Administrativo de Morelia, a 
los 09 días del mes de diciembre de 2024. 

ATENTAMENTE: COMISIÓN DE GOBERN1\CIÓN, 
SEGURIDAD PÚBLICA, PROTECCIÓN CJ'!\L Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA. JNG. ALFONSO JESÚS 
MARTÍNEZ ALCAZAR, PRESIDENTE MUNICf PAL Y 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, SUSAN MEUSSA 
VÁSQUEZ PÉREZ, SÍNDICA MUNICIPAL E 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN; Y GILBERTO 
MORELOS FAVELA, REGIDOR INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN. (SIGNADO). 

EN CUMPL!M(ENTO A LO DISPUESTO POR ELARTÍCUJ ,O 
64 FRACCIÓN V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO Y 34 FRACCIÓN 
V DEL BANDO DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE 
MORELIA. MICHOACÁN DE OCAMPO, PARA SU DEBIDA 
PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, PROMULGO EL 
PRESENTE ACUERDO EN LA CIUDAD DE MORELIA, 
MICHOAC.ÁN, A LOS 17 (DIECISJFTE) OÍAS DEL MES DE 
ENERO DEL ANO 2025. 

ATENTAMENTE 

CALFONSOJESÚS MARTÍNEZALCÁZAR 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 

H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA 
(Firmado) 
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Concepto 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

Sistema Integra! para Organismos Públicos 

Estado de Actividades 

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2024 

(Cifras en pesos) 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

INORESOS DE GESnóN 

IMPUESTOS 

CUOTAS Y APORTACJONES DE SEGURlDAD SOCIAi. 
•~•J~'fRiBUCl')NES O". ME.>Y>AS 

01:RECt-OS 
PRQOJCTüS 

APROVECHII.Mll::NTOS 

ir,;';RESOS POR VCNTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE, SERVICIOS 

PARTíCIPACIONOS, APORTACION!,S CONVENIOS, !NCO'ITIVOS OERIVAOOS DE LA COLABORACIÓN FlSUL, FONaos DISTINTOS DE A?ORTAC<C 

PARTICIPAC,'-"ÉS, APüRTAC>ONES, CettvE~OS. INCENTI\IQS DER!VAOOS DE LA LO!.Jl60RACIÓN FISCAL Y FONCOS DISTINTOS DE APOI 

TRAN'1FERENCl>\S A$10NA.CIONES, SUBSl010SY SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUB!!.AC!ONF.S 
OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 

INGRESOS FINANCIEROS 

INCREMENTO POR VARIACIÓ'<J 0E INl'Et!TNllOS 

CISMINIJCIÓN OH EXC!;SO DE ESTIMACIONES POR PÉRCIDA O DETERIORO U OBSUESCEt-K;IA 

CISMINUCION DEL EXCESO DE PROVlSIONES 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS 

Total d~ lngruos y otros beni,ficlos 

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 

G/\STOS DE FUNCIO~AMIENTO 

SERVICIOS Pl,R=AlES 

MATERIALES Y SUMINISTllOS 

SERVICIOS GF.NERALES 

TI\ANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUSSIOIOS Y OTRASAYUOAS 

TRANSFERENCIAS INTERr-vlS Y ASIGNAC10NESAL SECTOSI PUSUCO 

TRNISFERENCIASAl RESTO DEL SECTOR PUBllC0 

$1.!8-SIDIOS Y SU8VENOO>IES 

AYUDAS SOCIALES 

PEr{SIONES Y ,IUBIU\CION!:S 

TRANSFERb'iC,ASA F<OEICOMl30S, MM<OATOS \ CONTRATOS A>'iALOGDS 
TRANSFERENCIAS AL~ S(GURIDAD SOCIAL 

IXINATIVOS 

iRANSFERENOASAL EXTERIOR 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
f'ARTIClrACICNES 

APQR7A00NES 

CONVENIOS 

INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS OE LA 00\JOA PÚBLICA 
,,,rcPESES DE l.A D'cl_'['> p,)9<_1,:. 

COMIS!ONES CE LA DEUDA PIJSUC~ 

GASTOS C€ LA C€UDA Pl.JBLFCA 

COSTO POR COBERTURAS 

AP0Y05 FINAl'!CIEROS 

OTROS GASTOS Y PÉRO,DAS EXTRAOROINARIAS 

ESTIMAC;QNES, C€PRECIACIC>'JES. DETERIOROS, 00801.ESCENOA Y "1110RTIZACIONES 
PROV<SOONES 

DISMINlJ<)ÓN DE IINENTARIOS 

OTROS GASTOS 

INVERSION PÚBl.lCA 

IN\/ERSION PlJSUCA NO CAPITALIZABLE 

To!ol de Gasios y O!ras Pérdidas 

R,n1Jlrac!os c!el Ejerdcio (Ahorro'0Gsahorro) 
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miércoles, 12 marzo, 2025 

9:32 a.m. 

Saldo fiMI 
Diciembre 2024 

1.281,83997 

000 
o 00 

000 
000 

121,09360 

000 
1,160,74631 

11,05•~24~5 

000 
!105462485 

000 
om 
om 
000 
000 
000 

12,33!1,464 82 

11 H)91%'7 

6 827,519 2S 

2,328,9'.12 24 

1,952, 75, 95 

"'" 000 
000 
o 00 

o"" 
000 
Qu<J 

000 

"'º 000 
000 

oco 
0.00 
000 
000 
~co 
000 
0.00 

""º 000 
i6 36~ 20 
76,363 20 

""' '°" 000 
000 
000 

11,1655596? 

115090515 
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Diciembre 2023 

1,35868257 

0,00 

000 
O OQ 

000 
om 
000 

1,3'5s,SB257 
14~65IGA40 

º"' ,,as, ,~a 40 

000 

""º 000 

""" ""º 
º"º 16,2?4 880 97 

15,809500,75 
~ 730,0();J 11 

1,87S,12817 

/19996347 

000 

"'º 
""º om 
"00 
000 

O GU 

000 

000 
om 
000 

""" 000 
000 

"00 
QOO 

"00 

""º 000 

""º 1~9 171 5D 

•~g.17' 50 

""º o 00 

000 

""" 000 
15,978.672 25 

:,o.ioa n 

~ ------ - ._::-_-~--- . .p.,·/·---.. ·---· --------­
l l' OlJLl-~ M.\l<IAAUUILAR PINíélJ~ 

DtRECTOR YJO DEl.EGADJ ADMINISTRATiVO 
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INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

Sistema Integral para Organismos Públlcos 

Estado de Variación en la Hacienda Pública/Patrimonio 
Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2024 

(Cifras en pesos) 

Hac,enda p,)bl,ca 

Concepto 

HA<;IENOA PUOUCAteAT•l!.l""f<J COt1T•1eu,oo NETO 2023 

APOaTSCION,S 

&ON,ClOl'lSS De CAPIT,C 

ACNAlt.::ACt/m oe l."- HACtSMlA PÚ8l!C,,,,,,,tSIMC,l,O 

HACiEHOA PÚSUC..,,.,,lR-NIO ~ ..... 000 tlrn'.l 200, 

StWLtAocis oeL M•Cicro <•Hooaomes,><01000, 

RéSIJl.t,oos o, eJl'.P.CICIOSANlEO•oR<S 

REOJAtUOS 

•xc••oo '""'"'º"""'" ... <AACTVAUZAClÓH •• LÁHA<OIENO• NBUc..,.._, ... ""'º NETO'°'' 

RSS>JLTAOO Ma PQSICIÓN MON<TAS!A, 

a éslJLrAOO POR TcN,,<CIA OE >.CTIVOS NO MO«tr,R IOS 

CA .. OIOS El; ... ""º' ""ºA '""'-'CAIPAT""°'"º ºº~'""'"'ºº ""'º o,ca .. ia•• ""'' 
AF'ORTACIDflcS 

DONACIO>;E,S DE C'SITAl 

ACTW.UD;C!ON oe l."- HAC IEN,;,.\ P\J Bl ,ONPATS<MC",O 

VA.OA0r0HES <YO <A HAOt .. ,,._ PUBUCJJAATSlOION ro G.N.MCIO !<trO O,C"'~•• E ,o;>< 

a,s,JLTAOOS º" '"'""'º;o <AHóRROIOSS,~"""º' 

"""'"'ºº""' e.J6"CICIOSANrt••o"es 

SEVSLÚOS 

'""''""'" 
aecr1nc,c100,es o.eaesuLY,oos"' e,eec<ero,; ,Nres,os<es 

CA-OS "' EL"""""º o'"""'""""º'· ... <AAOTUAIJZACOOO oe .... MAO>ENOA PÚBUC"-'""'"'"°""' 
NHOl>CF.,.OR<2<1U 

ROW\TAOO POS Pos,c,ON MóNOTaS¡,, 

nesu,f'OO 'º" ""'"'º" OéACTIVOSHO MONSTAOIOS 

/Patr,m,olO 

Cootr1bu<do 

000 

000 

000 

000 

0.00 

000 

o 00 

º"º 
000 

0.00 

Hacien~• Publ,c,/ 
Palllmon,o Gen.,,,,do 

de EJorc,:,os 
Arrterioros 

400,5',l7.74 

490,50774 

000 

000 

º~º 

490,S07 74 

241l.21l87:l 

2is_-;¡rn¡n 

7oil.B10~ 

Haciaada PUt:!Ica/ 
Pa!llmon.o Generado 

1el E¡ercJCIO 

246,:?0JS,n 

246,208 72 

:146,208,7:l 

904,686,43 

1_!50,905 15 

•240,2118 72 

000 

000 

ºº" 

1,150,SW,15 
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E,ceso o'"'"'º'ª"º'" 
en la Actu•t,zac,on 1e 
la Haci•nda P!lt:!Ical TOTAL 

PalramceI0 

000 

º" 
000 

000 

736,818.46 

245 208 72 

•~060774 

000 

000 

CCG 

000 0.00 

000 000 

º"º "ºº 
0.00 736.81846 

0.00 

000 

000 

o 00 

1.150.905.10 

l 15090515 

O 00 

000 

000 

000 

000 000 

000 000 

000 000 

0.00 1.887,721.ól 

/ , 
dvl,, ;,;j. -~ 

,, ¡i 

l. <.C-°olJLCC MARIA AGIJII.AR PIM,UA 

C!RECTOR YIO DELEGAOO ADMtN1$TR4TIV0 



INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

Sistema Integral para Organismos Públicos 

Estado de Cambios en la Situación Financiera 

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2024 

(Cifras en pesos) 

ACTWO CIRCULANTE 

EFECTIVO f EQIJiVAlCNTES 

CERECHOSA RECIBIR !,FF.CTl\10 O EQUIVALENTES 

OCREQ-IOSA RECIBIR 6'ENES O SER\ljC10S 

INVENTARKlS 

AlMACEN€S 

ESTIMACIÓN POR PERCIOAO DETERIORO DE ACnvos c,RCULANTES 

OTRQSACTIVOS ORCULAN'TES 

ACTIVO NO CIRCULANTE 

PASIVO 

INVERSIONES ANA;,;;:;IER4S A LARGO PlAZO 

DERECHOS A RcCIBlR EFECTIVO O EQUIVALENTES AlARGO PLAZO 

81ENES INMUEBLES, INFRAfSTRIJCT\.JR'- Y CONSTllVCOONES !;:N PROCESO 

2i~NES t~~ScES 

ACHVOO iNTANGIBlES 

CEAAEC!AClON. DETERIORO Y AMQRTtZ:AClÓN ACUMULADA OE BIENES 

AC"rlVOS OIFERIOOS 

ESTIMACIÓN POll PÉRCIDA O OETffilCRO 0E ACTIVOS NO ORCULJ\NTES 

01 ROSAC ílVO,, ,o CIRCllLN-1 res 

PASIVO CIRCULANTE 

CU!,NíAS POR ?N}AR A CORTO PLAZO 

OC,:IJMENTGS POR PAGAR A CORT0 PLAZO 

PüRCIONAGORm PLAZO DE LA DEUDA PÚSLICAA LMlGO PLAZO 

T'1UlOS Y V'llORESA COR10 PLAW 

P;,s,vos vrr.::;i;oos A CORT0 ~;_Azo 

FONOC,S Y BIENES DE TERCEROS EN GARANTÍA Y,OAOMINISTRAClorJ ACORTO PLAZO 

PR(>,'fSl(::,JES ACORTO f>tAZO 

orRos PASt'iOS ACORTO PLAZO 

PAS!VO NO CIRCULANTE 

CUENTAS POR PAGAR A!,ARGO PLAZO 

OXUIJENTOS f'C.)R "AGMlA L"-ROO PLAZO 

OEUOA PIJélllCAA LJ\RG,) PLAZO 

PASIVOS DIFERIOOSA t=-0 Pt.AlO 

FCNOOS Y SIENES DE TERCEROS loN 01-,RANTIA Y.'O AOMINlSTRACION ALAROO PLAZO 

PROVIS<ONES A!.A.qGO PWO 

HACIENDA PU8UCA / PJ\TIUMONIO 

HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO 

APORTACIONES 

OJNAC:CWES DE CAPITAL 

ACTliALIZACION O~ lJ\ HACIENOAPÚBUCAIPATRIMONIO 

HACIENDA PUBLICAIPATRlMONIO GENERADO 

RESULTADOS DEL EJERC!CIO 1AI-IORRO/DE:SA'-IORRO) 

RESUl TADOS OE EJER<;rCíOS MiTER<ORES 
REVALlJOS 

RECTIFlCAC!ONES OE RESUL TAOOS [),E EJERCICIOS ANTERIORES 

EXCESO O INSUFICIENCIA EN I.AACTUALIZAClON DE LA HAC!ENOA PUBLICA/PATRIMONIO -RESUl TADO POR POSICIÓN MONETARIA 

~~SUL~'-t:0 ºC'R TENENCll\ élE /\CT!V0S >ro 1!0'1ET 1('6 

MTRA M<IPI 

ENCARGAD 
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Origen 

170,219.84 

93,856.64 

o" 
9%56&4 

000 

000 

000 

o 00 

000 

76,363.20 

000 

000 

000 

~QO 

000 

76,363 20 

000 

000 

""" 
398,569.32 

398,569.32 

300,55932 

000 

000 

000 

i·OO 

000 

ceo 

""" 
0.00 

000 

""" 000 

000 

000 

000 

1,150,905.15 

0.00 

000 

000 

000 

1,150,WS.16 

91M 686 •J 
,,o 20872 

000 

DOO 

000 

0.00 

""" ~~º 
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(Definitivo) 

Aplicacjón 

1,719,694.31 

1,626,155.31 

1626155 3! 

000 

"" neo 
O 00 
000 

000 

\13.539.00 

oao 
000 

000 

½?~'<'.!00 

000 

000 

""º 
''ºº 
000 

0.00 

0.00 

000 

000 

000 

000 

JOO 

O 00 

000 

º"" 
0.00 

º"' 
000 

000 
000 

0.00 

000 

0.00 

0.00 

000 

000 

º"' 
o.oo 
000 

000 

000 

o :o 
000 

0.00 

""" coo 

~ 
LG WlC~MARl~AGUIL~RPINéélA 

DIRECTOR Y/O DELEGAOO AOMINlSTRATl'/0 



INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

Sistema Integral para Organismos Públícos 

Estado de Flujos de Efectivo 

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2024 

(Cifras en pesos) 

FLUJOS CE Erecnvo CE lAS ACTiVIDA.DES DE OPERACIÓN 
O~GEN 

IMPUESTOS 
('I.J0TOS Y A~O<ITAC,0NES r,f SF.ll_ll<'()Á!') &:tl•L 
OJNTRISI.KIOOES CE MEJORAS 
DERECKJS 
PRODUCTOS 
APR0vECHAMIErf1"OS 
INC';RE&:is POR VE'MTA CF 8'FNFS V PRESTA001i CE SEAVlr,oo 
PARTICIPACIONES, APORTA(i(:<jES, CONVENIOS, 1f<CEN7!VOS DERIVADOS DE (.ACOLA80R'.CIÓN FISC.A.l Y f,~NOOS D'Sllí,TOS ( 
TRANS!'ERENCr"5,ASIGNACIONES SUBSIOIOSY SUSVENCIONES. Y PENSIONES Y JIJ8JlACION.::S 
OTROS ORIGEN€$ DE OPERAC1ÓN 

APU,:ACIÓN 
Sf:R\J!CIOS P!,RSONALES 
Ml•iERIALCS Y ~lJMHilbí.W~ 
SERVFCIOS GENl:Ri'LES 
Tl¾NSFERENC.AS INTERNAS Y ASIGNACIONES Al SECTOR PUBLICO 
TRONSFERÉNCIASAt. RESTODEc SECTOR PUBLICO 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 
MUC-1\SSCCIALff 
PENSIONES Y JUBILACIONES 
TRA"ISFERENCIASA flDEICOMISOS MANDO ros y CONTRATOS Ar-t.llOOOS 
TR~NSl'ERENOASA IASEGlllllOIIO SsXIAl 
D?MAnvos 
TRAfJSFERENCIASAl EXTER<OO 
PARTIClPAaONES 
APDRTACIONES 
GONVCNIOS 
OTRAS APUG-'DONES C€ OPERACION 

FI.WOS NETOS OE EFECTIVO PDR ACTIVIDADES DE OPERAOÓN 

FL0.JO-~ UE EFECTIVO DE LAS ACT,VIDADES U, ,<NéoRSON 
Oll1•3EN 

SIEtlES INMUEBLES ;NFRAESTRLJCTI.JRA Y CO~TRUCCIONES EN PROCESO 
BIENES MUEBLES 
OTROS ORIGF.NES DE l"NERSION 

AP¡ •('At"ICl'-' 

llaENES 1'-'MUE:BL~S INFRAESTRUCTURA Y CONSTRU<XIONES EN PROCESO 
9'ENES MUEBLES 
OTRAS APUCA,~IOMES C€ INVé"R$10N 

Fl~UOS '-'ETOS OE EFECTIVO POR ACTIVIDAl)!;S DF. INVERSIÓN 

flUJO ::: [f"[C"f!\iO oc lJ\S .\CT:v:n-;.::,::s ::J[ ,,:-w,c1/\lt.:~NTO 
OR1GEM 

ENOEUDAl,UENTO '-'ETO 
INTERNO 
O.TERNO 

OTROS ORIGENCS DE FlMNCIAMiENTO 

4PUCACIÓN 
SEIMCrOS OE !.A DEUDA 

INTERN:> 
EXTERNO 

OTRAS APLICACIONES 0E FIN!\NCMMIENTO 
FLU,IOS '-'ETOS DE EFECTIVO POR ACTil'lDADES DE FINANCíAMIENTO 

INCREMENTO/OISMUNECIÓN NETA EN EL EF!,CTIV"s) Y EQU,VAlENTES Al EFECTtVO 
EFECIWO Y EQIJlVALENTESAL EFECTIVO Al.1Nl00 DEL EJERCK,o 
EFECnvo y EQIJVALE,ITES AL Ei'EC'1VC' AL f"<Noll OEl E!ERC,CiO 

-Í;¡A MAAlAóa-·' 
e 
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Diciembre 2024 

t:I, 430 321 •6 
000 
000 
000 
000 

121,GS366 
000 

, 1on ,as,1 
000 

11,(>$4,62485 
93,e5664 

1\,185,55967 
6,a27 519 28 
;/,J;~:,n;A 
1952,75-1.SS 

000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
o 00 
o 00 

/6.303 :/Q 

124476179 

76,36320 
000 
0.00 

16,363 20 

\l.35~900 
000 

93,53900 
000 

-17,175&; 

398.55932 
000 
000 
O 00 

:\.'la,569 32 

000 
000 
000 
000 
O 00 

3W56S32 

1 625155 31 
567 42 

1.626.722 73 
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Oiciemb~ 2023 

16,,248809'. 
-JOO 
QO~ 
o 00 
000 
000 
000 

l'l'i9M?? 
000 

14,865,1%40 
000 

H\072,6!825 
6.7304ro11 
1,~i~. 1¡~ 1, 
1,1999')341 

000 
000 
000 
c~c 
000 

'ºº o 00 
000 
000 
DOO 
000 
000 

10, 117,50 
152.26272 

169 171 50 

""' 000 
169 171 50 

ano OO<J rJ() 

000 
•OO OCO oo 

o(/() 

-230,82050 

o 00 
000 
000 
000 
000 

000 
000 
000 
000 
0.00 
000 

-7356573 
7&,1'3320 

557 42 

-~ 
L •~ UJLQ' MARtAA(.H.J•<.AR HNE:lJA 

DIR;;CTOR YJO DEl20AOO AOM!NISTR~T:vc 

FINANC,eaos, sus NOTAS 'º" MZOW.Ow.,em, e RSCTOS SóN ReSPONS--\O>CIOAO º'' """"" 



INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 
Cifras en Pesos 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Dei 01 DE ENERO Al 31 DE DICIEMBRE 2024 

Cifras en Pesos 

000069 

Las notas que se presentan a los Estados Financieros son parte integrante y corresponden del 01 de enero 
al 31 de diciembre 7.024, las coalec; tienen como propósito ad;;1rar o detallar respecto a lél información y cifras 

Gubernamental. 

Con el propósito de dar cumpllmiento a los artículos 46 y 49 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, así como la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable, a 

continuación, se presentan las Notas a los Estados Financieros correspondientes al Ejercicio de 2024, 

a/ NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

b/ NOTAS DE DESGLOSE Y 

e) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 

a/.· NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

Introducción 

los Estados Financieros de los entes públicos, proveen de información financiera a los principales usuarios 
de la misma, al Congreso y a los ciudadanos. 

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económkos*financieros 
más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser considerados en la elaboración 
de los estados financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades. 

De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la 
información financiera de cada período de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar 
la toma de decisiones en períodos posteriores. 

1.- Autorización de Historia: 

a).-Fecha de creación del ente. 

la Clínica Municipal Dr. José Pilar R -ri, mediante el acuerdo d creación con fecha 15 de febrero del 
2018, p;.;blkado .::,, t:! Pei'iódko ,kfai d 'Gobit:fflü Co,1smudonaf -¡ Estado de Mkhoacán de Ocan-,µo, 
como un organismo público escentraliz do de la Administración ública Municipal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio. 

Así mismo fue autorizado or cabildo bio de no bre de la clínica Instituto Municipal de Salud, en 

1 
2024 1 DE ENER 

~~~z~~ 
. k-----: 

A Le DtJL¿EMA~;Gu1LAR 
USA PINEDA 

DIRtCTOR DE ADMIN!$TRACIÓN Y 
F'lNl\N7A.'lnF'I IM!l!'lA 

"Baje protesta dle.<~-ó,,:,;;~,¡¡,;:,d~Ce:.,:,,~,:,m:,os que los Est;idos F;nMK!e•os y sus nota, on r;iwn"lbierne,itc corr2~tos y 
son r1?spor.sabil:!bd d;:d emisor" 
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ei mes de julio de 2022:, pubiicado en ei periódico oficiai óei día 2:2 de juiio de 2022 6~ Sección. 

b).•Princ1pa/es cambios en su estructura. 
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La estructura está base al acuerdo de creación autorizado el dla 15 de febrero del 2018, y no ha tenido cambios 
y se opera con el organigrama del inciso f) del numeral 3 de este apartado de las Notas de Gestión 
Administrativa. 

2.- Panorama Económico y Financiero; 
El h1:.i.ituiu tviuui¡_;iµdi t.lt:: S<::1iuU, iuit.:ia uµt::1ddum~:. t:!11 aííu 2018 y i;u1::11ld wu u11 µ11:::.uµu1:::.i.u P<::11,:1 d 1::jt1t.kiu 

fiscal 2024 por la cantidad de $10,249,680.38 (Diez Millones doscientos Cuarenta y nueve mil seiscientos 
ochenta pesos 38/100 M.N.) el cual proviene del subsidio que otorga el Municipio de Morelia. Referente al 
gasto se tiene un ejercido del 01 de enero al 31 de diciembre 2024 por la cantidad de: 10,924,757.98 (Diez 
mltlones novecientos veinticuatro mil setecientos cincuenta y siete pesos 98/100 M.N.), además el Instituto 
Municipal de Salud cuenta con ingresos propios por fa cantidad de $1,173,000.00 (Un millón ciento setenta y 
tres mu pesos uujwu M.N.) de los cuaies se iieva eJetc1do ai .:H de cuc1embre lUl4 1a cantidad de 
$1,160,746.31 (Un millón ciento sesenta mil setecientos cuarenta y seis pesos 31/100 M.N.). 

En fecha 31 de diciembre de 2024, se le otorga ampliación presupuesta! al organismo, por la cantidad de 
$804,944.42 (OCHOCIENTOS CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 42/100 CENTAVOS 
M.N.) 

3.~ Organización y Objeto Social 

Se Informa de: 

a) Objeto Social 
El objetivo del presente organismo es, ser un Centro de Salud con Servicios Ampliados y por tanto, una 
;.m/dad ff,édka disai'íada ¡:;ara ofrace¡· atención ¡:;rimaria a [a salí.id iiitegral con alta capac¡dad resofutlva, que 
otorga consulta externa que se extiende a especialidades con alta demanda por la población y los servicios 
de laboratorio clínico e imagenología. 
Contribuir a la creación y protección de tos entornos saludables y fomentar estilos de vida propicios para el 
bienestar del ser humano. Prevención de riesgos y daños, así como la recuperación de la salud. 

b) Principal Actividad 
Ofrecer servicios de atención médica general, de especialidad, así como laboratorio clínico dando 

alternativas de salud a bajo costo a la población del poniente de la ciudad de Morelia. 

c) Ejercicio Fiscal Correspondiente del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024 

d,' Régimen Jurfdico pubHcodo en e! pcri6::!!::o cfü:b! ::!e! ::!fa 22 ::!e julio ::!e 2022 5ª 5ecd6:-i. Se crea e! 
"INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD" como un org nismo público descentralizado del 
Ayuntamiento de Morelia ichoacán, con persona 'dad jurídica y patrimonio propio, 
reservándose el dere de t'ener tantas Unidades 'nicas como las necesidades y el 
presupuesto para ta efecto lo pe'rmita, co la finalidad que se adhieran y se adecuen a lo 

' . 
dispuesto en el pre ente Acuerdo ~e Creaci '11 y en el Regl ento subsecuente. 

"Bajo protesta d2 decir ve 

2 

AL31~4 

' / ' 
GUIA liiA t C DULCE MARÍA AGUltAR 

DE IMUSA. PINEDA 
:::r::::::ror: ::::: ;.:::,:::::~rnA:::óN Y 

FlNANZAS DEL IMUSA. 

aramos qus io> Est<1dos Fin::in,:'1ews y suó 110 >, son razonablemeflle correclos y 
$On re,;,ionsab!lidad del e,nisor" 
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► Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Articulas: llr, 112º, 11r, 114º párrafo primero, 122º y 123" fracciones 1, IV y 126. 

► Constitución Polftica del Estado Ubre y Soberano de Michoacán de acampo. 
Articules: 1 º, 2º, 4º párrafo segundo, 11, 14 fracción 1, ll, 111, 32 incisos, a) Fracciones 1, 11 y XIV 

► Acuerdo de Creación del Instituto Municipal de Salud. publicado en el periódico oficial del día 22 de 
julio de 2022 6ª Sección. ÚNICO .. REFORMA AL "ACUCRDO DE CRCAGÓN DE LA "CLÍN!CA MUNICIPAL DR. mst PH.AR 
RPJ!Z ~!!:!'>.!ª P.".R.". P.".SAR .", DE~!QM!~!.".RSE "!NSTff!JTO MU~!!C!P.",L DE SALUD" .".Sf C0MO SUS NlTfC'.'L◊S PP.!M!:RO, 
SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO Y SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO, NOVENO, DÉCIMO, DÉCIMO PR!MERO, DÉCIMO 
SEGUNDO, DÉCIMO TERCERO Y DÉCIMO CUARTO. 

► la ley de Ingresos del Municipio de Morelia, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

► la ley de Hacienda Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo 

► la ley Orgánica Municipal det Estado de Michoacán deOcampo 

► Ley de Fiscalización Superior del Estado de Michoacán 

► Otras Oisoosiciones aplicables a todos los Municipios de Michoacán 

► Lineamientos aplicables al área. 

e) Consideraciones fiscales del ente: revelar el tipo de contribuciones que esté obligado a pagar 
o retener. 

El Instituto Municipal de Salud está obligado ante la Secretaría de Hacienda a presentar la siguiente 
información: 

► Retenciones ISR por sueldos y salarios. 

► ISR retenciones por servicios profesionales. 

► IVA retenciones por servicios profesionales. 

❖ Es para efectos fiscales Persona Moral sin fines de lucro. 

IMPUESTO Al VALOR AGREGADO 

❖ la actividad que se desar o es sujeta del Impuesto al lar Agregado 

IMPUESTO LOCAL SOBRE 

MTRA M A ELC EN 
LÓPEZ EJ 

P GANO DE 
~O'-ll"RNO OMl$AR~ / N O !----::JC-

3 

DE2024 

C..----•_¡_ ,/V.;'.~­
~~ -,, 

L C DULCE MARÍA AGU!LAR 
PINEOA 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINAN7A<; OFI IMll.'IA 

"Baje protesta cie de~ir verdad deciar ue lo, fstnh:i$ fim.111cieros y su1 p( a~ son ''1W11ab!P.rfle:1te cor,ectcs y 
son respcnrnbilidcid ,:k! emi.c;or" 
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❖ üe conformidad ai artícuio 6 de ia i.ey de Hacienda para ei Estado de fviichoacán de ücampo, por Ei 

Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneración al Trabajo Personal, Prestado Bajo la Dirección y 

Dependencia de un patrón, que se causara y liquida conforme a lo establecido en el Título Segundo, 
f':::mítuln IV rfp I;,, l i:>v rfp ~;:,,ripnrl;:i rfpl F,;t;,,rln rfp Mirhn;,,r:!ín rlP Or::.mnn --,---- ------,---·-·" ------------- ·····"···------,--

CUOTAS ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

f) Estructura Organizacíonal Básica 

la Estructura Orgánica del Instituto Municipal de Salud cuenta de acuerdo a lo establecido en el decreto de 
creación publicado en el Periódico Oficial del gobierno constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo 
en la ciudad de Morella, Michoacán, el día martes 30 de mayo de 2023 con los siguientes órganos y unidades 
administrativas: 

jAf1>~Meditay 
¡ Paramedlca 

DIRECOON DE ATENCION INTEGRAL 

lf1'ade 
Enlenneria 

Eswdklsy lr,:hm, Traba)o 
Ola¡nclStlcoes Clínico Social 

Areade 
Alenclon Pr<i 

DlRECCION DE ADMINISTRACION Y flNNANZAS 

Oficina de C~t>lli<l!od y Oftdna de !ltt.,m,s !ll!m~no• y Ur1Mad 
flnanias Materiales J11riclica 

gj Fiáeicomiso de los cuales es Fdeicomitente o Íideicomisario y contratos análogos incíuyendo 
mandatos de los cuaies es parte. 
✓ No Aplica 

4.* Bases de preparación de los Estados Financieros. 
Se informa sobre: 

aj Si se ha observado ía normatividad emitiáa por ei CONAC y ias disposiciones iegales apiicabies. 

+ Se ha observado toda la normatividad emitida por el Cons jo Nacional ~Armonización Contable, 

vigente y publicada a la fecha de preparación de los Estad Financieros. 

+ Se ha observado I orma idad conduc Consejo Estatal deArmonización 

Contable del Es do de Mich acánde Oc 

+ la Ley de lngr sos del Munici io de Moreli Mfchoacán, para I Ejercicio Fiscal 2024. 

•$- la ley de Ha enda Municipa del Estado de ichoacán de Oca po 

PÚBLI EJERCICIO 

5,:¡¡-1 razor,;;ab!emente ~crrecto:; y 

4 
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+ La ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán deOcampo 

+ Ley i:le Fisc-afi2cidón S1.1per!or dt>I Est:;ido deMkhoeu.:8n 

❖ Otras Disposiciones aplicables a todos los Municipios de Michoacán 

000073 

b) La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes rubros 
de la información financiera, así como las bases de medición utilizadas para la elaboración de los 
estados financieros; 

c)Postulados básicos. 

Los Emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable: 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

Sustancia Económica 
Entes Públicos 
Existencia Permanente 

Revelación Suficiente 

Importancia Relativa 

Registro e Integración Presupuestaria 

Consolidación de la Información Financiera 

Devengo Contable 
Valuación 

Dualidad Económica 

Consistencia 

d) Normatividad supletoria. En caso de emplear varios grupos de normatividades (normatividades 
supletorias), deberá realizar la Justificación razonable correspondiente, su alineación con los PBCG 
y a las características cualitativas asociadas descritas en el MCCG y sus modificaciones. 

las permitidas por la Normatividad del CONAC: 

• Aplicación personalizada de COG de acuerdo a la Normativa emitida por el Consejo Estatal de 

Armonización Contabie dei fa,tado de iviichoat.iin de Ocampo, pubiicado en ei periúdito oíidai de 

fechaOG/11/2012. 

• Aplicación personalizada del CRI de acuerdo a la Normativa emitida por el Consejo Estatal de 

Armonización Contable del Estado de Michoacán de Ocampo, publicado en el periódico oficial de 
fecha 06/11/2012 . 

• 
el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

e) Para las entidades que ar primera vez estén i 
la ley de Contabilidad, d berán: 
Re lar las nuevas polít cas de rec 'pcimiento: 

·.,\base devengado de acuerdo a 

5 

31~24 

l. C DULCE MAÍlfA IÍGUllAR 
PINEDA 
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FINANZAS DEL IMUSA 
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• De acueróo a io estabieddo por el Consejo Nacionai de Armonización Contabie: 

• INGRESOS 

✓ Devengado.- Cuando exista jurídicamente el derecho al cobro. 

✓ Recaudado.- Cuando existe el cobro en efectivo o cualquier otro medio de pago 

• EGRESOS 

✓ Pre comprometido: Cuando el área responsable de la aplicación del gasto solicita el inicio de un 

trámite que constituirá un compromiso presupuesta!. 

✓ Comprometido.- Cuando se existe la aprobación por una autoridad competente de un acto 

administrativo, u otro Instrumento jurídico que formaliza una relación jurídica con terceros para la 

adquisición de bienes y servicios. 

✓ Devengado.- Cuando se reconoce de una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de 

conformidad de bienes, servicios contratados. 

✓ Ejercido.- Cuando se emite una cuenta por liquidar aprobada por la autoridad competente. 

✓ Pagado.- Cuando se realiza la cancelación total o parcial de las obligaciones depago. 

Plan de implementación: 

✓ Se inicia el plan de implementación a partir del 01 de abril del 2018, mediante el cual se procede al 
registro de las operaciones contables con el método BASE DEVENGADO a partir del mes de abril 
2018, para este caso se utilizó el Sistema Contable que tiene el Ente, et cual integra el total de los 
procesos administrativos del mismo. 

✓ Revelar los cambios en las políticas, la clasificación y medición de las mismas, así como su impacto 
~ ... 1~ : ... t~~~~~:A.., &: ... ~ ... ~: ... ~ .... <:I' I<> """''''"'-'VI' "' ,.,,., .. ,_,, ª• 

✓ los derivados del método contemplado en el artículo 34 de la ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

5.- Políticas de Contabilidad Significativas 
Se informará sobre: 

a) Actualización: se informará del método utilizado para la actuafízacíón del volar de los activos, pasivos 
y Hacienda Pública y/o patrimonio y las rozones de dicha elección. Así como informar de fa desconexión 
o reconexión inflacionaria: 
A lo largo de la Historia de este Ente, no se ha utilizado ningún Método para la Actualización del Valor 

de !os l\ct!•1os, P2s!vos y Hadend2 Púb!ica y/o Patrimonio y no se tiene reconocimiento !nf!adonario 

de los mismos. 

b) Informar sobre la realización de operaciones en el extranjer 
financiera gubernamental· 
Durante el ejercicio fis I del 01 d enero al 3 de diciembre 20 
en Moneda Extran_ie , y en todo aso si se rea ara alguna, inva 

de sus efectos en la información 

c· natal tipo de mbio del día de 

, no se han realizado operaciones 
blemente el registro se realizará 

OP,eradón. 
' . 
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e} Método de va/uacíón de la inversión en acciones de Compañías subsidiarios no consolidados y 
asociadas: 

Nn <.P tiPnf>n .:u-doni><. riP ;:ilgt'in ntro FntP. 

d) Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido: 

No es usual mantener inventarios como parte del Activo sin embargo se anexa una relación de las 

Existencias de los medicamentos al 31 de diciembre de 2024 y su valuación es de acuerdo al método 

PEf'S {Primeras entradas Primeras salidi.s}. 

e} Beneficios a empleados: revelar el cálculo de la reserva actuaria/, valor presente de los ingresos 
esperados comparado con el valor presente de lo estimación de gastos tanto de los beneficiarios 
actuales como futuros: 

No se tienen otro tipo de reservas para beneficios futuros de los empleados, más que las 
contempladas anualmente en el presupuesto de egresos del ejercicio presente. 

ll Provisiones: Objetivo de su Creación Monto y Plazo 

No se cuenta con Provisiones. 

g) Reservas: objetivo de su creación, monto y plazo: 

No se cuenta con Reservas 

h} Cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación de los efectos que se 
tendrá en la información financiera del ente público, ya sea retrospectivos o prospectivos: 

Et cambio en las pollticas contables se ve del eJerc1cio 2019 provocado por la implementación de los 
momentos contables de los Ingresos y Egresos normados por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Así como la modificación de acuerdo a la ley de Ingresos del Municipio de Morelia 2024 en el rubro de 
Ingreso por Venta de bienes y servicios. 

i) Reclasificaciones: Se deben revelar todos aquellos movimientos entre cuentas por efectos de cambios 
en los tipos de operaciones: 

No existe reclasificaciones importantes. 

j) Depumción y Cancelación de S s. 

No existen cancelaciones· porta tes. 

., 
; 
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6.- Posición en Moneda Extranjera y Protección por riesgo Cambiario 

Se Informará sobre: 

a} Activos en moneda extran_iera: 

◊ No se tienen Activos en moneda extranjera 

b} Pasivos en moneda extranjera: 

◊ No se tienen Pasivos en moneda extranjera 

e) Posición en moneda extranjera: 
◊ No se tienen operaciones en moneda extrajera 

d) Tipo de cambio: 

❖ No se tienen operaciones en moneda extranjera 
e) Equivalente en moneda nacional: 

◊ No se tienen operaciones en moneda extranjera 

7 .- Reporte Anaiitico dei Activo 
a} Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los diferentes tipos de 

activos; 

Cuenta 

1.2.3 

1.2.3.3 

1.2.4 

1.2.4.1 

1 2.4.1.1 

'°1T4'."1 .2 

1.2.4 1.3 

1.2.4.1.8 

1.2.4.2 

1.2.4 2.1 

1.2.4.2,3 

1.24.2.9 

1.2 .... 3 

1 24 C. 1 

1.2.4.3.2 

1.2.4.4 

1.2.4.4.1 

1.2.4.8 

1.2.4.e; 7 

1.24.8.9 

Conoo,pto Mos de ...i<t .. 
útil 

BIENes INMUEBt..E!S. INFRGt,e8TI'!.UCTURA YCONSTI'<UCCION= EN PROCESO 

!od;~cóoa No Hab;t.a.cionaléa 30 

BlaN- MlJEaÍ..ES 
1111-Ul.._rl<> y Equao= d<0 Adn-, .......... clOr, 
Muebles d,. Oficina y eslánt..rla 

r¡;;;¡;:;·,;-¡,1.,,._ IS><00pk> º" Oficina Y j,i",;.u,cÍÍefia 
ISqulpo de Compuk> yd<> Tecnologiaa d,. la lnforrr,ación 

Otros Mobmano,> yEqu,poa dé,>,;lmlnl,....-.,elón 

Mobllh,rlo y Equipo ................. , y Re<>rea~vo 

Equipó,. y-onatu,- Audio"'"'-'"'"" 
Cáma,.es Fotog,.éficas yde Video 

0..-o Mot>m .. no y l'Squlpo Edu~cion.,l y R..,e,eauvo 

laqt,lpo e 1 ... trumena.1 M<ádlc<> y - 1...abor•to.-lo 

lnatru.-n•nta, Médico yd,. L,.boratofio 

l!!qulpo - Tr«nspo...., 
Auk>mo"'lea y Equipo Ten-e,o,,... 

M,oq .. ir,ari.a. otro,, '""'"""'"" y Herram;•nus 
He,,..,,rn,an..,., y M;!oquinas,Hemeomienla 

otroa Equipos 

'º 
'º , 
'º 
, , 
' 
, 
' 
' 

' 'º 
' 'º 

........ ; 

,o 

'º 
C.3.3 

'º 
,,, 
33,3 

'º 
,o 

'º 

' 'º 

' ,o 

' 'º 
):( El activo fijo se está integrado por los bienes necesarios para el desarrollo de las actividades y 

cumplimiento de las atribuciones Instituto 
b} Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos: 

J:C Tratado en el puntoanterior. 
n No se tienen este tipo de Gastos. 

e} Importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financie s como de investigación y desarrollo. 
n No se cuenta con dichos gastos durante el ejercicio 

d) Riesgos por tipo de cambio o t" o de interés de las inversiones fi ncieras: 
J:C Al 31 de diciemb 2024, pose tlen inversiones. 

e) Valor activado en el ejer cio de los tlienes con truidos por la entid 
J:C A[CostoHist'ríco 

arácter si afecten el acti , taJe7 como bienes en garantía, 

8 
01 DE ENER 

L3~~ 

ÑA L C. DULCE MARIAAGUILAR 
USA PINEDA 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y 
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c,<irarnos que los Estados Financieros y S\.IS no' . sen rarnnabief'.lentc uxrectos y 
50n ;c,spons::ibi)idad del emisor" 
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ser'laiados en embargos, ht1g10s, tituios de inversiones entregaaos en garantlas, baJa significativa dei 
valor de inversiones financieras,etc.: 

n No se tienen gravamen sobre los activos del Ente. 
g} Desmantelamiento de Activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables: 

n No se han realizado este tipo de operaciones al mes de noviembre del Ejercicio. 
h) Administración de activos; planeadón con el objetivo de que el Ente los utilice de manera más 

efectiva: 

n Se les da el mantenimiento y uso más óptimo. 
Adicionalmente, se deben incluir las explicaciones de las principales variaciones en e! activo, en cuadros 
._u, "1-'<" dtivv:, ,...,., ,u ;:,le,u<::. 

a} Inversiones en Valores: 

n Al 31 de diciembre 2024, no se tiene inversiones 
b} Patrimonio de Organismo Descentralizados de Control Presupuestario Indirecto: 

n No se tiene relación con otro tipo de Organismos de control 
Presupuestario. 

e} Inversiones en empresas de participación 
mayoritaria: 

n No se tienen participación en este tipo de 
empresas. 

d) Inversiones en empresas de participación minoritaria: 
n No se tienen participación en este tipo de 

empresas. 
e) Patrimonio de organismos descentralizados de control presupuestario directo, según corresponda: 

n No se tienen Entes Descentralizados con control presupuestario directo 

8.•Fideicomisos, Mandatos y Análogos: 

a} Por ramo administrativo que los reporta: 

n El Instituto no forma parte de ningún Fideicomiso. 

b} Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquéllos que conforman el 80% de las 
di:;ponibilidade:,; 

u ti instiruto no forma parte de ningún fideicomiso. 

9.· Reporte de la Recaudación: 

a} Análisis del comportamiento de la recaudación correspondlent 
ingreso, de forma separada los ingresos locales, de los federal 

n Se presenta en las no de Desglose 
b) e in~ esos en el 

al ente público o cualquier tipo de 

10,977,407.69 11,2 ,842.88 11,589,398.17 11,995,027.10 
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10.- Información sobre ia Deuda y ei Reporte Analítico de ia Deuda: 

a) Utfüz3r a! menes les siguientes !n::Hcadcres: deuda respecte a! P!S y deuda respecte ::i !a rec:J:udadér: 
tomando, como mfnimo, un período igual o menor a 5 años. 

b) l;;forma.::ió;; de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o inst;urne;;to fi;;andero en la que 

se considere intereses, comisiones, tasa, perfil de vencimiento y otros gastos de la deuda. 

n No se tiene deuda pública 
11.- Calificaciones otorgadas: 

Informar, tanto del ente público como cualquier transacción realizada, que haya sido sujeta a una 
ca!!ficacién cred!t!da: 

x:c Este ente no cuenta con califícaciones Crediticias. 

12.- Proceso de Mejora: 
Se informará de: 

a) Principales Políticas de control Interno 

◊ Se implementó las disposiciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los 

lineamientos emitidos por el CONAC, a través del uso del sistema de Contabilidad por parte del 

Municipio, en el cual se promueve de manera permanente mejoras en los procesos de gestión y 

registros para la obtención de información financiera, contable y presupuesta!. 

◊ Se lleva a cabo de manera permanente la supervisión y seguimiento del funcionamiento del 

Sistema de Contabilidad a efecto de asegurar que este cumplc1 con los requerimientos de 
control, registro y presentacion de ia mformac10n contable y presupuesta! prevista en las 

disposiciones emitidas por la CONAC asi mismo el respaldo de la información 

◊ Se realizan conciliaciones de los ingresos depositados en cuenta contra los recibidos. 

❖ El manual de control interno se estaría presentando en sesión de Consejo Directivo para su 

respectiva aprobación, no obstante ello, en fecha 20 de septiembre de 2024, se publicó en el 

Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán deOcampo. el DICTAMEN 

CON PROYECTO DE ACUERDO POR El QUE El H. AYUNTAMIENTO DE MOREUA, MICHOACÁN DE 

OCAMPO, REFORMA ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL BANDO DE GOBIERNO 

DEL MUNICIPIO DE MOREUA, MICHOACÁN DE OCAMPO, dispositivo legal en el que en su 

SECCIÓN SEXTA, Artículos 85, 86 y 87, aparecen derogadas las atribuciones del Instituto 

Municipal de Salud, en tanto que el Artículo Transitorio Primero señala: "PRIMERO. El presente 

Dfctamen con Proyecto de Acuerdo que Reforman, Adiciona y Deroga diversas disposiciones del 

Bando de Gobierno Municipal entrará en vigor al dfa siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Mlchoacán de Ocampo. Las disposiciones 

contenidas en los artículos 35 fracción f// Inciso D) puntos a y b; 40 fracción Jfl inciso AJ punto c.; 
43 Inciso B) punto c.; 44, 50 y 68, os{ como los artículos 75, 76, 77, 78, 85, 86, 87 derogados del 

Presente Dictamen, entrarán en vigor el 1 de enero de 2025." Por Jo que el Instituto Municipal 

de Salud se encuentra en proceso de liquidación; adicionalmente señalamos que en durante la 

Octava Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 16 de d iembre del presente año, se autorizó la 

r de dictamen por I que el H. Ayu amiento de Morelia, aprueba y autoriza 

que se even a cab diversos proce imientos para a liquidación del Organismo Público 

Deseen ralizado denorri1 ado "Instituto unicipat de lud" (IMUSA), del Ayuntamiento de 

10 
L 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

'~ 
lilA L C DULCE MÁR]AAGUILAR 
USA. PINEDA 

:::::1::::-:-::::1 ::::: Am,l:t:::;:T:->.A8:éN '{ 
FINANZAS DEL !MUSA 

''Ba1u protesté\ de decic ver(l d,:ckir,;mos que los E~t;id;,s F;n:;;rsci,:,roc, \' ,a.i, né!t,1 son nzor1,1b!emente correctos y 

~on rs;!spom;ibiiidar.l dei 1:misor'" 
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Por lo anteriormente expuesto, no es posible someter documento alguno a la aprobación del 
Consejo Directivo, ello en virtud de que el mismo ya no existe.: Sin embargo, los avances logrados 

en materia de control interno serán tomados en cuenta en la nueva atapa que vivirá el \MUSA 

como Clínica Poniente, UR dependiente de la Secretarla de Bien Común y Política Social. 

b} Medidas de desempeño financiero, metas y alcance: 
l:t Existe una supervisión y seguimiento de los ingresos financieros, para tener un adecuado 

comroi de ios mismos, vigiiancio su correcta apiicación. 
n Se realizan las Conciliaciones bancarias correspondientes 
J:( Contamos con Campañas de difusión de los Servidos que ofrece y presta el Instituto 

Municipal de Salud a efecto de alcanzar nuestros objetivos planteados. 
):[ Se aplica la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para conjuntamente con los 

programas informáticos tener el control presupuestario y financieros y con base a dicha 
intormación hace la toma de decisiones en tavor de los usuarios de este ente. 

13.- Información por Segmentos: 

Cuando se considere necesario se podrá revelar la información financiera de manera segmentada 
debido a la diversidad de las actividades y operaciones que realizan los entes públicos, ya que la 
misma proporciona información acerca de las diferentes actividades operativas en tas cuales 
participa, de los productos o servicios que maneja, de las diferentes áreas geográficas, de los grupos 
homogéneos con el objetivo de entender el desempeño del ente, evaluar mejor los riesgos y 
beneficios del mismo; y entenderlo como un todo y sus partes integrantes. 
Consecuentemente, esta información contribuye al análisis más preciso de la situación financiera, 
grados y fuentes de riesgo y crecimiento potencial de negocio. 

n En este caso, toda la información se encuentra procesada por Segmentos Departamentales 
del Ente, en todo caso ya se encuentra plasmada en el informe de Presupuesto por Unidad 
Administrativa. 

14.- Eventos Posteriores al Cierre: 
El ente público informará el efecto en sus estados financieros de aquellos hechos ocurridos en el 

período posterior al que informa, que proporcionan mayor evidencia sobre eventos que le afectan 

económicamente y que no se conocían a la fecha de cierre. 

J:'.1 No existen eventos posteriores al cierre del periodo de la cuenta pública que pudieran afectar 

los resultados. 

15.- Partes Relacionadas: 
n No existen p es relac1 nadas que pudi an ejercer influe da significativa sobre la toma de 

decisiones r ancieras y perativas. 

"Sajo protesta de decir verdad de,.-

IC EJERCI DE ENERO 

r.o NO 

,, 
¡ 11 

l:~024 

l C DUlCE MARÍAAGU!LAR 
PINEDA 

DIRECTOR DE ADM!JIIISTRACIÓN Y 
l'INAN:>'AS nFI IMIISA 

s qt1e fo5 Est<dos Financieros y s1,s notas on r,nonablemente rnrr<ectoo y 
son re5pons;:ibtlidad del emisor" 
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b}.- NOTAS DE DESG!.OSE 

1).- NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

INGRESOS DE GESTIÓN 

Este estado muestra dos grandes agregados representados por el subsidio que se recibe por parte 
del H. Ayuntamiento de Morelia, así como los Gastos y Otras Pérdidas, mostrando los conceptos del ingreso 

de acuerdo a la Ley de Ingresos y los gastos con los conceptos del clasificador por objeto del gasto, asimismo 

permite determinar e[ resultado, al 31 de diciembre 2024. 

1.-Se Informa que sobre el rubro de ingreso por venta de bienes y servicios se ha obtenido el monto 

aba¡o mencionado ai 3i de diciembre 2024: 

r1u,arrA INGRESOS ron GESTIÓN .ti~ "l,A ... u .. , ..... .., .. -..... 
4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 1 

4.1 INGRESOS DE GESTIÓN 

4.1.5 PRODUCTOS $ 121,093.66 

4.1.7 11'1\JKt::,u::, t'UK Vtl'1 tP. Ut HltNt::. T t'Kt::.IP.UÓN Ut ::itKVIUU::. $ 1,160,746.31 

TOTAL DE INGRESOS DE GESTIÓN 1 $ 1,281,839.97 

Pc1rtkir,:;u:·ione5, 11.port;:idoneo;, Conv~nioc;, 1ncenth.l05 [lerl11é1d05 de !él Col;:iborcidón Fio;,:-éll, l=or,doc; 

Distintos de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

2.-Se Informa del rubro de Subsidlos y Subvenciones recibidos del Municipio de Morelia, 
Michoacán, el monto abajo mencionado al 31 de diciembre de 2024. 

CUENTA 

4 

4.2 

4.2.2 

INGRESOS 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

PARTICiPACiONES, APORTACiONES, TRANSFERENCiAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

000080 

4.2.2.3 SUBSIDIOS Y $ 11,054,624.85 

"Bajo µrotes~« de dec· 
/ 

TOTAL DE INGRESOS P R SUBSIDIOS $ 11_.054_.624.85 

31 DE DICIEMB 

"---·. - .-1-d w_.;.__. 
~-- "4,/' 

L C. DULCE MARIAAGU!LAR 
PINEDA 

12 

DIRECTOR OE ADMINISTRACIÓN Y 
l'INAN7A.'101'! IMIIRA 

ad declar2mos que im bt,1dos Financierns y sus nota, 5 n rJrnnJb!erna,nh; concctos y 
$Or, 1espor1s;ibilid;1d del emisor" 
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Otros ingresos y Beneficios 

3.-EI Instituto no cuenta con ingresos adicionales de los rubros de Ingresos Financieros, Incremento 
por Variación de Inventarios, Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u 
Obsolescencia, Disminución del Exceso de Provisiones, y de Otros Ingresos y Beneficios Varios, se 
informarán los montos totales y cualquier característica significatíva. 

Gastos Y Otras Pérdidas: 

1.-Se presentan los montos y el porcentaje que representan los gastos de cada rubro. 

NOMBR.E DE LA CUENTA 

• 

Seivicios Personales 

1 

Material y Suministros 

Serviclos Generales 

Otros gastos y Pérdidas 
EKtraordlnarias 

Total 

MONTO 

1 PORCENTAJE 1 

1 
RESPECTO AL 1 

TOTAL DE ---• -· .,,..,.,..,., 

1 
6,827,519.28 1 61.04% 

2,328,922.24 20.82% 

1,952,754.95 17.46% 

76,363.20 0.68% 

$11,185,559.67 100.00% 

EXPUCACION A lAS CUENTAS QUE REPRESENTAN EL 10% O MAS 
DEL TOTAL DEL GASTO 

;;;;::~:.~:,:o:,;;,;;,;,,;,:;:~:;:,:.-:::::;,:,;;;::.ª;,;,'.'.'.:~.: 1 
de una relac;ón laboral, pudiendo Si:'T de carácter permane.,te o 
transitorio, oue corresoonda ala olati!la de personal. 

Erogaciones quefaei\itan la operatividad de la Clínica para desarrollar 
sus funciones, siendo entre otros materiales, útiles de oficina, 
mater!ales y útiles de impresión y reproducción, artícu(os de limpieza 
y combustibles. 

fropciones de pagos de servicios v;,rfos de l,1 Clínica qu,;, inrluy':' 
servicios ,, energía eléctrica, teléfono, internet, comlsíones 
bancarias, Impuestos Sobre Nómina, etc. 

Correspondiente a la depreciación de mobiliario y equipo. 

Los registros contables se llevan conforme a bases acumulativas, de acuerdo a las normas y metodología 

para la determinación de los momentos contables de los egresos de conformidad con ta Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, las normas y lineamientos que emite el CONAC. 

Existen gastos de Ccmbus:tib!es: y lubricantes: este se debe a !a arr!buhmd.:! que tenemos prestad::i para 

realizar el traslado de pacientes y no esta considera en el activo fijo no es de nuestra propiedad. únicamente 

se cuenta con un contrato de comodato donde se menciona el gasto de combustibles, lubricantes y 

mantenimiento de la misma será por cuenta del Instituto. 

~ nP 1::i Amhul;mri;:i nn <;@ cu@nt:i c-nn PI mnntn nrigin;:il rlP <;11 v;:ilnr. y Pn pJ cnnv@nin rl@ c-nmnrl;:itn nn 

menciona dicho dato, siendo pre so se alar que el Instituto Munici I de Salud, se encuentra en proceso 

de liquidación ello derivado de DfCTAM N CON PROYECTO DE ACUER POR EL QUE EL H. AYUNTAMIENTO 

DE MOREL/A, MICHOACÁN E OCAMP , REFORMA ADICIONA Y DE GA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 

B UNICIPIO 'E MOREUA, HOACÁN DE O MPO", y en atención al ACUERDO 

GANO DE 
n 

13 
L 31~E DICIEM R DE 2024 
l' 
''---~~ 

UIAMAG • LC. OULCEMÁRiAAGUILAR 
DEL IM A. PINEDA 

DIRECTOR OE AOM!NISTRACIÓN Y 
FINAN7AS nFI IMI ISA 

"Bajo prntesi:,:¡ de dec·, ---:::--, u aeclaramao 9t1ic los L;tadas Fin;;;n~12ros y sus nota soo 1-.:1,.anab!em,:mte correctos y 
son rnsponsabilid.:id del emi5or" 
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PRiiviERO de ia iniciativa con carácter de dictamen por ia que ei H. Ayuntamiento de ívioreiia, aprueba y 

autoriza que se lleven a cabo diversos procedimientos para la liquidación del organismo público 

descentralizado denominado "INSTITUTO DE MUNICIPAL DE SALUD" (!MUSA), del Ayuntamiento de Morelia, 

Mkho:;u:;:'in ele Oi:eilT'!!)0, d0,:-1.1rnent0 c1pn:il-_>c!do th_1rc1rite !él Oct-:1\/él 5,:,,5!ón Ordinc!ric1 ,:le (c1bildo de fec!i.;, 16 de 

diciembre del año 2024, por lo que el "INSTITUTO DE MUNICIPAL DE SALUD" (IMUSA) se encuentra en 

proceso de liquidación. 

Se adjunta en disco compacto, en la carpeta FIV lnformacion Contable, el convenio solicitado, a efecto de 

soportar lo aquí señalado. 

11) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

ACTIVO 

EFECTIVO Y EQU!VALENTES 

1.- Al 31 de diciembre de 2024, el saldo de la cuenta efectivo y equivalente en libros asciende 
a $1,626,722.73 como se muestra a continuación: 

El saldo de la cuenta BANCOMER CUENTA 0111645277, incrementa por los depósitos 
mPnc;u;:if rlPI ,;uhc;irlin ntnn;,:;:irlnc; nnr PI H. Avunt.:tmiPntn dP MnrPlia v dic;minuvf' nnr loe; rPtirnc; 

~ ' ' ' . ' 
efectuados por los gastos para ta operación del Instituto al 31 de diciembre de 2024, se tiene un 

saldo e¡; libros de $972,78G.19 1:: wa: se ,:¡-icut:ntra bloqueada por el Instituto Mexkano det Seguro 
Social por un crédito Fiscal. 

El saldo de la cuenta BANCOMER CUENTA 011164S439 RECURSO PROPIO, se ve 

incrementado por las cuotas de recuperación entregadas por el usuario y disminuye por los retiros 
efectuados por los gastos de operación del Instituto al 31 de diciembre de 2024 se tiene un saldo de 

$68,718.93 el cual se encuentra bloqueada por el Instituto Mexicano del Seguro Social por un crédito 
Fiscal. 

El saldo de la cuenta ClBANCO CUENTA 03827585 RECURSO MUNICIPALES, se ve 
incrementado por el Subsidio entregado por el Ayuntamiento y disminuye por los retiros efectuados 

por los gastos de operación del Instituto ai 31 de diciembre de 2024 se tiene un saldo de $500,711.04 

El saldo de la cuenta CIBANCO CUENTA 03844595 RECURSO PROPIOS, se ve incrementado 

por las cuotas de recuperación entregadas por el usuario y disminuye por los retiros efectuados por 
los gastos de operación del Instituto al 31 de diciembre de 202 se tiene un saldo de $84,505.63 

Cue!'!ta 

1.1.1 

nescr!pc 

_ os Fi,iaflcieros y s 

n respo,isabilidad del emisor" 

D!c-2!! D!c-23 

$ 1,626,722.73 $ 

AL 31 DE DICIE 

L C DULCE MAR!AAGUILAR 
PINEDA 

567.42 

14 

01RECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINAN7A~ OFI IMI 11-A 
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nooos3 
' ' ' i1.1.1.1 EFECTIVO 1$ 0.94 j $ 0.00 1 

11.1.u BANCO'i V TE'iORFRÍA 1 $ 1,f>,,fi,721.7q 1 $ 

1.1.1.2.00001 8ANCOMER $ 1,041,505.12 $ 
1.1.1.2.00001.00001 BANCOMER CUENTA 0111645277 RECURSOS MUNICIPALES $ 972,786.19 $ 
1.1.1.2.00001.00002 BANCOMER CUENTA 0111645439 RECURSOS PROPIOS $ 68,718.93 $ 
1.1.1.2.00002 CIBANCO $ 585,216.67 $ 
l.1.l.2.00002.00001 CIBANCO 00003827585 RECURSO MUNICIPAL $ 500,711.04 $ 
l.1.1.2.00002.00002 CIBANCO 00003844595 RECURSOS PROPIOS $ 84,505.63 $ 

DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO Y EQUIVALENTES Y BIENES O SERVICIOS 
D1<:-24 

Cuenta Descripción Saldo 30 Dfas 90 Dj¡is Saldo 
1.1.2 DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTB $ 89.36 $ . $ . $93,946.00 

1.1.2.2 CUENTAS POR COBRAR A CORTO PlAZO $ 89.36 $ . $ . $ º·" 
U.2.2.00001 IMPUESTOS POR ACREDITAR $ 89.36 $ $ . $ o.oo 
1.1.2.2.00001.00001 SUBSIDIO AL EMPLEO $ 89.36 $ $ . ' o.oo 
1.1.2.J 0EUOORE$ DIVERSOS POR COBltAR A CORTO PlAZO $ 0.00 $ . $ . $ 0.00 

U.2.3.00001 DEUDORES DIVERSOS $ 0.00 $ . $ . $ 

1.1.1.5 
1 DEUDORES POI\ ANTICIPO DE lA TESORHlfAA CORTO 

''-'" ; $ $ $ 93.946.00 

Inventarios 

4.- Por lo que refiere a este rubro el Instituto no cuenta con inventarios y que su giro 
No es transformar ni producción de bienes. 

Almacenes 
5.- Por lo que se refiere a este rubro el Instituto no cuenta con Almacenes. 

Inversiones Financieras 

6.-AI momento no se cuenta con Inversiones financieras, ni fideicomisos. 

7.-Así como tampoco de participaciones y aportaciones de capital. 

Bienes Mue~les, Inmuebles e Intangibles 

~1>7.41 

567.42 

515.80 

51.62 

º·ºº 
0.00 

0.00 

Oíc-23 

30 Dias 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

8.-EI Activo Fijo sta I egrado p r los bienes nec sarios para el desarrollo de las actividades 
Y cumplimiento de tas atr· uciones I lnstit o y se encu tran en buen estado poro su buen 
funcionamiento; El saldo d ta cuenta rep esenta e eterioro de lo bienes muebles e intangibles por ei uso 
y por e! transcurso del se encuentr integrado de la siguiente manera: El 

15 
¡,.L 31 DE DICIEMBRE E 2024 

. , .. _ _!"_,~> 
L•c- DULCE ~l,;_'AGUllAR 

PINEDA 
OJR::c,cm. O[ A01.1iWSTRACl6t: 'f 

FINANZAS DEL IMUSA. 

mancis·ro> y ;us ,wta 50r, ,·,norublerrier.'.<c c,xr;;,[t05 y 
.1 cespon~ilbilidad del cmi~or" 

1 

. 

. 

. 

. 

. 

90 Oías 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

; 

. 

. 

. 

. 

. 
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iv1obiiiario y Equipo está conformado por: 

1.U SUMA BIEN~ MUEBLES 

1

1.,.4.i I MO~IUA"IU Y kQUll'Q L)OAUMINl>IHA<.IVN 

1.2.4.1.00001 Muet,les óe of,O,na y E,tanterla 

12.4.1.00003 Equ;po de Cómputo y de Ternologfa de la Información 

1.U.1.0000S Otro MoO<llario y EqulPo de Admón. 

U.4.2 MOBIUARIO V EQUIPO EOIJCACIONAI. y RECREATIVO 

l.2.4.I.0001 Equipo y Ap;,r;,tos A11dlovi,u<1les 

U.4.2.0002 Otr<l Mo!);1rario y Equipo Aud/o...lsual 

1.1.~.3 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y 01: LABORATORIO 

l.2.4.3,00001 Equipo Médko yd<! L.abor.,10,;, 

U.4.3.00002 Instrumental Médico de !.oboratOtlo 

1.2.4.6 MAQUINARIA, OTIIOS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

U.4.Hl0004 Slstemas ~ Ai"' Acoodldonado. C.lefa«:óón y Refrigeración 

l.24.G.00005 Eq11rpos do Comunicación yT .. ecomunicar:ión 

1.Z.4.6.00006 Equipo de Generncóón E1éctrica Aparato, y Accesorios 
l:le«rónrcos 

1.,W"l,~$ ..... J 1 
llS,891.62 

727,556.40 

144,488.81 

U,947.')8 

8,699.00 

13,248.98 

1U.01'U1 

80,331.49 

10,692.72 

96,UO.Jll 

72,109.08 

19,576.90 

4,444.40 

H.H% 

,~ 

H33% 

33.H% 

,~ 
,~ 

,~ 
,~ 
,~ 

0.83% 

2.78% 

o.s:;% 

2.78% 

2.78% 

U7% 

1.67% 

0.83% 

0.83% 

0.83% 

..... ~ ..... 
n:s:;7.Jij 1 

441,S43.SS 

78,514.U 

23,112.14 

9,841.45 

~3,Z7l.l~ 

113,038.JS 

80,087.67 

32,95(1,68 

49,014.83 

35,Xl2.S1 

10,9\ll.ll 

2,719.19 

4,IJ0~.171 
519.21 

2.95834 

SlS.62 

=n 

94.07 

126,75 

1,338.52 

948.34 

390.lS -·~ 
548,22 

170.71 

46,16 

000084 

~m ~,.,, 

1a:OiG.57 I 
444,50189 

79,039.75 

u,n3.5$ 

9,935.52 

13,393.C4 

114,37¡_87 

81,016.01 

33,340.86 

49,779.91 

35,350.73 

11,16$,84 

2,765.35 

Se cuenta con mobiiiario y equipo ei cual se encuentra a nombre dei H. Ayuntamiento de iVioreiia, debido a 

que aún no se realiza la desincorporación de dichos activos a pesar de ya haber sido solicitados mediante 
oficio a Sindicatura, para que formen parte del Patrimonio del Instituto Municipal de Salud. 

En adición a lo anterior se señala que en fecha 20 de septiembre de 2024, se publicó en el Periódico Oficial 

del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, el DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO 

POR EL QUE El H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO, REFORMA ADICIONA Y DEROGA 

DIVERSAS DISPOSICIONES DEL BANDO DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO, 

dispositivo legal en el que en su SECCIÓN SEXTA, Artículos 85, 86 y 87, aparecen derogadas las atribuciones 

del Instituto Municipal de Salud, en tanto que el Articulo Transitorio Primero señala: "PRIMERO. Ef presente 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo que Reforman, Adiciono y Derogo diversos disposíciones del Bando de 

Gobierno Mumcipoi enrrorá en vigor oí dio siguiente de su pubiicación en ei Periódica Of1cioi dei Gobierno 

Constitucional del Estado de Michaocán de Ocampo, Los disposiciones contenidas en los artículos 35 fracción 

111 Incisa D) puntos a y b; 40 fracción 1/f inciso A) punto c.; 43 Inciso B) pu c,; 44, 50 y 68, así como /os artículos 

75, 76, 77, 78, 85, 86, 87 derogados del Presente Dictamen, entrarán e vigor el 1 de enero de 2025." Por lo 

que el Instituto Municipal de Salud s ncu ,traen pro so de liquidaci ; adicionalmente señalamos que en 

durante la Octava Sesión Ordm ia de Cabiio de fech 16 de didemb del presente año_. se autorizó la 

Iniciativa con carácter de d1ct en po_rel ue I H. Ayunta 1ento de More , aprueba y autoriza que se lleven 

16 
,IT,""'1usuCA JE CICIOZ L,31~~ 

L C DULCE MARI( AGÜ!LAR 

'"''''"'' IMU l'INl:.UA C DIRECTOR DE AOMIN!STRACIÓN Y 
FINANZAS DEL IMUSA. 

"B;,_;o pi-otesta de decir ver sccL;iramoo que ios Estado:; Financieros y su<, rwtas, n rai.Dfiabl\:r"Emt~: correctos v 
son re5pons¡ibili1facl del emisor" 
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a cabo cliversos procedimientos para ia iiquidaclón dei Organismo Púbiico Descentraiizado denominado 

"Instituto Municipal de Salud" (IMUSA), del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán de Ocampo. 

Como parte del proceso de liquidación mencionado con anterioridad, se ha procedido a la conciliación de 
bienes con la Dirección de Patrimonio Municipal, lo anterior con el fin de que los bienes señalados pasen a 
la Secretaría del Bien Común, habiendo seHalado la referida Dirección de Patrimonio Municipal, que darla 
vista a la Contraloría Municipal respecto de los bienes susceptibles de ser dados de baja. 

9.· ACTIVOS INTANGIBLES. 

los activos intangibles, corresponden a software de: paquetería de nómina del distribuidor CONTPAQ, 

punto de venta, NOI y licencias; cabe mencionar que esta amortización se realizó un registro erróneo en 2018 

Y se corrige para este cierre de ejercicio motivo por el cual el registro en diciembre quedo negativo ya este 

rubro se había depreciado en su totalidad en octubre2023. 

AMORTIZACIÓN AMORTIZACIÓN 
CUENTA DESCRIPCIÓN PORCENTAJE PORCENTAJE ACUMULADA ACUMULADA 

º' OE AL300E A.MORT!ZACIÓN ALUDE 
IMPORTE DE DEPRECIACIÓN DEPRECIACIÓN I NOVIEMBRE DE DICIEMBRE DICIEMBRE DE 

ADQUISICIÓN ANUAL MENSUAL 2024 2024 2024 

1.2.5 ACTIVOS INTANGIBLES 62,129.63 62,129.63 o 62,129.63 

1.2.5.1 SOFTWARE 62,129.63 33.33% 2.78% 62,129.63 o 62,129.63 

Estimaciones y Deterioros 

10.·las depreciaciones se realizan con de conformidad con las Principales Reglas de 

Registro y valoración del Patrimonio emitidas por la CONAC. 

GOBIERNO 

"Bajo pr:;testa de d~cir ve• · 
/ 

JE CIC 

.. 17 
At 31~~024 

'--- -· ~-~¡---''-/7 /'" 
L C DULCE MARiAAGU!LAR 

PlNEOA 
D:f:ECTCfl ::::e -'18:.~:1:1e-m.e.c:ó~: Y 

FINANZAS DEL IMUSA. 

7
_ _s m;,;:, los btados FinMlcieros y sus nota , <en r-1zonabiernente correctos y 

son i,:,sponsabiiidJd del emisor'' 
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Anos oe\>lda ---c.., .. .,te, Concepto 
lltil depreciación .... ., .. , 

1.2.3 BIENES INMUEBLES, INFRAESTf<Ve-n.1- Y CONSTRUeetONlllS 1SN Pl'tOCESO 

1.2.3.3 Edoficios No Hebltaclonales ' 'º 1 ,, 
1.2.4 BIENliSS MUEat.&S 
'1.2.4.1 Moblllarto y E!qulpo de Adm lnl•traclón 

1 .2.4.1 ' MueL>Je.a. ü,s, Ooc,ne y Ea.ta,;teda ,o ;o 

' ;> 4 1 2 Muebl,a,s, S><eaoto oe Olieine Y Eistanlada ,o 'º 1.2,4.1.3 Equipo da Cómputo yde Tecnologías de la lnfOrmación a 33.3 
1.2.4.19 Otros Mobiliiaclos y Equipos da,,,.,.m,nistraci6n ,o 'º 
1.2.4.2 Moblllarlo y Eq,..lpo -uoaolonal y A<>oreativ<:> 
1,2.4.2.1 Equipos y Aparatos Au<:Ho"'""ª''"" 1 a ' 33.3 
1.2.4.2.3 Cámanos Fotogr.!i.flca,o yde Vláeo ' a ' 33.3 

1,2.4.2.9 Oleo MobUlarlo y Equipo Educacional y Recr-eau""' 

' • ' 20 

1.:li.4.:S Equipo• lnatrum•nuil M6<:Hoo y O• L.abOratorlo 
• '> A .. A "'"c.·••;,- ..... ,:!'-- .,. ... _ ' ---~----- • s • --
1.2.4.3.2 Instrumenta, JIMidlco y da Laborator,<> ' s ' 20 

1.2.4,4 l&quipo.,. Tr•n•port. 
1.2.4.4 1 !Automóviles y Equipo Te.-resITT> 1 • ' 20 

1.2.4.6 M•qulnarl•. Otr- flquipos y Herr•mlent•s 
1.2.4.6.7 Herramientas y Máquinas-Herramienta ' 'º ' ,o 
'l . .2.4.6.9 Otro,. Equipos 

' 'º ' '° 
Depredaciones y amortizaciones se utlliza el Método de depreciación de la línea recta, donde se tomó en 
consideración el importe del costo de la adquisición del activo depreciabfe, menos valor de deshecho de 
$1.00(un peso 00/100 m.n.) entre los años Correspondientes a su vida útil o su vida económica para lo cual 
se aplicaron los porcentajes de la "Guía de vida Útil Estimada y porcentajes de Depredación" emitidos por 
la CONAC. Para la amortización se consideraron los mismos elementos que en la depreciación, pero para la 
vida útil se consideró ta estimada por la Ley del Impuesto sobre la Renta, debido a que esta guía no nos 
especifica una vida útil para los activos intangibles y atendiendo a que la estimación de la vida útil de un bien 
será cuestión de criterio basada en ta experiencia que el ente público tenga con actos similares o de la 
aplicación, de manera excepcional a la guía mencionada. 

Los bienes con los que se cuentan no presentan deterioro considerable, por lo que no se ha 
Determinado ninguna estimación por deterioro de activos 

Otros Activos 
11.-En este rubro se reclasifico el Depósito en Garantía con el proveedor lnfra SA de CV que 

anteriormente estaba en Deudores Diversos y este se realizó al inicio de actividades del Instituto debido a los 
tanques de oxígeno por la cantidad de S 12,000.00, se anexa copia del escrito que se giró a la empresa lnfra 
para la recuperación de dicha cantidad en garantía. 

PASIVO 

Cuentas y Documentos por pagar 

l. Al 31 de dtci de 2 24 se cuenta con adeu 
Contribucíones agar a C9rto PI 

M.N.), los •--•~"'rán cubiertos en 1 

por concepto de Retenciones y 
S 7,000.00 (Siete mil pesos 00/100 
e a su vencimiento. 

' AL 31 DE DICIEMBRE 
18 

E2024 

. __ --f:c'"'{{, / 

L C DULCE MÁRIAAGUILAR 
PINEDA 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINAN7AS n;:1 IM\I~ 

"fü¡jo wote>til de decir ver · aeci,1r;;i11105 q,:0 u~ no "5, sora r:w:;ciab!emep(e correctos y 
,on r¡:,spt.rns;;;bí!i~bd de! emisor" 
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2. Con fecha dei 13 de septiembre se recibieron dos depósitos por parte de tesorería municipai a 

ta cuenta de 0111645277 perteneciente a Bancomer la cual se encuentra bloqueada por el 

Instituto Mexicano del Seguro Social debido a un crédito Fiscal, el primer deposito fue por 
la cantidad de $532,545.21 y el segundo por $272,399.21, dando un total de $804,944.42 
(Ochocientos cuatro mil novecientos cuarenta y cuatro pesos 42/100 M.N.} 

Fondos Y Bienes de terceros en Garantía y Administración 
2.-No se cuenta actualmente con fondos no bienes de terceros en garantía y administración 

Pasivos Diferidos 
l.- No <:P c:m•nt;i ton pi!<:ivoc; dif Prido,; ni otro<:. 

Provisiones 

4.• No se cuentan con provisiones 
Otros Pasivos 

5.- Se Informa que se llevó a cabo una Auditoria por parte del Instituto Mexicano del Seguro Social 
pcr e! ejerc!dc fac::i! 2019 dcr:de ne$ determin3 w1.:: diferencia de Cuot.::s Obrero Patrcnz!es que se cmit!eror: 
en dicho ejercicio, e1 Instituto Mexicano del Seguro Social mediante oficio 179101950200/0F-0021/2024 
notifica dicho crédito fiscal por la cantidad de $1,300,518.42, cantidad que no se ha registrado en contabiltdad 
por no reconocer el crédito fiscal. 

Es importante señalar que con fecha 23 de enero del 2024, el Instituto Mexicano del Seguro Social, notificó al 
IMUSA i.111 Ci'"édito Fiscal derivado de la Offii5ió11 del pago Cuote1s Obrero Patro,1ales ¡::,or la cantidad de 
$812,747.37, más actualización, recargos y multas, este crédito corresponde únicamente al periodo del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2019. 

Lo anterior sin omitir señalar que la omisión en el pago del IMSS viene de fa administración anterior 2018 -
2021, por lo que se realizará la integración del expediente de presuntas responsabilidades para ser remitido 
a ia Contraioría Municipai, situación en su momento se informará. 

Cabe señalar que se realizaron las acciones tendientes al pago de la cantidad determinada como crédito fiscal, 
recibiendo posteriormente determinación de la tesorerfa municipal, que se procediera a la presentación de la 
Demanda de Nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, documento que se presentó en fecha 
28 de febrero de 2024. 

La demanda señalada, fue admitida en fecha 1 de marzo de 2024, y el día 15 de marzo de ta misma anualidad, 
se concede Incidente de Suspensión a efecto de que tas cosas se mantengan en el estado en que se encuentran 
Y la autoridad ejecutora se abstenga de continuar con el Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

En relación con el crédito fiscal del IMSS, se procedió a integrar expediente de presunta responsabilidad 
administrativa, para presentarse ante la Contrataría Municipal. 

Este tema fue observado de igual manera en la Entrega Recepción 
Finanzas, señalando la desatenc·, e x titular de misma, así com 
este asunto, observaciones q ya fuero fechas del onocimiento de la 

, se realizaron las gestiones cesarías para cu 

La Dirección de Administración y 
1 extravío del expediente físico de 
ntraloría Municipal. 

ir el crédito, sin embargo, al final 
- , 
' 19 

RCICIO 2 DE ENERO A 31 DE DICIEMBRE DJ 2024 

:~¿~~~;--~ MTRA_ MAR[ E C RM 
LÓPEZ EJ N Pl"lEDA 

COMISARIO D RG O E DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y 

·'Bajo protesta de decir verdad ctec, 1n~r.cieros y ~\..IS notas, n raz0nab!ernente rnr1edos y 
,po:.sJbifidc:d del emí,or" 
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de cuemas se optó por parte de ias áreas jurídicas del H. Ayuntamiento de recurrir a ia impugnación del crédito 
como ya se ha señalado. 

Es importante recordar que como ya se ha mencionado el Instituto Municipal de Salud, se encuentra en 
proceso de liquidación, y como parte del mismo, se están realizando acciones tendientes para estar en 
posibilidades de poder cubrir el crédito fiscal, y como parte de dichas acciones se está en negociaciones para 
que las cantidades disponibles, en las cuentas embargadas de BBVA Bancomer que a la fecha suman 
$1,041,505.12, sean consideradas como pago del Crédito Fiscal. 

111).- NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PUBLICA 

1.- Al 31 de diciembre del año 2024 se tiene un saldo de: 

1 Cuenta 1 
··---· -

1 Descr!pdón Dh:-24 Dh:-23 
3.1.1 APORTACIONES $ . $ . 

HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO GENERADO 

3.2.1 RESULTADO DEL EJERCICIO $ 1,150,905.15 $ 246,208.72 

3.2.2 RESULTADO DE EJERC!C!OS ANTERIORES $ 736,815.46 s 490,507.74 

i'OT Al HACiENDA Pü6LiCAíPA TRiiviONiO $ i,887,/ll,b.i $ Hb,8.i.b.46 

IV).- NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
1.- Efectivo y Equivalentes: El análisis de las cifras del periodo al 31 de diciembre de 2024 y periodo 

anterior diciembre 2023 de Efectivo y Equivales al final del Estado de Flujo de Efectivo, respecto a la 
composición de la cuenta de efectivo y equivalentes es el siguiente: 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES 
:!"'0ª,,'(SO, T, n I rur1e1u1ane "lln._,. n1r1e1111nne 1n1-, -- _ _ ..,,..,,,.,,.,.,n .. .,_...,._._ .., ......... ..,,u .... u..,., 

EFECTIVO 0.94 0.00 
BANCOS/TESORERÍA IS 1,626,721.79 1 $ 567.42 ------·---------·-- --
BANCOS/DEPENDENCIAS y OTROS 1 0.001 0.00 
INVERSIONES TEMPORALES (HASTA 3 MESES) 0.00 0.00 
FONDOS CON AFECTACIÓN ESPECIFICA º·ºº 0.00 
DEPÓSITOS DE FONDOS DE TERCEROS EN GARANTÍA 0.00 0.00 
Y/O ADMINISTRACIÓN 
OTROS EFECTIVOS Y EQUIVALENTES o.oo $ 93,946.00 
TOTAL DE EFECTIVO V EQUIV s $ $ 94,543.42 

\ 
2.- Detallar las adquisicio es de biene ryiuebles e 'nmuebles con u monto global 

1 20 
41 :i1 nF nll"IFMRR DE 2024 ,, 

¡__..,e'.-
/< 

L.C DULCE MARÍA AGUILAR 
PINEDA 

DIRECTOR 0E;; ADMINISTRACIÓN Y 
FINAN7A,; í!F'I !Mtl!;A 

on r'"rnnab!emente correctos y 
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OOilOS9 

..,..,,.,,.,,_,...,,,._.., ..,._ ,.,_..,, ,,,..,,...,._., ..,._ .,,,._,,...,,..,n ,_, ._..,,,,,.,..,..,,.,._ •,... ~· A,...,..,,,.,,,.,,.. .. ,.,.,,,...., ,.,.....,.,.,..,.,...,., ,..., , ...... n .. ,A-., .,..,.,,.,..,..,. .. .,.,,..., '-"AG",..AS 
. 

CONCEPTO 
2024 2023 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y 
$0.00 $O.OC Construcciones en Proceso 

Terrenos 0.00 o.oc 
Viviendas 0.00 o.o-
Edificios no Habitacionales 0.00 O.O 

Infraestructura 0.00 O.OC 

Construcciones en Proceso en Bienes de 0.00 O.OC Dominio Público 
Construcciones en Proceso en Bienes 

0.00 O.OC Propios 

Otros Bienes Inmuebles 0.00 O.O 

Bienes Muebles $93,539.00 $400,000.0 

Mobiliario y Equipo de Admínistración 93,539.00 400,000.0C 

Mobiliario y Equipo Educacional y 
0.00 0.00 Recreativo 

1:.qu1po e Instrumental Mea1co y ae 0.00 0.00 Laboratorio 

Vehlculos y Equipo de Transporte 0.00 0.00 

Equipo de Defensa y Seguridad 0.00 0.00 

Maquinaria, otros Equipos y 0,00 0.00 Herramientas 
C:::!;X:::icr:c:::, Obr.::; de ,A,rtc y Objeto:; 

0.00 0.00 Valiosos 

Activos Biológicos 0.00 0.00 

Otras Inversiones lli,0.00 ~-ºº 
T')t!! $'3,!3!(00 $400,lVV'lnn 

3.•la Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y los saldos 
de Resultado dei ejercicio (Ahorro/Desahorroj se presentan como a continuación se describen: 

j CONCEPTO j dlc-24 j dic-23 

RESULTADOS DEL EJEROCIO AHORRO/DESAHORRO 

IVIUVIMU:Í, tu:, Ut t'AHI ILJA:i iu KUtsKu:,j l.lUt: NU At-t:I..IAN AL tt-tl.. l lVV 

DEPRECIACIONES 

INCREMENTO EN INVERSIO 

GANANCIA/PERDIDA EN V 

IN REMENTO EN CUENTA 

sori rrsµonsabilid::id dd emisor" 

s 1,150,905.15 s 246,208.72 

$ i6,363.20 $ 169,lil.50 

$ 76,363.20 s 168,415.70 

s $ 755,80 

$ $ 

$ $ 

$ $ 

$ $ 

21 
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L C DULCE MARÍAAGUllAR 
PINEDA 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZA:; DEL IMUi>A. 
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FLUJOS DE EFECTIVO NETOS DE LAS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 

EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES. 

Conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables 

l. TOTAL DE INGRESOS PRESUPUESTARIOS 

', MAS !NGRFSOS CONTARLES NO PRFSLIPllESTA!..ES 
2.1 INGRESOS FINANCIEROS ,., INCREMENTO POR VARIACIÓN DE INVENTARIOS 

.., ., 1 DISMINUCIÓN DEL EXCESO DE ESTIMACIONES POR PERDIDAS O DETERIORO U 
•. .: i OBSOLESCENCIA 

2.4 DISMINUCIÓN DEL EXCESO DE PROVISIONES 

2.5 OTROS lNGRESOS Y BENEFICJOS VARIOS 

2.6 OTROS INGRESOS CONTABLES NO PRESUPUESTARIOS 

3. MENOS INGRESOS PRESUPUESTALES NO CONTABLES 

3.1 APROVECHAMIENTOS PATRIMONIALES 

:S.l INGHtSUS UtHIVAOUS lJt FINANUAMltNTOS 

13.3 OTROS INGRESOS PRESUPUESTARIOS NO CONTABLES 

14. TOTAL DE INGRESOS CONTABLES 

Los egresos presupuestarios y fos gastos contables 

1. TOTAL DE EGRESOS PRESUPUESTARIOS 

2. MENOS EGRESOS PRESUPUESTALES NO CONTABLES 
? 1 MATFR!A<; PRIMA<; V MATFRIA! F<; f')F PRnrnJ<TIÓN V íOMFRCIA! I7AílÓN 

2.2 MATERIALES Y SUMINISTROS 

:'..~ M05iUARiO Y EQWPO DE AUiviio~i5TAACiÓN 

2.4 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

2.5 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO y DE LABORATORIO 

2.6 VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

2.7 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 

2.8 MAQUINARIA, OTROS EQUIPO Y HERRAMIENTAS 

2.9 ACTIVOS BIOLÓGICOS 

2.11 ACTIVOS INTANGIBLES 

2.12 OBRA PUBUCAEN BIENES O DOMINIO PUB CO 

PÚBLICA JE 

MTRA MARIA EL 
LÓPEZH REJ N 

C0Mf$AR!O DE Ó 
r.ORIF 

000090 

' $ 1,150,905.151 $ 246,208.72 

$ 12,352,824.82 
$ . 

$ . 
$ . 

$ . 

$ . 

$ . 

$ . 

s 16,360.00 

s . 

; . 

$ 16,360.00 

1 $ 12,336,464.82 ! 

$ 11,202,735.47 

1 s 93,539.00 

$ 

$ 
• ..,., .. .,,.. ,...., 
• :;,;;,,-.,;;,:;,.vv 

$ 

s 
$ 

$ 

$ 
$ 

$ 
$ 
$ 
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Flr,sAN7JI.SOFI IMll.",JI, 



' ' 2.13 

2.14 

2.15 

2.16 

2.17 

2.18 

2.19 

2.2 

2.21 
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OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 

ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL 

COMPRA DE TITULO$ Y VALORES 

CONCESIÓN DE PRESTAMOS 

INVERSIONES EN FlDEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS AN-5.LOGOS 

PREVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 

AMORTIZAC!ÓN DE DEUDA PUBLICA 

ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS) 

OTRAS EGRESOS PRESUPUESTARIOS NO CONTABLES 

3. MAS GASTOS CONTABLES NO PRESUPUESTARIOS 
3.1 ESTIMACIONES. DEPRECIACIONES, DETERIOROS, OBSOLESCENCtA Y AMORTIZACIONES 

3.2 C>llnlll<:!/"lM!C<: 

3.3 OISMINUCIÓN DE INVENTARIOS 

,~.u~.1~NTC POR !NS'J~lC!!c!'</C!.~. D!: !:ST!M:\C!ON!::S f'Of! PrnD!D/1,S O DETERIORO U 
3.4 OBSOLESCENCIA 

3.5 AUMENTO POR INSUFICIENCIA DE PROVISIONES 

3.6 OTROS GASTOS 

3.7 OTROS GASTOS CONTABLES NO PRESUPUESTARIOS 

4. TOTAL DE GASTOS CONTABLES 

Is 
$ 

1 

$ 
$ 

$ 

$ 
$ 

s 
$ 

$ 

$ 
$ 
$ 

$ 
$ 
$ 
$ 

$ 

e).· NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 

las cuentas que se manejan para efectos de estas Notas son las siguientes: 

Cuentas de Orden Contables: 

"Bajo protesta de detir veer dad ciccliir 

-
-
-
-
-
-
-
-
-

76,363.20 

76,363.20 

-
-

-
-
-
-

11,185,559.67 

··---

23 
2024 

l e DULCE MAR .fci'uu.AR 
PINEDA 

c:::::::C':'8,'1 :::::: AC1.::r::~-:a-.AC:ó~1 ~' 
FINANZAS DEL IMUSA. 
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CtlENrA DESCRIPCIÓN 

7 -0--G-ü•GG-GOV-CGOGG-GGO ,::,..~,•t~, J~ u.-J°"'; ~v,,~bl'"" 

7 -1--0-0-00-000-00000-000 Valore; 

7-1-1-0-00-000-00000-000 Valores en custodia 

7 -1-2-0-00-000·00000--000 Custodia de valores 

7 -1-3-0-00-000-00000-000 Instrumentos d créd prestados a formadores d mere 

7 -1-4-0-00-000-00000-000 Préstd inst d créd a formadores d mere y su gt/a 

7 -l ·S-0-00-000-00000--000 lnst d créd recl en gtla d los form d mere 

7-1-6-0-00-00-0-00000-000 Gtia d créd recibidos d los formadores d mercado 

7-2-0--0-00-000-00000-000 Emislon de obligaciones 

7. 2-1-0-01}-()()0-00000-000 Autp/ la eml d bonos, t/ty val d la duda púb /nt 

7-2-2-0-00-000-00000-000 Aut p/ la emi d bonos, tít y va! d la duda púb eJCt 

7 ·2·34-01}-0()0-00000-000 Emisfones autorizadas d la duda púb inty ext 

7 ·2 ·4·0·00-000·00000-000 Sus e d cont d présts y otobllg d la duda púb lnt 

i ·2-5-0--00·000-00000-000 Su;c d cont d prests y otobiig d la duda pilb e..t 

7 ·2·6·0-00-000-0000D·OOO Contd présts yotobl!g d la duda púb inty ext 

7-3·0-0-00-000-00000-DOD Avales y garantlas 

7 · 3-1-0-00-DD0-00000-000 Avales autorizados 

7 ·3-2 ·D·00-000-00DOD-OOO Avales firmados 

7-3·3-0-DO·OO(HJ0000-000 Fi 3nni 5 y e~rantías re,:i bid~s por d~t•das ~ cobr~r 

, -J·.;-:::.:::0-:::::::::-D:::::::::c-::::::c ~¡ a~«ai y g¡;o,¡;¡;;a, .-~ci bidos 

7-3-5·0·00-000-00000-000 Fianzas otor p/ respaldar oblig no fisc di gob 

7-3-6·0-0D-000·00000-000 Fianws otor di gob p/ respaldar oblig no fisc 

7-4-0-0-00-000-00000-000 Juic!os 

7-4-l-0·00-000-00000-000 Demandas judiciales en proceso de resolución 

7-4-2 •0·00-000-00000-000 R~oludón dedemand~s en proceso judicial 

7 ·S-0·0·00-000-00000-000 lnver mdte proy p/ prestd serv (pps) y sim 

7-5-1-0-00-000·00000-000 Cont p/ inv. Mdteproy p/ prestd serv {pps) y slm 

7 -5-2-0·00-000·00000-000 11nv p,lb cont mdte proy p/ prestd serv (pps) y sim 

7-6-0-0-00-000-00000·000 Bienes en conceslonadM o en como,;iato 

7-6-1-0-00-000-00000-000 Sienes bajo contrato en concesión 

7 -6-2-0-00-000-00000-000 Contrato de concesión por bienes 

7-6-3-0-00-000-00000-000 Bienes bajo contrato en comodato 

7-6-4-0-00-000-00000-000 Contrato de comodato por bienes 

Cuentas de Orden Presupuestario de Ingresos: 

CUENTA DESCRIPCION 

8.1.1 LEY DE INGRE es ESfl/V1ADA 

BL 

PRESIOENT L ÓRGANO DE 
r.ORIFRNO 

1 

EJERCICI 2024 
' 

M 

j',.U:,U' 

!N/0/il 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 
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. 

,...,~,m,~n,.,., SAWü 

DEUDORES AalEEDORES FINAl 

. . 

. . . 

. 

1 1 
. . 
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. 

. . 
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. 

. . . 
. 

. . 

. . 

. . . 

. 

. 

. 

. . . 

. . 

. 

. . 

. 

. . 

. . . 

. 

. . 

. . 

MONTO 

$ 10,249,680.38 

24 
3~DE DICIEMB 2024 

~- ,_.........> 
-- . 'f-···'-" . . ' 

/f'./ 
L C DULCE MAR)AAGUII.AR 

SA PINEDA 
DIRECTOR DE AOMINl$1RACIÓN Y 

FINAN7A,l nFI IM!ISA 

~ os Estados Finílncieros v su5 not , 5 ri razonablem>211tc, correc.10, y 
son respor.sabi!id,:id d~l emi5or" 
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8.1.2 

8.1.3 
8.1.4 

'"' ,_ 

8.1.5 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

Cifras en Pesos 

LEY DE INGRESOS POR EJECUTAR 

ívlODiFiCACiÓi\i A LA i.EY DE iNGRESOS ESTHvlADA 
LEY DE INGRESOS DEVENGADA -- ----
LEY DE INGRESOS RECAUDADA 

cuentas de Orden Presupuestarios de Egresos: 

CUENTA DESCRIPCIÓN 
8.2.1 PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO 
8.2.2 PRESUPUESTO DE EGRESOS POR EJERCER 
8.2.3 PRESUPUESTO DE EGRESOS MODIFICADO 
8.2.4 PRESUPUESTO DE EGRESOS COMPROMETIDO 
8.2.5 PRESUPUESTO DEVENGADO 
8.2.6 PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCIDO 
8.2.7 PRESUPUESTO DE EGRESOS PAGADO 

' ' $ -84,66S.60 1 

$ 2,úl8,478.84 
$ 12,352,824.82 

-

$ 12,352,824.82 

MONTO 
$ 10,249,680.38 

$ 1,065,423.75 

$ 2,018,478.84 
$ 11,202,735.47 

$ 11,202,735.47 

$ 10,924,7S7.98 

$ 10,924,7S7.98 

No se omite señaiar que ias modificaciones ai presupuesto de egresos se reaiizan a efecto de 
reconocer la modificación que se tiene por la captación de ingresos propios del instituto, siendo 
preciso aclarar que en la 8¡J Sesión Extraordinaria de Junta de Gobierno se aprobó un presupuesto 
de$ 9,562,680.38 como subsidio y $687,000.00 de recursos propios, sumando ambos la cantidad 
de $10,249,680.38, siendo este el presupuesto de egresos aprobado, y en fecha 31 de diciembre 
de 2024.- se le otorga ampliación presupuesta! al organismo.- por la cantidad de $804,.944.42 
(OCHOCIENTOS CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 42/100 CENTAVOS 
M.N.) 

Es importante señalar que Con base en el "DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE 
EL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO, REFORMA ADICIONA Y DEROGA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL BANDO DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN 
DE OCAMPO", y en atención al ACUERDO PRIMERO de la Iniciativa con carácter de dictamen por 
la que el H. Ayuntamiento de Morelia, aprueba y autoriza que se lleven a cabo diversos 
procedimientos para la liquidación del organismo público descentralizado denominado 
"INSTITUTO DE MUNICIPAL DE SALUD" (!MUSA}, del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán de 
Ot.cur1po, do.:.u.-ne1"tto c1probc1do durcinte lci O.:.tc1vc1 Sesión 01dina.-ia de Cabildo de fe.:.ha 16 de 
diciembre del año 2024, por 1 
en proceso de liquidación. 

e el "INSTITUTO DE MUNI PAL DE SALUD" {IMUSA) se encuentra 

\ 
En adición lo anterior, e señala uk en fecha 

fidal del Gobierno onstituci na del Estad 

ÚB CAE 

2025, se publicó en el Periódico 
e Ocampo,. la "INICIATIVA CON 

25 

3,~l~D'.:E:.'.D~IC,el~ET;/"-,:.::DE2024 

L C OUlCE MARIA AGUllAR 
PINEDA 

nlRFCTOR [)F Ani,m,11.<nRAC:!fÍN Y 

FINANZAS DEL !MUSA 

"83jo protest;i df' de~ir verdad · ,¿¡rc,mos que los Estado5 Finanr.ieros y 5US notas, 00 rcw)0ablerne0te corn~ctos V 
~or. ~2sponsi:,biEdad de! ¡:,misor" 
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INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

Cifras en Pesos 
CARÁCTER DE DiCTAMEN POR Ei QUE EL H. A Y-UNTAMIENTO DE iviOREUA, APRUEBA Y AUTORiZA 
QUE SE LLEVEN A CABO DIVERSOS PROCEDIMIENTOS PARA LA LIQUIDACIÓN DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO «INSTITUTO MU L DE SALUD» (/MUSA), DEL 
AYUNTAMIENTO DE MOREUA,. MICHOACÁN DE OCAMPO." 

PRESIDENTE UNICIPAL DE MORELIA, Y 
PRESIDENTE DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

DR. JOSÉ MURGUÍA MAGAflA 
DIRECTOR GENERAL IMUSA 

MTRA.M 

ON R 
COMISAR! NO DE GOBIERNO. 

LC DULCE MARÍA AGUILAR PINEDA 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS 

"Bajo protesta de decir verdad, declaramos que este reporte y sus notas son razonablemente correctos, y 
son responsabilidad del emisor." 

"BajG protest,1 ,J.e decir verdad dcda 

26 
L 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

FINANZAS DEL IMUSA 

.. , ·0 los EstaC:os Fir;¡c¡r,róerns y S\.!S notas on ramnc1b!eq-iente correctos v 
50n r,:,sponsabiiidild de! emisnr" 
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INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

Sistema Integra! para Organismos Públicos 

Estado Analítico del Activo 

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2024 

(Cifras en pesos) 

: Descripción 

ACTIVO 

ACTIVO CCRCULANTE 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES 

DERECHOS A RECJ6IR EFECfl1-0 O EúUIVAlENlES 

C€'lE0-l:>S A REC•B1R BIENES 0 SER\1GIOS 

INVENTAfllOS 

ALMACENES 

ESTIMAGION POR PEROrO,., O Di;:TERIORO DE ACTIVOS CIRCUl/lNTES 

OTRO$ ACTIVOS CIRCULANTES 

ACTIVO NO CIRCULANTE 

:rWERSIONE8 FINANOERAS A LARGO PLAZO 

DERECHOS A REC<SIR EFECTIVO O E•)UIVALENTéSA LARGO Pi.AZO 

SIENES MLJl,8!.ES 

ACTIVOS INT.~N0I0LES 

DEPRECI/\CION OETERIOR0 Y AMOR",IZACI~ ACUMu..ADA OE BIENES 

A,:"Th/DSDIFl:R•0"'3 

ESTIMAC!6N POR P€ROIDAO DETERIORO a, ACTIVOS NO ORCLV.NTES 

OTROS ACT!VOS NO (JRCUlANTES 

M"lflA iM!klCA 
~NCARGAO E 

Saklo inicial Carg<>S 

736 816 46 ,5 11161344 

84,G1341 1é,OtilC7'>~ 

s,;¡ 4l ,, 170.50188 

939450() 647,>7255 

000 000 

000 0.00 

000 000 

000 ""º 
000 GOO 

642,3030~ 93 53900 

000 O 00 

000 000 

000 8 DO 

1 343,4$0 40 93,53900 

62,f:?96:J 000 

775,3-J699 000 

1?l"J'JOO ''ºº 
o'" 000 

000 000 

000095 

miércoles, 12 marzo, 2025 

9:59 a.m. 

Página 1 de 1 

(Definitivo) 

Abonos Saldo Final Variación 

H.5$2.13897 :l,2$6,290ITT 1 549 4;, 47 

''"'º~ ¡r-, ;7 1-;~c,.s,i,:o ,.002.,ws, 
12.5~4.346 57 10:¡,;72213 1,62615531 

941.429W $9 3G -~3 856 64 

O·:!O 000 000 

000 000 000 

000 000 000 

""' o 00 000 

o 00 000 'º' 
76 363 zo 059 478 84 1T,'7500 

000 000 000 

000 000 000 

D~O OGO :;o~ 

"ºº 1 437,019 40 93 539,)0 

""º 62,129 53 000 

7&36320 ~5167019 76 .,ea 20 

nl)O p(lfl(',YI -"'-"' 
000 000 ouo 
000 000 000 

, ¿· wi:C:i-MAR1i. Aé;ijjlJIRf'li-;wA 
iJIRKTO!l YJQ DELEGAOO ADMINISTRATIVO 



FRACCIÓN V 
INFORMACIÓN PRESUPUESTARÍA 

CONAC 
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INSTITUTO MUNICIPAL DE SA.LUD 
Sistema de Contabilidad :í 
Estado Anal/tic:o del Ejercício del Presupuesto de E¡¡resos del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2024 

E-;,-;;;-rl,oo6fl --
-----

1NG. ALF:JNSOJt;:SúS MAAT1NEz,;;-.::cAZAA 
PRESIDENl'C Ml NICIPl\l Y PRESIDENTE OEl ORG/\tlO DE 

G081ERNO 

-0, 

"" 

__ , 
Modifü:•"º Cooip o.-do 

~. 

~ 

~-~ 

! 

' 

miércoles, 12 marzc,, 2025 

10:()7 a.m. 
Página 2 de 2 

(Definitivo) 

E)étoóto Po9ado Su!<ljon,ioo 

~~ 
~ / 

L.C. OULCI, Mi>RIAAGUiLAR PENEllA 

DIRECTOR YIO DEl..EGADO ADMINISWATll,O 

__ _j 

--e:, 

= = o = (J:> 
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MUNICIPIO DE MORELIA MICHOACAN 
INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

000102 

ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS ClASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

OELOl DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

T!POOfGASTO 

02300 INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

Poder Ejecutivo 
Poder Legislativo 
Poder Judfdal 
Órganos Autónomos 

Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y 
No Financieros 

lnstitucion,ic Públicas de la Seguridad Social 
Entidades Para estatales Empresariales No Financieras con 
Partjcipadón Estatal Mayoritaria 
Fideicomisos Empresariales No Financieros con 

Participación Estatal Mayoritaria 
Emidades Paraestatales Empresariales Finandec s 
Monetarias con Participación Estatal Mayorita a 
Entidad"s Paraestatales Empresariales Fmand ras No 
Mooetanas con Partkipacrón Estatal Mavorit ria 
Fideicom os Financieros Públicos con Particl ación Estatal 
M orita 

Al'IIWAi;>Q 

JCIFRAS EN PESOS) 

AMl'/JJIC/ONES/ 
REDIJCXIONES/ 

$10,249,680.38 $2,018,478.84 

' " 
" 

" 

MODll'ICAQ() DEVlifVGADO 

$12,268,159.22 $11,202,73S.47 

PAGADO SUIWli/lC1ao 

$10,924,7S7.98 $1,06S,423.75 

$10,924,757.98 $1,065,423.75 

t ¿.L~----­
;. ·/ 

LC. DUlct MARIA AGUIIAR PIN!"DA 
DIR!"CTOR DE AllMINISTRACION 

Y flNANZAS 



MUNICIPIO DE MOREUA MICHOACAN 
INSTITUTO MUNICIPAL DE SAlUD 

000103 

ESTADO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO POR UNIDAD PROGRAMATICA PRESUPUESTARIA/ CLASIFICACIÓN ECONÓMICA (por Tipo de Gasto) 
OELOl DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE OE 2024 

Gasto C<,,r;ente 
GaslodeCa ·e.1 
Amo,tizae<oo de la Deuda Dismmuci6n de Pas,v.:,, 
Pens•mes lub,laciones 
Partoc, 
Total 

"Bajo pmt 

-
$10 249, 

00 

(OFRAS. EN PESOS) 

AMPtlACIONES/ 
REDUOCIONES) 

$2.018,478.M 

" 

---,~ 
512.268, 9.Ji 

$1Z 168,159. 

=-oo PACa'AOO 
SUBE.IERCIC/0 

$11,202,735.47 5109¡4 757.98 $106S,4l3.75 

$11,WZ,735.47 $10,924,757.!18 $1,065,413.75 

,c. ouu:t: -r .. AGllltAR .,,.,OA 
OIAECTOR D• ~OMINISfR~CIÓN 

YmlANZAS 



---------------·- MUNICIPIO DE MORHI/, MICifo,c.CAN - -
·~ INSTITUTO MUNICIPAL DC SALlJD 
·- . Est~doAnalftko del Ejercido del Presupuetto de Egresos 

Clasifleadón por Objeto def Ge~ {C:,pítulo y Concepto) 

DEl 01 DEENE!!O AL S:t DE DICIEMBRE DE 2024 

(CIFRAS EN PESOS) 

. ~gr-• 
CÓri<f!pl<>_ 

. 
Amp_U.dones{· --"1Ódlfi«dQ 

. ·. 
·Aj,rubad<>, . DevetÍpcio_ -hfild':' 

S"bajordclo-

< . ", • 'íj¡edu<Ck\limÍ. . .. 

Ser,í,io, P•r><1no~, ,.5SZ,68Q.38 -ZZl2872.il3 7,:U!J.807.55 6 8Z7.519.Z8 6630.74L79 5ZZ.18$,:Z7 

R•mune,ocóooo, al fe'>"'-'' d• C. ,;ct,, Pe''''""•"" l.lll,22'1.3 .39:Z,TJI - 91.S,"56. 918,456. 9!.!l,450.90 0.00 

R•munerocion"' al Pef>Oool do co,,i«a,T,.n>1to<io 4.l62,104.6!1 -335,9753 M2ó.ll'H2 l.776,114.Sl l,716.114.~3 iSO,o¡4, 
R•muner oclone, A,ndon, ¡., v É,poda 1., 1,084,6\17.34 29.099.49 1.lll.~80 1!87,829$6 887,829.1€ 2iS,967l7 
s,..,,Fd,d $oci•I 2,004,650.00 -1.0¡7,Sll.l> i,a~771.n o!'0,413.I 192,064.44 1,i%,32U8 

!Otros Pra<<aóone> Soc~i,s y Eco.oóm;o, , 

boo 
.,-;s,>53.l -491,3S3.l7 279,,00,99 1ao,9s2.zs -774,6906 . ...,,;~.,,,., o o l75,0l4.ll l7S,3l4.ll -175,314.11 

•• od• Estimuio,, s,,,vidore,Públ;co, . 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
MaleNal,, Sum/nhtros 000 <AJJ 655-43 Z,41.l,656,43 Z3i'8,9ll.24 1 i/:l8.!IZZ.Z4 ILl,734-l.9 

M ,,.,,,1e~ Úttl•• v Eq "'ºº' M•no,e, <I • o r;ci na 000 )49,611.% 349,0li. 330,zaa• 330,223.84 19,389.ll 

Motorial<> y ll ~J., de Prnpr<~6n v ~•pro; ucciOO 000 189,414.47 139,414.07 139,414.47 189,414.47 0.00 

Ma«1i•I••• Utile, ¡ Eq"'"º' Meno,osde T•C"olo~e, óe lo ,nfmmadOO 

º" l,Ol9.01 3,039.01 3,039,0l 3,039.01 000 
yComuni 
Moton,1 o, Llm,,;,,. 000 ll3,3Z>..l8 213,;!23.3S 213,!23.:itl llllll.3 000 
Produ«o, AUmontldo, oa, a r,rson05 0.00 !41,l49.6'l 141.249.69 141.249.69 lll.249.69 0.00 

Uteo~llo, par., el 5<,vid<> de l<l1m•nt"ión 0.00 ,,66l. 1.6oHO l,Gó'J.4 l,661.•0 O.OG 

M01.,;,1e,Compl<mento00< o 27,478.99 l7.•7a.9~ 27.478.99 17,475.99 • 
Obos Materiole, v Arti<ulosde Con>tn,ccion v R,oa,•O<m 0.00 970.59 !.38,970,8 135,970,89 13.S.970.a 0.00 
Me<Jicln,o PrOOuctc> f,rmacéuPco, 0.00 160,668.5 =,663.89 2;979¡.5¡ 259791.S! S76.l8 
Mate,;al<>, /1.<ci!sono, y Sum,niotrO> M,o,,,,. ,.oo S04.S<l.8S 550,54l.B5 600 901.85 500,90) 85 -16,,6() 

M a«n•I•~ A«:a,ono, y Surr.,n;,.<r~, ~'- la t,oca t,,r; o ' 17;,o,;;33 11<;,o,;5,53 176,DoS!ll 179.055.83 ,oo 
Combu,tóbl.,, Lubnconte,y Mltrvo, 0.00 167,60.t.91 267.502.91 IS!l,77<1.22 Hl.ll,77>.22 lS,SU.69 
VosMrio Uniforme, >00 -18.853.16 49,8$3.16 48,853.1~ •aas3 16 000 
Ro!a<done, • A<tto,;lo, ~,.,,,,,., º' Mot>l<Jo,,o ' ¡~"'Pº a, 

º·" ';,800.00 s,aoooo S,800.00 5,800.00 ow 
Adminl"co,ioo. Educoclonol 
Rof>"ione, ' Aece,O<io, M•noces " >qei,-,, •• Cómo•.<tó • '" J.l7J.OO J.:noc l.373.00 3,373.00 ,oo 
TMnolo'"a,de 1, '""'""'"ºº 

SerW<lo, ,;,,,..,,.,., 687 000.00 .l,726,.lSG.2' Z4J3 1.56.24 1,952,154.95 l,871 ~4.95 46(),40L!9 

Se'lll<io; S.~= 180.00000 57,4¡5,n 137,436.71 l0l,l74,91 IOl.374,91 15,0618 . 
S<r.lcsl<d• Arrondo'"óenlo 0.00 IOS.51355 105,Sl3.5S lOS,513.5 105,5ll.SS 0.00 

,."""º' de V1gdan"• clu0,®.00 67.488.c. ;67,4ts.OO %),488.D lb7,4&100 ' Sub<ont<ato<lon de S.Mclo> ""' Tercoc,;-, >.00 24.695 ;s 24,695,>5 14,695.SS 24.69S.S5 º·ºº 
S.Mc<o, Fin•ncie<o~ s,n,ario, v Come«l•I" !3,00Q,00 -1'.o81.•0 l,l17,60 l.4S8,20 <,•88.lO 829.40 

,..,,,,;c;o,M '"'"''•<16<>. Rer,.,,,~n. M,menieo;eoto V CO"""''d~o ,oc .1.00,;,JS<l,('I !.Q76,2.S006 l,Oll,99()-Sl <>4D,7"C81 c.a,)<;0 14 

500,lcl"' d• Comuoic,dór, Soc<ol sPubllddad. 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
SeNlcic,, de lra~odo ,- ViáSco, 0.00 l7,9lS.50 17,925 5 17,473.31 11,073.3¡ 451.18 
S.!"ócio,Oíl6•le, o. 77,lSG.60 77.J50,60 77,JS~ 77,350, o 
º~°' S.,r,kio, Gen•r,IOS IS9,o:x>.OO ,10,118 SOl.17866 l,),>80 llJ.380.00 J69,79S. 

Tral\,fe,~ncle•, A,iunadono,, Sub>idiw yorn,, Ay""ª' ,.oo o.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 
T<and«encl" Jntemo, V A,,¡ cion« al s.,,~, !',lb"'° o 0.00 o 0.00 0.00 " Tcan,l<ron ~" al ~<>to d•I S. ,o,r Público 0.00 o 0.00 0.00 0.00 0.00 
Subsidio, y Subvenciono, 0.00 o 0.00 º·ºº ,.oo 0.00 
A co;io,So<ial•o 0.00 o º•" 0.00 o 0.00 
Pon<ione, v lub!lodone• 0.00 o. o 0.00 

~ • 
Tr>Mferen<io, • fid•;,:orn;'°'- Mandoto< vOtro,AnálD¡¡os • • o o • o. 
Tcomferenda< o las, ,a:1aasoc;,1 o o 0.00 0.00 0.00 0.00 

º°"'"'°' 0.00 o 0.00 o 0.00 0.00 
lran,f.,.,,c;,, al Extorio< ,.oo o o. • 0,00 o. 

8/ene, Muobfe;, lnmu,~s < lntang/1>/u 000 93 09.00 ,n539,QO 9J 53.9.00 93 5J9.0Q 000 
Mob,llo,lovE ui o de Mministración 0.00 93 S39 9.l,S39.00 9.l,Sl9. 9~.5>9.00 0.00 
Mob"io/io ¡ u; o Educ,crona• v R•"'••tl11<> 0.00 o o. 0.00 • o. 

o <ln,t(umenr.l M,!<!;o, de lOborotoM 0.00 o o. ' 0.00 0.00 
v,hicuOo, v (auioo d~ T<On<oo<te o • 0,00 0.00 0.00 0.00 

' Ut o do Oefen,o V S.guM,d o • 0.00 0.00 0.00 0.00 
Maouón,n,, Otro, Equi!>O• v!ierramiento, 000 • 0.00 º·ºº 000 º· Activos Biol "' 0.00 " o. 0.00 000 0.00 
a;ene, lnmu•ble> 0.00 • •• • 0.00 0.00 
ActiYo, lno,no<ble, • o 0.00 o 000 O. 

mve<>ión i'úbii<a 0.00 000 000 0.00 0.00 000 
Qb,a Pública en Bó,ne,<le Dorninia Público 0.00 o. o o 0.00 000 

Qb,¡¡ Público en Bien<> P,onio, 000 o 000 000 o 0.00 
Pro eeto, P<0ductivo, A<6<me, de fomento o. o 0.00 o 000 o 

lnY<r<ione, f/Mnck,01 ~ Otros l'r<>vl</one, 0.00 0.00 000 0.00 0.00 000 
lov,,.;oneoPo,a .i fomento•• A<tivodode, p,oduc~vas 000 0.00 0.00 o O.DO 0.00 
/\<ctone, • Po<tl<ipocione> d; Capi<oi 000 o o o 0.00 o.o 

"º ,. de T,tulo, y V olor« 000 0.00 000 0.00 • 0.00 
ccamóón de Prénom<>< º· • 000 0.00 0.00 0.00 . 
Oav.,.;<m,o<n Fld•koma,o~ M•Na,o, 01,0,Análo o, 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 º·ºº Otra< ln,e..,;one, irn,ncie,., 000 o.o 0.00 o o. ,.oo -
Provl,ionos pa,o ConOn&,nóa, \·O~,, '"'gadone, C,p,c;.,., 0.00 0.00 0.00 O.Oü '00 0.00 

-·-· --
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--------------------- --·====--,=--·-·-------------~ MUNICIPIO DE MOlldlA MICHOACAN 

. 

INSTITUTO MUNICIPA! DE SAlUO 

Estado Analolico del Ejercido del Presupuesto de Egresos 
ClasifüadC>n por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto) 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE D!aEMBRE DE ZQ24 
(CIFRAS EN PESOS) 

. ,,_ 
eon~_pto . A¡...,Ndo . 11,rnplliu:io,Íú/ 

(Redu_<$-,), 
Mi¡dlfk;adó 

. . 
Pvrtic/pac/ontJ rfo<IOM$ 000 0.00 0.00 

P•rtldpoóones 000 O. o.ro 
1~....;,,.<i.,,,., o.ro O. o 
Conv•"'= ' 0.00 O. 000 

°'"ºª Públi<o 0.00 0.00 0.00 
Amonr .. ,I1m 4• la De<><I, Pul>óca 0.00 o. 0.00 
In tero .. , d• I• Oeuda f\JOH<o 

~00 

O. o.ro 
C<lmNone•de la Oeudo Oúbll<a , 0.00 0.00 
Ga,to, d• 1, °"""' Pul>li« 0.00 ~ , .. 0<Cob<rto,., 0.00 
o ,,;non,.:le,os , 000 ' o 0.00 
lld•udo,de o·o,ticio, Fó"-'le> An e, Adefo,J 0.00 ' 000 0.00 

otal dol Gosto 10,2 ,680.33 2~18,~7B.IM H,268, .n 

1 \ 
<"o ~-, rtr,,.AJ.c.l.zA• - '- ------¡;;TIOA.MA~(o o, ;!!< 

P!>plf N1T Pl\l V P•l!:!10•"1'1' ........... ONTAALOAA M lu, L 
DEL DE G050,0N(I \ 

O.....opdó P.pdo 
Sub,t,,rciclo_ 

. 
000 0.00 0.00 
000 000 0.00 
0.00 000 000 
000 o 0.00 

000 0.00 0.00 
O. 0.00 o.o 
o.ro O 00 000 
o.ro 0.00 000 
0.00 0.00 000 
0.00 000 0.00 

~ 
0.00 o.o 

o. 000 000 
11,20;!,735,47 10.w~ 757.9e l,ll65,~Z3.75 

LC. DUU:, .,..,.¡,,_ AGWIA• P!N,OA 

DOOKTOR DE AOMON,STRA<!ÓN 

TANANeAS 
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MUNICIPIO DE MOREUA MICHOACAN 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS CLASIFICACIÓN FUNCIONAL ( FINAUDAD Y FUNCIÓN) 
DEL 01 DE ENERO Al 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

(CIFRAS EN PESOS} 

EGRESOS 
TIPO DE GASTO 

APROBADO 
AMPUAOONES/ 

MODIFICADO DEVENGADO PAG.400 SUBEJERCIC/O REDUCCJONESJ 
Gobierno 
l•g"l•c,on 000 0.00 ,.oo ,.oo '"" ,oo 
'"'"''' ,oo O.')O 0.00 o 00 0.00 0.00 
Coord,.,acion de •• PdWco de GoblerMo 0.00 O.DO ,.oo ,.oo 000 ,.oo 
~•'""''"'' ""·"º'"' 0.00 000 000 0.00 0.00 ,.oo 
""""'"' Frn,ncáe.o, v Hocendaelo, 0.00 o.oo o.oo 000 000 ,.oo 
Se.gur•dao Nacional ,oo [J.00 0.00 ,.oo ,.oo ,.oo "'""'º' de o,den PubH= y de >esu,;dad 1nw10, ,oo 0.00 ,.oo ,.oo 000 ,oo 
Ouo, 5ervldo, 'oenera,e; 

º·ºº ,.oo ,.oo 000 ,oo 000 
0.00 0.00 ,.oo ,.oo 000 ,.oo 

Desormlk> 5oci<>I 0.00 o.oo ""' ,.oo '"" ,.oo 
Protécé>o<a Amb<t·alt>I ,.oo 0.00 '00 ,.oo 0.00 ,.oo 
vr,rend, y Sor~do,, 1, Cm,uc,ldod 

0.00 0.00 ,.oo ,.oo ,.oo ,oo s,~ 
10,249,680.38 2,018,478.84 12,268,159.22 11,202,735.47 10,924,757.98 1,065,423.7 

""-"""'G", Cslcu,• Vº"" M,,,;;~>l>c,u"e, S<,c,a,o; 0.00 0.00 0,00 0.00 0.()() 0.(/(/ 
Edu,a,;6n 

0.00 0.00 ,oo ,.oo ,.oo ,.oo 
P,ote,cibn Soc,al 

0.00 ,.oo ,oo ,.oo ,.oo 0,00 
Ouo, A,unto, Soc,ale, 000 0,00 ,.oo ,.oo ,.oo ,oo 

,.oo ,oo ,.oo ,.oo ,.oo ,.oo 
Desarrollo Económico o.oo 0.00 ,.oo ,.oo ,.oo ,.oo 
O,;<,ntcs &:Ofi<lmlco,, Coc,o,c;,1.,, v labor,ies en Gene,al 0.00 ,oo ,oo ,oo ,.oo ,.oo 
Ag,ope,cuac;,. S,lviec,IOfü, Pesca y éa,a ,.oo 0.00 ,.oo 0.00 000 ,.oo 
~u,,,bu,t,;,b ;E:ne.g,o 

iJ.00 0.00 ,.oo 0.00 ,.oo 000 
Mi,,er,a, Manufactufa< yConstcuc<ion 0.00 ,.oo ,oo 0.00 ,.oo ,.oo 
f,on5¡:x>1to ,oo 0.00 ,.oo ,oo ,.oo ,oo 
Comun,ca<ione, 

0.00 O.DO ,.oo ,.oo 0.00 ,.oo 
'í"',smo 

0.00 0.00 0.00 ,oo ,.oo ,oo 
Ciencia. Tocn~logfa e Ennovac<ón 

0.00 ,.oo ,.oo ,oo ,.oo 0.00 
Ül•o, lodustrla; v Ot, o, A,unro¡ ~,on<in>lw, 0.00 0.00 ,oo ,.oo ,.oo 0.00 ,oo 0.00 ,oo 0.00 ,.oo ,.oo 
Otras no Ckssi/icadas en runcianesA,,terlores 0.00 0.00 aoo 0,00 ,.oo ,.oo 
Tran,ac,;one, de ia Deod, Publico / Co,,c, Fmanci.,o de la ,oo ,oo ,.oo 0.00 ,oo (),00 Veud• 

Tconsfe,eneias, PacticJp"I~""' y Aoo'1acioaes entce O,fe,e""'' 
Nl-,,les .. O,d,nes de Gobíemo 0.00 0,00 000 000 000 ,.oo 
s.,,.,,.m,e,,rn dol S,stema élr,a,1c,e,o 

' O 00 0.00 0.00 000 0,()1) ,.oo 
Meudos dé (je,cldo, !'iscale, Anteráoro, 

' \0.00 " 0.00 ,.oo ,.oo 000 ,oo 
Total del Gasto / 10,249, ·" 2,018,4'118,84 68,,59.22 '" 11,202,735.41 10,924, 757,98 1,065,423.75 

\~ 
I \ -' 

1 ~ ~ 
-· :-~J~ÚS MAllrirm: ALcAvu:i ~-·""'¡§i ' C:.º k- '::, \. DJLJOSe~~,r:~ • lC OtJLCE MMÍA AGU!lAR PINEDA 

PRES! Tf MUNICIPJU. y PllliSIDeme AAlORA MI I Y ~ DIAliCT EW OIAKTOA Dl AllMIN"'!RACiÓN 
DfL OAGANO Dl 1,0l!IEANO 0..MO y fl .... NZA.s 

Sa1s,,=es<a d• dec,~; ''" "" moort, o sos"º" soo ,awa,blemeole ""'"C e,ooasab,1,a,a O,I emosoc · 



1 

j 
¡ 
o 

! 
l 

~~~~-~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

ºººº~º~ººººººººººººººººººº~~ººº oddd_d,ddddcidddddddddddciddiiddd 

1 S •• 

8888~8M8888888888888888888~~ggg 
oodd·d-ddddddddddddddddddd-~ddd 

<¡ ~ ti 

IIIS,i~8111111111111111888~•118 
ºººº~!~ººººººººººººººººººº§§ººº 

• 
gggggggggggggggggggggggggg~~ggg 
ciddcidddddddddddciddddcidddddllddd 

~ :e 

000107 

8888888888888888888 8 
ddddddddddddddddddd 

g 

• 

• o 



IL ,, 
1 

1 
' " 
'¡ r' 

11 
1 

1 

si;; 
ºº 

888 
dOO 

000108 

! 



000109 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

RELACION DE BIENES QUE COMPONEN EL PATRIMONIO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 
COOJGO OESCRIPCION DEL BIEN VALOR fN UBROS 

51110001 ANAQUEL DE METAL 500.00 
51110002 ANAQUEL DE METAL 500.00 
51110003 ANAQUEL DE METAL 500.00 
51110004 ANAQUEL DE METAL 500.00 
51110005 ANAQUEL DE METAL 500.00 
S1110006 ANAQUELES METÁLICOS 30X85 CAL 26 470.01 
51110007 ANAQUELES METÁLICOS 30XS5 CAL 26 470.01 
51110008 ANAQUELES METÁLICOS 30X85 CAL 26 470.01 
51110009 ARCHIVERO DE 2 GAVETAS TAMAÑO OFICIO CON CHAPA LINEA 2,500.Ql 
51110010 ARCHIVERO DE 2 GAVETAS TAMAÑO OFICIO CON CHAPA LINEA 2,500.01 
51110011 BANCO ALTO MODELO JIRAFA 480.00 
51110012 BANCO AL TO MODELO JIRAFA 4S0.00 
51110013 BANCO AL TO MODELO JIRAFA 480.00 
51110014 BANCO AL TO MODELO JIRAFA 480.00 
51110015 BANCO JIRAFA ESTRUCTURA EN SOLERA 509.99 
S1110016 BANCO JIRAFA ESTRUCTURA EN SOLERA 509.99 
51110017 BANCO JIRAFA ESTRUCTURA EN SOLERA 509.99 
51110018 DIVAN LINO GR!S CHELSY SOFA CAMA 4,136.00 
51110019 ESCRITORIO 2,116.18 
51110020 ESCRITORIO 2,11618 
51110021 ESCRITORIO 2,116.18 
51110022 ESCRITORIO EN L CAPRI 5,174.24 
S1110023 ESCRITORIO EN l CAPRI 5,174.25 
51110024 ESCRITORIO l LINEA INNOVANT 2,804.10 
51110025 ESCR!TORIO L LINEA INNOVANT 2,804.10 
51110026 ESCRITORIO SECRETARIAL LINEA METAUCA 3,200.00 
S1110027 ESCRITORIO SECRETARIAL LINEA METAUCA 3,200.00 
51110028 ESCRITORlO BÁSICO DE 1.20 CON ENTREPAÑO LATERALES 1,500.02 
51110029 GABINETE MULTIUSO G/N C/CAJON 4,979.00 
51110030 LIBRERO 5 REPISAS CHOCOLATE 2,174.37 
51110031 LIBRERO 5 REPISAS CHOCOLATE 2,174.25 
51110032 LOCKER METÁLICO DE 4 PTS 2,100.01 
51110033 MESA MULTIUSOS CON CAJON Y RUEDAS 850.02 
51110034 MESA PLEGABLE 1,139.00 
51110035 MESA PLEGABLE 1,139.00 
51110036 MESA PLEGABLE 1,139.00 
51110037 MESA PLEGABLE 1,139.00 
51110038 MESA PLEGABLE DE PORTAFOLIO 1.80 M 1,199.99 
51110039 MESA VERONA 1,290.00 
51110040 MEZCLADORA COCINA YADI NIQUEL 446.96 
51110041 MUEBLES CAFETERO PARA COPIADORA 1,950.00 
51110042 PERCHERO FUP 3 BLANCO 273.42 
51110043 PERCHERO FLIP 3 BLANCO 273.42 
51110044 PERCHERO FLIP 3 BLANCO 273.42 
5111004:S PERCHERO Hlf> 3 BLANCO 273.42 
51110046 PERCHERO FLIP 3 BLANCO 273.42 
51110047 PERCHERO FLIP 3 BLANCO 279.00 
51110048 PERCHERO FLIP 3 BLANCO 279.00 
51110049 PERCHERO FLIP 3 BLANCO 279.00 
S1110050 PERCHERO FUP 3 BLANCO 279.00 
S1110051 PERCHERO FLIP 3 BLANCO 279.00 
51110052 PERCHERO FUP 3 BLANCO 279.00 
51110053 PERCHERO FLIP 3 NIQUEL 279.00 
511100S4 PERCHERO VEKER SOMBRERO S0.01 
51110055 PERCHERO VEKER SOMBRERO 5Q_Ql 
51110051$ REPISAS 800.01 
S1110057 REPISAS 800.01 
51110058 REPISAS 800.01 
511100S9 SILLA DE VISliA MODELO ECOVISTA 450.01 
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INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

RELACION DE BIENES QUE COMPONEN EL PATRIMONIO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 
CODIGO DESCRIPCION DEL BIEN VALOR EN LIBROS 

S1110060 SILLA DE VISITA MODELO ECOVISTA 450,01 
51110061 SlLLA DE VIS!TA MODELO ECOVISTA 450.01 
51110062 SILLA DE VISITA MODELO ECOVISTA 450.01 
51110063 SILLA DE VISITA MODELO ECOVISTA 450.01 
51110064 SILLA DE VISITA MODELO ECOVISTA 450.01 
5111006S SILLA DE VISITA MODELO ECOVISTA 450.01 
51110066 SILLA DE VISITA MODELO ECOVISTA 450.01 
51110067 SILLA DE VISITA MODELO ECOVISTA 450.01 
51110068 SILLA DE VISITA MODELO LK-04 LINEA 450.00 
51110069 SILLA DE VISITA MODELO LK·04 llNEA 450.00 
51110070 SILLA DE VISITA MODELO LK-04 llNEA 450.00 
51110071 SILLA DE VISITA MODELO LK-04 LINEA 450,00 
51110072 SILLA DE VISITA MODELO LK-04 LJNEA 450.00 
51110073 SILLA DE VISITA MODELO LK-04 LINEA 450.00 
51110074 SILLA GERENTE PIEL IMITACIÓN 1,461-76 
51110075 SILLA GERENTE PIEL IMITACIÓN 1,461.76 
51110076 SILLA MODELIO ITALIANA TAPIZADA EN TELA 409.99 
51110077 SILLA MODELIO ITALIANA TAPIZADA EN TELA 409.99 
51110078 SILLA MODELIO ITALIANA TAPIZADA EN TELA 409.99 
51110079 SILLA MOOELIO ITALIANA TAPIZADA EN TELA 409.99 
51110080 SILLA MODELIO ITALIANA TAPIZADA EN TELA 409.99 
51110081 SILLA MODELIO ITALIANA TAPIZADA EN TELA 409.99 
S1110082 SILLA MODELO 162B 1,250.02 
51110083 SILLA MODELO 1628 1,250.02 
51110084 SILLA NOVA ISO LINEA 450.00 
S1110085 SILLA NOVA ISO LINEA 4S0.00 
51110086 SILLA NOVA ISO LINEA 450.00 
51110087 SILLA NOVA ISO LINEA 450.00 
51110088 SILLA NOVA ISO LINEA 450.00 
51110089 SILLA NOVA ISO LINEA 4S0,00 
51110090 SILLA NOVA ISO LINEA 450.00 
51110091 SILLA NOVA ISO LINEA 450.00 
51110092 SILLA NOVA ISO LINEA 450.00 
51110093 SILLA NOVA !SO LINEA 450.00 
51110094 SILLA NOVA ISO LINEA EN POLIPROPILENO 450.02 
51110095 SILLA NOVA ISO LINEA EN POLIPROPILENO 450.02 
511100% SILLA NOVA ISO UNEA EN POLIPROPILENO 450.02 
S1110097 SILLA OPERATIVA MODELO LK--07 RESPALDO EN MALLA 1,550.00 
51110098 SILLA OPERATIVA MODELO LK--07 RESPALDO EN MALLA 1,550.00 
51110099 SILLA SECRET 1,021.98 
51110100 SILLA SECRET 1,021.98 
51110100 SILLASECRH 1,021.98 
S1110101 ARCHIVERO 35,000.00 
51110101 17 SILLAS AECLINABLES ECOPIEL 76.710.56 
51110101 10 ESCRITORIOS EJECUTIVO ARCHIVERO 72,442.00 
51110101 11 SILLAS PARA OFICINA MULTIUSOS 17,915.04 
51110101 5 ARCHIVEROS METALICOS 4 GASETAS 32,93Z.40 $ 335,891.62 
51510001 COMPUTADORA DELL 6,966.00 
51510002 COMPUTADORA GHIA FROINTER SLIM 4,900.00 
51510003 COMPUTADORA GHIA FROINTER SLIM 4,900.00 
51510004 COMPUTADORA GHIA FROINTER SLIM 4,900.00 
51510005 COMPUTADORA GHIA fROINTER SLIM 4,900.00 
51510006 CONMUTADOR 8,444, 79 
S1510007 OESKTOP AIO HP 20·C401LA 8,999.00 
51510008 DESKTOP AIO HP 20·C401LA 7,999.00 
51510009 OESKTOP ACER AIO AC20-720-M012 8,999.00 
S1510010 DESKTOP ACER AIO AC20-720-M012 8,999.00 
51510011 DESKTOP ACER AIO AC20·720-M012 8,999.00 
51510012 DESKTOP ACER AIO AC20-720-M012 8,999.00 
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INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

RELACION DE BIENES QUE COMPONEN EL PATRIMONIO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 
COOIGO DESCRll'CION DEL BIEN VAlORENUBROS 

S1510013 OESKTOP ACER AIO AC20-720-M012 8,999.00 
51510014 OESKTOP HP TORRE 290-AOOOBLA 8,999.01 
51510015 DESKTOP HP TORRE 290·AOOOBLA 8,999.01 
51510016 DESKTOP HP TORRE 290-AOOOBLA 8,999.01 
51510017 DESKTOP HP TORRE 290-AOOOBLA 8,999.01 
51510018 IMPRESORA EPSON WF MlOS Wlfl 3,099.00 
51510019 IMPRESORA EPSON WF MlOS WIFI 3,099.00 
51510020 IMPRESORA EPSON WF M105 WIFI 3,099,00 
51510021 IMPRESORA SAMSUNG Sl-M2020W MO 1,499.00 
51510022 IMPRESORASAMSUNG SL-M2020W MO 1,499.00 
51510023 IMPRESORA SAMSUNG SL-M2020W MO 1,499.00 
51510024 IMPRESORA SAMSUNG SL-M2020W MO 1,699.00 
51510025 IMPRESORA SAMSUNG SL-M2020W MO 1,699.00 
51S10026 IMPRESORA SAMSUNG SL-M2020W MO 1,699.00 
51510027 LAPTOP ACER A515-51•50TD 11.474.15 
51510028 LAPTOP ACER A515-51-SOTD 11,474.15 
51510029 lAPTOP ASUS XSSSQG-XX283T 12,998.99 
51510030 LAPTOP DELL 15570 1581 TSW10S2 15,269.00 
51510031 LAPTOP lENOVO IOEAPAD 33014AST 8,999.00 
51510032 LAPTOP LENOVO IDEAPAD 33014AST 8,999.00 
51510033 LAPTOP LENOVO IDEAPAD 3305151K 15,999.00 
S1510034 MONITOR LEO GHIA HD/ 19.25 PULGADAS 1,700.00 
S1510035 MONITOR LEO GHIA HD/ 19.25 PULGADAS 1,700.00 
51510036 MONITOR LEO GHIA HD/ 19.25 PULGADAS 1,700.00 
51510037 MON!TOR LEO GHIA HD/ 19.25 PULGADAS 1,700.00 
51S10038 MULTI BROTHER INTANK DCP-T310 2.799.00 
51S10039 MULTI BROTHER INTANK DCP-T310 2,799.00 
51510040 MULTI BROTHER INTANK DCP-T310 2,799.00 
51510041 MULTI BROTHER INTANK DCP-T310 2,799.00 
S1510042 MULTI BROTHER INTANK DCP-T710W 4,499.00 
51510043 MULTIFUN HP OFFICE JETPRO 8710 2,999.00 
S1510044 MULTIFUN HP OFFICE JETPRO 8711 2,999.00 
51510045 MULTIFUNCIONAL EP50N LS75 ECOTANK CO 4,199.30 
51510046 REGULADOR KOBLENZ BSOVA PRO 431.10 
51510047 REGULADOR KOBLENZ 13SOVA PRO 431.10 
51510048 REGULADOR KOBLENZ 13SOVA PRO 431.10 
51510049 REGULADOR KOBLENZ 1350VA PRO 431.10 
51510050 REGULADOR KOBlEN2 1350VA PRO 431.10 
51510051 REGULADOR KOBlENZ 1350VA PRO 431.10 
51510052 REGULADOR KOBLENZ 1350VA PRO 431.10 
51510053 REGULADOR KOBLENZ 1350VA PRO 431.10 
51510054 REGULADOR KOBLENZ 1350VA PRO 431.10 
51510055 REGULADOR KOBLENZ 1350VA PRO 431.10 
51510056 REGULADOR KOBLENZ 1350VA PRO 431.10 
51510057 REGULADOR KOBLENZ 1350VA PRO 431.10 
51510058 REGULADOR KOBLENZ 13SOVA PRO 431.10 
51510059 REGULADOR KOBLENZ 13SOVA PRO 431.10 
51510060 REGULADOR KOBLENZ 1350VA PRO 431.10 
51510061 REGULADOR KOBLENZ 1350VA PRO 431.10 
51510062 REGULADOR KOBLENZ 13SOVA PRO 431.10 
51510063 REGULADOR KOBLENZ 1350VA PRO 431.10 
51510064 REGULADOR KOBLENZ 1350VA PRO 431.10 
51510064 REGULADOR KOBLENZ 1350VA PRO 431.10 
51510065-76 11 Computadoras notebook core 13 8g 256ssd y 128ssd intrl win 10 150,000.00 
51510065-76 IMPRESORA MUL TI FUNCIONAL 5,599.00 
S1510065 7 LAP TOP CHIA CORE IS 146,040.60 
51510065 1 MULTIFUNCIONAL KYOSERA 12,187.00 
51S10065 2 LAPTOP LENOVO 41,772.39 $ 634,017.40 
51910001 ARCHIVERO 2 GAVETAS CARTA 1,599.00 
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INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

RELACION DE BIENES QUE COMPONEN EL PATRIMONIO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 
CODIGO DESCRIPCION DEL BIEN VALOR EN UBROS 

51910002 ARCHIVERO 2 GAVETAS CARTA 1,599.00 
51910003 CAJA FUERTE DE l 3.314.15 
51910004 CAMARA DE SEGURIDAD 1,707.52 
51910005 CAMARAS DE VIDEO 35,728.00 
51910006 DESPACHADOR DE AGUA DE PISO 2,998.99 
S1910007 DISPENSADOR DE AGUA 2.499.00 
51910008 DISPENSADOR DE AGUA 2,499.00 
51910009 DISPENSADOR DE AGUA 2,499.53 
51910010 ESCRITORIO EN LZ 3,199.00 
51910011 ESCRITORIO EN LZ 3,199.00 
51910012 ESCRITORIO Z 2,199.00 
51910013 fRIGOBAR 4.4 PIES CUBICO$ 3,595.95 
51910014 FRIGOBAR WH!RLPOOL SP3 C/CHAPA 4,699.00 
5191001S GABINETE MULTIUSOS CON CAJON 4,499.00 
51910018 KIT DE VISUALIZACION DE (AMARAS 23,575.19 
51910019 KIT LECTOR 5,250.07 
S1910020 LAVADORA 9,206.00 
51910021 LECTOR DE CODIGO DE BARRAS 3,596.00 
51910022 LOCKER 4 CASILLEROS CPOTACAND 2,639.20 
51910023 LOCKER 4 CASILLEROS CPOTACAND 2,639.20 
51910024 MICROCOMPONENTE CM2460 LG 2,299.00 
51910025 MONITOR DE VIGILANCIA 2,900.00 
51910026 PIZARRON BLANCO 90•1.20 949.00 
51910027 REFRIGERADOR WRHL 9 ACERO 7,499.01 
51910028 RELOJ CHECAOOR P/100 3,899.00 
51910029 SILLA PIEL NY IMITACION 1,099.00 
51910030 SILLA PIEL NY IMITACION 1,099.00 
51910031 SILLA PIEL NY IMITACION 1,099.00 
51910032 TABLERO CORCHO 90*120 90S.OO $ 144,488.81 
52110001 VIDEOPROYECTOR S41-+EPSON 8,699.00 
52910001 TOLDO COLOR BEIGE PR 3 X 3 2,244.99 
52910002 TOLDO COLOR BEIGE PR 3 X 3 2,244.99 
52910003 TV SPECTRA 32 HD SMART 3,498.99 
S2910004 PIZARRON BLANCO 0D 40X60 335.00 
52910005 SILLA TUBULA 246.25 
52910006 SILLA TUBULA 246.2S 
52910007 SILLA TUBULA 246.25 
52910008 SILLA TUBULA 246.25 
52910009 SILLA TUBULA 246.25 
52910010 SILLA TUBULA 246.25 
52910011 SILLA TUBULA 246.25 
52910012 SILLA TUBULA 246.25 
52910013 SILLA TUBULA 246.25 
52910014 SILLA TUBULA 246.25 
52910015 SILLA TUBULA 246.25 
S2910016 SILLA TUBULA 246.25 
52910017 SILLA TUBULA 246.2S 
52910018 SILLA TUBULA 246.25 
52910019 SILLA TUBULA 246.2S 
52910020 SILLA TUBULA 246.25 
52910021 SILLA TUBULA 246.25 
S2910022 SILLA TUBULA 246.25 
52910023 SILLA TUBULA 246-25 

52910024 SILLA TUBULA 246.25 21,947.98 
53110001 TOCOCARDIOGRAFO 28.908.93 
55110002 MESA DE TRABAJO 17,890.00 

53110003 LAVAMANOS SANITARIO 33,512.SO 80,311.48 
53210001 C:ENTR\FUGA 12 TUBOS D14500 7,076.00 



INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

RELACION DE BIENES QUE COMPONEN EL PATRIMONIO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

000113 

COOIGO 

S3210002 

OESCRIPCION DEL BIEN 

ElECTROCAUTERIZADOR PORTATIL 

VALOREN LIBROS 

53210003 

S6410001 

56510001 

56510002 
56510003 

56510004 

56510005 

56510006 

56610001 

56610002 
56610003 

56610004 

BOMBA DE INFUOIÓN 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE Á/RE 

AUDIFONO DIADEMA 

CONMUTADOR 

TELEFONO IP 

TELEFONO IP 

TELEFONO IP / \ 

TELEFONO IP / 

RADIO 2V MOTO LA 40 KM T260 C 
TEL INAL MOT OLA GATE4500CE 2 

REGUlADOR BLENZ 1350 VA PR 

REGULAOOR¡KOBLENZ 1350 VA PR 

"'8"jo µrul<'sl~ d<' d~e>< ve,ddJ, J~d , 

// / 

' 

' 

4,542.10 

19,074.62 

72,109.08 

498.80 
14,782.95 

1,073.79 

1,073.79 

1,073.79 

1,073.79 

2,349.00 

1,328.99 

383.21 

383.21 

1,343,480.38 

30,692.72 
72,109.08 

19,576.91 

4,444.40 

lC. OULCt MAlt!AAGUIIJ\R PINEDA 
DlllfCTQa DE ADMINITTRM:IÓN 

Vfltl.Ar<ZAS 



000114 

FRACCIÓN VI , 

INFORMACION ADICIONAL 
CONAC 



PROGRAMA O FONDO 

PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRESIDENTE 

OH ORGANO DE GOBIERNO 

MUNICIPIO DE MORELIA MICHOACAN 
INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

FORMATO DEL EJERCICIO Y DESTINO DEL GASTOS FEDERALIZADO Y REINTEGROS 
DEL 01 DE ENERO Al 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

DESTINO DE LOS RECURSOS 

\1\10 APLICA 

CONTRALORA MUNICIPPil,...t CO~RJA DEL 
ÓRGANO DE GOBIERNO 

DEVENGADO 

1 protesta de decir verdad, declaramos que este reporte y sus notas son razon<1blemente correctos, y son respoosabijidad del el)'lfsor" 

EJERCICIO 
PAGADO 

REINTEGRO 

,,,----/---~ 
s - ~~:-----·· --

LC. DULCE MARIA AGUILAR PINEDA 
DIRECTOR 01; ADMINISTRACIÓN 

Y FINANZAS 

e:, 
o 
e::, 
1-...... 
u, 



INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

Sistema Integral para Organismos Públicos 

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables 
Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2024 

(Cifras en pesos) 

TOTAL OE INORESOS PRl:!SUPIJESTARIOS 

MAS INGRESOS COl>!TA!lLES NO PRESIJPUESTARIOS 

INGRESOS FINN,JCIEROS 

INCR;:MENrO PQR VARIAC,ON OE iN',i"NTARlOS 

Concepto 

(),~l.fü~L.<:.,or, Ü~L CXCíaSO CE C3i"l!'1AC,ONC 3 ~C•R ~ÉRCiO,\ G 0E7ER,GRO li ,Je3•XE8CCiSC;,\ 

C<SM<NIXION DEl EXCESO CE PROVISIONES 

O!ROS !N'"áRESOS V BENEFICIOS VARIOS 

OTR<XS lNGRESOS COHTA6LES No'.) PRESUPUESTARIO<> 

MEOOS lr,¡GRESOS PR8SUP\JESTARIOS NO CONTABLES 

APROVE("J--!AM,ENTOS PATR!Ml.'NIALES 

INGR~S•:>S {)(Rl\'ADOS OE FINANC•A',\!ENTOS 

OTRO$ >f.>'..;RESQS PRESUPUESTARIOS NO CONTNJtES 

TOTAL OE INGRESOS CONTABLES 

M íRA MAOM t 'ARM LO" Z H l'I Jv 
ENCA.'lGAD-:) 

' ' 

W J;)~EML.O'lGU,AMAUA 

O<RECTORDE>IERAL 

ue ,os""''"°' """"'C'""ºª y "'-JS>JOT;s SON "''°"'""''""" CM• 

000116 

miércoles, 12 marzo, 2025 

10:16 a.m. 

Página 1 de 1 

(Definitivo) 

Dic,emb~ de 2024 

12.352.02< 82 

000 

000 

QOü 

D.OD 

e oo 
Q 0'] 

e ce 

12.3~2.824 82 

L C 1)1.J¡_i;~ i.á"R!AN.SUIL"R PIP-1!,ÜA. 

ClRECTOR Y,O DELCU-ACG AOMrr-.,STAATMJ 



INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

Sistema Integral para Organismos Públicos 

Conciliación entrn los Egresos Presupuestarlos y los Gastos Contables 
Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2024 

(Cifras en pesos) 

Coocepto 

TOTAL DE E<lRESOS PRESUPUESTAR[OS 

Id.NOS EGRESO$ PRESUPUESTARIOS ,;o CONTABLES 

MATtRIAS PRIM,'.S Y MATERIALES DE PROD\JCCIÓN Y COMERCIAUVIGíON 

MATERIALES Y SUM!NlSTROS 

;,,1051L.AR,O ·¡ Fllfa~O DE AOMllJISTRACIO.; 

MOBIUARl<)Y EQU!PO EOUCACIONAL Y RECREATIVO 

EQUIPO E INSTRUMENTA¡_ MÉDFCO Y DE LABORO.TORIO 

VE>ilClJ\.')S Y EQUIPO 0E: TRANSPC>R"fE 

/.'.ACVINARlA OTROS EQUIPOS Y HERRAM<EfJTAS 

ACTiVOS BIC!X,G!COS 

81E>JES INl,i'JEBlES 

AC"i1VOS INTANOIBLES 

O!JAA PUBLICA EN BIENES OE DOMINIO ajeuco 

O!lR> PUSUCA. EN BIENES Pf/Q>'lOS 

ACQONl::S Y PARHCIPACIONES DE CAPITAL 

,:.oMPRADE TITUL0S Y VALORE.O 

CONCESE,::N DE PRESTAMDS 

lfNERSl~ES EN FIDEICOMISOS, MA"JD~TC'S Y OTROS ANALOGOS 

P~'.'15:0N[S PN/f, C'JNn;iornc:t,S Y ::>TRAS ~=\~l:)."J[S [SPECl,'-.[2 

AMOOTIZACION DE LA DEIJDAPUS<.ICA 

ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTER!ORES (ACEFASJ 

omos EGRESOS PRESUPUEST"J..ES NO 0-JNTABLES 

!\IÁS GASTOS CONTABLES NO PRESl/PUESTALES 

f'STIMACIONES DEPREC1AOC·NES DETERIOROS. OBWLESCENCIA y AMorrnzo.ooNES 

PROVlS<O"IES 

C!SMHJLJ(,üii clE :rwcr1TA~•0., 

OíROSOASTOS 

'N'✓ERSION PUBLICA NO CAPIT•\UZASLE 

MATERlAlES Y SUM!NISTRQS {CúNSUMOS) 

'2'TRO$ OAS~cs '~é>NTABLES f¡') rPc.S'Jf'UEST",\_ES 

TOTAl DE GASTOS CONTABLES 

OM>SARIO 

'. 
1 

000117 
miércoles, 12 marzo, 2025 

10:17 a.m. 

Página 1 de 1 

(Defin!Uvo) 

Didombm de 2024 

11,202.735.47 

93,53900 

'"º 
º"' 

000 

000 

O 00 

76,363.20 

1G 363 ,'I) 

000 

000 

000 

000 

11.185,559.67 

L <.; UUL,;~ 1'AfllA AGUIU\ll PINH.IA 

DIRgCTOR YIO 08..EGACO ADMll'J$TAATIVL' 

•'º OSCc'<SA',00 ªº" t<'.>$ SST>C-05 ,;w.~c,eeos Y SVS-NC<,S "'"' '""'"'"'B,EHrE co ec.o v sm SES1'0NSAOlt<JlAD Oel. """'" 



FRACCIÓN VII 
INFORMACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

A LA LEY DE DISCIPLINA 
FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 

Y r.1U~JICIPIOS. 

000118 
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• INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 
o . F 4 8af;:,nce Presupuestario - LDF , , 
', •. ?' Del 01 de 1:nero al 31 de dklembre de 2024 

(PESOS) 

Conaiplo fe) 
~~ .. --· Rea,udiido/ 

Apro-o[dl Pog•d<> 

• lngre,os Totalo, (A• AHA2+A31 10,?49,61!0.33 U,352,11.!•Ul U,l5UZ-'l.8l 

Al 'º''"'"' de ut,~ °''"°"''ºº 10 l4~ GS0.38 12 3$l,Bl4 3:l ll OS2.$l4.0¡ 
Al, Tconoferenci>s <~de<ales H;queud•s 
Al, flnonc,a,-,lesto Neto 

B. €gro..,. Pre.,,pu~<larkl$l (ti• B1+B2) 10,249,GSQ.aa 11,202,735.47 10,924,757.98 
e l. G•<to "" Etiquetado ¡,;a ,aclu;, Amoni<ación de la Deuda Publica! 10,.-9,53038 11,W2,73547 lD,924,757 9S 
6l, Gasto rnquetado l~n óncluk Amoni,a6on de lo OeU<l, Oubl,ca) 

C. Rom•n•nto, dol ojen:iclo Ante,lo, ( e• CI + CZ ¡ 
Cl Rérn>oen<e, ~e lng,0,05 de L,b,e Dlsc,o;iMn aplk:ados •n ol co,;ód~ 

" Remaneote; do fran,!e,encia, Fede,ales Et,quetados apHcoOo, en ~I pe"odo 

1. 8olanoe Pfewpuomrl<> (!•A - 8 + q 1,150,0S~.J; 1.42S,OS6.84 

11. Balante Pre,upu0<tario ,in flnantlamlento N•I<> jll • 1 • A3) 1,1511.089.35 1.418.066,84 

In. Balante Pnt,upuo,toflo ,In flnon,laml,nlo Noto y,¡., Reman,ote, del Ej•mi<lo A,.,.,rio, (lll• 11 • q l.150,089.35 1,428,066.84 

C,»u:epjo Apwbado Oovon Pae•do 
E. !nw~ .. ,, C0mWon0> y Gost<>< <lo la Oooda (E - El•E1) 2,4aa,20 2,488.20 

él. lote,o,e,, Com;s;oMs y (,asto, de I• Deudo con Go,to 'lo Et,quNodo 2,483 10 1.438 20 
n lntere;-,, Com,,,one, y Gas,os de I• Oeodo con Go>to Et,q,,etaOO 

IV. Balan« Primario !IV • 11! + E) 1,152,577.55 1,430,555.04 

-·· Estimado/ -- lto,otldldo/ 
Apwl;u.o Pa•ado 

•· finan,!amlonto (f • f1 + F2) 
e, """'""""'"""' con fuem~ de ea~o de or,,;cesos ~e i_,hre ;;,;1po>1c,~n 
SJ, F;a,nd,m;onto con fuen<e de Pa~o d~ fran,fe,en,ao, Fede,a•es Et:que<lda, 

' Amortiza<ión d• lo Ooudo (G • Gl + Gi) . 
(il. An,ón;,a«ón de la Deuda P"bH,, con Gastv No Etlquet,do 
Gl, Arnonl1ac,Gn de la Oecda Públ;c., """ Gasto EUqoetaéo 

A3. finan,iamlonto Noto (Al • , - G ) 

C<>ll«l)to E~a<kl/ O.e•ngodo 
Rocollllodo/ 

Al>l'Ol>odo ·-· ~l '"~'"'º' de ub,e O,spo,ic,on 1,1,249,630.38 l1,35l.Sl4 ¡¡7 JVSl.8<4.a, 
Al.! Finan<Íamiento Neto con fuonto 6, Pago M 1ng,...,, de Ult"' Oiopo,.ición (Al.l • H - Gll 

fl Finandam;eoto con Fu•n,o d• Pog" d• 1n,;ce<os de ~;!,ce D;spo,¡k;,;a 
Gl. 1v,..,,t;zaci<\n d• la :ieud, p"~laca a,~ <,a,to 'lo ¡¡;quetado 

" Gasto Ne Et;que>odo [M inclui, Amo,t""''°" de la Oeuda Póblaca) 10.iag_o30 J8 11.201,735.47 10974.)579.s 

" """''""'''"' de 1ng,e,os de é•bte o;,po,lc,on aplicado, en el periodo 

V. BoOtnco P~po<slorio d<> Retorso. llisponiblo, 
1,1so,oa,.ls 1,4211,00l.84 IV e Al +A3.1- B l +Cl) 

Vl. Balon<O P=pomtarkr de Roto= Disponible< sin flnan<larnlento Neto ¡v, " V - A3.1) l,15C,OS9.35 t,42!,0S6.84 

Con<11trto ~-•do/-
Donn1ad0 

Ro.,.udado/ . 
' ~ P••ad<> 

A1 T,ansf<Cenda, fode"l,s EM"etadas 

u.i fin1>nciomlento Noto con fuonte do Pae,, d• Tran<t,,r•ncla, Fod•rale• Wqt1otado; ("3.i e f2 ~GZI 

>Z. f;n,nc,an,;ect~ car. ?"ente de Pago ~• T,aosforenc;,s Cede,a'es EtiQ\letada, 
GL A,x,,füoceon de lo D~uda ~,Jt,1100 con GWoEMe•tado 

,l¿ <3><to et,~uetado ¡s,n '"''"" ~"'"""OC'<J<> de li ~euda Ou(>l,c•) 

" Reetanentes de T <a.,sferen,;a, •ede,.les Etl~uotad.s apl;c,Jo, ~" ei ~•r'odo 

Vi/. B•k>n« ~,osupua<t~, io de R•'""º' ltiq~•••d"' 
(VII •Al •Al-2 - B2+ Uf . 

VII!. Balan« Pnmtpuostario do Rotur<ru ftiqootadoo sin Hnan<lant;,,oto Neto (VIII e VII -AUI 



"@•Jo p,qtono de doclr •••d 

/ 

NSTITUTO MUNICIPAt OE SALUD 
4 Balance Presupuestario - LOF 

Del de Enero al 31 d diciembre de 202 
(PE SJ 

E>tim.ad11/ 
Apro-<>(d 

R .. audado/ 

' -~ 
/,Y , 

lt,lll>L<EMAlti<""""-A1' ... EDA 

n,""""""'-ADM"'">J1UOÓN ·--

000124 
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INSTITUTO MUNJCIPAL DE 5AlUD 
FS Estado Anal!tico de Jng,.,sos Detallado - tOF 

Del 01 de Enero al 31 de diciembre de 2024 
(PESOS) 

ln~••"'•d• Libra or,po,,,ron 
A lmpuesio, 

C. •Cau:a, V Ak"1:..d~"" de C,e~odJ•J 5-,,iol 

C. Con0-0,uc,on,s o, M•Jma, 

D. D•re<a~, 
E ""'dU<t<ll 
F ,p,o,•chamiento, 
.:;, lng,e;o, po, Ventas de aioae, ¡ SeMm, 

H "ªrt!"""'º""' (H•01>hi,n,,,,,.,s,hS➔ h7•M•h~,t,10,M1) 
hl) ,ondo(,"'°'"' de Po,Mp0<lono, 
h2) Fondo de Fomento Moni~paJ 

O SI •ondo d e Fosca ''""ón y R(!Uuéadon 
>-;) rondo d, ,:~,_,µ.-,,ac'oo 
h5) Fondo éa <wac,,o, d(! H.i,o,;¡,,b¡ml! 

hó] 1mpae1<0 "pedal Sob<e Proou,ciM y s.,,.,1<10, 

071 O lló¾ Oe la Rec•udadon ••d=• P.,t;,ipable 
hBl 3.1 7% Sob,e t,«a<ddn de Petco•ao 
hSI Ga1<>r,nas ,. Oie,el 

h11) FOh"<> de E,o,b;"""º" de io; lniresos de••> Cnt>dade, ,,dero<l,a, 
, lncentieo, o.,,.,aaosde I• Colobo<o"I,,' F,,co, l1a,!<,2<is<,4.,5) 

ll) Teoso,;, o U'° d• V•h>eul;;,, 

121 Foa~o de compea,"'º" L::A" 
il] Impuesto >Obce Auwmó,,les Nue,os 
,,¡ 'oado de C<>mpea,oc,100 de Repeco,-ln,o,modlo; 
SS) ot,o, lo«at,,o, écoaom,co, 

J Troasfer,,oo,s 

K.Co,,.,,a,05 

n: ª"º' <:ca-ecr,o; , $Ji:.ol~iao 
l. Ot<o> '"&!esos <le Ubre D'spo~6oo l\•'1•12) 

Pll Partic,p,tio,,e, en 1oiceS<to Lccálos 

121 O!ms '"&""'' do Ut,,e Oispos;ca;o 

l. Total de logn,•<" d, Llbte Oi>O<»Íclón l!-A+O>C•D+E+R-G>H•J•HK+l] 

Ja¡mos ''""ª""'º' do '"i'"'"" da liNe Oi..-icfim 

,,, ! ,~,oo d• AoNW"'"•' <''"' <a ~om;a, """"''"ª\'Gasto -~"'"""'.'O 
ol/ 'º"® d• Spó<t,dcnes oa<a ,o,s.,.,,,nc, d• "''"ª 
as] aoorlo de Aoort.><,on•, """ ,, lofraestr"'""' S"d•I 

••I 'º""" Os Apo•Mcioa,a pa,a e! Fortalc'<,mi<"!O de '<>1 Muolclpio; y "" ea, D<i>"""'°"" 
'erntoriale, del 0,1t!S<o foo,cal 
aSJ ,oMo do Aportado no, Mó!~P'" 

,a¡ Fonóo de Ao01toc,eo,s por, •• Ed"'ª"º" '''"º'óglca va. Adul1"' 
,,¡ F-OMo de Apo<taclone, pa,a ;, Se,¡,.,,idad Públ"a ée tos é,tsdo>, MI o;,tnto "ede<at 

aS) Fon<lo d• Apo,tadoae, para el ,ortaleclro,ento oe "' ,ntidad" Fedecal"'" 
8. Coo;ea,o, il/<b1•0i,~a•MI 

01) C=vea10, Oe ""'''"'don Soclat eo Sal,<! 
b)) Co,,v"""' de Des<e,,~all,adoa 
bS) Co.oveo,os O< •••sigaadoo 
b'I Ot,o, Goo,eo,o, V Sub,ld;o, 

C. Fondo, D;,t;"'°' de A¡xmadooes (C=<HcC) 

<1) Co»<lo ""ª cilOJaJe, F<s>erot,,as \ M"""'º'"' e,0<1,"tc""'' Ce H;tirúc.al.ow, 
c2) ,oodo M;n•r□ 

O Traasteronc'as. $,b1id,o, y s,b,enciooe,, y Pea~oaes \' lub,l,c;cos; 
E. Ot,a ¡ T ra "' t,,,_a6as '<deca•e, f!iq'"'"ª as 

i,_ Total do T,oo,f°""'das Fedo•ol,. rtfquetadas {11 a A• a+ C + p + !) 

U!. 1•11'8'□< o .. ;,.do, do Finanóarnionto, 1111• A) 

~- "'!!'"º'º' º""'""' ~. ''ª°"""""'·"''" 
,v. TotolM!na,oso,¡iv. •+:,+ m) 

ºº'"' '"'º"""""°' 
l lnwosos D••;,aoo, de f;r,nciomi,ata, ,;oa '"""" d e,eoM '"~"'º'de"º"' ;,po,l,km 

J, la~ ,o, Derivado; de fla,oda,n;en10, ,;on '"•"t• e Pago de Trons,.,,e.,cia, ,o '"'º' EfüoeteJa, 

J.1~!' 

"hjo p<otesle do d«i, wtdad, dod.,.,mo, 

Htfmado(d) 
'""­

Modificado 

l,'21B7 U2!.S7 111,Cl'l3 66 111.0SS 66 121,m3 SO 

!>&l.61 9"8.61 

1.0CS.SSS-06 1.00,,%~.0ó l,177.105,Sl 1.)77.105.'1 1,17'.!05.31 

l0,l4S,680.la l.017,6"8.38 B,>77,!28.76 U,651,0l:4.79 1S,6SI,o,uo l,401,14''-41 
l,401,34.Ul 

1 

IC. D<ltCf MARIA AGUIU.R "'"'"'" 
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~~ INSTITUTO MUMICIPAL DE SALUIJ 

~) Sistema de ~ontabilidad 
:) Estado Analítico d-~ Ingresos Detallado - LDF 

Del 1 de enero al :11 de Diciembre de :.:024 

(Pesos) 

' Concepto L.:: ____ -----
INGRESOS DERIW1DQ;, OE FINANCIAIMENTOS 

INGRESOS DER!VA~•OS DE FINANCIAMIENTOS 

TOTAL CE INGRESOS 

DATOS !NfORMATIV()S 
INGRESOS OERIVAC,OS DE FINANOM\tEITTOS C 0N FUENTE DE PAGO OE INGRESOS DE ueRE oisros1•;10N 
INGRESOS OEBIVAC,QS OE FINANCIM\IEITTOS C 0N FUENTE DE PAGO DE Tf(ANSFEF!ENCIAS FEDERALES ETIQUET/IOI\S 
INGRESOS DERIVAl'.OS 0E F~ANCIAMIENTOS 

INC.ALl'ONS8eli!SúS """1'1NEZALCAZAR 
PRESIDENTE MUNICIPAi. Y i>FtESlOENTE DIOL ORGANO DE 

GOBIERNO 

\ 

"'""'''º ""'~"~"'°""°"""''""" '"~"°""" o.,.,_, ---- ----- ----
0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 

miércoles, 12 marzo, 2025 

10:23 a.m. 
Página 2 de 2 

(Definitivo) 

~-----'"-''º -- ---{~_-~;-e"-__ º!_J 
0.00 0.00 O.Ol 

0.00 º·ºº 0-0l 

10.249,680.38 2.010.4781)4 12.266. 159.22 12.a•;2.a24.ll2 12.352.0,14.82 2.103.144.41 

0.00 

º·ºº 0.00 

ÍOTA~s-JM, 

0.00 

°'º 0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

º·ºº 

~ '------ ~ -~"" . r 

O.OJ 

O.Ol 
O.Ol 

··--.. L.C. lluLC,E-MARlAAGUl~~-,-,,-NEDA-0 
IR-\L 

,ecEI\IENTI'. CO!'"'ECTOSY' OH RSSP"""""'1..C OEC a.us>R 

DIRECTOR Y/\.l DELEGADO ADMINIST ~/\.T/;t:;;:) 

o 
i-­
N __ , 



!NSTITlJTO MUNICIPAL DE SAWD 
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INSTfTIHO MUN!CIPAl OE SALUCI 
Fh) E<ta<lo Analkko <lol Eje<d<;o do! Presupuesto de E¡¡,eso> Detallado. LDF 

Clil,.ffitadón por Objeto del G~Ho ICap~ulo V Conu,ptol 
~I 01 do Enom ~1 'H de diciembre de 2024 
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INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

• 
F6 b) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF 

Clasificación Administrativa 
> Del 01 de Enero al 31 de diciembre de 2024 

(PESOS) 
Egresos 

Concepto (e) 
r-~probado (d) Ampliaciones/ 

Modificado 
(Reducciones) 

l. Gasto No Etiquetado fl:A+B+C+D+E+F+G+H) 

1 

10,249,680.38 Z,018,478.84 12,268,159.22 
A. 2300 INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 10,249,680.38 2,018,478.84 12,268,159.22 
B. Dependencia o Unidad Administrativa 2 

C. Dependencia o Unidad Administrativa 3 

D. Dependencia o Unidad Administrativa 4 

E. Dependencia o Unidad Administrativa 5 

F. Dependencia o Unidad Administrativa 6 

G. Dependencia o Unidad Administrativa 7 

H, Dependencia o Unidad Administrativa xx 

11. Gasto Etiquetado (ll=A+B+C+D+E+F+G+H) 

A. Dependencia o Unidad Administrativa 1 

B. Dependencia o Unidad Administrativa 2 

C. Dependencia o Unidad Administrativa 3 

D. Dependencia o Unidad Administrativa 4 
E. Dependencia o Unidad Administrativa S 

F. Dependencia o Unidad Administrativa 6 

G. Dependencia o Unidad Administrativa 7 

H. Dependencia o Unidad Administrativa~ 

111. Total de Egresos (ut = 1 + 11} / ~ 10,249,680.38 ¡ 2,018,478.841 12,26¿59,22 1 

MTRA. MARÍA DEIIJ'."RME RR~ÓN DR.JOSE 

DIRE1 PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRESIDENTE 
DEL ORGANO DE GOBIERNO 

_.,----

11¼4Rtl( DEL 

Devengado Pagado 
1 Subejerclcio (e) 

11,202,735.47 10,924,757.98 l 1,065,423.75 

11,202,735.47 10,924,757.93 1,065,423.75 

11,20/,5.47 1 10,924,757.98 I 1,065,423, 75 

- . 'Í ~ 
lC. DULCE MARIA AGUILAR PINEDA 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS 

"Bajo protesta de decir verdad, declaramos que,fa5fe reporte y sus notas son razonablemente correctof, y son/esponsabllidad del emisor." 

o 
o 
e::, .... 
w 
e~ 
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INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD tl:f2_ 
\\'.,) .... iii...,, 
'.~·:·-

F6 d) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado~ LDF 
Clasificación de Servicios Personales por Categoría 

Del 01 de Enero al 31 de diciembre de 2024 
(PESOS) 

concepto ( e ) 

l. Gasto No Etiquetado (l:A.+B+c♦D+E+F) 
A. Personal Administrativo 
B. Magisterio 

C. Servidos de Salud (C=cl+c2) 
el) Personal Administrativo 

c2) Personal Médico, paramédlco y afín 
D. seguridad Públ/ca 

E. Gastos asociados a la Implementación de nuevas leyes federales o reformas a las mismas 
{E=el+e2) 

el) Nombre del Pro¡rama o Ley 1 
e2) Nombre de! Programa o Ley 2 

F. Sentencias laborales definitivas 

U. Gasto Etiquetado (l=A+B+C+D+E+F) 
A. Person;il Administrativo 
B. Magisterio 

C. Servlcfos de salud (C=c1 +c2) 
c1) Personal Administrativo 
c2) Personal Médico, paramédic;o y afín 

o. Seguridad Pública 

E. Gastos asocfados a la ímplementación de nuevas leyes federales o reformas a las mismas 
(E=el+e2) 

el) Nombre del Programa o Ley 1 
e2) Nombre del Programa o Ley 2 

f. Sentencías laborales definitivas 

111. Total de l¡asto en servicios Personales jlll "1 + ll) 

DEL ORGANO DE GOBIERNO 

A robado (d) Ampliaeiones / 
p 'ReduccionHl 

9,562,680.38 2,212,872.83 

9,562,680.38 2,212,872.83 
9,562,680.38 2,212,872.83 

9,562,680.38 

DR,JO¡ 

"Bajo protesta de decir verdad, declaramGS que este reporte y sus notas son razonablemente correctos, y son responsa~idad del j!misor, M 

·-~ 
Modificado 

7,349,807.55 

7,349,807.55 
7,349,807.55 

~· 

Devengado Pagado 

6,630,741.79 6,630,741.79 

6,630,741.79 6,630,741.79 
6,630,741.79 6,630,741.79 

6,630,741.79 I 6,630,741.79 

/b ' --------·-,#-- ____.b-.12 . .J:: ~ _ .. - -­
/' )'· 

j SUbejercicio (e) 

719,065.76 

719,06S.76 
719,065.76 

719,065.76 

lC. DULCE MARÍA AGUILAR PINEDA 

OIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 

V flNANZAS C, 

= e:, ..... 
w 
w 



INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

F7 a) Proyecciones de Ingresos - LDF 

(PESOS) 
{CIFRAS NOMINALES) 

Concepto (bl 

l. Ingresos de Ubre Oisposkiór, (l#\+8+C+O+E+f+G+H+l+JtK+t} 
A Impuestos 

B. Cuota> y Aportaciones de Segundad Social 
C. Contribuciones de Mejoras 

O. Derechos 
E. P"roductos 

F. Aprovecharnientos 

G. Ingresos por ventas de Bienes y Seivicios 
H. Participac,ones 

l. lncent,vos Derivados de la Colciboradón F,s,;al 

J. Transferencias 

K. Convenios 

L. Otros Ingresos de Libre Disposición 

2. Transferencias Federales Etiquetadas (2~A+ll+C+O+E) 

A. Aportaciones 

B. Convenios 
C. Fondcs Distintos de Aportaciones 

D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, v Pensiones V Jubilaciones 

f. Otras Transferencias Federales ftiquetada> 

3. Ingresos Derivados de Financiamientos !3,.A) 
A. lngrews Derivados de F1nanc1am,entos 

4. Total de Ingresos Pr,;,yectados (4:1+2+3) 

Datos Informativos \ 

l. Ingresos Derivados de F,nanciamlentos con Fu te de Pago de Re~ursos de Lrb,e 
Di,posklón l 

2. ln8re;os Derivados de Financiamientos co Fuente de Pago de Tra1sfen,ncias 

Federales "'ique~das /] / 
3. Ingresos \erlfa(f's de Financlamient (3: 1 + 2) · 

DU ORGA'IO oe GOBIERNO 

"Bajo protesta de decir verdad, declaramos qÚe este reporte y sus notils son razonabtem 

2024 
Año en C1.1estión 

1 202S 1 2026 1 2027 
Íde proyect() de 
pres,upu11sto) (t) 

10,249,680.38 ! 10,762,164.401 10,977,407.691 11,251,842.88 

10.249.Gso.3s 1 10,162,164.40 l 10,•n1,4ü1.69 I 11,2s1.s42.ss 

10,249,680.38 I 10,762,164.401 10,977,407.69 I 11,251,842.88 

011.JOSf/MI 
01,l:cn 

-------7-~i;f - --::, 
··--- !-#~ 

LC. DULCE MARÍA AGUILAR PIHUl,<I. 
OIRE<:TOR De A!>Ml'IIS'TRACIÓ'I 

Y FINANZAS 

rrtctos, y son responsabilidad del emisor." 

e:, 
o 
o ..... w 
~ 



INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 
F7 b} Proyecciones de Egresos~ LDF 

(PESOS) 
(CIFRAS NOMINALESl 

Concepto (b) 

l. Gasto No Etiquetado {la:A+B+C+D+E+F+G+H+I) 

A. Servicios Personales 

B. Materiales y Suministros 

C. Servicios Generales 

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

F. Inversión Pública 

G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones 

H. Participaciones y Aportaciones 

l. Deuda Pública 

1. Gasto Etiq~etado (2:::A-t-B+C+O+E+F+G+H+I) 

A. Servicios Personales 
B. Materiales y Suministros 

C. Servicios Generales 

O. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otri!S Ayudas 

E. 
f 

Bien,?s Muebles, Inmuebles e Intangibles 

Inversión Pública 

G. Inversiones Financieras y Otras Prp(,isiones 

H. Partidpaciones y Aportaciones 

L Deuda Pública 

2. Tof¡il de Egresos Proyectados !3 f l + 21 

ING.All 

í 

2024 
A.ño en Cuestión ] 

{de proyecto de 

presupuesto} (e) 

10,249,680.38 

9,562,680.38 

687,000.00 1 

10,249,680. 

~ 

2025 1 2026 1 2027 

10,762,164.40 10,977,407.69 11,251,842.88 
10,040,814.40 10,241,630.69 10,497,671.45 

721,350.00 735,777.00 754.171.43 

10,162,154.40A110,977,407.69 1 11,2s1,s42.ss 

-· ~,j, 
U:. OULCE MARIA AGUllAR l'lNUlA 

OIRECJOR OE AOMINISTIIACIÓN 
Y FINANZAS 

"Bajo protesta de decir verdad, declaramos que este reporte y sus notas son raz(nablemjnte correctos, y son responsabilldad de! emisor." 

e:> 
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,_ INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 
a_ t_ 

F7 d} Resultados de Egresos~ LOF 
~-- .· 

(PESOS) 
2024 

Concepto (b) 2021 1 {e) 2022 1 (e) 2023 1 (e) Año del Ejercicio 

Vigente 2 (dJ 

l. Gasto No Etiquetado (l=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 7,934,815.33 12,888,120.69 16,209,500.75 10,843,865.78 
A. Servicios Personales 5,971,674.81 6,987,474.23 6,730,409.11 6,632,992.63 
B. Materiales y Suministros 896,902.47 2,202,298.75 1,879,128.17 2,284,438.85 
c. Servicios Generales 1,066,238.05 3,507,748.71 7,199,963.47 1,832,895.30 

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas . . . 
E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles . 190,599.00 400,000.00 93,539,00 
F. Inversión Pública . . . . 

G. Inversiones Financieras y Otras Provislones . . . 
H. Partícipadones y Aporteiciones . . . . 
l. Deuda Pública . . . 

2. Gasto Etiquetado {2=A+B+C+D+E+F+G+H+I) . . . . 
A. Servidos Personales . . . . 
B. Materiales y Suministros . . . 
c. Servicios Generales . . . . 
D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas . . . . 
E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles . . . . 
F. Inversión Pública . . . 
G. Inversiones Financieras,,, Otras Pro\ isiones . . . 
H. Participaciones y Apn"'<1ciones . . /, . . 
l. Deuda Pública . . / . . 

I '/ 

3. T al del Resultado de E resos (3=1+2) 7,934,81 5. 3 12,888,120. 16,209,500.75 10,843,865.78 
. /, 
\ J\/x ¡l ~-~~ \ ~ 1\ -

r 
~ \ .. / 

ING, ALFON<<'! J ¡ """' ,~.M~ OR.J( M 

"~' 
lC. D\JlCE MARIA AGUllAR PINEDA 

PRESIDENft MUNJCI Y PRESIDENtt IIIECT RGENE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 
OEl ORGANO DE GOBIERNO BIERNO YflNANZAS -

~ 

"Bajo protesta de decir verdad, declaramos que este reporte y sus notas son razo ablem nte correctos, y son responsabilidad del emisor." 

e, 
<::~ 
o .... 
c.., 
-.1 
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INSTITUTO MUNIOPAL DE SALUD 

FS Informe sobre Estudios Actuaria les - LDF 

Pensiones y ~,., Riesgos de trabajo !t111alide, 1' vida 
Oirás prestaciones 

jllbiladones sociales 
Tipo de Si,tem~ o o o o o 

Prestación laboral o Fondo general para trabaJadorns del estado o munic,p•o o o o o o 
Beneficoo definido. Contdbuc;on delimda o Mi,to o o o o o 

Pob!adón afiliada o o o o o 
.\ct1v<Js o o o o e 

Edad máxima o o o o o 
Edadminima o o o o o 
tdadpromed10 o o o o o 

Pen..onados y Jubilados o o o o o 
Edad máxrma o o o o o 
Edad mínima o e o o o 
!;dad promedio o o o o o 

Beneficiarios o o o o o 
Promedio de arios de set vicio (traba¡adore, activo,¡ o o o o o 
Aportación mdivi<lual al plan de pensión como % del ,ala, 10 o o o o o 
/\por!acicn 1fol ~me publico al plan de pettsión cerne> % del salario o o o e o 
Cretim,ento esperado delo; µer,sionados y ¡ub,lados le orno%) o o e o o 
Crecirrnento esperado <le kis activos {como%) o o o o e 
Edad de Jubilación o Pens;ón o o o o o 
Espe<an,a de \Oda o o o o o 

Ingresos del Fondo o o o o o 
lngro,o, Amoales al fondo do P•nStot\es o o o o e 

o o o o o 
Nómina anual o o e o o 

Activos o o o o o 
Pensionados y Jubilados o o o o o 
Benefcciaroos de Pen;;onado; y Jubilado; o o o o o 

Monto mensual por pensíón o o o o o 
Maximo o o o o o 
M,n,m<> o o o o o 
Promedio o o o o o 

Monto de la reserva o o o o o 
Valor presente de las obligacione• o o o o o 

Pensiones y Jub,l,,cior>es en curso de pago o o o o o 
Genmación actual o o o o o 
Generaciones futuras o o o o o 

Valor presente de las contribuciones asociada, a los sueldos futuros de cotiza<ión X% o o o o o 
Generación actual o o o o o 
Generaciones lutur as o o o o o 

Valor presente de aportaciones futuras o o o o o 
Generación actual o o o o o 
Gen<'rarn,nes futu, as o o o o o 
Otros Ingresos ' o o o o 

Oélldt/su¡,erávit actuarla! ' o o o o 
Generación actual o o o o o 
Gene-raciones futuras o o o o o 

Periodo de sulicfe<icia o o o o 
AFio do descapílalización o o o o 
Tasa de rend;mien\o o o o o 

Estudio actuarla! o o o o 
AFio de elaboración del estudio actuaria! / o o o o 
Empresa que elaboro el estudio actuaria! o o o o 

' NOTA: cumplim10nto a los rntet,os parn la ..Íaboración y pres en ión homogénea de la inlorn ción finar,oera v de o formato, a que hace referencia la ley d~ Disciplina 
Financie Fed ativa y los Muni,ipios, en el¡ st<uctivo del llenado 1 formato 8.lnforn,e sobr E,t ios ,\ctuarlale<-LD clke qu<' s<, debe ánotar ceros en las columna, cie los 

qu<c para !a Clmic~ r.ü le 

"Bajo proteota d;e.dll<irverdad, clecl;;ra,no, que.,,te reporte ysu, nota,'º" ra,o,,ablemente co,,ectos, y,o "'" 

U'.. IIUlO: MARÍ/IAGUAA~ PIN!OA 

Dl~ECTOR CE /lllMIPIIS1"RACI~ 

YR .... NZAs 

ab/lldaJ detemi,o,." 



$ INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

Guía de Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios 
Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024 
Jmplem~ntaclén Resultado 

" 'º 
Mecanismo de Fecha estimad" Monto o valor (f) Unidad !ndltad0fe5 de Obse,vancla le) 

Fundamenta (h) 
Vo:ificadón (d) ,. (pesos/po,ce 

cumplimiento ntaje) lg) 

INDICADORES l>RESU?UfSTARlOS 

A. INDICADORES CUANTITATIVOS 

1 Balance Presupuestarlo Sostenible m 
' Pcouv~S!o Iniciativa de ley de ln~resos y W,249,680 38 pesús Art 6yl9delaLDF 

Pmyerto de Presupuesto de 
1,, Apwbodo ley ce Ingresos y 10,249,631UB pesM Art.6yJ9delal.DF 

P,e,upCFeslo de Egrnsos 

' E¡emdo Cuent~ Publ•ca / Fom,nto 4 12352,824 32 pe,os An 6yl9JelaLOF w, 
2 Dala ne,, l>,e,upW!$larlo de Fle,ursos D!sponlbles 

u. Proouc,to lroiciati,a Oe L~y do ln~rcso, y 10,249,681! 38 pesos Art. 6 y 19 de la LDF 
odeP ' ' 

/>. Apro/;odo Ley de Ingresos y ]0,249,680.38 pesos Art.6ylqjelalDF 
' 

c. E¡em'da (:o,enta Pública/ Formatc· 4 11,202,735.47 pes.·,s An;,F,yl~d,•laLDF 

'" 3 Flnanci~mienio Netc dentro de! Techo de flnanciaml~nto 
Neto (U 

o Prowcs(o lnitiotov~ de Ley de 1,.g,eso, u.oo pesos A,t. 6, l9y 4f de la LDF 

b. Aprol;Mo Ley d~ Ingresos ü.00 pesos A<t b,19y46d,>blDF 

c. Ejerddo Cuenta Publica/ formato 4 
4 Al!ttlrs<,s destinad osa la atención de des<1st.cs naturales 

0.00 pes~, An. 6, 19 y 46 de la lDF 

Q. Asignoción al fid~icomi,o pam desastre, ,,otuio/e., (m) 

¡¡,1 AprobMo Reporte Trim. Formam 6 al o.oo pesos Art. 9 de la U)f 

"l Pogodo Cuenta Publica/ forrnatc 6 ~I 0.00 1)0\0S Art.9<ie1Jlilf 

b. Aporrac1C'n promerl1orea/izod,1por/o fnt.dod A"tor,r.adone, de recursos 0,00 pese,; An. 9 de la LOF 
Fe:<!erat,va dc,r.mte !o~5 ejemcioo p1ev10;, par,, aprob~dos por el FON DEN 

' 

' 

lmph,mentaclón Re~ullado 

" 'º Indicadores de Obsetvanc!a \e) Meoanlsmode Fecha Manto o valor (f) Unidad fundamento (h) 
Vefifica<lón (d) esllmada de \pe~s/porce-

cumplimiento ntaje) [g) 

INDICADORES PRESUPUESTARIOS 

e Saldo del fide,comi,opara desoS/le; notwoles (o} Cue~tc Pública/ Au,,:,ar de 0,00 Pe<<>s Art. 9 de la lDf 
d. ¡~o,to promedio delosúlrimo.< 5 e¡ercic,o; dela Autori,ac1one1 Oe r,·cursos 0.00 peSüS Art. g de la lDf 

l'.ec,,nstrucción de infrae,tmct"ro doifoda por ~p,obado; por el FONO EN 
d~$.,¡tre, nan,mle< (Pi 

. 
Comentarios (1) 

. 

Come,,tarios (!) 

= C.:;1 
o .... 
w 
<O 
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INTITUTO MUNICIPAL OE SALUD 

CONCILIACIÓN BANCARIA DEL 01 AL 31 DE DICIEMBRE 2024 

CUENTA BANCOMER 0111645277 

SALDO EN BANCOS AL 31 DE DICIEMBRE 2024 

( + ) DEPOSITOS EN TRANSITO 

( - ) PAGOS EN TRANSITO 

(-) DEPOSITOS NO CORRESPONDIDOS POR INSTITUTO 

SALDO EN LIBROS AL 31 DE DICIEMBRE 2024 

$972,786.22 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$972,786.22 

L.C. DULCE MARÍA AGU!lAR PINEDA 

DELEGADO ADMINISTRATIVO 

13ajo protesta de deci¡ verdad, declaramos que este reporte y sus notass razonabl ente correctos, y son respon.abilidad del emisor. 
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INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 
Sistema de Contabilidad 

Relaciones Analllicas de Diciembre de 2024 
"'\/'" 

¡ ------ -----

CUENTA CONTABLE OESCRIPCION 

=~ c'c"c"c'~sW=""c"c'~--------------·--------~º~c'c~• 
.!__!::'_:~,~le-='---

SALDO ANTERIOR 
REFERENCIA 

CARGO 

00014T 
lunes, 27 enero, 2025 

12:24 p.m. 

ABONO 

Página 1 de 1 

(Definitivo) 

·, 
SAl.00 FINAL 

1

, 
PAGO 

972.785, 19 





BBVA 
INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 
RECURSOS MUNICIPIO 
AV JUAN MIER Y TERAN 221 
IGNACIO ALLENDE 

MEXICO 

DOMICILIO FISCAL 
AV JUAN MIER Y TERAN 221 
IGNACIO ALLENDE 
MORELIA MIC 

11formación Financiera 

tefí~jrriiento _·. 
Saldo Promedio . 
Días del Periodo 
Tasa Bruta Anual % 
Saldo Promedio Gravable 

------

Intereses a Favor(+) 
·-· 

ISR Retenido(-) 
~rri.isi(t~es dé fa cuenta 
Cheques pagados o -·-
Manejo de Cuenta 

-----

CP 58330 

CP 58330 

. 

972,786.22 .. 
31 

0.000 
O.DO ·---
0.00 -·-
O.DO 

0.00 ... ···--
0.00 

bt<1:íío cte Lucuia 
CASH MANAGEMF f\lT GOB MN S !NT 

-··-· 
Periodo . 
Fecha de-Corte 

-\No. -d~ Óuenta 
(ij~'. de Cliente. 
RJ:::C ';; ... ' : 

000149'AGl'S U6 

DFL 01i12/2024 AL 31/1/12024 ----··--------
3111212024 

0111645277 

B9998585 

CMD1802164T5 

012470001116452774 

SUCURSAL : 7699 GOBIERNO MICHOACAN 
DIRECCION: AV CAMELINAS 2630 COL PRADOS DEL 

CAMPESTRE MEX 
PLAZA: MORELIA 

TELEFONO: 1131222 

MONEDA NACIONAL 

.Comportamiento .• 
Saldo de Liquidación Inicial 972,786.22 
Saldo de Ooeración Inicial 972.786?;! 
Depósitos/ Abonos 1+1 o 0.00 
Retiros/ Cargos(-) o 0.00 
Saldo Final(+] 972.786.22 
Saldo de Operación Final 972,786.22 
Saldo Promedio Mínimo Mensual Hasta: o 

,_ __ ----- --·-·-

Otros eroductos incluidos en el estado de cuenta Inversiones) 
A.nualidad -·-- ------------ Contra.fo: ·Produ_cto r:as;, ~e G,AT- __ ·. -~GAT. - "'•··,'ota=1 ct",-0.00 -·--~- ----·--Operaciones o 0.00 

rriteféS: Nominal Real coniis(ohes 
__ amiái' Antes de Impuestos )tal CofutS!ones O.DO 

Cargos Objetados o 0.00 NIA NIA N/A NIA /A NIA 
-

Abonos Objetados o 0.00 ---·---- -------·-----

.~ 

Jtal de Movimientos 
TOTAL IMPORTE CARGOS 
TOTAL IMPORTE ABONOS 

--coiC.o"o•--"'r"'o"TA"L'M.,,O"'V"'IM¡¡¡IE"'N"'r"osoccA"R;¡G;¡O;¡;S-------------0 
0.00 TOTAL MOVIMIENTOS ABONOS O 

Estimado Cliente, 
Su Estado de Cuenta ha sido modificado y ahora tiene más detalle de información. 

También le informamos que su Contrato ha sido modificado, 
el cual puede consultarlo en cualquier sucursal o www.bbva.mx 

Con BBVA adelante. 

G.A. l Real es e! rendimiento que obtendrí<1 rlespués (IR dr:s,:ontar la inílación estimadc1 
VA MEXICO, S.A, INf-1 ITUC!ON DL 8.1'.!~CA MULTff'! l:, GRUPO FINflNCIERO BBV!1 MF.XICO 
'P,1,;er• de, l.i Reform,1 '·10 Col JuÁre?, 'l,.illdia C,.1fluh11'r>l )('., e p 061>0!: •Ciwlrirl rte M~YÍ('.<> M6_vic0 pe e ~\RA(lJOfl<I! I') 



BBVA 

Cuadro resumen y gráfico de movimientos del período 
. 

·co~c:epto . • Cantidad 

1 · Sál~o: ínic1ar \,' . , . 972,786.22 
'· y· 

Porcentaje 

100.00% 

~.cuenta 
. cuente 

Columna 

A 
----

t.staav Je Cuent~ 
CASH MANAc:;EMENT GOB MN S INT 

PAGINA :1 f fi 

1 D.epós:~s / ÁbÓnos ·(+} . 0.00 0.00% B 

' 

1 

1 

1 

-~.í~)Ones.H·- .. · 0.00 0.00% e 
lntéfüses a·faiÍor (+}:,/' ·/ -e'.,. 0.00 0.00% D 

Redro$.éfectivo (-) 

.. o¡ro,ilcargof(,) 
sáfdCl F_iiial · · 

~ota: 

Otros cargos: 

·--· .,, 0.00 0.00% E 
. 

O.DO 0.00% F 
.. 

. 972,786.22 100.00% G 
--

67 la columna "porcentaje" se señala oon el 100%ala cantidad más alta, permitiéndole 
relacionarse porcentualmente con las demás 
Ver detalle de movimientos 

"Conforme a ,0 ¡Jubf1cado el 15 de noviembre de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, le infommmos qu,:, a partir de! 1º de enero 2018, el Impuesto 
.-Obre la Renta (ISR) a retener será de 0.46% en lugar del 0.58% que actualmente se retiene" 

· .. os montos mínimos requeridos para los productos de inversión a plazo fijo son: Pagaré Liquidable al vc11d11 ·ento 
Cerlificado de Depósitos MN: $5,000 (sujetos a ,..ambio dependiendo de las variaciones del mercado). Para mayor in "ón consult0 la 
'1ágina de inlemet: https://www.bbva.mx 

VA MEXICO, S.A, INSTITUCirni DE BANCA MUl TIPLE, GRI.IP() FINANCIE.RO BBVA MEXICO 
''.·<:eode la f'lp/nr1n;i f,íO r.01 _l;,:.\rP7. /1lraldíél r. '"1111itf'11,:;ir. r: f' fl6GOO, Cil1dc1rl dP Mflxic.0. M>'•xien R.F C R81\H<ll831l .l/ 

~ 
~--~ 



BBVA 
t:.st~do de cuenta 

CASH MANAGEMENT GOB MN S !NT 
PAGINA 4/ 6 

000151 
1 No.Cuenta r---- 0111645277 

No. Cl'iente . . B9998585 

Tiene 90 días naturales contados a partir de la fecha de corte o de la realización de la operación para presentar su 
aclaración en la sucursal donde radica su cuenta, o bien, llamando al Centro de Atención Telefónica al teléfono 55 5226 
2663. 

Con gusto atenderemos sus reclamaciones que ha presentado ante nuestra institución a través de Línea 
BBVA al teléfono 55 5226 2663 Ciudad de México, en caso de no recibir una respuesta satisfactoria 
dirigirse a: 

Unidad Especializada de Atención a Clientes (UNE) 

.-...· '• '.,, 

'=·IPAB -:, -, 
/ ,,. ' ''""'~'""º" , .. "'""',_,,,,..,,.~~,-,,-' 

BBVA recibe las consultas, reclamaciones o aclaraciones, en su Unidad Especializada de Atención a Usuarios, ubicada 
en Lago Alberto 320 (entrada por Mariano Escobedo 303), Col. Granada, C.P. 11320, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, México y por correo electrónico une.mx@bbva.com o teléfono 55 1998 8039, así como en cualquiera de sus 
sucursales u oficinas. En el caso de no obtener una respuesta satisfactoria, podrá acudir a la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros www.condusef.gob.mx y 55 5340 0999. 

'Si desea recibir pagos a través de transferencias electrónicas de fondos interbancarias, deberá hacer del conocimiento 
::le la persona que Je enviará el o los pagos respectivos, el número de Cuenta que a continuación se índica: 
.!470001116452774 Clave Bancaria Estándar (CLASE), así como el nombre de este Banco." 

, .. odas las tasas de interés están expresadas en terminas anuales. 
'Únicamente están garantizados por el Instituto de Protección al Ahorro Bancarios (IPAB), los depósitos bancarios de 
Jinero a la vista, retirables en días preestablecidos, de ahorro, y a plazo con previo aviso, así como I pr, stamos y 
:réditos que acepte la Institución, hasta por e! equivalente a cuatrocientas mil UDIS por persona, cualqui ue sea el 
iúmero, tipo y clase de dichas obligaciones a su favor y a cargo de fa Institución de banca múltiple." 

NWW.ipab.org.mx 

VA MEXICO, S.A., !NSTITllCION DE BANCA MULT!f"! E_ GRUPO FINANCIERO BBVA MEX!CO 
Pasen ,1,-, 1,1 Reform,s éilfl ,_:01. .Ju;he,, PJ,.,ilrHa Cua,,h,,-,,,,rv r;y_ 06f,flr• r;;1,rlc1('1 de M,'n;,_n México R f,' BBAR30f\'.l1' Ji 



BBVA 

Glosario de Abreviaturas 

ADMON ADMINISTRACION 
,\DIC ADICIONAL 
.1DMIN ADMINtSTRACION 
ANT ANTERIOR 
.NTIC ANTICIPADA 

ANUL ANULACION 
"\PORT APORTACION 
AUT AUTOMATICO 
SCA BANCA 
.,COS BANCOS 
BMOV BBVAMÉXICO 
'ONI BONIFICACION 

BONIF BONIFICACION 
~ao. CODlGO DE LEYENDA 
.:,AJ CAJERO 
::ANC CANCELACION 
.GO CARGO 
:w CASH WINDOWS 
'H/CHQ CHEQUE 
:, COBRO INMEDIATO 
-oMER COMERCIO 
.OM COMISION 
]E CONCENTRACION INMEDIATO 

EMPRESARIAL 
:oNr CONFIRMACION 
-ONS CONSULTA 
_ONV CONVENIO 
"ORREC CORRECCION 
RED CREDffO 

.TA CUENTA 
ED CUENTA EN DOLARES 

JCD DINAMICA DE CONVERSION 
DE DIVISAS 

"' DEPOSITO 
>ESC/DESCTO DESCUENTO 

DEV/ DEVOL 
DEVU 
DIF 
DIN 
DISP 
DLLS 
DOC/DOCTO 
EDO 
ELECT 
EMI 
EMP 
EXTEM 
EXT 
FALLEC 
FALT 
GAT 
GAR/GTIA 
GPO 
HONOR 
IVA 
ISR 
INDEMN 
INF 
INSP 
INT 
INTS 
lNT/ INTNAL 
INV 
UBRAMIE 
LIQ 
MP 
MDO 
MIN 
MN 
MDV 

DEV0LUO0N 
DEVUELTO 
DIFERENCIA 
DINERO 
DJSPOSICION 
DOLARES 
DOCUMENTO 
ESTADO 
ELECTRONICA 
EMISION 
EMPRESARIAL 
EXTEMPORANEA 
EXTRANJERO 
FALLECIMIENTO 
FAL TANTE 

1 No. Cuenla 
No. Clienla 

GANANCIA ANUAL TOTAL 
GARANTIA 
GRUPO 
HONORARIOS 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
INDEMNIZACION 
INFORMAC10N 
INSPECCfON 
INTERESES 
INTERESES 
INTERNACIONAL 
INVERSION 
LIBRAMIENTO 
LIQUIDACION 
MARCA PROPIA 
MERCADO 
MINIMO 
MONEDA NACIONAL 
MOVIMIENTO 

VA MEXICO. S./\ .. INSTITUCION DE BANCA MUL TJPLE, GRL/('U f-lNANC!EHC, BBVA MEXíCO 

tstado cíe l ut:nla 
C.J\SH M/\NAGFMENT GOEl MN S !NT 

PAGINA 5 / ¡., 

000152 

1 

0111645277 

89998585 

MOVS MOVIMIENTOS 
MOVMTOS MOVIMIENTOS 
MDB MULTIDEPOSITO 
N/A NO APLICA 
OPER OPERACION 
OPS OPE"RACIONES 
ORO ORDEN 
P/PAG PAGO 
PAT PATRIMONIAL 
PENAUZ/P[N PENAUZACION 
PROM PROMEDIO 
REDESC REDESCUENTO 
RFC REGISTRO FEDERAL Dí: 

CONTRIBUYENTES 
REF. REFERENCIA 
REP REPOSICION 
RESP RESPONSABILIDAD 
RET RETIRO 
REV REVERSO 
ROB-EXT/ROB ROBO O EXTRAV!b 
SBC SALVO BUEN COBRO 
SEG SEGURO 
SERV SERVICIO 
SDO SALDO 
SOBR SOBREGIRO 
soc SOCIEDADES 
TARJ TARJETA 
TDC TARJETA DE CREDITO 
TOE TARJETA DE DE BITO EMPRESARIAL 
TPV TERMINAL PUNTO DE VENTA 
TIB TESORERIA 1 EGRAL BANCARIA 
TIT TITU AR 
TRANS TRAN. FER[ (IA 
TRASP TRASP • O 
VTAS 

~ 
'-----

P:,-;f!o (le In Rc,hma 510, Col h1:',,~z. Al~¡,l(Ji,, f\i,111htérnnr;, (: /' nr:;r,(1(1 C:iwLacl (1,c, México M/>xiro RTC' 8f1Mt,flfl:111 12 



BBVA 
t.slo~iú de Lutsní.a 

CASH Mf ... NAGEÍ'v1ENT GOB MN S INT 
000153 PAGINA 6/6 

No,Clenre 

Cuida el medio ambiente consultando tu estado de cuenta en www.bbva.mx recuerda que et medio ambiente es 
responsabilidad de todos 

Nombre del Receptor: INSTITUTO MUNICIPALDE SALUD 
Código Postal de Domicilio Fiscal : 06600 
Regimen Fiscal: 616- Sin obligaciones fiscales 
Uso de CFOI : S01 - _Sin efectos fiscales. 
Exportacion : 01 - No aplica 

Folio Fiscal: 

702A6547-7375-418D-A7C1-3AC108005465 

Sello Di ital 

Certificado 

00001000000509478830 

NERq2vfJ4EBc2Sw3ICIJWkHsezjceOZoas8+UnCj1xM/9+Y30zgXVZEeirdEaeqbkZ5ihZLEzOCrBC3ryLUmRZvJpw 
X6Pc/XP40xiiAksw04dYqjM/zpjhBMmdXc04vhZ7CmaGvdaDiwkO+Vdptj8wByTLalj5R+rvOoDSaE+38EzunxCJsd 
+ TI FXG6LXRT u6eAkwC7 /CEjrkrKjT4i7YWnLC6TI U4g213K wcj/Xbl 7 s9jHoP4kv1 RmvzPVBPP6U 11 /PKsfRqEBT JW! 
H 12QY rl MIRmtbclSEOOe5XLswaooO+FYqQsEb1 L 1 S6SvHwn+e UD2LFWiZ 4G3FHvzNO 1 pQ== 

Sello SAT 

0111645277 

B9998585 

·=:-=c-c=c-:c:-:-----:-:-c-=-:::-:c:-:77-:-;:cc,:-:::-:-:-:,--.::,-,-;c-:-:-:-::=··----··­
PBfx878bqyw4N4D7rQYVh5B9tprtL3FAOVgeywomw0sudchuPwBXjOUpb9W1ZNgbPaz+F5nh9hlxuhkjkOrlPjNN4 
WT64cfm4Dw1PK8A42XKfwm44pbNMrreuQGk5qWz+5COgE10lrP1xOp4HkqbYx8gpoVwWGOipWbD3CupjWrepU 
4gkmblgH P2Unq0ZekdeLPv2Ncz8ipiF 03g 1 mBOmA 1 Q UF +18LE 1 Y6eiHCcGe VujAd HPN IERSVWOq9J La 1 YYE 1 dxl. 
2rssBUAYJyEADOTp9POIFw5tj0i04Df7z56eZEOb/yhFo2d+YM7smAuOAYqNCHcGQ2BDDERdtGiMR5Qzg::c= 

No. de Serie del Certificado del SAT: 00001000000710052019 Fecha y hora de certificación: 2025-01-01 2:45· O 

~c,;·•~•~•:!!"!ª!:º:!:''~9!!1n!,•!!_l~d•:!'~•:!º:!!m!!p~l•:!m~•:!n!!to~d!;•_!•~•!2rt!!m!!:'º':!ªº!c:'~º!!"..!"'!J'9!!1t!,•!!_l~d•!;!l~S!!A,!T!.''----------------..+,C.í---~"--· 
111.11702A654 7-7375-418D-A?C 1-3AC1 080D546512025-01-01 T02:45:401NERq2vfJ4EBc2Sw31CIIWkHs.ezjceOZoas 
$+UnCj1xMl9+Y30zgXVZEeirdEaeqbkZSihZLEzDCrBC3ryLLlmRZvJpwX6PclXP4DxiiAksw04dYqjM/zp1hBMmdXcO 
4vhZ7CmaGvdaDiwKO+Vdptj8w8yTLalj5R+rv0oDSaE+38EzunxCJsd+ TIFXG6LXRTu6eAkwC7/CEjrkrKjT4i7YWnL 
C6TI U4g2l3K wcj/Xbl 7 s9jHoP4kv1 RmvzPVBPP6U 11 /PKsfRqEBT JWIH 12QYrlMtRmtbclS EOOeSXLswaooO+ FYqQsE 
b1l 1S6SvHwn+eUD2LFWiZ4G3FHvzN01pQ==i0000100000071005201911 ~ 

Este dcicuniérúp:és_ una repreSentá_ción impresa-de un CFDI:-· ___,,=/::;:.-

Emitido en 
Ciudad de México, México a 01 de Enero de 2025 a las 02:31 :14 

1 

'ar Disposición Oficial si recibes o envías transferencias de fondos nacionales en moneda extranjera y transferencias de fondos 
ternacionales, BBVA está obligado a compartir en la plataforma del Banco de México para consulta y obtención de otras Entidades 
lnancieras la información correspondiente a esas operaciones y a tu identificación como Cliente, misma que BBVA deberé consulta1 
;rante el tiempo que mantengas una relación jurídica con esta Institución. por to que si efectúas o recibes dichas operaciones se 
,tendera que otorgas tu consentimiento para ello." 

:VA MfXICO. SA, !NSTJTUCION DE BANCA MULTfPLE, GRUPO FINANCIERO BB\IA MFXICO 
. P;isel>d<> l,1 Reforma 510 f:ol. Juár~z. !\l,;·1ldí;i r:uauhtf'nwr C.P O6finn C:iu,ifld cte MP,yic,o MPxico R.I , ' RB¡'l,/\1OP.S1LI'/ 

Régimen Fiscal: 
Régim,1n General de Ley Persona!.- Mora!e,o 



INTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

CONCILIACIÓN BANCARIA DEL 01 Al 31 DE DICIEMBRE 2024 

CUENTA BANCOMER 0111645439 

SALDO EN BANCOS AL 31 DE DICIEMBRE 2024 

( + ) DEPOSITOS EN TRANSITO 

( - } CHEQUES EN TRANSITO 

(+) SPEIS NO CORRESPONDIDIOS 

SALDO EN UBROS AL 31 DE DICIEMBRE 2024 

Or'')15l V U , 'i 

$68,718.93 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$68,718.93 

LC. DULCE MARÍA AGUllAR PINEDA 

DELEGADO ADMINISTRATIVO 



• 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 
Sistema de Contabilidad 

Relaciones Analfticas de Diciembre de 2024 
"'11' 

¡cuENTACONTABLE DÉSCRIPCION SALDO ANTERIOR 
Lf>9UZA FECHA ___ S~~~- ----------~º-"º"'c·_'c'c'c'~"cºc' ___ _ 
~01.1.2.00001.00002 _______ a_AN_o;OMERCUEr,/T~~1_!•S4~3?RE~Oso=""'cffi""'OcOao ________________ cO=S,71_e .• ~"-

CARGO 

0.00 

lunes, 27 enero, 2025 

12:25 p.m. 

ABONO 

Página 1 de 1 

(Definitivo) 

SALDO FINAL ,~, 
&8,718.93 





BBVA 
INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 
RECURSOS PROPIOS 
AV JUAN MIER Y TERAN 221 
IGNACIO ALLENDE 

MEXICO 

DOMICILIO FISCAL 
AV JUAN MIER Y TERAN 221 
IGNACIO ALLENDE 
MORELIA MIC 

r¡formación Financiera 

~en_dfr'niento 

CP 58330 

CP 58330 

Saldo Promedio 68,718.93 
Olas del Periodo 31 
Tasa Bruta Anual % 0.000 
~~~------ -----------------= Saldo Promedio Gravable O.DO 
Intereses a Favor (__ .. 

0
)__ _ ______________ Qi!_O 

ISR Retenido(-) 0.00 
:qrríiSiOnes de lá cmmta 
Cheques pagados O 0.00 

----·------·-· ------ _7 
_f:-ianejo de Cuenta 0.00 

_An_u_al_ida~d _______ -_·---.~----=~-=-----_:_:__-__ ·---====·-~-~-8~ 
Operaciones O 0.00 

Jtal comisiones o.oo 
Cargos Objetados O 0.00 
Abonos Objetados O 0.00 ---·--·--------------

:Jtal de Movimientos 

Perio{jo 

Fecha·de Gorte 

No. de. dUenta 
NÓ; de Cue~te 
R.F.C';/ 

---1:fo. Cu~tfuicLABE 

SUCURSAL : 7699 
DIRECCION: 

PLAZA: 

TELEFONO: 

Compórtamiento 

E:staoo ue CUt!nto 
CASH MAN!',s:M4fl'/J; SºP MN s IN' 

UUU..LJ, f'AGINA 211; 

89998585 

CMD1802164T5 

012470001116454390 

GOBIERNO MICHOACAN 
AV CAMELINAS 2630 COL PRADOS DEL 
CAMPESTRE MEX 

MORELIA 
1131222 

MONEDA NACIONAL 

- -Saldo de Lic uidación Inicial 68.718.93 ----
Saldo de Ooeración Inicial -----·- 68,718.93 
Depósitos/ Abonos(+} o 0.00 -·--
Retiros I Caroos {-) o 0.00 --- -
Saldo Final(+) 68,718.93 ---
Saldo de Operación Final ·-·--- 68,7189] 
Saldo Promedio Mínimo Mensual Hasta: o ------ -

Otros uroductos incluidos en el estado de cuenta (Inversiones) 
Contrato Producto Tasa de : .. 'GAl ' 1 "GI\T / To~_I de 

lnteres · .Nominal Real " ,com1srones 
anual Antes:t!e,. lmp_, 8r1'. 

f--=--'-·-.;,.~...L...~,---'--==-"~-1+-'--·cc ---
N/A N/A NIA N/A /A NIA ------ --1--+----

-mToTmc;;a,ñ'?c;;¡;;o,Scc----------=s---========;a------------,o TOTAL IMPORTE CARGOS 0.00 TOTAL MOVIMIENTOS CARGOS 
TOTAL IMPORTE ABONOS 0.00 TOTAL MOVIMIENTOS ABONOS O 

Estimado Cliente, 
Su Estado de Cuenta ha sido modificado y ahora tiene más detalle de información. 

También le informarnos que su Contrato ha sido modificado, 
el cual puedé consultarlo en cualquier sucursal o www.bbva.mx 

Con BBVA adelante. 

GAT Real es 1el rendimiento que obtendría despuf's de descont1r la inflación estimada 
:VA MEXICO, S.A.. INSTITUC!ON DE BANCA MllLTIPLE, Gl-{Uf--'íl FINANCIERO BBVA MEXICU 

P:iseo rJP. l;i HpfnJmi"l 510 Col. Ji<.~re~, Alcald•;c: eu,a<Jhlf'm0r r· P 06600, Ciudwl dP MP.xiro Mf'Yir.o R.f' C. BRi\HJOfl'.{1I.I? 



BBVA 

Cuadro resumen y gráfico de movimientos del eeríodo 

_ :J~oriCeptó Cantidad -
1 . SaÍdo (Qfofol , 68,718.93 

i' DepósiÍOs/Al><llÍoi(+) 
··, ,,, 

0.00 ,,, 

Coi:n·¡Sio~es (~f 0.00 

< lnteres_é$ a favor(+) 
-

0.00 
------, , 

Porcentaje Columna 

100.00% A 

0.00% B 

0.00% e 
0.00% D l·I 

btaúo de l.uenrn 
CASH MANAGEMF t✓: GOB MN S INT 

000158 
PAGl!..;A. 3 / 6 

' ,' 
Retiro$ e~ctivo H: ,- , 0.00 0.00% E 

Otrós' carnos (·) 
Satd0Riial 

Nota: 

Otros cargos: 

----
0.00 0.00% F 

-·--·--- -
68,718,93 100.00% G 

81 la columna "porcentaje" se señala con el 100% a la cantidad rnás alta, permitiéndole 
relacionarse porcentualmente ron las demás. 
Ver detalle de movimientos 

"Conforme a lo publicado el 15 de noviembre de 201 7 en el Diario Oficial de la Federación, le infom1amos que a partir del 1 º de enero 2018, e! lmpu¿,s!(, 
sobre la Renta (ISR) a retener será de 0.46% en lugar del 0.58% que actualmenlé se retiene" 

Los montos mínimos requeridos para los productos de inversión a plazo fijo son: Pagaré Liquidable al vencimiento M,J ~S<>,000.00, 
Certificado de Depósitos MN: $5,000 {sujetos a cambio dependiendo de las variaciones del mercado). Para mayor inforrn<1ci co sulta la 
f)ágina de intemet https://www bbva.rnx 

:VA Mt=XICO, S.A., INSl!TUCION DE SANCA MULTWU-_. GRUPO Fii'JANC!ERO BBV/\ MEX!CO 
Pa~ec• rJ,· i;, Reforni,i fi1íl Col. Juáre7 Al• -'ldia Cm, .. 1,,1,~,"' CJ' ()fihOO ':iud;id de M,,,i.·.o Mtxico P 1-' C_ FJBA810ll31i ' 



BBVA 
Estado oe Luent,, 

C/'>}~f-l MAN/\GfMENT GOR MN S INT 
PAGINA 4 i f, 

Oüü159 
1-[EJ-:-:-~-:-·:-:------··-1-+-· ------··-···: ____ ~~J 

Tiene 90 días naturales contados a partir de la fecha de corte o de la realización de la operación para presentar su 
aclaración en la sucursal donde radica su cuenta, o bien, llamando al Centro de Atención Telefónica al teléfono 55 5226 
2663. 

·con gusto atenderemos sus reclamaciones que ha presentado ante nuestra institución a través de Línea 
BBVA al teléfono 55 5226 2663 Ciudad de México, en caso de no recibir una respuesta satisfactoria 
dirigirse a: 

Unidad Especializada de Atención a Clientes (UNE) 

.......... -., ·,, 

':,JPAB 
,.._,.l'•,I 

¼,• •ui,;,~'- ,~wo,f:,, 
,.,,.,~c,6J•,= , 

BBVA recibe las consultas, reclamaciones o aclaraciones, en su Unidad Especializada de Atención a Usuarios, ubicada 
en Lago Alberto 320 (entrada por Mariano Escobedo 303), Col. Granada, C.P. 11320, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, México y por correo electrónico une.mx@bbva.com o teléfono 55 1998 8039, así como en cualquiera de sus 
sucursales u oficinas. En el caso de no obtener una respuesta satisfactoria, podrá acudir a la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros www.condusef.gob.mx y 55 5340 0999. 

'Si desea recibir pagos a través de transferencias electrónicas de fondos interbancarias, deberá hacer del conocimiento 
ele la persona que Je enviará el o los pagos respectivos, el número de Cuenta que a continuación se índica: 
l470001116454390 Clave Bancaria Estándar (CLASE), así como el nombre de este Banco." 

í~das las tasas de interés están expresadas en terminos anuales. 
''Unicamente están garantizados por el Instituto de Protección al Ahorro Bancarios (IPAB), los depósitos ban 
Jinero a la vista, retirables en días preestablecidos, de ahorro, y a plazo con previo aviso, así como los pré 
:::réditos que acepte la Institución, hasta por el equivalente a cuatrocientas mil UDIS por persona, cualquiera q 
lúmero, tipo y clase de dichas obligaciones a su favor y a cargo de la Institución de banca múltiple," 

www.ipab.org.mx 

\VA MEXICO, S.A., INSTITUCION DE BANCA M!JLl IPl E, GI-WPO FIN/\NCIU-:U 8B\1/\ MEXICO 
I-')"E'(l fl.-, la R<c•fn··rr!A 5líl. Cn' J1.,{·:e7, Abikfü1 :·né1t1hlF'rnor ,_. ¡- OR600, Ciurwrl dr, Méxir.o. Méxi.~n R 1·' C. BR!'-rs.<[ll:ic\1I.I2 

arios de 
s y 

es a et 



BBVA 

Glosario de Abreviaturas 

ADMON ADMINISTRACION 
ADIC ADICIONAL 
ADMIN ADMINJSTRACION 
ANT ANTERIOR 
\NTIC ANTICIPADA 
ANUL ANULACION 
'\PORT APORTACION 
AUT AUTOMATICO 
BCA BANCA 
JCOS BANCOS 
BMOV BBVAMÉXICO 
10NI BONIFICACION 
30NIF BONIFICACION 
:oo. CODIGO DE LEYENDA 
:.AJ CAJERO 
:ANC CANCELAC!ON 
~GO CARGO 
:w CASH WINDOWS 
~H/CHQ CHEQUE 
:, COBRO INMrDIA TO 
~OMER COMERCIO 
~OM COMISJON 
:IE CONCENTRACION INMEDIATO 

EMPRESARIAL 
:ONF CONFIRMACION 
'.ONS CONSULTA 
:ONV CONVENIO 
:ORRFC CORRECCION 
:RED CREDITO 
:TA CUENTA 
·rn CUENTA EN DOLARES 
>CD DINAMICA DE CONVERS!ON 

DE DIVISAS 
)Ep DEPOSITO 
lESC/ DESCTO DESCUENTO 

DEV/ DEVOL 
DEVU 
DIF 
DIN 
DISP 
DLLS 
OOC/DOCTO 
EDO 
ELECT 
EMI 
EMP 
EXTEM 
EXT 
FALLEC 
FALT 
GAT 
GAR/GTIA 
GPO 
HONOR 
IVA 
ISR 
INDfMN 
INF 
INSP 
INT 
INTS 
INT/ INTNAL 
INV 
UBRAMIE 
LIQ 
MP 
MDO 
MIN 
MN 
MOV 

DEVOLUCION 
DEVUELTO 
DIFERENCIA 
DINERO 
D!SPOSICION 
DOLARES 
DOCUMENTO 
ESTADO 
ELECTRONICA 
EMISION 
EMPRESARIAL 
EXTEMPORANEA 
EXTRANJERO 
FALLECIMIENTO 
FALTANTE 

1 No,.Cuenta 
No. Cliénte 

GANANCIA ANUAL TOTAL 
GARANTIA 
GRUPO 
HONORARIOS 
IMPUESTO Al VALOR AGREGADO 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
INDEMNIZACION 
INFORMACION 
INSPECCION 
INTERESES 
INTERESES 
INTERNACIONAL 
INVERSION 
LIBRAMIENTO 
LIQUIDACION 
MARCA PROPIA 
MERCADO 
M!NIMO 
MONEDA NACIONAL 
MOVIMIENTO 

VA MrXICo, SA, INSTIWCION DE BANCA MULTIP:.L GRUPO FINANCIERO BP,\//\ ',ffXICO 

L.:ótaoo ae Lueota 
CASl-l MANAGEME.NT GOB MN <.; !NT 

MOVS 
MOVMTOS 
MDB 
N/A 
OPER 
OPS 
ORO 
P/PAG 
PAT 
PENAUZ/PEN 
PROM 
REDESC 
RFC 

REF. 
REP 
RESP 
RET 
REV 
ROB-EXl /ROB 
SBC 
SEG 
SERV 
SDO 
SOBA 
soc 
TARJ 
TDC 
TDE 
TPV 
TIB 
TIT 
TRANS 
TRASP 
VTAS 

PAGINA & ! 6 

1 

MOVIMIENTOS 
MOVIMIENTOS 
MULTIDEPOSITO 
NO APLJCA 
OPERACION 
OPERACIONES 
ORDEN 
PAGO 
PATRIMONIAL 
PENALIZACION 
PROMEDIO 
REDESCUENTO 

0111645439 

89998585 

REGISTRO FEDfRAI. DE 
CONTRIBUYENTES 
REFERENCIA 
REPOSICION 
RESPONSABILIDAD 
RETIRO 
REVERSO 
ROBO O EXTRAVIO 
SALVO BUEN COBRO 
SEGURO 
SERVICIO 
SALDO 
SOBREGIRO 
SOCIEDADES 
TARJETA 
TARJETA DE CRED1 O 
TARJETA DE DEBIT E 
TERMINAL PUNTO D 
TESORERIA INTEGRA RIA 
TITULAR 
TRANSFERENCIA 
TRASPASO 
VENTAS 

---------------::, 
~---- ~~--

Paspc• ri<- b Re/oriné' r-1:--, r:01. .lt1f11e1 Ai,-;,ldía f;um1b:c:n1n,:., e P. or,r.r,n ;·;,,rlFOri de ti<,.·1, ._ M,;xirx, R r·_r: BBA!noa:,1: I? 



BBVA 
1:sta<lo dt' Luenta 

C:ASH MAN/\C~LMENT GOB MN S INT 
PAGINA fi / f. 

1 No.Cuenta 
No. Cliente 1 

00016.l 

Cuida el medio ambiente consultando tu estado de cuenta en www.bbva.mx recuerda que el medio ambiente es 
responsabilidad de todos 

Nombre del Receptor : INSTITUTO MUNICIPALDE SALUD 
Código Postal de Domicilio Fiscal : 06600 
Regimen Fiscal: 616 ~ Sin obligaciones fiscales 
Uso de CFDI : S01 • Sin efectos fiscales. 
Exportacion ; 01 - No aplica 

Folio Fiscal: Certificado 

75E20EOE-706C-4C70-A7F8-03E 1 834A8D00 00001000000509478830 

0111645439 

89998585 

-·~·~'~'º'-"º~ig~i·~·~'--------------------------------------------
ku rn6FEzs/Md INAXrP3svnwDVymU pKoF2L/T nF rhbueUDOOKYSc2H HqNwKOuo 1 D5iOgS91 b3EGChf3vpi9MyzKJa 
K1 T sVIGqdHRZYER3oW6iz3X4woMlt0Yjo7G5VgY9qUWhQdxahb4+d3+ZONd8PmBOW20xAy99ydl./KtPA Y Jyvnc 
zulwrqKhFlcplweonaFmVXIYrNh0pAdm405HU7DYxlzqr/rFYUS1mUseFgMAOFWxKUXgE5QgNHNhGstdFwWYp 
Dpkl G N MOh YqsQuskpF eljlkRPGBK 1 QSj RdSUOH SF 4Z4U jgV6Blfr6HjtY AOhQ33XXUYVQ2ycKPs+9 I p/vGA== 

Sello SAT -------------:-::~=--c,--c-::c-c-ccc-----··· ifWlk5sJ/6Gi Rv591 GnCodsJkOL 1 pjl3CZUY PR ?Xs YU 3tY g 1 !DFS6M3jAD4f+elieljJv9elAGj m V u T 4SovU mbZ2Jlvs93 
Mcm7GP-toye6EAxWm9x59Sp9uF2Q582ycRq+28nu7eGYniaDt5/NsU!cqU3vVb62ZzMVLDRalHsDE+EZFNCeCQ 
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CIB~nco. S.A., Institución d~ Banca MOll/plf, 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 
: JUAN MIER Y TERAN 221 -NA 
¡ IGNACIO ALLENDE 
i 58330, MORELIA, MICHOACAN DE OCAMPO 
¡ C.R. 28101 

ª llllllllllllllllll llll llllll 111111111111111 

ESTADO DE CUENTA 

Pjgina 1 r!e ~ ~· 

OG0166 
Período 01/DIC/2024 al 31/DIC/2024 

Fecha de Corte: 
Num. Cliente: 
RFC: 
Num. Cuenta: 
CLABE: 
Tipo de Moneda: 
Suc: 
C. Regional: 

31/DIC/2024 
1000369756 

CMO1802164T5 
00003827585 

143180000038275859 
Moneda Nacional 

MOREUA CAMELINAS 
C.Reg. Bajio 

Ejecutivo: Vega Tavera Armando 

Resumen Cuenta CTA C/CHEQ PAGO INTERESES DIARIOS 

Días de! período: 
Saldo mínimo requerido: 
Saldo promedio diario mensual: 

31 
100,000.00 
990,948.04 

Saldo mes anterior: 
+Depósito/ abonos: 
-Retiros / cargos: 

Total de comisiones cobradas: o.o 
o.o 
3.1 

+Intereses brutos pagados en la cuenta: 
-1.S.R. retenido: 

389,675.86 
2,359,004.38 
2,248,359.63 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

I.V.A. cobrado: 
Tasa Bruta de Interés(%): 
GAT: 

Saldo a la vista: 500,320.61 

FECHA REFERENCIA 
J4/DIC FT2433913737 

J4/DIC FT2433913825 

)5/DJC FT2434013984 

)5/DIC FT2434014109 

15/0/C FT2434014409 

i6/0IC FT2434103350 

)6/DIC FT2434115779 

13/DIC FT2434808480 

13/0IC FT2434808513 

+Intereses brutos pagados por inversiones: 
-LS.R. retenidos por inversiones: 

No aplic Saldo Final: 

Saldos al cierre del mes 
Saldo Inversiones vigentes: 0.00 

Detalle de Movimientos 
DESCRIPCION 
SPEI BBVA MEXICO 20241204\012470015598985428\RA 
MON GUZTAVO RAMOS DIAZ (Dato no verificado por esta 
institución)\041224\Traspaso CINet 15:38:42 
SPEI BBVA MEXICO 20241204\012470001638497246\ME 
DIGA DEPOT SA DE CV (Dalo no verificado por esta institu 
ción)\041224\Traspaso CINel 15:42:40 
SPEI BANORTE 20241205\072470010338005082\JUAN J 
OSE ARREOLA SUCIO (Dato no verificado por esta inslilu 
ción)\051224\Traspaso CINet 15:29:00 
SPEI AZTECA 20241205\127470001787166384\JESUS YI 
BRAM SANOOVAL ORTIZ (Dato no verificado por esta insti 
tución)\051224\Traspaso CINet 15:35:00 
SPEI BANORTE 20241205\072470012558155370\ANA Lll 
IA PEREZ CASTRO (Dato no verificado por esta institución 
)1051224\Traspaso CINet 15:48:39 
SPEI AZTECA 20241206\127470001787166384\JESUS Y) 
BRAM SANDOVAL ORTIZ (Dato no verificado por esta insti 
tución)\061224\Traspaso CíNet 08:28:00 
SPEI AZTECA 202412061127470001787166384\JESUS YI 
BRAM SANOOVAL ORTIZ (Dato no verificado por esta insti 
tución)\061224\Traspaso CINet 14:42:29 
SPEI BBVA MEXICO 20241213\012470015805972593\JO 
SE MURGUIA MAGANA (Dato no verificado por esta institu 
ción)\ 131224\Traspaso CINet 08:17:48 
SPEI BBVA MEXICO 20241213\012180015079479507\DU 
LCE MARIA AGUILAR PINEDA (Dato no verificado por est 
a institución)\131224\Traspaso CINet 08:20:36 

--

RETIROS 
4,000.00 

7,935.16 

40,890.00 

30,768.29 

32,584.40 

25,873.53 

32,536.28 

14,286.03 

12,262.33 

500,320.61 

--==--
Saldó Total: 500,320.61 

-· 
DEPOSITOS SALDO 

0.00 385.675.86 

0.00 377,740.70 

0.00 336,850.70 

0.00 306,082.4 i 

0.00 273,498.01 

0.00 247,624.48 

0.00 215,088.20 

0.00 200,802.17 

0.00 188,539.84 

www.cibanco.com 

está~ p,n\\1:,Jn~ 
www.;pat, ~F.! ·e, 



CIBanco, S.A., lnhlituclón de Banca Múltiple 

00003827585 

fECHA REFERENCIA DESCRIPCION 
13/DIC FT2434808549 SPEI BANAMEX 20241213\002470903875767025\INDALE 

CIO MANCILLA SANCHEZ (Dato no verificado por esta inst 
ilución)\131224\Traspaso CINet 08:23:23 

13/0IC FT2434808640 SPEI BBVA MEX1CO 202412131012470015322760385\AL 
EJANDRO MEDRANO AGUILAR (Dato no verificado por e 

13/DIC 
sta institución)\131224\Traspaso CINet 08:26:00 

FT2434808678 SPEI BBVA MEXICO 20241213\012180011041836651\ED 
UARDO SAPERA PEREZ (Dato no verificado por esta instit 
ución)\131224\Traspaso CINet 08:27:35 

13/0IC FT2434808704 SPEI BANAMEX 20241213\002470905107497142\NATHA 
L Y ROMERO QUIROZ (Dato no verificado por esta inslituci 
ón)\131224\Traspaso CINel 08:29:30 

13/0/C FT2434808732 SPEI BAJ!O 20241213\030470900025587554\JORGE ER 
NESTO CUEVAS CASTELLAN (Dato no verificado por esta 
institución)\ 131224\Traspaso ClNet 08:31 :14 

13/DIC FT2434808762 SPEI BANORTE 20241213\072470011052577918\RUBEN 
HERNANDEZ MONTES (Dato no verificado por esta institu 

13/DIC FT2434808791 
ción)\131224\Traspaso CINet 08:33:25 
SPEI BBVA MEXICO 20241213\012180015749781156\ED 
UARDO ALEJANDRO ULLOA VERA (Dato no verificado po 
resta institución)\ 131224\Traspaso CINet 08:35:25 

13/DIC FT2434808839 SPEI AZTECA 20241213\127470013023468268\CARLOS 
ANDRES BURGOS GUERRERO (Dato no verificado por e 
sta institución)\13~224\Traspaso CINel 08:38:16 

3/DIC FT2434808888 SPEI BBVA MEXICO 20241213\012470015053252793\LIT 
ZI MONSERRAT ESPINOSA JIMEN (Dato no verificado po 
resta institución)\ 131224\Traspaso CINet 08:40: 16 

13/DJG FT2434808928 SPEI BBVA MEXICO 20241213\012470015805972674\KA 
RLA PAOLA FRAGA MANRIQUEZ (Dato no verificado por 
esta institución)\ 131224\Traspaso CINet 08:42:38 

13/DIC FT2434808965 SPEI BBVA MEXICO 202412131012470015823839663\CRI 
STINA GARCIA VAZQUEZ (Dato no verificado por esta inst 
itución)\131224\Traspaso C1Ne1 08:44:24 

13/DIC FT2434808997 SPEI BBVA MEXICO 20241213\012180015401429594\YO 
CELIN GOMEZ BENITEZ (Dato no verificado por esta instit 
ución)\ 131224\Traspaso CINet 08:46:29 

13/DIC FT2434809117 SPEI BBVA MEXICO 20241213\012180015708198780\KA 
RLA ROSAS GUTIERREZ (Dato no verificado por esta insti 
lución)\ 131224\Traspaso CINel 08:48:47 

3/DIC FT2434809173 SPE/ BBVA MEXICO 20241213\012180015113055845\ER 
ANDI JACQUELINE VILLANUEVA B (Dato no verificado po 
resta inslitución)\131224\Traspaso CINet 08:51 :14 

3/DIC tT2434809623 SPEI BBVA MEX!CO 20241213\012180015110956060\JA 
CQUEUNE MIRIAM ZERMENO OCEG (Dato no verificado 
por esta inslilución)\131224\Traspaso CINet 09:08:36 

3/DIC FT2434809732 SPEI BBVA MEXICO 202412131012244015840768503\MO 
NTSERRAT VAZQUEZ DIAZ (Dato no verificado por esta i 
nstitución)\131224\Traspaso C!Net 09:10:31 

3/DIC fl2434809768 SPEI BBVA MEXICO 20241213\012470015892719426\DU 
DYKA VIDALINDA VAZQUEZ ANTUN (Dato no verificado p 
or esta fnstitución)l 131224\Traspaso CJNet 09: 12:20 

3/DIC FT2434809800 SPEI BANAMEX 20241213\002470904258217913\LARISS 
A DANIELA ALCANTAR AVALA (Dato no verificado por es! 
a inslitución)\131224\Traspaso CINet 09:14:24 

3101(; FT2434809862 SPEI BBVA MEXICO 20241213\012470015888443023\BL 
ANCA MIRANDA MARTINEZ (Dato no verificado por esta i 
nstilución)\131224\Traspaso CINet 09:16:24 

lcffü)[}UCC,óN NO 0,l1TORl7N.V-. ílC ESTE' COMPí<VElAfHE, CONSTrTlJYr \fN [}~I ffO fN LOS TER MINOS DE LAS DISPOS!UONfS f l~l.Al rs 

CIBanco. S.A. l'"tt-.füución de Banca tvll1iliple 

!NSllTUTC' MUN!C!r'/\1 DE SALUD 
Periodo O~/DIC/2024 ,~! 31/D!C/?024 

000167 

RETIROS DEPOSITOS SALDO 
8,244.45 0.00 180,295.39 

8,244.45 0.00 172,050.94 

8,244.45 0.00 163,806.49 

8,244.45 0.00 155,562.04 

8,244.45 0.00 147,317.59 

8,244.45 0.00 139,073.14 

5,348.74 0.00 133,724.40 

4,563.15 0.00 129,161.?.5 

4,106.30 ººº'q 125,054.85 

4,106.30 0.00 120,948.65 

4,106.30 ~--J 16,842.3t, -- ~~-
4,106.30 0.00 112,736.05 

4,106.30 0.00 108,629.75 

4,106.30 0.00 104,523.45 

4, 106,30 0.00 100.417.15 

4,106.30 0.00 96,310.85 

4,106.30 0.00 92,204.55 

4,106.30 0.00 88.098.25 

4,106.30 0.00 83,991.% 

-- ·- "' --· 
C~O\li.A OE IPEIITl"CAC,ÓJ< Fl!,CA!. 

ll/lCICNDA 

C,117adR MArl8'1') Escobedli 595, Col Po!anco V sección. Alcr➔ ír.lía Migue! Hidalgo, C F' 
11560, COMX 

RFC: 8NYf_l80206UR9 Te!: 55 1103-1720 / 800--2~)24 -226 
www.r:ibanco.com 



<.._) CI Banco 

CIB:irn::o, S.A., Institución de Banco Mllltlp!e 

00003827585 

'=ECHA REFERENCIA 
13/DIC FT2434809943 

13/DIC FT2434809995 

13/DIC FT2434810073 

13/DIC FT2434810124 

13/DIC FT2434810180 

13/D!C FT?.434810239 

13/DIC FT2434810307 

13/DIC FT243481íl381 

3/DIC FT2434810430 

,3/DIC FT2434810513 

i3/DIC FT2434812235 

I3/0IC FT2434812416 

IJ/DIC FT2434812550 

3/DIC FT2434812750 

3/DIC FT2434812878 

3/DIC FT2434812953 

3/DIC FT2434813107 

3/0IC FT2434816562 

DESCRIPCION 
SPE/ AFIRME 20241213\062470008421905257\ELIZABET 
H LEMUS ROJAS (Dato no verificado por esta institución}\1 
31224\Traspaso CINet 09:19:56 
SPEI SCOTIABANK 20241213\044470011022966671\JULI 
O CESAR AMEZCUA CERVANTES (Dato no verificado por 
esta inslilución)\131224\Traspaso CINet 09:21:47 
SPEI BBVA MEXICO 202412131012180015250180437\YU 
NUEN JACQUELINE AVALOS CORTE (Dato no verificado 
por esta institución)\131224\Traspaso C/Net 09:24:22 
SPE! BBVA MEXICO 20241213\012470015305127071\Sll 
VIA VANESSA DELGADO FUENTES (Dato no verificado p 
or esta institución)\131224\Traspaso CINet 09:26:00 
SPEI BBVA MEXtCO 202412131012180015234355097\KA 
RINA GUTIERREZ CALDERON (Dato no verificado por es! 
a institución)\131224\Traspaso CINet 09:27:56 
SPEI BBVA MEXICO 20241213\012180015591923337\AN 
GELA OUINT ANA LEAL (Dato no verificado por esta instilu 
ción)\131224\Traspaso CINet 09:30:04 
SPEI BBVA MEX!CO 20241213\012470015815886530\ES 
PERANZA MARTINEZ GUZMAN (Dato no verificado por es 
ta institución)\131224\Traspaso CINet 09:31 :52 
SPEI BBVA MEXICO 20241213\012180015083835441\JO 
RMERY ESTHER (Dato no verificado por esta institución)\1 
31224\Traspaso C/Net 09:34:32 
SPEI BBVA MEXICO 20241213\012180015132768825\EDI 
TH MORENO ALMONTE (Dato no verificado por esta instit 
ución)\131224\Traspaso C(Net 09:36:19 
SPEI BBVA MEXICO 202412131012580015233989912\TA 
NIA ARACELI MORENO DEL ANGEL (Dalo no verificado p 
or esta institución)\ 131224\Traspaso C/Net 09:38:28 
SPEI BBVA MEXICO 20241213\012470015272068043\.JO 
SE MANUEL NUNEZ LOPEZ (Dalo no verificado por esta i 
nslilución)\131224\Traspaso CINet 10:17:42 
SPEI BBVA MEXICO 202412131012180015803795787\CY 
NTHIA GUADALUPE PRADO BARRIG (Dato no verificado 
por esta institución)\ 131224\Traspaso CINet 10:21 :39 
SPEI BBVA MEXICO 20241213\012180015882578899\BRI 
GETTE ARIANET VERGARA MADRI (Dato no verificado p 
or esta inslitución)\131224\Traspaso CINet 10:24:50 
SPEI BBVA MEXICO 20241213\012470015143373430\PA 
BLO ZERMENO OCEGUERA (Dato no verificado por esta i 
nstltución)\131224\Traspaso CfNet 10:30:07 
SPEI BBVA MEXICO 20241213\012470015572656540\LUI 
S RAUL GUZMAN GUZMAN (Dato no verificado por esta in 
stitución)\131224\Traspaso CINet 10:33:12 
SPEI AFIRME 20241213\062470008215801376\DIEGO M 
ARTIN CEDENO GONZALEZ (Dato no verificado por esta i 
nstitución)\131224\Traspaso CINet 10:35:21 
SPEI BAJIO 20241213\030470900017101469\BRENDA C 
AROLINA REYES GARCIA (Dato no verificado por esta ins 
titución)\131224\Traspaso CINet 10:38: 10 
SPEI RECIBIDO AFIRME 20241213\062470001671021153 
\MUNICIPIO DE MORELIA M!CHOACAN\24121311553650 
1103044234489362\10163\CR 2423010021 CH 10163 11: 
55:44 

ESTADO DE CUENTA 

INSTITUTO MUNICIPAL DE .Sr'\LUO 
Período 01/DlC/2024 al 31/DIC/2024 

RETIROS 
4,106.30 

3,796.18 

3,796.18 

3,796.18 

3,796.18 

3,796.18 

3,796.18 

3,796.18 

3,796.18 

3,796.18 

3,796.18 

3,796.18 

3,796.18 

3,796.18 

3,796.18 

3,796.18 

3,153.15 

0.00 

000166 

DEPOSITO$ SALDO 
0.00 79,885.65 

0.00 76,089.47 

0.00 72,293.29 

0.00 68,497.11 

0.00 64,700.93 

0.00 60,904.75 

0.00 57,108.57 

0.00 53,312:-19 

0.00 49,516.21 

ºº~YO 
45,720.03 

0.00 41 ,923.8[i 

~> 
' - ---tl'.6o ----.. JS,127.67 

0.00 34,331.49 

0.00 30,535.31 

0.00 26,739.13 

0.00 22,942.95 

0.00 19,789.80 

2,241,278.73 2,261,068.53 

www.cibanco.com 

están pr,,io~;,J,-,s 
W\'P\'.ir~•: ~''. ',' 



" (.__J C! Banco 
Cl6anco, S.A.. tnstitud6n de Banca Múltl11le 

00003827585 

f'ECHA REFERENCIA DESCRIPCION 
16/DIC FT2435110480 SPEI BANORTE 20241216\072470010338005082\JUAN J 

OSE ARRE OLA BUC!O (Dato no verificado por esta institu 
ción)\161224\Traspaso CINet 09:24:51 

16/DIC FT2435111255 PAGO CINet REF; 012031803009272412220000114572 C 
FE \SUMINISTRADOR SERV BASICOS EPS 

16/DIC FT2435112434 SPEI BANORTE 20241216\072470010338005082\JUAN J 
OSE ARREOLA SUCIO (Dato no verificado por esta instilu 
ción)\161224\Traspaso CINet 10:42:38 

16/0/C FT2435124041 SPE! BBVA MEXICO 20241216\012470001133028068\CO 
RPORATIVO MUL TI SERVICIOS LAB (Dato no verificado p 

16/DIC FT2435128673 
or esta institución)\ 161224\Traspaso CINet 14:22:37 
SPEI BBVA MEXICO 20241216\012290001105869862\PH 
ARMA IMAGEN DE MORELIA SA DE {Dato no verificado p 

!7/DIC FT2435202543 
or esta instilución)\161224\Traspaso CINet 16:16:50 
SPEI BBVA MEXICO 20241217\0124 70015598985428\RA 
MON GUZTAVO RAMOS DIAZ (Dato no verificado por esta 

more 
institución)\161224\Traspaso CINet 23:03:59 

TT2435202050 PAGO DE CHEQUE No. 0000010 
17/0IC TT2435201914 PAGO DE CHEQUE No. 0000009 
17/DIC FT2435215828 SPEI BAJIO 20241217\030470900041335476\GLOBAL C 

ONCEPT LOSA DE CV (Dato no verificado por esta inslitu 
ción)\171224\Traspaso CINet 16:26:16 

18/DIC FT2435302817 SPEI BAJIO 20241218\0304709000413354 76\GLOBAL C 
ONCEPT L O SA DE CV (Dato no verificado por esta institu 
ción)\181224\Traspaso CINet 07:14:52 

18/DIC FT2435302829 SPEI BAJIO 20241218\030470900041335476\GLOBAL C 
ONCEPT L O SA DE CV (Dato no verificado por esta institu 
ción)\ 181224\Traspaso ClNet 07: 17:24 

18/DIG FT2435302838 SPEI AZTECA 20241218\127180016146933417\YADIRA Y 
ANETH RAMIREZ HERNANDE (Dato no verificado por est 
a institución)\181224\Traspaso C/Net 07:21 :41 

18/DIC FT243530284'7 SPEI BBVA MEXICO 20241218\012180015989303637\PA 
ULINA PINTOR GUTIERREZ {Dato no verificado por esta i 
nstilución)\181224\Traspaso CINet 07:25:34 

9/DIC FT2435412687 SPEI BANAMEX 20241219\00247006'7365122443\SUPER 
PAPELERA SA DE CV (Dato no verificado por esta instituci 

,9/DIC FT2435414127 
ón)\191224\Traspaso CINet 14:01:03 
Pago Imp. Fed CINet \042484CC360044559494 CMD1802 
164T5 

9/DIC FT2435414231 Pago Imp. Fed CINet \042484D0790044559414 CMD1802 
164T5 

)QfDIC FT2435506057 SPEI BBVA MEXICO 20241220\012470015805972593\JO 
SE MURGUIA MAGANA (Dato no verificado por esta institu 
ción)\191224\Traspaso C!Net 10:08:36 

0/DIC FT2435508376 SPE/ BBVA MEXICO 20241220I012180011041836651\ED 
UARDO SAPERA PEREZ {Dato no verificado por esta inslit 
ución)\ 191224\Traspaso CINet 11 :04:08 

:OIDIC FT2435508420 SPEI BANAMEX 20241220\002470903875767025\INDALE 
CIO MANCILLA SANCHEZ (Dato no verificado por esta inst 
ilución)\ 191224\Traspaso C!Net 11 :05:49 

'0/DIC FT2435508465 SPEI BBVA MEXICO 20241220\012470015322760385\AL 
EJANDRO MEDRANO AGUILAR (Dato no verificado por e 
sta institución)\191224\Traspaso CINet 11 :07: 15 

:0101c FT2435508515 SPEI BBVA MEXICO 20241220\012180015749781156\ED 
UARDO ALEJANDRO ULLOA VERA (Dato no verificado po 
r esta inslilución)\191224\Traspaso C!Net 11 :09: 18 

Cifümco, S.A., li1stilució11 de 8é!llCa Múl!ipi'.: 

Pagine<;! rie 12. 

tNSTITU fO MUN/CJPAL DE SALUD 
Periodc O 1/DIC/202-1 al 31/DIC/2024 

RETIROS 
36,540.00 

11,457.00 

19,140.00 

57,266.34 

80,627.28 

4,563.15 

16,267.00 
59,289.03 
33,045.98 

19,827.59 

13,218.39 

4,106.30 

4,106.30 

32,354.73 

'795.00 

70,598.00 

54,586.61 

25,364.50 

31,021.06 

22,167.14 

20.238.33 

000169 

DEPOSITOS SALDO 
0.00 2,224,528.53 

0.00 2,213,071.53 

0.00 2,193,931.53 

0.00 2,136,665.19 

0.00 2,056,037.91 

0.00 2,051.474.76 

0.00 2,035,207.76 
0.00 1.975,918.73 
0.00 1,942,872.75 

0.00 1,923,045.16 

0.00~ ,909,826.77 

0.00 1.905,720.4'7 

---ü.Oü 1,901:Ji14.17 

' ~ 
0.00 1,869,259.44 

0.00 1,868,464.44 

0.00 1,797,866.44 

0.00 1.743,279.83 

0.00 1,717,915.33 

0.00 1,686,894.27 

0.00 1,664,727.13 

0.00 1,644,488.80 

C~DU'-" Df IMHTIFICACIÓ>I FISCIIL 

Jl/1.CU:NDA 

C:dJ:;:ida M;:iri¡:¡no E"scobetio 595, Col 1-'olanr:o V secr;¡ón, Alc¡1ldin Miguel Hidalgo. C.P 
í 1560, CDMX 

RFC: BNY030206UH9 Te!: 55 1103-1220 / 800-2524 -226 

www.cibanco.com 



'--J CI Banco 
C/Bancu, S.A., lnsutuclór, do Banco ML1ltl¡itr, 

00003827585 

·i::ECHA REFERENCIA OESCRIPCION 
20/DlC FT2435508576 SPEI BBVA MEXICO 20241220\012470015805972674\KA 

RLA PAOLA FRAGA MANRIQUEZ (Dato no verificado por 

20/DIC 
esta instilución)\191224\Traspaso CINet 11 :11:10 

FT2435508669 SPEI BBVA MEXICO 20241220\012180015110956060\JA 
CQUELINE MIRIAM ZERMENO OCEG (Dato no verificado 
por esta institución)\191224\Traspaso CtNet 11: 13:38 

20/DIC FT2435508736 SPEI BBVA MEXICO 20241220\012180015113055845\ER 
ANDI JACQUELINE VILLANUEVA B (Dato no verificado po 
resta institución)\191224\Traspaso CINet 11:15:55 

?0/DIC FT2435508791 SPEI BBVA MEXICO 20241220\012470015053252793\LIT 
21 MDNSERRAT ESPINOSA JIMEN (Dato no verificado po 

20/DIC 
resta institución)\ 191224\Traspaso CINet 11: 17:49 

FT2435508921 SPEI BAJIO 20241220\030470900017101469\BRENDA C 
AROLINA REYES GARCIA (Dato no verificado por esta ins 
titución)\191224\Traspaso CíNet 11: 19:41 

20/DIC FT2435509031 SPE! BBVA MEXICO 20241220\012180015591923337\AN 
GELA QUINTANA LEAL (Dato no verificado por esta lnstifu 
ción)\ 191224\Traspaso CINet 11 :21 :14 

20/0!C FT2435509114 SPEI SCOTIABANK 20241220\044470011022966671\JULI 
O CESAR AMEZCUA CERVANTES (Dato no verificado por 
esta institución)\191224\Traspaso CINet 11 :23:00 

'W/DIC FT2435509164 SPEI BBVA MEXICO 20241220\012180015250180437\YU 
NUEN JACQUELINE AVALOS CORTE (Dato no verificado 
por esta inslitución)\191224\Traspaso CINet 11 :24:48 

'0/DIC FT2435509351 SPEI BBVA MEXICO 20241220\012180015803795787\CIN 
THYA GUADALUPE PRADO BARRIG (Dato no veríficado 

20/D!C 
por esta institución)\191224\Traspaso CINet 11 :28:27 

FT2435509539 SPEI BBVA MEXICO 20241220\012470015272068043\JO 
SE MANUEL NUNEZ LOPEZ (Dato no verificado por esta i 
nstitución)\191224\Traspaso CINet 11 :31 :27 

20/DIC FT2435509734 SPEI BBVA MEXICO 20241220\012180015708198780\KA 
RLA ROSAS GUTIERREZ (Dato no verificado por esta insti 
tución)\191224\Traspaso C!Net 11 :35:06 

20/DIC FT2435510478 SPEI BBVA MEXICO 20241220\012470015305127071\SIL 
VIA VANESSA DELGADO FUENTES (Dato no verificado p 
or esta institución)\191224\Traspaso CINet 11 :56:35 

'0/DJC FT2435510545 SPEI BANAMEX 20241220\002470905107497142\NATHA 
L Y ROMERO QUIROZ (Dato no verificado por esta instituci 
ón)\ 191224\Traspaso CINet 11 :58:18 

0/DIC FT2435510654 SPEI BBVA MEXICO 20241220\012580015233989912\TA 
NIA ARACELI MORENO DEL ANGEL (Dato no verificado p 
or esta inslilución)\191224\Traspaso CINet 12:03:06 

!0/DIC FT2435510738 SPEI BBVA MEXICO 20241220\012180015882578899\BRI 
GITTE ARIANET VERGARA MADRI (Dato no verificado po 
resta institución)\191224\Traspaso CINet 12:05:42 

WID!C FT2435510799 SPE! BBVA MEXICO 20241220\012180015132768825\ED! 
TH MORENO ALMONTE (Dato no verificado por esta instit 

!0/DIC 
ución)\191224\Traspaso CINet 12:08:17 

FT2435511068 SPEI BBVA MEXICO 20241220\012470015143373430\PA 
BLO ZERMENO OCEGUERA (Dato no verificado por esta i 
nstitución)\191224\Traspaso CINet 12:14: 13 

'0/DIC FT2435511181 SPEI BBVA MEXICO 20241220\012180015083835441\JO 
RMERY ESTHER (Dato no verificado por esta institución)\ 1 
91224\Traspaso CINet 12:17:41 

0/DIC FT2435511391 SPEI BAJIO 20241220\030470900025587554\JORGE ER 
NESTO CUEVAS CASTELLAN (Dato no verificado por esta 
institución)\191224\Traspaso CINet 12:19:16 

ESTADO DE: CUEN-1 A 
r-'égin8 ~ de .12 

INSTITUTO MUNICIPAL DI::. SALUD 
Período 01/D!C/2024 al 31/DIC/2024 

RETIROS 
16,394.11 

16,394.11 

16,332.70 

16,271.28 

15,663.72 

14,935.80 

14,935,80 

14,935.80 

14,878.67 

14,764.41 

14,687.67 

14,313.48 

12,649.70 

10,321.70 

10,321.70 

10,321.70 

9,212.46 

9,054.26 

8,170.90 

000170 

DEPOSITO$ SALDO 
0.00 1,628,094.69 

0.00 1,611,700.58 

0.00 1,595,367.88 

0.00 1,579,096.60 

0.00 1,563,432.88 

0.00 1,548,497.08 

0.00 1,533,561.?.8 

0.00 1.518,625.48 

0.00 1,503,746.81 

ºY] 1,488,982.40 

O.O 1,474,29'1.73 

~~ ~---- . 1,459,981.25 

0.00 1,447,331.55 

0.00 1,437,009.85 

0.00 1,426,688.15 

0.00 1,416,366.45 

0.00 1,407, 153.99 

0.00 1,398,099.73 

0.00 1,389,928.83 

www.cibanco.com 

i'n el banco iu~ ah0·ro• 
están protegidus 
W'/!W ipab wn r•, 



(_JCIBaneo 
_J 

CIBanco, S.A., lns!itudón de Banca Múltiple 

00003827585 

"S"ECHA REFERENCIA DESCRIPCION 
20/DIC FT2435511561 SPEI BBVA MEXICO 20241220\012244015840768503\MO 

NTSERRAT VAZQUEZ DIAZ (Dato no verificado por esta i 

20/DIC 
nstitución)\191224\Traspaso C!Net 12:24:38 

FT2435511616 SPEI BANORTE 20241220\072470011052577918\RUBEN 
HERNANDEZ MONTES (Dato no verificado por esta instítu 
ción)\191224\Traspaso CINet 12:26:08 

20/DIC FT2435511656 SPE/ AFIRME 20241220\062470008215801376\0IEGO M 
ARTIN CEDENO GONZALEZ (Dato no verificado por esta i 
nstitución)\191224\Traspaso CINet 12:27:39 

W/D!C FT2435511792 SPEI BBVA MEXICO 20241220\012180015079479507\DU 
LCE MARIA AGUILAR PINEDA (Dato no verificado por est 
a instítución)\191224\Traspaso CINet 12:31:16 

20/DIC FT2435511850 SPEI BBVA MEXICO 20241220\012470015823839663\CRI 
ST!NA GARCIA VAZQUEZ (Dalo no verificado por esta inst 

20/DIC FT2435511898 
itución)\191224\Traspaso CINet 12:33:00 
SPEI BBVA MEX!CO 20241220\012470015888443023\BL 
ANCA MIRANDA MARTINEZ (Dato no verificado por esta i 
nstitución)\191224\Traspaso CINet 12:35:05 

20/DIC FT2435512016 SPEI BBVA MEXICO 20241220\012470015892719426\DU 
DYKA VIDALINDA VAZQUEZ ANTUN {Dato no verificado p 

~0/DIC FT2435512092 
or esta institución)\ 191224\Traspaso CINet 12:36:38 
SPEI AZTECA 20241220\ 127470013023468268\CARLOS 
ANDRES BURGOS GUERRERO (Dato no verificado por e 
sta instítución)\191224\Traspaso ClNet 12:38:57 

'0/DIC FT2435512179 SPEI BBVA MEXICO 20241220\012470015815886530\ES 
PERANZA MARTINEZ GUZMAN {Dato no verificado por es 
ta institución)\191224\Traspaso CINet 12:40:34 

20/DIC FT2435512242 SPEI BBVA MEXICO 20241220\012180015234355097\KA 
RINA GUTIERREZ CALDERON (Dato no verificado por est 
a inslitución)\191224\Traspaso CINet 12:42:09 

20/DIC FT?.435512330 SPEI BANAMEX 20241220\002470904258217913\LARISS 
A DANIELA ALCANTAR AYALA (Dato no verificado por est 
a inslituclón)\191224\Traspaso CINet 12:43:34 

20/DIC FT2435512449 SPEI AFIRME 20241220\062470008421905257\ELIZABET 
H LEMUS ROJAS (Dato no verificado por esta institución)\1 

JQ/DIC FT2435512492 
91224\Traspaso CINet 12:45:55 
SPEI BBVA MEXICO 20241220\012470015598985428\RA 
MON GUZTAVO RAMOS DIAZ (Dato no verificado por esta 
institución)\ 191224\Traspaso CINet 12:47:16 

.0/DlC FT2435512557 SPEI AZTECA 20241220\127180016146933417\YADIRA Y 
ANETH RAMIREZ HERNANDE (Dato no verificado por es! 
a institución)\191224\Traspaso ClNet 12:49:44 

W/OIC FT2435512604 SPEI BBVA MEXICO 20241220\012180015989303637\PA 
ULINA PINTOR GUTIERREZ (Dato no verificado por esta i 

W/DIC FT2435512742 
nstitución)\191224\Traspaso CINel 12:51 :04 
SPEI BBVA MEXICO 20241220\012180015401429594\YO 
CELIN GOMEZ BENITEZ (Dato no verificado por esta instit 

10/DIC FT2435512815 
ución)\191224\Traspaso CINet 12:54:56 
SPEI BBVA MEXICO 20241220\012470015572656540\LUJ 
S RAUL GUZMAN GUZMAN (Dato no verificado por esta in 
slitución)\191224\Traspaso C!Net 12:56:26 

'3/0IC FT2435815202 SPEI BANAMEX 20241223\002470700407015144\PROYE 
CTOS Y SERVICIOS DE RESGU (Dato no verificado por e 
sta institución)\231224\Traspaso CINet 12:45:06 

.3/DIC FT243581"/120 SPEI BBVA MEXICO 20241223\012470004830505056\SA 
NORA JUDITH SERRATO ZAVALETA (Dato no verificado 
por esta institución)\231224\Traspaso CINet 14:03:47 

1íf'"'"" ,cnON NO A\ITORIZMA üE F.STf CO!IPROOA~Tlc. CONSTI1 lJYI" \JN Otl IT(;l éN LOS TE~MINOS OC LAS OISPOS!CIONE·s F<SCAI.ES 

CIR¡_:¡nco, S.A., Institución de Banca Múltiple 

Págin·,_ 5 ·le 12 

!NSTITl l"I O MUNICii','\: .. DE SALUD 
Período 01/0IC/2024 al 31/DIC/2024 

RETIROS 
8,147.03 

6,988.99 

6,804.77 

6,010.55 

5,021.46 

5,021.46 

4,960.05 

4,819.29 

4,308.62 

4,308.62 

4,308.62 

2,251.95 

1,675.90 

1,501.30 

1,501.30 

11,042.28 

9,161.55 

30,624.00 

90,735.03 

000171 

OEPOSITOS SALDO 
0.00 1,381,781 80 

0.00 1,374,792.81 

0.00 1,367,988.04 

0.00 1,361,977.49 

0.00 1,356,956.03 

0.00 1,351,934.57 

0.00 1,346,974.52 

0.00 1.342, 155.?3 

0.00 1,337,846.61 

o~ 

1,333,537.99 

O.O 1,329,2?9.37 

_Q 00 1,326,977.42 

~~ 
0.00 1,325,301.02 

0.00 1,323,800.22 

0.00 1,322,298.92 

0.00 1,311,256.64 

0.00 1,302,095.09 

0.00 1,271,471.09 

0.00 1,180,736.06 

Ctiruu. DE IDEtlTl~ICACIÓI< fl9C-"L 

HACIENDA f%"sn.T 

Cabida Maric1rio Esr:oherk !J85. Co!. FJolanco V s0cción, Alcfllrlí8 Miguel Hid¿,l/go, C.P 
11560, COMX 

RFC: DNY080206UR8 Te!: 55 1103-1220 l 800·2SL4 -226 
www.cibanco.com 



CIBanco, S.A., lnstrt~lón dt Banca MOltlpl~ 

00003827585 

'FECHA REFERENCIA 
23/DIC FT2435822713 

24/DIC FT2435904442 

24/0!C FT2435913011 

24/DIC FT2435913031 

24/DIC FT2435913330 

WDIC FT2436212324 

27/DIC FT2436214536 

27/DIC FT2436219499 

31/0IC FT2436603032 

'l1/DIC FT2436603039 

l1/DIC FT2436603050 

31/0IC FT2436603053 

31/DIC FT2436603062 

31/DIC FT2436603077 

11/DIC FT2436603081 

;1/DIC FT2436603097 

Í1/DIC FT2436603103 

11/D!C FT2436603109 

11/DIC FT2436603111 

DESCRIPCION 
SPEI RECIBIDO 20241223\\\Devolucion-FT2435817120\\F 
T2435817120-Causa-L 17:43:30 
SPEI BBVA MEXICO 20241224\012470004830505056\SA 
NORA JUDITH SERRATO ZAVALETA (Dato no verificado 
por esta instltución)\241224\Traspaso CINet 09:45:26 
SPEI AZTECA 20241224\127470001787166384\JESUS YI 
BRAM SANDOVAL ORT!Z (Dato no verificado por esta insti 
tución)\241224\Traspaso CINet 16:08:17 
SPEI AZTECA 20241224\ 127470001787166384\JESUS Y! 
BRAM SANDOVAL ORTIZ (Dalo no verificado por esta insti 
tución)\241224\Traspaso C!Net 16:10:28 
SPEI BANAMEX 20241224I002470459300478841\AGUA 
MANANTIALES DE MORELIA SC {Dato no verificado por e 
sta institución)\241224\Traspaso CINet 16:20:16 
SPEI BANAMEX 202412271002470700647303373\LUIS AL 
ONSO ABOYTES SAMANO (Dato no verificado por esta in 
stitución)\271224\Traspaso CINet 12:23:29 
SPEf BAJIO 20241227\030470900013178030\JUVENAL L 
EAL HERNANDEZ (Dato no verificado por esta institución)\ 
271224\Traspaso CINet 13:23:33 
SPEI BBVA MEXICO 20241227\012470001638497246\ME 
DIGA DEPOT SA DE CV (Dalo no verificado por esta institu 
ción)\271224\Traspaso CINet 16:01:52 
SP~I BBVA MEXICO 20241231\012470015805972593\JO 
SE MURGUIA MAGANA (Dato no verificado por esta institu 
ción)\311224\Traspaso CINet 07:06:29 
SPEI BBVA MEXICO 20241231\012180015079479507\DU 
LCE MARIA AGUILAR PINEDA (Dato no verificado por es! 
a institución)\311224\Traspaso CINet 07:08:54 
SPEI BBVA MEXICO 20241231\012470015322760385\AL 
EJANDRO MEDRANO AGUILAR (Dato no verificado por e 
sta institución)\311224\Traspaso CINet 07: 10:51 
SPEI BBVA MEXICO 20241231\012180011041836651\ED 
UARDO SAPERA PEREZ (Dato no verificado por esta instit 
ución)\311224\Traspaso CINet 07:12:47 
SPEI BANAMEX 20241231\002470903875767025\INDALE 
CIO MANCILLA SANCHEZ (Dalo no verificado por esta inst 
itución)\311224\Traspaso CINet 07: 14:54 
SPEI BAJIO 20241231\030470900025587554\JORGE ER 
NESTO CUEVAS CASTELLAN (Dato no verificado por esta 
institución)\311224\Traspaso C!Net 07:20:31 
SPEI BANAMEX 20241231\002470905107497142\NATHA 
LY ROMERO QUIROZ (Dato no verificado por esta instituci 
ón)\311224\Traspaso ClNet 07:22:20 
SPEI BANORTE 20241231\072470011052577918\RUBEN 
HERNANDEZ MONTES {Dato no verificado por esta lnslitu 
ción)\311224\Traspaso CINet 07:24:53 
SPEI BBVA MEXICO 20241231\012180015749781156\ED 
UARDO ALEJANDRO ULLOA VERA {Dato no verificado po 
resta institución)\311224\Traspaso CINet 07:27:37 
SPEI BBVA MEXICO 20241231\012180015401429594\YO 
CELIN GOMEZ BENITEZ (Dato no verificado por esta instit 
ución)\311224\Traspaso CINet 07:30:29 
SPE/ BBVA MEXICO 20241231\012244015840768503\MO 
NTSERRAT VAZQUEZ DIAZ (Dato no verificado por esta i 
nstitución)\311224\Traspaso CINet 07:32:38 

ESTADO Dfc CUEN1 A 

1ns11--:-uTO MUr-nCIPAL. DL '.':.~/\I_UD 
Período O1/D!C:/2024 al 3'1/U!C/2024 

RETIROS 
0.00 

90,735.03 

41,516.40 

39,305.48 

1,925.60 

53,277.00 

15,729.99 

44,015.09 

19,222.71 

12,262.33 

11,359.49 

11,027.11 

11,027.11 

8,244.45 

8,244.45 

8,244.45 

7,183.25 

5,747.36 

5,747.36 

000172 

DEPOSITOS SALDO 
90,735.03 1,271,471.09 

0.00 1,180,736.06 

0.00 1,139,219.66 

0.00 1,099,914.18 

0.00 1,097,988.58 

0.00 1,044,711.58 

0.00 1,028,981.59 

0.00 984,966.50 

0.00 965,743.79 

0.00 953,481.46 

º'.íl 942,121.97 

0.00 931,094.86 

,-----,---.-_-,, 
-'-~o----- 920,067.75 

0.00 911,823.30 

0.00 903,578.85 

0.00 895,334.40 

0.00 888,151.15 

0.00 882,403.79 

0.00 876,656.43 

www.cibanco.com 

En el banco. lus ~~0rro: 
están protegi{,105 
\W/W ip~b w¡' r,ss 



Cl6anco, SA, lnslltutión de Banca Mú!liple 

00003827585 

f'ECHA REFERENCIA 
31/DIC FT2436603122 

31/DIC FT2436603125 

31/DIC FT2436603129 

31/DIC FT2436603136 

31/D!C FT2436603144 

11/DIC FT2436603153 

J1/DIC FT2436603170 

31/0IC FT2436603175 

J1/DIC FT2436603188 

31/DIC FT2436603195 

31/DIC FT2436603210 

~1/0IC FT2436603224 

:1/DIC FT2436603227 

11/DIC FT2436603299 

'1/DIC FT2436603326 

l1101C FT2436603338 

11/DIC FT2436603349 

l1/DIC FT2436603366 

l1/DJC FT2436603410 

·1/0IC FT2436603428 

DESCRIPCION 
SPEI BBVA MEXICO 20241231\012180015708198780\KA 
RLA ROSAS GUTIERREZ (Dato no verificado por esta instí 
tución)\311224\Traspaso CINet 07:36:06 
SPEI RECIBIDO 20241231\\\Devolucion-FT2436603122\\F 
T2436603122-Causa-20 07:36:24 
SPEI BBVA MEX!CO 20241231\012470015805972674\KA 
RLA PAOLA FRAGA MANRIQUEZ (Dato no verificado por 
esta institución)\311224\Traspaso CINet 07:37:48 
SPEI BBVA MEXICO 20241231\012180015113055845\ER 
ANDI JACQUEUNE VILLANUEVA B (Dato no verificado po 
resta institución)\311224\Traspaso C!Net 07:39:29 
SPEI BBVA MEXICO 20241231\012180015110956060\JA 
CQUELJNE MIRIAM ZERMENO OCEG (Dato no verificado 
por esta instítución)\311224\Traspaso C!Net 07:41 :24 
SPEI BBVA MEXICO 20241231\012470015053252793\UT 
ZI MONSERRAT ESPINOSA JIMEN (Dato no verificado po 
resta inslitución)\311224\Traspaso C/Net 07:43:10 
SPEI BBVA MEXICO 20241231 \012180015591923337\AN 
GELA QUINTANA LEAL (Dato no verificado por esta institu 
ción)\311224\Traspaso CINet 07:45:43 
SPEI RECIBIDO 20241231\\\Devolucion-FT2436603170\\F 
T2436603170-Causa-20 07:46:09 
SPEI BBVA MEXICO 202412311012470015272068043\JO 
SE MANUEL NUNEZ LOPEZ (Dato ne verificado por esta¡ 
nstitución)\311224\Traspaso CINet 07:47:49 
SPEI SCOTIABANK 20241231\044470011022966671\JULI 
O CESAR AMEZCUA CERVANTES (Dato no verificado por 
esta institución)\311224\Traspaso CINet 07:49:32 
SPEI BBVA MEXICO 20241231\012470015305127071\SIL. 
VIA VANESSA DELGADO FUENTES {Dato no verificado p 
or esta institución)\311224\Traspaso CINet 07:51 :17 
SPEI BBVA MEXICO 20241231\012180015803795787\CIN 
THYA GUADALUPE PRADO BARRIG (Dato no verificado 
por esta institución)\311224\Traspaso CINet 07:53:51 
SPEI RECIBIDO 20241231 \\\Devolucion-FT2436603224\\F 
T2436603224-Causa-20 07:54:15 
SPEI BBVA MEXICO 20241231 \012180015083835441\JO 
RMERY ESTHER MARTINEZ LOPEZ (Dato no verificado p 
or esta inslitución)\311224\Traspaso CINet 08:04:49 
SPEI BBVA MEX/CO 20241231\012580015233989912\TA 
NIA ARACELI MORENO DEL ANGEL (Dato no verificado p 
or esta institución)\311224\Traspaso CINel 08:08:32 
SPEI BBVA MEXICO 20241231\012470015572656540\LUI 
S RAUL GUZMAN GUZMAN (Dato no verificado por esta in 
stitución)\311224\Traspaso CINet 08:10:40 
SPE! BBVA MEXICO 20241231\012180015882578899\BRI 
GITTE ARIANET VERGARA MADRI (Dato no verificado po 
r esta institución)\311224\Traspaso CINet 08:12:16 
SPEI BBVA MEXICO 20241231\012180015132768825\EDI 
TH MORENO ALMONTE (Dato no verificado por esta instit 
ución)\311224\Traspaso CINet 08:15:43 
SPE! BAJIO 202412311030470900017101469\BRENDA C 
AROLINA REYES GARCJA (Dato no verificado por esta ins 
titución)\311224\Traspaso CINet 08:20:00 
SPEI AZTECA 20241231\127470013023468268\CARLOS 
ANDRES BURGOS GUERRERO (Da1o no verificado por e 
sla institución)\311224\Traspaso CINet 08:21:35 

<ErROnl/Cf'lóN NO AUlORPADA Dr ESTF COMPRO%N1 r, CONSTITUYF "" íJfUTO EN lOS TlRMIN()S D[ [AS DISf'OSICKJNfS flSl'AlléS 

Cl8w1co, S.A., lnsUl:1ción de 88nca Múlti¡,ie 

INSTITUTC MUNICW·.~J '.)E SALUD 
Período 0 4 /D!C/20?,: a! 31/DIC/2024 

RETIROS 
5,747.36 

0.00 

5,578.05 

5,578.05 

5,578.05 

5,578.05 

5,165.30 

0.00 

5,165.30 

5,165.30 

5,165.30 

5,165.30 

0.00 

8,789.49 

4,911.35 

4,911.35 

4,911.35 

4,911.35 

4,794.21 

4,563.15 

000173 

DEPOSITO$ SALDO 
0.00 870,909.07 

5,747.36 876,656.43 

0.00 871,078.38 

0.00 865,500.33 

0.00 859,922.28 

º·ºº 854,344.23 

0.00 849,178.93 

5, 165.30 854,344.23 

0.00 849, 178,93 

0.00 844 013.63 

.00 838,848.33 

O. O 833,683.03 

0.00 825,147.49 

º·ºº 820,236.14 

0.00 815,324.79 

0.00 810,413.44 

0.00 805,619.23 

0.00 801,056.08 

d,OUlA OE lllENllFICAC1Óf< FISCAi. 

J:!\CICNDA ::~AT 
c~il7ad8 Mafi:ono Esc:ohedo 595, C01_ Polanco V sec:dón, Alr:a!dia Miguel Hid;:i!go, C:.P. 

11 '.)60, COMX 
FffC: BN','080206UR9 Td: 55 1103-1220 / 800-2::2,¡ --226 

www.<.:ibanco.com 



"-._J C! Banco 
ClBanco. S.A., lnstllucJOn d{) Banca Múltlplc 

00003827585 

t:ECHA REFERENCIA DESCRIPCION 
31/DIC FT2436603465 SPEI BBVA MEXICO 20241231\012470015598985428\RA 

MON GUZTAVO RAMOS DIAZ {Dato no verificado por esta 
instituclón)\311224\Traspaso CINet 08:24:08 

31/DIC FT2436603479 SPEI BBVA MEXICO 20241231\012470015823839663\CRI 
STINA GARCIA VAZQUEZ (Dato no verificado por esta inst 

31/0/C 
itución)\311224\Traspaso CINet 08:25:40 

FT2436603614 SPEI BBVA MEX!CO 20241231\012470015888443023\BL 
ANCA MIRANDA MART!NEZ (Dato no verificado por esta i 
nslilución)\311224\Traspaso CINet 08:27:45 

31/DIC FT2436603627 SPEI BBVA MEXICO 20241231\012470015892719426\DU 
DYKA VIDALINDA VAZQUEZ ANTUN (Dato no verificado p 

J1/DIC 
or esta institución)\311224\Traspaso CINet 08:29:00 

FT2436603670 SPEI AFIRME 20241231\062470008421905257\ELIZABET 
H LEMUS ROJAS (Dato no verificado por esta inslilución)\3 
11224\Traspaso CINet 08:30:24 

31/DIC FT2436603686 SPEI AZTECA 20241231\127180016146933417\YADIRA Y 
ANETH RAMIREZ HERNANDE (Dato no verificado por est 
a ins!itución)\311224\Traspaso CINet 08:31 :56 

31/DIC FT2436603713 SPEI BBVA MEXICO 20241231\012180015989303637\PA 
ULINA PINTOR GUTIERREZ {Dato no verificado por esta i 
nstituclón)\311224\Traspaso CINet 08:33:40 

11/DIC FT2436603757 SPEI BANAMEX 20241231 \002470904258217913\LARISS 
A DANIELA ALCANTAR AY ALA (Dato no verificado por est 
a institución)\311224\Traspaso CINet 08:35:32 

;1/DIC FT2436603775 SPEI BBVA MEXICO 20241231I012470015815886530\ES 
PERANZA MART!NEZ GUZMAN (Dato no verificado por es 
ta inslitución)\311224\Traspaso C!Net 08:36:50 

31/DIC FT2436603798 SPEI BBVA MEXICO 2ü241231\012í80015234355097\KA 
RINA GUTIERREZ CALDERON (Dato no verificado por est 
a institución)\311224\Traspaso CINel 08:38: 15 

31iDIC FT2436603819 SPEI AFIRME 20241231\062470008215801376\DIEGO M 
ART!N CEDENO GON7...ALEZ {Dato no verificado por esta i 

l1/DIC 
nstitución}\311224\Traspaso CINet 08:39:32 

FT2436604259 SPEI BBVA MEXICO 20241231\012470015143373430\PA 
BLO ZERMENO OCEGUERA (Dato no verificado por esta i 
nstitución)\311224\Traspaso C/Nel 08:59:33 

11/DIC FT2436604390 SPEI BAJIO 20241231\030470900041335476\GLOBAL C 
ONCEPT LOSA DE CV (Dato no verificado por esta institu 
ción)\311224\Traspaso C!Net 09:06:27 

1/DIC FT2436604455 SPEI BAJ!O 20241231\030470900041916073\PRINT FAC 
TORY SOLUCIONES VISUA (Dato no verificado por esta in 
stitución)\311224\Traspaso C!Net 09:1 O: 13 

11/DIC FT2436604500 SPEI BAJIO 20241231\030470900041373331\COMERCIA 
UZADORA PRODUMEX (Dato no verificado por esta inslitu 
ción)\311224\Traspaso CINet 09:12:24 

I1/0IC TT2436602908 PAGO DE CHEQUE No. 0000011 
11/D!C FT2436615620 SPEI BBVA MEXICO 20241231\012180015708198780\KA 

RLA ROSAS GUTIERREZ (Dato no verificado por esta instl 

1/DIC 
tución}\311224\Traspaso CINet 14:21 :57 

FT2436615907 SPEI BBVA MEXICO 20241231I012180015591923337\AN 
GELA QUINTANA LEAL (Dato no verificado por esta institu 
ción)\311224\Traspaso CINet 14:34:25 

,1/DIC FT2436616114 SPEI RECIBIDO 20241231\\\Devo/ucion-FT2436615620\\F 
T2436615620-Causa-20 14:43:08 

1/DIC FT2436616115 SPE! RECIBIDO 20241231 \\\Devolucion-FT2436615907\IF 
T2436615907-Causa-20 14:43:08 

ESTADO DE CUENTA 
Ptigirw .9 d,:, .12 

INSTITUTO MUN:::IPAL Dt:: SALUD 
Período 01/DIC/2024 al 31/DIC/2024 

RETIROS 
4,563.15 

4,106.30 

4,106.30 

4,106.30 

4,106.30 

4,106.30 

4,106.30 

4,106.30 

3,796.18 

3,796.18 

3,796.18 

4,911.35 

96,785.07 

80,500.00 

52,600.00 

5,165.30 
5,747.36 

5,165.30 

0.00 

0.00 

000174 

DEPOSITOS SALDO 
0.00 796,492.93 

0.00 792,386.63 

0.00 788,280.33 

0.00 784,174.03 

º·ºº 780,067./3 

0.00 775,961.43 

0.00 771,855.13 

0.00 767,748.83 

0.00 763,952.65 

O. o 760,156.47 

756,360.29 

0.00 751,448.94 

~ "----- -= 4,663.a-, 

0.00 574,163.87 

0.00 521,563.87 

0.00 516,398.57 
0.00 510,651.21 

0.00 505,485.91 

5,747.36 511,233.27 

5,165.30 516,398.57 

www.cibanco.com 

0·n el bRnw tu, ahrrin, 
están proteg:rlns 
MWI ir~h ~r~ rn 



l_j C! Banco 

CIB~nco, S.A., Institución de Banca Múltiple 

00003827585 

FECHA REFERENCIA 
31/DIC FT2436617486 

31/DIC FT2436618065 

31/DIC FT2436618101 

CARGOS OBJETADOS 

DESCRIPCION 
SPEI AZTECA 20241231\4027665817247076\CINTHYA G 
UADALUPE PRADO BARRIG (Dato no verificado por esta i 
nstilución)\311224\Traspaso CINet 15:59:43 
SPEI BBVA MEXICO 20241231\012180015079479507\DU 
LCE MARIA AGUILAR PINEDA {Dato no verificado por es! 
a institución)\311224\Traspaso CINet 16:36:40 
SPEI BANAMEX 2024123115256781640307398\ANGELA 
QUINTANA LEAL (Dato no verificado por esta institución)\3 
11224\Traspaso CINet 16:39:05 

Página .1J.J de J;Z; 

!NSTl1UTC MUN!CIPAl DE SALUD 
Período 01/DIC/2024 al 31/DIC/2024 

RETIROS 
5,165.30 

5,747.36 

5,165.30 

000175 

DEPOSITOS 
0.00 

0.00 

0.00 

SALDO 
511,233.27 

505,485.91 

500,320.61 

FECHA DESCRIPCION MONTO 

Estimado cliente 

Es un gusto infonnarle que, a partir del 24 de mayo del año en curso, CIBanco reduce el Monto de Apertura y Saldo 
Promedio Mínimo Mensual Requerido en las Cuentas de Depósito a la vista en Moneda Nacional y en Dólares 
Americanos dirigidas a Personas Morales y Personas Físicas con Actividad Empresarial. 

Cuenta de depósito Monto de apertura Saldo promedio mínimo 
mensual 

Moneda nacional 1,000 MN 20,000 MN 
--· - --- ' 

Dólares americanos 1,500 usd 1,500 usd ------------·-- ------'--· -· -·-· 
• No aplica para la Cuenta Prorluctiva 

Pnra mayo1 información de nuestros costos y comisiones, favor de acceder a nuestro portal wy.¿w.ciba,Dco.co 

ABREVIATURAS 

NUM. CLIENTE 
suc 
C. REGIONAL 
RFC 
CURP 
SPEI 

F. INICIO 
f. VENCIMIENTO 
TASA BTA. lNT. ANUAL 
DEP CHQ SBC 
COMISION DEV CHEQUE 
CSD 

NÚMERO DE CLIENTE 
SUCURSAL 
CENTRO REGIONAL 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE 
CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN 
SISTEMA DE PAGOS ELECTRÓNICOS 
INTERBANCARIOS 
FECHA DE INICIO 
FECHA DE VENCIMIENTO 
TASA BRUTA DE INTERÉS ANUAL 
DEPÓS!TO DE CHEQUE SALVO BUEN COBRO 
COMIS!ÓN POR DEVOLUCIÓN DE CHEQUE 
CERTIFICADO DE SELLO DIGITAL 

ISR 
IVA 
CLABE 
INT 
EFVO 
VENTANI 
SBC 
CHQ 
CFD 
GAT NOMINAL 
CFDI 
GAT REAL 

CJB<1:1co, S.A., Institución de l-3c1nca Múltiµlo 

IMPUESTO SOBRE LA RENT~ 
IMPUESTO Al VALOR A~A~ 
CLAVE BANCARIA ESTANmmÍZADÁ --... 
INTERESES 
EFECTIVO 
VENTANILLA 
SALVO BUEN COBRO 
CHEQUE 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL 
GANANCIA ANUAL TOTAL 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET 
LA GAT REAL ES El RENDIMIENTO QUE: OBTENDRÍA 
DESPUÉS DE DESCONTAR LA INFLACIÓN ESTIMADA 

. ctoULA DE IOENTlf'ICACIÓI< FJSC.o.L 

l!AC/ENDA t:'rsA'T' 

C<-117;:,da Mari;:inn F.scobedc, :i95, Col. Polnnco V s-2cr:1hn, .l\lec1hii11 Mi9uel Hid;::ilgo. C.P 
11560, CDMX 

rffc: BNY0RD?.06UR9 rel· 55 1103 12;:o / r,oo-2s2.1 -27G 
www,cibanco.com 



"--J CI Banco 
CIB:mco, S.A., !nstlluclón d~ B:inca MOll!ple 

00003827585 

ESTADO DE CUEN1/\ 
Pf!(Jiria .L1 de JJ 

INSTITUTO MUNl':iF'f\L O[ SA~.UO 
Periodo 01/DIC/2024 al ~11/Ll!C/2024 

000176 
CIBanco, S.A., Institución de Banca MUl!lple recibe las consultas, reclamaciones o aclaraciones, en su Unidad Especializada de Atención a 
Usuarios, ubicada en Calzada Mariano Escobedo 595, Col. Polanco V sección, Alca!dla Miguel Hidalgo, C.P. 11560, CDMX, y por correo 
electrónico atencionaclientes@cibanco.com o teléfono de la Ciudad de México al 5511031220 y desde otro Estado de la Republica al 
8002524226, así como en cualquiera de sus sucursales u oficinas. En e! caso de no obtener una respuesta satisfactoria, podrá acudir a la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (pégina electrónica www.condusef.gob.mx y número 
telefónico de la Ciudad de México llame al 5553400999 y desde cualquier Estado de la Republica al 8009998080). 

Para información de nuestras comisiones consulte nuestra página en Internet: www.cibanco.com o en la página: www.condusef.gob.mx 

"El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB) protege sus ahorros hasta por 400,000 UDIS por Persona Física y Moral y por 
Institución bancaria." 

IMPORTANTE 

Revise cuidadosamente este Estado de Cuenta, en caso de inconformidad, acuda a la sucursal o comuníquese con su ejecutivo de cuenta en 
un plazo de 90 días naturales, contados a partir de la fecha de corte, al no recibir c.:omunlcación dentro de dicho plazo, el Banco considera su 
conformidad. 

Si desea recibir transferencias interbancarias a través de los sistemas: Transferencias electrónicas de fondos -TEF o SPEI - deberá 
proporcionarle a la persona que hará el (los) pago(s), el nombre de esta institución y su Clave Bancaria Estandarizada, misma que aparece en 
la sección de "Detalle de Movimientos" con el nombre de CLABE, en caso de duda le sugerimos contactar a su Ejecutivo o acudir a cualquiern 
de nuestras sucursales. 

Estímado cliente: 

Con motivo de !a revisión que nuestros auditores de KPMG Cárdenas Dosal, S. C., estén llevando a cabo de los estados financieros al 
31 de diciembre de 2024 de CIBanco, S. A, Institución de Banca Múltiple, mucho agradeceremos que sólo en caso d NO star de 
acuerdo con los saldos y transacciones que se muestran en el estado de cuenta adjunto al 31 de diciembre de 2024, enví di 
un correo electrónico a nuestros auditores detallando su nombre, número de cuenta, así como las causas por I s e a su 
consideración no se refleja el saldo correcto según el mencionado estado de cuenta a las siguientes di ec iones: 
jamunoz@kpmg.com.mx y/o adanvazquez@kpmg.com.rnx 

Le recordamos que las transacciones efectuadas después de! 31 de diciembre de 2024 aparecerán en el siguiente estado de 

Con el fin de mantener su seguridad, la información proporcionada por usted guardará la confidencialidad~ base a 
nuestras políticas. 

0
:_~-, 

Derivado de la Reforma Fiscal 2022, a partir del 1 de abril de 2023 la única versión valida del Comprobante Fiscal Digital 
por Internet (CFDI) será la versión 4.0 publicada por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). Te recordamos 

, mantener actualizados tus datos fiscales. 

www.cibanco.com 

están prolegid0~ 
'AWW.in~b '.''} ,,,, 



0ciBanco Pá'.)ina 12 rlf' 12 

iNSTITUTC MUN/Clf'/\1. OE SALUU 
Período 01/DIC/2O24 al 31/D!C/2O24 

Cl9anco, S.A., lr,stiludón d!! Banca Múltiple 

00003827585 000177' 

EMISOR 

__;1BANCO, SA, INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE 

RFC BNY080206UR9 

CERTIFICADO SAT: 
LUGAR Y FECHA DE EMISI N: 

FECHA/HORA DE EMISI N 
RFC PROV. DE CERTIFICACION. 

REGIMEN FISCAL: 
USO CFOI: 

FORMA DE PAGO: 
METODO DE PAGO 

MONEDA 

RECEPTOR 

00001000000511852964 
00001000000508164369 
11560, 2025-01-07T03:59:08 
2025-01-07T08:20:55 
CEC961028A98 
601 - General de Ley Personas Morales 
G03 - Gastos en eneral. 
03 - Transferencia electrónica de fondos 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

CMD1802164T5 

e ,,,_v•"·"P"'R"o'-o-,-'---c-A_Nr10Ao LcvE. UNIDAD 1 · ·DEScmrc10N -- [ 
~ERVICIO J 

84121500 ~ ~-- INSTITLJCIONES BANCARIAS 

VAL. I- IMPORTE --T DESCUENTO l 
UNITARIO -~·-···· --'------~! 

1.00 1.00 1.00 

CERO MXN 00/100 

iELLO DIGITAL EMISOR 

SUBTOTAL 
DESCUENTO 

I.V.A. TRASLADADO 
RETENCIONES 

TOTAL 

1.00 

1.00 
0.00 
0.00 

0.00 

CpB1Udvns06qMCzGixLEANncemCzpwQenTS2F2uvOqjx6+6dslimE8T6oa11ZOu9alhVFDsw871zC60WSpBIA14CNnuRf!gH3ZT4vp_ c/blDIY 
1 V3BvUrrEJ7 gaw5pM4 Y9FeAf0h1 MTH2QmINYM 1 +n2KWT pptBANntn + J2694vY9j9J8wHqNwvewaxYLSUOD1 5Uuajbx4dfnüxKyw¡)Cvdai sGNblq/b4ZxpCd/L 
iTlxsmNEvEXcwHcNB!UwCKluPB7AauWu4TR+Z4kSiqJcRk9ummSD+kxAzV8vcQLNJT94V11ZB2gJnpDjARys9Dtg"~ 

<ELLO DIGITAL SAT 

ahCYK4UTGs7x9npHy7bddcOn3bjflRVsmsHehTOG60PFTESp91/cdlg/CgHNOBcp25kPOBelp4n3tut1oetE7205GOv36CIXx3PKoWD559TexHyyP9RexXSk1lsoXUL 
'T/uaJQLUnNRzudBE43WULoJkPgebtH4cJHNowgl7a8rUISSzbF3agoxbvZf74jh5wyvddi5MWZNWd71US+RxjyCq4JXOySLt+uv1Unchy30jwg9uFXEOT58ejuamzX 
104mW/7jDgeOz67m+UTW3PbK46m58uvWkWUloYvhYJFJjK3oaEjYZTIBslVCkGDgDFcE1dVI/XAP9Wn0yWy5e6Q:e=: 

;AOENA ORIGINAL DE TIMBRE FISCAL DIGITAL 

1. 1) 158220B9·84E0•4038•89A4·B7945402F148I2025·01-07T08:20:55ICEC961028A981EpB 1 Udvns06qMCzGixLEANncemCzpwQen TS2F 2uv0qjx6+6dslirnE8T6o 
1 IZOu9alhVFDsw87izC60WSpBIA 14CNnuRegH3ZT 4vp6qg 7 c/blDIYG4kiVpmsN8SjM3J 1 V3BvUrrEJ7 gaw5pM4Y9FeAfOh 1 MTH2QmlNYM 1 +n2KWT pptBANntn+ ,12 
94vY9j9J8wHqNwvewaxYLSUOD15Uuajbx4dfn0xKywpCvdaí70clQsGNb!q/b4ZXpCd/LNTlxsmNEvEXcwHcNB!UwCKluPB7AauWu4TR+Z4kSiqJcRk9ummSD+kx 
zV8vcQLNJT94V1IZB2gJnp0jARys9Dtg=-=[0000100000050816436911 

:CPRODUCTfÓN NO AU1'0Rl71,nA OE fS1Ec COMPROílJWTF, CO~STITUY< \IN Dfl nn rN LOS T(RMINO~ or IAS OISPOSICIUN[/; 

CIBonco, S.A., h1~ti'ución de Bcinca Múltiple 
C;,l.,;:ida Mnrl¡;¡nc; F,sr:oberlo Sflfi, Co! Pol,cinco V sr,cción, Alcakií~1 Migu?! Hid;::!no, C.P. 

11560, CDMX 
nrc: SNY08D206UH9 Tel: 55 1103· 1220 / 800-2[;;,'4 226 

www.cibanco.com 

HACIENDA :: $AT 



INTITUTO MUNICIPAL OE SALUD 

CONCILIACIÓN BANCARIA DEL 01 AL 31 DE DICIEMBRE 2024 

CUENTA CIBANCO 00003844595 

SALDO EN BANCOS AL 31 DE DICIEMBRE 2024 

{ +) OEPOSITOS EN TRANSITO 

( • ) CHEQUES EN TRANSITO 

(+) SPEIS NO CORRESPONDID/0S 

SALDO EN LIBROS AL 31 DE DICIEMBRE 2024 

000178 

$84,505.63 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$84,505.63 

LC. DULCE MARÍA AGUILAR PINEDA 

DELEGADO ADMINISTRATIVO 

Bajo protesta de decir verdad, ~!aramos que .,,;te reporte y sus notas son razonablemente correctos, y son f"<!Spo"5abilidad del emisor. 



INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

Sistema de Contabilidad 

Relaciones Analilicas de Diciembre de 2024 

íCueNrÁcÓNTABLE "' oescR1Pc10N 

000179 
domingo, 19 enero, 2025 

1:19 p.m. 
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CIBanc-o. S.A., lnstll1.1<:lón dé- Bantm Múltlple 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 
~ JUAN MIER Y TERAN 221 ~NA 
¡ IGNACIO ALLENDE 
i 58330, MORELIA, MICHOACAN DE OCAMPO 
j C.R. 28101 

, llllllllllllllllll llllll lll l 111111111111111 

EST AIJO DI: CUt::NTA 

PM¡inci .1 de Q 

OG0181 

Período 01/DIC/2024 al 31/DIC/2024 

Fecha de Corte: 
Num. Cliente: 
RFC: 
Num. Cuenta: 
CLASE: 
Tipo de Moneda: 
Suc: 
C. Regional: 

31/DfC/2024 
1000369756 

CMD1802164T5 
00003844595 

143180000038445951 
Moneda Nacional 

MORELIA CAMELINAS 
C.Reg. Bajio 

Ejecutivo: Vega Tavera Armando 

Resumen Cuenta CTA C/CHEQ PAGO INTERESES DIARIOS 

Días del periodo: 
Saldo rnlnímo requerido: 
Saldo promedio diario mensual: 

31 
100,000.00 
146,215.88 

Saldo mes anterior: 
+Depósito/ abonos: 
-Retiros / cargos: 

212,271.01 
162,567.19 
290,723.00 

Total de comisiones cobradas: 0.01 
0.01 

3.1 

+Intereses brutos pagados en la cuenta: 
-1.S.R. retenido: 

390.43 
0.00 
0.00 
0.00 

I.V.A. cobrado: 
Tasa Bruta de interés ("/2): 
GAT: 

Saldo a la vista: 84,505.63 

FECHA REFERENCIA 
12/DIC TT2433709659 
02/DIC TT2433709694 
'12/DIC 00003844595-20241201 
t.l2/DIC 00003844595-20241202 
03/DIC 00003844595-20241203 
14/DIC 00003844595-20241204 
J5/DIC 00003844595-20241205 
)6/DIC FT2434103698 

16/DIC FT2434116794 

)6/DIC 

l6/DIC 
16/DIC 
J6/DIC 
)9/DIC 
19/DIC 
10/DIC 

!0/DIC 
1/DIC 
1/DIC 
3/DIC 

FT2434116964 

00003844595-20241206 
00003844595-20241207 
00003844595-20241208 
TT2434401974 
00003844595-20241209 
FT2434512523 

00003844595-20241210 
00003844595-20241211 
00003844595-20241212 
00003844595-20241213 

+Intereses brutos pagados por inversiones: 
-1.S.R. retenidos por inversiones: 

No apllc Saldo Ffnal: 

Saldos al cierre del mes 
Saldo Inversiones vigentes: 0.00 

etalle de Movimientos 
DESCRIPCION 
PAGO DE CHEQUE No. 0000049 
DEPOSITO EFECTIVO 
INTERESES PAGADOS 
INTERESES PAGADOS 
INTERESES PAGADOS 
INTERESES PAGADOS 
INTERESES PAGADOS 
SPEI BANAMEX 20241206\002470700647303373\LUIS AL 
ONSO ABOYTES SAMANO (Dato no verificado por esta in 
stitución)\061224\Traspaso C/Net 08:51: 16 
SPEI SCOTIABANK 20241206\044470256008194620\AGU 
STIN GARCIA FRANCO (Dato no verificado por esta instilu 
ción)\051224\Traspaso CINet 15:07:41 
SPEI SCOTIABANK 20241206\044470256008194620\AGU 
ST!N GARC/A FRANCO (Dato no verificado por esta institu 
ción)\061224\Traspaso CINet 15:12:00 
INTERESES PAGADOS 
INTERESES PAGADOS 
INTERESES PAGADOS 
DEPOSITO EFECTIVO 
INTERESES PAGADOS 
SPEI BBVA MEXICO 20241210\012470001638497246\ME 
DIGA DEPOT (Dato no verificado por esta institución)\ 1012 
24\Traspaso CINet 14:43:45 
INTERESES PAGADOS 
INTERESES PAGADOS 
lNTERESES PAGADOS 
INTERESES PAGADOS 

RETIROS 
7,005.96 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

6,620.25 

26.214.77 

13,720.52 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

16,454.82 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

84,505.63 

Saldo Total: 84, 05.63 

DEPOSITOS SALDO 
0.00 205,265.05 

7,792.96 213,058.01 
18.57 213,076.58 
~ 213,095.22 

,..- ~13 87 
'---- 18.65 213:132:s2 

18.65 213,151.17 
0.00 206,530.92 

0.00 180,316.15 

0.00 166,595.63 

14.58 166,610.21 
14.58 166,624.79 
14.58 166,639.37 

785.00 167,424.37 
14.65 167,439.02 
0.00 150,984.20 

13.21 150,997.41 
13.21 151,010.62 
13.21 151,023.83 
13.21 151,037.04 

www.cibanco.com 

-t·n cr banco. tus ah0no 
cstáíl prolegidos 
v."'-'W irab org.'n 



Págirrn .2 dr• _t \.....JCIBanco 
lh!ST!TUTO /',~UNIC!PAl DE SALUú 
Período 01/ü!C/2024 éli 31/DIC/2024 

CIBanco. S.A. fnstltuciói, de Sanea Múltiple 

00003844595 

fECHA REFERENCIA DESCRIPCION RETIROS 
13/DIC 00003844595-20241214 INTERESES PAGADOS 0.00 
13/DIC 00003844595-20241215 INTERESES PAGADOS 0.00 
16/DIC FT2435108364 SPE! BBVA MEXICO 202412161012470001054695460\PA 7,900.00 

NOLI MORELIA (Dato no verificado por esta institución)\15 
1224\Traspaso C/Net 17:50:00 

16/DIC FT2435109115 SPEI BBVA MEXICO 20241216\012470001054695460\PA 3,200.00 
NOU MORELIA (Dato no verificado por esta institución)\16 
1224\Traspaso CINet 07:03:52 

16/DIC 00003844595-20241216 INTERESES PAGADOS 0.00 
17/DIC 00003844595-20241217 INTERESES PAGADOS 0.00 
18/DIC 00003844595-20241218 INTERESES PAGADOS 0.00 
19/DIC 00003844595-20241219 !NTERESES PAGADOS 0.00 
W/DJC 00003844595-20241220 INTERESES PAGADOS 0.00 
20/DIC 00003844595-20241221 INTERESES PAGADOS 0.00 
W/DIC 00003844595-20241222 INTERESES PAGADOS 0.00 
23/DIC 00003844595-20241223 INTERESES PAGADOS O.DO 
24/DIC 00003844595-20241224 INTERESES PAGADOS 0.00 
'.4/DIC 00003844595-20241225 INTERESES PAGADOS 0.00 
26/DIC FT2436109640 SPEI BAJIO 20241226\030470900026676859\SUPERLIM 6,848.00 

8 (Dato no verificado por esta institución)\261224\Traspaso 
CINet 12:31:02 

26/DIC FT2436116382 SPEI BANAMEX 202412261002470902736886169\MOREL 7,800.00 
OS V!LLASENOR AGUIRRE (Dato no verificado por esta in 

1 6/DIC 
'ltitución)\261224\Traspaso CINet 14:20:49 

TT2436105216 PAGO DE CHEQUE No. 0000050 45,000.00 
¿fi/DIC TT2436105262 DEPOSITO EFECTIVO 0.00 
26/DIC TT2436105262 DEPOSITO EFECTIVO 69,103.00 
.'6/D!C 00003844595-20241226 INTERESES PAGADOS 0.00 
27/DIC FT2436204772 SPEI INBURSA 20?412271036320500518905113IXIMAK S 11,800.00 

ERVICIOS MEDICOS EN REH (Dato no verificado por esta 
institución)\271224\Traspaso CINel 08:42:33 

WDIG FT2436204973 SPEI HSBC 202412271021470063690664130\JOSE MANU 5,220.00 
EL LEAL HERRERA (Dato no verificado por esta institución 
)1271224\Traspaso CINet 08:51 :14 

'7/DIC TT2436205912 PAGO DE CHEQUE No. 0000052 49,720.23 
!7/DIC TT2436205931 DEPOSITO EFECTIVO 0.00 
!7/DIC 00003844595-20241227 INTERESES PAGADOS 0.00 
'7/DIC 00003844595-20241228 INTERESES PAGADOS 0.00 
!7/DIC 00003844595-20241229 INTERESES PAGADOS 0.00 
10/0IC rT2436524010 SPEI BANORTE 20241230\072470010986191102\JORGE 1,740.00 

AL VAREZ MASCO TE (Dato no verificado por esta institució 
n)\301224\Traspaso CINet 14:51:34 

,0/0/C 00003844595-20241230 INTERESES PAGADOS 0.00 
11/DIC FT2436604357 SPEI BBVA MEXICO 20241231\012470004830505056\SA 315.02 

NORA JUDITH SERARTO ZAVALETA (Dato no verificado 

11/DIC 
por esta institución)\311224\Traspaso CINet 09:04:24 

FT2436604725 SPE! BBVA MEXICO 20241231\012470001638497246\ME 12,060.43 
DICA DEPOT (Dalo no verificado por esta institución)\3112 
24\Traspaso CINet 09:24:08 

11/DIC TT2436604194 DEPOSITO EFECTIVO 0.00 
,1/DIC 00003844595-20241231 INTERESES PAGADOS 0.00 

;ARGOS OBJETADOS 
;ECHA DESCRIPCION MONTO 

ltPRonuc~•óN Nl'AUTORIZA(JA ¡,¡ , STE CQMPROAANlf C(>N>Tlh'Vf UNOE'l 1;" E'N tos Tf'HMINOS m I A~ms~OSICIONFS FIS<"~lé& 

CIBancu, S.A, lnstiü•i~ión de Bai,~:,, Mültiple 
Cab1da Moriano E-sr,obedo 595, Col. Polm-1,:n V secclóri. Alcaldía Mi9ueJ Hic!a/90, C.P. 

115R0, CDMX 
i1FC: BNY080206URO Tei: ~-S 1103-12?0 ,' 800-2524 -226 

www.cibanco.com 

000182 

DEPOSITOS SALDO 
13,22 151,050.26 
13.22 151,063.48 
0.00 143,163.48 

0.00 139,963.48 

12.25 139,975.73 
12.25 139,987.98 
12.25 140,000.23 
12.25 140,012.48 
12.25 140,024.73 
12.25 140,036.98 
12.25 140,049.23 
12.25 140,061.48 
12.26 140,073.74 
12.26 140,086.00 
0.00 133,238.00 

0.00 125,438.00 

0.00 80,438.00 

69103~ 
149,541.00 

o. o 80,438 00 
6.0 80,444.03 
0.00 68,644.03 

0.00 63,424.cn 

~~~~-~ ____ =-:::,_ 
.0.00 13,703.80 

69,102.23 82,806.03 
6.21 82,812.24 
6.21 82,818.4& 
6.21 82,824.66 
0.00 81,084.66 

6.08 81.090.74 
0.00 80,775.72 

0.00 68,715.29 

15,784.00 84,499.29 
6.34 84,505.63 



CIBanco. S.A., !ns mue Ión de- Banca Ml'lltlplc 

00003844595 

istimado cliente 

ESTADO DE CUENTA 

INSTITtr:-o MUNICIP/-,1 DE SALUD 
Períc,do 01/DIC/2024 al 31f(11C/2024 

0Gu183 

Es un gusto informarle que, a partir del 24 de mayo del año en curso, CIBanco reduce el Monto de Apertura y Saldo 
Promedio Mínimo Mensual Requerido en las Cuentas de Depósito a la vista en Moneda Nacional y en Dólares 
Americanos dirigidas a Personas Morales y Personas Físicas con Actividad Empresarial. 

Cuenta de depósito Monto de apertura Saldo promedio mínimo 
mensual 

Moneda nacional 1,000 MN 20,000 MN 

Dólares americanos 1,500 usd 1,500 usd 

• No aplica para la Cuenta Productiva 

Para mayor información de nuestros costos y comisiones, favor de acceder a nuestro portal www.cibanco.com 

ABREVIATURAS 

NUM. CLIENTE 
suc 
C. REGIONAL 
RFC 
CURP 
SPEl 

F. INICIO 
F. VENCIMIENTO 
TASA BTA. INT. ANUAL 
DEP CHQ SBC 
COMISION DEV CHEQUE 
CSD 

NÚMERO DE CLIENTE 
SUCURSAL 
CENTRO REGIONAL 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE 
CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN 
SISTEMA DE PAGOS ELECTRÓNICOS 
INTERBANCARIOS 
FECHA DE INICIO 
FECHA DE VENCIM!ENTO 
TASA BRUTA DE INTERÉS ANUAL 
DEPÓSITO DE CHEQUE SALVO BUEN COBRO 
COMISIÓN POR DEVOLUCIÓN DE CHEQUE 
CERTIFICADO DE SELLO DIGITAL 

!SR 
IVA 
CLABE 
INT 
EFVO 
VENTANI 
SBC 
CHO 
CFD 
GAT NOMINAL 
CFDI 
GAT RE:AL 

IMPUESTO SOBRE' LA RENTA 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
CLAVE BANCARIA ESTANDARIZADA 

INTERESES \( 
EFECTIVO 
VENTANILLA 
SALVO BUEN COBRO 
CHEQUE 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL 
GANANCIA ANUAL TOT Al. 
COMPROBANTE F!SCAL DIG~~:i::-.. 
LA GAT REAL ES EL RENCJ/~flTENDRiA 
DESPUÉS DE DESCONTAR !.fo. INFLACIÓN ESTIMADA 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple recibe las consultas, reclamaciones o aclaraciones, en su Unidad Especializada de Atención a 
Usuarios, ubicada en Calzada Mariano Escobedo 595, Col. Po!anco V sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11560, COMX, y por correo 
electrónico atencionaclientes@cibanco.com o teléfono de la Ciudad de México al 5511031220 y desde otro Estado de la Republica al 
8002524226, así como en cualquiera de sus sucursales u oficinas. En el caso de no obtener una respuesta satisfactoria, podrá acudir a la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de /os Usuarios de Servicios Financieros (página electrónica www.condusef.gob.mx y número 
telefónico de la Ciudad de México llame al 5553400999 y desde cualquier F..stado de la Republica al 8009998080). 

Para información de nuestras comisiones consulte nuestra página en Interne(: www.cibanco.com o en la página: www.condusef.gob.mx 

"Ef Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB) protege sus ahorros hasta por 400,000 UOJS por Persona Flsica y Moral y por 
Institución bancaria," 

IMPORTANTE 

Revise cuidadosamente este Estado de Cuenta, en caso de inconformidad, acuda a la sucursal o comuniquese con su ejecutivo de cuenta en 
un plazo de 90 dlas naturales, contados a partir de la fecha de corte, al no recibir comunicación dentro de dicho plazo, el Banco considera su 

· conformidad. 

www.cibanco.com 

Fn ri bc1nco, tus al10rrr ., 
e~tim prolegidns 
•.-.~\ºN ipab t"g n·~ 



Ctaao1cc. S.A .. lns!llución dP Banca Mi',lt!pl~ 

00003844595 

!N~nllUTC- ~JUNICIPAL. 8[ ~~ALUD 
Período OI/DlC/2024 al J'!/DIC/202-~ 

000184 

Si desea recibir transferencias interbancarias a través de los sistemas: Transferencias electrónicas de fondos -TEF o SPEI - deberá 
proporcionarle a la persona que hará el (los) pago(s). el nombre de esta institución y su Clave Bancaria Estandarizada, misma que aparece en 
la sección de "Detalle de Movimientos" con el nombre de CLABE, en caso de duda le sugerimos contactar a su Ejecutivo o acudir a cualquiera 
de nuestras sucursales. 

Estimado cliente: 

Con motivo de la revisión que nuestros auditores de KPMG Cárdenas Oosaf, S. C., están llevando a cabo de /os estados financieros al 
31 de diciembre de 2024 de CIBanco, S. A, Institución de Banca Múltiple, mucho agradeceremos que sólo en caso de NO estar de 
acuerdo con los saldos y transacciones que se muestran en el estado de cuenta adjunto al 31 de diciembre de 2024, envíe directamente 
un correo electrónico a nuestros auditores detallando su nombre, número de cuenta, así como las causas por las que a su 
consideración no se refleja el saldo correcto según el mencionado estado de cuenta a las siguientes direcciones: 
jamunoz@kpmg.com.mx y/o adanvazquez@kpmg.com.mx 

Le recordamos que las transacciones efectuadas después del 31 de diciembre de 2024 aparecerán en el siguiente estado de cuenta. 

Con el fin de mantener su seguridad, la información proporcionada por usted guardará la confidencialidad necesaria con base a 
nuestras políticas. 

Derivado de la Reforma Fiscal 2022, a partir del 1 de abril de 2023 la única versión valida del Comprobante Fiscal Digital 
por Internet (CFDI) será la versión 4.0 publicada por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). Te reco damos 
mantener actualizados tus datos fiscales. 

·~Pf<Ot>ucc;(," NO ~lff0Rl7A0A l)F ["(.T[' l-GMPf:OSANTí,, ("Clfrn !l"UYf (JN Pél "º !.N LOS lcR~llNOSflé usn,,,PC,SIClflNrs FIS(.'.' ~8 
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11560, c;DMX 
k.FC: BNY0S0::'.0fiUH9Tel: G'.11103-122(: /800 2524 226 

www.cibanco.com 
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'-._J(IBanco 
ClBanc:o. S.A., ln~tlluc:lón de Banca MOltlple 

00003844595 

ESTADO DE Cl.JFNTA 

INSTITUTC' MUNICIPAL DE SAi LW1 

Período U1/DIC/20!.'1 al 31/DIC//024 

000185 

CERTIFICADO EMISOR: 00001000000511852964 
CERTIFICADO SAT: 00001000000508164369 

LUGAR Y FECHA DE EMISI N 11560, 2025-01-07T04:06:03 
FECHA/HORA DE EMISI N: 2025-01-07T08:20:58 

RFC PROV. DE CERTIFICACI N: CEC961028A98 
REGIMEN FISCAL: 601 - Gerieral de ley Personas Morales 

USO CFDI G03 - Gastos en eneral. 
¡---·--------.~F~O,,R~M~A,HD~Eecj;P~A',Gf,O~:t 03 - Transferencia electrónica de fondos 
~--------~M~E~T~O~D~O~D~E,s'¡PtAf.G~Of:'l,P¡,Us;iE - Pago en una sola exhibición 
1 MONEDA: MXN 

!:MISOR 

.;IBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MUL TIPLE 
~FC BNY080206UR9 

RECEPTOR 
INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

CMD1802164T5 

CVE.-PRODI CANTIDAD 
SERVICIO 

lcc'íCviee-. ÍÍUNNliFD;;;A:ñoT ______ DOE .. SS<C'OR>OIPPCC"Iº""'' ----,-,v¡¡A¡¡L--.-,-,1MMiipnooRTTEF771FssrnuENTo-• 

84121500 UNITARIO ;:/--'{¼---,,¡,/ 
E48- ~IN"S~T~IT"U"C'.IO=NrEsonB"A"NºCA"R=1AºS------L-===c,"'.o"oi------,1.'oo 1.00 

CERO MXN 00/100 

SUB TOTAL 1.00 

OESC~ 1.00 
I.V.A.TRAS~OO 

RETENCIONES 0.00 
TOTAL 0.00 

iELLO DIGITAL EMISOR 

'66flZByR8B1bfd5KWFrCc76hDcc69wnoF+uQitdCnBHJYaPQ/+ZEPKx3FfsQvf03Zoscau2cq2NumTLjaF45j/w2pyK6zlAycWn/eMD96T/+oc+aSG4/67pVhLXyX20V 
1giDJJQM1 IT yHfylw111 yBExw/kilu4mLHlrnNf0759vwukGeV /L8AcywvENJcezj4VkoGyMFN01 eAKIFOJtvNKvffoatBpwlbw39P7Pptrf030Ka8RvGUFHeOQI Gt/XHTkl 
82Hg1 L 7TbBJ41 Ovskcvv/c++ 1 yl 7 +8WLIIXAe6MqxFBAPhKJSL y31 Ytp9imrXObmBeA5jID4I40zK7YQ=ce 

1ELLO DIGITAL SAT 

:o/aOisFOCfFxxDvnNtcsQW2dhLR7rzlSX4PSv39Y7J40XGrHOwZ6bVug8X/7ky5iVAn1218hTLIXgzGkzJ8j40iOcQhkl1TkuKgz8YbfuYvn6106X06NtGIKpyPX2TmnVb11 
04dbWcJttC7muPcwRsBMILM8n84GGuoJOVg+OAm8yFTl3ZrCaR4H8MBZ/viJMQTQiunlqkXhwJGCSpHu3nMktDMXehCaMTxB+H1PrG5n1cpOd3qvVEeDucQbK 
'hu6KpwOh4SJ6Aolx+clUyWZ86uWAhuCRvCTcjcT/Ocl/QwNVyxdeQqYBP4FK/8GILJRU7jhky/W584u1Xsdr9p3Q== 

;ADENA ORIGINAL DE TIMBRE FISCAL DIGITAL 

1.1j6DC843D4-6DAB-417E-9014-EOFEBBEA438F12025-01-07T08:20:58ICEC961028A981P66ftZByR8B 1 bfdSKWFrCc 76hDcc69wnoF +uQitdCnBHJYaPQ/+ ZEPKx 
FfsQvf03Zoscau2cq2NumTLjaF45j/w2pyK6ztAycWn/eMD96T/+oc+aSG4167pVhLXyX20VOgiDJJQM1JTyHfylw111yBExw/kilu4mLHlrnNf0759vwukGeV/L8AcywvE 
'Jcezj4VkoGyMFN01eAKIFOJtvNKvffoatBpwlbw39P7Pptrf030Ka8RvGUFHeOQIGVXHTklq82Hg1L7TbBJ410vskcvv/c++1yl7+8WLIIXAe6MqxFBAPhKJSly31Ytp 
. mrXObmBeA5jID4I40zK7YQ:a=I00001000000508164369[I 

www.cibanco.com 

Fn r,1 b;nco, tus ~hGrw. 
,.,¡,,,, prole¡¡idos 
'-'-'"'' i¡,,,b o·~'"'~ 
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, ... :~~tw l~STITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

• f ~\ S1stemH de r:ontab1lidc;1d Municipal 

Balanza de Comprobación del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2024 

Cuenta Descripción 

ACTIVO 

" ACTIVO CIRCULANTE 

11,1 EFECTlVOY EQUl\l>\LENTES 

1,111 EFECTIVO 

11,11,00002 FONDO FIJO DE CAJA. 

1111 00002,02300 INSTITUTO MUNICIPAL DE: LA SAi.UD 

11.1.1 00002.02300 02301 INSTITUTO MUNICIPAL DE LA SALUD 

111,1,00003 EFECTIVO APROVECHAMIENTOS 

11,12 eANCOSITESORERIA 

111200001 BANCOMER 

1 1 1,2 00001 00001 BANCOMER CLIENTA 0111645277 

111 2 00001 00002 IIANCOMER CUENTA0111645439 RECURSO PROPIO 

111 H0002 CleANCO 

1.11.;00002.00001 CIBANCO 00003e27S85 RECURSO MUNICIPAL 

1.1 1 2 00002,00002 CIBANCO 000031144595 RECURSO PROPIO 

1.12 DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES 

1 ! 2 2 CUENTAS POR COBRAR A CORTO PLAZO 

11 2.2 00001 IMPUESTOS POR ACREDITAR 

1.1 2.2 00001 ,00001 SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 

1.1.2 3 DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR A CORTO PLAZO 

11.2 3.00001 OEUOORES DIVERSOS 

1 1 2.3 00001 00002 JOSE VAZQUEZ VlllAGOMEZ 

11 2 3 00001 00004 Ml/RGUIA MAGAflA JOSE 

1 1 2 3 00001 00005 DULCE MARIAAOUILAR PINEDA 

1 1 2.3 00003 DEUDORES DIVERSOS 

t, 1 2,J 00003.00001 JOSE MURGUIAMAOAÑA 

1 1 2 3.00003.00004 GASTOS EN EFECTIVO SIN FACTURAS 

1125 DEUDORES PORANnCIPOS DE LA TESORERIAACORTO PLAZO 

1.12500001 ANTICIPO A PROVEEDORES 

T 1 2.5 00001 00024 BRENDAARTEMIZA VELAZQUU 

" ACTIVO NO CIRCULANTE 

"' BIENES MUEBLES 

1241 MO!:llLIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 

1.2 4, 1 00001 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERfA 

124,1 00003 EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOOIAS DE lA INFORMACIÓN 

124100009 OTROS MOBILIARIOS y EQUIPOS oe ADMINISTR,.CION 

1 2 4.2 MOBILIARIO Y EOUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

1.2 4 2 00001 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 

1 2 4,2 00009 OTRO MOBillARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y Rf.CREATIVO 

1.2 4,3 EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 

12 4 3,00001 EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO 

1 2 4 3,00002 INl>TRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO 

1 2.4 6 MAQUINARIA. OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

124600004 SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO. CALEFACCION Y DE REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y COI 

124600005 EQU!PO DE COMUNICACIÓN Y TELECOMUNICACIÓN 

1,246 00006 EQUIPOS DE GENERACIÓN ELÉCTRICA, APARATOS Y ACCESORIOS ELECTRICOS 

1 2.S ACTIVOS INTANGIBLES 

12.51 SOFTWARE 

12510000! SOFTWARE 

"' DEPRECIACIÓN, DETERIORO Y AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE BIENES 

1 2 63 DEPRECIACIÓN ACUMULAOA DE BIENES MUEBLES 

1 2 6.3 00001 DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE BIENES MUEBLrn 

1 2 6 3 00001 00001 OEPRECIACIÓNACUMULADAD~ MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 

1 2 6.3 00001 00002 DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAi. Y RECREATIVO 

1.2 6 3 00001 00003 DEPRECIACION ACUMULADA DE EQUIPO OE COMPUTO 

1 2 6,3 00001 00005 DEPRF.CIACION ACUMULADA DE EQUIPO MEl!ICO Y OS lABORATORIO 

1 ? 6,J 0000 1.00006 DEPRE/.:IACION ACUMULADA DE MAQUINARI OTRDSO EQUIPOS Y HERRAMIEéNTAS 

l ~ ~ 3 00001.0IIOOl DEPflfflACIONACUMllLA[)~[)[ OTRO MOBIL'Afst,V \ [QUIPO DEA[Wl"'STR~CION 

iJ 6.5 AMr,'1,u,,1óNACUMULAD,- llL>C:TIVO$ •N í.'N.,ILL, ,, 

, ;:,o; 00001 AM0f!I :,,.'~IONACUMUI.ADi, Dl ~Ol-lW~Rf: 

1 2.C 5 00001 00001 AMOR1 IZ ~CION ACUMUl AOA SC•fTWARE 

Saldo anterior 

738.816 46 

94.513.42 

587.42 

000 

000 

O 00 

000 

000 

&67 42 

567 42 

515 80 

5162 

000 

0,00 

0.00 

93,946 00 

000 

000 

000 

000 

000 

000 

"00 
000 

000 

000 

000 

93,946.00 

93,946.00 

93,946 00 

642 303 04 

1,343.48040 

1,114.397.83 

335,891,62 

634 017 40 

144.488 61 

21.847 96 

8,699 00 

13,248 98 

111,00421 

80,311 49 

30.692.72 

96,130.38 

72,10908 

19,576 90 

4.444 40 

62.12963 

62, 129,63 

62, 129,63 

775,306 99 

713.177.36 

713.17736 

67,163 43 

20,683 72 

413,86006 

98,314 63 

40.236 84 

7) 91(, 08 

6.', i2S r,J 

62,12Sb) 

6? 1?9 63 

OOOl~'i' 
n1iÁrcoles, 12 maizo, 2025 

10.40 a.m . 

Cargo 

15.111.613,44 

15.018,074.44 

14.170,50188 

1,305.81511 

30.000,00 

30,000.00 

30,00000 

1,275.81511 

12,864.686,77 

3.358,431,68 

3.143,72368 

214.700.00 

9,506.255 09 

6,415,57537 

1.090,67S.72 

647.572.&6 

1,17828 

1.171128 

1,178.28 

-.394.28 

769.239 51 

620.659 52 

50,00000 

118,579 99 

57,15-4 77 

22.476,22 

34,676.55 

000 

000 

0,00 

93,53900 

93,539 00 

93,539 00 

000 

93,539,00 

000 

0.00 

000 

000 

000 

0.00 

O 00 

000 

0,00 

000 

O 00 

000 

0,00 

0,00 

O 00 

O 00 

000 

000 

000 

O 00 

O 00 

000 

() uo 

o" 
O O,> 

o 00 

Págií!a 1 de 19 

(Definitivo) 

Abono Saldo actual 

13.562.136,97 2,286,290 93 

13,485,775.77 1,626,81209 

12,5-44,346 57 1.826.722,73 

1.305.81417 0,94 

30,000.00 000 

30,000.00 0,00 

J0.00000 0,00 

1.275.814 17 o~ 
11,23M32.40 1,628,721 79 

2,317,493.93 1,<)41,505,12 

2.171,45329 g72_786,19 

146,<)40 69 68,718 93 

8,921,03842 585,216.67 

7,914,11$433 500 711 04 

1.006,174.09 84,50563 

941,429.20 "'·~ 
1,08892 89 36 

1.08892 "'~ 
1.088. "'~ 

846,394 <8 0.00 

789,239 51 000 

620.659.52 000 

50.000.00 0.00 

118,579 99 000 

~-;-:, ~~· 
000 

0.00 

3-4,676 55 000 

93,946,00 000 

93,946.00 0,00 

93.946 00 0,00 

76.363 20 659.478 84 

0,00 1,437,01940 

000 1207,936,63 

O 00 335,691 62 

000 727.556 40 

000 144,488.61 

0.00 21,94796 

000 8.69900 

000 13.248.93 

0,00 111,004 21 

0.00 80311.49 

000 30.692 72 

000 96.1:)038 

0,00 72,109 08 

000 19,576.90 

0.00 4.444.40 

0.00 62.12963 

000 62,12963 

000 62, 129,63 

76,l63.20 851.670.19 

76.l63.20 789.540 se 

76 363 20 789.~0 56 

33,58920 100,75263 

2,649 84 23.333 56 

000 413.66006 

16.062 24 1H,37667 

9.613 08 49,851 9J 

14,~46 64 87,3%5/ 

O 00 62.17~61 

º'" 6? 179 53 

000 62,1~961, 



Cuenla 

"' 1 i79 

12,7900001 

1 2 7 9.00001 00001 

' ,, 
21.1 

21,11 

21110000! 

2.1 1, 1 00001 00001 

2,112 

2.112,00001 

2.11200001 00012 

2 1 1 2 00001 00029 

2 1.1 2 00001 00032 

2 1 1 2.00001 00034 

2 1 1 2 00001 00045 

2.1 1 2 00001 00066 

2 1.1 2 00001,00092 

21.1 2 00001,00116 

2 l 1 2 00001 00136 

211.20000100137 

2 1 1.2 00001 00189 

2, 1 t.2.0000! 00177 

2, 1 1.2 00001 00188 

2.112.00001 00191 

2 1, 1 2.00001.00207 

21120000100215 

211,20000!00219 

2 1 1 ,2 00001 00220 

2112,00001 00227 

21,12,0000100228 

2 11 2 00001 0022!1 

2 1 1 2 0000 1 00230 

211,20000!00231 

2 11 2 00001 00232 

2 1 1 2.00001 00233 

2.11.2 00001 00234 

2 11 2 00001 00235 

2 1 1.2 00001 00236 

211,2,00001 00237 

21,12,0000100238 

21,12,00001.00239 

2 1 1 2 00001.00240 

2 1 t,2 00001 00241 

2.1 1 2 00001 00242 

2 1 1 2 00001 OON3 

2.1, 1 2 00001.00244 

2 1, 1 2 00001.00245 

2 1 1 2 00001 OOZ◄S 

2 1 1 2.00001 00;¡47 

? 1.1 7 

211700001 

2 1 1 7 00001 00001 

2117,00001 00002 

2 1 1 7 00<J01 00003 

211.7~0C}(l"/ 

V 1.7~"•1'·~• '001 

<.1 1 1 .;;.,cu ,•Oc•02 

2 l. 1 7 Ov.,,,,-,0002 00008 

2 1, 1 7 \'000;' (,(,{>()2 00009 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

Siste111a de Con18bilrdad Munirwal 

Balanza de Comprobación del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2024 

Descripción 

ACTIVOS DIFERIDOS 

OTROS ACTIVOS ~FER IDOS 

OEPOSITOS EN GARANTIA 

INFRA SA DE CV 

PASIVO 

PASIVO CIRCULANTE 

CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLA20 

SERVICIOS PERSONALES POR PAGAR A CORTO Pl.AZO 

SERVICIOS PERSONALES 

SANCOMER SA 

PROVEEOORES POR PAGAR A CORTO PLAZO 

PROVEEOORES 

PROYECTOS Y SERVICIOS OE RESGUARDO SA DE CV 

J,JESUS FLORES SANCHEZ 

RODRIGO ARREOLA CORONA 

LUIS ALONSO ABOYTES SAMANO 

CFE SUMINISTRADOR QE SERVICIOS 8ASICOS 

CRC DE MEXICOSA. DE CV 

ANA LILIA PEREZ CASTRO 

MEDICADEPOTSA DECV. 

MORELOS VILL.ASEÑOR AGUIRRE 

CARLOS PIZANO TOLEDO 

-~AFAU ARALIJCE FIGUEROA 

AGUA MANANTIALES DE MORELIA se DE RL 

OMAR DAVID OUINTANILL.A GARCIA 

ULISES SANTIAGO BARRERA GUTIERREZ 

MARIA GUADALUPE SANCHEZ MORELOS 

JORGEALVAREZ MASCO TE 

COMERCIALIV.DORA IZAOORA PINEGAL SA DE CV 

LIMPIEV. MANTENIMIENTO Y REPARACIONES GREEN ANO CLEAN 

ESTHER GOMEZ VALl::NZUELA 

COMPUCONTABLE SOFT 

EDC NUBIL 

MAROUSI 

MUGO RODRIGUEZ MORA 

GROU8A SA DE CV 

MERCURALIA SA OE CV 

RAMOS OIAZ RAMON GUZTAVO 

ARAUJOV.VALA GABRIEL 

JUAN PABLO CMAVEZ PEREZ 

VOL TA AUTOPARTES S A DE C V. 

LEONILA VllLANUEVA BARRIGA 

ZENDEJAS GILJUAN PABLO 

MATERIAL DE CURACION Y EQUIPO 

GRACIELA JOSEFINA TENORIO MERA 

YAJAIRA GUERRERO CORIA 

JULIO CESAR TELLEZ PONCE 

KUGO TORALES NAVA 

PATRICIAAVILA REYES 

OICOFASA S. DE R L DE C V, 

RENE PEDRAZA TAPIA 

RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A COPTO PLAZO 

CONTRIBUCIONES POR PAGAR 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENIDO POR SF.RVlt':IOS 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO RUE:NIDV POR SERVICIOS 

RHENCIONrn POR PAGAR 

·~sTIT\JTO MfXICl</JO nu SEGURO S"'"'I. 

SR~UITOS INf·CHi-\'vn 

ORENUACAROLl'-'A l!f:\"ES GARCII\ 

JOSE VAZOllEl V!L LAGOMEZ 

Saldo anterior 

12,000,00 

12,000.00 

12,00000 

12,000 00 

0,00 

0,00 

000 

o 00 

o 00 

oºº 
0,00 

000 

0.00 

0.00 

o 00 

000 

000 

0.00 

0.00 

o 00 

000 

000 

o 00 

000 

000 

000 

000 

o 00 

0.00 

o 00 

ooo 
0.00 

0.00 

0.00 

o 00 

000 

000 

0.00 

0.00 

o 00 

º"º 
000 

0.00 

000 

0.00 

ooo 
0,00 

000 

000 

o 00 

000 

0,00 

0,00 

000 

O 00 

"00 

o 00 

º"º 
000 

o"" 
O 00 

IJUUlllb 
miérc.:oles, 12 marzo, !075 

10:40 b fll. 

Cargo 

000 

o 00 

o 00 

'"º 
13,067,001.00 

13,067.001.!IO 

13,067.001 00 

1,018,524 27 

1.018,524 27 

1,018,524 27 

1,891.05033 

1,891,050.33 

367,488.00 

7,00000 

2 5-83 12 

139,547,93 

144,244,01 

7,75808 

32,584 40 

87,91)4 78 

7.800,00 

84,294 se 

5,142 00 

21.18160 

87.516 00 

210000 

11,600 00 

11,77400 

20<1,003 ºº 
1500000 

93,~4600 

2,295 00 

78.330 00 

35,500 00 

14,337.60 

21,85000 

78 817 00 

58.802 20 

1,496.40 

S,031 01 

5,904 01 

10,264 00 

3.481 86 

480 24 

858 40 

14,090.00 

2.900 00 

68.200 00 

82,054 81 

2,922 00 

13,200 00 

661.744 63 

527.800,77 

51583657 

10,204 19 

1,760 01 

\33,043 ~6 

11>0,2a1 o• 

.<:,; .. _,;: ~, 

?IJ,%9,30 

12,M3 52 

P'lgina 2 de 10 

(Definitivo) 

Abono Saldo actual 

000 12,000 00 

000 12,00000 

0.00 12.000.00 

""º 12,000.00 

13,465,570 32 398,569 32 

13.465.570.32 398.569 J2 

13,465.570.32 398.569.32 

1,018,52427 0.00 

1,018,524 27 000 

1.018.524.27 000 

1,965.250.33 74.200.00 

1,965,250.33 74,200 00 

367.488 ºº '"º 
7,00000 000 

H83.12 o 00 

!39,547 93 000 

144.244.01 000 

7,758 ºª 000 

32,534 •O 000 

87,98-4 78 000 

7,800.00 0,00 

8-4 294 88 000 

5,142 00 O 00 

21,181 60 000 

~-:, o 00 

~- ooo 
11,600.00 o 00 

11,77400 o 00 

204,063 00 000 

75.000.00 000 

93.S46.00 O.DO 

7,295 00 0.00 

78,330 00 000 

35.50000 000 

14.33760 o 00 

21,85000 o 00 

78,817 ºº 0,00 

133,002 20 74,200.00 

1.496 40 000 

6,031.01 o 00 

5,904 01 000 

10,26400 000 

3.481 66 000 

480 24 0.00 

858 40 0.00 

14,090 ºº º"º 
2,90000 ooo 

68.208 00 0.00 

82.054 81 0.00 

2.92200 o 00 

13,200,00 ooo 
668 744 63 7,00000 

534.800 77 ?_000 00 

515.~1') 57 o 00 

11.10• 19 "/ o-;o 00 

1,760 01 0,00 

1>3,943 85 000 

100.:>81 04 r ;i-J 

3,',G.' ,2 (,-,,. 

;,,, 9SS 30 ""'' 
l? 693 52 ~no 



~"""' 
•

~"'/'/' INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

, :) S1ste1na º" C:ontab1l1dao l~umc1oal 

Balanza de Comprobación del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2024 

Cuen1a 

2 11 9 

2 1.1 9.00001 

2 11 9 00001 00004 

2 ! 1.9 00001 00000 

2.11900001.00007 

2. ,_ ! 9 00001,00042 

2.1.1 9 00001 00045 

2 1 1 9 00001 00046 

2 1 1.9 00001,000.,8 

2. ,_ rn 00001,00082 

21.t 9.00001,00114 

2 11 9.00001 00116 

2 11 9 00001 00117 

2 1 1.9 00001 00116 

21 !900001,00119 

2 1 1 9 00001 00120 

2.11 9 00001.00121 

21.190000100112 

21190000100123 

2 1 1 9 00001 00124 

2.1 1.9.00001 00125 

2 11 9 00001 00126 

21,1900001.00127 

2.11 9,00001 00128 

21.190000100129 

2 11 9.00001 00130 

21 l9000010013l 

2.1 1.9 00001 00132 

2 1. ! 9 00001,00133 

21.1 9.00001,00134 

< 11 9.00001 0013~ 

211.9000010013'\ 

2.1 1.900001 00137 

2 1 ! 9 00001 00138 

2 1.1 9.00001,00139 

2 11 9.00001 00140 

2 1 1 9 00001 00141 

2 1 1.9 00001 00142 

2.1 ! 9.00001,00143 

2.1.1 9.00001.00144 

2 11 9.00001 00145 

2 11.9 00001 00146 

2.1 1.9 00001 00147 

2 1.1.9 00001 00148 

21.190000100149 

211,90000100150 

2.1, 1 9,00001.00151 

2.11.9,00001.00152 

2 11 9 000011)0153 

11.1,9 00001 00154 

2 1 1 9 0000! 00156 

2 1 1 9 00001 00156 

211900001 00159 

21 1 900001 00160 

2 1 1 9.00001 00161 

2 1.1 9 0000\,00162 

?11900001,00!63 

' 1 '9 000~1 0015,1 

.' , 1 9 00001 001% 

2 , 1 9 00001 00167 

Descripción 

OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PtAZO 

ACREWORES DIVERSOS 

SECRHARIA DE HACIENDA Y CREOITO PVBLICO 

SECRETARlA DE FINANZAS Y AOMINISTRAClON 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOClAL 

KARl.A PAOl.A FRAGA MANRIQUE2 

JOSE MURGUIA MAOAf.iA 

ALFREDO SCHMIDT MONTIEl 

BLANCA MIRANDA MARTINEZ 

JOSI:: MANUELNUl>IEZ LOPEZ 

YUNUEN JACClUELINE AVALOS CORTES 

OTILIA HUERTA ESCOBEOO 

BRENDA CAROLINA REYES GARClA 

PABLO JAVIER MONTAf.1O MARTINEZ 

AMEL COELlO CONTRERAS 

CIBANCOSA 

MANCILLA SANCHEZ INDALECIO 

MENDEZORTIZ KRISTEL ROSA 

PRADO BARRIGA CINTHYA GUADALUPE 

vtl.ANUEVABALZCAZAR ERANOI JACOUELINE 

LITZI MONSERRAT ESPINOSAJIM€NEZ 

MEORANO YAHUACA RUBEN 

GARClA VAZOUEZ CR1STINA 

MARTINEZ GUZMAN ESPERANZA 

ZERMEf.1O OCEGUERA JACOUELINE MIRIAM 

DELGAOO FUENTES SILVIA VANESSA 

GUTl(RREZ CAlOERON KARINA 

-\MEZCUA CERVANTES JULIO CESAR 

SOLIS CARRAN2AlAURA 

BALDE RAS ESCOBAR ITZELAL~ANORA 

ULLOA VERIi EOUAROOAl.~ANORO 

QUINTANA LEAL ANGElA 

MARTINEZ LOP€Z JORMERY ESTHER 

SAUCEOO VALENCIA CINTHIA PAOlA 

ROSAS GUTIERREZ KARL.A 

SAPERA PEREZ EOUARDO 

VAZOllEZ Vlll.AGOMEZ JOSE 

MORENO DELANGEl TANIAARACELI 

VERGARA MADRIGAL BRIGITTE ARIANH 

MORENO ALMONT€ EDITH 

MEDRANO AGUILAR ALEJANDRO 

ZERMEÑO OCEGUERI\ PABLO 

YOCELIN GOMEZ BENITEZ 

GUZMAN GUZMAN LUIS RAUL 

FERNANDO ALEMAN TINAJERO 

PHARMA IMAGEN DE MOREUA $A OE CV 

VALOES ESCOBEDO HUGO 

ERICKOREOON ESTRADA 

CRC DE MEXICO SA DE C V 

CORPORATIVOMULnSERVICIOSl.AB S DE RL OECV 

MARCEL.AGUI\DAWPE VEGA AE.VAREZ 

LAOORATORIOS INDEPENDENCIA 

AGUSTIN GARCIA FRANCO 

GL.ADIS BlANCO SAAVEDRA 

MARISQ\ BENITEZ RAMIRE2 

MARCHO JAVIER ZUNO SANCHF.Z 

JOSE MANUU LEAL HERRERA 

Y.IMAk ~U;viClOS MEDICO>, [N HLHABILI IACION e,,_, CClRODll\üN()Sl0<..c' 

VAZQvez tw,z MONTSERRAT 

Saldo anterior 

000 

000 

000 

000 

000 

000 

000 

000 

000 

000 

000 

0,00 

000 

000 

000 

000 

0,00 

000 

000 

000 

000 

000 

,,, 
000 

000 

000 

000 

000 

000 

000 

000 

0,00 

0,00 

000 

000 

000 

000 

000 

000 

000 

0,00 

0,00 

000 

000 

000 

000 

000 

000 

,oo 
000 

000 

000 

000 

o 00 

000 

000 

oo, 
o.or 
O(•ú 

000 ,., 

000189 
miércoles, 12 ffi<llLO, 2025 

íü.40 a.m. 

Página 3 de 19 

(Definitivo) 

Cargo Abono Saldo a~tual 

9,495.681 77 9,813.051 09 317,369 32 

9,495,681 77 9.813,051 09 317,36932 

421,080,00 525,956.85 104,876,85 

49,16800 49,16800 000 

615,115 79 827,608 :¡a 212,492 47 

93,4;!0 3:l 93,4;!0 32 000 

399,04U1 399,042.31 0,00 

116,04069 116.04069 000 

!Q.518 88 82,518 88 000 

84.78839 84,768.39 000 

86,005,28 llS.005.28 0,00 

4,451 02 4.451 02 o 00 

81.029.89 81,029.89 o 00 

26.865.52 28,865 52 000 

3,950 23 3,950 23 000 

'00 '00 000 

193,563.31 193,563 31 000 

10.622.34 10,622 34 000 

85 599 65 85,59965 000 

92,996 53 92.996 53 000 

92,210 35 92,210 35 000 

106,975 73 106,975 73 000 
• 89.18344 89, 18344 000 

81,477,13 81.477 13 0,00 

93420 32 03,420 32 o 00 

81,53618 81,58678 ------------;;, 000 

81.477 13 ~-·o&J 
89,801 46 ,,;--,-· 89.80146 000 

15,277 24 15,27724 o 00 

84,19944 84,199.44 0,00 

IW,433.84 12043364 0,00 

84,611 27 8461127 000 

58,74309 58,74309 000 

14,033.80 14,033,AO 000 

90,242 13 90.242 13 0,00 

176.262 04 176.262 04 0.00 

1,263,94691 1,263.946 91 000 

79,768.11 79,766 11 0.00 

79,766 11 79,76811 000 

79,768 11 79,768.11 000 

165.437 83 165,437 63 000 

71,06651 71,068.51 000 

78,3114 14 78,3114 14 0,00 

70,667 10 10.aa1 ro 000 

13.920,00 13.92000 ,oo 
131,203.33 131,203 33 000 

5,973 00 5,973.00 000 

5,800 00 5,800 00 0,00 

1.531 20 1.531 20 000 

124.250, 16 124,250 16 000 

3,80000 3,800 00 000 

21,88900 21,&'19.08 0,00 

173,13385 173,733.85 000 

2,000 00 2,000 00 000 

12.32000 12,320 00 000 

7,482 00 7,48200 000 

45056 00 45.066 00 000 

126,9SO 51 12r,9505¡ 000 

?16 090 2i'i l 16,090 26 o o~ 
29 800 00 29,800 ºº on;, 

57,945 3D 57,9<!5 30 000 



Cuen1a 

2 11 9 00001 OOH)S 

2.1, 1 9 00001 00170 

2 1 l 9 00001 00172 

21 1 9.00001.00173 

2 1 1 9 00001 00174 

2.1, 1.9 00001 00175 

2.11 S.00001 00176 

211,9.00001.00177 

2 1 1 9 00001 00178 

21,190000!00179 

2.1, 1 9 00001 00160 

2 11,9 00001 00181 

2.1 1 9 00001.0018.2 

2 1 1 9 00001 00183 

2 1 1 9,00001 00184 

21,1900001 00185 

?11,90000100!86 

2.1.1 9 00001 00187 

211 9 00001 00189 

2 1 1 9 00001 00190 

211900001,00191 

2.1190000100192 

21.1~(J'.l0100193 

2 l 1.9 0000, 00194 

2,1190000100195 

2 1 1 9 00001 00196 

2 1 1 9 00001.00197 

21 1 9.00001.00196 

2.1, 1 9,00001 00199 

21.1900001 00200 

211,90000100201 

2 1 1,9 00001.00202 

2.11 9.00001 00203 

21,19000010020,t 

" 
"' 
32 2 1 

322100001 

3 2.2 1 00002 

3 2 2.1 00003 

322100004 

3,221 00005 

32.2.1 00006 

" 41.5 

4, 1 5 1 

4.15.1 00004 

4 1 5 1.00004 00001 

4 151.0000< 00001 00001 

4.1.5 1 00004 00002 

4 1.5,1 00004 00002 00001 

"' 
417:) 

417~00002 

4 1 7 0.00007 M001 

" 
"' 
4223 

422:J~OOOl 

INS1 !TUTO MUNICIPAL DE SALUD 

S1s1A1na de Contonilidad Municinal 

Balanza de Comprobación del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2024 

Descripción 

RUTH ITZHMORALES HERNANDEZ 

DIEGO MARTIN CEDEÑO GONZALEZ 

JORGE ERNESTO CUEVAS CASTELlANOS 

NATHALY ROMEROQUIROZ 

JOSE REYES RIVERA 

DUDYKA VIDALINDA VAZQUEZ ANTUNEZ 

YADIRA ESTElA NUÑEZAGUllAR 

8ANCOMER CUENTA 0111645277 

L.ARISSA DANIElAALCANTAR AYAlA 

CARLOS ANDRES BURGOS GUERRERO 

RU6EN HERNANDEZ MONTES 

LUIS ALONSOA80YTES SAMANO 

TESORERIA MUNICIPAL 

ELOISA PHIALOZAANDAYA 

ANDREA DEL CARMEN BALLESTEROS 

GC PROMOCIONAL $A DE CV 

KAREN NAYELY MEJIA SANCHEZ 

VERONICA LILIANA MONTES GARCIA 

ELENA DEL ROCIO MORALES VIEYRA 

CENTRO METROLOGICO DE MICl-!OACAN 

SILVIA LEO'IOR LOPE.Z ESTUPIÑAN 

DULCE MARIAAGUllAR PINEDA 

ELIZA8HH LEMUS ROJAS 

JOSE ALEJANDRO GAMINO RIOS 

JUAN JOSEARREOlA BUCIO 

PANOLI MORELIA 

GL08ALCONCEPT L&O 

JUVENAL LEAL HERNANDEZ 

SUPER PAPELERA 

SUPERLIM-8 

YADIRA YANHH RAMIREZ HERNANDEZ 

PAULINA PINTOR GUTIERREZ 

PRINT FACTORY SOLUCIONES VISUALES 

COMERCIALIZADORA PRODUMO QRO 

HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO 

KACIENDA PÜBLICAIPATRFMONIO GENERADO 

RESULTADOS DE EJERCICIOSANTERIORES 

RESULTADOS DE ~ERCICIOSANTERIORES 

EJERCICIO 2018 

EJERCICIO 2019 

EJERCICIO 2020 

~ERCICIO 2021 

EJERCICIO 2'1i2 

EJERCICIO 2023 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

INGRESOS DE GESTIÓN 

PRODUCTOS 

PRODUCTOS 

RENDIMIENTOS O INTERESES DE CAPITAL 

RECURSOS MUNiCIPALES 

Cl6ANCO 

RECURSOS PROPIOS 

CIBANCO 

INGRESOS POR VENTA DE 81ENES Y PRESTACIÓN OE SERVIC<OS 

INGRESOS POR veNTA DE 81ENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ENTIOADES PARAf.STAT~ 

INGRESO~ POR VEIHA DE BIENES y SERv,c,os DE ORGANISMOS DESCENTRALIZAO<JS MIJNI 

CUOTAS DE RECUrCRACIÓN 

PARTICIP/\CV)Nf"S APO'lTAClrlNF.e;; COINHllOS, INCENT<vt·~ nrn1vAtx,s ('~ l ~ r()I •'.SORO( 

~llH\'llJIOS Y 6cJ!lV! N-:IONES 

SU0SIDIOS Y SIJf!VfNCIONES 

Saldo anterklr 

""" 
000 

000 

o 00 

000 

000 

""º 
000 

000 

""º 
000 

000 

o 00 

0.00 

o 00 

000 

000 

o 00 

o 00 

""º 
º"º 
""º 
"00 

000 

oºº 
""º 
000 

o 00 

0.00 

o 00 

000 

000 

0.00 

o 00 

736,816 46 

736,816 46 

736,616 46 

736.616 46 

596.948 ,. 

49,092 18 

·81,392 76 

526.14067 

-602.180 49 

246,208.72 

""º 
º"" 
0.00 

0.00 

""º 
000 

º"" 
000 

o 00 

o 00 

000 

o 00 

""º 
o 00 

l' O'J 

e oo 
""º 

000190 
miércoles, 12 marzo, 2025 

10:4ú el 111. 

Página 4 de 79 

(Definitivo) 

c..,, Ab0<10 Saldo actual 

44,810.80 44 810 80 0.00 

48.31382 48.313 62 o 00 

67,665.97 67,665.97 000 

91,01934 91,01934 000 

15.343 78 15.343.78 000 

33.34177 33.341 77 000 

2,820 00 2,82000 ""º 
804,944,42 604,944 42 0.00 

28.687 59 26.687 59 0.00 

32,198 1g 32.19819 ""º 
46,21124 48,211 24 000 

876,36 676 36 000 

804.944,42 804.9-44 42 o 00 

3 360 ºº 3,380.00 000 

6,322 00 6,322.00 000 

35,132.34 35,13234 000 

2 61900 2.619 00 o 00 

67,046 00 87,048,00 0.00 

4,292 00 4,29200 """ 11,136,00 11,1:16 00 000 

3.61000 

"'"M º·ºº 
15-8,380 66 158,380 ""º 
14,570 as 14,5'/0 85 "00 

11,250 00 11,250.00 000 

96.57000 96.570 00 ""º 
11.10000 11 10000 000 

,a2,an 01 
~000 

15,729 99 ,_ _ • 99 0.00 

3V54 73 32.354 73 o 00 

6.648 00 6,64800 000 

9,71300 9,71300 0.00 

9,713,90 9.713 90 0.00 

B0.500 00 80,500 00 000 

52.600 00 52,60000 0.00 

0.00 0.00 736,6\6.46 

0,00 oº" ns.a16 46 

o 00 000 736,81646 

000 000 736.616 46 

0,00 0.00 596,946.14 

0,00 000 49,092 16 

""º 000 -81.39276 

000 000 526.14067 

oºº 0.00 -602, 160 49 

""º 000 246,208 72 

000 12.336,464 82 12,336,48462 

000 1,281,83997 1.28183997 

000 121,09366 12! 093.66 

o 00 121.09366 121,09366 

0.00 121,09366 121,09366 

000 2,512 27 2 512 27 

000 2,512 .l7 i.s1i 27 

000 118.58! 39 118,581 39 

000 118,581.39 118,5609 

o 00 1,16074$31 1,160,74831 

000 1,160,74S3! 1.160 746 31 

""º 1,16014631 1160,74601 

""º 1, 1W.746 31 1,16074631 

000 11,QóShl' % ·1.o;a,;s.'•i s•, 

o,,., ,10;•~;-,e:, ¡ 1,054,<,L 

uºº 1 •.or,-. h7s ~5 11.0óS ~,, ,;•, 

""" 11 o,i.020 ss 11.0:i~.6"' 85 
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INSTITUTO MUNICIPAL OE SALUD 

Sistema de Confabilirlrld Municioal 

Balanza de Comprobación del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 202,: 

Cuenta 

4 2 2 3 00001 00001 

s, 

5.11 

5,111 

5 1, 11 00113 

51 t UXl113.11301 

5 1 1.1 00113.11301,02300 

5 1 1, 1 00113 11301 02300 02301 

51 1 2 

51,12001ZI 

5.112001221ZI01 

5 1120012212201 02300 

5112.0012212201 02300,02301 

5113 

511300132 

5.113:)01321>201 

5 1 1 3 00132 13201.02300 

5 1 1 3 00132 13201 02300 02301 

51130013213202 

5 1 1 3,00132 !3202 02300 

5.1 uoo132.1no20230002301 

5114 

5.11 4.00141 

5.1140014114103 

5 1 1 4 00141 !4103,02300 

5 1.1 4 00141 14103 02300 02301 

511400142 

5 11 4 00142 14202 

5 1 1.4 00142 14202 02300 

5, l 1 4,00142 14202 02300 02301 

511400143 

51,140014314301 

5 11 4 0014314301 02300 

511,4 00143.14301 0230002301 

"' 
5121 

5121002!! 

5121 0021121101 

51 2,1 0021121101 01300 

5 1 2.1 00211 21101 02300 02301 

5,12,1 00212 

s 1 2, 002n 21201 

51 2.1 0021221201 02300 

5 1 2 1.0021221201 02300 02301 

5 1 2 1.00214 

5.121 00214 21401 

5, 1 2 1 00214 2H01.02300 

5 1 2 1 00214 21401 02JOO 02301 

512.100216 

5.1 2.1 00216,21601 

5121 0021$21601 02300 

5 1 2 1 002 ·~ 21601 02300 02301 

51U 

5 1 2.2 00221 

51,220lf.'2l2?104 

5 1 2 2 002212?104 0C3C\l 

', 1 ? < 0~271 2? 104 v,,,,, ü:>1ü1 

;, .; , oon;i 
5 1 J;: 002;:3 22301 

~ , , 2 00723 n30 1 on"o 

Descripción 

SUBS1DIOS MUNICIPIO DE MORELIA MICHOACAN 

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

SERVICIOS PERSONALES 

REMUNERACl~ES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 

SUELDOS BASE Al PERSONAL PERMANENTE 

SUELDOS BASE 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

REMUNERACIONES Al PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 

SUELDOS BASE Al PERSONAL EVENTUAL 

SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL y GRATIFICACIÓN DE FIN DEAÓIO 

PRIMA$ VACACIONAL 

INSTJTUTO MUNICIPAL DE SAWD 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

AGUINALDO O GRATIFICACIÓN og FIN DE ANO 

INSTll'UTO MUNICIPAL DE SALUD 

INSTITUTO "'UNICIPAl DE SALUD 

SEGURIDAD SOCIA· 

APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

APORTACIONES Al IMSS 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

•NSTITUTO MUNFCIPAL DE SAWO 

APORTACIONES A FONDOS OC VIVIENDA 

APORTACIONES AL INFONAVIT 

INSTITUTO MUNICIPAL OE SALUD 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

APORTACIONES AL $!$TEMA PARA El RETIRO 

APORTACIONES AL StSTEMA OEá AHORRO PARA H RE'TIRO 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

MATERIAi ES YSUMIN!STROS 

MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, E"'ISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTICULO$ OFICIALES 

MATERIALES, UTILES Y EOUIPOS MENORES 0€ OFICINA 

MATERIALES Y UTILeS DE OF<CINA 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPROOUCCIDN 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIDN Y REPRODUCCIÓN 

•NSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

MATERIALES, ÜTILESY EQUIPOS MENORES DE TECNOLOG[AS DE LA INFORMACIÓN Y COMUN 

MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y SIENES INfORMÁTICOS 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

!NSTITUTOMUNICIPALDE SALUD 

MATERIAL DE LIMPIEZA 

MATERIAi, DE LIMPIE.ZA 

INSTllUTQ MUNICIPAL DE SALUD 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

ALIMENTOS Y lJTENSILIOS 

PROOUCTOS ALIMENTICIOS PARA pgRSON.AS 

f'RO[ll!ClCWAUMENTIC!OS PARA El PERSONAi EN LAS INSlAlACION[S DE lAS OFPENO~NC 

INSTITUlO MUNICIPAi, DE SALU[J 

Ir!~'' 1 l "'(' MUNICIPAL DE s.,¡' 'el 

U re,,-:, IC,J i',\RA HSERVl'.:l{ u1· ,',UMENT:,ctüh 

un•,¡,;,,_,u~ PARA EL SfHW •e uc AUM~NlhClfoj 

1N$1lTUT0 MUNICIPAL De' s~, nD 

Sak/o Mlerior 

o 00 

000 

000 

'"º 
000 

o 00 

O 00 

000 

000 

000 

O 00 

000 

000 

0,00 

0,00 

o 00 

O 00 

000 

0,00 

000 

000 

0.00 

0.00 

o 00 

""º 
000 

O 00 

O 00 

000 

0,00 

0.00 

O 00 

o 00 

000 

0.00 

0.0D 

O 00 

O 00 

000 

000 

0.0D 

000 

O 00 

O 00 

000 

000 

000 

000 

O 00 

000 

000 

"ºº 
000 

O 00 

O 00 

""" O 00 

occ 

,: "º 
ºº" 
"00 

000191 
n ,iórc0les, 12 mar-:o, 2025 

1ü.40 a.m. 

Pági1rn 5 rte í9 

(Definitivo) 

Cargo Abono Saldo actual 

000 11.054,62485 11,054,62485 

11,185.55967 000 11,185,55967 

11,109.196A7 000 11.109.19647 

6,827,519 28 O 00 6,627,51928 

918,456,90 ""º 918.456 90 

918,456 90 000 91BA56 90 

918.456.90 000 918.456,90 

918,456 00 0.00 918,-15690 

918,456 90 0.00 918.456 90 

1.776.114 53 000 3,716,114 53 

3,776,114 53 000 3,776, 114,53 

3,776,114 53 o 00 3,776,114.53 

3.775.114 53 O 00 3.776, !14 53 

3.776.114.53 000 3.776.11453 

887.829.56 000 887,82956 

887,829 56 0.00 867 829.56 

116,06985 o 00 116,069.85 

116,06985 000 116,00985 

116,069.85 000 116.06985 

771.759 71 o 00 ?71,759.71 

71175971 

o~ 

771 759 71 

771,75S71 O 771 759 71 

U•5 118 29 (,. 12451182" 

690 453 19 00 69045319 

690,45:l 19 ººº 69045319 

590,45319 00,1 690.453 19 

690,453 t9 ~~:: 279,340 99 

279,340 gg 0.00 279,340 99 

279 340 99 000 279.34099 

279,340.99 000 219.340 99 

275.324.11 O 00 275,324 11 

275,324 11 000 275,3?4 11 

275,324 11 000 275.324 11 

275,324 11 0.00 275,32411 

2,328,922.24 0.00 2,328,922 24 

736.000 70 0.00 736,000 70 

330.22384 000 330.22384 

330,22384 000 330,223 84 

330,223 84 O 00 330,223 84 

330.223 84 000 330,223 84 

189.41447 000 189,414.47 

189,41447 0,00 189.41447 

189,414 47 000 18$_414 47 

189,414<7 O 00 189,414 47 

3 039 01 000 J,03901 

3.039,01 000 3,03901 

J,03901 0.00 3.03901 

3,039 01 O 00 3 039 01 

213,323 J8 000 213,323 38 

213,323 38 000 213,323 38 

213.323.38 """ 213.323 Je 

213.323 36 O 00 ?13.323.38 

142,911 09 0.00 142,911 09 

141,24~69 000 141,24969 

141,24969 0,00 141,24969 

141,24969 0,00 141.24S69 

14124S59 '"" 141,24969 

i,651 4¡, O Oü l,GGi 4~ 

1,661 4ú 000 1,66! 40 

1,001 40 ººº 1,661 ~o 



INSTITUTO MUNIClPAL DE SAi.UD 

Sisterna de Contabilidad Mt1nic1nal 

Balanza de Comprobación del í dB Enero al 31 de Diciembre de 2024 

Cueola 

5 1 2 2 00223 22301 02300 02301 

5.1 2,4 

5 1 2 4,00248 

5 1 2 4 00248 2411(11 

5.1 2 4 00248 24801 02300 

5 1 2 4,002-1824801 02300,02301 

512400249 

5 1 2.4 00249.24901 

5 ! 2 4 00249 24901 02300 

5 1 2 4,0024924901 02300,02301 

5.1i5 

512500253 

5 1 2.5 0025325301 

5 1 2 5 00253.25301 02300 

5.1.2 5 00253 25301,02300.02301 

5 1 2.5 002'4 

5 1 2 5 00254 25401 

5 1 2 5.00254 25401 02300 

5.1 2 5 00254,25401 02300 02301 

51 250025" 

5 1 2 5.00255 25501 

5 1 2 5 00255,25501 02300 

5 1 ,2 5 00255 25501 02300 02301 

5 1 26 

5 1 2.6 00261 

51 2 6 00281 26103 

5.1 2 6 00261.26103 02300 

5 1.2 6 00261 26103,02:100 02301 

5 1.? 6,00261 26104 

5 1 2 6 00261 26104 02300 

5.1.2 6 00261 2610-<1 02300 02301 

5 1.2 7 

512700271 

5. 1 2 7 00271.27101 

5 1.2 7 t0271 27101 02300 

5, l 2.7 0027 f .27101 02300 02301 

5 1 2 9 

51.2900293 

5, 1 2 9 002?3 29301 

5. 1 2 9 0029329301 02300 

5 1.2 9.00293.29301,02300.02301 

5 1 2 9,00294 

5 1 2 9,00294 29401 

5. 1 2 9 0029-1 29401 02300 

5.1.2 9 00294 29401 02300 02301 

"' 5.1,3 1 

5.1.3100311 

5 ! 31,00311.31101 

5 1 l 1 00311 l !101.02300 

5 1 l 1 00311 31101 02300 02301 

513,\00313 

51310031331301 

51,31.00313,31301 02300 

5 1 3 1.0031:) 31301 0230002301 

513100314 

5fl.1003f4'1401 

S 1 31 ºº'" ''401 º'~ºº 

513100.<>C 

$1 3.1 0U1152''>!11 

Descripción 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

MATERIALES V ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN 

MATERIALES COMPLEMENTARIOS 

MATERIALES COMPLEMENTARIOS 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

tNSTITUTO MUNICIPA\. DE SALUD 

OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCION Y REPARACíÓN 

OTROS MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 

INSTITUTO MUNrclPAL DE SALUD 

INSTffLJTO MUNICIPAL 0E SALUD 

PRODUCTOS QUIMICDS FARMACÉUTICOS V DE lABORATORIO 

MEOICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

INSTITUTO MUNICIPAL DF. SALUD 

INSTITUTO MUNICIPAL D~ SALUD 

MATERIALES, ACCESORIOS V SUMINISTROS MÉDICOS 

MATERIALES. ACCESORIOS V SUMINISTROS MÉDICOS 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

11-lSTITUTOMUNICIPAL DE SALUD 

MATERIALES. ACCE:SORIOS V SUMINISTROS DE: i.ABORATDRIO 

MATERIALES, ACCESORIOS y SUMll-llSTRDS O!; 1..ABORATDRIO 

INSTITUTO MUNICIPAL OE SALUD 

INSTITUTO MLINICIPAl OE SALUD 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES V AO,TIVOS 

COMBUSTIBLES, LUBRICANT~S V ADIT!VOS 

COMBUSTIBLES. LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHICULOS TERRESTRES, AÉREOS MARiTU 

JNSTlTUTO MUNIC[PAL DE SALUD 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

COMBUSTIBLES. l<J{IRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHICULOS, TERRSSTRES, A~REO$, MARITI 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

VESllJARIO. BlANCO~. PRE>1DAS DE PROTECCIÓN Y ARTICUL'.)S DEPORTIVOS 

VESTUARIO V UNIFORMES 

VESTUARIO Y UNIFORMES 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

11-lSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

HERRAMIENTAS. REFACCIONES V ACCESORIOS MENORES 

REFACCI0>1ES V ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. EDI 

REFACCIONES y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, eo, 
INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

REFACCIONES V ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE COMPUTO V TECNOLOGIAS ClE LA íN 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 

INST•TUTO MUNICIPAL DE SALUD 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

SERVICIOS GENERALES 

SERVICIOS BÁSICOS 

ENERGIA ELÉCTRICA 

SERVICIO DE ENERGIA ELtCTRICA EN H>IFICACIONES DFICIA\.ES 

INSTITLJTOMUNICIPAL DE SALUD 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

A<.UA 

S~RVICIO DE AGUA 

INSTITUTO MUNICIPAL Of SALUD 

INSTITUTO MUNICIPAi DE SALUD 

THFFONIA TRADIC10NAL 

SERVICIO TELffÓNICQ CONVENCIONAL 

1Sé2Tl'I UTC, Mlí"IIUN,I í)f SA•,!JG 

i:,c.:m,-,-_, MUlh ",,, cll S•,L'J, 

\HUC,>,IAC~lll',-.< 

Saldo anterior 

000 

000 

O 00 

0.00 

000 

O 00 

0.00 

"º 
000 

000 

000 

000 

O 00 

0.00 

000 

o 00 

0.00 

000 

o 00 

"º 
0,00 

o 00 

000 

000 

o 00 

000 

"º 
000 

000 

"º 
000 

O 00 

"º 
000 

• 00 

000 

000 

o 00 

000 

000 

o 00 

"º 
000 

000 

"'º 
"º 
000 

o 00 

"º 
000 

O 00 

'"º 
000 

000 

000 

000 

000 

e oo 
,, ºº 
,·DO 

o 00 

000192 
miércolc~ í2 marzo, 2ü2ó 

10-40 a 111 

Página 6 de 19 

(Definitivo) 

Cargo Abono Saldo actual 

1,66140 0.00 1,66140 

166.449.88 000 166.44988 

27,478 99 o 00 27,478 99 

27,478.99 0.00 27.478,99 

27.478.99 000 27,47899 

27,478 99 000 27.47899 

138,970.89 000 13.8.970,$ 

136,970 89 o 00 138,970 89 

138,97089 000 138970,89 

13.8.970 89 000 138.97089 

1 036,760 19 "'º 1,036.760 19 

259,792 51 0.00 259,792 51 

259.792.51 000 259,79251 

259,792 51 000 259,7g;> 51 

259,792 51 000 259.79;> 51 

eoo.001 ss "º 600,901 85 

600,901.65 000 500,901 85 

600,901 85 000 600.901.85 

600.901 85 o 00 ºº 901.85 

176,065.83 000 176,06583 

176,065 83 o 178,005.8'! 

176,005 83 ºeº 176,065 83 

176,06583 000 116.00563 

188.774.22 000 rns.n• n 
188.774 22 '00 1s8 11• n 
179,852 32 ~5231 

1Z9.s52.32 ~ 52 32 

129.851 ~2 0.00 129.852 32 

58,921 90 O 00 58,971.90 

58.92' 90 000 58,921 90 

58,921.90 000 5-8.921 90 

4M53 16 000 48,853 16 

•MSJ 16 000 48.85316 

48,853 16 000 48,853.16 

48,853 16 000 48,853 15 

48 853 16 000 46.853 16 

9. 1n oo 000 9,173.00 

5,800 00 000 S,80000 

5.800 00 000 5.800 00 

5,80000 "º 5,800 00 

5,80000 000 5.80000 

3.37J ºº o 00 3.373.00 

3,37300 000 3,37300 

3,373 00 000 3.373 00 

3.373 00 000 3,373 00 

1,95<,75495 "º 1,952.751,PS 

202,374.91 000 202,374 91 

153.798 71 000 153,79871 

153,79871 "º 153,70071 

153,79871 o 00 153 798 71 

153.79871 000 !53,798 71 

ll,698 20 000 33,5\IBW 

33,6~8 20 0.00 33 698 ?:O 

33.69B W O 00 3Hl1~20 

33.69a20 000 33 600 ?O 

', 8110 00 o 00 5 800 00 

5 ~10 ºº ... 1,801) 00 

e, $•1' e,~ ., ~~ s "ºº º'' 
·,.a:,,JJ "" "o.-,~;,_, 

'•'-'"' Ú\) Ü()G 4:'\' ,l•J 

1,"<)00 "o~ ooo ~o 



AwJ:x,,, 
·_?,i_, ...... iW INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

c.& \ ~, Sistem¡:i de Contabilidad Municipal 

(, 
Balanza de Comprobacíón del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2024 

Cuenla 

51 3,1 0031531501,02300 

5 1 3 1 00315 31&01 02300 02301 

513100317 

5 1 3.1 003!7.31701 

S 1,3 1 00317 31701,02300 

5131 0031731701 0230002301 

51 3,2 

51 3 2.00323 

5.1,3 ;¡ 00323 32302 

5 1 3,2 00323 323<)2 02300 

51 3.2 OOJn.32302.02300.02301 

5 1 3 3 

5.13300331 

5 1.3 3 00331 33 !01 

s 1 J.3 003J1_331ot onoo 

5.1 3 3,00331 33101 02300 02301 

5.1 33003'.lJ 

5 1.3 3 00333 33301 

5 ! 3 3 00333 33301 02300 

5.1 3.300333,33301 02JOIJ,02:J01 

5 1.3 3 00336 

S 1.3 3.00336 33603 

5 1 3 3 0033(; ~3603 ;;,3-00 

5 1.3 3 003.36,3:leOJ 02300 02301 

513~00338 

5,1 3 3.00336.338(1¡ 

5 1 3 3.00336.33601,02300 

5 1.3 3.003:l!I J:l801 02300 02301 

5 1 3,3 00339 

51.3.~ 00339.33901 

5 1 3 3.00339 33901,02300 

5 1,3 3,003l9 33901 02300 02301 

513.4 

513,4 00341 

51 34,0034134102 

5.1 3 4 00341 34 !02 02300 

5 1 3 4 00341 :J.1102 0230002301 

5 135 

5 1 3 5,00351 

5.1 3 5,0035! 35101 

5 1 3 5 00351 35101 02300 

51 3,5 00351.35101 02300.02301 

51 3 5.00353 

51,350035335301 

5 1 3 5.0035335301 02300 

5, 1 3 5.00353 35301 02300 07301 

513500354 

51,35003543~01 

5 1 3 5 00354 35401 02300 

5, 1 3 5.003~ 3540! 02300 02301 

513500355 

5 1 3 5 00355 35501 

5 1 3 5 00355 355-01.02300 

S 1.3 5.003553550! 02300 02301 

5 1.3,5 0035S 

5 1 35,00359.35901 

5 1,3 s oros9 35901 02;on 

s1.J1oron3no1 

Descripción 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

INSTITUTO MUWCIPAL DE SALUD 

SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET. REDES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

INSTITIJTO MUNICIPAL DE SAUJD 

SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN EDUCACIONAL Y RECREAT 

ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SAWD 

SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y ~CNICOS Y OTROS SERVICIOS 

SERVICIOS LEGALES. DE CONTABILIDAD. AUDITORIA Y REl.ACIONAOOS 

ASESORÍAS ASOCIADAS A CONVENIOS, TRATAOOS O ACUERDOS 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

INSTITUTO MUNICIPAL Dé SALUD 

SERVICIOS DE CONSULTORIAAOMINISTRATIVA. PROCESOS, TÉCNICA Y EN TECNOLOOIAS DE 

SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

SERVICfOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚ8l1COS 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

SERVICIOS DE VIGILANCIA 

SERVICIOS DE VIGILANCIA 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SAL.UD 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

SERVICIOS PílOFESIONALES, CIENTIFICOS Y TECNICOS INTI:'.GRAl.ES 

SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON HRCEROS 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 

COMISIONES BANCARIAS 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

SERVICIOS DE INSTALACIÓN. REPARACIÓN. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE INMUEBLES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS AD~ 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

INSTITUTO MUNICIPAL OE SALUD 

INSTALACIÓN, REPARACION YMIINTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE 1 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMlENTO DE EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIAOE 1 

INSTITUTO MUNICIPAL OE SALUD 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE L1 

INSTALACíÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE L., 

INSTITUTO MUNICIPAL OE SALUD 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

REPARACIÓN Y MANTENIM!ENTil DE EOL!IPO DE TRANSPORTE 

REPARACIÓN. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

SfRVICIDS DF. JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 

SERVICIOS DE JARDINF.RÍA Y FUMIGACIÓN 

INSTITUJO MUNICIPAL OF. SALUD 

IN~CITUTCOUUNICIPAI Dl"Sl,!ll:) 

PASAJ>,; '1 tRRESlRCS 

PAS'< • .'OS llRRESTR~S NACION!\i.FS 

Saldo anterior 

000 

000 

000 

000 

000 

""º 
"00 

"00 

""º 
000 

"00 

0,00 

0,00 

o 00 

""º 
000 

0.00 

o 00 

""º 
000 

000 

o 00 

000 

000 

000 

o 00 

"00 
0.00 

000 

o 00 

""º 
""" 000 

o 00 

""º 
0.00 

000 

000 

000 

000 

000 

000 

""" 000 

000 

0.00 

"00 

000 

000 

0.00 

0.00 

000 

000 

000 

'"º 
'"º 
000 

ºº'' 
o oc 
o o,, 
000 

0001!18 
miércoles, 12 mauo, 2025 

10 /4\J arn 
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(Definitivo) 

Cargo Abono Saldo actual 

400,00 o 00 400 00 

40000 ""º 40000 

8.1'17800 000 8,678 00 

M78.00 o 00 8,678 ºº 
8,678 00 ""º 8.678,00 

8.878 00 000 8,67800 

105,513.55 0.00 105,513.55 

105,513,55 ""º 105.513,55 

105.513 55 000 105 513 55 

!05.513,55 o 00 105,513 55 

105,513 55 ""º 105,513 55 

833.941 64 0,00 833.g.t1_64 

2,847 11 000 2.847 11 

2,84111 000 2 847 11 

2.847 11 000 2,847.11 

2,847 11 o 00 2,847 11 

3,879 04 ""º 3,87S04 

3,879 04 0,00 3.879.o-! 

3.879 04 000 3,879 04 

3.879 04 ""% '"""' 17,96940 0 0 17.969.40 

!l.969.40 000 17,96940 

17.969.40 ººº 1796940 

17,969 40 000 17,96940 

367,48800 ~:::: 387.488 00 

367.488 00 367 488 00 

367,48800 ""º 31)7,488 00 

44175809 o 00 441,758 09 

44'.75809 000 441 758.09 

441,75809 ""º 441,75809 

441,75809 0.00 441.75809 

2.488 W 0.00 2.468.20 

2488,20 """ 2,488.20 

2,4882\l 000 2,46820 

2.48820 000 7.488.20 

2.488 20 000 2,488.20 

580,232 73 000 580,23273 

235,413 44 o 00 235.413.44 

235.413,44 ""º 235413.44 

235,41344 000 235,41344 

235,41344 0.00 235.41344 

35 645 98 000 35,645.98 

35,845,96 000 35,645 98 

35,64598 000 35 64596 

35,645 9ll 000 J.5,645 9<! 

109.972 91 000 109,972 91 

109,972.91 000 109,9n.91 

109,972 91 0.00 109,97291 

109,972.91 ""º 109,972 91 

120.400 40 000 !20,40040 

120.400 40 000 120 ~00,40 

120,40040 000 120,400 40 

120,400 40 000 120,400 40 

78.800 00 000 78.80000 

78,80Q,OO o 00 16,80000 

78,80000 0.00 78,800 00 

1s 800 o~ 000 78.~C>:J 00 

17/,1;,,: 000 ;7t,7337 

17,473 3Z o l>J 1',47332 

16,790 86 000 16,790 88 



µ,wlct,;,,._ 
,;:::¡ .. ~·•• .. §7 INS"fi rUTO MUNICIPAL DE SAL UD 

SiFlema de Conlobilidad Munk:ioal 

Balanza de Comprobación del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2024 

Cuenta 

5 1.3.7 00372.37201 02300 

5 1 3.7 00372 37201.02300 0;>301 

5, 1 J 7 00372 3720• 

5.1 J 7.00372 37204 02300 

5 1 3 7.00372 37204 02300.0T.$01 

5 1 3.8 

5,138003!12 

5, 1 3 8 00382 3.8201 

51 38.00382.38201 02300 

5 1 J.s oros2 3a:io1 02300 ono, 

5 1 3.9 

513900392 

51,390039239206 

5 1,3 9 00392.39206 02300 

5 1,3 9.00392.39206 02300 02301 

5 1 3 9.00396 

5 1 J,9 0039639801 

5 1 3,9 00398.39801 02300 

5 1 3 9 00398.39801 02300 02301 

SS 

SS' 
55 1,5 

5.5 1 5 00001 

5 5 1.5 00002 

551500005 

5,5.1 5 00006 

5,5 1 5.00009 

• 
" 8.11 

8,111 

61.1100001 

" 
"' 
6.211 

621,10000! 

• ., . " 
8,119 

8,11.900001 

8 1 1 9 00003 00003 

8 1, 1 9 00003 00003 00003 . " 
8 1 2.5 

8 1.2 5.00001 

8 ! 2 5.00001 00005 

8 1 2 5 00001 00005 00005 

8 1 2.6 

8 1 2.6 000tl1 

81260000100029 

8 1 2 6 00001 00029.00029 

8.1 2 7 

812100003 

B 1 2 ¡· 00003 00002 

$, 1 2 7 00003 00002 ºººº' 
8129 

8 1.~ ~ (ttl0l' < Q'!\)UJ 0001.H 

8.1 3 

Desc;tpclón 

INSTITUTO MLINICIPAl O.E SALUD 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SAWO 

PASAJES TERRESTR1'SNACIONALES PARASERVIOORES PÚBLICOS EN EL DESEMPE'1('1 DE C< 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

INSTITUTO MLINICIPAl DE SALUD 

SERVICIOS OFICIALES 

GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAl 

GASTOS DE ORDEN SOCIAL 

INSTITUTOMUNICIPAl DE SAWD 

INSTITUTO MLINICIPAL DE SALUD 

OTROS SERVICIOS GENERALES 

IMPUESTOS Y DERECHOS 

OTROS IMPUESTOS 

•NSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

INSHTUTOMUNICIPAL DE SALUD 

IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y OTROS 01/C SE DERIVEN DE UNA RELACION LABORAL 

IMPUESTO SOBRE NÓMINAS 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS EX -RAORDINARIAS 

ESTIMACIONES DEPRECIACIONES. DETERIOROS, OBSOl ESCENCIA Y AMORTIZACIONES 

DEPRECIACIÓN DE BIENES MUEBLES 

DEPRECIACIÓN DE MOBILIARIO YEOUIPO DE OFICINA 

DEPRECIACIÓN DE MOBILIARIO Y EOUIPO fOUCACIONAL Y RECREATIVO 

DEPRECIACIÓN ACUMUL~OA DE EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO 

OEPREC!ACIÓN ACUMULADA DE MAQUINARlA OTROSO EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

OEPRECIACJÓN ACUMULADA DE OTRO MOBILIARIO y" EQUIPO DE ADMINISTRACION 

CUENTAS DE CIERRE CONTABLE 

RESUMEN DE INGRESOS Y GASTOS 

RESUMEN DE INGRESOS y GASTOS 

RESUMEN Ola INGRESOS y GASTOS 

RESUMEN DE INGRESOS y GASTOS 

AHORRO DE LA GESTIÓN 

AKORRO DE LA GESTIÓN 

AKORRO DE LA GESTIÓN 

A.HORRO DE LA GESTIÓN 

CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS 

LEY DE INGRESOS 

LEY DE INGRESOS ESTIMADA 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES. Y PENSIONES Y JUBILADO, 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES RECIBJDOS CYEL MUNICIPIO 

SUBSIDIOS y SUBVENCIONES RECIBIDOS on MUNICIPIO DE MORELIA 

lEY DE INGRESOS POR EJECUTAR 

PRODUCTOS 

PRODUCTOS 

RENDIMIENTOS O!: CAPITAL 

RENDIMIENlOS DE CAPITAL 

APROVEC}jAMIENTOS 

APROVECHAMIENTOS 

OTROS APROVEOIAMIENTOS 

OTROS APROVECHAMIENTOS 

INGRESOS POR VENTAS DE !'!!ENES. PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS INGRESOS 

INGRESOS POR VENIAS DE BIENE,;Y PRESTACION O~ SERVICIOó. DE ENTIDADES !>ARAESTA. 

INGRESOS POR VE•HA OE !l<ENES Y SER\~( IOS DE ORGANISMOS OF.SCENTRALIZAUOS MUNI 

INGRESOS POFl VENTA OE BIENES Y SERVIC!OS OC ORGN.¡iSM:)S OfSCfNTRJ\U7.AOOS MUNI 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUSSll"'IIOS Y S\JSVENCIONES Y PENSIONES Y .IUBIL,._OO, 

S\1RSIDIOS Y sur· '"Nf'lf"'>,;FS 

:-,n;s,o,os Y SL'L>'U,~1::>NCS f<~CIB'(K''.' ¡.¡ , MUNEC;PIO 

t,VBSIOl(lt,, Sl!t<Vb~U(.•NES RECIB!(JL,c i!U ;..c,r«Ci, 10 ()CM< ,;;1·1,IA 

l.füDIFICA{;IONC~ .\lf, LécY DE lNGRESO; F.HIMAD~ 

Saldo anterior 

O 00 

000 

000 

000 

000 

o 00 

oºº 
000 

000 

o 00 

000 

000 

000 

000 

O 00 

O 00 

000 

000 

000 

O 00 

000 

000 

0.00 

000 

o 00 

000 

000 

000 

000 

0.00 

000 

000 

000 

0.00 

0.00 

000 

000 

000 

000 

000 

000 

000 

000 

000 

000 

000 

0,00 

000 

O 00 

o 00 

O 00 

0,00 

000 

000 

O 00 

O 00 

""" 
""" 
°"" ,,oo 

o"" 

UUVl:14 
miércoles. 12 marzo, 20~8 

10:40 él.111. 

Página 8 de w ,, 
(Definitivo) 

Cargo Abono Saldo ac1ual 

16.790 88 000 16,79088 

16,79088 000 16,790.86 

6-e2 44 O 00 68244 

682.44 000 682 44 

682 44 0.00 682.44 

77,J5060 000 77 J5060 

77.35060 O 00 77.35060 

77.350.60 000 TT,350 60 

?l,350 60 000 77,350 60 

77,J5060 000 77,35060 

1l3.:J.SO.OO O 00 1:13.:J.6000 

,0000 000 ,0000 

550,00 0,00 550 ºº 
550,00 o 00 550 00 

55000 000 550 00 

132.83000 000 132,830 00 

132,830.00 0.00 132.~30 ov 
132,830 00 000 132.83000 

13283000 000 02.830 00 

76.363 20 000 16,3SJ 20 

76.363 20 0.00 

HJ'"''º 76,363 W O 00 6 363 20 

33 589 W O 00 3,589 20 

2.649.64 000 2,649 M 

16.062 24 000 16,062 24 

9,613 06 ~--::36!3 08 

14,44684 --~º 14,448 6~ 

13.487.369 97 '3.467.:J6sl 97 000 

12,336.4&4 62 12,336,464 82 000 

12,336,464 62 12,336,464 82 000 

12,33646462 12.3>6.464.62 000 

12.3:iil,464 87 12.336.464 82 000 

1.150.90515 1,150,905 15 000 

1,150.90515 1,150,905 15 o 00 

1,150,90515 1.150.905.15 000 

1,150,90515 1.150.905,15 0,00 

93.496.954 93 93,496,95498 O 00 

36, 973.806,66 36,973,008 88 000 

10,249,680 J8 000 10,249,68-0 3~ 

10.249,8,tlO ,s 000 10,749,680.JS 

10,249,$$0 38 000 10,249.680 38 

10.249.680 38 o 00 10,249.680 :la 

10.249,680 J6 000 10,249,680 38 

12,352,824.82 12,268.15922 -84,66560 

121,09366 1,221 87 -119.87179 

121.093 66 1,221.87 -119.671.79 

121,09366 U2167 -119,87179 

1;11,093.66 1,221 87 -119,67179 

0.00 98661 988 61 

000 988 61 986.61 

o 00 988 61 968.61 

000 98861 98861 

1,171,10631 1.098,l68 17 •76 83814 

1,171,10631 1,098,26817 ·18.638 1-1 

1, 177,10!; 3] 1,098,266 17 -7a8:l8 1, 

1171,10<>,31 1.098.266 17 -78.aJa" 

11,o;,,,024 65 11 167,68r :,7 11e,<1so12 

1l º"'-~" % !1,IS7.~a,,~7 111,,")0á -., 

1',0J<&2,C, 11,L,i,<',C, '.,; 110.r,, ,,. 

11,0,,.,,0, a ~ó 11.1&.' n,;i, 57 !1.>,0'óó ,,. 

20'6J"'ª' """ 2 018,-11~ M 



Cuenta 

81.35 

813500001 

e 1 3_5 00001 00005 

8.1.3.5 00001,00005 00005 

81 36 

813600001 

8.1.3 6 0000! ,00029 

8 ! 3 6 00001 00029 00029 

81 3 7 

a 1_3 7 00003 

8 1.3 7 00003,00002 

8.1.3 7 00003 00002 00002 

8 1.3 9 

8 1 3.9 00003 

8, l 3 9.00003 00003 

8, 1 3 9.00JOJ 00003 00003 . " 
8145 

8,1,4,500001 

e 1 • s 00001 00005 

8 1 4 5 00001 00005 00005 

8 1 4,7 

814700003 

a.1 4 7 00003 00002 

B 1A 7 00003 00002 0000?. 

B ! 4 9 

8 1 4.9.00003 

8 1 4.9 00003 00003 

8 1 4 9 00003 00003 00003 . " 
e 1 s 5 

8 1 5 500001 

8,155 00001,00005 

8 1 5 5.00001 00005 00005 

8 1 5.7 

8, 1 5 7 00003 

8 1 5 7.00003 00002 

a 1.s 1.oooro 00002 00002 

8 1 5.9 

815900003 

8 1 s9.oooroooooJ 
8 1 5 9 00003 00003 00003 

" 
8 2.1 

8211 

8.21.1 00113 

B.21.1 0011311301 

82.11 00122 

821100122.12201 

B.2 11,00132 

B.211,001321320! 

82.11 0013213202 

B21100141 

8211,0014114103 

821100142 

8 2 1 1.00142 1420:l 

a21100143 

e 1 , 1 no1~J i,1,01 

o. L3 

~,, 3ú0311 

~,110031131101 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SAL LJ[J 

Sistema df-• (.;nntabilidan Municipal 

Balanza de Comprobación del 1 de Enero a! 31 de Diciembre de 2024 

Descripción 

PRODUCTOS 

PRODLICTOS 

RENDIMIEITTOS DE CAPITAL 

RENOIMIENTOS OE CAPlrAL 

APROVECHAMIENTOS 

APROVECHAMIENTOs 

OTROSAPRO\IECHAMIENTOS 

OTROS APROVECHAMIENTOS 

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS INGRESOS 

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ENTIDADES PARAESTA" 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS MUNI 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE 8RGANISMOS DESCENTRALIZADOS MUNI 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES. Y PENSIONES Y JUBIL.AOQ, 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES RECIBIDOS DE l. MUNICIPIO 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES RECIBIDOS DEI. MUNICIPIO DE MORELIA 

LEY Of INGRESOS DEVENGADA 

PRODUCTOS 

PRODUCTOS 

RENDIMIENTOS 0E CAPITAL 

RENDIMl!:NTOS DE CAPITAL 

INGRESOS POR VENTAS DE BrENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS INGRESOS 

INGRESOS POR VENTAS DE Bl~NES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ENllDADES rARAESTA" 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE ORGANISMOS DESCENTRAL17.AOOSMUNI 

INGRESOS POR VEITTA OE BIENES Y SERVICIOS DF ORGANISMOS DESC!:NTRALEZAOOS MUNI 

TRANSFERENCIAS.ASIGNACIONES. SUBSIDIOS y SUBVENCIONES. Y PENSIONES V JL/BIL.AOOc 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 

SUBSIDIOS V SUBVENCIONES RECIBIDOS DEL ML/N!CIPIO 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES RECIBIDOS DEL MUNICIPIO DE MOREllA 

LH DE INGRESOS RECAUDADA 

PRODUCTOS 

PRODUCTOS 

RENDIMIENTOS DE CAPITAL 

RENCHMIENTOS OE CAPITAL 

INGRESOS POR VENTAS OE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS INGRESOS 

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y PRESTACIÓN OE SERVICIOS DE ENTIOAOES PARAESTA" 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE ORGANISMOS DESCENTRALIZAOOS MUNI 

INGRESOS POR VENTA OE BIENES Y SERVICIOS DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS MUNI 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y SUBVF.NCIONES. Y PENSIONES Y JUBILADO' 

SU OSI DIOS Y SUBVENCIONES 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES RECIBIDOS DEl MUNICIPIO 

SUBSIDIOS Y SUBVE'ICIONES RECIBIOOS DEL MUNICIPIO DE MORELIA 

PRl::SUPUESTO DE EGRESOS 

PRESUPUESTO DE EGRESOSAPROaAOO 

SERVICIOS PERSONALES 

SUELOOS aASE AL PERSONAL PERMANENTE 

SUELDOS BASE 

SUElOOS aASE AL PERSONAL EVENTUAL 

SUELOOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 

PRIMAS DE VACACIONES. DOMINICAL y GRAT1FICACIÓN OE FIN DEAÓIO 

PRIMAS VACACIONAL 

AGUINALDO O GRATIFICACIÓN DE rlN DE AÑO 

APORTACIONES DE SEGURIO,,D l'OClAL 

APORTAC!ONES AL IMSS 

APORTACIONES A FONDOS Of Vl'JlENtl"­

APORlA<ClONES AL INFONA\111 

APORTAC:IONESAL SISTEMA PARA El RETIRO 

srnvic· .. ;:,~ ,;E,~F.R/\i.ES 

fNCR(.\lr,U' FRICA 

SER\ll(T, ~f ENERCIAELÉCTR•U l'N fDlf'ICACIONt ~ Of ICIPL(S 

Saldo anterior 

000 

O 00 

000 

0,00 

O 00 

000 

000 

0.00 

O 00 

000 

0,00 

000 

000 

000 

000 

O 00 

0.00 

000 

000 

0.00 

000 

000 

000 

O 00 

O 00 

0,00 

000 

o 00 

000 

o 00 

o 00 

000 

0,00 

000 

000 

000 

000 

0.00 

0.00 

000 

000 

O 00 

0.00 

000 

000 

000 

000 

0,00 

000 

000 

000 

0,00 

o 00 

O 00 

000 

000 

000 

0.0.1 

0.00 

""" 
º"º 

rniérc:vies, 12 ,Q,9,Q t~,5 
1U.4(1 a m. 

Página 9 de 19 

(Definitivo) 

Cafgo Abono Sal<lo actual 

1,221,87 0.00 1,221.87 

1.n1 B7 0.00 1.221 87 

1,n1 87 o .. 1,221 87 

1.221,87 000 1,22187 

9BB61 000 
_., 

9BB 61 o .. 98861 

988,61 000 9BB61 _., 
000 00861 

1,098,268.17 o .. 1,098,26817 

t.098,iGS, 17 000 1,098,Wl.17 

1,098<6817 000 1.098.26817 

1 098.268.17 o .. 1,098,268 17 

918,000 19 000 918,000 19 

918,000 !9 0.00 918.000 19 

918.000.19 O 00 918,000 19 

918,000 19 000 918,000 19 

12.352,824 82 Ji,352.112482 000 

121.093.66 121 093 66 000 

121.09366 121,09368 000 

121,09366 121,09366 000 

121,003 66 000 

1,11710031 000 

1.171,10631 000 

!,177,10031 1177,106.31 000 

1,177.10631 !.177.10631 0.00 

11,054,624,85 
~ººº 

11 054.624 85 ,__ _ 000 

11,054.62485 11.054.624 65 0.00 

11,054,62485 11,054,62485 000 

000 1?..352,824 82 12,352.824 82 

0.00 121,093 66 121,09366 

000 121,093.66 121.09366 

000 121.09366 121.093 66 

0.00 121,093 66 !21 09".l.66 

000 1,171.106 31 1.177,10631 

000 1,177,10631 1171.106,31 

0.00 1.177,10631 1,177,1063> 

000 1,177,106,31 1,177,10631 

000 11 054M• 65 11.0$4.624 85 

000 11054,62485 11,054,62485 

0.00 11,054,624 85 11,054,624 85 

000 11,054,62485 11.054.824 65 

66,523, 14612 66.523,14612 O 00 

o 00 10,249.680 38 10,249,680 38 

000 9,:>62,680 38 9.562.68038" 

0,00 1,311,228.36 1,311.226.36 

O 00 1,311.228.36 1.311,22836 

o 00 •,2<'12,10468 4.262.104 66 

000 4,262,104.66 4,262.104.66 

000 1,084,697.34 1,084,697.34 

O 00 166,030 72 168,030 72 

000 916,66662 916,666 62 

000 1.294,650 00 1,294,65000 

000 l,2S4.65000 1,294,65000 

O 00 805,00000 805.00000 

000 805,000 00 605,000 C{) 

000 ílOS.000 00 605,(IO() ºº 
000 ~05,0ílO 00 SP~.00000 

,, "" -;-.é7,0íl0 00 ,:..n,oc ,.o 
000 <dO ()(lé' 00 :oO,()¡JQ (IQ 

""º 180,000 00 180,0'.N)OO 



Cuen1a 

821.30033-8 

8 2.U 00338,33801 

8,2 1 3.00:l-41 

821.30034134102 

821.300398 

8,2 1 3 0039839801 

8.22 

8 2 2.1 

822.1 00113 

8.2.21.00113,11301 

8,2 2 1.00122 

B 2.2 1 00122.12201 

822100137 

82210013213201 

8,2,2.1 00132 13202 

82.2100!41 

82210014114103 

822100142 

82,2,1001421•202 

8 2.2 1 00143 

8221.0014314301 

H22 

822200211 

8.2 2.2 00211 21101 

8 2.2 2 002t2 

8 2.2 2 00212 21201 

8.2 2 2.00214 

8 2 2.2 00214 21401 

822200216 

8,2 2 2 00216 21601 

8222.00221 

8 2.2.2 00221 22104 

8 2 2.2 00223 

8 2 2 2 002il.22301 

8222.00248 

8 2.2 2 00248.24801 

8 2.2 2 00249 

82220024924901 

8,2 2 2.00253 

8 2 2 2 00253 25301 

8 2.2.2 00254 

8 2 2 2 00254 25401 

8.2 2 2.00255 

8.2 2 2.00255 25501 

8.2 2.2 00261 

8 2 2.2 00261 26103 

8 2.2 2 00261 26104 

8222.00271 

8.2 2.2 00271 27101 

8.2 2.2.[1(1293 

8 2 2 2 00293 2930 1 

82.2 2 00.!94 

82?. 2 00294 29401 

8 ?,2 3 

822300311 

e 2 2 3 00311 31101 

8223.00313 

8 2 2 J ºº"'" J1'01 

8?2300015 

INS fffUTO MUNICIPAL DE SALUD 

Siblf.'fTI;:¡ de Con1abil1dad Munlc¡pal 

Balanza de Comprobación del 1 de Enero a! 31 de Diciembre de 2024 

Descripción 

SERVICIOS DE V!GILANCIA 

SERWCIOS DE V!GILANCIA 

SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 

COMISIONES BANCARIAS 

IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS y OTROS oue SE DERIVEN DE UNA RELACIÓN LABORAL 

IMPUESTOSDBRE NÓMINAS 

PRESUPUESTO OC EGRESOS POR EJERCER 

SERVICIOS PERSONALES 

SUELOOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 

SUELOOS BASE 

SUHOOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 

SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 

PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACIÓN DE FIN DE ANO 

PRIMAS VACACIONAL 

AGUINALOO O GRATIFICAC[ÓN DE FIN DE ANO 

APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

APORTACIONES AL IMSS 

APORTACIONES A FONDOS DE VIVPENOA 

APORTACIONES AL INFONAVIT 

APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 

APORTACIONES AL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

MATERIALES ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

MATERIALES Y ÚTIi.ES DE OFICINA 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODIJCCIÓN 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCrÓN 

MATERIALES. ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOG!AS DE LA INFORMACIÓN v COMUN 

MATERIALES Y ÚTIL.ES PARA EL PROCESAMIENTO i:N EQUIPOS Y BIENES INfORMÁTICOS 

MAnRIAl. DE LIMPIEZA 

MATERIAL. DE UMPIEZA 

PRODUCTOSAUMENTICIOS PARA PERSONAS 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARAH PERSONAL EN LAS INSTAlACIONf.S DE IAS DEPENDENC 

UTENSILIOS PARA EL SER\11010 OE ALIMENTACIÓN 

UTENSILIOS PARA OL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 

MATERIAi.ES COMPLEMENTARlOS 

MATERIALES COMPLfcMENTARIOS 

OTROS MATERIALES y ARTICULO$ DE CONSTisuccróN y REPARACIÓN 

OTROS MATERIALES Y ARTICULO$ DE =NSTRUCCION Y REPARACIÓN 

MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

MEDICINAS Y PRODIJCTQS FARMAa"LJllCOS 

MATERIALES. ACCHORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS 

MATERIALES, ACCESORIOS y SUMPNISTROS MÉDICOS 

MATERIALES, ACCESORIO$ Y SUMINISTROS DE t.ABORATORIO 

MATERIALES. ACCESORIOS y SUMINISTROS DE LABORATORIO 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES. AÉREOS, MARITII 

COMBUSTIBLH. l.UBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHICULOS. TERRESTRES.AÉREOS, MARÍTI 

VESTUARIO Y UNIFORMES 

VESTUARIO Y UNIFORMES 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES Df. MOBILIARIO Y EQUIPO DEADMINISTRACION, EDI 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES Of MOBILIARIO Y EQLJIP<:1 OEADMINISTRACION, EDI 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENOR(S UE EQLJIPO DE CÓMPUTO YTECNOLOGIAS DE !A IN 

RHACCIONES Y ACCESORIOS PARAEQUIF'O OE CÓMPUTO 

SERVICIOS GE'IERALES 

ENERGIAEl~CTRICA 

SERVICIO nE ENERGIA ElÉ'CTRIC~EN ElllFICACIONfSOFICIAI ES 

/\GUA 

SEf-'VICrODEAGl" 

T ,,l~íONF/\ TRAO:;,:" : ; \J 

lf"t.HONIACELUlfl~ 

&,Ido anlerior 

000 

oºº 
o 00 

ººº 
o 00 

oºº 
o 00 

ooo 
o 00 

0.00 

o 00 

ooo 
000 

000 

000 

000 

000 

000 

000 

ººº 
000 

o 00 

oºº 
0,00 

000 

o 00 

000 

o 00 

000 

000 

0.00 

000 

000 

o 00 

000 

000 

ººº 
o 00 

o 00 

""º 
ooo 
000 

o 00 

0.00 

000 

""º 
o 00 

o 00 

""" 
""" 
"ºº 
o 00 

000 

o 00 

000 

000 

"00 

000 

000196 
miércoles, 12 rnarzo, 202S 

10:40 a.111. 

Cargo 

000 

0.00 

0.00 

""" 
000 

0.00 

12.2<l8,1592J 

7,349,807 55 

918.456 90 

918.456.90 

3,926, !29 32 

3,926,129 32 

1,113.79683 

118.069 85 

997,726 98 

743 009 03 

743.989 03 

337,788 74 

337,768 74 

309.$46 7J 

309,6•6 73 

.l.411,656 !3 

349,612\16 

349.612 96 

189,414 47 

189,41447 

3,0"J9 O! 

3.039 01 

213,323 38 

213,323.3-8 

141.249.69 

141.24969 

1,661 40 

1,861.40 

27.478 99 

27 4i"8 99 

138,970 89 

138,970 B9 

280.686 89 

260,668 89 

584,541.85 

534,54185 

176.065 83 

176,065 83 

2<37,602.91 

175.506 as 

92.096,03 

48,853 16 

48,853.16 

5.800 00 

5.60000 

3,373 ºº 
3,37J 00 

2,413 156 24 

166 79~ 71 

166 7~~ 71 

11 154 50 

PRgina 10de 19 

(Definitivo) 

Abono 

300,000 ºº 
300 00000 

18,000 00 

1e.ooooo 
189.000,00 

189,000 00 

11 20.l,735 47 

5,827 519,18 

918,4$6 90 

918,456 90 

3 776.114,53 

3.776, 114 53 

867,829 56 

116,069 85 

771.759 71 

600,453.19 

69045319 

279.340 99 

:::·:~:-:: ro 
2 326 922 24 

J:30 223 84 

110 223 a• 
16941447 

Saldo aclual 

300.000,00 

300,00000 

16,000 00 

18.000,00 

169,000.00 

109,000 00 

1,005.42375 

522,288.27 

o 00 

o 00 

1$0014,"/9 

150,014 79 

ns.967 21 

000 

2W.967 n 
53,535 84 

53,535 84 

56.447 75 

56,447 75 

34,322 62 

14.122 62 

82,734.19 

19,389.1? 

19,J.89 •2 

000 

16~.<1447 000 

~ººº 
L- 3,039,01 000 

213 323 38 

213,323 3-8 

141,249,69 

141 24969 

1,661 40 

1,661 40 

27,H899 

27.476 99 

13-8,970 89 

138,970 89 

259.792 51 

259.79.l 51 

600,901.85 

000,901 85 

176,005 83 

116.06583 

188,774,22 

129,652 32 

58.921 90 

48,853 18 

48,853 16 

5,800 00 

5.800 00 

3,373 00 

3,373 00 

1 952,754 95 

153,79871 

153.79871 

000 

""º 
0,00 

o 00 

000 

ººº 
o 00 

000 

"º" 
o 00 

876.3-8 

876 38 

-16,36000 

-16,36000 

000 

0,00 

78.828 69 

45.65-4 56 

33,174, O 

0,00 

o 00 

""º 
º"" 
000 

000 

460,401 ?9 

!5,000 00 

1500000 

11,054 50 



f(í·~~'\'¡ 

Cuenta 

8 2 ?,3.00315.31501 

8223.00317 

8 2 2 3 00317 31701 

822300323 

8,2,2 3.00323 32302 

B 2.2 3 00331 

B 2 2 3 00331 3.'1101 

821.300333 

8 2.2 3.00333 33301 

822300336 

8 2 2 3 00336 3Jfi03 

822,300338 

8.2 2 3 00338 3380\ 

8.2 2 3.00339 

822,3003393.')901 

822300341 

8.2 2 3 00341 34102 

8223,00351 

8 2 2,3 00351 35101 

822300353 

8 :1 2 3 00353 35301 

8 2.2 3,00Jó-1 

82 2 3 00354 35401 

822300355 

8 2 2 3 OOJ.55 35501 

822300359 

8 2 2 3.00359 35901 

6 2.2 3 00372 

8 2 2 3 00372 37WI 

822.30037237204 

8 2.2.3 00382 

8 2 ,2 1 00382 38201 

B? 2 3 00082 

8,2 2.3 00392 39206 

82,2300394 

8 2 2 3.00394.39401 

8223.00398 

8 2 2.3 00398 39801 

8 2 2.5 

822500515 

82250051551501 

8,23 

82,3 t 

823.100113 

8 2 3 10011311301 

8231.00122 

8 2 3 t 0012212201 

823100132 

8 2 3 10013213201 

8 2 3 1.00132, 13202 

82 3 \.00141 

82 310014114103 

8 2.3 1 00142 

823100142!4202 

823\00143 

82J1001431.\301 

an, 
ai:,:,00711 

e¡> 2 OW12 ?1201 

' 
) 

!NSTll LITO MUNICIPAL. Dt SALUD 

;-1sterna clr~ C:ontab1lidad rv:unicipal 

Balanza de Comprobación del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2024 

Descripción 

SER\ltCIO DETElEFONIACElULAR 

SERVICIOS DE ACCESO OE INTERNH. REOeS y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 

SERVIC•os DE CONDUCCIÓN DE SE~ALES ANALÓGICAS y DIGITALES 

ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y !,QUIPO DE ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREAT 

ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO 

SERVICIOS LEGALES, DE CONTABIUOAO, AUDITORÍA Y RELACIONAOOS 

ASESORIAS ASOCIADAS A CONVENIOS, TRATADOS O ACUEROOS 

SERVICIOS DE CONSULTORIAADMINISTRAT,VA PROCESOS, TÉCNICA Y EN TECl'IOLOGIAS DE 

SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

SERVICIOS O.E APOYO ADMINISTRATrVO, TRAOIJCCIÓN. FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 

IMPRESIONES DE OOCUMENTOS OF,CIALES PARA LA PRE'STACION O.E SERVICIOS PUBllCOS. 

SER\llCIOS DE VIGILANCIA 

SERVICIOS Dt VIGILANCIA 

SERVICIOS PROFESIONAi.ES CIENT1FICOS Y TÉCNICOS INTEGRALES 

SUBCONTRATACIÓN DE SERVIC[OS CON TERCCROS 

SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 

COMISIONES BANCARIAS 

CONSERVAQÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE' INMUEBLES 

MANTEMMIENTO Y CONSERVACIÓN DE INMUEBLES PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS AD~ 

INSTALACIÓN, REPARACION Y MANTENIMIENTO PE 1::QUIPO DE CÓMPUTO YTECNOLOGIA DE¡ 

lNSTALACróN REPARACION y MANTENIMIENTO DE eaurPO DE COMPUTO y TECNOLOGIA Ot' 

INSTALACIÓN, REPARACrON Y MANTENIM;ENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y O.El• 

INSTALACIÓN. REPARACIÓN Y MANTENIMIEN 1( l\C EQUIPO E FNSTRUMENTALMÉOICO Y DE l., 

RF.::PARACION Y MANTENIMIENTO DE F.QU•Po DE TRANSPORTE 

RCPARACIÓN, MANTENIMIENTO V CONSERVACIÓN DE E'OUIPO DE TRANSPORTE 

SERVICIOS DE JARDINERÍA y FUMIGACIÓN 

SERVICIOS DE JAROINERiA y FUMIGACIÓN 

PASAJES TERRESTRES 

PASAJES TERRESTRES NACIONAlES 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES <>ARA SERVIDORES PÚBLICOS EN El. DESEMPEÑO DE C< 

GASTOS DE ORO€N SOCIAL y CULTURAL. 

GASTOS DE ORDEN SOCIAL 

IMPUESTOS Y D~RECHOS 

OTROS IMPUESTOS 

SENTENCIAS Y RESOLUCIONES JUDICIAlES 

EROGACIONES POR RESOLUOONES PORAUTORIOAO COMPETENTE 

IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS y OTROS OUE se DERIVEN DE UNARELACION LABORAL 

IMPUESTO SOBRE NÓMINAS 

BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN 

BIENES INFORMÁTICOS 

MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO 

SERVICIOS PERSONALES 

SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 

SUELDOS BASE 

SUELOOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 

SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 

PRIMAS O E VACACIONES OOMIN•CAL Y GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 

PRIMAS VACACIONAL 

AGUINALDO O GRATIFICACIÓN DE FIN OEAÑO 

APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

A"ORTACIONES AL IMSS 

APORTACIONf.SA FONDOS DE Vl\ltENDA 

AF'ORTACIONES AL INFONAVIT 

APORTACIONES AL SISTEMA !'ARA EL RETl"!O 

APORTACIONES AL S1$TEMADé AHORRO rARAfl RtllflO 

MATERIALES Y SUMJNISTROS 

MAlERíALfS ÚTILL~ Y [QUI>-',;,,·• -~ORCS DF. Nlr'INA 

MAlfl<IALC e·, ,:,1;crn DEc u-,, ,N;-, 

W.MéR1Al L'> l Uill.CS DE IMt i,F_~•< ,N Y Rl P>lO(lS.,, 'Cl>"< 

MA7 ERl,'(éS Y ÜTILfS DE IMPí<Hc,IDN Y RCPf<Qi)U('('IÓN 

Saldo anterior 

000 

000 

000 

000 

000 

000 

O 00 

0.00 

0.00 

O 00 

000 

0,00 

0,00 

o 00 

000 

000 

000 

0.00 

000 

000 

000 

0.00 

000 

000 

000 

000 

~-ºº 
0.00 

o 00 

O 00 

000 

000 

o 00 

000 

0,00 

000 

o 00 

000 

000 

000 

o 00 

000 

0,00 

000 

000 

000 

000 

000 

000 

000 

000 

000 

0.00 

000 

000 

000 

O 00 

000 

: O¡) 

000 

O 00 

UUtJl 97 
miércoles, 12 mMzo. 2025 

Hl.40 el m. 

Página 1·1 de 19 

(Definitivo) 

Cargo A>ooo Saldo actual 

11,454.50 400.00 11,054 50 

,e,912 22 8,678.00 8.23• 22 

16.912 22 8.678 00 8.2:)4 Z2 

105,513 55 105,513 55 000 

105,513 55 !05,513 55 0.00 

2 a.47 11 2.84711 O 00 

2,847 11 2 a.47 11 000 

3,87904 3,879 04 000 

3,87904 3.879 D4 O 00 

1796940 17,96S 40 000 

11,989.40 17,96940 0,00 

367,48800 367.486 00 o 00 

367 488,00 367.488.00 000 

450,362 78 441,75809 8,604.69 

450,362 78 44175-809 8 604 69 

331760 2.48820 829 40 

3,31760 2,488.20 829.40 

281,06799 235,41344 45 654 5~ 

281.(.;7 W <35.41344 45,654 55 

35,e-15 98 

'""~ 
000 

35,645 98 35 645 98 000 

109,972.31 109.972 91 000 

100.972 91 109,972 91 000 

120,400 40 t20 400 40 000 

120,40040 120400,40 000 

1a aoo oo ~oQo __ 

78 800 ºº --~ ,c.. .. _ 

l7 925 50 17,47332 •5216 

17.24~ 00 16 790 IIB 452 18 

682.44 652 44 000 

77,35060 77,35060 o 00 

77,35060 77.35060 000 

~00 550 00 000 

550,00 55000 O 00 

369,79866 000 369.nH6 

369.796 66 0.00 369,798,6[) 

137,830 00 132.aJooo o 00 

!32 83000 1>2.830.00 000 

93,539 00 93,539 00 0.00 

93/,39,00 93,539 00 000 

93,53900 93.53900 000 

o 00 2.018.478 84 2,018,47884 

000 -2,212,87] 83 -2,21287283 

000 -392 771 46 -392.771 46 

000 -392.771 46 -392,771 46 

O 00 ·335,975 36 -335,975 36 

000 -335,975 36 -335.975 36 

000 29.099 •9 29,099 49 

O 00 -51,960,87 ,51,96087 

000 81,060 36 81,00036 

O 00 -550,660 97 -550.660 97 

000 -550,660 97 ,550,660 97 

O 00 -,S?,211 28 •457.2!126 

000 -467,211 26 ,461.211 26 

o 00 -495.353.27 .495 353 n 
000 ·'95,353 21 ·•95,353,?7 

o 00 ?,4!1,65643 0~11,65643 

o 00 :•49.612 m; :«~~129(, 

OJC 0496,2,W 31?,0i?~O 

00 ;s~.,,s 41 ,,., 41< 4'; 

O 00 13g_41447 lM.414 47 



_,-{~.¡;-~ 

'1
~~ INS I lTUTO MUNICIPAL DE SAL t1D 

' 
Sistema de Contah1l1dad Mumc1nai 

' 
Balanza de Comprobación del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2024 

Cuenta 

823200214 

8 2 3.2 00214 21401 

8,2.3 2 00216 

e 2 a2 0021G21eo1 

8 2 3.2 00221 

8.2 3.2 00221 22104 

823200223 

8 2 3 2 0022322301 

8 2.3.2 00~8 

8 2.3 2.00248,24801 

823200249 

82,320024g24901 

8,232 00253 

82,32002!>325301 

82,3200254 

a 2 3 2 00254 zs.o, 
823200255 

8 2.32 0025525501 

8 <.3 2 00261 

82320026126103 

82320026126104 

8.2 3 2 00271 

') 2 3 2.00271 27101 

82.3 2 00293 

8 2 32.00293,29301 

8232002',4 

e 2 a.2 0029< 29•0> 

82 3 3 

8 2.3 3.00311 

32330031131101 

8,233 00313 

82 J 3.00313 31301 

8 2.3 3.00314 

8 2 3.3 00314 31401 

8,233 00315 

a 2.3 3 ooa1s 31501 

82,3300311 

8,233 00317.31101 

8,2 3,3 00323 

a 2.3 3 001n 32302 

823300331 

8,233 00331 33101 

8.2 a 3 00333 

8 2 3 1.0033333:;01 

8 2 1.1 00136 

a 2.3 3 00336 33603 

823300338 

a 2 3 1.00118 11801 

8 2 3.3 003,39 

8233003)93390! 

8233.00341 

8233003413!102 

8 2.3 3,0035 1 

8 2 3 3,00,351 3510! 

8.' 3.3 003!'3 

82 3 > 003531-53')1 

82330{lJJ'., 

Descripción 

MATERIALES. ÚTILES Y EQLJIPOS MENORES DE TECNOlOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y COMLJN 

MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIHHO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS 

MATERIAL DE LIMPIEZA 

MATERIAL DE LIMPIEZA 

PRODucmSALIMENTICIOS PARA PERSONAS 

PRODUCTOSALIMENTK:IOS PARA El PERSONAL EN LAS INSTALACIONES DE LAS DEPENDEN( 

UTENSILIOS PARA El SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 

UTENSILIOS PARA EL SERVICIO 01, ALIMENTACIÓN 

MATERIALES COMPLEMENTARIOS 

MATERIALES COMPLEMENTARIOS 

OTROS MATERIALES Y ARTiCULOS DE CONSTRLJCCIÓN Y REPARACIÓN 

OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 

MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

MAl ERIALES. ACCESORIOS y SUMINISTROS MÉDICOS 

MATERIALES. ACCESORIOS y SUMINISTROS MÉDICOS 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE lABORATORIO 

MATERIALES, ACC!,SORIOS Y SUMINISTROS OE LABORATORIO 

COM8UST•8LES. LUBRICANTES Y ADrnvos 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHICUL OS TERRESTRES, AÉREOS, M.~RITII 

COMBUST•BLES, LUBRICANTES Y AO!TIVOS p¡,RA VEHICULOS. lcRRESTRES, AÉREOS, MARITI 

VESTUARIO Y UNIFORMfS 

VESTUARIO Y UNIFORMES 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO OE AOMINISTRACION. EOI 

RF.FACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, Elol 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOOIAS DE LA IN 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARAEQUlPO DE CÓMPUTO 

SERVICIOS GENERALES 

ENERGIA ELÉCTR•CA 

SERVICIO DE ENERGIA ElECTRICA l'N EDIFICACIONES OFICIALES 

AGUA 

SERVICIO üEAGUA 

TELEFONÍA TRADICIONAL 

SERV•CIO TELEFÓNICO CONVENCIONAL 

TElEFONIACELULAR 

SERVICIO DE TELffONIA CELULAR 

SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET REDES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SENAL ES ANALÓGICAS Y DIGITALES 

ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION. EDUCACIONAL Y RECREAT 

ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO 

SERVICIOS LEGAlE$ DECONTABILIOAD,AUOITORÍA Y RELACIONADOS 

ASESORIAS ASOCIADAS A CONVENIOS, TRAl:O.OOS O ACUERDOS 

SERVICIOS DE CONSULTORiAADMINISTRATlVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN TECNOlOGIAS OE 

SERVICIOS DE INFDRMATICA 

SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADLJCCION. FOWCOPIADO E IMPRESION 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS P(JBLICOS, 

SERVICIOS DE VIGILANCIA 

SERV1CIOS OE VIGILANCIA 

SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TÉCNICOS INTEGRALES 

suaCONTRATACIÓN DE srnv1CIOSCON TERCf.ROS 

SERVICIOS FINANCIEROS y BANCARIOS 

COMISIONES BANCARIAS 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBU:S 

MANTENIMIENTO YCONSERVACION DE INMUl'BLES PARA LA PRESTACIÓN DE SERV!CIOSA(J~ 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANlfN•M'.ENTO DE CQUIPO DE <.-:OMPUTO Y TECNOLOGif PE 1 

INSTAlAClóN REPARACIÓN Y M/\UTENIMIEN10 DE ~UUIP{)()E, S-OMPUTO Y TECNOl.'.'GÍA O~ 1 

INSTAlAC1ó•l. REPAfl4CíÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO f r,;sr:S:UMENTAI. MH>:<-0 Y DF l.J 

P, 0,TtslACIÓN R[PARACIÓNY MANTENIM,ENW l"IE EQUIPO f INS.1/l;JMENTA\ Me.ü1('r, Y L,[ l; 

;,r¡,.,r,Aoó:<; Mt.fiTCN1~11i'NTO DE H1lJ.e._J ;)é 1RAN>SPOR1i 

""''"RA<.:l()N, Wd,JH.;,•.1,H, ro; (.ONM':S:,·ACION º' t.0\Jlf's' [l<- 1'V\>JSPORli, 

C~R"ICIOS OE JA~OINUliA y FUMIGACION 

Saldo anterior 

000 

000 

0.00 

0.00 

000 

000 

O 00 

O 00 

000 

000 

0.00 

000 

000 

000 

oºº 
000 

000 

000 

000 

000 

000 

000 

000 

000 

000 

0.00 

o 00 

000 

000 

o 00 

000 

000 

000 

000 

000 

000 

O 00 

000 

0,00 

000 

000 

000 

000 

000 

000 

000 

000 

O 00 

0.00 

000 

000 

0.00 

000 

000 

000 

O 00 

000 

L,(1,1 

,, ºº 

000198 
miércoles, 12 mdrzo, 2020 

10:40 a.m. 

Cargo 

0.00 

000 

000 

000 

000 

000 

0.00 

000 

000 

0.00 

000 

000 

000 

000 

º·ºº 
000 

O 00 

000 

000 

o 00 

000 

000 

O 00 

000 

O 00 

000 

000 

000 

O 00 

O 00 

º·ºº 
000 

O 00 

000 

000 

O 00 

000 

000 

o 00 

000 

000 

000 

000 

0.00 

000 

O 00 

000 

000 

000 

000 

000 

o 00 

0.00 

000 

º"" 
O 00 

OM 

Pégina 12 de 19 

(Definitivo) 

Abono 

3,039 01 

3,03901 

213.323 J8 

213,323 38 

141,24969 

141,24969 

1,6(;1 40 

1.661 40 

27,478 99 

2747899 

138.97089 

138,970.89 

260,668 89 

260.66389 

584,54185 

584,54185 

176.06583 

176,065 il.l 

267,602 91 

175.50688 

Saldo actual 

3.03901 

3,03901 

213,323 38 

213.32338 

141.249.69 

141,24969 

1.86140 

~~'"~' 48,853 

48.853 !6 

5,800 00 

5,800 ºº 
3.37300 

1,661 40 

27 478 99 

27,47899 

135.970 89 

138,970 89 

260,66869 

2&0 '168 89 

584,541 85 

584,541 ~5 

176,065 83 

176,065 83 

167,602,91 

175 51)6 S8 

92,096 03 

48,853 16 

48 853 16 

5,800 00 

5 80000 

J.Jn oo 

•T'-20129 

.,, 201 21l 

33,69$ :¡o 

33.698,20 

6,573 OS 

6,573 09 

!1_454,50 

11,454 50 

16,91222 

16.912 22 

105,513 55 

!05,513 55 

2.847 11 

2,847 11 

3,879 04 

3 379,0• 

17.96940 

17,969 40 

67,48800 

67.488 00 

450,362 78 

450362 78 

•14.682 40 

-14,6$240 

281 067 99 

281.('6/ 99 

35 845 98 

35,645 98 

109,97:- n 1 

10;) g:, 9'. 

-11.201 2~ 

-11,20129 

3369870 

33.598 20 

6.573 09 

8 573 09 

11,454 50 

11.45',50 

1a,g12 22 

16,912 22 

105.513 55 

105,51355 

2.8<7 !1 

2,847 1l 

3,879 04 

~.87904 

17.96940 

17,96940 

67,48800 

67.48800 

450.362 78 

450,362 78 

-14.687 40 

•14.682.40 

281,06799 

281,06799 

3564590 

35 &45 93 

109,Ynr, 

109 9/," "' 

120,4),1 

U0,4Vú 4.> 

/8 6t'~ ,,Q 
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\ ,r INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

»=K, 1 Sistema de Cuntabilidaci fVlunicioal 

' ~ Balanza dt Comprobación del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2024 

Cuenta 

8,2 3 J.00359 35901 

6,2 3 3.00372 

8 2,J 3 00072 37201 

8 2 3.3 00372 37204 

8,2 3 3.00362 

8,2,3 3.00lBl 38201 

8 2.3 3 00392 

8 2 3 3 00392 39200 

823300394 

8 2.3 3 00394 39401 

8 2.3.3 00393 

8 2 3 3.00398 39001 

82 3,5 

8 2 3,5 005!5 

8.2,3 5 00515 51501 

"" 
8 2 4, 1 

824,100113 

8.2 4 10011311301 

8241,00122 

82~100122.12201 

824,100132 

8 2 4 1 00132 13201 

82410013.113202 

8,2 4 1 00141 

a 2 •·' 001411410, 

8 2.4 1 011142 

824100142,14202 

8,2 4 1 00143 

a 2.•. 1 00143 u301 

a 2.4 2 

8,2 4 ;¡ 00211 

8,2 4 2 00211 21101 

8 2,4,2 00212 

a 2 • 2 00212 21201 

8242,00214 

82420021421401 

a 2 •.2 00216 

8 2,,\,2 00216.21601 

a 2.4 2.00221 

8,242 00221 22104 

8,2 4 2 00223 

a 2.•.2.00223 22301 

a 2.• 2.002•a 
a 2 • z 00248.24801 

824200249 

a 2 4 2.0024924901 

a 2.4 2.002SJ 

e 2 4 2 00253 2s30, 

6 2.4 2 00254 

82 4 2 00254 25401 

824200255 

a 2 4 2 00255 2s50 1 

8.2 4 2.00261 

8? 4 2.00261 26\03 

8242002612610l 

8?.4.?00271 

s,,,,:,.J,1177101 

Vi 4 2 C:J290 

Descripción 

SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 

PASAJES TERRESTRES 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA SERVIDORES PÜBIJCOS EN EL OESEMPEÑO DE C( 

GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 

GASTOS DE ORDEN SOCIAL 

IMPUESTOS Y DERECHOS 

OTROS IMPUESTOS 

SENTENCIAS Y RESOLUCIONES JUDICIALES 

EROGACIONES POR RESOLUCIONES POR AUTORIDAD COMPETENTE 

IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN UE UNA RELACIÓN LABORAL 

IMPUESTO SOBRE NOMINAS 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

EQUIPO DE CÓMPUTO YDE TECNOLOGIAS DE LA >NFORMACIÓN 

BIENES INFORMÁTICOS 

PRESUPUESTO DE EGRESOS COMPROMETIDO 

SERVICIOS PERSONALES 

SUELDOS E!ASEAL PERSONAL PERMANENTC. 

SIJELOOS BASE 

SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 

SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 

PRIMAS D~ VACAC[ONES, OOMINíCAL Y GRATIFICACIÓN OE f!N DEAr'lo 

PRIMAS V/\V,CIONAL 

AOUINALOO O GRATIFICACIÓN DE FIN OEAÑO 

APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

APORTACIONES AL IMSS 

APORTACIONES A FONDOS OE VIVICNOA 

APORTACIONES AL INFONAVIT 

APORTACIONES AL SISTEMA f'ARA EL RETIRO 

APORTACIONES AL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPROOIJCCIÓN 

MATERIAlf.S Y ÚTILES OE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 

MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS OE LA INF'ORMACIÓN Y COMUN 

MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EOUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS 

MATERIAL OE LIMPIElA 

MATERIAl. OE LIMPIEZA 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 

PRODIJCTOS ~LIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS INSTALACIONES De LAS DEPENDEN( 

UTENSILIOS PARA El SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 

IJTENSILIOS PARA EL SERVICIO OE ALIMENTACIÓN 

MATERIALES COMPLEMENTARIOS 

MATERIALES COMPLEMENTARIOS 

OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS OE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 

OTROS MATERIALES Y ARTICULO$ OE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 

MEDICINA$ Y PRODIJCTOS FARMACÉUTICOS 

MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS 

MATERIALES.ACCESORIOS Y S\IMINISTROS MÉDICOS 

MATERIALES. ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO 

COMBUSTIBLES, LUBRICA.NT~S Y ADITIVOS 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VF.HiGULOSTERRESTRES.ftÍR[OS, MARITíl 

CC>MBUSTl!llES, LUBRICANTES Y AO:TIVOS PARA VCHiC\/l_élS, TERRESTfl~,;, /.(REOS, MARÍTI 

VEb'TUARIO Y UNIFORMES 

VéSTlW'l(J , llNOFORMES 

f<ffACOé,, ,\J, v ACC%ClR•o~ 1.1u,,~_qes Ol·, MO~•c• ',,;,~ v [QIJIPO 0[A0,.'.,', ~•r;~.CIÓ'I, LO. 

R<-FACCIPlit.$ f ACCESUHrc•~ ~iLl<üa<ts Ol MO(lll '1,t<"J I tQUli'O lJEA'.'""'"'~ 1 ~~CH)/1, ((\1 

REFACC!Ollf-~ Y ACCESORIQS MEMlRES Of tou,Pn DF COMPUTO YTE(<i0l()('1AS ('~ LAIN 

Saldo anterior 

000 

000 

000 

000 

o 00 

000 

000 

000 

o 00 

000 

000 

000 

000 

000 

000 

000 

0.00 

0.00 

000 

000 

0.00 

0.00 

000 

000 

000 

000 

""º 
000 

o 00 

""º 
000 

000 

000 

000 

000 

000 

000 

0.00 

000 

000 

000 

o 00 

o 00 

0.00 

000 

o 00 

000 

0,00 

000 

000 

000 

o 00 

000 

o 00 

o 00 

o 00 

000 

ow 

;- 0J 

o 00 

O 00 

000199 
miércoies, 11 rmlíLu_ ?025 

10'40él rn. 
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(Deiinitivo) 

Caryo Abono Saldo actual 

000 78.800 00 78.80000 

0.00 17,925.50 17.925 50 

000 17,24306 17,243 06 

000 662 ·~ 68244 

0.00 77,350.60 77.35060 

000 77,350 00 77,350.60 

000 550 00 55000 

0.00 550,00 55000 

0.00 :)69,79856 369,700.66 

000 369,79866 369,79866 

000 -56,170,00 ·"6.17000 

0.00 •56,17000 -5617000 

000 93,539 00 93,539 00 

000 93.539 ºº 93.53900 

0.00 93,539 ºº 93.539 00 

11,202 735 47 11,702,73547 000 

6,827,5192a 6,827,51925 000 

918,456 90 918,456 90 000 

916,456 90 918,456 90 000 

3,178, 114,53 3.776,11453 

rfJ 
0,00 

3.776, 114 53 3,176114 53 000 

887.829 56 887,829.56 000 

116,06985 :·,6,06985 000 

771.75971 771 759 71 000 

690.453 19 ~ 0.00 

6904~ 19 c.._~o-oo 
279 340 99 279,-1-10,99 000 

279.340 99 ?.19,:4099 o 00 

215,324 11 175,324, 11 000 

275,324 11 275,324 11 000 

2,JW,922 24 UW.92224 000 

330.223.!14 330,223 $4 000 

330.223 84 330223,84 000 

189,41447 189.414 47 000 

189,414.47 169,414 47 0.00 

3.039 01 3,039 01 0,00 

3,03901 3.039,01 000 

213,323 38 213,323 38 o 00 

213.323.38 213,323 38 000 

141.249 69 141 249,69 ""º 
141,24969 141.249 69 000 

1,661.40 1,681 40 000 

1.561 40 1,661 40 000 

27,478 99 27 478 99 000 

27,47899 27,476 99 o 00 

138,970 89 138,970 89 000 

138,970 89 138.970a9 000 

:¡59.792 51 259,792 51 0.00 

259,792 51 259,79251 0.00 

600,901 85 600,901 85 ""º 
600.901,85 800,901.85 000 

176,08563 176,065.83 o 00 

178,065 83 176,065 83 000 

186,774 22 1a8.n• n 000 

129,852 32 129,852 32 000 

58,92190 58,921 90 o 00 

48,853.16 48,653 18 000 

48,853 16 .u ao:, ,o o ~o 
5.60~00 > 800 00 Oéó 

5.80000 5,800 uu O 00 

3,373 00 3 373 ºº ""º 



Cuenta 

8 2 4.200294 W401 

8,243 

82.4 3 00311 

82430031131101 

824.300313 

8,243 00313.31301 

S.2 4 3.00314 

8 2.4 3 00314 31401 

8,2 4.3 00315 

8.2.4 3 00315 31501 

8 2 4 3.00317 

8 2.4 3 00317 31701 

8 2,4 3 00323 

8,2 4 3 00323 32302 

624.300331 

8 2,4 3 00331 33101 

8 :! 4 3.00333 

8 2 4 3 00333 33301 

824,300336 

8 2 4 3 00336 33603 

824300338 

8 2 4 3,00338 33801 

8 2 4,3 00339 

8 2 4 3.00339,3J'I01 

824.300341 

8,? 4.3 00341 34 1112 

824300351 

8 2 4 3.00351 35101 

8? 4 3.00353 

8,2 4.3 00353 35301 

8,243 00354 

a 2 4 J.oo= 35!01 

8 2.4 3 00355 

8,2 4.3 00355 35001 

8,2 4 3 00359 

8 2 4,3 00359.35901 

8 2,4 3 00372 

8 2 4 3 00372 37201 

82.43.0037237:>04 

824300382 

8 2 4 3.00382 38201 

8 2.4 3.00392 

8,2,4.3 00392,39206 

8,2 4.3 00398 

8 2 4 3 00398 39801 

a 2 4 5 

824500515 

8 2 4.5 00515 51501 

'" 8.2 5 1 

825100113 

8 2 5 1 00113 11301 

8251,00122 

82510012212201 

8 2.5 1 00\32 

8?,510013213201 

8251001321310? 

8251l''1'1 

81C•100W 

ij251.001<< 

INSTll UTO MUNICIPAL DE SALUO 

S1sterna de ContaU111dad Munic1péll 

Bala1 iza de Comprobación del 1 d0 Enero al 31 de Diciembre de 2024 

Descripción 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQIJIPO DE CÓl,!PIJTO 

SERVICIOS GENERALES 

ENERGIA ELÉCTRICA 

SERVICIO DE ENERGIA ELÉCTRICA EN EDIFICACIONES OFICIALES 

AGUA 

SERVICIO DE AGIJA 

TELHONIA TRADfCIONAL 

SERVICIO TELEFÓNICO CONVENCIONAL 

TELEFONIA CELULAR 

SERVICIO DE TELEFONIA CELULAR 

SERVfCIOS DE ACCESO DE INTERNeT REOES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEflALESANALÓGrCAS Y DIGITALES 

ARRENDAMl~NTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION, EDUCACIONAL Y RECREAT 

ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO 

SERVK:IOS LEGALES. DE CONTABILIDAD, AUDITORIA Y RELACIONADOS 

ASESORIAS ASOCIADAS A CONVENIOS, TRATAOOS O ACIJEROOS 

SERVICIOS DE CONSULTORÍAAOMINISTRATIVA, PROCESOS. T~CNICA Y EN TECNOLOGIAS DE 

SERVICIOS DE INFORMATICA 

SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO. lRADUCCIÓN, FOTOCOPEADO E IMPRÉSION 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARAL.A PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

SERVICIOS DE VIGILANCIA 

SERVICIOS DE VIGILANCIA 

SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS INTEGRAL($ 

SUSCONTRATACION OE SERVICIOS CON TERCEROS 

S~RVICIOS FINANCIEROS Y SANCARIOS 

COMISIONES BANCARIAS 

CONSERVACiON Y MANTENIMIENTO MENOR DE iNMlJE8LES 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE INMUEBLES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOSAO/v 

INSTALACIÓN REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO < TECNOLOG1AO€ ! 

INSTALACIÓN. REPARAClÓN Y MANTENIMIENTO OE EQUIPO DE COMPUTO YTECNOLOGIA DE 1 

INSTALACIÓN. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO OE EQUJPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y l)E L, 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN YMANlENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRLJMENTALMEDICQ Y DEL, 

REPARACIÓN Y IMNTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

SERVICIOS DE JARIJINERIA Y FUMIGACIÓN 

SERVICIOS DE JARDINERIA Y FUMIGACIÓN 

PASAJES TERRESTRES 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PM;AJES TERRESTRES NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE C< 

GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 

GASTOS DE ORDEN SOCIAL 

IMPUESTOS Y DERECHOS 

OTROS IMPUESTOS 

IMPUESl'OS SOBRE NOMINAS y omos QUE SE DERIVEN DE UNA RELACIÓN LI\BORAL 

IMPUESTO SOBRE NOMINAS 

SIENES MUESl.ES. INMUEBLES E INTANGIBLES 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOOIAS DE LA INFORMACIÓN 

BIENES INFORMATICOS 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE'VENGADO 

SERVICIOS PERSONALES 

SUELDOS EIASEAl PERSONAL PERMANENTE 

WELDOSSASE 

SUfLOOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 

SUELOOS BASE AL PERSONAL EVENTLJ~L 

PRIMAS DE VACAC!OIJCS, DOMINICAL Y GRATIFICACIÓN Df FIN Df »ÑO 

PRIMAS VA<:.ACIONAL 

AGUINALDOOGRAllflCACION DE FIN OEAfiu 

Saldo anlerlor 

000 

000 

000 

000 

o 00 

000 

000 

000 

o 00 

000 

000 

000 

o 00 

0.00 

000 

000 

o 00 

000 

000 

000 

"00 

000 

000 

0,00 

000 

000 

000 

000 

000 

0.00 

000 

000 

o 00 

0.00 

000 

000 

0.00 

000 

000 

000 

000 

0.00 

000 

000 

000 

o 00 

000 

000 

000 

o 00 

000 

000 

000 

000 

"00 
oº" 

'"" 
(·f' l 

l• ~J 

,,,J 

,, no 

ür"'rtO Vt/~1. , 
n1iércoles, 12 marzo, 20<:'b 

10:40 a m 
PRgi!ia 14deH-i 

(Definitivo} 

Cargo Ab-Ono Saldo actual 

3.373 00 3,37300 000 

1,952.754.95 1.952,75495 000 

153,798.71 153.798 71 O 00 

153,79871 153.791! 71 000 

33.69620 33,698 20 000 

33,698.20 33,698.20 o 00 

5,800 00 5.600 00 000 

5.00000 5,80000 0.00 

400.00 400.00 000 

,oo 00 40000 000 

8 678 00 8.67600 000 

8.678 ºº 8,678 00 000 

105,513 55 105,513 55 o 00 

105,513 55 105.513 55 000 

2.847 !1 2,ll47 11 000 

2 847 11 2,84711 o 00 

3679()4 :l.679 04 000 

3,879.04 JN904 000 

17,96940 17,969 40 000 

17.969 40 17,96940 000 

367,46B 00 
.,, .. oo r() 000 

367,468.00 '.367 466 00 000 

44115609 •41,75609 000 

441.758.09 441.758W 000 

2.488 ~o 2.48820 000 

2,488 20 2,4$6 20 o 00 

235.4!3.44 ~-ooo 
235 413 44 <.- 0,00 

35,M5 96 35 645.96 000 

35,645 98 35,645.98 000 

109.972.91 109.972 91 000 

109,972 91 109.972 91 0,00 

120400 40 120,400 40 o 00 

120.400 40 120,400 40 000 

78.800 00 78.IJOO 00 000 

78,600 00 78.600 00 o 00 

17,473 32 17,4TJ32 0.00 

18,790 58 16,79088 000 

682 44 662 44 000 

77,35060 77,350.60 000 

77,350 60 77,350 60 000 

;oooo 55000 000 

55000 550 00 000 

1J2,83000 132,830 00 000 

132,830.00 132,830,00 0,00 

93.539 00 93,53900 000 

93.53900 93.53$ 00 o 00 

93,539.00 93,539 00 000 

11,202,73547 10,924,75798 277,97749 

6,827.519 28 6.630,741 79 198,77749 

918,45690 918,456 00 000 

918,456 90 918A56.90 000 

3,77611453 3.776,114 53 º"" 
3,776 114 53 3.770.114 53 000 

861829 56 887 829 56 o 00 

116.00985 116,069 85 """ 
171,7(,971 771,759 71 Oi'J 

~90,?.'.•} '9 590 r,,, ,14 9$ ,ss ,~ 

,,~o.' '" sn ca,« ¡,¡,~¡¡,, ,-, 

""·º''" ''" 1ó0,9!,/ ,~ ,,a 38" 1, 

279,J4Q ,,,-, 180,952 15 98,388 14 



Cuenta 

82.51,00143 

82510014314.01 

e.2 s 2 

8:15200211 

82.5.2,00:l11 21101 

825200212 

8.2 5 2 00212 21201 

8.2.5 2 00214 

82.5 2 00214,21401 

8252,00218 

82520021821601 

8 2 5.2 00221 

a.2.5.2 oon, 22104 

8,2.5 2 00223 

8 2 5 2 002:'J 22301 

8 2 5 2.00248 

8 2 5 2.00246 24801 

8,252 00249 

8.2 5 2 0024924901 

82,5200253 

8 2.5 2.00253 253(11 

8,252 002~ 

825<002é,',:A01 

8.2 5,2 00255 

8.2 5 1 00255 25501 

8 2 5.2 00281 

8252002612\l103 

8 2.5 2 00261,26104 

825200271 

8.2 5.2.00271 21101 

8 2.5.2 00293 

8 2.5.2 00293,29301 

825200294 

8.2 52.00<S• 29401 

8 2 5.3 

a.2 5.J 00311 

8,253 00311 31101 

a 2 s J.oron 
8 2.5 3.00313 31301 

825300314 

6 2 5.3 00314 31401 

82.5300315 

a 2 5 3 00315.31S01 

8.2 53 D0317 

8 2 5 3 0031131101 

a 2.5.3.00323 

8 2 5 3 00323 32302 

8.2 5 3 00331 

8.2530033133101 

6 2 5 3,00333 

6 2 5 3 00333.33301 

825300336 

6 2.5 3 00336 33603 

82,5.300338 

a? 5 J oona33ao1 

825300339 

a 2 s J 0033g 339a 1 

~,:,:rnll,01 

~? 5 '.' 001;1 35101 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

Sistema de '..::ontabilidarl lv'l•1nicioa! 

Balanza de Comprobación dei 1 de Enero a: 31 de Diciembre de 2024 

Desclipción 

APORTACIONES Al SISTEMA PARA El RETIRO 

APORTACIONES Al SISTEMA DE AHORRO PARA El RETIRO 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

MATERIALES, U TI LES Y EQUIPOS MENORES OE OFICINA 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 

MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGIAS OE LA INFORMACIÓN Y COMUN 

MATERIALES Y U TI LES PARA El PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 61~NES INFORMATICOS 

MATERIAL DE l.lMPIE1.A 

MATERIAL DE LIMPIEZA 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 

PRODUC'TOSAUMENTICIOS PARA 1:L PERSONAL EN lAS INSTALACIONES DE lAS DEPENDEN( 

UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACEÓN 

UTENSILIOS PARA H SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 

MATERIALES CDMPl.EMENTARIOS 

MATERIALES COMPLE:'.MENTARIOS 

OTROS MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCIÓN V REPARACION 

OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 

MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

MEDICINAS Y PRODUCTOS FAR!dACEUTICOS 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS M~DICOS 

MATFRIAlES ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS 

MATERIALES. ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE l.A80RATORIO 

MATERIALES. ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO 

COM0USTl6LES, tUBRICANTES Y ADITIVOS 

COMBUSTIBLES, LUBRICANHS Y ADITIVOS PARA VEKICUlOS TERRESTRES. A~REOS. MARITII 

COMBUSTIBLES. LUBRICANT~S Y ADITIVOS PARA VEHICULOS, TERRESTRES, AÉREOS, MARITI 

VESTUARIO Y UNIFORMES 

VESTUARIO Y UNIFORMES 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DÉ MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. EDI 

REFACCIONrn y ACCESORIOS MF.NORES DE MOBILIARIO y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, ED• 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MfNORES DE EQUIPO DE CÓMPUTOYTECNOlOGIAS DE LA IN 

REFACCIOI-IES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPLJTO 

SERVICIOS GENERALES 

ENERGIA El~CTRICA 

SERVICIO DE ENERGIA ELÉCTRICA EN EDIFICACIONES OFICIALES 

AGUA 

SERVICIO DE AGUA 

TELEFONÍA TRADICIONAL 

SERVIC•O TELEFÓNICO CONVENCIONAL 

TELEFONIACELUlAR 

SERVICIO DE TELUONIA CELULAR 

SERVICIOS DE ACCESO DE INTE':RNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES 

ARRENDAMIENTO DE MOBll.lARIOY EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAl. Y RECREAT 

ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO 

SERVICIOS lEGAlES, OE CONTAB•LIDAO, AUDITORÍA Y RElACIONAOOS 

ASESORIAS ASOCIADAS A CONVENIOS, TRATADOS O ACUERDOS 

SER\flCIOS DE CONSULTORIAADMINISTRATIVA. PROCESOS, TÉCNICA Y EN TECNOLOGIAS DE 

SERVICIOS DE INFORMATICA 

SERVICIOS DC APOYOADMIN,STRATIVO, TRADUCCIÓN FOTOCOPIADO E <MPRESIÓN 

IMPRESIONES DE OOCUMF.NTOS OFICIALES PARA LA Pf<ESTACIÓN DE SERVPCIOS PÚBLICOS, 

SERVICIOS fJE VJOILANCIA 

SERVICIOS DE VIGILANCIA 

SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y Ti::CNICOS INTEGRALES 

SUBCONTRf.TACIÓN DE SERVICIOS CON Tf.RC~ROS 

SERVl<".l(>S F IN',NCIFROS:, Y 84',~A~IDr 

crn11s,,,.-,, _ _; -WlCARIAS 

MANTfNl>'!~N f(' YCON>c<ERVAclON L'S IIJMUEBlES PARAi.A PRESTACKl.~ fJE SCJ':VICIOSA()/,/ 

Saldo anlerior 

000 

0,00 

0,00 

o 00 

000 

000 

0,00 

o 00 

o 00 

000 

0,00 

000 

0.00 

0.00 

000 

000 

000 

0.00 

000 

000 

000 

O 00 

O 00 

000 

0,00 

"'º 
o 00 

000 

000 

000 

O 00 

0.00 

000 

000 

000 

000 

000 

000 

000 

0.00 

0.00 

000 

000 

000 

o 00 

000 

000 

000 

000 

o 00 

000 

000 

0.00 

000 

O 00 

O 00 

000 

000 

O 00 

O O·) 

000201 
mié1r:0ls:·~, 12 n1m1u. ?.025 

iO.-'tO ;i rn. 

Cargo 

275,324.11 

275,324 !1 

2.328,922 24 

330.223.114 

330.223114 

189,41447 

189,41447 

3,039.01 

3,039 o, 

213,323 38 

213.323.>B 

141.249 69 

>41,249,69 

1,ee1 40 

1,661 40 

27.478 99 

27,478.99 

13a,woa9 

1J.B.wo a9 

259,792,51 

259,792.51 

600,901 85 

soo.901 as 
176.065 83 

176,065 83 

Página 15de 19 

{Definitivo) 

Abono 

275,324 11 

275.324 ,, 

2,328.922 24 

330,223 64 

330,223.84 

189.41447 

189,41447 

3,039.01 

3.039 01 

,'13.323 38 

213,323.>B 

141,24969 

141_249.es 

1,661.40 

1,661 40 

27,476 gg 

27.478 99 

lJ.8,970,69 

138,970 69 

259.792,5 

176.065 83 

176.065 63 

Saldo aciual 

O 00 

0.00 

000 

O 00 

000 

000 

000 

o 00 

000 

000 

000 

0.00 

000 

000 

0.00 

0.00 

000 

000 

O 00 

000 

000 

o 00 

000 

0,00 

o 00 

18877422 18877422 000 

12985232 ~90 

5892190"----- ~ 000 

48,853 16 

46,8S3.16 

5.600 ºº 
5,80000 

3,373 00 

3,373 00 

1,952.75• 95 

153,79671 

153,798 71 

33.$9820 

33.696 20 

5.80000 

5,800 00 

400 00 

40000 

8,678 00 

6,678.00 

105.513 55 

105.513 55 

2,84711 

2,647.11 

3,679 04 

3,679 04 

17,96940 

17,96940 

361,48800 

1-67,48800 

441.758,09 

4'1,75809 

O 488 20 

46,653 16 

48,653 16 

5.600 00 

5.60000 

3,373.00 

3,373 00 

1.871,554 95 

153.796 71 

153,798 71 

33,698 20 

33.MS 20 

5,800 00 

5,800.00 

40000 

40000 

8,678.00 

6,678 00 

105.513 55 

105.513 55 

2,647 11 

2,847 11 

3,879 04 

3.879 04 

17,96940 

1,,969,40 

367.48a oo 
367.488 00 

:JS0,555 ()9 

.'<J0,558 09 

?.486.20 

,,5.41344 

2~5.41344 

O 00 

0.00 

'"º 
000 

0.00 

000 

81,20000 

0.00 

000 

000 

000 

0.00 

0.00 

000 

000 

0.00 

000 

000 

o 00 

0.00 

000 

000 

O 00 

000 

0,00 

000 

o 00 

81,20000 

000 



Cuenta 

8.2 5.3 00:i.53 

8.2 5.3 00353,35301 

82.5 3 00354 

8 2.5 3 00354 35401 

8.2 5 3,00355 

8.2 5.3 00355,35501 

8 2.5 3 00359 

8 2.5 3 00359 35901 

825300372 

8.2 5 3 00372 37201 

82 5.300312,37204 

8 2 5 3.00382 

8 2 5 3.00382 3.6201 

a 2 53_00392 

e 2 5.3 00392 3~200 

8.l530039f) 

e, s a oo398.39ao1 

8,255 

825500515 

8 2 S 5 00515 51501 

a 2.6 

8,261 

a.2 8., 001n 

82610011311301 

826100122 

8.2 6 1,00122 12201 

826100132 

82.6 1 00132.13201 

8 2 61 00132 n202 

8.261 00141 

8.2 6 1,00141 14103 

8 2.6 1 00142 

82.61 001<2,14202 

82.61 00143 

8 2 6 1 00143 14301 

8 2 6.2 

8 2 6 2.002!1 

8 2.6 2 00211.2110, 

826200212 

82620021221201 

826200214 

8 2.6 2 00214 21401 

82.62.00218 

8 2 6,2 00218 21601 

8282,00221 

8.:l 6 2.002<1 22104 

8.2 6 2.00223 

82 6 2 00223 22301 

82 6,2 00248 

8 2 6,2,00248 24801 

82,62,00249 

8 2.6 ,.00249 24901 

026200253 

8 2 6 2.00253 25301 

82.62.00254 

8762002;.,us,01 

82 62 0021'5 

6,6700?f;1 

0202002\",1i1,1u3 

826200:l<l!?f1Q4 

INSl 11 UTO MUNf(;!PAL DE SALUD 

Sístem,g de Contah1lidad Munk:11_-;JI 

Balanza de Comprobación del 1 deo Enero al 31 Je Didembre de 2024 

Descripc,ón 

INSTALACIÓN, REPARACION Y MANTENIMIENTO OE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGIA DE 1 

INSTALACIÓN. REPARAC!ÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGÍA DE 1 

INSTALACION. REPARACIÓN y MANTENIMUeNTO DE EQUIPO E INSTRUMENTALM~01=v OE u 

INSTALACIÓN. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE L., 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO De TRANSPORTE 

REPARACIÓN, MANTENFM!ENTOYCONSERVACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

SERVICIOS DE JAR01NERIA Y FUMIGACIÓN 

SERVICIOS DEJARDINERIA Y FUMIGACIÓN 

PASAJES TERReSTRES 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS ~N El DESEMPEÑO DE C< 

GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULT1JRAL 

GASTOS DE ORDEN SOCIAL 

IMPUESTOS Y DERECHOS 

OTROS IMPUESTOS 

IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE OERIYeN DE UNA RELACIÓN LABORAL 

IMPUESTO SOBRE NÓMINAS 

BIENES MUEBLES, INMUESL~S E INYANGISLES 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN 

SIENES INFORMÁTICOS 

PRESUPUESTO Df EGRESOS EJERCIDO 

SERVICIOS PERSONALES 

SUELOOS BASE AL PER0ONAl PERMANENTE 

SUELDOS BASE 

SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 

SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAl 

PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACIÓN Df. FIN OE/lf.10 

PRIMAS VACACIONAL 

AGUINALDO O GRATIFICACIÓN DE FIN Dl' Af.JO 

APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

APORTACIONES AL IMSS 

APORTACIONES A FONDOS DE VIVIENDA 

APORTACIONES AL INFONAVIT 

APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 

APORTACIONES AL SISTEMA DE AHORRO PARA H RETIRO 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

MATERIALES. UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

MATERIALES Y UTILES Df OFICINA 

MATERIALES Y ÚTllES DE <MPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 

MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUI< 

MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y SIENES INFORMATICOS 

MATERIAL DE LIMPIEZA 

MATERIAL DE LIMPIEZA 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS INSTAlACEONES DE LAS DEPENDENC 

UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 

UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACION 

MAl ERIALES COMPl.EMENTARIOS 

MATERIALES COMPl.l:0MENTARIOS 

OTRO$ MATERIAU,S Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCEÓN Y REPARACIÓN 

OTROS MATERFA~ES V ARTICULO$ DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 

MEDICINA$ Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

MEDICINAS Y PRODLICTOS FARMAC~UTICQS 

MATERIALES ACCESORIOS y SUMINISTROS MrD1cos 

MATéRIALES P,CCfSORIOS Y SUMINISTROS MtDICOS 

MATCRIAI ES.ACCESORIOS Y SUMINISTRC!S lJC lASORAlORIO 

C."al,Vé<TiDLES, 1.LIL•f ,,,,\N': [J ,_. f-t,IO'i,,' 

c;,,;,1\JUST•BLES. 1 U'Jl>IC;,\'111:S Y A[>!TIVC>f, ¡,,.,~, VEIIICULOS 7 fRHl·S IRES, ,\(REOS M"Hr,u 

COMSUSTISLE8. lUé•l<"'.A~l ES Y ADI flV,1S l'AR>, l'E'HICULOS, T~RkCSlRl:S AtRr OS MA<;ITt 

Saldo anterior 

0,00 

0,00 

000 

000 

O.DO 

ooo 

oºº 
000 

o 00 

O.DO 

o 00 

0.00 

0.00 

o 00 

ooo 
ooo 
000 

0.00 

o 00 

o 00 

ooo 
000 

o 00 

"'º 
0,00 

ººº 
o 00 

o 00 

o"º 
0,00 

ooo 
o 00 

000 

o 00 

ooo 

""º 
000 

0.00 

""º 
000 

""º 
o 00 

o 00 

000 

0,00 

0,00 

""º 
o 00 

o 00 

0,00 

0,00 

000 

O 00 

o 00 

""º 
n oo 

º~º 
e ~r, 

",_;¡, 
f¡ O(• 

"00 

ri 11ércoles, 
0CG202 

í/ ir.;uzo, 202r1 

10:40 a.rn 

Pi'lgfna 16 de 18 

(Definitivo) 

Cargo Abono Saldo actual 

35,645 98 35.645 98 0.00 

35,645 98 35,645- 96 0.00 

109.972.91 109.972 91 o 00 

109.972 91 109,972 91 000 

120,400 40 120,400 40 0.00 

120,40040 120.4004ll o 00 

ra.aoo.oo 78.!IOO 00 000 

78,80000 78,800 00 o 00 

12,473 32 17,473 32 0.00 

16.79088 16.79088 o 00 

662.44 662.44 000 

n.350 eo 77,350 60 "00 

77,35060 77,3SQ,60 o 00 

55000 55000 º·ºº 
550 00 550 00 º"' 

132,83000 1n,e30 oo o 00 

132,830 00 1J2.e30.oo ""º 
93,53900 93.53900 0,00 

93.539 00 93,539 00 000 

9.3.539 00 93,539 00 o 00 

I0,924,757,96 '"'""ij "'º 
6,630,741 79 6,830,74 79 000 

g1a.•oo oo 918,45,6 000 

918,400 90 918,400 9 0.00 

3,776,114 53 3 776.11< 5J ""º 
3 776.114 53 3.776.114.53 000 

867.829.00 887,829.00 0.00 

116.06985 ~~ 
771,75971 <--~-- , 000 

592,064 44 592.064 44 000 

59.l,064.44 592,064 44 "00 

180.952 25 180,952 25 000 

180.952 25 180.952 25 O 00 

275,324 11 275,324.11 000 

275.324 1! 275,324 1\ 0.00 

2 328.922 24 2,328,922 24 o 00 

330.223,84 330.223 84 ooo 
330,22:i 84 3l0,223 84 000 

189,41447 189,41447 o 00 

189,41447 189,414 47 000 

3.039 01 3.03901 000 

3,039 01 3,039.01 000 

213,323 3B 213,323.38 0.00 

21J,J23.38 213,323 38 ""º 
141.24969 141.24969 ""º 
141,24969 141,249.69 000 

1,661 40 1,661 40 o 00 

1,661.40 1,661 40 ""º 
27.47B.99 27.478 99 ""º 
27.478 99 27,478 99 000 

138,97089 138,970 89 o 00 

138,97089 138,970 89 ""º 
259,19?51 259 19~ 51 000 

25g 192 r,1 259.797 51 ººº 
Goo.901 e:, 600,901 BS o 00 

600.901 e5 500,901 85 0.00 

11tOo58J 176005'33 no~ 
,,f,f'",;8J 1 /f ""-'3 ,, ,-, 
101,,s,; '8"''' n u,,a 
,ig i,_ • V ,29,w,1 01 ¡, º" 
5~_971 ~,, ~8.9l1 90 O clJ 



/.¡'.,~!Í•h fs\.:;,,""':-•-~~, INSTITUTn MUNICIPAL DE SALUD 
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Balanza de Comp1obaaon del 1 de Enero ¿¡J 31 de Dic1emb10 de 2024 

Cuenla 

a 2 6.2 00211 

e 2.s.2 00211.21101 

8.2 6 2 00293 

826200211329301 

a 2 6.2 oow4 
6 2 6.2 0029<1 2?401 

6.2 6 3 

826300311 

826.30031131101 

e 2 s.3 00313 

a 2.s 3 00313,11001 

8,2 6 3.00314 

8263003143140! 

826300315 

6,2 6 :J 00315 31501 

8,2 6 3.00317 

62630031731101 

8 2.6 J OOJ23 

a 2 s 3 oo:in n:io2 
8,263 00331 

62 6,3 00331 33101 

826300333 

a.? .a :i.00133 :i1:io1 

6 2 5 3,00336 

6 2.6 3 00336 JJG03 

82 6 3J)0336 

6.2 5 3 00338 3:J60t 

626300.,39 

a 2 a J 00139 33901 

6,2.6 3.00341 

6263.C)llJ,!1 l<l102 

a 2 6.1 00351 

626300351~5101 

626300353 

6.2 6 3.00353,35301 

626300354 

3 2.6 3 00354 35401 

626300355 

e 2 a 1.001ss.:isso, 
6.2 6 3.00359 

a 2 s.1003591soo1 

a 2 s.1 00372 

a 2 s 3 00372 37201 

52630037237204 

826300382 

8.2 6 3 00382.3520! 

8.2 6 3.00392 

8 2.6 3 003~2 39206 

82.6 3 00398 

82630039839801 

8265 

8 2 6 5.00515 

8 2 6 5 00515 51501 

e,; 

8271 

$27100113 

82710011)1'301 

i:;; 0012212:-)1 

Descripción 

VESTLJARIO Y UNIFORMES 

\/ESTUARIO Y LJNlfORMES 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OE MOBILIARIO Y EOUIPO DE ADMINISTRACIÓN, EOI 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARJO Y EOUIPO DE ADMINISTRACIÓN, EDI 

REFACCIONES y ACCESORIOS MEmlRES DE EQUIPO DE cOMPLJTOYTECNOLOG[AS De LA IN 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO Oc CÓMPUTO 

SERVlCIOS GENERALES 

ENERGIA ELÉCTRICA 

SERVfCIO PE ENERGIAHÉCTRICA EN EDIFICACIONES OFICIALES 

AGUA 

SERVlCIO OEAGUA 

TELEFONIA TRADICIONAL 

SERVICIO TELEFÓNICO CONVENCIONAL 

THEFONIACELULAR 

SE:RVICIO DE TELEFONIA CELULAR 

SERVlCIOS DE ACCESO DE INTERNET. RE'DES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 

SERVlCIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓCllCAS Y DIGITALES 

ARRENDAMIENTO DE M081LIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, EOllCAC;QNAL Y RECREAT 

ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO 

SERVICIOS LEGALES. DE CONTABILIDAD, AUDITORIA Y RELACIONADOS 

ASESORIAS ASOCIADAS A CONVENIOS, rRATAOOS O ACUERDOS 

SERVICIOS DE CONSULTORIAADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN TECNOLOGÍAS DE 

SERVtclOS DE INFORMÁTICA 

SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN FOTOCOPIADO E IMPRESION 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OílCIALES PARA l.A PRSSTAC>ON DE SERVICIOS PÜRLICOS 

SERVlCIOS Df \IIGFl.ANCIA 

SERVlCIOS DE V!<31LANCIA 

SERVICIOS PROFESIONALfS, CIENTiflCOS YTECNICOS INTEGRALES 

SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS 

SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 

COMISIONES 6ANCARIAS 

CONSERVAC.IÓN Y IMNTENrMIENTO MENOR DE INMUE61.ES 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE INMUEBLES PARA l.A PRESTACIÓN DE SERVICIOS AD~ 

INSTALACIÓN. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO YTECNOLOGIA DE 1 

INSTALACIÓN, REPARACION Y MAN rENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO YTECNOLOGIA DE 1 

INSTALACIÓN, REPARACIÓ/,1 Y MANTENfMIENTO Of EQUIPO e INSTRUM~NTAL MÉDICO Y DE U 

INSTAl.ACfÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DF EQUIPO E INSTRUMENTAL Mt'DICOY DE U 

REPARACION Y MANTENIMIENTO llE EQUIPO DE TRANSPORTE 

REPARACIÓN MANTENIMtENTO YCONSERV,\CIÓN DE l'QUIPO DE TRANSPORTf 

SERVlCIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 

SERVlCIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 

PASAJES TERRESTRES 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL OESEMPEílO DE C< 

GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 

GASTOS DE ORDEN SOCIAL 

IMPUESTOS Y DERECHOS 

OTROS IMPUESTOS 

IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNARELACION LA80RAL 

IMPUESTO SOBRE NÓMINAS 

BIENES MUE8LES, INMUE8LES E INTANGIBLES 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y OE TECNOI OGIAS DE LA INFORMACION 

SIENES INfOHMATICOS 

PRESUPUESTC> DE EGRESO!\ rftGJ\00 

SERVICIOS PERSONALES 

SlJEUJOf HAS~ Al PERSONA\ PCRMANfNTr 

SUELDOS BAS~ 

SlPFlllOS Bf•.c'I- ,\l PERSON,\I , vF',T\".L 

sunous ~,.,. h{ "ERSO.,A' L \'I • ,H,I. 

PRIMAS [k ·.,-cl1L,ONF-S, (l()M;N,v" f GR~T•HCJ\ '""' ,,, I IN oc A~U 

PRIMAS Vt\lft(CFONA! 

Saldo anterior 

000 

o 00 

000 

""º 
"'º 
000 

000 

""º 
000 

O 00 

O 00 

""º 
000 

000 

000 

0.00 

000 

""º 
000 

O 00 

O 00 

'00 ,oo 
O 00 

000 

000 

000 

000 

0.00 

000 

000 

000 

000 

0.00 

000 

000 

000 

O 00 

000 

o 00 

000 

000 

O 00 

000 

'00 

000 

000 

000 

000 

,oo 
000 

O 00 

000 

000 

000 

000 

000 

~ Ol• 

000 

i>OO 

000 

0Gv203 
miércoll,:-c, 12 m<11 ✓.:u. 2025 

10:-+l/8 m. 

Página 1/de19 

(Definitivo) 

Cargo Abono Saldo actual 

48.853 16 48,853.16 º"" 
48,853 16 48,853 16 000 

5,800.00 5.80000 000 

5,800 00 5,600.00 000 

3.373 00 3,373 00 0,00 

3,373.00 3,37300 000 

1.871,554.95 1 871.554 95 000 

153,79871 153,798 71 ""º 
153.798 71 153,798 71 "'" 
33,698 20 33 698 20 o 00 

33,69!120 33698.?0 ""º 
5,800.00 5,800 00 000 

5.60000 5.80000 000 

400 00 400 . .JO 0.00 

,oo 00 400.00 ""º 
8,678.00 8,678 00 ""º 
8,67800 8,678.00 0.00 

105.!i13 55 10551355 000 

105,513,55 105 51:J 55 o 00 

2 847 11 2.647 11 O 00 

2,647 11 2 847 11 '00 

3.87904 J,879 04 000 

3,879,0• 3 579 O O 00 

17,96940 000 

1?969~0 0,00 

367 488 00 :i67 488 00 0,00 

367,466 00 367 488 00 000 

360.558 09 
~000 

l60.558 09 ~ 0,00 

Z,488 20 2,48820 000 

, .• 8820 2,488.20 000 

235.413.44 235,41344 000 

2>5,413-44 135,41344 000 

35,645 98 35.645 9il 000 

35,645 98 35,645.98 000 

109 972 91 109,972 91 000 

109,972 91 109,972 91 O 00 

120,400 40 120.400AO 000 

120,400 40 120,400 40 000 

7~ $00 00 78,80000 000 

78.800.00 76.600 00 O 00 

17,47l32 17,473 32 000 

16,79088 16 790 88 000 

682.44 682 44 000 

77.350.60 77 350 60 O 00 

77,350 60 71,35(1,60 0,00 

55000 550,00 0,00 

550.00 55000 O 00 

l:J2,8.30 00 132.e3000 000 

1'12,830 00 13i.630,00 0,00 

93,539 00 93,53900 000 

93,53900 93 539 00 o 00 

93,5.!90(! 93 539 00 000 

\O 924 157 98 000 10 ~24,757 98 

6,630,741 79 000 6,630,741 ?B 

91e.4sa 9o 000 Sf8,!56.90 

918 458 9.1 o 00 918.-156 90 

- '/ "'·' ¡~ \'.l (>0) •H53 

·,;,,, ,,, \3 OOJ , ;14 5J 

~~7 ~'" [>[, o Q;'; ~,, 0!(15~ 

''$0$9 85 o 00 t1~.<J59 a, 



,0{,L•'::.-:ll'h .. :-...!!~-J INSTITUTO MUNICIPAL DE SAi UL1 

' SistelllB de Contabilidad Munic:n1ai 

Balanza de Comprobación del 1 de Enero al 31 de Diciembre dt: 2024 

Cuenta Descripción 

8,2 7, T 00132.13202 AGUINALDO O GRATIFICACIÓN DE FIN DE A~O 

82,71 00141 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

827UI0\4!14103 APORTACIONES AL IMSS 

827,100142 APORTACIONl:'S A FONDOS DE VIVIENDA 

8,2,7.1 00142.14ZQ2 APORTACIONES AL INFONAVIT 

827100143 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 

8 2 7, 1 0014314301 APORTACIONES AL SISTEMA DE Af-lORRO PARA EL RETIRO 

8,27,2 MATERIALES Y SUMINISTROS 

8272,00211 MATERIALES. ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

8 2 7 2 002!! 21'01 MATERIALES Y ÚTILES D€ OFICINA 

8 2 7,2 00212 MAT('RIALES Y (rTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 

8 2 l 2.00212 2 !201 MATERIALES Y ÚTILES DE •MPRESIÓN V REPRODUCCIÓN 

6.2 7 2.00214 MATERFALES. ÚTILES V EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y CQMUN 

8.2720021421401 MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIF.NTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMATtCOS 

82.7200216 MATERIAL OE LIMPIEZA 

8 2 7 2.00216 21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 

827200221 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 

8.2 7 2 00221 22104 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONA!. F.N tAS INSTALACIONES DE l.~S DEPSNDE'.NC 

8272,00221 IJOENSILIOS PARA EL SERVICrO DE ALIMENTAClóN 

8 2 7 2 00223 22301 UTENSILIOS PARA El SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 

8 2 7.2 00248 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 

6.2.72.007!824801 MAffRIALES COMPLEMENTARIOS 

827200249 OTROS MATERIALES Y ARliCULOS DE CONSTRUCCION V REPARACIÓN 

8,272 00249 2490, OTRO~ MATERaALES Y ~RTICULOS DE CONSTRUCCIÓN Y RePARACIÓN 

827200253 MED•CINAS V PRODUCTOS FARMAC!u11cos 

8 2 7,2 00253 :>5301 MED,CINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

8 2 7 2.00254 MATERIALES. ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉOlCOS 

8 2 7 2 00254 25401 MATER,ALES. ACCESORIOS y SUMINISTROS M~DICOS 

82?<00255 MAHRIALES, ACCESORIOS y SUMINISTROS DE 1..-<00RATORIO 

8 2 7 ,2 00255 25501 MATERIALES ACCESORIOS y SUMINISTROS DE i.AOORATORIO 

8272,00261 COMBUSTIBLES. LUBRICANTES Y AD4TIVOS 

a 2 1 2 00261.20101 COMBUSTIBLE':'., LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEf-lÍC\ILOS TERRESTRFS, AÉREOS. MARml 

8.? 7 2 00261 26104 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHICULOS, TERRESTRH AÉREOS, MARÍT• 

827,2,00271 VESTUARIO Y UNIFORMES 

8 2 7 2.00271 27101 VESTllARIQ V UNIFORMES 

8 2 7.2 00293 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, ~Di 

8.2 7 2 0029329301 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBJLIARIOY EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, EDI 

82.7 2 0029! REFACCIONES Y ACC~SORlóS MENORES DE CQUIPO DE CóMPUTO YTECNOLOG!AS Dl:a LAIN 

8272,0G:29429401 REFACCIONES Y ACCESOPIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 

8273 SERVICIOS GENERAlES 

B.2 7 3 00311 ENERGÍA ELÉCTRICA 

827,30031131101 SERVICIO DE ENERGIA El~CTRICA EN EDIFICACIONES OFICIALES 

8273,00313 AGUA 

8 2,7 l 00313.31301 SERVICIO OEAGUA 

8 2 7,3 00314 TELEFONIA TRADICIONAL 

a 2 7 ,l 00314 31~01 SERVICIO TELEFÓNICO CONVENCIONAL 

8,27300315 TELEFóNIACEWLAR 

6 2.7 3 00315.31501 SERVICIO OE TELEFONIA CHULAR 

82,7300317 SERVICIOS DE Acceso DF. INTERNEl'. REDES y PROCESAMIENTO DE INFORMAC•ON 

82730031731701 SERVIClOS DE CONOUCCll'.>N DE SE~ALESANALÓGICAS Y DIGITAi ES 

8,2 7 J 00323 ARR(NDAMIENTO DE MOBI\IARIOY EQUIPO OE ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREAT 

a? 1 3 oo:i21 32302 ARRENDAMIENTO DE M061L!ARIO 

a 2 1 3_00331 SF.RVICIOS LfGALES OF CONTABILIUAD AUDITORÍA Y RELACION/,[l()S 

62.7300331'1101 ASrOORIAS ASOCIADAS A CONVf:NIOS TRATADOS O ACUERDOS 

82.73,00333 SERVICIOS DE CONSUL 1 c:>RÍAADMtNISTRATIVA, PROCESOS, Tf'i;NICA V EN TECNOl.DGIAS DE 

8 2 7 3.00Jll 33301 SfRVICIOS DE INFORM~TICA 

a V 3 00336 <•ERVICIOS DEAPOY0.~0Mi,;¡$TRATIVO. lR•\OUCCIÓIJ FOTOCOPIAD() E IMPRESION 

8 ~ 1 3 00336 3:lf>('1 íM~RfSIONES DE DP<OL"vl~'ITOS OflCIAt f O 0.- ~"' 1 '· PRE'S"íAC'C,"< e.e <-;FPl"CIOS p(lf, ,~,-,o 

ai1Jo~:;-<é' ,:_~VIGI<.")$ DE VIGII A,-, 

6 J I J,OCTJJó OJ,,>, s,,~v-.,_ ,os D~ VlGILAN• ·,.; 

827)00339 SfJ<VICPOS PRorrn,:,,,ALl:C c1emincos i H-C',N!CO$ íNTEG'''·' tQ 

Saldo anlerio, 

0.00 

000 

ooo 
0.00 

0.00 

"ºº 
'"º 
0.00 

'"º 
ooo 
000 

o 00 

000 

0.00 

'"º 
o 00 

O.DO 

0,0D 

o 00 

000 

000 

ooo 
o 00 

""º 
º"" 
""º 
o 00 

000 

0,00 

000 

O 00 

000 

0,00 

000 

000 

000 

0,00 

000 

000 

0,00 

000 

O 00 

000 

000 

0,00 

O 00 

000 

0,00 

000 

O 00 

'"º 
000 

000 

o 00 

o 00 

o 00 

ºº" 
º"" 
" 
{• U'J 

""" 

1n1ércoles. 
O::J2Qt. 

í.7 marzo, 202'--' ~ 

Cargo 

771,75971 

592,004 44 

592,064 •• 

!80,952 25 

180.952 25 

275,324 11 

275,32• 11 

2,328,922.24 

3:10,223 64 

330,223 84 

189.41441 

189.414 47 

3,039.01 

3,03901 

213_3nJB 

213,323.38 

141,24969 

14049$9 

1,661 40 

1,681 40 

27,H899 

27,478 99 

138,970 89 

138,970 89 

25\l,797 51 

259,792 ~, 

600,001 ~5 

500 901 85 

176,065 8~ 

176,065 U3 

188 n• n 
12$,652.32 

58,921 90 

48 853 16 

~6 653 ,s 

5,80000 

5,IIOO 00 

3 373 ºº 
3.373.00 

1,871,55495 

\53,79871 

153,798,71 

33,698 2-0 

33,696 20 

5.800 ºº 
5.aoooo 

400.00 

400 ºº 
8,67a00 

8,67800 

105,5D55 

105.5135ó 

2,84711 

2 847 11 

J.!l)~ 04 

387~04 

17,9M !U 

IH•:o.,:, 

'"' ·1'',,,C, 

y;¡4aaw 

3605~• º' 

-iuACJ a m. 
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(Definitivo) 

Abono Saldo aclual 

000 771,759,71 

ooo 592,004 H 

0.00 592.1)64"4 

000 180,952 25 

000 180.952 25 

0.00 275,324, 11 

000 215,324 11 

000 2,328 922 24 

o oo 330,223 84 

000 330,223,64 

000 189 414 47 

""º 189,414.47 

000 3,03901 

000 3.039.01 

0.00 213,323 38 

000 213,323,38 

000 141,249 69 

0.00 141,24969 

000 1 661 40 

000 1,681 40 

o 00 27 478 99 

o 00 27 17899 

1"J.6,97ü !f9 

13M1069 

259,792.51 

~59_7$2!:1 

""º 600,901 85 

º"" 600,901 8~ 

~!6.065 83 

~ ~T/5;085 83 

,., rns 114 n 
000 129,852 3< 

000 58,921 90 

'"º 48,653 16 

000 48,853 16 

0.0D 5,800 00 

º"" 5,80000 

000 3.373.00 

0.00 3,373 00 

000 1,871,55495 

000 153798.71 

0.00 153.798 71 

º"" 33,698 20 

000 33,698 20 

000 5.800 00 

000 5,60000 

'"º 40000 

o 00 400 00 

000 8,678 00 

0,00 8,67800 

000 105 513 55 

'"º 105_51J5~ 

º·ºº 2,647 11 

000 2,847 11 

0.00 3679 04 

000 3,87904 

O ~D 17,959 40 

o" 17,?-:Se{-, 

Jl·'." J6l.4C,,, l'l' 

0\"-' 30l,4~SOC 

o ("{1 l-60,55~ 09 



.,p~Jti1W,h, 
'*~--:€~~r) INSrlTUTO MUNICIPAL DF SALUD ' " {.;}, 0, c.:istema de Cnntabilidad Municioal 
1 - -,\ 

\?~ '7!' □alanza de Comprobación del 1 de Enero a! 31 de LJiciembre de 2024 

8,2, 7 3 0033933901 

82,7300341 

8273.0034134102 

827,300351 

8,273 0035135101 

82,7300353 

8 2 7 3.00353.35301 

8273003~ 

8,273 00354 3~01 

82,73.00355 

8 2 7 3.00355.35501 

82 7,3 00359 

82 7 3,0o:159 35901 

827300372 

8 2 7 J 00372.37201 

ª-~ 7,3 00372.3720< 

827300382 

827300Jl/238201 

827300392 

82 7 3 00392 39206 

d2.7,3,00398 

827.300398:!9801 

8 2 7 5 

8 2.7 5.00515 

8 2.7 5 00515 51501 

' 
" 
'" 9111 

9.11 T 00001 

" 9 3.1 

9 3 11 

9.31.100001 

Descripción 

SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS 

SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 

COMISIONES BANCARIAS 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBU\S 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE INMUEBLES PARA \.A PRESTACIÓN DE SERVICIOS AD!, 

INSTA\.ACIÓN. REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLO'"'IADE 1 

INSTA\.ACIÓN. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQ~PO DE COMPUTO Y TECNOLOGÍA DE 1 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENiMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE I.J 

INSTA\.ACIÓN, REPARACIÓN YMANT¡:NIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE L1 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSrORTE 

REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

SERVICIOS DE JARDINERIA Y FUMIGACIÓN 

SERVICIOS DE JARDINERIA Y FUMIGACIÓN 

PASAJES TERRESTRES 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PASAJES TERRESTRES NACIONAl ES PARA SERV!OORES PÚBLICOS EN EL DESEMPEllO DE C< 

GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 

GASTOS DE ORDEN SOCIAL 

FMPUESTOS Y DERECHOS 

OTROS IMPUESTOS 

IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA RElACIÓN \.ABORAL 

IMPUESTO SOBRE NÓMINAS 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE TECNOlOGIAS DE LA INFORMACIÓN 

BIENES <NFORMATICOS 

CUENTAS OC CIERRE PRESUPUESTARIO 

SUPERÁVIT FINANCIERO 

SUPfRÁVIT FINANCIERO 

SUPERÁVIT FINANCIERO 

SUPERAVIT FINANCIERO 

ADEUDO$ DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCAlF.S AtlTF.RIORES 

TOTAL GENERAL 

Saldo an1erior 

000 

000 

o 00 

000 

""º 
""º 
o 00 

000 

000 

000 

o 00 

o 00 

ooo 
ooo 
000 

,.oo 

'"º 
""º 
000 

o 00 

o 00 

0,00 

0.00 

000 

oºº 

""º 
000 

000 

0.00 

0.00 

ooo 
000 

0.00 

0.00 

UVLi205 
miércoles, 12 rnart:u, ?025 

iú:40;;1 rn, 
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(Definitivo) 

Cargo Abono Saldo actual 

360,558 09 o oo 360.558.09 

2,488 20 000 2,488 20 

2.488.20 o 00 2,466.20 

235,413 44 o 00 235.413 H 

235,41344 000 ns.41344 

35,645.98 000 35,645 98 

35.645.98 o 00 35,645 98 

109,9n 91 ""º 109.972 91 

109,972 91 000 109,972 91 

120.400.40 "00 120,400,40 

120,400 40 ""º 120 400 40 

78,800 00 ""º 78,800.00 

78,80000 000 78,80000 

17.47332 0.00 17,473 32 

16,790 88 o oo 16.790.88 

682 44 000 6!12 44 

77,35060 o 00 77,35060 

77,350 60 "oo 77.350 60 

550 DO ooo 550.00 

550,00 

fv 
55000 

132 830 00 132,63000 

132,630 00 1J2.530.00 

93,539.00 SJ.!.J, ilO 

93,53900 00 03,53900 

93.539 00 ""º 93,53900 

142806664 
,~ 

1,150,08935 

1,150,06935 1.100,089;\5 000 

1,150.()69.35 1,150,069,35 o 00 

1,150,089 35 1,150,089,35 "00 

277.977 49 277,977 49 ooo 
277,97749 277.977 49 000 

277.977 49 277,977 49 0.00 

277,977 49 277,97749 ooo 

S147,776,56590 s1411ro 565 qo 



Cuenta 

u 
'u 
1111 

1,1,11 00001 

1 1,1 2 

111.200001 

1 1 1 t.00001 00001 

1 1, 1 2 ,00001 00002 

111? 00002 

! 1 1.2 00002 00001 

1 1 1 2 00002 00002 

'" 
1.112 

1.12200001 

1 1.2 2 00001 00001 

1 !2.3 

1 1 2.l 00001 

1.1 2 l.00001 00005 

T 1.2 3 00001 

1 1 2.3 00003 00004 

" 
'" 
t 2 4 1 

1,241.00001 

1 2,41,00003 

1.2.4 1 00009 

t 2 4 2 

124200001 

1242,00009 

1.243 

1.2 4,3 00001 

1 2.4 3 00002 

ti46 

1 2.4 6 00004 

1.2 4 6.00005 

124600006 

1 2.5 

1251 

1.2 5 1 00001 

'" 
126,3 

1 2 6,3,00001 

1 2,6 J,00001 00001 

1.2.6 J 0000! 00002 

1 2 S.J 00001 00003 

1,2 6 3 00001 00005 

1 2.6 J 00001 00006 

1 2.6 J 00001 00009 

1265 

1,265 00001 

1.2 6 5 00001 00001 

"' 1279 

1.2 7 9 0000, 

! j 7 g 00001 00001 

" 
? I 1 

2.1 1 ',! 

INSTITUTO M(JN!CJPAL DE SALUD 

S1st;-•;na de Contobilidad rv¡1_1•11r:1oal 

Balanza de Comprobación al 31 de Diciemb11;; de 2024 

Descripción 

ACTIVO 

ACTIVOCIRCIJLANTE 

EFECTIVO Y EQIJIVI\LENTES 

EFECTIVO 

EFECTIVO AP110VECHAM1ENTOS 

BANCOS/TESORERÍA 

BANCOMER 

BANCOMER CUENTA 0111,S.,5277 

BANCOMER CUENTA011164;.\J9 RECIJRSO PROPIO 

CIBANCO 

CIBANCO 00003827>85 RECURSO MIJNICIPAL 

Cl!!ANCO 00003844595 RECURSO PROPIO 

DERECHOSA RECE91R EFECTIVO O EQl/lVALENTES 

CUENTAS POR COBRAR A CORTO PLAZO 

IMPUESTOS POR ACREDITAR 

Sl/BSIDIO PARA El EMPLEO 

DWDORES DIVERSOS POR COBRAR A CORTO PLAZO 

DEUDORES DIVERSOS 

DULCE MARIAAGUIIAR PINEDA 

DEUDORES DlVERSOS 

GASTOS EN EFECTIVO SIN FACTtJRAS 

ACTIVO NO CIRCULANTE 

BIENES MUEBLES 

MOBILIARIO Y EOl/lPO DE ADMINISTRACIÓN 

MUEBLES llE Of'ICINA Y ESTANTERÍA 

f.QUIPO DE COMPUTO Y DE lECNOLOGIAS DE lA INFORMACIÓN 

OTROS MOllll!ARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 

M09lllARIOY EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

EQL11ros Y APARATOS AllDIOVISUAlES 

OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

EQUIPO E 1NSTRUMENTALMÉDICO Y DE LABORATORIO 

EQUIPO MÉDICO Y DE LA SORA TORIO 

INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO 

MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

SIST~MAS DE AIRE ACONCHCIONADO. CALEFACCIÓN Y DE REFRIGERACIÓN INOIJSTRIAL Y COI 

EQUIPO DE COMl/NICACIÓN Y Tf.lECOMUNICAClóN 

EQUIPOS DE GEIIERACIÓN ELÉCTRICA, APARATOS V ACCESORIOS ELÉCTRICOS 

ACTIVOS INTANGIBLES 

SOFTWARE 

SOFTWARE 

DEPRECIACIÓN, DETERIORO Y AMORl'IZACiÓN ACUMULADA DE BIENES 

DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE BIENES MUEflLES 

OEPRECIACIONACUMULADA DE BIENES MUEBLES 

OEPRECIACION ACUMULADA DE MOBILIARIO Y EOl/lPO DE ADMINISTRACION 

DEPREC!ACIÓN ACIJMULADA DE MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

DEPRECIACION ACUMULADA DE EQUIPO DE COMPUTO 

DEPRECIACION ACUMlllADA DE EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO 

DEPRECIACION ACUMULADA DE MAQUINARI OTROSO EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

OEPRECIACION ACUMULADA DE OTRO MOBILl~RIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 

AMORTIZACIÓN ACUMl/LADA DE ACTIVOS INTANGIBLES 

AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE SOFT,\IARE 

AMORTIZACION ACUMULADA SOFTWARE 

ACTIVOS DlfERIDOS 

OTROS ACTIVOS DIF"fRIOOS 

D(POSITOS EN GARANTIA 

INFRASADECV 

PASIVO 

l'ASIVOrFRC'Ui ••••¡, 

CUEtHAS POR í".'. '·'.'< A C.OhlO PlA/(, 

1-'ROVEFDOkl·S 1'<.J~ ,',C,<.,AK AC(lKIC' f, .,¿,;, 

PROVEEDOR!->-

Saldo anlerior 

2,272,54B 47 

1,686.746 03 

1,651,980 12 

8,528.13 

8.52813 

1.S.,3,451 W 

1,041,50512 

972,78619 

68.71893 

601,94687 

189,675 86 

212,271 01 

34.765 91 .. ~ 
89.36 

OO.~ 

14.576 55 

000 

0.00 

34,676 55 

34,676 55 

585,ij02 44 

1,366.97940 

1.12789683 

335,891 62 

547,51640 

144.48881 

21 947 98 

8,699 00 

13,248 98 

111,004 21 

80.111.49 

30,692 72 

96,13018 

72,\0908 

19576.90 

4.444 40 

62,129 63 

62,12963 

62.12961 

!!45.306 59 

783,176.96 

783,176 96 

97,953 53 

21.112 74 

413.860 D6 

113,038 36 

49,050 83 

86,161 45 

62.129 63 

62,129 63 

62, 129,63 

12,00000 

·~·ººººº 
!?.000 (\(1 
17.00000 

SS7,ül'3 06 

~S',(,6306 

~l<,.<>o3 05 

000 

""º 

Oú0206 
miércuiw,. Hr mar.<.o, ¿e;:,_-, 

2 25 11 •n 
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(Definitivo) 

Cargo Abono Saldo actual 

2.811,84558 2,798,103 !2 2,286,290 93 

2.731.805 58 2.791.739.52 1,626,81209 

2,610.079.39 2655.336 78 1.626,722 73 

84,937 00 93.46419 ""' 
84,91700 93.464.19 "" 2.545.142.39 2.561,872.59 1.626.721 19 

000 000 !.041,505.12 

""º 000 972,78619 

0.00 0.00 68.718 93 

2.545.142.39 2,561,87259 5115.216 67 

2,366,400 77 2,255,365 59 500,711 04 

178,7•162 106.50700 84.50563 

101.72619 136,402 74 89.36 

o 00 000 89.36 

000 000 """ 
000 ""º ,,~ 

101.n5 19 136,402 74 0.00 

10172619 

::::::r1 ""º 
101 726, 19 ""º 

""º 34 676 55 o 00 

o 00 34 676 55 O 00 

80,040 00 6:.8360 65947884 

80,04000 000 143701940 

8004000 000 ~93683 0

0.~t,62 

80.04000-- .. - 000 /27,55640 

ü 00 0.00 144.488 81 

000 ""º 21,947.98 

o 00 ""º 8,69900 

""º 0.00 11.248 98 

000 0.00 111,004 21 

000 000 80,31149 

'00 000 30,692 72 

""º 0.00 96.130.38 

""º ""º 72,109.08 

000 000 19,57690 

000 0.00 4.444 40 

0,00 0.00 62.129 63 

000 000 62,12961 

o 00 ""º 62,12963 

""º 6.363 60 851.670.19 

o 00 6.163.60 789,540 56 

000 6,363 60 789,540 56 

0.00 2,799 10 t00,752 63 

""º 22082 23.333 56 

""º ""º 413,86006 

000 1,338.52 114,376,87 

0.00 801 09 49.851 92 

""º 1,20407 87 165 52 

""º o 00 62,12963 

º"" 000 s2,n9,;3 

o 00 000 62 129 63 

""º 000 t:/.00000 

0,00 ""º 12,000~0 

000 ""º 12.0000U 

o 00 0.00 12.f>OUOíl 

3 3G?,627 16 2674,11342 396 569 32 

S \5? ~:'7 16 7 é'! ._ ,,, "" 39~.%\>9 

,,,;_,,.,16 ;-,u.; .,J.12 398,'.fo :i, 

¿,¡ .-,:,% 
'"'·"·''' % 

74.2,JQ 00 

/41,W~95 3;'.S.4~5.95 ¡, ?00 00 



;· i¡,r INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

Sistema rlP. Contabilidad Municin~I 

Cuenta 

2 11 2 00001 00012 

2 1 1,2,00001 00034 

2.112.00001 00045 

21,12,00001.00092 

2 11 2 00001.00116 

211,20000100136 

2.1 1,2 00001 00177 

2,112,00001.00215 

?,1.1 2.00001.00234 

2117 

211,700001 

2 1 1 7 00001 00001 

2111,00001,00002 

2117,00001 00003 

2.117 00002 

2.1 1 7 00002 00001 

2 1.1 7 00002,00002 

' 

2 11 7 00002 00002.00008 

2 l 1 7 00002 00002.00009 

2.11.9 

211900001 

211 9.00001,00004 

2, 1 1 9 Oú(I(, '. 00006 

2 1 1 9 00001 00007 

2.1,190000100().12 

2 1, l 9 00001.00045 

211,90000\00048 

2 1 1,9 00001 00082 

2 1 1 9 00001 00114 

2 1 19,00001 00117 

2.1 1 9,00001 00121 

7 1 1 900001.00123 

211,90000100124 

2 1.1,9 00001 00125 

21.19,00001 00127 

2 ! 1 9 00001 00128 

2 1 1 9 00001 00129 

2 11 9 00001 00130 

2 1 1 9 00001 00131 

211,90000100132 

2 11 9,00001 00135 

2.119,00001 00136 

2.11 9,00001 00137 

2 1, 1 9 00001.00138 

211,90000100139 

2 1 1 9 00001 00140 

2 1 1 9 00001 00142 

2.119,00001.00143 

2.11900001.00144 

2 1 1 9.00001 00145 

2.1 1 9.00001 00146 

2.1 1 9 00001 OOH7 

? ¡ 1 9 00001,00148 

2 1 1.9 00001 001,0 

2.1190000100154 

} 1 l 9 00001 00159 

' 7 11 9 00001 00163 

9 000{\l OilT~< 

; 1 1 $ VOOOi OOb, 

2 1 1 9 00001 00167 

Balanza de Comprobación al 31 de Diciembre de 2024 

Des~ripción 

PROYECTOS Y SERVICIOS 0E RESGUARDO SA DE CV 

LUIS ALONSOAaoYTES SAMANO 

CFE SUMINISTRADOR 0E SERVICIOS OASICOS 

ANAULIA PEREZ CASTRO 

MEOICADEPOTSA OEC,V 

MORELOS VILl.ASEÑOR AGUIRRE 

AGUA MANANTIALES DE MORELIA SC DE RL 

JORGEALVAREZ MASCOTE 

RAMOS DIJ\Z RAMON GUZTAVO 

RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR ACORTO Pl.AZO 

CONTRIBUCIONES POR PAGAR 

IMPUESTO SOBRE l.A RENTA POR SUELDOS 

IMPUESTO SOBRE l.ARENTARETENIOO POR SERVICIOS 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO RETENIDO POR SERVICIOS 

RETENCIONES POR PAGAR 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

CREDITOS INFONAVIT 

BRENDA CAROLINA REYES GARCIA 

JOSE VA7QIJEZ VILl.AGOMEZ 

OTRAS CUENTAS f'OR PAGAR A CORTO PLAZO 

ACREEDORES DIVERSOS 

SECRETARIA DE HACIENDA V Ci!EDHO PUBLICO 

SECRF.TARIA DE F!NANl.AS Y ADMINISTRACIÓN 

ENSTITUTOMEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

KARl.A PAOl.AFRAGA MANRIOU~Z 

IOSE MURGUIAMAGAÑA 

B1.ANCA MIRANDA MARTINU 

JOSE MANUEL NUÑEZ LOPE2 

YUNUEN JACQUE~INE AVAL OS CORTES 

BRF.NDA C-,AROUNA REYES GARCIA 

MANCILl.A SANCHEZ INDALECIO 

PRAOO BARRIGA CINTHYA GUADALlJPE 

VII..ANUEVA BAl2CAZAR ERANDI JACQUELINE 

LITZI MONSERRAT ESPINOSA JIMENEZ 

GARCIA VAZOUEZ CRISTINA 

Ml<RTINEZ GUZMAN ESPERANZA 

ZERMErifo OCEGUERA JACOUELINE MIRIAM 

DELGADO FUENTES SILVIA VANESSA 

S>UTIERRE7. CALOERDN KARINA 

AMEZCUA CERVANTES JULIO CESAR 

ULLOA VERA EDUARDO ALEJANDRO 

QUINTANA LEAL ANGEi.A 

MART•NEZ LOPEZ JORMERY ESTHER 

SAUCE DO VALENCIA CINTHIA PAOl.A 

ROSAS GUTIERREZ KARl.A 

SAPERAPEREZ EOUAROO 

MORENO DEL ANGEL TANIAARACELI 

VERGARA. MADRIGAL BRIGllTE ARIANET 

MDRENOALMONTE EOOTH 

MEORANO AGUll.AR ALEJANDRO 

ZERMEÑO OCEGLll':RA PABLO 

YOCELIN GOMEZ BE NI TEZ 

GUlMAN GUZMAN LUIS RAVl 

PHARMA IMAGEN DE MORELIA Y DE CV 

CORPOR~lWO MULTISERV,ciC•SI..AB S DE RI. DE CV 

AGLISTIN C'ARCIAfRANCO 

JOS[MANUEl LEALHERRHM 

s•w,,,_ ;'J'.'1711 ~~RRt,;r~. _..,,,,,, FT~ 

Jt:,su. \',¡,-- ,M SAND,;JV ,: ""1 :.: 

XIMM, ~Lt{V,CIOS MElJIGiX, U, J,E;l,A61.,IAOC'N \ ,, ,.<.; íflü(>IH<N(.•'.i 11 

VAZWUCl DIAZ MONlSER;;t,,T 

Saldo anterior 

º·ºº o 00 

o 00 

000 

000 

ººº o 00 

000 

o 00 

78,991.42 

65,662 97 

62.294 13 

,~~ 

o"º 
13.32845 

10,316 71 

3,011 74 

1.906 30 

t, 105 44 

308,011 64 

808,071 54 

o 00 

0.00 

""º 
oºº 
000 

o 00 

"00 

0,00 

0,00 

000 

o 00 

o 00 

0,00 

0,00 

000 

o 00 

o 00 

oºº 
ºº" 
0,00 

000 

"00 

2.2ó0 ~ 

0.00 

º"" 
000 

"00 

000 

o 00 

000 

000 

o 00 

0.00 

000 

000 

0(,0 

[•~q 

a o~ 

o°'' 
o"º 

UiJll:lUí' 
rniórco!es, 19 mar::u, 2025 

:,·;,>ti p.m. 
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(Definitivo) 

Cargo Abono Saldo actual 

30,624 00 30,624 00 000 

59,897 25 59,897.25 000 

11,45700 11.457 00 0.00 

32.584 40 32.584 40 o 00 

80.465 50 80,465.50 000 

7,800 00 7,300.00 000 

1,92560 1.925 80 0.00 

1,740.00 1.740 00 o 00 

14.802<0 59,002.20 74.20000 

202,301 54 130,310.12 7.000 00 

!7626985 117,60688 7,000.00 

168,678.62 106.384.49 º"º 
5.83! 22 9.462.38 7.00000 

1,760 01 1,760.01 000 

26,031 69 12,70324 000 

21.113 65 10.796 94 000 

4,918 04 1.906 30 ""º 
3.81260 1,900 30 000 

1,105 44 0,00 oºº 
2,919,029 67 

'"'"'VO"'·"'·" 
?,919,029 67 2.428,327 317.3$9 32 

71.393 00 176,269 8 104 876 65 

16 267,00 16,267.00 0,00 

59,28903 271.78150 212,49247 

26,078 46 ;/6,078 46 O 00 

88,095 35 ~ 0.00 

13.23• 06 000 

23,72589 23 725 89 000 

23,897.28 23,897 28 ""º 
23.611.08 23.611.08 0.00 

50.292 62 50.292 62 000 

23.840 15 23,840 15 000 

26,017.05 26,017.05 0.00 

25,955.63 25.955.63 0.00 

13.234 06 13.234 06 000 

11,90098 11,900.98 0,00 

l6,076 46 26,076 46 o 00 

23,274 96 23.274.96 000 

11,900.98 11.900.98 0,00 

23.897 28 23,897 28 000 

n.no 32 32,77032 """ :.ll,89728 23,897.28 000 

21,639.93 21.639.93 º"º 
2.2SO ~ 000 ººº 

24.54! 33 24,541 33 000 

44.63606 44,636 06 0.00 

19,029 23 19,011123 000 

19,029.23 19.02923 000 

19,029.23 19,029,23 000 

41,771 08 41,771,0B 0.00 

17,91999 17,91999 000 

20,895 94 20,69S 94 000 

17,86908 17.66908 0,00 

80627 lS 60,62'l 2S 000 

57 :>66.3• 57,266 34 "00 
39.91> 29 39.93~.29 o 00 

5,?2000 5,220 00 GOO 

\tl,0500' 91.05~.05 OOJ 

:¡,~.~99 9C IM,gg~~8 ü GO 

"000 ºº 11,UOOOD "0() 

1S,OOJ69 18,00069 "00 



Cuen1a 

2 1.1 9,00001.00170 

2 11 9 00001 00172 

211,90000100173 

2,11,900001.00175 

21,190000100178 

21.190000100179 

2 1 1 9 00001 00180 

2, 1 1.9 00001 00181 

2 1, 1,9 00001 00182 

21,190000100192 

21190000!00193 

211900001.00195 

211,90000100100 

2 1 1 9,00001 00197 

2 1 1 9,00001 00198 

2.1190000100199 

2 1.1 9 00001 ,00200 

2 1 1 9 00001 00201 

2 1 1 9 00001 00202 

2.119,0000100203 

2 1.1 9 00001 00204 

" 
'" l 2.2 1 

3 ?- 2.1 00001 

322100002 

322100003 

32,2 1.00004 

32 2 1 00005 

322,100005 

" 
',s 
4 1 5 l 

4 1.51 0000,1 

4 T 5 1 00004 00001 

4 1 5 1,00004 0000! 00001 

4.1 5 1 00004 00002 

4 1 5 1 00004 00002 00001 

4,1 1 

4,173 

41,7300002 

4 1, 7 3 00002.00001 

" 
"' 
4 223 

4 2.2 3 00001 

4 2.2 l 00001 00001 

" 5 1.1 

5 ! 11 

5.111 00113 

5111 0011:i 11301 

5 1 11 001\0 1130! 02300 

' 

11'1ST!TUTO MUNICIPAL Df s;,.I UD 

~1ste•na de Cont~b1lidad f\/lu1°1c1ric1I 

Balanza de Comprobación al 31 de Diclembre de 2024 

Descripción 

DIEGO MARTlN CEOEÑO GONZAlEZ 

JORGE ERNESTO CUEVAS CASTELLANOS 

NATHALY ROMEROQUIROZ 

DUDYM VIDALINDA VAZOUEZ ANTUNEZ 

LARISSA DANIEL.A Al CANTAR AYAL.A 

CARLOS ANDRES 9URGOS GUERRERO 

RlJBEN HERNANDEZ MONTES 

LUIS ALONSO A80YTES $AMANO 

TESORERIA MUNICIPAL 

DULCE IMRIAAGUILAR PINEDA 

EllZASETH LEMUS ROJAS 

JUAN JOSE ARREOLA E\UCIO 

PANOLI MORELIA 

GLOBAL CONCEPT LB.O 

JUVENAL LEAL HERNANOEZ 

SUPER PAPElERA 

SUPERLIM-8 

YADIRA YANETK RAMIREZ HERNANDE7. 

PAULINA PINTOR GUTIERREZ 

PRINT FACTORV SOLUCIONES VISUAU:S 

COMERCIALIZA DORA PROOUMEX ORO 

KACIENOA PÚBLICA, PATRIMONIO 

HACIENDA PÚE\LICAlP,\íls!MONIO GfNERADO 

RESULTADOS DE F.JfRCICIOSANTERIORES 

RESULTADOS Df EJERCICIOS ANTERIORES 

EJERCICIO 20,e 

EJERCICIO 2019 

EJERCICIO 2020 

EJERCICIO 2021 

EJERCICIO 2022 

EJERCIC102023 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

INGRESOS DE GESTIÓN 

PRODUCTOS 

PRODUCTOS 

RENDIMIENTOS O INTERESES DE CAPITAL 

RECURSOS MUNICIPALES 

CIBANCO 

RECURSOS PROPIOS 

CIBANCO 

INGRESOS POR VENTA OE BIENES Y PRESTACION DE SERVICIOS 

INGRESOS POR VENTA oe BIENES y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ENTIDADES PARAESTAT~ 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES T SERVICIOS DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS MUNI 

CUOTAS DE RECUPERACIÓN 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORA( 

TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUSIL.ACIC 

SUSSIOIOS Y SUBVENCIONES 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 

suesro1os MUNICIPIO DE MORELIA MICHOACAN 

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 

GASTOS DE íUNOONAMIENTO 

SERVICIOS PERSONALES 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACT(R Pl'RMANENT~ 

SUELDOS !>ASE Al PERSONAL PERMANENTE 

SUELOOS BASE 

5 l 1 t (I') ·U \1301 02300 02301 

INSTITIJ ro MUNICIPAi.. DE SALUD 

INSTITU"íO MUNICIPAi DE SALUD 

ó1.><0Ql,l1Uü1 

51 !20'1??172010?)00 

"-UHOcx; B,\SC h r, R&ONA•. EVE~­

SUEI (}OS MSEAI l'i ~SONAL EVl'NT(IAl 

•NSTFTUTO MUh,C.I"•"· llE SAl UD 

Saldo anterior 

0.00 

000 

O 00 

000 

000 

000 

000 

876 38 

80.0,9<4 42 

0.00 

,oo 
O 00 

O 00 

000 

0,00 

000 

O 00 

000 

000 

0,00 

,oo 
736.816 46 

736,816 46 

736,816 46 

738,816 46 

596 948.14 

49.092 'ª 
-8t.J92 71\ 

528,140 67 

-60?., 180,49 

246 208 72 

920'1,52381 

1,100,122.11 

120,312 80 

120,312.80 

120,31280 

2.12164 

2,12164 

118,190 96 

118, 190,96 

1,075,809 31 

1 075,809 31 

1 075.809 31 

1,075.80931 

8,008,401, 70 

8,008,401 70 

8,008,401 70 

8.008 401 70 

e ooa.401 ro 
8,555 854 86 

8,485,855 Z6 

5,.¼>1,94890 

863.039.32 

863 039 32 

863,039 3? 

B53,039 32 

MJ 0~9.3? 

C,,so,_5204J 

3,1,50,52,1 43 

vvv.:uo 
miércoles. 19 marzo, 202fi 

2:25 r,.m. 

Cargo 

14,397 13 

24,659.80 

19,13860 

1317265 

12.521.22 

13,945.59 

13,<77 89 

876 38 

80,,944,42 

132,l61 40 

to,464 55 

96.570 00 

11.10000 

162,877 03 

,s.ng 99 

32,354 73 

6.848.00 

9,713 90 

9,71390 

80,500.00 

52.600.00 

oo, 
000 

"00 
000 
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(Definitivo) 

Abono Saldo aclual 

14,397 13 0,00 

24,659,80 0,00 

29.138.60 , 00 

13,17265 ,oo 
12,521 22 0,00 

13,945.59 000 

23.47189 "00 ,,, 000 

000 000 

132.26140 000 

10.464 55 000 

96,570.00 000 

11,100 00 ""º 
162.877 03 o 00 

15.7i999 ,., 
32,354 73 ,oo 

6,848 00 oo, 
9.713 90 0.00 

9,713.90 0.00 

80,500 00 000 

52,600 00 oo, 
736.816 46 

736,816.46 

736,81~ 46 

000 no e,o •6 

000 000------------3,9694~14 

000...c:~ae-:~---=---· •909218 

O 00 000 -81 .. ,92 76 

, 00 000 578,14067 

,00 ,oo -602.18049 

0,00 000 246,206 72 

000 3,131 941 01 12,336.46<,82 

, 00 85.717,&; 1,281.83997 

,oo 180 86 121.093 66 

0,00 780 86 121,09365 

000 780 86 121,09366 

O 00 39043 2,512 27 

0.00 390 43 2 5\2 27 

o 00 390 43 118,58139 

000 39043 1rn.581 39 

, 00 84,937,00 1,160,/4631 

, 00 84,937 00 1,160.14631 

0,00 84,93700 1.160,74631 

0,00 84,937 00 1,160,74631 

,oo 3,046,223.15 11,054,62485 

, 00 l,0'16,223 15 11,054.62480 

000 3 046.223 15 11.054.62~ 85 

0,00 3,046.223, 15 11,054,624,85 

000 3,046,223 15 1105~M48; 

2,629,70481 O 00 11,165.55967 

2,6i3,:)..11 21 ,,, 11,109,1%47 

1 325 5/0 38 000 5 827,019 28 

;5,"1158 """ 918,45600 

5(.'1?58 o 00 9T8.451l W 

55417 58 , 00 918.•~ 9:J 

óó,<1758 "'" 918,45'.iS~ 

'.•" ,.11 58 "00 91g,•5~90 

'-"·'º' w ·, no 3 7"· 

116, .,,4 10 "00 3,;" 

".~,,,-: 10 "Ú') 3/N , .. , 
< ;b,:-~4 10 ,, 00 3,7/o ,1 "" 



Balanza de Comprobación al 31 de Diciembre de 2024 

Cuenta 

5.112.0012i 11201,02300 02301 

5.11 3 

5 1.1.3 00132 

5 ! 1.3 00132 13201 

511.300132.13201.02300 

5 1 1 3 0013113201 0230002301 

5.11 3.0013213202 

5.1.1 300132,1320202300 

5 1130013213202 02300 0230\ 

5 1 1.4 

51 1.4 00141 

51.140014114103 

ó 1 1 4 00141 14103,02300 

5 11 4 0014114103 02300 02301 

511400142 

5, 1 1 4 00142.14202 

s.11 4 00142_14202 onoo 
5 1 1 4 00142.14202 0230002301 

51 \400143 

5 1 1 4 0014> !4301 

5 1 1 4 0014314301.02300 

51 1 4,00143 14301.02300 02301 

5, t 2 

5 1 2 1 

,12100211 

51.21 0021121101 

5 1 2 UXl211 21101,02300 

5.1 2 1 00211 21101 0?.300 02301 

512100212 

5 l 2. 1 00212 21201 

5 1 2 1 00212 21201,02300 

> 1 2 1 002!2 21201,02300 02301 

512100214 

5 1 21 00214 21401 

5.1.2 1 00214 21401 02300 

5 1 2 1.00214.2140!.02300 02301 

5,12100216 

5 1 2 1 00216 21601 

5 121 002!621601 02300 

51 2 1 0021621601 02300 02301 

5 122 

5 1.2 2 00221 

5 1 2 2 00221 22104 

s 1 2.2 oon, n1™ 02300 

5 1 2 2 oon1 221™.onooo2301 

51 2.2 00223 

51 2 2 0022322301 

51 2 2 002i322301 02300 

5.1.2 2 00223 22301 02300 0230\ 

5 1.2 4 

5 1 2 4,00248 

5 ·, 2 4,0024B 24001 

51.2 • 0024e 24001 0231lO 

5 1,/ 4 00248 24801 02300 02301 

512400249 

;,12 4.007~92~901 

~ 1 ° • 00249 2·1901 0?3<Yl 

.,J0ú2;~ 

• , ~ 007~1 2"301 

Oescr;pción 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACIÓN DE FIN DEAfiO 

PRIMAS VACACIONAL 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

AGUINALDO O GRATIFICACIÓN DE FIN DEAfID 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

INSTITUTO MUNICIPAi,. DE SALUD 

SEGURIDAD SOCIAi.. 

APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

APORTACIONESAI.. IMSS 

INSTITUTO MUNICIPAL DE $Al.UD 

INSTITUTO MUNICIPAL DE $ALUD 

APORTACIONES A FONDOS 0E VIVIENDA 

APOR rACIONESAL INFONAVIT 

INSTITUTO MUNICIPAi.. DE SAL\JO 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

APORTACIONES AL SiSTEMA PARA EL RETIRO 

APORTACIONES Al SISTEMA DE AKORRO PARA El RETIRO 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SAI..UO 

•NSTITUTO MUNICIPAL DE $Al.UD 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

MATERIALES DE ADMtNISTRACIÓN, EMIOION DE 00<'.'UMF.NTOS Y ARTICULO$ Of'ICIALES 

MATERIAI..ES, ÚTILES Y EO\IIPOS MENORES DE OFICLNA 

MAT!áRIALES Y \ITILl:S DE OFICINA 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

MATERIALES Y ÚTILES DF. IMPRESIÓN Y REPRODUCCION 

MATERIALES Y ÚTll..ES O!, IMPRESIÓl>I Y REPRODUCCIÓN 

INSTITUTO MUNICIPAI..DE SALUD 

INSTITUTOMUNICIPAI..DE SALUD 

MATERIAI..ES, ÚTILES Y EO\IIPOs MENORES DETECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUN 

MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INfORMÁ TICOS 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

MATERIAL DE LIMPIEZA 

MATERIAi,. DE LIMPIEZA 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SA1..uo 
AUMENTOS Y UTENSILIOS 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARAH PERSONAL EN LAS INSTALACIONES DE LAS DEPENDENC 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DEALIMENTACION 

UTENSILIOS PARA EL SERVlCIO DE ALIMENTACIÓN 

INSTITUTOMUNICIPAI..DE SALUD 

INSTFTUTO MUNICIPAL DE SALUD 

MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACION 

MAT ER<ALES COMPLEMENTARIOS 

MATERIAi FS COMPLEMENTARIOS 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

IN$11lUTO MUNICIPAL O.E SALUD 

OTROS 11.A TERIALES Y ARTIC\JlOS DE CONSTRtlCr.,óN Y REPARACíÓN 

~TROS MATERIALES y AR fl(.IJl º" ''E CONSl Rucc•ó" y REPARACIÓI< 

INSTI ruro Ml•NICIPAl OE SAi \10 

iN$7iT"'fJMUNICIPA\ [)f s,-,,,, 

Mtl'IC,~, ~, PilOOllCIO>, f~RMACÉUilC\R> 

MCOlcOHI\S y PRODUC ros >AHi~.~CÍCLfTICOS 

Sal<lo anlefior 

3.359,520AJ 

280,020 67 

200.020 67 

67,174 73 

67,174,73 

67,174 73 

212,845 94 

212 845 94 

212 845 94 

999,368 48 

543,092,12 

543,092 1? 

543.092.12 

543.092 12 

180.952.25 

100,952 25 

180,952 25 

!80,95? 25 

275,324 11 

275.324 11 

275.324.11 

275.324 11 

1.616.36076 

533,744,63 

282,914, 12 

282,914 12 

282,914 12 

282.914.12 

84.629 47 

84,62947 

84,629 47 

84,62947 

1 664.00 

1.684.00 

1.684.00 

1,684 00 

184,51704 

164,5170~ 

164,51704 

164.S17.04 

68.648.!IB 

66.9!17 48 

66,9!17 48 

66,987 48 

66,987 48 

1,661 40 

1 661 40 

1.661.40 

1.661 40 

145,055 20 

20,234 99 

20,234 99 

20,234 99 

20,234 99 

12<82021 

, 124.BWl! 

12'.820 21 

12',87021 

660,5ó1 ,., 

18U,Oó1 61 

180,041 61 

wv UAwUV 

miér(:oles, 19 m<CHLO, 202:i 

2:,'f> p.m 
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(Definitivo) 

Cargo Abono Saldo aclual 

416,594 10 000 3,776,11453 

607.808 89 000 887,829 56 

607,808 89 000 887 829 56 

48,89512 0,00 116,069 85 

48,895 1.l 000 118,06985 

4M95 12 000 116,009 il5 

556.913 77 000 771 759 71 

556 913 77 O 00 771,75971 

558,913 77 0,00 771,75971 

245,749 81 0.00 1.245,11829 

147.361 07 000 690,453.13 

147 361 07 000 690.453.19 

147,361,07 000 690,453 19 

147,361.07 0,00 690,453 rn 

98,368 74 000 279,340 99 

98,368 74 000 279.340.99 

98,338 74 o 00 279.340 99 

98.388 74 o 00 279,340 99 

000 000 275.324 11 

000 000 275.324 11 

000 

:~ 
275 324 11 

0.00 275 324 11 

712.561 48 000 2.328, 922 24 

20..256 07 0.00 736,000 70 

47,309 72 000 330 223 84 

47,J09 72 000 330 2V 84 

47,30971~330,223.84 

4730972 ~84 

104785.o~;··--- - "O:o~ 189.41447 

104,785,0~ 000 189.414.47 

104,78500 O 00 189.4!4 47 

104,785 00 000 189,41447 

1,355 01 000 3,03901 

1 355,01 0.00 3,039.01 

1,355.01 0.00 3.039 01 

!,355 01 o 00 3.039 01 

48,606.34 0.00 21'.l,323 38 

48,806 34 000 213,32338 

48,806,34 000 213,32338 

48.806,34 000 213.323.38 

74.262 21 o 00 142,91! 09 

74,262 21 000 \41,24969 

74,262 21 000 141,24q59 

74,262 ?.1 0,00 141,24969 

74,262 21 000 141,24969 

000 O 00 1.661.40 

000 0.00 1,661 40 

000 000 1,66! 40 

O 00 000 1,661 40 

21,394 68 000 16644988 

7.2•• ºº o 00 27 478 99 

1.244 00 0.00 ?.7.<76 99 

7.244 00 000 27 <78 99 

7 244 00 000 ?7,476,99 

14 150.68 000 1:J8,970M 

14,15068 000 138,97[189 

1•.15068 O 00 na,970.89 

M,ISO~S 000 t3~.?7'l "ª 
310:1·1.o; o oc l ~36,l(-U \'.-

7S '5'l9J oºº ,:,t,H/ 51 

7~J~~ 9D 000 ;,50,797 51 



INSTITUTO MUNICiPAL DE SAi UD 

S1st1:oma de Coni;;b:1idad Mui1iciP8I 

Balanza de Comprobación al 31 de Diciembre de 2024 

Cuenta 

5 1 2 5 00?$325301 02300 

5.1 2.5 00253 25301 02300,02301 

51 2,5,00254 

5,1 2 5,00254 25401 

5 1 2 5 00254 25401.02300 

5 1 2.5 00254 25401 02300,02301 

5 1 2,5,00255 

5 ! 2 5.00255 25501 

5 1 2 5.00255 25501 02300 

5 1 2 5 00255 25501.02300,02301 

5 1 26 

512600261 

5 1 2 5,00261 26103 

5 1 2 5 00261,26103.02300 

5.1 2 6 00261 .26103.02300 02301 

5.12ñ00W126104 

5 1 2 6 00261 w10,, 02300 

5 1 2.6 00,51 261(),l 02300 02:)01 

5 1 2 l 

S.12700271 

5 1.2 7.00271 27101 

5 ! 2 7 00271 27101 0.!300 

5 1 2.7 0027117101 02' • J2301 

5 1,2 9 

5 1 2.9 0029'.I 

,¡ 1 2 9 00293 29301 

5 1 2 9 oon~ 29301 02300 

51 2 ~.00293 29301 02300 WJOI 

5 1 H 0"294 

5.1 2.9 00294 29401 

51 2,9 00294 2\140! 02300 

51 2 9 00294 29401 onooo2:io, 

'" 
51 3 1 

513100311 

5.1.31 00311 31101 

5 \ 3 1 00311 31101 02300 

5 1 3 1 Oo.'111 31101 02300 02301 

513100313 

5.1310031331301 

5.13,1 0031331301 02300 

5 1 3,1,0031:l 31301 0230002301 

51,31,00314 

5 1,3 1.00314.31401 

5131 00314 3!401 02300 

5 1 J, 1.00314 31401 02300,02301 

513100315 

51 31 00315.31501 

5,1,31 00315.31501 02300 

5 1,3 1 003 \5 3!501 02300,023D1 

5 131.00317 

ó1Jl.OOJ17Jlf01 

5 1 3 l 003l711l'01,0?J00 

5 1 3.1 00317 31701 02300.02301 

51 3 2 

5 i 3200323 

5 1 ). ? O\l323 32302 

Descripción 

INSTITUTO MUNICIPAi,. DE SALUD 

INSTITUTOMUNICIPAl DE SALUD 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS M~DICOS 

MATERIALES. ACCESORIOS Y SUMINISTROS M~DICOS 

INSTITUTO MUNICIPAl, DE SALUD 

INSTITUTO MUNICIPAi,. DE SAI..UD 

MATERIAl ES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO 

MATERIAi ES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO 

INSTITUTO MUNICIPAl. DE SAlUD 

INSTITUTO MUNICIPAi,. DE SALUD 

COM8USTi81..ES, LUBRICANTES Y AOITFVOS 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

COMBUSTIBLES. LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARiTII 

INSTITUTO MUNICIPAL O!' SALUD 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

COMBUST>BLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS, TERRfSTRES AÉREOS. MARiTI 

INSTITUlO MUNICIPAL DE SALUD 

INSIITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

\/ESTUARIO SLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTICULO$ DEPORTIVOS 

VESTUARIO Y UNJFORMES 

VESTUARIO Y UNIFORME$ 

INSTITUTO MUNICIPAi.. DE SAlUD 

IN$ T ITUl O MUNICIPAL DE SALUD 

HERRAMFENTAS, REFACCIONES Y •\CCESORIOS MENORES 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO OEAOMINISTRACIÓN, EDI 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. EPI 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SAl.UD 

INSTITUTO MUNICIPAL OE SALUD 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS oe LA !N 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CóMPUTO 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

INSTITUTO MUNlCIPAL DE SALUD 

SERVICIOS GENERALES 

SERVICIOS BÁSICOS 

ENERGIA El..ÉCTRlCA 

SERVICIO O~ ENERGIA ELf:CTRICA EN EDIFICACl0Né"$ OFICIAI..ES 

INSTITlJTO MUNlCIPAL DE SALUD 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

AGUA 

SERVICIO DE AGUA 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

INSTITUTO MUNICIPAL oe $ALUD 

TELEFONÍA TRADICIONAL 

SERVICIO TELEFÓNICO CONVENCIONAi. 

INSTITUTO MUNICIPAL 0E SALUD 

INSTITUTO MUNICIPALDF. SALUD 

TEI.EFONÍACELULAR 

SERVICIO 0E TELEFONIA CELULAR 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SAL U O 

SERu•clOS DFACCESO DE INTERNET, RtcDES y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES J\NALOGICAS Y DIGllALES 

lNSTITUTO MUNICIPAL OE SALUD 

;NSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

SERVICIOS OE ARRE~"DAMIENTO 

ARRENDAMIENTO DE MOBlllARIO y EQUIPO [)F AOMIN'STRACi(_,,,, tDUCACrrnML" RfCREAT • 
ARRENDAMIENTO DF M061UARIO 

,,!ST•l l"(J Mcll<ll 1,··\, v< SALUD 

SERVICIOS LEGALES,[)~ CONT~BILIDi,D ~I_ID>IORr> Y REL~c,,1;J,'[JC,>, 

Saldo anterior 

180,941 61 

180.041 61 

334.796 69 

334,796.69 

J.34,796,69 

334,796 69 

145 704 87 

145.70., 87 

145,704,87 

145,70• 87 

150.342 72 

150.342 12 

11781298 

11/,812,98 

117,812,98 

32,529 74 

32.529 14 

32,529 74 

48,853 16 

48,853 16 

48,853 16 

48.853 16 

48.853 16 

9,17300 

5,800 ºº 
5,80000 

5 80000 

5 800 00 

3,373 00 

3,373 00 

3,37300 

3-37300 

1.367,54560 

186,224 51 

142,341 71 

142.341 71 

142.3-11 71 

142.34171 

30,800 ªº 
30,809 80 

30,809 80 

30,80980 

5.80000 

5.800 00 

5,00000 

5,800.00 

20000 

700 00 

200 00 

200 00 

1,07l 00 

1,073.00 

7,07300 

7.073 00 

10.837.00 

70,837 oo, 
/{> 837 00 

·m t111 "º 

n1iércoles, i& marzo. /í1;>i, 

2:2h p ,ti 
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(Definitivo) 

Cargo 

79,750 90 

79,75090 

266.105.16 

266,105 16 

266,105 18 

266,10516 

30.360 96 

30,360 96 

30,350 96 

30,360 96 

33,431.50 

38,43150 

12,039 34 

12,039.34 

12.ü.'l9.34 

26.392 16 

26,392 16 

z,, 192 rn 

"00 

""º 
""º 
000 

o 00 

o 00 

000 

o 00 

o 00 

0.00 

000 

000 

0.00 

0.00 

585.209 35 

16.15040 

11,45700 

11 457 00 

1145700 

11.457 00 

2,eaa40 

2,588 40 

2.3!1e.40 

2.aas 40 

000 

000 

0.00 

000 

200 ºº 
20000 

20000 

wooo 
1 605 00 

u;osoo 
1,60000 

1,605 00 

34 676 5> 

~•.676~5 

l-'.67~55 

Abono 

000 

""º 
o 00 

000 

000 

000 

""º 
""" 000 

000 

0,00 

""" 
0.00 

0.00 

000 

000 

0.00 

000 

º"" 
000 

000 

""º 
º"" 
0.00 

""º 
""º 
""º 
"00 

""º 
""º 
""º 
o 00 

000 

""º 
0,00 

o 00 

"00 

0,00 

0,00 

000 

"00 
000 

""º 
""º 
o 00 

e oo 

""º 
000 

o,:,. 

"O(l 

"00 

Saldo actual 

259,79251 

259,79251 

600,901 85 

600.901 85 

600,901 85 

600,901 85 

176,055 83 

176 055 8.'l 

176,065 83 

!76,0658~ 

188,774 22 

1aB.774.?7 

129,852 32 

129,852 32 

129,852.32 

58.!121 00 

51!.921 90 

58,921 90 

<8,853 16 

48.853 16 

48.85> 16 

48 853, 16 

4s.a53 1c 
9 17:<00 

5.800.00 

3.373 00 

3,37300 

3,373.00 

3,373 00 

1.952.754 95 

202,374 91 

153,79~ 71 

153.798.71 

153.798 71 

153.79!! 71 

33,698 20 

33.698.20 

33.698 20 

33,69820 

5,80000 

5,60000 

5,800 00 

5.800 ºº 
400,00 

40000 

400 00 

,no oo 

857800 

8,S7MO 

6,678 00 

8,578 00 

105 513 55 



iNSTITUTO MUNICIPAi Df~ SALUD 

.--.;istema (Je t:nntabilicíad ívl1inicioal 

Balanza de C::improbación al 31 de Diciembre de 2024 

Cuenta 

5, 1 3,3 00331 33101 

5 U.3.00331 33101 02300 

5 1 3 3.00331 33101 02300,02301 

5 1.3 300333 

5, 1 3 3 00333.33301 

5,1 3.3 00333 33301 02300 

5 1 3,3 0033333'.l01 02300,02301 

5 1.3 3 00336 

5 1,3 3.00336.33603 

5 1 3,3 00336.33603 02300 

~- 1 l.3 00336 3360302300 02301 

513300038 

5 1 3 3,0033,8,33001 

5.1 3 3 00:J.38 3380! 02300 

5 1 3 3 00338 33801 02300 02301 

~ 1.3 3 00339 

5 !.33 00339,33901 

5 1 3 3 00339,3390!.02300 

5..1 3 3 0033933901 0230[t02301 

5.1 3.4 

5 1.3.4 00341 

5 ! 34.00JH 3H02 

ó l 3 4 003H l,4102 02300 

5 1.1 • oo:ii, 3'1102 onoo ono1 

5135 

513500351 

5, 1 3,5 00301 35101 

s, J s OOJs• 1s101 onoo 

51 3 5,00351 35101 02300 02301 

513500353 

5 1 3 5 00353 35301 

5 1 3 5 00353 3530 1 02300 

5,135 00353 35301 02300 02301 

513500%4 

5 1,3 5,0035• 3540! 

5 1 3 5 0035-4 35401 02300 

5 1 3 5 0035-4 35401 02300 0}301 

5 1.3 5 00355 

51 3 5 00355 35501 

5 1 3 5,00355 35>0!.0?300 

5 1,3 S.00355 35501 023000~301 

5 1 3 5,00359 

5 1 3 5 00359.35901 

s 1 3 5 00359 35901 onoo 
5 1 3 5 00359.35901.0?30\l,02301 

5137 

513700372 

5 1 3 7 00372 37201 

5 1 3 7 00372.37201 02300 

5 1 3 7 00372 37201 02300 0?301 

5 l 3 7 00372 37204 

s 1 3 7 oron 37204 onoo 
5 1 J 1 ooJn 31,04 02300 0230, 

5 1 O 8 

013800382 

5 1 3 ~ 00382 38201 

5 , -' e 00382.3820 1 uno:, 

a, ,,.00392 

· a n 00392 :192os 

Descripción 

ASESORJAS ASOCIADAS A CONVENIOS TRATADOS O ACUERDOS 

INSTITUTO MUNICIPAL OE SAL U O 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

SERVICIOS DE CONSULTORIAADMINISTl1ATIVA. PROCESOS, TÉCNICA Y EN TECNOLOGÍAS DE 

SERVICIOS DE INFORMATICA 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E IMPRESION 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA lA PRESTACIÓN DE SERVICIOS ?UBLICOS, 

INSTlTUTO MUNICIPAL 0E SALUD 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

SERVICIOS DE VIGILANCIA 

SERVICIOS 0E VIGILANCIA 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TÉCNICOS iNTEGRALES 

SUIIC.ONT'RATACIÓN OE SERVICIOS CON TERCEROS 

INSTITUTO MUNICF~AL OE SALUD 

INSTITUTO MUNICIPAL DI: SALUD 

SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 

COMISIONES BANCARIAS 

INSTllUTO MUNICIPAL DE SALUD 

,NSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

Sl'RVICIOS OE INSTALACION, REPARACIÓN, MANTfNIMlf.NTO Y CONSERVACION 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 

MANTENIMIENTO YCONSERVACION OE INMUn\LES PARAl.A PRESTACION DE SERVICIOS~□~ 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SAlUD 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SAlUO 

INSTAI.ACIÓN. REPARACION Y MANT!:NIMll,NTO UE EQUIPf! DE COMPUTO Y TECNOLOGIA DE: 

INSTALA.CIÓN. REPARACIÓN Y MAN7~NIMl~NTO OC FOU<PO DE COMPUTO Y TH,NOLOGÍA OE 1 

INSTIH/10 MUNICIPAL 0E SAi.UD 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUFPO E INSTRUMBJTAI. MÉDICO Y DEL­

INSTALACION, REPARACIÓN Y MANH"NIMIENTO DE COUIPO E !NSlRUMENf/ll MÉ'OIC.O Y DE l, 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

REPARACIÓN. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN Of EOU!PO DE TRANSPORTE 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SA.LUD 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

SERVICIOS DE JARDINERIA Y FUMIGACIÓN 

SERVICIOS DE JARD!NERIA Y FUMIGACIÓN 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS 

PASAJES TERRESTRES 

PASAJES TERRESTRES NACIONALlóS 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SA.LUD 

INSTlTUTO MUNICIPAL DE SALUD 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARASERVFDORES PÚBLICOS EN El DESEMPEílO Df c, 

INSTITUTO MUNICIPAL DE MLUU 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

SERVICIOS O!'ICIAU'S 

GASTOS Dt ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 

GASTOS U(, ORDEN so91AL 

IC.STll'lJ7C' MUNICIPAL DE SAi UD 

INST!l\;l()MtJNICl?A! DESA!IJ[l 

OTRO? l>•P'Jf.STOS 

Saldo anterior 

2,847 ,1 

2,847 11 

2,847 11 

3,879 04 

3.879 04 

3,879 04 

3,87904 

17,96940 

17.96940 

17,969,40 

17,96940 

336,864 00 

3."!6,864 00 

3."!6.864.00 

336 864 00 

304,297 08 

304,297 08 

304.297.08 

304.297.00 

2,468 20 

2,488 20 

2,488 20 

2,488 20 

2 488 20 

232.292 33 

8 146,00 

8,14600 

8,146.00 

8.146.00 

2,600 00 

2,600 00 

2,600 00 

2 600 00 

44.342.53 

44.342 53 

44,342 53 

44,342 53 

98,403 SO 

98.403.00 

96,403.80 

98,403 80 

78,800 00 

78.800 00 

78.800 00 

78.800 00 

15,383 33 

15,383 33 

14.70089 

14.700 89 

14.700 89 

~" 
6SV• 

682 44 

71 350 60 

77 350 so 
77_.,,o oo 

77,35{)60 

77,35060 

lll113DO 

Ul!U211 
m1~ 1 coies. 19 ml:lt 1.0. 2025 

;,>·¿¿, P.m . 

Cargo 

ººº 
""º 
000 

000 

""º 
""º 
O 00 

000 

""º 
O.DO 

O 00 

30 624 00 

30,624 ºº 
30,524 00 

30.$2400 

137.461 º' 
137,461,01 

137.461 º' 
137 461 01 

O 00 

0,00 

000 

o 00 

o 00 

347 940 40 

i27 267 44 

227,26744 

227.267 44 

227 267 44 

33,045 98 

33,045 98 

33,045 96 

33.045 98 

SS.830 38 

65,630 J8 

65,530 38 

65 6-30 38 

21,996.60 

21,99660 

21,99660 

21 996 60 

000 

""º 
""º 
000 

2.(189.99 

2.009 99 

2,08999 

2,08999 

2,089.99 

0.00 

""º 
000 

000 

o 00 

""º 
000 

"00 
1~.23/ 00 

Página 6 de 16 

(Defir1ilivo) 

Abono 

O 00 

o 00 

000 

0.00 

""º 
000 

000 

0.00 

""º 
000 

0.00 

000 

o"º 
""º 
0.00 

0.00 

000 

""" 

Saldo actual 

2,847 11 

2.847.11 

284711 

3,879 04 

3,87904 

3,879.04 

3,079 04 

17,96940 

17,98940 

17,959.40 

11.00940 

367 .. 18600 

361,48800 

367,488 00 

367.488 00 

441,75609 

441,75809 

44175809 

o~ 441.75~09 
O 00 2.488,20 

000 2,48820 

0.00 2,48A ?:O 

o oo /, 2_.e~ :io 
__ 2.48620 

__ D 00 580,232 73 

000 

0.00 

0.00 

""º 
000 

o 00 

0.00 

000 

000 

0.00 

000 

""º 
000 

0.00 

0.00 

""º 
000 

0.00 

0.00 

000 

""º 
o 00 

0.00 

000 

0,00 

000 

o 00 

""º 
""º 
000 

"00 

0.00 

o 00 

000 

"00 
oon 

2:!5,413.44 

235.4!3 44 

235,41:144 

;,35_413 44 

15,64500 

35.645.98 

35,645 98 

35,645 96 

109,972 91 

109.972 91 

109.972 91 

10~97291 

120,40040 

120.400 40 

120.400 40 

120,400 40 

78,80000 

78.80000 

78.000.00 

78,800 00 

17.47332 

17,47332 

16.790.86 

16 790.88 

15,70086 

68244 

682 44 

662 44 

1135060 

77,350.M 

77.35060 

77,35Qli0 

,.n .;so un 

:,,.~ ou 

55000 



INSTtTUlO MUl./!CiPAL DE-. SALUD 

S1siE-rna de Cont::-1n11idad Mun1r:imii 

Balanza de Comprobación al 31 de Diciembre Je 2024 

Cuenta Descr1pción 

5.1 3.900392 39206.02300 INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

5.1.3 9 00392.39200.02300 02301 INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

5 1.3 9 00398 IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA RELACIÓN LABORAL 

5 ! 3 9 oo:iss 39801 IMPUESTO SOBRE NÓMINAS 

5.1 3.9,00398 39601 onoo INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

5.1 J 9 00393,39001.02300 02301 INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

5.5 OTROS GASTOS Y PEROi DAS EnRAORDINARIAS 

5 5 1 ESTIMACIONES. DEPRECIACIONES. DETERIOROS OBSOLESCENCIA Y AMORTIZACIONES 

55 1.5 OEPRECIAC,ON DF BIENES MUEBLES 

5.5 1 5 00001 DEPRECIACIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 

55.1 5 00002 DEPRECIACIÓN DE MOBFUARID Y EQUIPO EDUCACIDNAl. Y RECREATIVO 

5 5.1 5.00005 DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO 

5 5 1 5 00006 OEPRECIACIÓNACUMUI.AflA DE MAQUINARIA. OTROSO EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

5 5 1.5 00009 OEPRECII\CIÓN ACUMULAO/\OE OTRO MOBIUARIO Y EQUIPO DEAOMINISTRACION 

S CUENTAS DE CIERRE CONTABLE 

6 1 RESUMEN 0€ INGRESOS Y GASTOS 

6 11 RESUMEN DE INGRESOS Y GASTOS 

6 1 1 1 RESUMEN DE INGRESOS Y GASTOS 

6 f 1 1 00001 RESUMEN DE INGRESOS Y GASTOS 

82 Af-lORRODELAGE:STIÓN 

62 l AHORROOELAGESTIÓN 

6 Z 1 1 AHORRO DE LA GfSTIÓN 

6 2 11 00001 AHORRO DE LA GESTIÓN 

8 CUENTAS DE ORDEN PRESUPUfSTARIAS 

8.1 LEY DE INGRESOS 

8.1 1 LEY DE ENGRf.SOS ESTIMADA 

8 1 1 9 TRANSFERENCIAS.ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y SUBVENCIONE'$, Y rENSIQNES Y JUBILADO' 

8 1 1 9 00003 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 

8 l 1 ~ 00003 00003 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES RECIBIDOS DEL.MUNICIPIO 

8 1 1.9 00003 00003 00003 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES RECIB!DOS DEL MUNICIPIO DI, MORELIA 

6.1 2 LH DE INGRESOS roR EJECUTAR 

8 1 2 5 PRODUCTOS 

6 1 2 5 00001 PRODUCTOS 

8 t 2.5 00001 0000S RENDIMIENTOS Df CAPITAL 

6 1 2.5,00001 00005 00005 RENDIMIENTOS DE CAPITAL 

8 1 26 APROVECHAMIENTOS 

e 1.26.00001 APROVECHAMIENTOS 

8.1 2 6.00001 00029 OTROS APROVECHAMIENTOS 

8 1 2.6 00001 000~900(rnl OTROS APROVECHAMIENTOS 

8 1 2 7 INGRESOS POR VENTAS DE BIENES, PRESTACIÓN DE S~RVICIOS Y OTROS INGRESOS 

8 1 2.7 00003 INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y PRESTACION DE SERVICIOS DE ENTIOAOES PARAESTA" 

6 1 2 7 0000300002 INGRESOS POR VENTA DE B•ENES Y SERVICIOS DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS MUNI 

8 1.2 7 000030000200002 INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE ORGANISMOS OESCENTAAllZAOOS MUNI 

8 1 2 9 TRO.NSFERENClAS.ASIGNACIONfS. SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILADO< 

61 2 9,00003 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 

81 2 S.00003.00003 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES RECIBIOOS 0€L MUNICIPIO 

6 1 2 9 0000300003 00003 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES RECIBIOOS OH MUNICIPIO PE MORHIA 

6.1 3 MODIFICACIONES A LA LEY DE INGRESOS ESTIMADA 

6 1 3 5 PRODUCTOS 

8,1 :J,5,00001 PRODUCTOS 

a.u 5 00001.00005 RENDIMIENTOS [>E CAPITAL 

6 1,3 500001 00005 00005 R~NOIMIENTOS DE CAPITAL. 

6 1 36 APROVECflAMIENfO>'ó 

8 1 3 6.000{J! faPROVfOIAMll NTOS 

6 1 3 6 00001,0\1(129 OTROS APROVECHAMIENTOS 

8 l.36 00001 <lUOW00029 OlROSJ\PROV[T,1A1.-•ENTOS 

8 1 3 7 !r1GR~SOS í'QH VEN rt,9 DE BllNFS, r>RrnTACIÓN DE SERVIC.füS Y OTROS INcsRFS"'S 

6 1 ~ 1 oo-_,,,_, NGRESOS rora VE'SCNS oc B•ENES y .-'Rf-~ IACION DC srnv1<.,c,,, o,· F.NTl[>~p¡ S PAR 'f-STA" 

8; 3 I Ov~,-3 00")2 ,_._,.-:esos 1'0F( "' ·,;: [1(-, (llENES y é,i_;:, .:·c,S º' 0!1CANl~C,'.-"•~ r-csC::F.NlMLI"-', '"-' h1cH,1 

~ 1 :; 7 OOJ,l.lfh,002 ü(>l'IJ2 , . .-.,RESuS f'()~ Vt ,;1A [l(, 8<ENLS y Stkv e •0S D~ OósGAN,,OMu', [l~SC~~TRA; 1/.'J.)(,S M!lNI 

Saldo anterior 

550.00 

550.00 

116.563 00 

116,56:J 00 

116,56300 

1!6,563.00 

69.999.60 

69.999 60 

69,99960 

30,790 10 

2.429 02 

14.n3n 

6.811 99 

13,244 77 

000 

000 

000 

000 

000 

o 00 

000 

000 

0,00 

000 

O 00 

T0.249,6SO.:J8 

10.249.680 38 

10,249.680 38 

10,249,680 l8 

m.249,680.36 

2,151.021 66 

-119,09093 

-119,09093 

-119,090.93 

-119.09093 

98861 

96661 

968 61 

988 61 

-65.210 25 

-85.210 25 

-85,210 25 

-85,21025 

2,354,334 45 

2,354.334 45 

2.354.334 45 

2.354,334 45 

1,122,22531 

1.221.61 

1.221.67 

1,22187 

1,221 87 

9,se s1 

98S 51 

9er 6! 

\v.\861 

1 0%,919 06 

l,00S.~ó~Qf; 

' , •. ,, q.-! ¡>_; 

1,{>{'0 ~Ó'• 00 

1,~ ~áó ;¡ 

OúJ212 
rniércole$. 1 !", marzo, 2;1;;:; 

2:2bpn1. 

Cargo 

000 

0.00 

16 267 00 

16.267 00 

16,267 00 

16,2"700 

6,363 60 

6.363 ISO 

6,363.60 

2,79910 

220 82 

1-33852 

601 O\I 

1,204 01 

13 487,369 97 

12,336-464 82 

12,336,464 82 

12.336,464 62 

12,336,46482 

1,150.90515 

1 150,905 15 

1.150,905 15 

l.150,905.15 

P8gina 7 de ,r_: 

{Definitivo) 

Abono Saldo aciual 

000 550 00 

000 550.00 

0.00 132,63000 

000 132.83000 

O 00 132.830.00 

000 132,830 00 

000 76,3,6320 

o 00 76.3,63 20 

O 00 76,36:J 20 

000 33 589 2(J 

000 2.649 84 

000 16.002 24 

0,00 9.61J ºº 
000 14,448.M 

13.487 35997 O 00 

12,336.464 82 000 

12,33~,484 S?. 000 

12,336464 82 º·ºº ,,,~-~~ r6 000 

1150.905 15 000 

1,150,905 15 0,00 

1,150,005 ,s 000 

1150.90515 o 00 

18,313,956"4 ~ "" 1,1ao_,Jssf·-- .,__ \ij<},-~55 ____ , - 000 

000 O 00 10.249,68038 

000 0.00 I0.?49.660.38 

º" 000 10,249.660 36 

000 000 10,249,680 36 

0,00 000 10 249 680 l8 

l,131,941 01 8% ;>53 53 -8-\.665 60 

760 66 000 -119,87179 

780 86 000 -119,871 ¡g 

780,66 o 00 -119,671 79 

180$0 000 -119.871.79 

0.00 0,00 9~61 

000 0,00 9Sl\ij1 

0,00 O 00 986 61 

000 "" 966 61 

84 937 00 91,309 11 -78,Sle 14 

114.937 00 91309 11 -78,838 14 

114.931 00 91,309.11 -78,836 14 

84,93100 9t.309 11 -18.838.'4 

3,046,223 15 $04,944 42 !13.055 72 

30,1622315 804,944 42 113,0'"...572 

3.046.223 15 004.944A2 113,055 72 

3 046,223 1~ 604,944 42 113.05572 

898,153 53 000 2.018,476 84 

"00 000 1,22! 67 

000 O 00 1,221 87 

000 "" 1,221 8) 

GOO 000 !,271 81 

"00 000 g6661 

000 O 00 96651 

000 '00 98~ 31 

o on 000 º"~ s: 
91 30~ 11 000 1.098,?•-~ 17 

" w" 1l "' 1,[,¡)8 ,,,s 1 

" 1 º~º ,.-,~;, 
Jü>• L I t,(10 1 º'" ¿,;_- ' 

so,"" <2 "00 9te.0<}',) H 



Cuenta 

8 f 39.00003 

a 1 3 g 00003 00003 

a 1 3_9 00003 00003 00001 ... 
$, 1 4 5 

8 1 4 5.00001 

81,450000100005 

a 1 4.5 00001 oooos oooos 

a 1 4.7 

8, l 4 7 00003 

8.1 4 7 00003 00002 

8 1.4 7 00003.00002 00002 

a 1 4 g 

814900003 

a 1 <.9 oooro 00003 

6 1 • 9 00003 000tl3 OOOOJ 

8 1.5 

8 1,5 5 

815500001 

81 5,5 00001 00005 

81 5,5 00001 000tl5 00005 

B 1 5 7 

815700003 

5 1 5 7 00003 00002 

8 1 5 7 00003.00002 0000-2 

8159 

8159.00003 

8 U 9 00003 00003 

~ 1 5 9 00003 00003,00003 

" 8 2 1 

8,2 1.1 

821 !00113 

a 2.1 1 001n 1no1 

8211 00122 

8 2 1 1 00122 '2201 

821100132 

82,1,10013213201 

8 2.1 1 00132 13202 

82 11 00141 

8211,0014114103 

821100142 

8 2 1 1.00142, !4202 

821100143 

a 2 1 1 0014114301 

8 2 1.3 

82!300311 

8 2.1 3 00311 31101 

8 2 1 3.00338 

a 2 11 00338 33-&01 

8.2 1 3 00341 

a 2 1 3 00341 34102 

8 2 1 3,00398 

8 :¡ \ 3 00396.3980 1 

s.n 
8 2 2 1 

82? l.00113 

,1 2 ,. 1 00113, 11301 

'.>1(1001221?./01 

ó?l l 0013?. 

INS11TU10 MUNICIPt\L. DE SALUD 

S1stem8 de ( :nntabil1dwi Jvi,inicioa! 

Balanza de Comprobación vi 31 de Diciembre de 2024 

Oesmpcióo 

SUBSIOIOS Y SUBVENCIONES 

sussIrnos Y SUBVENCIONES RECIBIOOS DEL MUNICIPIO 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES RECIBU)OS DEL MUNICIPIO DE MOREllA 

LEY DE INGRESOS DEVENGADA 

PRODUCTOS 

PRODUCTOS 

RENDIMIENTOS DE CAPITAL 

RENDIMIENTOS OE CAPITAL 

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES, PRESTACION OE SERVICIOS Y OTROS INGRESOS 

fNGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y PRESTACION DE SERVICIOS DE ENTIDADES PARAESTA" 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERV[CIOS DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS MUNI 

INGRESOS POR VENTA DE Bl~NES Y SERVICIOS DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOSMUNI 

TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES. Y PENSIONES Y JUBIL.A[ú 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES RECIBIDOS DEL MUNICIPIO 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES RECIBIDOS DEL MUNICIPIO DE MORELIA 

LEY DE INGRESOS HECAUOADA 

PRODllCTOS 

PRODUCTOS 

RENDIMIENTOS DE CAPITAL 

RENDIMIENTOS DE CAPITAL 

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS INGRESOS 

., GR ESOS POR VENTAS DE BIENES Y PRESTACIÓN OE SERVICIOS OE ENT!DAOES PARAESTA­

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVIQOS DE ORGANISMOS OESCENl'RAliZAOOS MUNI 

INGRESOS POR VENTA DE BIENF,S Y SERVICIOS DE ORGANISMOS DESCF.NTRAL17..AOOS MllNI 

TRANSFERENC[AS. ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JIJ91l.AD0' 

SIJBSIOIOS y SIJBVENClot,es 

SUBSIUIOS Y SUBVENCIONES RECIBIDOS DEL MUNICIPIO 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES RECIBIDOS DEL MUNICIPIO DE MORELIA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 

PRESlJPUESTO DF. EGRESOSAPROSADO 

SERVICiOS PERSONALES 

SUELDOS BASE AL PERSONAL Pf.RMANENTE 

SUELDOS BASE 

sunoos BASE Al PERSONAL fVENTUAL 

SUE( DOS BASE Al PERSONAL EVENTIJAL 

PRIMAS DE VACACIONES, OOMINICAl Y GRATIFICACIÓN DE FIN DE ANO 

PRIMASVACACIOW.l 

AGUINALDO O GRATIFICACIÓN O~ FIN DE AÑO 

APORTACIONES DE SF.GURIOAO SOCIAL 

APORTACIONES AL IMSS 

APORTACIONES A FONDOS DE VIVIENDA 

APORTACIONES AL INFONAVIT 

APORlACIONESAl SISTEMA PARA Et RETIRO 

APORTACIONES AL SISTF.MA DE AHORRO PARA EL RETIRO 

SERVICIOS GENERALES 

ENERGIAHtCTRICA 

SERVICIO DE ENERGIA EL~CTRICA EN EDIFICACIONES OFICIALES 

SERVICIOS DE' VIGIL.ANCIA 

SERVICIOS D~ VIGIL.ANCIA 

SERVICIOS r1NANCIEROS Y BANCARIOS 

COMISION<S BANCARIAS 

IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y OTROS OUE SE DERIVEN Df. LIW. RELACIÓN L.ARORAL 

IMPUcSTO llOBRE NOMINAS 

PRESlW;JESTO OC EGRESOS POR EJERCER 

Scla:VICIO~ PERSONAlfS 

SUELO.JS BASE Al PSRSON.\I f'éRMANHJ1 E 

SUELUO~ l\,\~.[ 

S\Jfc", _, ,JAW' ftl f>D1SONAI \ • ,;;·c-At. 

/;U[:LlJu0 ~N3l A~ t"EaRsrn;.,, e ,,c,,1UA!. 

Saldo anterior 

113.055.77 

11:J,05577 

113,05577 

000 

000 

000 

000 

000 

000 

0.00 

0.00 

000 

000 

0,00 

000 

O 00 

9 220 883 81 

no 112.80 

120,312.80 

120,312 ªº 
120,31260 

1092,16931 

1 092.16931 

1,092.16931 

1,092,169 31 

8,00B,401 70 

0.oos.,o, 10 

a.000 ,01 10 

8.006.401 70 

0,00 

,o,249.680 ~a 
9,562,680 ae 
1,311,220 36 

1,31122836 

4,262.10468 

4,262, HM,68 

1,064,697 3< 

166 030 72 

916.666 62 

12\1-1.65000 

1,294.650,00 

805,00000 

805,00000 

a05,000 ºº 
805.000 00 

687.000 00 

180,000 00 

'ªº·ººº 00 
300,00000 

300.000.00 

18.00000 

18,000 00 

189,000 00 

189,00000 

?,872,551 43 

?81?,11429 

W4.0R2 97 

,a.o 05? 87 

3íl"f,?65 90 

S8U65,9~ 

sa, 1-a :,~ 

m;,_,:coies, 
O,,J213 
19 rn8r✓.o. 2025 

!:?t"i p.m. 

Página R de 16 

(Definitivo) 

Cargo Abono Saldo actual 

804 944 42 000 918,00019 

804.944.42 000 918,000 19 

804.944 42 0.00 918,000 19 

3,131 941 01 3,1:11.941 01 000 

780 86 78086 000 

18086 ,0000 0.00 

780 SS 780.SS 000 

780 86 lll0.86 000 

84,937 00 114,937 00 000 

84,93700 84,937 00 0.00 

84,937 00 84.93700 000 

84.937.00 84.937 00 000 

l,046,223 15 3,046 . .l23 15 000 

3.046,223 15 3.046.223 15 0.00 

3.046.22315 3.046,223 15 000 

0.046.223.15 3,046,223 15 000 

000 3,131,941 Ot 12.352.824 62 

000 780 86 121,09300 

000 ,ooM"' ""· o 00 780 121,093.66 

000 78086 121093,Be 

000 84.937 .117,10031 

000 8•,9370 ,11l,1003t 

o 00 84,>3700 1,!77,10631 

ooo ~--··-·t,+n,10531 

O 00 3,046,~.624 B5 

o oJ-------:i_().ffi.223 15 11,054,624.85 

000 3,046.223 15 11,05462485 

O 00 3,046,223 15 11,054.6248~ 

11.153,82339 11,153,623.39 000 

000 0.00 10,249,660.3-8 

000 000 9,562,680.38 

O 00 000 1.3\1,22836 

000 000 1.311.22836 

000 0.00 4.?62, 104.66 

000 000 ,1,?62, 104 66 

O 00 000 1,084,69734 

0.00 000 158.030 72 

000 000 916.666 62 

000 0.00 1,294,650.00 

000 000 1,294,65000 

0.00 000 805,000 ºº 
0.00 000 805.00000 

000 O 00 605,000.00 

000 0.00 805,000.00 

000 000 687,000 00 

O 00 0,00 18000000 

0.00 000 180.000.00 

000 O 00 300,000 00 

000 000 300,000 00 

000 000 18,000 00 

O 00 000 1~00000 

O 00 000 18900000 

000 O 00 189.000 00 

íl96,253 53 l,703,361 21 1,06ó,42o ;,; 

-%4.:l.S5 64 ,.02si510:JS $?2,~M 21 

-?W,665.39 55,41758 000 

-2?6665.39 $5,417 58 OOQ 

1'9,342 95 <16,59410 150.014 ·,:, 

179,34L 9b 416594.W ,!<J,014 '" 

'49.022 \9 607.808 89 n5.967'27 



d~'.i--,,:,h 

•

, ~:!C."'---"'--"---....l'iJ 1Ns·r1ruro MLJNk:1PAL DE sl\1 uo 
¡; 

S1stP111a de C(Jr•t"lf-Wtdad Murnr,1p3I 

Balanza de Comprobac1on al 31 de Diciembre de 2024 

Cuenta 

8 2 2 10013213201 

8 2 2 1.0013213202 

822100141 

622.1 0014114103 

822.100142 

8 2.2 1.0014214202 

8221.00143 

82 2 1 0014314301 

a 2 2.2 

B.2.2.2 Oo:l11 

8 2.22.00?11 ?1101 

8.222.00212 

82220021221201 

a 2.2 2 00214 

8 2 2 2 00214 21401 

822200216 

8 2 2 2.0021621601 

8,222 00221 

8 2.2 2 00221 22104 

822200223 

8 2 2.2 00223 22301 

8 2 2.2 00248 

8,222 00248 24801 

8 22.2 00?49 

8.2 2 2 00249 24001 

8.2.2 2 00253 

8 2.2 2.0025325301 

82 2 2.00254 

8 2 2 2 00254 ;,,:.,,01 

e 2 2.2 00255 

8 2 2 2 00255 25,01 

8 2.2 2 Oo:l61 

8 2 2 2.00261 26103 

82220026125104 

8 2 2.3 

822300:111 

8 2 2 3 00311.31101 

8.22.300313 

8,2 2 3 00313 3 1 301 

822300314 

8 2 2.3 00314 31401 

e 2 2.J 00315 

8 2 2 3 00315 31501 

82.23.00317 

822300317,31701 

822300323 

8.2 2.3 00323 12302 

822300:}38 

8 2.2 3 003:16 33603 

82.2 3 00338 

8 2 2 3 0033$ 33(m1 

8 223,003.19 

8 2 2 3,00339 33901 

622300341 

822300341.34102 

8,2 2 3.00351 

8 2 2 3.00351 35,n, 

O..scripc,6<1 

PRIMAS VACACIONAL 

AGUINALDO O GRATIFICACIÓN DE FIN DE Ar'lO 

APORTACIONES OC SEGURIOAO SOCIAL 

APORTACIONES Al IMSS 

/,PORTACIONES A FONOOS DE VlVIENDA 

APORTACIONES AL INFO'IAVIT 

APORTACIONES Al SISTEMA PARA El RETIRO 

APORTACIONES Al SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES OE OFICINA 

MATERIALES Y ÜTilES DE OFICINA 

MATERIALES Y UTILES OE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 

MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS OE lAINFORMACION YCOMUN 

MATERIALES Y ÜTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMATICOS 

MATERIAL DE LIMPltlA 

MATERIAL DE LIMPIEZA 

PRODUCTOSALIMENTICIOS PARA PERSONAS 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA fl PERSONAL EN LAS INSTAEACIONES 0E LAS OEPENDENC 

UTENSILIOS PARA El SERVICIO DE AUMENTAClÓN 

UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMfNTACIÓN 

•MATERIALES COMPLEMENTARIOS 

MAHRIALES COMP(.EMENTARIOS 

OTROS MATERIALES Y AFUICUlOS DE CONS IRUCCIÓN Y REPARACIÓN 

OTROS MATEcRIALfS Y ARTICUlOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 

MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

MATERIALES.ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS 

MATcRIALES. ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS 

MATERIALES. ACCESORIOS Y SUMINISl ROS DE lABORATORIO 

MATERIALES, ACCESORIOS Y S\IMl>IISTROS OE lABORATORIO 

COMBUSTIBLES. LUORICANTES Y ADITIVOS 

COMBUSTIBLES, LUaRICANTES Y ADITIVOS PARA VErliCUlOS TERRESTRES, AEREOS, MARITII 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHICUlOS, TERRESTRES,AEREOS MARITI 

SERVICIOS GENERAlfS 

ENERGÍA ELÉCTRICA 

SERVlCIO DE E>IERGIA ElECTRICA EN EDIFICACIONES OFICIALES 

AGUA 

SERVICIO DE AGUA 

THEFONiA TRADICIONAL 

SERVICIO THEFÓNICO CONVENCIONAL 

TELEFONIA CELUlAR 

SERVICIO DE TELErONIA CElUlAR 

SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 

SERVICIOS DE CONOUCCION OE SEf.iALES ANALóGICAS Y DIGITALES 

ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECRMT 

ARRENDAMIENTO OE MOBILIARIO 

SERVlCIOS DEAPOYOAOMINISTRATIVO. TRAOLICCIÓ>I, FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA lAPRESTACION DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

SERVlCIOS DE VIGILANCIA 

SERVICIOS DE VIGILANCIA 

SERVICIOS PROFESIONALES CIENTIFICOS Y TeCNICOS INTEGRALES 

Sl!BCO•ITRATACION DE SERVICIOS CON 1ERCCROS 

SERVICIOS FINANClf ROS Y BAUCI..RIO~ 

COMISIONES BAtJCARIAS 

r::ONS~RV,\CIÓ'< Y MAUTENIMIENTO MFUOR DE INML!EBU'¡6 

UANTE'NIMl(NW \ (.0"-IS~r,vACEÓN [)f 1'-'MLJfBLES PARA LA ~Rf-ST,\CION [}[ SERVICIOS r,o~ 
111MAL~CJQN •'<f p¡.;¡;nóN Y I.C~NTENIMlt NlO DE E0lllf'["1 f'f· C(>•.lD>•TO Y TECr<01 f.'(S 'i'E I 

!"-ISL/,lACIÓ'I, f!icPf-•oe," h7N Y MAN I e~,,~,_,,,. DE EUUl,'0 [J[ (.(>;,•,PlJllJ Y lECfl•:, Jn !, [)~; 

,,,si~l,\C.,ÓN 1,e•·-v",( K,N Y MANlUC•~'' y¡,, Dé [OUll'O E l,j[,1 RUMéNlAL MEIJI(..(/ i ,.'L L, 

l'JSTALAC-íÓfl, RF·PAHfGIÓN Y MANTFNIM:fN1(l L)É EOU!PO E l'li<l!1UMENTALMfD!( C' Y ~El, 

Saldo anterior 

77.250.30 

905.548 05 

446,432 27 

446,432 27 

413,251.32 

413.251.32 

298.283 45 

298,283 45 

-43,77791 

-3927504 

-39.275.04 

000 

000 

12,921.00 

12,921 00 

-35,782 27 

·35.78?. 27 

-5.603 56 

-5,803,56 

13,2Z4.99 

13,n4s9 

7 1:)6 74 

7 136 74 

·19.229 54 

·19,229 54 

000 

0.00 

-2~.981 18 

-25 981 18 

-22.10000 

-22,400.00 

71,210,95 

-7, 146 31 

78 357 26 

104.?.1505 

30,000 00 

30,00000 

-962 60 

-962 80 

-211 91 

-211 .91 

11,254.50 

11,254 50 

9,83922 

9.839 22 

o"º 
000 

-3,468 40 

-3,466 40 

rn.o7a oo 
19.376.00 

•44A753! 

•44,415 31 

2,170M 

:l 17060 

56,94~ 62 

50 9l" 62 

o o~ 

~"º 
e !h! 

000 

UtliJ21' 
miércoles, 19 Inarzo, 2(i2'.¡ 

L.25 p ,n. 

Pagina 9 de í 6 

(Definilivv) 

Cargo Abono Saldo actual 

·28,355 16 48,895 12 000 

·120,667 01 558,913 77 225,957 27 

•245,535 36 U7,361 07 53,53584 

-245 535 36 147,361 07 53.535,84 

·256,41483 98,38a 74 58,447 75 

•256,414,83 98,388.74 58,447 75 

·263,960 83 000 34,32Z.62 

·263,116083 000 34_3n,52 

839,073 58 712,58148 82,734 19 

,os,913 aa 47,30972 rn.389 12 

105,973.88 47 :)0912 19,369 12 

104.785 00 104,78500 000 

104,785 00 104,785 00 0.00 

•1!,56599 1,355 01 000 

-11,56599 1.35501 000 

84,58861 48.806 34 000 

84,58661 48,806 34 0.00 

79.665 77 74,262 21 000 

79,865.77 74.262 21 000 

•13,2?4 99 

ooorv 
000 

,1322499 0.00 º°" 
107.76 7 244 O 000 

107 ?6 1.24•00 ,oo 
1.1 JSO 22 14.150 6 , 00 

J).3802~ 000 

80.6272, _ 19~ ·-975311 

ªº 627 28 19,750 90 876 38 

275.726 34 268 10~ 16 •t6,36000 

~75,126 34 266 105 16 -16,360.00 

52 760 96 J0,360 95 000 

52,160 9il 30,360 98 000 

46 049 24 38,431 50 78.82669 

64,840 21 n03034 45.654 56 

·18,79097 ,G_Jgi 16 33,174.13 

941,395 59 585,209 35 460,401 29 

•3,543.00 11,45700 !5,00000 

-3.543.00 11.457.00 15.00000 

3,651 70 2.868 40 "00 

3,851 20 7,688 40 

o"º 98S 00 000 77309 

oos 00 O 00 773 09 

000 ,oo 00 11.054.50 

0,00 200,00 11,05450 

000 1,605.00 6,234 22 

, 00 1605 00 8.234,22 

34 ~76 55 34,676 55 o 00 

34 676 55 J4.676,55 000 

3468.40 oo, 000 

3,46840 000 000 

11 ?.~a oo 30,62400 000 

11,24800 30.624 00 O 00 

190,54! DI 137.451 º' 8604 69 

190.ó41 01 137,461 01 HC>OM 

_, 341 20 ""º 62940 

1,341 70 O 00 82~40 

i15,H3 37 217,267 44 45.654 ~'., 

21, tl:3 37 2'7 2U 4> 45,6,4 ;,5 

:• \ 0.·5 9d "·' ,,,s ~(' 0W 

_,, O4ó as "~"::,u ,,~J 
&eó,~ 3" 

"""''' ,a 
(/~ .. 

65:,ni :,a G$ ~,o ·•a O Oó 



Cuen1a 

8 2.2 3 OOJ55 

8 2.2 300355 35501 

8,223 00359 

8 2 2,3.(10359 :l591)1 

8,223 00372 

S 2 2 3 00372 37W1 

822300394 

82230039439401 

822300398 

8225 

822.500515 

8 2 2.5 0051551501 

"" 8 2,3 1 

823,100113 

8 2.3 1 0011 J 11301 

823100122 

8.2 31,00122 12201 

8.2 31 00132 

8 2.31 00132.13201 

8 l.3 1 00132 13202 

·-,J100141 

823.10014114103 

a 2.3 1 00142 

B 2 J, 1.00142 14202 

8231 00143 

8 2.3 1.00143 14301 

82 32 

023200211 

a 2 3.2 00211 21101 

8232,00212 

8 2 3 2.00212.21201 

823200214 

82320021421401 

82.3200216 

02 3 2,00218 21601 

8 2 3 2.00221 

6 2 3 2 00221 22104 

8 2.32 00223 

82320022322301 

82,32,00248 

82,3 2 00248 24801 

823200249 

B 2 3.2 0024924901 

823200253 

O 2 3 2 00253 25301 

8 2.3 2 00254 

B 2 3 2 00254 25401 

o,32002ss 

6.2320025525501 

8232001(,1 

8,'320o:>:6128103 

O 2 3.2.00:i61 2G104 

6.2:,? 00?.7\ 

s2~200211nio1 

a n J noz93 

"e,.' O(•l93 ?9301 

8-✓ :·-¡ ()029429401 

INSTITUTO MUNlCIPIU. OF. SALUD 

. Sistema de ( ·~ntabilidRri Municipal 

Balanza de Comprobación al 31 de Didemhre de 2024 

Descripción 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

REPARACIÓN. MANTENIMIENTOYCONSERVACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACtóN 

SERVICIOS DE JARDINERIA Y rLJMIGACIÓN 

PASAJES TERREsmes 

PASAJES TERRESTRES NACIONAL.ES 

SENTENCIAS Y RESOlUCIONES JUOICIAlES 

EROGACIONES POR RESOLlJCIONES POR AUTORIDAD COMPETENTE 

IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA RELACIÓN LABORAL 

IMPUESTO SOBRE NÓMINAS 

BIENES MUEBl.ES, INMUEBLES E INTANGIBl.ES 

EQUIPO DE CÓMPUTO y DE TECNOlOGIAS oe LA INFORMACIÓN 

BIENES INFORMÁTICOS 

MODIFICACIONES Al PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO 

SERVICIOS PERSONALES 

SUELDOS BASE Al PERSONAL PERMANENTE 

SU~LDOS BASE 

SUELDOS BASE Al PERSONAL EVENTUAL 

SUELDOS BASE Al. PERSOl<Al EVENTUAL 

PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACIÓN DE FIN DgAÑO 

PRIMAS VACACIONAL 

AGUINALDO OGRATIFICAC!ÓN OE FIN DE MIO 

APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

APORTACIONES AL IMSS 

APORTACIONES A FONDOS OE VIVIENDA 

APORTACIONES Al INFONAVIT 

APORTACIONES Al SISTEMA PARA El RETIRO 

APORTACIONES Al SISTEMA DE AHORRO PARA El RETIPO 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

MATERIAi ES, ÜTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

MATERIALES Y UTILES DE OFICINA 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN YREPROOUCCIÓN 

MATERIALES Y ÚTIi ES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 

MATERIALE:S, ÚTJLESY EQUIPOS MENORES oe TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN y COMUN 

MATERIAlES Y ÚTILES PARA El PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMA TICOS 

MATER•AL DE l.lMPIEZA 

MATERIAL DE LIMP1EZA 

PRODUCl OS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 

PRODUGTOSALIMENTICIOS PARA El PERSONAL EN lAS INS1'Al.ACIONES l)f: LAS DEPENDENC 

UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 

UTENSll I0S PARA El SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 

MATERIALES COMPLEMENTARIOS 

MATERIALES COMPLEMENTARIOS 

OTROS MATERIALES Y AR TIC U LOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 

OTROS MATERIALES Y ARTICULO$ o¡; CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 

MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS 

MATERIALc'S, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS 

MATERIALES.ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO 

MATERIA!.ES. ACCESORIOS Y SUMINISTROS DC LABORA l ORIO 

COM~LISTU'll.ES, LUBRICANTES Y AOFTIVüS 

COMSUSTIBLES, l.UORICANTéS Y A[JITIVOS PARA Vf.HICULOS TERRESTRES, AÉREOS MARITII 

COMBU<.TIBlES lUBRICANlFS Y '-IJITIVOS PARA VEH•CUlOS TERRESTRf-S ,\~REOS MARITI 

V~>;TU/\Plél Y UNlrORMES 

VES I UARIO Y UU!FORMES 

REFAU,IONCS Y ACCESORIOS MHJORES flE MO!llLlt.Rln Y EOCIIPO D~ /\DMI,,,STRACl{lN, en, 
RHA<ecCl'.);JlS Y ACCESORI ;s ,.-e 1'1'(,'6 ,,¡, M·CJ>:I' 1,, ••. l , "º'"''" i '~ "'''"';,~ IRAC•Dr<. FUl 

~Cf'-( ,-,, ,r-,~,- ,· ACC[SOR,:" l"L" ;,.u,,,, CQJ:, , .:, t'Ó'.<f''''" _. ;; : .,Icc~•c,I-,S [lt u-.11; 

Rtl·A( ¡,., "" cl I ACCf&Jl-',c,; ¡,;,"<,\~()cJiéO D, C, ;\;• u IU 

Saldo anterior 

•2,681 00 

-2.681 00 

•25.000.00 

-25.000.00 

12,881 53 

12,881 53 

000 

0.00 

36,544 00 

38,544 00 

000 

o 00 

""º 
1, 1?.2,225 31 

-1 248,61719 

-16•.10807 

-164,10807 

-515.318 3? 

•515,318,32 

178,121.66 

·23,605 69 

201,727 37 

·305.12561 

-305, 125 61 

-210,79643 

-210,796 43 

-231.392 44 

-231.39244 

1 sn.s~2.as 

24363908 

24M39 oe 
84,829.47 

84 829 47 

14,605 ºº 
,a,,;osoo 

128 734 7"/ 

126,734 77 

61,383.92 

81,383,92 

14,688 39 

10 ese 39 

27.371,73 

27 371 73 

105,59067 

105,590.67 

160.04161 

160.04! 6! 

308,81551 

308,815 51 

123,304.87 

1?3.304.87 

221.553 67 

110.66667 

110,867 ºº 
48,653 16 

48 8~3 1~ 

s~oo 
5 ~º" (,V 

:1,;;;00 

J,:inw 

764,'/60 6~ 

rnjé1coies, 
J)''2?i-1 1;!;,"_(,'."; -~ 
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Págin8 10de16 

(Definitivo) 

Cargo Abono Saldo actual 

24,677 60 21,996,60 0.00 

24,677 60 21,99$60 000 

25.000,00 ""º 000 

25.000 ºº 000 o 00 

-10,339.36 2,089.99 452 rn 

-10,33936 .1,05999 45218 

369)'1lS66 0.00 369,79866 

369.798 66 000 369 700.66 

-22,277 00 16,26700 000 

-22,277 00 16,267 00 000 

80.04000 so.nao oo 0.00 

60.040 00 80,040.00 ""º 
80,040 00 80,040,00 0,00 

0,00 898.2535-3 2.018 478 ª' 
000 -964,255 84 -2,212,87?. 83 

o 00 -228,665,39 -J92 771 46 

000 -na,665.39 -392.771 46 

"'º 179.;J.4296 -3"5 975 J6 

""º 179,342 96 -335,975 36 

000 -149,022 19 ?9,099.49 

000 -28,355 !8 -51.116087 

""º ,woo,or[) 81,060.36 

""º •245,5:lS 36 •550,660 g¡ 

000 •245,535 36 ,550.660 91 

""º 256.414.63 -467,21126 

000 

¿~ ""º 
000 -283,960,83 -4%,353,27 

0.00 839.073 6ll 1.41'.6$6 "' 
0,00 105.973 -'l8 34Y,612 % 

""º 105,973.88 349612,96 

000 104,785.00 189.41447 

0,00 104.78500 1&5a.414 47 

0,00 -11.58599 3,03901 

o 00 -11,565,99 3,039.01 

0.00 64 58661 213.323 38 

""º 84.538 61 21J.l23 Ja 

0,00 79,665 77 141,249,69 

""º 79,865 77 141,249.69 

o 00 -13,22499 1 861 40 

""º -13.224 99 1,861 40 

0,00 107 28 27,478 99 

000 107,26 27,478.99 

000 33,3-80 22 138.970 69 

""º 33.:J!IO 22 138,970 89 

""º 00,627 28 260,661189 

000 00,627 26 260,68889 

o 00 275.rn 14 58l.;.\1 85 

0,00 275.726.34 58454185 

000 52,76096 176,065 83 

""º 52,76096 176,08583 

0.00 46.049.24 2,'7.602 91 

000 64.840 21 '75,505 86 

000 18 790 97 9?,096 03 

""º 000 4B85316 

O 00 o 00 48-85¡' 16 

o 00 000 5 800 ºº 
"'º oou 5,~00 ºº 
000 '"º 3;\'/3.0( 

(1 º" "00 337300 

000 '.101.)90.!,9 1725.1$62! 



Cuenta 

82 3.3 003!1 

8.2 3.3 00311 31101 

8.2 3.3 00313 

8 2.3 3 00313 31301 

82.3300314 

8 2 3 3,00314 31401 

823.300315 

8.2330031531501 

82.3300311 

8 2.3 3 00317 31701 

8233,00323 

8 2 3.3 00323 32302 

8 2 3.300331 

8 2 3 3.00331 33101 

8 2 3 3.00333 

8 2.3 3 00333 33301 

8,233 00336 

8 2 3.3 00336 33603 

a 2 1.1 oo= 
8 2 3 3 00336 33801 
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8.2 3.3 00339 33!H)1 
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823300:J.<134102 
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8.2 3 3 00351.35101 

82.3 3 00353 

8233003530~301 

8? 3.3 00354 

8 2 3.3 00354 35401 

823300365 

8 2.3 3.00355,30501 

8 2.3 3 00359 

8 2.3 3 00359 3590> 

8233,00372 

823.JOo:!7237201 

8 2 3 3.00312 37?0• 

82J300382 

8 2 3 3.0038?. 38201 

82 :o 00392 

8 2 3.J 00392 39206 

82 3.3 00394 

8.2 3.3 00394 39401 

823300398 

82330039839001 

82 3,5 

82,3.5,00515 

82 3 5,00515 51501 

"" a 2 • 1 

824,100113 

8?410011311301 

824100122 

8?4100!??12201 

82•10013, 

~2410013?>3:!i°1 
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INSTITIJTO MLJNiCIPAL DF SALUD 

Sist•~nn de Contab¡l1dad Munir:•p~I 

Balanza de Comprob::ición al 31 Ucs Diciembre de 2024 

Desc,ipciÓ!l 

ENERGÍA ELÉCTRICA 

SERVICIO OE ENERGFA ELÉCTRICA EN EDIFICACIONES OFICIAL.ES 

AGUA 

SERVICIO 0€ AGUA 

TELHONIA TRADICIONAL 

SERV,CIO TELEFÓNICO CONVENCIONAL 

TELEFONIA CELULAR 

SERVICIO OE TELEFDNIACELULAR 

SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEf.lALES ANALÓGICAS Y DIGITAL.ES 

ARRENtW,!rENTO DE MOBIUfRIO Y EQUIPO DE ADMINFSTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREAT 

ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO 

SERVICIOS LEGALES. DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y RELACIONAOOS 

ASESORIAS ASOCIADAS A CONVENIOS, TRATADOS O ACUERDOS 

SERVICIOS DE CONSULTORIAADMINISTRATIVA. PROCESOS, TECNICA y EN TECNOLOGIAS oe 

SERVICIOS DE INFORMATICA 

SERVICIOS DE APOYO ADMíNISTRATlVO, TRADlJCCIÓN. FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 

IMPRESIONES DE OOCUMEN'rOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS. 

SERVICIOS DE VIGILANCIA 

SERVICIOS DE VIGILANCIA 

SERVICIOS PROFFS!ONALES, CIENTfFICOS Y TÉCNICOS INTEGRALES 

SUBCONTRATACIÓN OE SE'RVICIOS CON TERCEROS 

SERVICIOS Fll'if,i<CIEáROS Y BANCARIOS 

COMISIONES E!ANCARFAS 

CONSERW,CIÓN YMANTENEMIENTO MENOR PE INMUl'6LES 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN OE INMUE8l.ES PARA ( A PRESTACIÓN DE SERVICIOS AO/, 

INSTALACIÓN. REPI\RACEÓNY MANTENIMIF.NTO De'. ~QUIPO élé' CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAOF., 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO YTECNOt.OGIAOF. t 

INSTAlACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y Di: t., 

INSTALACróN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO OE EQUIPO E INSTRUMENTAL MEOICO Y DE 1, 

REPARAC<ÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

REPARACIÓN MANTENIMIENTO y CONSERVACION oe EQUIPO D~ TRANSPORTE 

SERVICIOS DE JARDINERIA Y FUMIGACIÓN 

SERVICIOS DE JARDINERIA Y FUMIGACIÓN 

PASAJES TERREb'TRES 

PASAJES TERRESTRES NACroNAlES 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARI\SERVIOORES PÚBLICOS EN EL DESEMPE¡,jo DE C( 

GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 

GASTOS DE ORDEN SOCIAL 

IMPUESTOS Y DERECHOS 

OTROS IMPIJEáSTOS 

SENTENCIAS Y RESOLUCIONESJUOICIAlES 

EROGACIONES POR RESOLUCIONES POR AUTORIDAD COMPETENTe'. 

IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE D~RIVEN DE UNARelACIÓN LABORAL 

IMPUESTO SOBRE NÓMINAS 

BIENES MUEBLES_ INMUEBLES E INTANGIOI.ES 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE TECNOL.OOIAS DE LA INFORMACIÓN 

BIENES INFORMÁTICOS 

PRESUPUESTO DE EGRESOSCOMPROM~TIOO 

S~RV,Cros PERSONALES 

SUELOOS BASE Al PtRSONAL PERMA'1ENTE 

S\IELOOS BASE 

SUELDOS BASe Al PERSONAL. EVENT\J,\I 

SUELDOS BASE Al H'RSONAL EVENTUPl 

PRIMAS DE VACACIONES, [)QMINICI\L Y GR,\;IFICACIÓN DE FEN l•EAÑO 

PRIMAS VACACION~! 

AGUINALDO O GRAll-lC~Cié>N DE fli': lJE MiO 

Af'Y<[ACIONE~ C'' º"Gl!RIDAD SOL-~I 

r,f'ORTA<,IL,NFS,<C •;;~,. 

.-."U,l lACION(~ A '·""' >os DE VJ\'IEl,[>A 

Saklo anlefior 

•7.658 29 

-7.65-829 

29,847 00 

29,847 00 

5,588 09 

5.58809 

11.454 50 

11.454.50 

16 912 2? 

16,912 22 

70,837 00 

70.837 00 

2 647 11 

2.847 11 

3,879 (;4 

3,879.04 

14,501.00 

M 501 00 

56 240 00 

56.240 00 

?59,82, 71 

259,8?1 ¡;-

·13,341 20 

·13,34120 

65 094 62 

65.094.62 

2.600 00 

2,600 00 

44,342 53 

44,J4;>,53 

9P22oo 

9P2Z80 

53.800 00 

$3,800 ºº 
26,264 86 

21,58242 

662 44 

"/7 350 60 

77.350 60 

550 00 

500,00 

000 

000 

·33.893 00 

-33.693 00 

13.499 00 

1J,499 00 

13,4WOO 

000 

000 

"00 

"" 
'"º 
000 

000 

'"º 
O(\\) 

Cl 00 

,,. º" 
"uc 
¡, 00 

Ul/U~l6 
miflrcoles, rn 111arzo, 2on¡ 

2:25 p.1-r, 

fJog:no 11 de 16 

{Definitivo) 

Cargo Abono Saldo actual 

000 ·3,543 00 •11,201.29 

000 .J.543.00 -11,2012S 

000 3.851.20 33,69820 

0.00 3.851 20 33.698.20 

000 98500 6.573 09 

o 00 98500 6,513 09 

000 O 00 11,454 50 

000 0.00 11,45450 

0,00 000 16.912.22 

000 000 16,912.22 

O 00 34,676 55 105,513 55 

0.00 34 676.55 105.513 55 

000 O 00 2,847 11 

000 000 2,847 11 

0.00 000 3,879 04 

0.00 O 00 3,8H04 

000 3.468.40 !7,969,40 

000 3,468 40 17.96940 

000 1124800 157,48~00 

000 """r-{; " ... 00 0.00 190.541 01 450,:l62 78 

000 1!Hl,541 450.:lf!VB 

000 .1,341.20 -1<.662<0 

;:--~4,66240 

t,067 99 

o 00 215.9733i 281.06799 

000 33,045 ~8 35.645 98 

000 33,045 98 35,645 98 

000 65,63036 109,972 91 

O 00 65.630.36 109,972 91 

0.00 24 677 60 120.400',0 

000 24,67760 120.400AO 

000 25,00000 78,800 00 

000 25,000 00 78,80000 

0.00 -10.339.36 17.925 50 

O 00 ·10,339 36 17,24300 

000 000 sa2 44 

000 O 00 17,350 60 

000 0.00 77,350.60 

0.00 000 55000 

0.00 000 550 00 

000 :l69,79866 369,798.6$ 

000 :l69 790 56 :l69,791166 

000 ·21 277 00 -56,!7000 

000 ·?2.277,00 -56.17000 

o 00 80,040.00 93,539 00 

000 eo,oiooo 93,539 00 

O 00 80,040 00 93,539 00 

2.703,381 21 2.703,36121 000 

1,325,57038 1 325 510 38 000 

s;a,1sa 55,41706 0.00 

55,át7 55 5541756 "" 
416,594 HJ '16,59,110 0,00 

41659410 416.594 10 0,00 

601,SüS&l 607.803 89 000 

43,695 12 48,895 ,2 e oo 
558,P13 /"/ s,a.~n n º"º 
>'•I.JM ~/ 147,JM Q ,,,. 

;,. 3&,,, .. ;.; .,,, °''"" 
%.3Cé. .' Ua.;, "•"' 
H~.30> .'l 98 3BM ?A w ,,,, 
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Cuenta 

82,4 2 

8 2.4 2 00211 

8.2 4,2 00211 21101 

a 2 4.2 00212 

8.V2.00212.21201 

82,4200214 

a 2 4 2 00214 21401 

824200216 

8 2 4 2.00216 21601 

8,2 4 2.002,1 

8 2 ~ 2 00221 22104 

8.2 4 2 00248 

8.2.4 2 00248 2480 1 

824100249 

8 2 4.2,00249,24901 

824200253 

8 2 4 2.00253 25301 

824200254 

a 2 • 2 002s.1.2;,01 

82 4.2 00255 

a z ,.2 0025s25so1 

a 2 • 2.oon1 

8 2 4 2 00261 26103 

82420028126!04 

820 

824300311 

82430031131\01 

824300313 

8?430031331301 

8243,00315 

a.2 • 3 0031531501 

8.2430031/ 

8?.◄ 30031731701 

824300,23 

8 2 4 3,0032332302 

ó 2 4.3 00338 

8.2 4 3.00338 33801 

8 2.4 3 00339 

82 4 3 00339,33901 

824300351 

8.2 4 3 00351 35101 

8.2 4 3 00353 

8.2 4 3 00353 35301 

82 4 3,00354 

a? 4 3.00354 35401 

82 43 00355 

a 2., 3.00355 35501 

8.2 4 3 00372 

824,300>7237?01 

82430039!! 

8 2 4 ~ 00:J98 39801 

6 2 4 5 

8? • ~.oos1s 

U,•,, ü{1515 51501 

6? 51 

~25100113 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD 

~;,sterna df-' L0ntabihrfad M:1nicinal 

Balanza de Comprobación ol 31 de Oície111bit: de 2024 

~scripción 

MATER•ALES Y SUMINISTROS 

MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 

MATERIALES Y ÚTILESOE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 

MATERIALES Y ÚTILES OE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 

MATfRIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES Df; TECNOWGIAS DE lAINFORMACIÓN Y COMUN 

MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y SIENES INFORMÁTICOS 

MATERIAL OE LIMPIEZA 

MATERIAL DE LIMPIEZA 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 

PROOUCTOSALIMF.NTICIOS PARAH PERSONAL EN LAS INSTALACIONES OE LAS DEPENDEN( 

MATERIALES COMPLEMENTARIOS 

MATERIALES CQMPt.EMENTARIOS 

OTROS MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACION 

OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN ( RE'PARACIÓN 

M~OICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

~EOICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

MATERIAi.~$ ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS 

MATERIA[ es, ACCESDRIOS y SUMINISTROS MÉDICOS 

MATERIALES. ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE lASORATORIO 

MATERIALES.ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADFTIVOS 

COMBUSTl9LlcS, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEl-lÍ(:ULQS , _,;RESTRES.AÉREC>S, MARiT,I 

COMBLISTIBLCS, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEKIC.ULOS, TERRESTRES A~_REOS. MARÍTI 

S~RVICIOS GENERALES 

f.Nf.RGIA ELÉCTRICA 

SERVICIO DE ENERGIA ELÉCTRICA EN EDIFICACIONES Ql'ICIALES 

AGUA 

SERVOCIO DE AOUA 

TELEFONÍA CELULAR 

SERVICIO DE TELEFONIACELULAR 

SERVICIOS DEACCE:SO DE INTERNn REDES y PROCES~MIENTODE INFORMACIÓN 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y OIGITAlES 

ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EOUIPO DEADMINISTRf,CION. EDUCACIONAL Y RECREAT 

ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO 

SERVICIOS DE VlGllANCIA 

SERVICIOS DE VIGllANCIA 

SERVICIOS PROF~SIQNAL ES, CIENTIFICOS y TÉCNICOS INTEGRALES 

SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MfNOR DE INMUEBLES 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE INMUEBLES PARA lA PRESTACIÓN DE SERVICIOS AD~ 

INSTALACIÓN, REPARACION Y MANTENIM<ENTO DE EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIA DE 1 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIA DE 1 

INSlALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL M~DICO Y DE U 

INSTAlACION. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO C INSTRUMENTAL MÉDiCO Y DE U 

REPARACIÓN Y MANTENIM!ENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

REPARACION. MANTENIMEENT0 Y CONSERVACIÓN DE EDUIPO PE: TRANSPORTE 

PASAJES TERRESTRES 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

IMPUESTOS SOS RE NÓMINAS Y OTROS OUE SE DERIVEN DE UNAREtACIÓN l.A!IORAL 

IMPUESTO SOBRE NÓMINAS 

BIENES MUEBI.ES, INMUEBLES E INlANGIBlES 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE iECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN 

BIENES lt<íORMATICOS 

PRESUPUCSTO DE EGRESOS DEVENGADO 

SERVICIO~ PERSONALES 

SUEL{)Q,; MSE Al PeRSO'iAL Pl:RMA~ENH' 

SUFLOos~,,~~ 

.-;UCL (Jo:>S h-,~L 111, ri'f<&ONAl f.ii :,,UAL 

SU~i.l)(.'~ f''"'<eAL f•<RSUNi,L ,,, ,,1\JAL 

Saldo anlerior 
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0.00 

O 00 
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0.00 

000 
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O 00 
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o 00 
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o 00 

000 

000 

0,00 

000 

O 00 

""º 
000 

o ¡,o 

:lUU 

000 

00J21-7 
miércoles, 19 mar tu. hJ25 
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Página 1;; (](" 16 

(Definitivo) 

Cargo Abono Saldo actual 

712,56148 712.561.48 000 

47 309 72 47,309 72 000 

47,30972 47,309 72 000 

104.785 00 104.78500 0.00 

1"4,76500 104.785.00 000 

1,355 Ot 1,355 O! 000 

1 35501 1,35501 000 

48.806 34 48.806.34 0.00 

48.806 34 48,806.34 000 

74 :262 21 74,262 21 000 

'< 262 21 74,262 21 o 00 

7 244 00 7.244 00 000 

7.244 00 7,244 00 "00 
U, 150 68 1,4,15068 000 

1415068 14.1506,8 o 00 

7975090 79.750 90 000 

7975090 "'~W; 0,00 

266,105, 16 266, ,os 1$ 0,00 

21;6,105 16 26\l.105 16 "00 

30,360 96 30,360 96 000 

30 360 96 30,360 ü,00 

3043150 38 •31,50 0,00 

12,03934 ~00 

26,392.16 / 16 0.00 ' --
$!15.209 35 585,209 J5 """ 

1145700 11,45700 000 

1145700 1'.457 00 O 00 

2 886 40 2,888 40 "00 

2,888 40 ,',88840 ""º ,oo 00 20000 000 

200,00 200.00 000 

1,605 00 1,60500 000 

1,605 00 1.605 00 ""º 
34,676 55 34.676 55 o 00 

3-(676 55 3!,676.55 000 

30,624 00 30,624 00 0,00 

30,624 00 30,624 00 000 

137,461 01 1J7.461 01 000 

137461,01 137,461 01 "00 

227,267 44 227,2674' ""º 
227,267 44 <21,267 44 0,00 

33,045 9ll 33.045.98 000 

33.()45,98 33.045 91! o 00 

65.6:lO 38 65,630 38 000 

65,630 38 65,630 38 000 

21,99660 21-[t9660 000 

21,99660 21,996 60 0.00 

2.069 99 2,089 99 000 

2.08999 2 089 99 000 

16,267 00 16 267 00 000 

16,267 00 16 ?67 60 0.00 

60,04\l 00 80 04000 o 00 

80.040 00 60,04000 000 

80 04000 80 0,10 00 000 

?,703,361 2, ;,_,25.403 12 117.9"174é 

1,3?5,5703~ 1 '?S.7~2 89 191;_;,749 

55,417.SS ~5.417.SV 000 

,;5_-,7 ss C-', l\l.'>6 Q{J( 

.O 10.'.,(·' 'º ob:,i.; ¡J o;,,, 

41~5MIO 
+ 'º·'"' 10 

e,~, 

ioi.so:is~ bll7 808 89 ~ OC! 



Cuenta 

8 2 5.1 00132 13201 

8.2.5.10013213202 

8 2.51 00141 

82.5.1 0014114103 

825.100142 

62 5.1 0014214202 

8.2.52 

8 2.52 00211 

825200;1121101 

825.200212 

8 2 5.2.00212 21201 

a 2 5 2.00214 

8 2 5 2 00214.21401 

825200216 

8,,',5 2 00216 21601 

8 2 5.2 00221 

e 2 s 2.00221 22104 

8 2 5 2.00?48 

8,252 00248 24801 

8,252 00249 

8 2 5 2 00249 24901 

8 2.5 2 00253 

8 2 5,2 00253 :'~!' 1 

825,2002~ 

Il 2 5 2.00:l!;.4 25001 

62 5.2 00255 

8.2 5 2 00255 ?5501 

8.2 5 2.00261 

8 2 52 00261 26103 

$25200261 ló1"4 

82 5.3 

8 2 5.3.00311 

a 2 s 3_00311 31101 

8 2 53.00313 

8 2.5 3 00313 31301 

8.25300315 

8,2,5 J 00315 31501 

8 2 5 3.00317 

a 2 s 3_00311_31101 

825300323 

8.2 5 3 00323,32302 

s2 5.3 oons 
8 2 5 3.00338 33801 

8.2 5 3.00339 

8.2.5 3 00339 33901 

82.53,00351 

62 5.3 00353 

8 2 5 3 00353 35301 

8.2 5 3 00354 

8 2 5 J 00354 35401 

82 53,00355 

8,2 5 J 00155355(1! 

8,2,5 3 00372 

a , 5 3 00372 Jno 1 

8 2 S 3.01H98 

t<l.ó500S10 

INSTiTUTO MUNICIPAL DE SAUJD 

Balanza de Comprobación al 31 de Diciembre de 2024 

Descripción 

PRIMAS VI\C,>,CIONAL 

AGUINALOOOGRATIFICACION DE FIN Df AÑO 

IIPORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

APORTACIONES AL IMSS 

APORTACIONES A FONDOS DE VIVIENDA 

APORTACIONES Al INFONAVIT 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN YREPRODlJCCIÓN 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 

MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUN 

MATERIALES Y ÚTILES PARA El PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS 

MATERIAL DE clMPIEZA 

MATERIAL[)f: llMPIEZA 

PRODUCTOS ALIMf.NTICIOS PARA PERSONAS 

PROOIICTOSALIMENTICIOS PARA H PERSONAL EN LAS INSTALACIONES DE lAS OEPfNDENC 

MATERIALES COMPLEMENTARIOS 

MATERIALES COMPLEMENTARIOS 

OTROS MATERIAL!:$ Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACION 

OTROS MATERIALES Y ART1CULOS OE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 

MEDICINAS Y PROQUCTOS FARMAC~UTICOS 

MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

MATERIAi ES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉOICOS 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS 

MATERIALES ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO 

MATERIALES.A<'..CESORIOS Y SUMINISTROS OE LABORATORIO 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AEREOS, MARITII 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y AOH!VOS Pl,RA VEMiCULOS, T~RRESTRES, AEREOS, MARITI 

SERVICIOS GENERAlES 

F.NERGÍAELÉCTRICJ\ 

SERVICIO DE ENERGIA ElÉCTRICA ~N EDIFICACIONES OFICIALES 

AGUA 

SERVICIO OE AGUA 

TF.LEfONiA CELULAR 

SERVICIO DE TEL.HONIACEL.ULAR 

SERVICIOS OEACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 

SERVICIOS DE CONDUCCION DE SÉOIAlES ANAlóGICAS Y DIGITALES 

ARRENDAMIENTO [)f: r,IOBl!.IARIOY EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREAT 

ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO 

SERVICIOS [)f: VIGILANCIA 

SERVICIOS DE VIGILANCIA 

SERVICIOS PROFESIONAlES, CIENTIFICOS Y TÉCNICOS INTEGRALES 

SUBCONTRATACIÓN OE $ERVICIOS CON TERCEROS 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBl ES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS AD~ 

INSTALACIÓN. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO OE CÓMPUTO YTECNOLOGIA DE 1 

INSTALACIÓN. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO OE COMPUTO V TECNOLOGIA DE 1 

INSTALACIÓN. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUME:NTAI.MÉDICO Y DE\, 

INSTALACIÓN, REPIIRACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INS rRUMENTAl MÉDICO Y DC !, 

R[PAR,>,CIÓN Y MANTENIMIENTO DE EOU:PO DE TRANSPORT~ 

RI PAR ACIÓN, MANTtNIMIENTO YCONSERVAC!ON D( EQUIPO DE TRANSPORTE 

PASA,IES TERRESTRCS 

f'A~A JES TERRESTP."ló' NACIONALES 

IM",UESTOS SOBRf f1ÓMINAG Y OTROS C"!UF ,;~ D[RIVEN DE Uf H. RFL~CIÓN I A60RAl 

IMPUESTO SOBRf. NÓMINAS 

"l!'tJf~ MUl':S! f-f ,.,,_,, '"'<• f$ F !NTANGI' _,-~ 

"Ulf'O U~ COM/';;7,, l,;: 1 [-CNOWGl,'0, ,¡· u1 ;,JfQRMAC1, >e: 

¡:,LN~S JNFORMÁ'll(:Oc-

Sal(KI anlerior 

000 

0,00 

0.00 

O 00 

000 

000 

000 

000 

O 00 

000 

000 

000 

O 00 

000 

000 

000 

000 

000 

0.00 

000 

""º 
000 

üW 

O 00 

000 

0.00 

0,00 

000 

O 00 

o 00 

000 

0,00 

000 

o 00 

O 00 

000 

000 

000 

O 00 

O 00 

000 

0,00 

0.00 

000 

000 

000 

o 00 

0.00 

000 

O 00 

000 

000 

000 

000 

000 

000 

n uo 

o"' 

º"" 
o 00 

Oí.ill218 
111iérco!es, , J 111ar:ro, 20í'!i 

2:26 p.,11. 

Página 13deíf> 

(Definitivo) 

Cargo Abono Saldo aclual 

48.895 12 48,895,12 000 

55a_g13_71 558,913 77 000 

147,351 07 48,972 32 98,388 75 

147,361 07 48.972 3:> 98,388,75 

98.388 74 000 98,388 74 

98,388 74 000 98 388 74 

712,561 48 712,56148 000 

47 309 n H3097:l 000 

47 309 72 47,309 72 000 

104 785 ºº 10<,78500 000 

10<,78500 104,78500 000 

1 355 01 1,355 01 000 

1,35501 1.355 01 O 00 

48.806 34 48,806 34 0.00 

46,806 34 48,806.34 000 

74,262 21 74.262 21 000 

74,262 21 74.262 21 000 

7.244.00 

''""º4 
0.00 

7.244 00 7 244.00 000 

1415068 14,150 ali 000 

14,15006 14.15068 O 00 

7S.15aw 79,75090 O 00 

79.750W 79 750.90 000 

266.10~ ººº 
266105! ~-00 

30,Jlfo96 -- 30_" o 95 o 00 

30,360.96 30,360 96 000 

36.431 50 38,431 50 0(,0 

12.039 34 12,039 34 

""º 
26,392 16 26 39:> 16 o 00 

585,209 35 504,009.35 81_20000 

11,457.00 11,45700 O 00 

11.45700 11,457 00 000 

2,88640 2 888 40 o 00 

2,888 40 2,888 40 000 

200 00 ,oo 00 000 

200 00 200 00 000 

1.605 00 1.60500 0.00 

1 60500 1.605.00 0.00 

34,676 55 34,676.55 000 

34,676.55 3•.676 55 

""º 
30,624 00 30,624 00 000 

30.624 00 30.624 00 0.00 

137,461 01 56.261 01 81 100 00 

137,461 01 56,261 01 81200,00 

227,267 44 227,267,44 000 

217 267 44 227,267 44 O 00 

33.045 96 33.~5 9~ O 00 

3-l,04598 33,045 98 000 

65,630 Jll 65,630 36 000 

65,630 38 65,63038 o 00 

21 g%60 21,99660 O 00 

1>.S96.M 21.996 60 000 

2,089 ¡,g 2.089 gg 00( 

2,06)99 2,08~ 90 00(' 

1676700 16,267 "º ºº~ 
16,267 00 16,267 M oº" 
oo º'' n:, SQ (,ai •)~ G '" 

~,,_uwn., 80,,1.;()(~' 

f,0.(,40,•0 ~(•,, .. , '(''' ,,,., 
2,4254•!'.< U ?,425.~031~ 00~ 



~·~•~ ..... i\lJ-_~-·--S~j INSTITUTO MUNICIPAL DI:: SALUD ¡,.1y /1,j 

¡-';J , ~-<, ~"".fema d(;• ',11,itab1l1dc1cl Mun1c¡pai 

' ' 
\ ;,0 Balanza de Comprobación al 31 de D1c1ernbre de 2024 

Cuenta 

826,1 

826100113 

82,6 1 001131!'.!01 

8 2.6 1.00122 

a 2 6, 0012212201 

826100132 

82,6 1 00132.13201 

82,61 0011213202 

82610014! 

8 2 6 1 00141 14103 

8,2 6,2 

876200211 

8 2 6 2 00211 21101 

8.2 6 2.00212 

8 2.5 2 0021221 ?01 

826200214 

82620021421401 

8 2 6.2 00216 

8 2.6 2 00,16 21601 

826~00221 

a 2 e 2.00211 22104 

82 6.2 00248 

8 2 6.2 00248 ?4801 

íl26200249 

8262002492490! 

8,2 8.2 00253 

8 2 6 2 00253 25301 

8.26 ;¡ 00254 

8 2 6 2 00<54 25401 

826,200255 

8 2 8 2 00255 25501 

626HI0?6< 

8.2 5 2 002{;126103 

8?620026126!04 

8263 

826300311 

82630031131101 

8.26300313 

82630031331301 

82.6300315 

82630031531501 

826300317 

8 2 6 3 00317.31701 

826300323 

B 2 8 3 00323 32302 

82$300336 

8.2 6 l 00336 33001 

026300339 

B? 6 3 00339 ll901 

62f300351 

a, s 3 00151 30101 

~26300353 

8? 6 :, 00353 35301 

6 2 6.3 00354 

B.? 6 3 00354 1,401 

8?6:l00355 

87c,'.<00355'.'5501 

Oe~cripcí6n 

SERVICIOS PERSONALES 

SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 

SUELDOS BASE 

SUELDOS BASE AL PERSONAL EVE>HUAL 

SUELOOS BASEAlPERSONAl EVENTUAL 

PRIMAS DE VACACIONES. DOMINICAL Y GRATIFICACIÓN 0( FIN DF.ANO 

PRtMAS VACACIONAL 

AGUINALDO O GRATIFICACIÓN DE FIN DE ANO 

APORTAUONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

APORTACIONES AL IMSS 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

MATERIAi ES, ÜTILf.S Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

MATf.RIALES YÜIILES DE OFICINA 

MATERIALES Y Ü"ílLES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 

MATERIAL~$ Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 

MATERIAi.ES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUN 

MATERIALES Y LJTILES PARA El PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS 

MATERIAL DE LIMPIEZA 

MATERIAi. DE LIMPIEZA 

PRODUCTOS AUMEN}ICIDS ºARA PERSONAS 

PRODLJCTOSALIMENTICEOS PARA fl. PERSONAL EN \AS INSTALACIONES OC. lAS '.lEPENDENC 

MATERIALES COMPLF.MENTARIOS 

MATERIALES COMPlEMENl,V!,DS 

OTROS MATERIALES Y APTÍCLJLOS DE CONSTRUCCIÓN Y R~PARACIÓN 

OTROS MATCR!ALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCIÓN Y RfPARACIÓN 

MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

MEDICINAS y PRODUC ros FARMACÉLJTICOS 

MATERIALES.ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS 

MATERIALES. ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICO$ 

MATERIALfS, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE IABORATORIO 

MATERIA[ ES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO 

COMBUSTIBLES LUBRICAN1 ES Y ADITIVOS 

COMBUSTIBLES LUBRICANT!:S Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES.AfRfOS, MARÍTII 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PAAA VfHICUlOS TERRESTRES, AtREOS MARÍTI 

SERVICIOS GENERAi.ES 

ENERGIA Elt"CTRICA 

SERVICIO DE ENERGIA HÉCTRIC,\ EN F.DIFICACIONES OFICIALES 

AGUA 

SF.RVICIO DE AGUA 

TELEFONIACELULAR 

SERVICIO Df TElEFONIA CELU! AR 

SERVICIOS Ol': ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 

SERVICIOS DE CONOUCCIÓN DE SEÑALES ANALOGICAS Y (JIGITALES 

ARRENDAMIENlO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINIS1RACIÓN, EOUCACIONAI Y RECREAT 

ARRENDAM!ENTO DE M091LIARIO 

SERVICIOS DE VIGILANCIA 

SERVlCIOS PE VIGILANCIA 

SERVICIOS PROFESIONALES CIENTIF!COS Y TÉCNICOS INTEGRALéS 

SU6CONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS 

CONSERVACIÓN y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUE'S( es 

MANTENIMlfNTD Y CDNSERVACION DE !NMUE8L!:S PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS AD~ 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y !MNTE'NIMIENTO DE fQ\11~0 DE CÓMPUTO Y ffCNOl.OGÍADE 1 

INSTALAC1or-,_ REPAf!ACIÓN Y MANléNIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIA DE 1 

INSTALACtO~. !!EPARACIÓN Y MANT(NIMIENTO DE EQPIPO E !NSlRllMENlAL MEDICO Y OE l, 

!N~TAI.ACIÓN REPARACIÓN Y MANTF.NIMIENTO DE EQUlf'O E INSTRLJMONTAl ~1tDICO Y r>E L, 

RfPARACION v,MANTfNIMlrnTO º' EQUIPO DE 1RANfWC'RTE 

REPARAC!ÓI<, MANTENIMIFNTO Y <":ONSERVACIÓN l•t ~QIJIPO OC TRANSF'OI<.~ 

f'AS/,,11 ~ ·; L•,..,lcS íRES NACIQN.l,i r,, 

1,,,,.,,,.s 1•.,~ clU~Rfc NÓMINAS\ ;,,,,,,s (l\lE SE Dt·K'\'< ;1 ,,f. UNA kel,\c "'" cl,ll()RAL 

IMPUC.ST'.> SOBRE NÓMINPS 

Saldo anterior 

o 00 

000 

O 00 

0.00 

000 

000 

000 

000 

000 

000 

O 00 

000 

000 

o 00 

0.00 

000 

000 

000 

000 

0.00 

o 00 

º"' 
000 

000 

O 00 

000 

000 

000 

000 

000 

000 

o 00 

0.00 

000 

000 

000 

0.00 

0.00 

o 00 

000 

O 00 

000 

000 

000 

000 

000 

000 

O 00 

0.00 

o 00 

000 

000 

000 

000 

O 00 

000 

000 

G oc, 

000 

O 00 

0.00 

OOJ21S 
mié1cuic.1~, 19 rmHL(,, Li/25 

2 ?.:"1¡_;.1n. 

Página 14 de 16 

(Definitivo) 

Cargo Abono &,lóo 11clual 

1,128.79289 1,128,792 89 000 

55.417.58 55,417.58 o 00 

55,41758 55,417 51'! 000 

416,59410 41659-110 000 

416.59410 416.594 10 o 00 

607,808.!!9 607,808 89 000 

48,895 12 48 895 12 0,00 

558.913 77 558.913 77 000 

48 972.32 48,972 32 000 

48,972 32 48,972 32 000 

712,561 48 712,561 48 0,00 

47,J0972 47.309 72 000 

4/,309 72 47,309 72 000 

10.,,78500 104,785.00 000 

!04,78500 !04,785 00 0.00 

1.055 01 1.355 01 o 00 

l.355 01 1,355.01 O 00 

48,806 34 48,806 34 000 

•M00.34 48.006 34 000 

74,262 21 

'""rP 
O 00 

74.262 21 74,262 2 000 

7,?44 (11) 7,244 o 00 

1244,00 7.244 00 O 00 

1415068 ~ 000 

!4.15068, ~-Rº 
7975-090< --::=..-.1'1,7509~ 000 

79 750 90 79.150 90 000 

?66.105 !6 266,105.16 000 

266.105 16 266,105 16 000 

30,360 96 30.'.160 96 0.00 

30,360 96 30.'.160 96 o 00 

08.431.50 '.lll,431 50 000 

12.039 :34 12,039 34 000 

~6.392 16 26.392 18 000 

504,009 35 504.009 35 o 00 

11,45700 11,45700 000 

11.457 00 11,45700 000 

?.885 40 2.688 40 O 00 

288840 2.688 40 000 

200 00 200.00 o 00 

200 00 200 00 000 

1.605 00 1,605 00 000 

1,60500 1.605 ºº O 00 

34,S76 55 3.4,676 55 0,00 

34.676.55 3'1,678 55 0,00 

30.624 00 30.624,00 O 00 

30,624 00 30.BN 00 O 00 

56,261 01 56 261 01 000 

56,261 01 56,?81,01 000 

227 267 44 n1 267.4~ o 00 

227.267 44 2?726744 000 

33,04598 33 0•5 98 000 

33045 98 33,045 98 000 

65 630 38 65,630 38 ººº 
65 830 3$ 65,630 38 O 00 

2!,99660 21 995 60 000 

;,1,99650 :·!,99600 000 

7,00999 ?,089 ~Q JOO 

206ns 2 U89 ~J o or, 
;e, ¿67 Oú .,, 26/ oc ,,,,J 

16,?B7 00 16_l67 00 000 



-~~•.l.-,,.. .. •~=~-"''f INSrllUTO MUNICIPAL DE SALUD 

Cuenta 

82 6 5 

8 2 6 5,00515 

8 2 6.5 00515 51501 

., ' 
8.2 71 

8.2 71,00113 

827100113.11301 

827100122 

8 2 7 1 00122 12201 

B 2.7 1 00132 

827100132,13201 

8,2710013213202 

827100141 

827100141,14103 

8.2 7 1.0014:l 

8,2 7 ! 00142 14202 

827100143 

B 2 7 1 0014314301 

8272 

8,272 00211 

62720021121101 

827200212 

5 2, 7 2 00212 21?01 

827200214 

8.272002142M01 

82.1200216 

a 2 1 2 O!lna 21001 

a 2 n 00221 

a212oon12210• 

a 2.7 2 00223 

82720022322]01 

a 2 1.2 002•e 
B 2.7 2 00248,24801 

8 2 7 2.00249 

a 2 1.2 00249 24001 

827200253 

8 2 7 ~ 0025)25301 

0,2 72 00254 

82 7 2 00254 25•01 

a 2 12 002ss 

a 2, 2.002,s 2sso1 
827200261 

a 2 7 2 002a1 2a10J 

8.2 7.2 oo.s, 2\3104 

8.2 7 2 00271 

82.720027127101 

8272,00293 

a 2 1 z 00293 29301 

82 72 00294 

B2720029429d01 

BV3 

82,73,00311 

8? 7 l oo:m -,1101 

821300313 

82730031331:JO> 

527300314 

827J00314Jta,J1 

sn:;0001, 

82730031¡, '70: 

t, S1stern;.. de ContatJ11ioad Munk:11JHI 

Balanza Je Comprobación al 31 dt Diciembre dé 2024 

Descripción 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANG<llLES 

EUUIPO OE CÓMPUTO Y OE TECNOLOGIAS OE tA INFORMACIÓN 

BIENES INFORMÁTICOS 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PAGADO 

SERVICIOS PERSONAlES 

SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 

SUELDOS BASE 

SUHDOS BASE Al PERSONAL E\11,NTUAL 

SUEI.OOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 

PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACIÓN DE FIN DEAlilO 

PRIMAS VACACIONAL 

AGUíNALOO O GRATIFICACIÓN DE FIN OE MIO 

APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

APORTACIONES AL IMSS 

APORTACIONES A FONDOS DE VlVIENDA 

APORTACIONES AL INFONAVIT 

APORTACIONES AL SISTEMA PAAA EL RETIRO 

APORTACIONES AL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 

MATl:RIALES Y SUMINISTROS 

MATERli>,LES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DI, OfrCIN/\ 

MATERIALES Y ÚTILES O~ OFICINA 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 

MATERIALES Y UTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 

MATERIALES, ÚTILES Y fe QUIPOS MENORES DE TECNOLOGI/\S OE LA INFORMACIÓN Y COMLJN 

MA.TERIALE:S y UTILES PAR/\ EL PROCESAMIENlO EN EQUIPOS y Blf.Nrs JNFORMATICO$ 

MATERIAL DE llMPIElA 

MATERIAL DE LIMPIEZA 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 

PROt>lJCTOSALIMENTICIOS P/\RAEL PERSONAL \,N LAS INSTALACIONES 0( 1 AS DEPENDEN( 

UT~NSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 

UTE'NSILIOS PAR/\ f.l SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 

MAl'ERIALES COMPLEMENTARIOS 

MATERIALES COMPLEMENTARIOS 

OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 

OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCC';IÓN Y REPARACIÓN 

MEDiCINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

MATERIALES. ACCESORIOS V SUMINISTROS MÉDICOS 

MATE'RIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS 

MAT~RIALES, ACCESORIOS V SUMINISTROS DE LABOAATORIO 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

COMBUSTIBLE,$_ LUBRICANTES y ADIT>VOS PARA VEHICULOS TERRESTR!:S, Ai!:Rl:OS. MARiTII 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEIIICLJLOS, TERR~STRES M!REOS. MARITI 

VESTUARIO Y UNIFORMES 

VESTUARIO Y UNIFORME;$ 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. ED\ 

RCFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, EOI 

RHACCIONES Y i>,CCESORIOS MENORES DE EQUIPO OE CÓMPUTO Y TECNOLOO;AS DE LA IN 

REFACCIONES y ACCESORIOS PAR/\ eau,PO DE CÓMPUTO 

SERVICIOS GENERALES 

ENERGIAELECTRICA 

5EINICIO OE ENERGIA !:l ECTRICA EN EO!FICACIONES OFICIAL($ 

,\GIIA 

SERVICIO DE AGUA 

1HCFONIA TRAOIC,ONAL 

' ,;fONICIO TELHÓNI( 0 f"'ONVENCIONAL 

' "'0NÍAfftll!•'" 

"' ~V<\ 103 u;- ACU:,<> [-~ INlERNET. Rl[,~>o , f"f<OCtSA>N·N 1(', ~ 1NI OR~,~c,0;1 

cc.~v:cros [)C C\>Nuu~c.i,,N OE S~ÑAl ES ,,w,, ÓGICAS 'r DIG''',Lff; 

Saldo anterior 

000 

0.00 

000 

8,499.3!;4 26 

5501,948,90 

863.039 32 

863,039 32 

3,359,5:?0 43 

3-359,520.43 

28002067 

67,1747~ 

212,845 94 

543,09212 

543.092 12 

180,952 25 

!80,952 25 

275.324 11 

275.324.11 

l,616.360.76 

282,914 12 

282.914 12 

84,629.47 

64,629 47 

1,6S-, ºº 
1,684.00 

164,517 04 

164,517 04 

66,987,48 

66,987.48 

1 661 40 

1,661 40 

20,23.4 gg 

20.234 99 

124,820 21 

124,82021 

180,04161 

180,04161 

334,796 69 

334,795.69 

145,704 87 

145,704 87 

150,3.42 72 

117,81298 

32,529 74 

48 853, 16 

48.853 16 

5,800 00 

5,800.00 

3,37300 

3.37~ 00 

1 367,'\45 60 

,.,y.1 71 

102,:i,1 71 

JO 809 ~O 

Jo 8l'9 ~o 

·" 80~ 00 

~80•J uo 
?Dn(:O 

"'"- "'' 
i.<c10 

l,UO :l 00 

miércoles, 
or,.12 'ü 

\_• \ I •"• 
19 marzo, 202b 

2:25 p.m. 

Phginc.1 15 de rn 
(Definitivo) 

Cargo Abono Saldo a~tual 

80.040 00 80,040 00 000 

80,040 00 80,040,00 000 

80,04000 80,040 00 0.00 

2,425.403 72 O 00 10.924,757 98 

1,128,79289 000 6,630,74179 

55,417 58 000 918.456.90 

55.417 58 O 00 918,45690 

416,59410 000 3.776.11453 

416,59410 0.00 3.776,114 53 

607,808 89 O 00 887,829 55 

48.895 12 000 116,06985 

558,913 77 0,00 771.759 {1 

48,972 32 000 592,064 44 

48.972 32 000 592,064 44 

000 000 180.95? 25 

000 000 180,952 ,s 
0.00 o 00 ?75,324 11 

000 000 275 324 11 

712,561 48 0.00 V28 922 24 

47,309 72 000 330 223 84 

47.309 72 :rp 33022J84 

,04,785,00 189414•7 

104 785 00 o 189,414,47 

1 355 01 o o 3,039 01 

1.355 01 ~ºº 3,039 o, 

48,806 34 .222------------:, 213,323.38 

48,806 ~ O 00 ¿~ _213 323 3~ 

74.26i.2L- -~ 141.24989 

74,262 21 000 141.24969 

000 O 00 1 661 40 

0.00 000 1,661 40 

7,244 00 0,00 27.478 9'9 

7,244 00 000 27,478 99 

14, !50 68 000 138,97089 

14.15068 000 138,97089 

79,750 90 000 269,192 51 

79,750 90 000 259,79251 

:!65,105 16 000 600,901 85 

266.10516 000 800.901 85 

30,36096 O 00 176,005 83 

30,360.96 000 176,06583 

38.431 50 000 188.77422 

12.039 34 000 129,852 32 

26,392 !6 0.00 56,92!90 

o 00 000 48,853 !6 

000 000 41!,853.16 

000 0.00 5,800 00 

O 00 000 5,80000 

o 00 000 3.373 00 

000 o 00 3.373 00 

504,00S 35 0.00 !,871,55-195 

11,45700 000 !53,79871 

11,<5700 000 1531907' 

Z,80040 000 33 698 2n 

?,888 40 O 00 33,6%~ü 

0.00 000 s g,,o o~ 

'"º o"" 5.80,1 C{, 

wvo,, 0[1{' 40-,' ,-,,, 

.:•J ,;,, ,, o,, '"' ,, 
,.~"' Ju , • .,J o,G,c :-,, 

1,60500 000 e 67J (l!a 



;{~•)e, 'Ílr·--'!.~ iNSTITUTO M\INICIPAL DE SAL Un 
/ J { 0 .s.;rstP.ma de l,c,ntabilidM 1v'itinidpal 

Cuenta 

827,300323 

B 2 7 ,3 00323 '.12302 

827300331 

82,/300331.33101 

8.2 7 J 00l33 

8.2 7,3 0□3l3 33301 

8,2,7,JOOJ36 

8 2, 7 ,3 00336 33603 

82,7300338 

8 2 7 3 00338.33001 

827300,39 

8 2 l 3 00339 33901 

8273003<11 

82730034134102 

8; 7 3,00351 

8273,0035135!01 

827300353 

8 2.7 3 00:153 35301 

82.7300354 

O.V 3 003~ 35401 

827300355 

8 2 7.3 0035535501 

8 2 7.3 00359 

8,] 7 3 00'.159 35001 

8,2 '/ 3 00'.172 

82 7 3 00372 37?01 

8 2 1 3 00372 37204 

82,7300382 

82,73,00382:J.8201 

8 2 7 3,00392 

8 2 7 3 00392 39206 

827300398 

82 7 3 00398 39601 

82,7,5 

827500515 

8 2 7.5,00515,51501 

" 
"' 
"'' 
9111 

9.1 1,1 00001 

9.3 

rn 
9 3 11 

9,311 00001 

) 
L\alanza de Cumprobació11 al 31 de Diciernlire de 2024 

DesCTfpción 

ARRENDAMIENTO DE M001llARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. EOIJCACIONAL Y RECREAT 

ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO 

SERVICIOS LEGALES, DE CONTA81l.10AD. MJOITORIA Y RELACIONADOS 

ASESORIAS ASOCIADAS A CONVENIOS, TRATAOOS O ACUERDOS 

SERVICIOS DE CONSULTORIAADMlfllSTRATIVA, PROCESOS. TÉC'IICA Y fNTECNOlOGIAS DE 

SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

SERVICIOS 0E APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA.LA PRESTACIÓN OE SERVICIOS PÚBLICOS, 

SERVICIOS DE VIGILANCIA 

SERVICIOS DE VIGILANCIA 

SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TECNICOS INTEGRALES 

SUBCONTilATACIÓN DE SERVICIO$ CON TERCEROS 

SERVICIOS FINANCIEROS Y aANCARIOS 

COMISIONES MNCARIAS 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUe:BLES 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN D~ INMUEBll:.S PARAU\ PRESTACIÓN DE Sf.RVICIOSA()I,, 

INSTALACIÓN, NEPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE E<.IUIPO DE CóMPU1'0 Y TECNOLOGIADE 1 

INSTALACIÓN, REPARACION Y MANT~NIMIENTO DE EQUIPO DE: COMPU70 Y TECNOLOGÍA DE 1 

l'ISTAL.ACIÓN, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQIJIPO f INSTRUMENTAL MÉDICO Y DEL, 

INSTAL.ACION REPARACION Y MANT~NIMIENTO DE EQUIPO~ INSTRUMENlAL MEDICO Y DEL 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

RF.PARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE EC/UIPO OE TRANSPORT!' 

SERV<CIOS DE JARDINERÍA Y FIJMIGACION 

SERVICIOS DE JARDINERIA Y FUMIGACIÓN 

PASAJES TERRESTRES 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA SERVIDORE.~ PL/BLICOS EN EL DESEMPEÑC• DE C< 

GASTOS DE ORDEN SOCIAl Y CULTURAi. 

GASTOS DE ORDEN SOCIAi, 

IMPUESTOS Y DERECHOS 

OTROS ;MPUESTOS 

IMPIJESTOS S08RE NÓMINAS Y OTROS QUE SE DERIVfN DE UNA RHACIÓN lA80RAt 

IMPUESTO S08RE NÓMINAS 

BIENES MUE8LES, INMUE8LES E INTANGIBLES 

EOIJIPO DE CÓMPUTO Y DE H(CNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

BIENES INFORMÁTICOS 

CUENTAS DE Cl~RRE PRESUPIJESlARIO 

SUPERÁVIT FINANCIERO 

SUPERÁVIT flNANCEERO 

SUPERAVlT FINANCIERO 

SUPERA VI f F,NANCIERO 

ADEUDOS DE ló.JERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

ADEUOOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

ADEUDOS DE EJERC[CIOS FISCALES ANTERIORES 

ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

TOTAL GENERAL 

Saldo anterior 

70,837 00 

70,837 00 

2,847 11 

2.847 11 

3,879 04 

J,879 04 

17,969 40 

17,969 40 

3%.<'6400 

336.004 00 

304,297 06 

304.297 Otl 

2,468 20 

2.468 20 

a.14s.oo 

S 146 00 

2 600 00 

2.600 00 

44,342 53 

44,342 53 

98403 80 

96,403 60 

78,60000 

78.600 00 

1S.383 33 

14,700 89 

63244 

77 35060 

77,35060 

550 00 

550 00 

116.563 00 

116,563 00 

13,499.00 

13,499.00 

13,499 00 

O 00 

O 00 

000 

000 

0,00 

0.00 

"00 

O 00 

000 

0üil221 
mi{;rc,,it-:s. Hl rnai/(,, 2\/25 

¿_;,;, r,.m. 

Página 16 d2 1R 

(Oef.nili\/0) 

,.,,. Abono Saldo actual 

34,676 55 O 00 105.51355 

34,676 55 000 105,513 55 

000 ,oo 2.{147 \1 

0.00 0.00 2,847.11 

000 0.00 3 879.04 

,oo 000 3,879 04 

ooo 000 17 969 40 

0.00 000 17,,16940 

30.624.00 0.00 367.488 00 

30,624 00 000 367.468 00 

56261 01 ºº" 360,55-B 09 

>6,261,01 000 360,558 09 

O 00 000 2.4M 20 

0.00 O 00 2 488.20 

227.267 44 O 00 235.41344 

2?7,267 44 000 235,413 •• 

33,04S.9a 000 35,645.96 

33,045 98 000 35 645 96 

65.6:)0 38 O 00 109 972 91 

65.630 38 000 109 972 91 

2199660 0,00 ,;W,40040 

:11,900,60 

:ro 
!20.40040 

O.Oíl 76,60000 

O 00 78.800.00 

2.089.99 000 17,47332 

2,089 'l9 000 16,79088 

ººº~ 68244 

000 ~6-0 
0.00 --- O 00 77.360.60 

O 00 000 %000 

oo, """ 550 00 

16,267 00 000 l3.l,63000 

16,26700 0.00 132 830 00 

80,04000 0.00 93.539 00 

80.040.00 000 SJ,539 00 

60.040 00 0.00 93,539.00 

1,426.00084 1,4W,0&$84 000 

1,150,08935 1160.00935 o 00 

l,150,089l~ 115(1_08935 000 

1.150,089>5 1,150.08935 000 

1.150.')8935 1,150,08935 0,00 

277.977 49 277,97749 000 

277,977 49 277.977 49 o 00 

?77,977 49 277.977.49 O 00 

277,977.49 277,977 49 000 

542.033,573 30 S42,033,573.30 



·----------------------------·----
INS,TITUT':) MUNICIPAL DE s,U.UD 

ANEXO l: RHporte de Aplk::acióa de la Deud;1 Publica Adc¡uirida:I para Inversiones l'ublicns Procluctivas 
DELO! DE ENERO Al31 DE C-ICIEM3RE 01:2024 

MIJNICIPJO, ------------ ---~- ---·-- ---- ------~ MORELIA MIC.HOACAN 

tlEC!t!IULEG151.',Tr\fO ru~~ TAS/',OElllfflO!, , .... 
Nilllm:O -·· 11 0Nro 0Rkór<OL CCIMRATAD<I AMO.O.llZllCóff IMP<IIUEA<,IDIIHZAP<J 

'------------ TIPO DIO>:uGII.QÓff 
CONTU,TA(ICN PIAIQ~ACl'-.00 •=- ·- DUTtHO _,o 

~ ~=• ~·- "°"'"""'IUC,l"°" -· ---------~·---- -·---- --- f------- .___ --~---
---

~------~·---~- ~-----~--
-----~--- ~ ~- ~ 

------~----~ 
NO APLICA ,----~~--~--- --t--i--~~---- -- --- ---- - - - --

,___ -- -- ---- -- -- -- -- - -- -
1----- -- ---=J._---'---\-- -- -- -- --
,____ --- --- -- --- --- --
, __ 
N(Jf/S, ---\,--_--------

PRESIDENTE MliNICIPAL Y PRESIDENTE 
DEL ORGANO DE GOBIERNO 

TOTALES: 

'EJ(,IN 

l 

ffBojo protest11 de decln,erdad, d1:1;lar.,mos que este reportu y sus norns son razo11ablemente currectoi,, y son responsabilidad d_;! t-1 

IIIEH'Oi,.,_ 
IHlollUES -· lll'nl~ --- -- -----1--

1-- ---1--

-1----1---

---t---+ 

-~~ ----- ~ 
--------
Le. DULCE MARIA AGUILAR PINEDA 

DIRECTOR DE JIOMINISTRACIÓN 
YFIMANZA.$ 

-

o ~-··~' e;; 
N 
N ,-._, 
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-----------------------------------------------------------INSTITUTO MLINICIPAL DE SALUD 
ANEXO 3 : 1/inculacion die Objetivos 

DEL 01 DF. ENERO AL 31 DE DIICIEMBRE DE 20l'.4 

MUNICIPIO: ·-.-·----.----- MORELIA MICHOACAN ____ , , _____________ , 
UNIDAD 

PRCIGRAMATICAI UNIDA[ 
PRE.SUl'tJl:STAR RESPONSASLEi 

~ 

NOMBRE DEL 
PROGRAMA OBJETIVC· GE~ERM .. DEL F'ROGRAlo!A 

PRESUPUl:STO DE EGRESC•S POR fROGRAIIA 
---iMPoim,---- Vl~ICULACl•)N 

PR OfllOAD PARA EJ. APR<lSAJJO DEVENGADO DESARFOUO 
08JETIVI) DEL PIJIN MUNICIPAL DE 

DESARllOUO 
OBJETIVO JELPI..Atl I OBJETIVO DEL l'I.Atl 

ES' .. ATAl l>ESARROl.l O tlAC1lHIIL DE JESARRCUO, 

-----~,~--
CONTR!EUIR A IA DIS NUCIÓN ' 

Snvicios de Salud , 
DElAMORBI' J\DV \ 

2300 1 2301 1 
Integrales al 

MORTALIDAD TRAVÉS DE 
Poniente de lo 

Ciu:!ad 
SERV CIOS ÉD!COS Y DE 
. ·····-··· i'REVHJTIVA 

, ____ _....., __ .....,_ _ __,__ __ $ 10.21·"º " 

IN,;;. ALFONSOJE:SÚS MARTÍNEZ ALCÁZAR 

PRESIDENTE IW:JNICIP,'\t Y PRESIDENTE 
DEL ORGANO DE G081Elll:NO 

--
ÓRGANO o): GOBIERNO' 

$ 11,20;1,735.47 Bienesta' Social 

-- --

0IRI 

Aumentar la calid~d de vida de -;us Desarrollo 
hahitantei., a~/ cerno fortalecer el humilno; 

tt·jido social y ofrecer ,nejore, Educación con 1 Salud para la 
pobl;,ción 

condiciones d,~ convifencia Caiidad y Acceso a 

comunitaria. la salud . 

---------· 

~---:-t:b :----~ 
,l • ' 

'-·- - -- ,,f'/ 

LC. PUL1:E MAll:fA AGUllAR PINEDA 
DIREG"0R DE ADMINISTRA(:IÓH 

Y FINANZAS 

"Bajo protesta de decir verdad, declaramos que ,este reporte v sus notas si:m ra;~onablemtinte corredos, y son responsabilidad del t?misc,r." 

e 
,: 
e, 
N 
N .. -
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Concepto ---
-

IN<;,, ALfONSO 1 

PREStntr,,'T~ MUNICIPAL Y PRtslDENn 

on ORGANO Of GOBIERNO 

MUN'':IPIO DE MO?.Ellf• MICHO/V'.AN 

INSTITUTO MUN••'ol'<u. DE SAtul! 

ANAUSIS Y llESCRIPOON DE L1,~ l RANSFERENCIA!>, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS V OTRA~ AYUDA~ 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

Ayuda a Subsódi Sector (econf;micoo social) Benefldari o '"' 

NO APLICA 

"' Monto Pagado 

LC, DULCE MARÍA AGUILAR PHiEDJ1 

D!RECTOR Of ADMINISTRACIÓN 

Y FINANZAS 

"8•/<i protesta de decir verdad, dedaramo< que e>!e repotte y ,u, noto, ,on ra,onablemente torre<tao, y son r sahHid•d del emisor." 
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ANEXO 1B: FORMA DE PRESENTACIÓN DE LI\ INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTOS 

QUE INTEGRAN LA CUENTA PÚBLICA E INFORMES 

NOMBRE DEL DOCUMENTO IMPRESO PDF EXCEL 
Caiatula SI Si 

Indicé del Contenido Si Si 
Acta de Sesión del Ayuntamiento donde e aprueba los 

avances de los informes trimestrales Si 

Información Contable CONAC Si Si Si 

Información Presupuestaria CONAC Si Si Si 

información Adicionai CONAC 
Si Si 

Información de cumplimiento a la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidad y Municipios CONAC Si Si Si 
!nformadón .A.didona! ASM referente a Deuda Publica 1 

Anovn 11 Si Si 

Información Referente a obra publica (Anexo 2 y 3) Si Si 

1"'""~ ..... ,, ~e,:,,_, ... +,. ... .,a,.~,.,.... .... ,,;::,. , ,. "'exo 4 " e 1 
IIIVtllll;I IC!l';lll~CQUC.ll;:lllpt:llV\l''\11 f.1/ 

1 Si S1 




